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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1845 a favor del ciudadano 
Alejandro Deschamps Espinosa de los Monteros, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de 
Veracruz, como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G.800.02.00.00.00.21-1401 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-1377 de fecha 29 de enero de 
2021, mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del  C. 
Alejandro Deschamps Espinosa de los Monteros; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 
14, 16, 17, 31 fracción IV y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 
17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, 
fracción I, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, 
fracciones II, VII y XVIII, y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, 
apartado B, fracción II, inciso b) y segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, 
fracción II, 19 primer párrafo, fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, 
apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo,  
59-A, 144, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley 
Federal de Derechos; 1, primer y último párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer  y 
último párrafo y 135 del Código Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación; Reglas 1.2.2., 1.4.13. y 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019 y su 
correlativa 1.4.11. para 2020; así como en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para 
expedir la patente, a través del "Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución" y 
Solicitud de publicación en el Diario Oficial de la Federación del "Acuerdo de otorgamiento de patente de 
agente aduanal por sustitución", respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez 
que el domicilio fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el 
siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1845 a favor del C. Alejandro Deschamps 
Espinosa de los Monteros para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Veracruz, como aduana 
de adscripción. 

Segundo. – Notifíquese personalmente al C. Alejandro Deschamps Espinosa de los Monteros, el 
presente Acuerdo. 

Tercero. - Gírese atento oficio al administrador de la aduana de adscripción autorizada al agente aduanal 
para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2021.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas,  Lic. 
Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 505998) 
 
 

MODIFICACIONES y adiciones a las Disposiciones de Carácter General que establecen el Régimen de Inversión 
al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 

RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 

FONDOS PARA EL RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 
los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha 
tenido a bien expedir las siguientes: 
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MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 

RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 

FONDOS PARA EL RETIRO. 

PRIMERO.- Se MODIFICAN las disposiciones Segunda, fracción XXXI, Cuarta, párrafos segundo y 

octavo, Novena, Décima Primera, párrafos primero y noveno vigentes, Décima Tercera, fracción III, Décima 

Sexta, fracción I, inciso h, Vigésima Primera, fracción I, inciso h, Vigésima Tercera, último párrafo, Transitorias 

Cuarta y Sexta, los Anexos A, B, C, D, L, M, N, S, T y U; se DEROGA el párrafo tercero de la disposición 

Décima Primera recorriéndose los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo para 

quedar como tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno; y se ADICIONA la disposición 

Segunda, fracción XLV bis, de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al 

que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el día 31 de mayo de 2019, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA.- … 

I. a XXXa. … 

XXXI. Emisores Nacionales, al Gobierno Federal, Banco de México, Empresas Privadas, Empresas 

Productivas del Estado, entidades federativas, municipios, Gobierno de la Ciudad de México y 

Entidades Paraestatales, que emitan Instrumentos, así como las Entidades Financieras, que 

emitan, acepten o avalen dichos Instrumentos; 

XXXII. a XLV. … 

XLV bis. Índices de Mercancías, a los indicadores de Mercancías que satisfagan los criterios 

establecidos por el Comité de Análisis de Riesgos; 

XLVI. a LXXX…” 

“CUARTA.- … 

Tratándose de Instrumentos de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de Inversión que 

cuenten únicamente con calificaciones en escala global deberán alcanzar las calificaciones mínimas 

establecidas en los Anexos F, G o H de las presentes disposiciones. En caso de que el Instrumento de Deuda 

cuente con las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos A, B, C o D y las establecidas en los 

Anexos F, G o H, se considerarán las previstas en los Anexos A, B, C o D de las presentes disposiciones. 

Tratándose de Instrumentos de Deuda denominados en Divisas colocados en mercados nacionales que 

cuenten únicamente con calificaciones en escala local deberán alcanzar las calificaciones mínimas 

establecidas en los Anexos A, B, C o D de las presentes disposiciones. 

… 

… 

… 

… 

… 

Las calificaciones mencionadas deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras 

de valores autorizadas y todas las calificaciones con que cuente un Instrumento de Deuda, Valor Extranjero 

de Deuda, en su caso, las emisiones de Estructuras Vinculadas a Subyacentes o bien los emisores de dichas 

estructuras, deberán ser públicas. Cuando las calificaciones de un mismo Instrumento de Deuda, Valor 

Extranjero de Deuda o Estructura Vinculada a Subyacentes correspondan a diferentes Anexos, dicho 

Instrumento de Deuda, Valor Extranjero de Deuda o Estructura Vinculada a Subyacentes, se sujetará para 

efectos de las presentes disposiciones a la calificación más baja con que cuente. 

… 

…” 
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“NOVENA.- …. 

La Comisión dará a conocer en su página de Internet la relación de Vehículos, los Índices Accionarios de 
Países Elegibles para Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones y los Índices 
de Deuda de Países Elegibles para Inversiones que se autoricen conforme a los criterios que emita el Comité 
de Análisis de Riesgos, e informará de las modificaciones y adiciones a dicha relación al Comité Consultivo y 
de Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con 
posterioridad a la publicación. 

Para invertir en alguno de los Vehículos, Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices 
Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones o Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones 
autorizados, los cuales podrán ser objeto de inversión por parte de las Sociedades de Inversión, estas 
además deberán: 

I. De los Vehículos, proporcionar a la Comisión la información del patrocinador del Vehículo que 
corresponda, atendiendo a lo previsto en las reglas generales a las que deberá sujetarse la 
información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la 
Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro; asimismo deberán contar con la aprobación de lo previsto en las disposiciones de carácter 
general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión, y 

II. De los Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países 
Elegibles para Inversiones y los Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones, notificar a la 
Comisión mediante escrito la información de sus respectivos patrocinadores, según corresponda.” 

“DÉCIMA PRIMERA.- Cuando las Sociedades de Inversión incumplan el régimen de inversión autorizado 
por causas que les sean imputables o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, o bien, por 
causa de entradas o salidas de recursos, de conformidad con las Disposiciones de carácter general en 
materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y como consecuencia de ello se cause una 
minusvalía o pérdida en el Activo Total de la Sociedad de Inversión, en el Activo Administrado por la Sociedad 
de Inversión o en el Activo Administrado por el Mandatario que ésta hubiere contratado y/o en algún Activo 
Objeto de Inversión, la Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, deberá resarcir la 
minusvalía de conformidad con la fórmula prevista en el Anexo O de las presentes disposiciones o de 
conformidad con la fórmula prevista en el Anexo W de las Disposiciones de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, según corresponda. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Los montos de las minusvalías ocasionadas al Activo Total de la Sociedad de Inversión, al Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión, o en su caso al Activo Administrado por el Mandatario, y los 
montos de las minusvalías de un Activo Objeto de Inversión con el que se incumpla el régimen de inversión 
autorizado, serán determinados de conformidad con el procedimiento previsto en esta disposición y en el 
Anexo O de las presentes disposiciones, así como de conformidad con el Anexo W de las Disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, según corresponda. 

...” 

“DÉCIMA TERCERA.- … 

I. a II. …  

III. La Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, deberá invertir los recursos de los Trabajadores que 
tengan 65 años o más, o su Sociedad de Inversión se encuentre cerrada.” 
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“DÉCIMA SEXTA.- … 

I. … 

a) a g) … 

h) En Mercancías, hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión establecido en 

el Anexo S, columna 2, de las presentes disposiciones. 

 El Comité de Análisis de Riesgos determinará los criterios para autorizar Índices de Mercancías 
que podrán ser objeto de inversión por parte de las Sociedades de Inversión, velando en todo 

momento por la protección de los intereses de los Trabajadores. 

 Asimismo, en el caso de que existan modificaciones en la denominación de los Índices de 
Mercancías autorizados, o bien por su conveniencia se pretenda modificar o incluir nuevos 
Índices de Mercancías en la relación de Índices de Mercancías publicados en la página de 

Internet de la Comisión, el Comité de Análisis de Riesgos deberá decidir si se realizan dichas 

modificaciones o adiciones y determinará los cambios que deban efectuarse en dicha relación. 

 La Comisión deberá dar a conocer la relación de Índices de Mercancías que autorice conforme a 
los criterios que emita el Comité de Análisis de Riesgos de acuerdo con lo previsto en el párrafo 

anterior e informará de las modificaciones y adiciones del conjunto de Índices de Mercancías al 
Comité Consultivo y de Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión 

que estos órganos realicen con posterioridad a la publicación. 

i) … 

II. a IV. … 

… 

… 

…” 

“VIGÉSIMA PRIMERA.- … 

I.  

a) a g) … 

h) Adquirir FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria e Instrumentos Bursatilizados en los que los 

bienes inmuebles, activos reales o derechos de cobro que formen parte del patrimonio fideicomitido, 
hayan sido aportados por Empresas Privadas, instituciones financieras o casas de bolsa, con las que 

tengan Nexos Patrimoniales.” 

“VIGÉSIMA TERCERA.- ... 

… 

… 

… 

Al efecto, utilizarán como insumo la matriz de diferencias en los precios, descritas en la sección I del citado 

Anexo L, la cual deberá cumplir con los criterios que para tal efecto se establezcan en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que proporcionará el 
Proveedor de Precios que contrate la Administradora para el cómputo del Valor en Riesgo Condicional y 

posteriormente calcularán el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional.” 

“TRANSITORIAS 

… 

CUARTA.- Atendiendo a los criterios emitidos por el Comité de Análisis de Riesgos para los límites 

máximos previstos en las columnas 4 y 5 del Anexo S de las presentes disposiciones, las Sociedades de 

Inversión deberán sujetarse a los siguientes criterios de gradualidad hasta diciembre de 2022. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de mayo de 2021 

Criterios de gradualidad de adopción de los límites máximos previstos en la columna 4 del Anexo S 
(expresados como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión) 

ID: Trimestre* 

en la vida de 

la Sociedad 

de Básica 

Diciembre 

2019 a 

Diciembre 

2020 

Marzo 

2021 

Junio 

2021 

Septiembre 

2021 

Diciembre 

2021 

Marzo 

2022 

Junio 

2022 

Septiembre 

2022 

Diciembre 

2022 

1 50.00 52.50 55.00 57.50 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 

2 50.00 52.48 54.95 57.43 59.90 59.91 59.91 59.92 59.93 

3 50.00 52.45 54.90 57.35 59.80 59.81 59.82 59.83 59.85 

4 50.00 52.43 54.85 57.28 59.70 59.72 59.73 59.75 59.77 

5 50.00 52.40 54.80 57.20 59.60 59.62 59.64 59.66 59.68 

6 50.00 52.38 54.75 57.13 59.50 59.53 59.55 59.57 59.58 

7 50.00 52.35 54.70 57.05 59.40 59.43 59.46 59.48 59.48 

8 50.00 52.33 54.65 56.98 59.30 59.33 59.36 59.40 59.38 

9 50.00 52.30 54.60 56.90 59.20 59.24 59.27 59.31 59.27 

10 50.00 52.28 54.55 56.83 59.10 59.14 59.18 59.21 59.16 

11 50.00 52.25 54.50 56.75 59.00 59.04 59.08 59.12 59.05 

12 50.00 52.23 54.45 56.68 58.90 58.95 58.99 59.03 58.97 

13 50.00 52.20 54.40 56.60 58.80 58.85 58.89 58.94 58.90 

14 50.00 52.18 54.35 56.53 58.70 58.75 58.80 58.84 58.82 

15 50.00 52.15 54.30 56.45 58.60 58.65 58.70 58.75 58.74 

16 50.00 52.13 54.25 56.38 58.50 58.55 58.60 58.65 58.66 

17 50.00 52.10 54.20 56.30 58.40 58.45 58.50 58.56 58.57 

18 50.00 52.08 54.15 56.23 58.30 58.35 58.41 58.46 58.49 

19 50.00 52.05 54.10 56.15 58.20 58.25 58.31 58.36 58.40 

20 50.00 52.03 54.05 56.08 58.10 58.15 58.21 58.26 58.31 

21 50.00 52.00 54.00 56.00 58.00 58.05 58.11 58.16 58.22 

22 50.00 51.98 53.95 55.93 57.90 57.96 58.01 58.06 58.12 

23 50.00 51.95 53.91 55.86 57.81 57.86 57.91 57.96 58.02 

24 50.00 51.93 53.86 55.79 57.72 57.77 57.82 57.87 57.93 

25 50.00 51.91 53.82 55.73 57.64 57.68 57.73 57.77 57.83 

26 50.00 51.90 53.79 55.67 57.55 57.59 57.64 57.67 57.72 

27 50.00 51.88 53.75 55.61 57.47 57.51 57.54 57.58 57.62 

28 50.00 51.86 53.71 55.55 57.39 57.42 57.45 57.48 57.51 

29 50.00 51.84 53.67 55.50 57.31 57.34 57.36 57.38 57.41 

30 50.00 51.82 53.64 55.44 57.22 57.25 57.27 57.28 57.30 

31 50.00 51.80 53.60 55.37 57.14 57.16 57.17 57.18 57.18 

32 50.00 51.78 53.55 55.31 57.05 57.07 57.07 57.07 57.07 

33 50.00 51.76 53.51 55.24 56.96 56.97 56.97 56.96 56.96 

34 50.00 51.74 53.46 55.17 56.84 56.87 56.87 56.85 56.84 

35 50.00 51.71 53.41 55.09 56.72 56.76 56.76 56.74 56.72 

36 50.00 51.68 53.35 55.01 56.60 56.65 56.64 56.63 56.60 

37 50.00 51.65 53.29 54.92 56.48 56.53 56.52 56.50 56.48 
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38 50.00 51.62 53.23 54.82 56.35 56.41 56.40 56.38 56.35 

39 50.00 51.58 53.15 54.72 56.23 56.27 56.26 56.25 56.23 

40 50.00 51.54 53.07 54.60 56.10 56.13 56.12 56.11 56.10 

41 50.00 51.49 52.99 54.48 55.97 55.97 55.97 55.97 55.97 

42 49.94 51.40 52.86 54.32 55.79 55.80 55.81 55.83 55.84 

43 49.78 51.21 52.66 54.11 55.56 55.59 55.63 55.67 55.71 

44 49.52 50.95 52.39 53.84 55.29 55.35 55.42 55.50 55.58 

45 49.17 50.61 52.06 53.52 54.99 55.09 55.20 55.32 55.45 

46 48.75 50.21 51.68 53.16 54.65 54.80 54.96 55.13 55.31 

47 48.26 49.75 51.25 52.76 54.28 54.49 54.71 54.94 55.17 

48 47.71 49.25 50.79 52.33 53.89 54.16 54.44 54.74 55.03 

49 47.12 48.70 50.29 51.87 53.47 53.81 54.17 54.53 54.89 

50 46.49 48.12 49.76 51.39 53.03 53.45 53.88 54.32 54.75 

51 45.83 47.52 49.21 50.90 52.58 53.08 53.59 54.10 54.61 

52 45.16 46.91 48.65 50.38 52.12 52.70 53.29 53.88 54.46 

53 44.48 46.28 48.08 49.86 51.65 52.31 52.98 53.66 54.32 

54 43.80 45.66 47.50 49.34 51.17 51.92 52.67 53.43 54.17 

55 43.14 45.04 46.94 48.82 50.69 51.53 52.36 53.20 54.02 

56 42.50 44.45 46.38 48.30 50.22 51.13 52.05 52.97 53.87 

57 41.89 43.87 45.84 47.80 49.75 50.74 51.74 52.74 53.72 

58 41.33 43.33 45.33 47.31 49.29 50.36 51.44 52.51 53.57 

59 40.82 42.84 44.85 46.85 48.84 49.99 51.14 52.28 53.42 

60 40.37 42.39 44.40 46.41 48.41 49.63 50.84 52.06 53.27 

61 40.00 42.00 44.00 46.00 48.00 49.28 50.55 51.83 53.11 

62 39.67 41.65 43.63 45.61 47.60 48.93 50.27 51.61 52.95 

63 39.37 41.31 43.26 45.22 47.18 48.59 49.99 51.39 52.80 

64 39.07 40.98 42.90 44.83 46.77 48.23 49.70 51.16 52.64 

65 38.79 40.66 42.54 44.43 46.34 47.88 49.41 50.93 52.48 

66 38.52 40.35 42.19 44.05 45.92 47.52 49.11 50.70 52.32 

67 38.26 40.04 41.84 43.66 45.49 47.16 48.82 50.47 52.15 

68 38.00 39.75 41.50 43.27 45.05 46.79 48.52 50.24 51.99 

69 37.76 39.46 41.17 42.89 44.62 46.43 48.23 50.01 51.83 

70 37.52 39.18 40.84 42.51 44.20 46.07 47.93 49.77 51.66 

71 37.29 38.90 40.51 42.14 43.77 45.71 47.63 49.54 51.50 

72 37.06 38.63 40.19 41.77 43.35 45.35 47.33 49.30 51.33 

73 36.84 38.36 39.88 41.40 42.94 44.99 47.03 49.05 51.16 

74 36.62 38.09 39.57 41.05 42.53 44.64 46.74 48.81 50.99 

75 36.40 37.83 39.26 40.69 42.13 44.29 46.44 48.56 50.82 

76 36.17 37.56 38.96 40.35 41.74 43.95 46.14 48.32 50.64 

77 35.95 37.30 38.66 40.01 41.36 43.61 45.85 48.07 50.40 

78 35.72 37.04 38.36 39.68 41.00 43.29 45.56 47.81 50.15 

79 35.49 36.78 38.07 39.36 40.65 42.96 45.27 47.56 49.90 
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80 35.25 36.52 37.78 39.05 40.32 42.65 44.98 47.30 49.65 

81 35.00 36.25 37.50 38.75 40.00 42.35 44.69 47.04 49.38 

82 34.74 35.98 37.21 38.45 39.69 42.05 44.41 46.78 49.12 

83 34.46 35.69 36.92 38.16 39.40 41.76 44.13 46.51 48.85 

84 34.15 35.39 36.63 37.86 39.10 41.47 43.85 46.24 48.58 

85 33.84 35.09 36.33 37.57 38.81 41.19 43.57 45.98 48.30 

86 33.52 34.78 36.03 37.28 38.53 40.91 43.30 45.70 48.02 

87 33.19 34.47 35.73 37.00 38.25 40.64 43.03 45.43 47.73 

88 32.85 34.15 35.44 36.71 37.98 40.37 42.75 45.16 47.44 

89 32.52 33.84 35.15 36.44 37.71 40.10 42.48 44.88 47.15 

90 32.19 33.54 34.86 36.16 37.45 39.84 42.21 44.60 46.85 

91 31.88 33.24 34.58 35.90 37.20 39.58 41.94 44.31 46.55 

92 31.57 32.96 34.31 35.64 36.95 39.32 41.67 44.02 46.24 

93 31.28 32.68 34.05 35.39 36.71 39.06 41.40 43.73 45.93 

94 31.01 32.43 33.80 35.15 36.47 38.81 41.13 43.44 45.62 

95 30.77 32.18 33.56 34.91 36.24 38.56 40.85 43.14 45.30 

96 30.55 31.96 33.34 34.69 36.02 38.31 40.58 42.83 44.98 

97 30.36 31.77 33.13 34.48 35.80 38.06 40.30 42.53 44.66 

98 30.21 31.59 32.95 34.28 35.59 37.82 40.02 42.21 44.33 

99 30.10 31.45 32.78 34.09 35.39 37.57 39.74 41.90 44.00 

100 30.02 31.33 32.63 33.91 35.19 37.33 39.45 41.57 43.67 

101 30.00 31.25 32.50 33.75 35.00 37.08 39.17 41.25 43.33 

102 30.00 31.19 32.39 33.60 34.82 36.85 38.88 40.92 43.00 

103 30.00 31.14 32.30 33.47 34.66 36.62 38.60 40.59 42.64 

104 30.00 31.09 32.21 33.35 34.51 36.41 38.34 40.27 42.27 

105 30.00 31.05 32.14 33.25 34.37 36.21 38.07 39.94 41.90 

106 30.00 31.02 32.07 33.15 34.24 36.02 37.81 39.61 41.52 

107 30.00 30.99 32.01 33.06 34.12 35.83 37.56 39.28 41.12 

108 30.00 30.96 31.96 32.98 34.01 35.65 37.30 38.94 40.72 

109 30.00 30.94 31.91 32.89 33.89 35.47 37.04 38.60 40.30 

110 30.00 30.91 31.86 32.82 33.78 35.28 36.77 38.25 39.88 

111 30.00 30.89 31.81 32.74 33.67 35.09 36.50 37.89 39.44 

112 30.00 30.87 31.76 32.65 33.55 34.90 36.22 37.53 38.98 

113 30.00 30.85 31.71 32.57 33.43 34.70 35.94 37.15 38.51 

114 30.00 30.82 31.65 32.48 33.30 34.48 35.64 36.76 38.03 

115 30.00 30.79 31.59 32.38 33.16 34.26 35.33 36.36 37.53 

116 30.00 30.76 31.52 32.27 33.01 34.02 35.00 35.94 37.01 

117 30.00 30.72 31.44 32.15 32.84 33.77 34.66 35.51 36.48 

118 30.00 30.68 31.35 32.01 32.66 33.49 34.29 35.07 35.93 

119 30.00 30.63 31.25 31.86 32.46 33.20 33.91 34.60 35.36 

120 30.00 30.57 31.13 31.69 32.24 32.88 33.51 34.12 34.76 

121 30.00 30.50 31.00 31.50 32.00 32.54 33.08 33.61 34.15 
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122 29.89 30.32 30.77 31.22 31.67 32.12 32.58 33.05 33.52 

123 29.56 29.96 30.36 30.78 31.20 31.58 31.98 32.41 32.86 

124 29.04 29.41 29.80 30.20 30.60 30.93 31.29 31.68 32.18 

125 28.35 28.71 29.09 29.49 29.90 30.19 30.53 30.90 31.48 

126 27.50 27.87 28.27 28.67 29.09 29.37 29.69 30.05 30.75 

127 26.52 26.92 27.33 27.76 28.20 28.48 28.80 29.16 30.00 

128 25.43 25.86 26.30 26.77 27.25 27.54 27.87 28.24 29.22 

129 24.24 24.72 25.21 25.71 26.23 26.55 26.90 27.30 28.42 

130 22.98 23.51 24.05 24.61 25.18 25.53 25.92 26.34 27.61 

131 21.67 22.26 22.86 23.47 24.10 24.49 24.92 25.38 26.78 

132 20.32 20.98 21.64 22.32 23.01 23.45 23.92 24.42 25.94 

133 18.96 19.69 20.42 21.17 21.92 22.42 22.94 23.49 25.10 

134 17.61 18.41 19.21 20.03 20.85 21.41 21.99 22.58 24.27 

135 16.28 17.15 18.03 18.92 19.81 20.43 21.06 21.71 23.44 

136 15.00 15.95 16.90 17.85 18.81 19.50 20.19 20.89 22.62 

137 13.79 14.81 15.83 16.85 17.87 18.62 19.38 20.13 21.82 

138 12.66 13.75 14.83 15.92 17.01 17.82 18.63 19.45 21.04 

139 11.64 12.79 13.94 15.08 16.23 17.10 17.97 18.84 20.29 

140 10.75 11.95 13.15 14.36 15.56 16.48 17.40 18.32 19.57 

141 10.00 11.25 12.50 13.75 15.00 15.97 16.94 17.91 18.88 

142 9.34 10.63 11.92 13.21 14.51 15.52 16.53 17.55 18.23 

143 8.69 10.02 11.35 12.68 14.02 15.07 16.13 17.20 17.63 

144 8.04 9.42 10.79 12.16 13.54 14.63 15.73 16.85 17.08 

145 7.41 8.82 10.24 11.65 13.07 14.20 15.34 16.50 16.58 

146 6.80 8.25 9.70 11.15 12.61 13.78 14.95 16.17 16.14 

147 6.20 7.68 9.17 10.66 12.16 13.36 14.57 15.85 15.77 

148 5.61 7.13 8.66 10.19 11.72 12.96 14.21 15.53 15.46 

149 5.04 6.60 8.17 9.73 11.30 12.58 13.86 15.23 15.23 

150 4.49 6.09 7.69 9.29 10.90 12.21 13.53 14.95 15.07 

151 3.96 5.59 7.23 8.87 10.51 11.86 13.21 14.68 15.00 

152 3.45 5.12 6.79 8.47 10.14 11.53 12.92 14.43 15.00 

153 2.96 4.67 6.38 8.09 9.80 11.22 12.65 14.20 15.00 

154 2.50 4.24 5.98 7.73 9.48 10.94 12.40 13.99 15.00 

155 2.06 3.84 5.62 7.40 9.18 10.68 12.18 13.80 15.00 

156 1.64 3.46 5.27 7.09 8.91 10.44 11.98 13.64 15.00 

157 1.25 3.11 4.96 6.81 8.67 10.24 11.82 13.50 15.00 

158 0.89 2.78 4.67 6.56 8.45 10.07 11.68 13.40 15.00 

159 0.57 2.49 4.42 6.34 8.27 9.93 11.59 13.32 15.00 

160 0.27 2.23 4.19 6.15 8.12 9.82 11.52 13.27 15.00 

161 0.00 2.00 4.00 6.00 8.00 9.75 11.50 13.25 15.00 

*Los límites por trimestre que se señalan en la tabla, son aplicables desde el inicio de los trimestres con 
cierre en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según corresponda. 
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Adicionalmente, el Comité de Análisis de Riesgos emitió un criterio de cero gradualidad en la adopción de 
los límites máximos a Instrumentos Bursatilizados previstos en la columna 5 del Anexo S de las presentes 
disposiciones.” 

QUINTA… 

SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas observarán los siguientes criterios de diversificación, en 
sustitución a los señalados en la Vigésima Cuarta, fracción I, de las presentes disposiciones, hasta en tanto la 
Comisión verifique que se implementaron cabalmente las metodologías y elementos de medición para la 
evaluación crediticia adicional a la provista por las instituciones calificadoras de valores de conformidad con 
las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que emita 
la Comisión: 

a) Hasta un 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda, emitidos, avalados o aceptados por un mismo emisor, que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos A, F y J de las presentes disposiciones; 

b) Hasta un 3% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o aceptados por un mismo emisor, que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos B, G o K de las presentes disposiciones; 

c) Hasta un 2% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda, emitidos, avalados 
o aceptados por un mismo emisor, que ostenten las calificaciones previstas en los Anexos C y H de las 
presentes disposiciones, y 

d) Hasta un 1% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda, emitidos, 
avalados o aceptados por un mismo emisor, que ostenten las calificaciones previstas en los Anexos I para las 
emisiones de mediano y largo plazo, así como D o E de las presentes disposiciones. 

… 

…” 

“ANEXO A1 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, 
Instrumentos de Deuda denominados en Divisas colocados en mercados nacionales,  así como para 

Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F1+(mex)  MX-1  1+/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxA-1+  HR+1  R-1.MX(alto) 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

AAA(mex)  Aaa.mx  AAA/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

MxAAA  HR AAA  AAA.MX 

 

1 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 
Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 
emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 
contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o en alguno 
de los otros Países Elegibles para Inversiones.” 
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“ANEXO B2 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, 
Instrumentos de Deuda denominados en Divisas colocados en mercados nacionales,  así como para 

Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F1(mex)  MX-2  1/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxA-1  HR1  R-1.MX(medio) 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

AA+(mex) / AA(mex) / AA-(mex)  Aa1.mx / Aa2.mx / Aa3.mx  AA+/M / AA/M / AA-/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxAA+ / mxAA / mxAA-  HR AA+ / HR AA / HR AA-  AA.MX(alto) / AA.MX / 
AA.MX(bajo) 

 

2 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 
Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 
emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 
contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o en alguno 
de los otros Países Elegibles para Inversiones.” 

“ANEXO C3 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, 
Instrumentos de Deuda denominados en Divisas colocados en mercados nacionales, así como para 

Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F2(mex)  MX-3  2/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO

mxA-2  HR2  R-1.MX(bajo) 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

A+(mex)  A1.mx  A+/M 

A(mex)  A2.mx  A/M 

A-(mex)  A3.mx  A-/M 
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STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO

mxA+  HR A+  A.MX(alto) 

mxA  HR A  A.MX 

mxA-  HR A-  A.MX(bajo) 

 

3 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 
Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 
emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 
contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o en alguno 
de los otros Países Elegibles para Inversiones.” 

“ANEXO D4 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, 

Instrumentos de Deuda denominados en Divisas colocados en mercados nacionales,  así como para 

Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F3(mex)  No aplica  3/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO

mxA-3  HR3  R-2.MX(alto) 

    R-2.MX(medio) 

    R-2.MX(bajo) 

    R-3.MX 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

BBB+(mex)  Baa1.mx  BBB+/M 

BBB(mex)  Baa2.mx  BBB/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO

mxBBB+  HR BBB+  BBB.MX(alto) 

mxBBB  HR BBB  BBB.MX 

 

4 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 

emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 

contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o en alguno 

de los otros Países Elegibles para Inversiones.” 
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“ANEXO L 

I. Metodología para el cálculo del Valor en Riesgo (VaR) a un día usando datos históricos. 

Para calcular el VaR de cada Sociedad de Inversión considerando los Activos Administrados por la 
Sociedad de Inversión en cuestión, usando datos históricos, la Administradora o en su caso la Sociedad 
Valuadora que les preste servicios, calculará el VaR con base en la información que le proporciona el 
Proveedor de Precios correspondiente y las posiciones de los diferentes Activos Objeto de Inversión que 
conforman el portafolio de la propia Sociedad de Inversión, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general en materia financiera emitidas por la Comisión. No se considerarán los depósitos bancarios 
denominados en pesos ni los Instrumentos Estructurados. 

Información proporcionada por el Proveedor de Precios: 

Los Instrumentos, Valores Extranjeros, Derivados, operaciones de reporto y préstamo de valores que son 
factibles de ser adquiridos u operados por la Sociedad de Inversión serán referidos como los Activos 
Permitidos o Activo Permitido en caso de referirse a uno solo de éstos. 

Cada día hábil anterior a la fecha de cálculo del VaR representa un posible escenario para el valor de los 
factores que determinan el precio de los Activos Permitidos. Se les llamará Escenarios a los 1,000 días 
hábiles anteriores al día de cálculo del VaR. A partir de la información obtenida en los Escenarios, se puede 
obtener una estimación de la distribución de los precios. 

El precio de cada uno de los Activos Permitidos es determinado por una fórmula de valuación de acuerdo 
con la metodología del Proveedor de Precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
involucra k factores de riesgo  como pueden ser inflación, tasas de interés, tipos de cambio, etc. 
dependiendo de cada uno de los Activos Permitidos a ser evaluado. El precio del Activo Permitido j en el día h 
se expresa en términos de estos factores como la fórmula f de valuación: 

 

Para calcular el VaR del día h usando datos históricos, la Administradora, o en su caso, la Sociedad 
Valuadora correspondiente en nombre y representación de la Administradora utilizarán la matriz de diferencias 
entre el precio del día h y el precio del escenario i (i = 1, 2,...,1000) que les envíe el Proveedor de Precios. Las 
Administradoras deberán estipular en los contratos que celebren con el Proveedor de Precios que para 
calcular esta matriz, el Proveedor de Precios siga los siguientes pasos: 

1. Estimar las variaciones porcentuales diarias que tuvieron los factores de riesgo, que influyen en la 
valuación de los Activos Permitidos, a lo largo de los últimos 1,000 días hábiles. 

2. Al multiplicar las variaciones porcentuales de un factor de riesgo por el valor del factor de riesgo en el 
día h, se obtiene una muestra de 1,000 posibles observaciones del valor del factor de riesgo. Por 
ejemplo, para el factor de riesgo F1 se tiene: 
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 Si  es un factor de riesgo que desde su origen esta expresado en términos porcentuales (por 

ejemplo, tasas o volatilidades), entonces la variación de  estará expresada en puntos base: 

Factor de Riesgo Variación Observación generada 

 

3. A partir de las observaciones generadas para los factores de riesgo, se obtienen observaciones para 
los precios de los Activos Permitidos utilizando la fórmula de valuación correspondiente. 

4. Con estos precios se construye la matriz de diferencias de precios de 1000 x n, donde n es el 
número de Activos Permitidos. El elemento (i, j) de esa matriz será el siguiente: 

 

 donde: 

 Es el precio del Activo Permitido j en el escenario i. 

 Es el precio del Activo Permitido j en el día h 

 Es la diferencia entre el precio del Activo Permitido j en el escenario i y el precio del mismo 
instrumento en el día h. 

La matriz de diferencias en los precios calculada por el Proveedor de Precios deberá cumplir con los 
criterios establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

Cálculo del VaR (Realizado por la Administradora o, en su caso, por la Sociedad Valuadora 
correspondiente) 

La Administradora o, en su caso la Sociedad Valuadora correspondiente, multiplicará la matriz de 
diferencias de precios calculada por el Proveedor de Precios por el vector que contiene el número de títulos o 
contratos, según sea el caso, por Activo Permitido que integran la cartera de la Sociedad de Inversión. De 
esta manera, se obtiene un vector de posibles cambios de valor (plusvalías o minusvalías) en el monto de 
dicha cartera. En símbolos, 

 

 donde: 

  es el número de títulos o contratos del Activo Permitido j en el día h. 

  es la plusvalía o minusvalía en el monto de la cartera en el escenario i para la cartera del día h. 

Para el caso de las Sociedades de Inversión este vector se dividirá entre el Activo Administrado por la 
Sociedad de Inversión en cuestión al día h, , obteniendo así los rendimientos  con respecto al portafolio 
actual; para el caso de los Activos Objeto de Inversión administrados por cada Mandatario este vector se 
dividirá entre el Activo Administrado por el Mandatario de que se trate, excluyendo en ambos casos los 
Instrumentos Estructurados. En símbolos 
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Los posibles rendimientos así obtenidos se ordenan de menor a mayor, con lo que se obtiene una 
estimación de la distribución de los rendimientos y a partir de ella se calculará el VaR y el Valor en Riesgo 
Condicional sobre los activos determinados conforme el párrafo anterior. 

La Comisión deberá notificar a las Administradoras sobre las adiciones o modificaciones a los escenarios 
que se mantendrán fijos determinados por el Comité de Análisis de Riesgos, con un mes de anticipación a la 
fecha de su aplicación. 

II. Metodología para determinar el escenario correspondiente al VaR aplicable a las Sociedades 
de Inversión Básicas que corresponda. 

Para observar el límite máximo de VaR que corresponda a cada sociedad de inversión, el número de 
escenario correspondiente al VaR de cada Sociedad de Inversión será la E-ésima peor observación 
expresada en términos positivos. En caso de que dicho valor originalmente sea positivo, no se considerará 
que es superior al límite expresado en las citadas disposiciones. El valor del escenario correspondiente al VaR 
se computará de acuerdo a la siguiente metodología: 

Se define un portafolio de referencia (PR) para cada Sociedad de Inversión Básica. 

En la fecha t se calculan los 1000 escenarios de pérdidas/ganancias del PR de conformidad con el 
procedimiento descrito en el presente Anexo. Dichos escenarios serán empleados para computar las variables 
descritas a continuación. 

En donde: 

: En la fecha t, es el número de escenarios del PR, que exceden el límite regulatorio del VaR. 

: Considerando los 30 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el número 
de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 

: Considerando los 60 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el número 
de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 

: En la fecha t es el número de escenario correspondiente al VaR del tipo de Sociedad de Inversión en 
cuestión. 

Esta variable no podrá ser menor que 26. Adicionalmente, en la fecha de entrada en vigor de esta 
metodología, toma un valor igual a 26. Es decir,  

: Es la holgura en el día t. 

Esta variable se define como la diferencia entre el número del escenario correspondiente al VaR menos el 
número de escenarios del PR que exceden el límite regulatorio del VaR. Es decir . 

Entonces, el valor de  se determinará con la siguiente política: 

a)  

1) Si en la fecha la holgura tiene un valor inferior a 5 y en los últimos 30 días naturales se generan 
más de 5 escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de 
escenario correspondiente al VaR se incrementa en 5. O bien, 

2) Si la holgura es inferior a 3, entonces el número de escenario correspondiente al VaR se 
incrementa en 5. 

b) Si la holgura es superior a 15 y en los últimos 60 días naturales se generaron menos de 5 escenarios 
que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de escenario correspondiente al VaR 
se reduce en 5. 

c) Si las condiciones en a) o b) no prevalecen, entonces el número de escenario correspondiente al 
VaR permanece sin cambio. 
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La política puede describirse simbólicamente de la siguiente manera: 

 

Una vez determinado el valor de  en la fecha t, se calcula con dicho parámetro el VaR de las carteras 
correspondientes al tipo de Sociedad de Inversión para la que se definió el PR. La Comisión notificará a las 
Administradoras y, en su caso, a las Sociedades Valuadoras, cuando de conformidad con el procedimiento 
antes descrito surjan cambios en el valor de . En todo caso, en la fecha t se notificará el valor que estará en 
vigor en la fecha t+1. 

El PR de cada Sociedad de Inversión Básica se computa asumiendo que se explota completamente el 
límite de Renta Variable permitido y que el resto de la cartera se invierte en un portafolio de instrumentos de 
renta fija. 

Específicamente, los PRs se construyen asumiendo que el porcentaje de la cartera destinado a la 
inversión en renta variable se realiza completamente en el Índice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa 
Mexicana de Valores. Similarmente, se asume que el porcentaje de la cartera destinado a la inversión en 
renta fija se realiza a través de una canasta de valores de deuda gubernamentales con ponderadores para 
cada título definido como el porcentaje que dicho valor representa respecto del monto en circulación de 
valores gubernamentales. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá efectuar ajustes, cuando las condiciones de los mercados lo 
impongan, sobre los parámetros empleados en la determinación del valor de  así como en el PR para 
asegurar que dicha cartera continúe siendo representativa de las oportunidades de inversión del tipo de 
Sociedad de Inversión de que se trate. La Comisión publicará a través de su sitio de la red mundial las 
características a detalle de los PRs, así como el valor vigente del número de escenario correspondiente al 
VaR de cada Sociedad de Inversión que se obtenga considerando los insumos proporcionados por los 
Proveedores de Precios. 

Para calcular el VaR, se utilizarán ocho posiciones decimales truncando el último dígito, lo cual es 
equivalente a que cuando el VaR se encuentre expresado en términos porcentuales se deberán utilizar seis 
decimales truncados. 

III. Cálculo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional aplicable a las Sociedades de 
Inversión 

Para calcular el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional para cada Sociedad de Inversión 
considerando únicamente los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión se estará a lo siguiente: 

1. Se calcula el CVaR de cada Sociedad de Inversión, utilizando la distribución de los rendimientos 
ordenada de menor a mayor obtenida para el cálculo del VaR detallado en la sección I del presente 
Anexo como el promedio simple de aquellas observaciones, expresadas en términos positivos, que 
se encuentren por arriba del escenario 26 incluyendo este escenario. 

2. Se calcula el CVaR de cada Sociedad de Inversión, siguiendo el mismo procedimiento señalado en el 
numeral anterior, pero excluyendo para su cómputo las posiciones en instrumentos Derivados. 

3. Se calcula el valor de la diferencia del CVaR determinado en el numeral 1 anterior menos el CVaR 
determinado en el numeral 2 anterior; para tales efectos, el Comité de Análisis de Riesgos 
determinará los escenarios con los que se computarán los valores del CVaR, mismos que 
permanecerán vigentes hasta que el Comité de Análisis de Riesgos defina un nuevo conjunto de 
escenarios. El Comité de Análisis de Riesgos evaluará y en su caso definirá cuando menos cada dos 
años al conjunto de escenarios considerados en los cómputos descritos en el presente párrafo. 
Adicionalmente, el Comité de Análisis de Riesgos en cualquier tiempo podrá determinar en un plazo 
menor al señalado un conjunto de escenarios distintos, considerando la seguridad de las inversiones 
y el desarrollo de los mercados, así como otros elementos que dicho cuerpo colegiado juzgue que es 
necesario analizar, en este último supuesto, la Comisión hará del conocimiento de las 
Administradoras los escenarios aplicables en un plazo no menor a cinco días hábiles previo a su 
entrada en vigor. 

En la estimación del CVaR y del Diferencial del CVaR se utilizarán ocho posiciones decimales truncando el 
último dígito, lo cual equivale a que, cuando el CVaR se encuentre expresado en términos porcentuales, se 
deberán utilizar seis decimales truncados.” 
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“ANEXO M 

Índices Accionarios e Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones. 

Los Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices de Deuda de Países Elegibles para 

Inversiones o Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones adquiridos directamente, a través de 

Vehículos o Derivados por las Sociedades de Inversión en mercados de capitales elegibles, sólo podrán 

referirse a los índices publicados en la página de internet de la Comisión, así como los subíndices que de ellos 

se deriven. 

Las inversiones realizadas en Valores Extranjeros de Renta Variable, Valores Extranjeros de Deuda y los 

Vehículos de Inversión Inmobiliaria adquiridos a través de Mandatarios sólo podrán ser negociados en 

mercados de capitales de Países Elegibles para Inversiones. 

I. Criterios de replicación de índices y otros 

Para el caso de la réplica de Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices 

Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones o Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones, 

los Valores Extranjeros de Renta Variable, los Valores Extranjeros de Deuda y los Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión en mercados de capitales 

internacionales, deberán referirse a las acciones, a los Valores Extranjeros de Deuda y los Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria que conforman los índices y los subíndices, siguiendo las ponderaciones oficiales de 

cada una de las emisoras, de los Valores Extranjeros de Deuda y/o los Vehículos de Inversión Inmobiliaria 

que conforman los citados índices y subíndices. En este caso, considerando los índices accionarios, de deuda 

o de Vehículos de Inversión Inmobiliaria contenidos en la relación de Vehículos, los Índices Accionarios de 

Países Elegibles para Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones y los Índices 

de Deuda de Países Elegibles para Inversiones que la Comisión dé a conocer en su página de internet, los 

ponderadores oficiales podrán ser modificados por efectos de bursatilidad en un rango que no exceda  de +/- 

6.5 puntos porcentuales, evitando que el ponderador de cada emisora, Valor Extranjero de Deuda y/o 

Vehículo de Inversión Inmobiliaria sea negativo. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá modificar el rango descrito en el párrafo anterior si derivado de la 

correcta operación de los Valores Extranjeros de Renta Variable, de los Valores Extranjeros de Deuda y/o 

Vehículos de Inversión Inmobiliaria se fomenta la diversificación de las carteras de las Sociedades de 

Inversión. 

Las Sociedades de Inversión, cuando inviertan en índices en directo, o en su caso, a través de Derivados 

o Vehículos autorizados, deberán observar que dichos índices estén conformados con al menos el 90% de 

empresas supervisadas por alguna autoridad de los Países Elegibles para Inversiones. 

Asimismo, las Sociedades de Inversión, deberán en todo momento dar seguimiento a las actualizaciones 

de la relación de Vehículos, los Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, los Índices 

Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones y los Índices de Deuda de Países Elegibles para 

Inversiones que la Comisión dé a conocer en su página de internet. 

Se informará de las modificaciones y adiciones del conjunto de índices al Comité Consultivo y de 

Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con 

posterioridad a la actualización de la relación de Vehículos, los Índices Accionarios de Países Elegibles para 

Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones y los Índices de Deuda de Países 

Elegibles para Inversiones. 

Para efectos del cumplimiento del rango a que se refiere la presente fracción, no se considerará la 

inversión directa realizada por las Sociedades de Inversión Básicas en acciones de Emisores Extranjeros a 

que se refiere la disposición Vigésima Cuarta, fracción II de las presentes disposiciones.” 
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“ANEXO N 

Metodología para calcular la exposición de las inversiones a través del Componente de  Renta Variable 
o bien a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria. 

Sección I. Cálculo de la exposición de las inversiones a través de Componentes de Renta Variable. 

Se deberá calcular la exposición de las inversiones realizadas a través de Notas adquiridas o 
estructuradas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, así como de los Componentes de Renta Variable, 
mediante el procedimiento descrito en esta sección. 

Para efectos de la presente sección, las Notas y las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se refieren a 
los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda cuyos retornos están vinculados a Componentes 
de Renta Variable. 

Para el cómputo de la exposición a que se refiere la presente sección no se considerará el componente de 
deuda de las Notas ni de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes. 

I. Exposición de las inversiones a través de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o 
Componente de Renta Variable: 

Para determinar la exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión, en su caso, de los portafolios de 
los Mandatarios que ésta hubiere contratado, al invertir en Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, o 
Componentes de Renta Variable, se utilizarán las ‘Deltas’ de los Instrumentos de Renta Variable, Valores 
Extranjeros de Renta Variable o Derivados, referidos a los Componentes de Renta Variable directamente o 
través de los Vehículos que los contengan. 

La ‘Delta’ será: 

a) En el caso de Vehículos que confieran derechos sobre los Componentes de Renta Variable, acciones 
que los repliquen, futuros referidos a dichos subyacentes, igual a uno. 

b) En el caso de contratos de opciones o títulos opcionales a que se refiere la disposición segunda, 
fracción LII, inciso d) de las presentes disposiciones, serán calculadas por el Proveedor de Precios 
que tenga contratado la Administradora que opere la Sociedad de Inversión. Dicha Delta será 
calculada por unidad de contrato o título según corresponda y suponiendo una posición larga. 

El monto expuesto a cada acción que forme parte del portafolio de inversión a través de Notas, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 

 

Donde: 

 Es el monto expuesto en la acción i-ésima debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j o Componente de Renta Variable j que conforman el portafolio de inversión. 

 Es la Delta del Vehículo, acción o Derivado debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j o el Componente de Renta Variable j, que contienen la acción i –ésima. 

 Es el número de títulos que será: 

a) En el caso de Vehículos: se utilizará el número de títulos de los Vehículos que contengan la  acción i-
ésima y que conformen la Nota j, Estructura Vinculada a Subyacente j o el Componente de Renta 
Variable j. 

b) En el caso de Derivados: se utilizará el número de contratos de la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j o Componente de Renta Variable j que contengan la acción i-ésima, multiplicado por el 
tamaño de los contratos correspondientes. 

c) En el caso de acciones: Se utilizará el número de acciones i-ésimas adquiridas en la Nota j, la 
Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j. 

d) En el caso de los títulos opcionales a que se refiere la disposición segunda, fracción LII, inciso d) de 
las presentes disposiciones: se utilizará el número de títulos. 
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Para posiciones cortas a través de Derivados, el número de contratos se expresa con signo negativo. 

Es el Valor a Mercado, que será: 

a) En el caso de Vehículos: es el Valor a Mercado de los Vehículos que contienen la acción i-ésima y 
que conforman la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j, 
multiplicado por el ponderador o peso relativo asociado a la i-ésima acción dentro de cada vehículo. 

b) En el caso de acciones: es el Valor a Mercado de la acción i-ésima que conforma la Nota j, la 
Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j. 

c) En el caso de Derivados: son los puntos de cierre del índice subyacente del Derivado, multiplicado 
por el ponderador o peso relativo asociado a la i-ésima acción. 

d) En el caso de los títulos opcionales a que se refiere la disposición segunda, fracción LII, inciso d) de 
las presentes disposiciones: es el Valor a Mercado del título opcional. 

 Es el número de Vehículos, acciones, y/o Derivados diferentes de la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j o Componente de Renta Variable j referidos a la acción i-ésima. 

En el caso de que el monto de exposición ( ) se encuentre denominado en Divisas, éste deberá 
ser convertido en pesos mexicanos utilizando el tipo de cambio para valorar operaciones con divisas. 

II. Exposición a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada 
Mandatario que ésta hubiere contratado: 

La exposición del portafolio en renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a 
Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 

a) Se calcula el monto expuesto (en términos absolutos) en la acción i-ésima en el portafolio sumando 
sobre todos los montos expuestos de las Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o 
Componentes de Renta Variable que estén referenciadas a la misma acción i-ésima y obteniendo el 
valor absoluto de dicha suma. Lo anterior implica que se compensa entre exposiciones sobre la 
misma acción considerando independientemente por un lado las inversiones directamente 
gestionadas por la Sociedad de Inversión y por otro lado las inversiones gestionadas por cada 
Mandatario. 

 

Donde: 

 
Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima en el portafolio de la Sociedad de 
Inversión o en su caso en el portafolio del Mandatario de que se trate. 

 
Es el monto expuesto en la acción i-ésima debido a la Nota j, Estructura Vinculada a 
Subyacente j, Componente de Renta Variable j, que conforman el portafolio de inversión 
de la Sociedad de Inversión o en su caso del portafolio del Mandatario de que se trate. 

 

b) La exposición del portafolio dela Sociedad de Inversión o en su caso de cada Mandatario contratado 
por la Sociedad de Inversión a Componentes de Renta Variable se calcula sumando los montos 
expuestos de cada una de las acciones que conforman el portafolio de la Sociedad de Inversión o 
bien del portafolio del Mandatario que corresponda: 

 

Donde: 

 Es la exposición a Componentes de Renta Variable del portafolio gestionado 
directamente por la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario de que 
se trate. 

 Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima. 

 Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionado 
directamente por la Sociedad de Inversión en cuestión o bien el número de acciones 
distintas que conforman el portafolio del Mandatario de que se trate. 
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Exposición Total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión. 

La exposición total del portafolio a renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas 
a Subyacentes, Componentes de Renta Variable, se calculará, conforme la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

ExpTotPort Es la exposición total a renta variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión. 

Activo Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión 

 

 Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio del -ésimo Mandatario contratado 
por la Sociedad de Inversión en cuestión. 

 Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionado directamente por la 
Sociedad de Inversión. 

 Es el número de Mandatarios contratados por la Sociedad de Inversión 

La exposición total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión, derivada de la 
adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes y Componentes de Renta Variable de las 
Sociedades de Inversión, como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que corresponda 
deberá ser menor o igual a los límites previstos en las presentes disposiciones. 

Sección II. Cálculo de la exposición de las inversiones a través de FIBRAS y Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria 

Se deberá calcular la exposición de las inversiones realizadas a través de Notas adquiridas o 
estructuradas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, así como de los Vehículos de Inversión Inmobiliaria y 
FIBRAS, mediante el procedimiento descrito en esta sección. 

Para efectos de la presente sección, las Notas y las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se refieren a 
los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda cuyos retornos están vinculados FIBRAS y 
Vehículos de Inversión Inmobiliaria. 

Para el cómputo de la exposición a que se refiere la presente sección no se considerará el componente de 
deuda de las Notas ni de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes. 

I. Exposición de las inversiones a través de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS 
o Vehículos de Inversión Inmobiliaria: 

Para determinar la exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión, en su caso, de los portafolios de 
los Mandatarios que ésta hubiere contratado, al invertir en Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, 
FIBRAS o Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se utilizarán las ‘Deltas’ de los Instrumentos de Derivados, 
referidos a las FIBRAS o Vehículos de Inversión Inmobiliaria directamente o través de los Vehículos que los 
contengan. 

La ‘Delta’ será: 

a) En el caso de Vehículos que confieran derechos sobre las FIBRAS o Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria, futuros referidos a dichos subyacentes, igual a uno. 

b) En el caso de contratos de opciones, serán calculadas por el Proveedor de Precios que tenga 
contratado la Administradora que opera la Sociedad de Inversión. Dicha Delta será calculada por 
unidad de contrato y suponiendo una posición larga. 

El monto expuesto a cada FIBRA o Vehículo de Inversión Inmobiliaria que forme parte del portafolio de 
inversión a través de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se calculará de la siguiente manera: 
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Donde: 

 Es el monto expuesto en la FIBRA i-ésima o bien en el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-
ésimo, debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el 
Vehículo de Inversión Inmobiliaria j, que conforman el portafolio de inversión. 

 Es la Delta del Vehículo, la FIBRA, el Vehículo de Inversión Inmobiliaria o bien el Derivado 
debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de 
Inversión Inmobiliaria j, que contienen la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión 
Inmobiliaria i-ésimo. 

 Es el número de títulos que será: 

a) En el caso de Vehículos: se utilizará el número de títulos de los Vehículos que contengan la FIBRA i-
ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo y que conformen la Nota j, Estructura 
Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria j. 

b) En el caso de Derivados: se utilizará el número de contratos de la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria j que contengan la  FIBRA i-
ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo, multiplicado por el tamaño de los contratos 
correspondientes. 

c)  En el caso de FIBRAS y de Vehículos de Inversión Inmobiliaria: Se utilizará el número de títulos de la 
i-ésima FIBRA o bien del i-ésimo Vehículo de Inversión Inmobiliaria. 

Para posiciones cortas a través de Derivados, el número de contratos se expresa con signo negativo. 

Es el Valor a Mercado, que será: 

a) En el caso de Vehículos: es el Valor a Mercado de los Vehículos que contienen la FIBRA i-ésima o 
bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo y que conforman la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria j, multiplicado por el ponderador 
o peso relativo asociado a la i-ésima FIBRA o el i-ésimo Vehículo de Inversión Inmobiliaria, dentro de 
cada vehículo, según corresponda. 

b) En el caso de Derivados: son los puntos de cierre del índice subyacente del Derivado, multiplicado 
por el ponderador o peso relativo asociado a la i-ésima FIBRA o bien el i-ésimo Vehículo de Inversión 
Inmobiliaria. 

c) En el caso de las FIBRAS y de Vehículos de Inversión Inmobiliaria: es el Valor a Mercado de la 
FIBRA i-ésima o bien del i-ésimo Vehículo de Inversión Inmobiliaria. 

 Es el número de Vehículos, FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria y/o Derivados diferentes de 
la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión 
Inmobiliaria j referidos a la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo. 

En el caso de que el monto de exposición  se encuentre denominado en Divisas, éste deberá 
ser convertido en pesos mexicanos utilizando el tipo de cambio para valorar operaciones con divisas. 

II. Exposición a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria en el portafolio de la Sociedad de 
Inversión o en su caso de cada Mandatario que éste hubiere contratado: 

La exposición del portafolio a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, debido a la adquisición de 
Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS o bien Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se 
calculará de la siguiente manera: 

a) Se calcula el monto expuesto (en términos absolutos) en la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de 
Inversión Inmobiliaria i-ésimo, en el portafolio sumando sobre todos los montos expuestos de las 
Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS o bien Vehículos de Inversión Inmobiliaria, 
que estén referenciadas a la misma FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-
ésimo, según sea el caso, y obteniendo el valor absoluto de dicha suma. Lo anterior implica que se 
compensa entre exposiciones sobre la misma FIBRA o el mismo Vehículo de Inversión Inmobiliaria, 
considerando independientemente por un lado las inversiones directamente gestionadas por la 
Sociedad de Inversión y por otro lado las inversiones gestionadas por cada Mandatario. 
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Donde: 

 
Es el monto expuesto (absoluto) en la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión 
Inmobiliaria i-ésimo, en el portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso en el 
portafolio del Mandatario de que se trate. 

 
Es el monto expuesto en la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-
ésimo, debido a la Nota j, Estructura Vinculada a Subyacente j, FIBRA j o bien Vehículo 
de Inversión Inmobiliaria j, que conforman el portafolio de inversión de la Sociedad de 
Inversión o en su caso del portafolio del Mandatario de que se trate. 

 

b) La exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada Mandatario contratado 
por la Sociedad de Inversión a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se calcula sumando los 
montos expuestos de cada una de las FIBRAS o los Vehículo de Inversión Inmobiliaria que 
conforman el portafolio de la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario que 
corresponda: 

 

 
Donde: 

Es la exposición a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, del portafolio gestionado 
directamente por la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario de que se 
trate. 

 Es el monto expuesto (absoluto) en la FIBRA i-ésima o el Vehículo de Inversión Inmobiliaria 
i-ésimo. 

 

 Es el número de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, distintos que conforman el 
portafolio gestionado directamente por la Sociedad de Inversión en cuestión o bien  el 
número de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria distintos que conforman el 
portafolio del Mandatario de que se trate. 

Exposición Total a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, en el portafolio de la Sociedad de 
Inversión. 

La exposición total del portafolio a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, debido a la adquisición 
de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS o Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se calculará, 
conforme la siguiente Fórmula: 

 

 
Donde:  

 
Es la exposición total a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, en el portafolio del 
Sociedad de Inversión. 

 Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión 

 
Es el número de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria distintos que conforman el 
portafolio del K-ésimo Mandatario contratado por la Sociedad de Inversión en cuestión. 

 
Es el número de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria distintos que conforman el 
portafolio gestionado directamente por la Sociedad de Inversión. 

 Es el número de Mandatarios contratados por la Sociedad de Inversión 

 

La exposición total a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, en el portafolio de la Sociedad de 
Inversión, derivada de la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS y Vehículos 
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de Inversión Inmobiliaria de las Sociedades de Inversión, como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de 
Inversión que corresponda deberá ser menor o igual a los límites previstos en las presentes disposiciones.” 

“ANEXO S 

Límites del régimen de Inversión (expresados como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de 
Inversión) 

Identificador Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 

ID: Trimestre * 
en la vida de la 

Sociedad de 
Básica 

Instrumentos 
Estructurados 

Mercancías 

FIBRAS y 
Vehículos 

de Inversión 
Inmobiliaria 

Componentes 
de Renta 
Variable 

Instrumentos 
Bursatilizados 

1 20.00 5.00 10.00 60.00 40.00 

2 20.00 5.00 10.00 59.93 39.94 

3 20.00 5.00 10.00 59.85 39.87 

4 20.00 5.00 10.00 59.77 39.80 

5 20.00 5.00 10.00 59.68 39.73 

6 20.00 5.00 10.00 59.58 39.66 

7 20.00 5.00 10.00 59.48 39.58 

8 20.00 5.00 10.00 59.38 39.51 

9 20.00 5.00 10.00 59.27 39.43 

10 20.00 5.00 10.00 59.16 39.34 

11 20.00 5.00 10.00 59.05 39.26 

12 20.00 5.00 10.00 58.97 39.17 

13 20.00 5.00 10.00 58.90 39.08 

14 20.00 5.00 10.00 58.82 38.99 

15 20.00 5.00 10.00 58.74 38.89 

16 20.00 5.00 10.00 58.66 38.80 

17 20.00 5.00 10.00 58.57 38.70 

18 20.00 5.00 10.00 58.49 38.60 

19 20.00 5.00 10.00 58.40 38.49 

20 20.00 5.00 10.00 58.31 38.39 

21 20.00 5.00 10.00 58.22 38.28 

22 20.00 5.00 10.00 58.12 38.17 

23 20.00 5.00 10.00 58.02 38.06 

24 20.00 5.00 10.00 57.93 37.95 

25 20.00 5.00 10.00 57.83 37.84 

26 20.00 5.00 10.00 57.72 37.72 

27 20.00 5.00 10.00 57.62 37.60 

28 20.00 5.00 10.00 57.51 37.49 

29 20.00 5.00 10.00 57.41 37.37 

30 20.00 5.00 10.00 57.30 37.24 

31 20.00 5.00 10.00 57.18 37.12 

32 20.00 5.00 10.00 57.07 37.00 

33 20.00 5.00 10.00 56.96 36.87 

34 20.00 5.00 10.00 56.84 36.74 
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35 20.00 5.00 10.00 56.72 36.61 

36 20.00 5.00 10.00 56.60 36.48 

37 20.00 5.00 10.00 56.48 36.35 

38 20.00 5.00 10.00 56.35 36.22 

39 20.00 5.00 10.00 56.23 36.09 

40 20.00 5.00 10.00 56.10 35.95 

41 20.00 5.00 10.00 55.97 35.82 

42 20.00 5.00 10.00 55.84 35.68 

43 20.00 5.00 10.00 55.71 35.55 

44 20.00 5.00 10.00 55.58 35.41 

45 20.00 5.00 10.00 55.45 35.27 

46 20.00 5.00 10.00 55.31 35.13 

47 20.00 5.00 10.00 55.17 34.99 

48 20.00 5.00 10.00 55.03 34.85 

49 20.00 5.00 10.00 54.89 34.71 

50 20.00 5.00 10.00 54.75 34.57 

51 20.00 5.00 10.00 54.61 34.43 

52 20.00 5.00 10.00 54.46 34.28 

53 20.00 5.00 10.00 54.32 34.14 

54 20.00 5.00 10.00 54.17 34.00 

55 20.00 5.00 10.00 54.02 33.85 

56 20.00 5.00 10.00 53.87 33.71 

57 20.00 5.00 10.00 53.72 33.57 

58 20.00 5.00 10.00 53.57 33.42 

59 20.00 5.00 10.00 53.42 33.28 

60 20.00 5.00 10.00 53.27 33.13 

61 20.00 5.00 10.00 53.11 32.99 

62 20.00 5.00 10.00 52.95 32.84 

63 20.00 5.00 10.00 52.80 32.70 

64 20.00 5.00 10.00 52.64 32.55 

65 20.00 5.00 10.00 52.48 32.41 

66 20.00 5.00 10.00 52.32 32.27 

67 20.00 5.00 10.00 52.15 32.12 

68 20.00 5.00 10.00 51.99 31.98 

69 20.00 5.00 10.00 51.83 31.83 

70 20.00 5.00 10.00 51.66 31.69 

71 20.00 5.00 10.00 51.50 31.55 

72 20.00 5.00 10.00 51.33 31.41 

73 20.00 5.00 10.00 51.16 31.26 

74 20.00 5.00 10.00 50.99 31.12 

75 20.00 5.00 10.00 50.82 30.98 

76 20.00 5.00 10.00 50.64 30.84 
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77 20.00 5.00 10.00 50.40 30.70 

78 20.00 5.00 10.00 50.15 30.57 

79 20.00 5.00 10.00 49.90 30.43 

80 20.00 5.00 10.00 49.65 30.29 

81 20.00 5.00 10.00 49.38 30.16 

82 19.86 5.00 9.93 49.12 30.02 

83 19.71 5.00 9.86 48.85 29.87 

84 19.57 5.00 9.79 48.58 29.73 

85 19.43 5.00 9.71 48.30 29.58 

86 19.29 5.00 9.64 48.02 29.43 

87 19.14 5.00 9.57 47.73 29.27 

88 19.00 5.00 9.50 47.44 29.11 

89 18.86 5.00 9.43 47.15 28.95 

90 18.71 5.00 9.36 46.85 28.78 

91 18.57 5.00 9.29 46.55 28.61 

92 18.43 5.00 9.21 46.24 28.44 

93 18.29 5.00 9.14 45.93 28.26 

94 18.14 5.00 9.07 45.62 28.08 

95 18.00 5.00 9.00 45.30 27.88 

96 17.86 5.00 8.93 44.98 27.67 

97 17.71 5.00 8.86 44.66 27.47 

98 17.57 5.00 8.79 44.33 27.27 

99 17.43 5.00 8.71 44.00 27.07 

100 17.29 5.00 8.64 43.67 26.87 

101 17.14 5.00 8.57 43.33 26.66 

102 17.00 5.00 8.50 43.00 26.46 

103 16.86 5.00 8.43 42.64 26.26 

104 16.71 5.00 8.36 42.27 26.06 

105 16.57 5.00 8.29 41.90 25.85 

106 16.43 5.00 8.21 41.52 25.65 

107 16.29 5.00 8.14 41.12 25.45 

108 16.14 5.00 8.07 40.72 25.22 

109 16.00 5.00 8.00 40.30 25.00 

110 15.86 5.00 7.93 39.88 24.76 

111 15.71 5.00 7.86 39.44 24.61 

112 15.57 5.00 7.79 38.98 24.45 

113 15.43 5.00 7.71 38.51 24.30 

114 15.29 5.00 7.64 38.03 24.15 

115 15.14 5.00 7.57 37.53 24.00 

116 15.00 5.00 7.50 37.01 23.85 

117 14.86 5.00 7.43 36.48 23.70 

118 14.71 5.00 7.36 35.93 23.55 
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119 14.57 5.00 7.29 35.36 23.41 

120 14.43 5.00 7.21 34.76 23.26 

121 14.29 5.00 7.14 34.15 23.12 

122 14.14 5.00 7.07 33.52 22.98 

123 14.00 5.00 7.00 32.86 22.84 

124 13.86 5.00 6.93 32.18 22.70 

125 13.71 5.00 6.86 31.48 22.56 

126 13.57 5.00 6.79 30.75 22.43 

127 13.43 5.00 6.71 30.00 22.30 

128 13.29 5.00 6.64 29.22 22.17 

129 13.14 5.00 6.57 28.42 22.04 

130 13.00 5.00 6.50 27.61 21.92 

131 12.86 5.00 6.43 26.78 21.80 

132 12.71 5.00 6.36 25.94 21.68 

133 12.57 5.00 6.29 25.10 21.56 

134 12.43 5.00 6.21 24.27 21.44 

135 12.29 5.00 6.14 23.44 21.33 

136 12.14 5.00 6.07 22.62 21.22 

137 12.00 5.00 6.00 21.82 21.12 

138 11.86 5.00 5.93 21.04 21.01 

139 11.71 5.00 5.86 20.29 20.92 

140 11.57 5.00 5.79 19.57 20.82 

141 11.43 5.00 5.71 18.88 20.73 

142 11.29 5.00 5.64 18.23 20.64 

143 11.14 5.00 5.57 17.63 20.55 

144 11.00 5.00 5.50 17.08 20.47 

145 10.86 5.00 5.43 16.58 20.39 

146 10.71 5.00 5.36 16.14 20.31 

147 10.57 5.00 5.29 15.77 20.24 

148 10.43 5.00 5.21 15.46 20.18 

149 10.29 5.00 5.14 15.23 20.11 

150 10.14 5.00 5.07 15.07 20.05 

151 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

152 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

153 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

154 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

155 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

156 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

157 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

158 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

159 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

160 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 
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161 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

*Los límites por trimestre que se señalan en el presente Anexo, son aplicables desde el inicio de los 
trimestres con cierre en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según corresponda.” 

“ANEXO T 

Límites del Valor en Riesgo 

(expresados porcentualmente respecto del valor de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión) 

Identificador Columna 1 

ID: Trimestre * en la vida de la Sociedad de Inversión Básica Valor en Riesgo 

132 1.10 

133 1.08 

134 1.05 

135 1.03 

136 1.01 

137 0.98 

138 0.96 

139 0.94 

140 0.91 

141 0.89 

142 0.86 

143 0.84 

144 0.82 

145 0.80 

146 0.78 

147 0.76 

148 0.75 

149 0.73 

150 0.72 

151 0.71 

152 0.70 

153 0.70 

154 0.70 

155 0.70 

156 0.70 

157 0.70 

158 0.70 

159 0.70 
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160 0.70 

161 0.70 

*Los límites por trimestre que se señalan en el presente Anexo, son aplicables desde el inicio de los 
trimestres con cierre en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según corresponda.” 

“ANEXO U 

Límites del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional 

(expresados porcentualmente respecto del valor de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión) 

Identificador Columna 1 

ID: Trimestre * en la vida de la 
Sociedad de Inversión Básica 

Diferencial del Valor en Riesgo 
Condicional 

1 1.00 

2 1.00 

3 1.00 

4 1.00 

5 1.00 

6 1.00 

7 1.00 

8 1.00 

9 0.99 

10 0.99 

11 0.99 

12 0.99 

13 0.99 

14 0.99 

15 0.99 

16 0.99 

17 0.99 

18 0.99 

19 0.99 

20 0.98 

21 0.98 

22 0.98 

23 0.98 

24 0.98 

25 0.98 

26 0.98 

27 0.98 

28 0.98 

29 0.97 

30 0.97 

31 0.97 

32 0.97 

33 0.97 

34 0.97 

35 0.97 

36 0.96 
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37 0.96 

38 0.96 

39 0.96 

40 0.96 

41 0.96 

42 0.95 

43 0.95 

44 0.95 

45 0.95 

46 0.95 

47 0.94 

48 0.94 

49 0.94 

50 0.94 

51 0.94 

52 0.93 

53 0.93 

54 0.93 

55 0.92 

56 0.92 

57 0.92 

58 0.91 

59 0.91 

60 0.91 

61 0.90 

62 0.90 

63 0.89 

64 0.89 

65 0.88 

66 0.88 

67 0.87 

68 0.87 

69 0.86 

70 0.86 

71 0.85 

72 0.85 

73 0.84 

74 0.83 

75 0.83 

76 0.82 

77 0.82 

78 0.81 

79 0.80 

80 0.80 

81 0.79 

82 0.78 

83 0.77 
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84 0.77 

85 0.76 

86 0.75 

87 0.75 

88 0.74 

89 0.73 

90 0.72 

91 0.71 

92 0.70 

93 0.69 

94 0.68 

95 0.67 

96 0.66 

97 0.65 

98 0.64 

99 0.63 

100 0.61 

101 0.60 

102 0.59 

103 0.58 

104 0.57 

105 0.56 

106 0.55 

107 0.54 

108 0.53 

109 0.52 

110 0.51 

111 0.50 

112 0.49 

113 0.48 

114 0.47 

115 0.46 

116 0.45 

117 0.44 

118 0.43 

119 0.42 

120 0.41 

121 0.40 

122 0.39 

123 0.38 

124 0.37 

125 0.37 

126 0.36 

127 0.35 

128 0.35 

129 0.34 
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130 0.34 

131 0.33 

132 0.33 

133 0.32 

134 0.32 

135 0.31 

136 0.31 

137 0.31 

138 0.30 

139 0.30 

140 0.29 

141 0.29 

142 0.28 

143 0.28 

144 0.28 

145 0.27 

146 0.27 

147 0.26 

148 0.26 

149 0.26 

150 0.25 

151 0.25 

152 0.25 

153 0.25 

154 0.25 

155 0.25 

156 0.25 

157 0.25 

158 0.25 

159 0.25 

160 0.25 

161 0.25 

*Los límites por trimestre que se señalan en el presente Anexo, son aplicables desde el inicio de los 
trimestres con cierre en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según corresponda.” 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en: 

I. La disposición Novena, fracción I, en lo referente a los Vehículos, entrará en vigor hasta en tanto la 
Comisión dé a conocer en su página de internet la relación de Vehículos, y se modifiquen las reglas 
generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos para el retiro, 
las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las 
empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, y las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

II. La disposición Novena, fracción II, y el Anexo M, en lo referente a los Índices Accionarios de Países 
Elegibles para Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones y los 
Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones, entrará en vigor hasta en tanto la Comisión 
dé a conocer en su página de internet la relación de los Índices Accionarios de Países Elegibles para 
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Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones y los Índices de Deuda de 
Países Elegibles para Inversiones. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2021.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9° tercer 
párrafo, 11 y 12 fracciones VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2 fracción III, 4 
tercer y cuarto párrafos y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Abraham 
E. Vela Dib.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
CONVOCATORIA para la elección de tres personas consejeras propietarias y tres suplentes, representantes de las 
organizaciones de la Sociedad Civil, para formar parte del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de Fomento 
de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE TRES PERSONAS CONSEJERAS PROPIETARIAS Y TRES 
SUPLENTES, REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA FORMAR PARTE DEL 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

La Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil (Comisión), con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26, 27, fracción II, de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (Ley); 38, 39 y 40 de su Reglamento; 5, 
fracción VI, del Reglamento Interno de la Comisión, así como del Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como 
medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que en la integración del Consejo Técnico Consultivo (Consejo) habrá nueve personas representantes 
propietarias de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), cuya presencia en el Consejo será por 3 años y 
quienes a su vez deben contar con una persona suplente. 

Que cada año se debe renovar por tercios la representación de OSC en el Consejo, mediante la elección 
de tres personas consejeras propietarias y tres suplentes, representantes de organizaciones inscritas en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (Registro); asimismo, que las personas 
consejeras suplentes serán electas bajo el mismo procedimiento que sus propietarias, que tendrán la misma 
duración respecto a la temporalidad que les corresponda a estas últimas y que serán renovadas de la misma 
manera; 

Que la situación de emergencia sanitaria por la que atraviesa el país ha conducido a que las dependencias 
gubernamentales implementen medidas para la mitigación y control de los riesgos para la salud, que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), con el propósito de establecer mecanismos que faciliten las 
actividades institucionales para poder continuar con los procesos administrativos internos, por lo cual se emite 
la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las OSC inscritas en el Registro, para presentar candidaturas de representantes de las OSC 
para integrarse al Consejo, conforme a las siguientes bases: 

1. DEL CONSEJO 

Conforme al artículo 26 de la Ley, el Consejo es un órgano de asesoría y consulta, de carácter honorífico, 
que tiene por objeto proponer, opinar y emitir recomendaciones respecto de la aplicación y cumplimiento de la 
Ley. 

El Consejo concurrirá anualmente con la Comisión para realizar una evaluación conjunta de las políticas y 
acciones de fomento de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley, el Consejo tiene las funciones siguientes: 

I. Analizar las políticas del Estado mexicano relacionadas con el fomento a las actividades señaladas en el 
artículo 5 de la Ley, así como formular opiniones y propuestas sobre su aplicación y orientación; 

II. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones en el seguimiento, operación y evaluación 
de las políticas del Estado mexicano, señaladas en la fracción anterior; 

III. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

IV. Sugerir la adopción de medidas administrativas y operativas que permitan el cumplimiento de sus 
objetivos y el desarrollo eficiente de sus funciones; 

V. Coadyuvar en la aplicación de la Ley; 

VI. Emitir recomendaciones para la determinación de infracciones y su correspondiente sanción, en los 
términos de la Ley, y 

VII. Expedir el Manual de Operación conforme al cual regulará su organización y funcionamiento. 
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2. DE LA RENOVACIÓN DE LAS PERSONAS CONSEJERAS 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27, fracción II, de la Ley; y 38 de su Reglamento, para 
la integración del Consejo durante el ejercicio 2021 se elegirán como representantes de organizaciones a tres 
personas consejeras propietarias y tres suplentes, para un periodo de tres años. 

3. DE LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

3.1 Las organizaciones inscritas en el Registro con estatus de activas y con representación legal vigente 
podrán proponer por escrito a las y los candidatos en calidad de sus representantes ante el Consejo. Las 
candidaturas deben cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley, que 
indica: 

I. Tener ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de derechos civiles y políticos; 

II. Acreditar un mínimo de cinco años de experiencia como miembro o directivo de organizaciones; 

III. No haber sido registrada como candidata o candidato de algún partido político a cargo de elección 
popular en los tres años anteriores a la designación; 

IV. No desempeñar ni haber desempeñado, cargo de dirección en algún partido político o asociación 
religiosa en los cinco años inmediatos anteriores a la designación, y 

V. No haber sido persona servidora pública de cualquier nivel u orden de gobierno durante el año 
inmediato anterior al día de su postulación al Consejo. 

3.2 De la documentación: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley, la propuesta 
de las y los candidatos a formar parte del Consejo deberá contener: 

I. Nombre completo de la candidata o candidato; 

II. Domicilio, teléfono y correo electrónico, y 

III. Las razones objetivas que respalden la candidatura, atendiendo los criterios de elegibilidad que se 
señalan en los artículos 27, fracción II, de la Ley y 40 de su Reglamento, a saber: antigüedad, desempeño, 
membresía y representatividad en las organizaciones. 

A la solicitud se deberá anexar un escrito libre, con firma autógrafa de la candidata o candidato, dirigido a 
la Comisión, que contenga la información y documentación y declare bajo protesta de decir verdad que 
cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 41, tercer párrafo, del Reglamento de la Ley, la solicitud 
deberá estar acompañada de copia simple de la siguiente documentación: 

1. Currículum que detalle los datos biográficos, estudios y trabajos realizados; 

2. Identificación oficial vigente, y 

3. Comprobante de domicilio. 

Acotación: para efectos de la presentación de la documentación requerida, deberá observarse lo siguiente: 

a) Al currículum se le debe anexar copia de la documentación comprobatoria correspondiente. 

b) Con relación a la identificación oficial, se puede adjuntar copia de credencial para votar, cédula 
profesional o pasaporte. 

c) Respecto al comprobante de domicilio, se puede entregar copia de un recibo de luz o teléfono y debe 
ser con antigüedad menor a dos meses. 

Conforme con lo establecido en el  apartado Primero y Segundo del “Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como 
medida complementaria de las acciones para el combate a la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19)”, como una medida para realizar las actividades y operación de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, en materia de intercambio de la información oficial, durante la contingencia 
derivada de la pandemia provocada por el coronavirus SARS-CoV2; la documentación requerida deberá ser 
enviada, dentro del plazo señalado en la presente Convocatoria, al correo electrónico institucional para 
efectos de hacer válida la candidatura. 

En caso de no cumplir con alguno de los requisitos o bien cuando la Comisión no cuente con los 
documentos que acrediten los requisitos solicitados, la propuesta será desechada. 

3.3 De los criterios de elegibilidad: 

De conformidad con los artículos 27, fracción II, de la Ley y 40 de su Reglamento, las y los candidatos de 
las OSC se elegirán conforme a los siguientes criterios: 

I. Antigüedad, lapso en que una persona ha realizado acciones vinculadas con una o varias actividades 
dentro de organizaciones o en corresponsabilidad con los programas de gobierno o los de otros actores 
sociales; 
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II. Desempeño, cumplimiento de las políticas y normas institucionales, así como de las funciones y metas 
convenidas legalmente de forma individual o colectiva por las y los candidatos, con base en sus capacidades 
para la realización de proyectos relacionados con cualquiera de las actividades; 

III. Membresía, la pertenencia a una o más organizaciones, y 

IV. Representatividad, cualidad de la o el aspirante que reúne los conocimientos, habilidades y destrezas 
probados por su desempeño y que por su experiencia en actividades de fomento cuenta con el 
reconocimiento de terceros en materia de actividades y en la operación de las OSC. 

La elección de las personas candidatas deberá cumplir con un equilibrio entre perfiles, género, y regiones 
del territorio nacional. Además de diversidad en las temáticas referidas en el artículo 5 de la Ley. 

Los criterios antes mencionados conformarán las directrices sobre las cuales se valorará a cada una de 
las candidatas y candidatos. 

4. Del plazo y lugar de la presentación de documentación 

La presente Convocatoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación (DOF), y estará disponible en 
las páginas electrónicas del Gobierno Federal www.gob.mx, así como en el sitio de Internet 
www.corresponsabilidad.gob.mx. 

El periodo de recepción de las propuestas vía correo electrónico será de veinte días naturales, a partir del 
día siguiente de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el DOF y hasta las 23:59 de la fecha 
límite. La propuesta será enviada al correo institucional (javier.macedo@indesol.gob.mx) con el asunto de 
“Candidatura para el Consejo Técnico Consultivo 2021”, acompañada de la documentación solicitada en el 
punto 3.2 de esta Convocatoria, en formato PDF o DOCX (Documento de Word) como archivo adjunto. Sólo 
se recibirán aquellas propuestas cuya fecha y hora se ciñan al periodo límite señalado. 

5. Del proceso de elección 

Una vez concluido el plazo señalado en el apartado anterior, la Comisión conformará un grupo de trabajo 
para verificar la integración de los expedientes y la idoneidad de las personas propuestas. 

Derivado de este proceso de verificación de expedientes, de la idoneidad de las candidaturas propuestas y 
conforme a los criterios de selección establecidos en el procedimiento interno de la Comisión, se elaborará 
una relación de candidatas y candidatos elegibles, a quienes se les hará una entrevista individual sobre su 
trayectoria, con el fin de que la Comisión pueda constatar la información proporcionada por las y los 
aspirantes. 

Posteriormente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 42, primer párrafo, del Reglamento de 
la Ley, se celebrará una sesión extraordinaria de la Comisión para elegir a las consejeras y/o consejeros, lo 
que se hará por quienes obtengan el mayor número de votos de los miembros de la Comisión presentes. La 
sesión extraordinaria se llevará a cabo en un plazo no mayor a treinta días hábiles contados a partir del cierre 
de la Convocatoria. 

6. De la permanencia en el Consejo 

La permanencia de las personas consejeras propietarias y suplentes de las OSC, será por un periodo de 
tres años. El lapso de permanencia empezará a contar a partir de la fecha de toma de protesta. 

De conformidad con los artículos 26, primer párrafo, de la Ley; y 36, de su Reglamento, el cargo de 
consejera o consejero será honorífico y, por lo tanto, no se recibirá retribución, emolumento o compensación 
alguna. 

7. De los resultados 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley, los 
resultados se darán a conocer a través de las páginas electrónicas: www.gob.mx y 
www.corresponsabilidad.gob.mx, en un plazo no mayor a quince días hábiles posteriores a la elección y la 
Comisión notificará mediante oficio a las personas representantes elegidas. 

8. Facultad de la Comisión 

Cualquier asunto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión. 

Dado en la Ciudad de México, a 17 de marzo de 2021.- Los integrantes de la Comisión de Fomento de las 
Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil: por la Secretaría de Bienestar: la Titular del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, y Secretaria Técnica de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Lic. Luz Beatriz Rosales Esteva.- Rúbrica.- Por la Secretaría de 
Gobernación: el Subsecretario de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y 
Representante Propietario ante la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, C.P. Rabindranath Salazar Solorio.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, y Representante Propietario ante la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, Mtro. Gabriel Yorio González.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Relaciones Exteriores: la Subsecretaria para Asuntos Multilaterales y Derechos 
Humanos, y Representante Propietaria ante la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Lic. Martha Delgado Peralta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica el diverso por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía, 
con motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; 26 y 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4 y 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 fracción XVII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el derecho a la salud constituye uno de los derechos humanos fundamentales y conforme al artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la protección 

de la salud. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 

jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los particulares 

frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindar certeza jurídica sobre la continuidad 

de los trámites seguidos ante la Secretaría de Economía. 

Que el 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo por el que el 

Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 

México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 

preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

Que el 26 de marzo de 2020 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se suspenden términos en la 

Secretaría de Economía y se establecen medidas administrativas para contener la propagación del 

coronavirus COVID-19, mismo que fue modificado mediante diversos publicados en el mismo órgano de 

difusión oficial el 1 y 30 de abril, 29 de mayo y 15 de junio, todos del 2020, respectivamente. 

Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establece 

una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema 

de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 

de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, modificado 

mediante diverso publicado en el mismo órgano informativo el 15 de mayo de 2020, por medio del cual se 

establecieron tres etapas  para la reapertura de actividades de una manera gradual, ordenada y cauta, cuya 

última etapa inició el 1 de junio de 2020, conforme al sistema de semáforo por regiones para la reapertura de 

actividades sociales, educativas y económicas. 

Que derivado de lo anterior, y en aras de seguir mitigando la propagación de la enfermedad por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) y con ello salvaguardar la integridad, seguridad física, así como proteger al público 

usuario y dar cumplimiento a las disposiciones antes señaladas, el 29 de junio de 2020 se publicó en el DOF 

el Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía, con motivo de la 

emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19, mismo que fue modificado mediante diversos 

publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 20 de julio, el 6 de noviembre y el 24 de diciembre  de 

2020. 

Que el Acuerdo citado en el Considerando anterior, dispone que corresponde a las unidades 

administrativas de la Secretaría de Economía establecer mecanismos de trabajo que les permitan continuar 

cumpliendo con sus funciones, tomando en cuenta las medidas preventivas que haya emitido o emita la 

Secretaría de Salud y demás autoridades competentes. 

Que tomando en consideración que las causas que dieron origen a la emisión del multicitado Acuerdo aún 

permanecen vigentes, es necesario que esta Secretaría continúe implementando las medidas que en el 

mismo se contemplan, por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

EN LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR EL CORONAVIRUS COVID-19 

Único.- Se deroga la fracción XVI del inciso a) y se reforman los incisos d) y h) del numeral Noveno del 

Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía, con motivo de la 

emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

29 de junio de 2020 y sus posteriores modificaciones, para quedar como sigue: 

“Noveno.- Para efectos de los trámites seguidos ante la Dirección General de Minas, se estará a lo 

siguiente: 

a) ... 

I.  a XV. … 

XVI. Se deroga. 

XVII. a XXVII. … 

b)  y c) … 

d) De conformidad con la normatividad aplicable, las notificaciones electrónicas que realice la Dirección 

General de Minas, se podrán efectuar a través de los correos electrónicos de los servidores públicos 

adscritos a ésta, o mediante el correo electrónico notificaciones.dgm@economia.gob.mx, a los 

correos electrónicos señalados para tal efecto y deberán ser acusadas de recibido; 

e)  a g) … 

h) El Informe para comprobar la ejecución de las obras y trabajos de exploración o de explotación, 

deberá presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Administración Minera, disponible en la 

página de internet de la Secretaría de Economía, https://peam.economia.gob.mx, mediante la cual, 

previo registro por el titular de la concesión; por quién lleve a cabo obras y trabajos de exploración o 

de explotación mediante contrato debidamente inscrito en el Registro Público de Minería, o por su 

representante legal, se capturará la información. De conformidad con lo señalado en el artículo 31 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se amplía al 15 de junio de 2021, el plazo para rendir 

dicho Informe, respecto del año 2020, cuya presentación, según lo estipula el artículo 28 de la Ley 

Minera, se debe realizar en el mes de mayo de cada año. 

 Los informes a los que se hace referencia en el párrafo anterior, respecto de años anteriores a 2020, 

se deberán enviar al correo electrónico precisado en el inciso a) del presente numeral. En este 

supuesto se estará a lo establecido en el artículo 57, fracción XI de la Ley Minera. 

 El Informe técnico sobre las obras y trabajos de exploración, y el Informe estadístico sobre la 

producción, beneficio y destino de minerales o sustancias concesibles, relativos al periodo 2020, que 

se debieron presentar ante la Secretaría durante los primeros 45 días hábiles de 2021, se 

continuarán recibiendo a través de la Plataforma Electrónica de Administración Minera, señalada en 

el primer párrafo del presente inciso, y los correspondientes a años anteriores al 2020 se podrán 

presentar a través del correo electrónico señalado en el inciso a) del presente numeral. En ambos 

casos, se estará a lo dispuesto por el artículo 57, fracción XII de la Ley Minera. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2021.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier  Carrillo.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se expropia la superficie de 170.24 m2, ubicada en la Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, para destinarse a la construcción del Tren Interurbano México-Toluca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 1o., fracción XII, 

2o., 3o., 4o., 7o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 25 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 

143, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales, y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero y 

tercero, establece que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el derecho de imponer a la propiedad privada 

las modalidades que dicte el interés público para atender las necesidades de interés general que deben ser 

satisfechas de manera prioritaria, en beneficio de la colectividad; 

Que el artículo 1o., fracción XII de la Ley de Expropiación, prevé como causa de utilidad pública, para 

proceder a la expropiación de terrenos, los casos previstos en leyes especiales, las cuales en materia de 

comunicaciones y transportes además de regular la prestación de servicios públicos a cargo de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, establecen como causa de utilidad pública la construcción, conservación y 

mantenimiento de obras de infraestructura; 

Que de conformidad con el artículo 25 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, es de utilidad 

pública la construcción, conservación y mantenimiento de vías férreas; 

Que para la construcción del Tren Interurbano México-Toluca, cuyo objetivo principal, es la conexión entre 

los municipios de Zinacantepec, Toluca, Lerma, Metepec, Ocoyoacac, Xonacatlán y Huixquilucan; así como 

las alcaldías Álvaro Obregón, Cuajimalpa y Miguel Hidalgo, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha 

llevado a cabo las acciones necesarias para la adquisición de los terrenos idóneos, de acuerdo con los 

dictámenes técnicos; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes llevó a cabo los estudios técnicos y proyectos 

conforme a los cuales se determinó que el terreno que es objeto del presente Decreto, ubicado en la Alcaldía 

Álvaro Obregón, Ciudad de México, es el más apropiado e idóneo para las obras e instalaciones necesarias 

para la construcción del Tren Interurbano México-Toluca, en virtud de que el mismo por su ubicación 

estratégica reúne las características específicas que se requieren para este tipo de infraestructura; 

Que debido a la gran cantidad de personas que requieren desplazarse de la Ciudad de México a la Ciudad 

de Toluca y viceversa, con la construcción del Tren Interurbano México-Toluca se mejorará y mantendrá 

dentro de niveles óptimos de servicio, la movilización de al menos 600 mil pasajeros por día, con lo cual se 

reducirá significativamente el uso de vehículos particulares, así como de transporte público, lo cual a su vez 

permitirá que se disminuya la contaminación ambiental, permitiendo ordenar y optimizar la operación de los 

espacios urbanos y rurales ahí contenidos y reducirá el índice de accidentes en la zona; 

Que la construcción del Tren Interurbano México-Toluca, beneficiará a la ciudadanía en general ya que 

con la conexión de las ciudades de México con la de Toluca, se facilitará el acceso al Aeropuerto de Toluca, 

además se creará un corredor de movilidad desde el poniente de la zona metropolitana del Valle de México 

hasta la salida a Puebla, a través de la continuación de viaje de la línea 12 del Sistema de Transporte 

Colectivo Metro, de una manera fácil y rápida; 
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Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, integró el expediente de expropiación número 

01/CDMX/2020, en el cual constan los elementos técnicos y estudios realizados, que justifican la idoneidad 

del bien materia del presente Decreto, como son, entre otros, la selección de la mejor alternativa para la 

construcción del Tren Interurbano México-Toluca mediante el estudio de costo-beneficio, realizado sobre los 

terrenos que por su ubicación son indispensables para la construcción del Tren Interurbano México-Toluca, 

conforme a los cuales determinó emitir la Declaratoria de Utilidad Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 15 de enero de 2021; 

Que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 2o., fracción III, de la Ley de Expropiación y tercero de la 

Declaratoria de Utilidad Pública, se otorgó a los interesados un plazo de quince días hábiles para que 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que consideraran pertinentes; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes recibió el 10 de febrero de 2021, escrito por el que el 

propietario del bien a expropiar, realizó manifestaciones y ofreció pruebas, las cuales fueron admitidas y 

desahogadas, por lo que con fecha 10 de marzo de 2021, se emitió la resolución que confirma la Declaratoria 

de Utilidad Pública, siendo procedente continuar con la expropiación de una superficie de 170.24 metros 

cuadrados, ubicada en la Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, para llevar a cabo la construcción del 

Tren Interurbano México-Toluca; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitió los dictámenes valuatorios de 

fecha 14 de diciembre de 2020 y 4 de febrero de 2021, en los que se determina el monto de la indemnización 

a pagar por la expropiación de la superficie a que se refiere el presente Decreto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 9 Bis., fracción III de la Ley de Expropiación, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes convino la ocupación previa del predio afectado por la Declaratoria de Utilidad Pública con el 

titular del mismo y le otorgó un pago anticipado a cuenta de la indemnización por la cantidad de $5,000,000.00 

(cinco millones de pesos 00/100 M.N.), en tanto se tramita la expedición del decreto expropiatorio, de acuerdo 

a la normatividad correspondiente, y 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sometió a consideración del 

Ejecutivo Federal a mi cargo, decretar la expropiación de los terrenos para la construcción del Tren 

Interurbano México-Toluca, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Es de utilidad pública la construcción del Tren Interurbano México-Toluca, en el 

inmueble con superficie total de 170.24 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 56+777.16 al 

56+826.39 con origen de cadenamiento en Zinacantepec Toluca, Estado de México, por lo que se expropia a 

favor de la Federación, con los datos de localización siguientes: 

Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 con coordenadas UTM X=477,940.8136, 

Y=2’144,611.6717; continúa tangente de 0.953 m. y RAC=S07°50'41.65"E hasta el vértice 2, continúa 

tangente de 8.475 m. y RAC=S72°51’53.87"E hasta el vértice 3, continúa tangente de 3.152 m. y 

RAC=S86°18'24.69"E hasta el vértice 4, continúa tangente de 2.108 m. y RAC=S86°19'43.45"E hasta el 

vértice 5, continúa tangente de 1.055 m. y RAC=S86°18'18.43"E hasta el vértice 6, continúa tangente de 

10.875 m. y RAC=S86°18’33.45”E hasta el vértice 7, continúa tangente de 7.340 m. y RAC=N86°55'50.13"E 

hasta el vértice 8, continúa tangente de 0.373 m. y RAC=N86°55'21.16"E hasta el vértice 9, continúa tangente 

de 1.849 m. y RAC=N88°27'00.60"E hasta el vértice 10, continúa tangente de 1.849 m. y 

RAC=N88°25’09.07"E hasta el vértice 11, continúa tangente de 10.351 m. y RAC=N65°41'26.63"E hasta el 

vértice 12, continúa tangente de 1.827 m. y RAC=N37°17'44.52"W hasta el vértice 13, continúa curva simple 



Jueves 6 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL  

con las siguientes características: Delta c= 03°6’55.84”, Rc=309.26 m., St=8.41 m., Lc=16.81 m. hasta el 

vértice 15, continúa tangente de 0.940 m. y RAC=S87°09'04.55"W hasta el vértice 16, continúa tangente de 

0.935 m. y RAC=S87°19'18.27"W hasta el vértice 17, continúa tangente de 0.936 m. y RAC=S87°29'22.10"W 

hasta el vértice 18, continúa tangente de 0.936 m. y RAC=S87°39'16.04"W hasta el vértice 19, continúa 

tangente de 0.936 m. y RAC=S87°49’00.07”W hasta el vértice 20, continúa tangente de 0.937 m. y 

RAC=S87°58'34.20"W hasta el vértice 21, continúa tangente de 0.937 m. y RAC=S88°07'58.44"W hasta el 

vértice 22, continúa tangente de 0.937 m. y RAC=S88°17'12.77"W hasta el vértice 23, continúa tangente de 

0.937 m. y RAC=S88°26’17.21"W hasta el vértice 24, continúa tangente de 0.938 m. y RAC=S88°35'11.75"W 

hasta el vértice 25, continúa tangente de 0.938 m. y RAC=S88°43'56.38"W hasta el vértice 26, continúa 

tangente de 0.938 m. y RAC=S88°52'31.12"W hasta el vértice 27, continúa tangente de 0.938 m. y 

RAC=S89°00'55.97"W hasta el vértice 28, continúa tangente de 0.939 m. y RAC=S89°09'10.91"W hasta el 

vértice 29, continúa tangente de 0.939 m. y RAC=S89°17’15.95"W hasta el vértice 30, continúa tangente de 

0.939 m. y RAC=S89°25'11.10"W hasta el vértice 31, continúa tangente de 0.940 m. y RAC=S89°32'56.34"W 

hasta el vértice 32, continúa tangente de 0.940 m. y RAC=S89°40'31.69"W hasta el vértice 33, continúa 

tangente de 0.940 m. y RAC=S89°47'57.14"W hasta el vértice 34, continúa tangente de 0.940 m. y 

RAC=N89°55'12.69"W hasta el vértice 35, continúa tangente de 0.941 m. y RAC=N89°57’41.66”W hasta el 

vértice 36, continúa tangente de 0.941 m. y RAC=N89°50'45.91"W hasta el vértice 37, continúa tangente de 

0.941 m. y RAC=N89°44'00.06"W hasta el vértice 38, continúa tangente de 0.941 m. y RAC=N89°37'24.10"W 

hasta el vértice 39, continúa tangente de 0.942 m. y RAC=N89°30’58.05"W hasta el vértice 40, continúa 

tangente de 0.942 m. y RAC=N89°24'41.89"W hasta el vértice 41, continúa tangente de 0.942 m. y 

RAC=N89°18'35.63"W hasta el vértice 42, continúa tangente de 0.943 m. y RAC=N89°12’39.28"W hasta el 

vértice 43, continúa tangente de 0.943 m. y RAC=N89°06'52.82"W hasta el vértice 44, continúa tangente de 

1.116 m. y RAC=N89°01'16.26"W hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación del terreno a que se refiere el artículo anterior, incluye las 

construcciones e instalaciones que se encuentren en el propio terreno y que formen parte del mismo. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, procederá a tomar de inmediato la posesión definitiva del bien materia de la expropiación. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con cargo a los recursos del 

fideicomiso número 1936 “Fondo Nacional de Infraestructura”, cubrirá el monto de la indemnización que en los 

términos de Ley debe pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos 

emitidos por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese personalmente a los interesados este Decreto y el avalúo en el que se 

fije el monto de la indemnización, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de publicación del 

Decreto en el domicilio que para tal efecto conste en el expediente de expropiación. En caso de que éste ya 

no corresponda, surtirá los mismos efectos una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los 21 días de abril de 

2021.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Jorge 

Arganis Díaz Leal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Comercializadora de Productos y Materias Primas CART, S.A. de 
C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A -NC-DS-0027/2020. 

Circular No. 00641/30.15/2607/2021 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y MATERIAS 

PRIMAS CART, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2°, 11, 25 segundo párrafo, 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 28 fracción I, 29, 45, 59, 60 

fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción III 

y 115 de su Reglamento; 772, 830, 1815 y 2398 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria; 1, 2, 3, 35, 

38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y 

XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracciones V, VI y X, 38 fracción III numeral 

12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado el 16 de abril de 2020 y 83 

párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 

00641/30.15/2602/2021 de fecha 19 de abril de 2021, que se dictó en el expediente número  PISI-A-NC-DS-

0027/2020 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y MATERIAS PRIMAS CART, S.A. DE C.V., esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (TRES) 

AÑOS. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS Y MATERIAS PRIMAS CART, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la 

resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, 

sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de abril de dos mil veintiuno.- El Titular del Área de Responsabilidades,  Mtro. 

Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico 
Siglo XXI, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR,  EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI" ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, 

COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. ADALBERTO JAVIER SANTAELLA SOLÍS, COORDINADOR DE 

ABASTO; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO 

POR EL MTRO. DONATO AUGUSTO CASAS ESCAMILLA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA; Y POR EL MTRO. VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, SECRETARIO DE 

FINANZAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN  DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el 
derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños 
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un 
efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 
primeros años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado II, Política Social “Instituto Nacional de 
Salud para el Bienestar”, señala que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica 
y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en su Anexo 25 
establece al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que 
deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho 
ejercicio fiscal, las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de 
todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional 
financiando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con 
ningún tipo de seguridad social. 

5. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el 
Ejercicio Fiscal 2020, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar el financiamiento para que la 
población menor de cinco años de edad sin derechohabiencia en alguna institución de seguridad 
social cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, 
complementaria a la contenida en el Fondo de Salud para el Bienestar (FSB). 

DECLARACIONES 

I. "EL INSABI" declara que: 

I.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud. 

I.2. El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35, 
Fracción II, 77 bis 35 B, Fracción II, 77 bis 35 G de la Ley General de Salud y 22, Fracción I y II y 
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59, Fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 30 de noviembre de 2019, expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.3. Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

I.4. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales 
a las Entidades Federativas de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.5.  Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
en la Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de 
su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3 fracción I, 6 último párrafo, 
27 fracción III y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10 fracción II, 13 
fracción I y 14 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 14 
fracciones I y IX del Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal por el que se crean los Servicios de 
Salud de Oaxaca publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de septiembre de 
1996 y sus reformas publicadas en el mismo medio el 28 de octubre y 02 de diciembre de 2006, 
04 de diciembre de 2010 y 26 de septiembre de 2015; y 8 fracción XVII del Reglamento Interno de 
los Servicios de Salud de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 5 de marzo  de 
2016, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 15 de agosto de 
2018, expedido por el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.3. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con 
los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 27 
fracción XII y 45 fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2, 5, 6 
fracción VI y 7 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de mayo de 
2018, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 9 de enero de 2019, 
expedido por el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4.  Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a los Servicios de Salud de Oaxaca (SESA’S). 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud de la Entidad Oaxaqueña para ofrecer la atención médica a las 
personas beneficiarias del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en 
las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 
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II.6. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Calle de J.P. García 
número 103, Colonia centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000. 

II.7. Que cuenta con Dictamen de Acreditación vigente expedido por la Secretaría de Salud. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y su costo es cubierto mediante un subsidio federal 
proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2020, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia 
de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que contienen 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto que "EL INSABI" transfiera 
a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo 
económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" en términos de lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "EL INSABI" transferirá a "EL ESTADO" 
por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“EL INSABI", por conducto de su área encargada del Financiamiento, realizará la transferencia de recursos 
en términos de las disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en 
la cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de 
los recursos, informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”  a "EL 
INSABI", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Así mismo la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá contar con una cuenta bancaria 
productiva específica a efecto de que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le transfiera los mismos, 
obligándose la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a informar los datos de identificación de ésta 
tanto al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” como al "EL INSABI". 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos de las cuentas mencionadas en los 
párrafos que anteceden, deberán destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de atenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2020 y procederá para eventos terminados, es decir, 
padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El 
monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del 
tabulador establecido por “EL INSABI” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis 
coclear, trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran 
rehabilitación física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico 
Siglo XXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad de la unidad médica que preste 
el servicio a los Beneficiarios del PSMSXXI, demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva 
externa y el implante coclear. 
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 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Abasto, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de  “EL 
PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual 
será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población con 
seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la atención, y será verificada de 
acuerdo al expediente clínico correspondiente e informado a “ EL INSABI” por “LOS SESA’S”, 
antes de la validación del caso. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se 
requieran de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema 
Informático del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para 
la atención médica acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada 
transferencia de recursos federales deberá enviar a la Coordinación de Financiamiento, dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre del: Instituto de Salud para el Bienestar; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de 
Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, comunicará a “EL ESTADO” a 
través de “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de 
recursos e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la Coordinación de 
Financiamiento. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para "EL INSABI" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las atenciones cubiertas reportadas por  
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la Coordinación de Abasto, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que 
correspondan, a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, que complementan los 
recursos que las entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios 
médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que, para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "EL INSABI" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "EL INSABI" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso  a 
"EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  "EL 
ESTADO" verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  a "EL INSABI" 
sobre el ejercicio y comprobación de las atenciones cubiertas solicitadas como reembolso a “EL INSABI” a 
través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las atenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "EL INSABI", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una atención cubierta, "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Abasto, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia de cada atención registrada y validada por 
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto validará el registro de los casos realizados por  "EL 
ESTADO", verificando que contengan la información de carácter médico requerida y su correcta clasificación 
de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos 
para pago y enviará a la Coordinación de Financiamiento, un informe de los casos en que proceda transferir 
los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria existente. 

“EL ESTADO" enviará a "EL INSABI" por conducto de la Coordinación de Financiamiento, el recibo 
correspondiente señalado en la Cláusula Segunda. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto no autorizará las atenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no justifique su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la inhabilitación de la 
atención y, en consecuencia, dichas atenciones no serán pagadas, sin embargo, dichas atenciones se 
quedarán de igual forma registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "EL INSABI" se aplicarán por "EL ESTADO" como un reembolso 
y hasta por los importes que por cada atención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Anexo 1 
del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la Coordinación de Financiamiento en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "EL INSABI" por conducto  de “LA 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA”, la 
información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma 
parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  “EL 
INSABI” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento 
a las transferencias de recursos que realice “EL INSABI”. 

II. Enviar a la Coordinación de Financiamiento a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, 
de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
recepción. 
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 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 
días hábiles siguientes, comunicará a la Coordinación de Abasto la recepción u omisión del 
informe que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales 
ministrados, señalando el monto total de los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados  y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, 
de Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "EL INSABI", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
para los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción 
de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO" y entregarles copia 
del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "EL INSABI", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de los SESA´S, el cumplimiento de las acciones que se provean conforme al 
presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de 
la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido 
en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XIV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente 
instrumento. 
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XV. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga la documentación 
soporte de la atención médica y medicamentos proporcionados y que dicho expediente sea 
resguardado por un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El 
expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, 
Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y 
sus respectivas modificaciones. 

XVI. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en 
virtud del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos 
de las disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar oportunamente ante “EL INSABI” los cobros de las atenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de 
los beneficiarios. 

XVIII. Dar aviso a “EL INSABI”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes 
de Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los 
servicios médicos objeto de este convenio. 

XIX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "EL INSABI". "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la Coordinación de Financiamiento a “EL ESTADO” a través del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda  del 
presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de pago que la Coordinación de 
Abasto envíe a la Coordinación de Financiamiento. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Financiamiento la supervisión financiera de  “EL 
PROGRAMA” consistente en verificar el cumplimiento de las normas financieras  y de operación, 
de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

V. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública los casos que 
conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en los numerales 
5.3.1 y 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa 
de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la Coordinación de Financiamiento lo relacionado con la transferencia  de 
los recursos federales, y por conducto de la Coordinación de Abasto sobre la autorización de  las 
atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la transferencia de los 
recursos federales en términos del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO" sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 

IX. Establecer, a través de las unidades administrativas de “EL INSABI” de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados  de 
las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos 
para los que se destinan los recursos transferidos. 
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X. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de 
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las 
acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el 
“Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 
7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA. - El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. - Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “EL INSABI” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, La Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO” a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “EL INSABI” la realización del reintegro correspondiente 
o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos establecidos en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES. - Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "EL INSABI", Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, 
la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes, en su 
respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación 
que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen los órganos de 
control de "EL ESTADO". 

DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
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I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “EL 
INSABI”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el retraso en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS. - “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "EL INSABI" y dos de "EL ESTADO" cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden LAS PARTES. 

"EL INSABI" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la Coordinación de Financiamiento y de la Coordinación de Abasto. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de 
la Subdirección General de Administración y Finanzas y al Titular de la Subdirección General de Servicios  de 
Salud de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

DÉCIMA NOVENA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  “LAS 
PARTES” lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento 
referida en la Cláusula Décima Octava de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o 
cumplimiento del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Colaboración, lo 
firman por sextuplicado en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- El Coordinador de Abasto,  Dr. 
Adalberto Javier Santaella Solís.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, Mtro. Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica.- El Secretario  de 
Finanzas, Mtro. Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica. 
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Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”.  

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la sangre 
y de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 00.B, 00.C (CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 (CIE9 

MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
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40 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 
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77 

 

Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 

 

Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

114 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 
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119 

 

Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, T22.3, 
T23.3, T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 
$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

151 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de  “LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN”.  
1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.   
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado 
como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités de 
Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Captura y análisis de los informes. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios. 

5. SEGUIMIENTO 

5.1 Resultados obtenidos por los Comités de Contraloría Social y Captura en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI), todos los niños menores de cinco años de 
edad serán beneficiados. El objetivo general del Programa SMSXXI es financiar, mediante un esquema 
público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no 
sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 
empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada entidad federativa, en los hospitales designados por el 
Programa SMSXXI, en las 32 Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el 
presente esquema de Contraloría Social para el Programa SMSXXI, que contiene las actividades y 
responsabilidades de Contraloría Social de acuerdo con los siguientes apartados: I. Difusión, II. Capacitación 
y Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios a través 
de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de 
competencia, deberán ajustarse a lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y 
realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría Social a la autoridad 
competente. 
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3. DIFUSIÓN 

La difusión de la Contraloría Social del Programa “Seguro Médico Siglo XXI”, va dirigida a: 

Los padres o tutores de los menores de cinco años que carecen de seguridad social, es decir, los 
beneficiarios del “Seguro Médico Siglo XXI”, que hayan recibido los servicios, medicamentos y los insumos 
esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos que se encuentren incluidos en 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

La descripción detallada del proceso de difusión se incluirá en la Guía Operativa de Contraloría Social del 
Programa “Seguro Médico Siglo XXI”. 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 El INSABI, promoverá que se realicen actividades de difusión para la Contraloría Social del SMSXXI, 

mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los Servicios de Salud 
Estatales de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la siguiente información 
relativa a la operación del programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa ejecutora del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

VII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la instancia normativa en formato electrónico 
a las 32 entidades federativas, para su reproducción, en caso necesario y para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 El INSABI con la finalidad de que los Servicios de Salud Estatales promuevan y den seguimiento a 
las acciones de Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo de acuerdo con los 
siguientes procedimientos: 

 EL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD ESTATALES 

 Nombrará a un representante quien fungirá como enlace ante el INSABI. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades al área encargada del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI en el INSABI. 

 EL PROMOTOR DE LA TUTELA DE DERECHOS EN SALUD. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud será el responsable de constituir el Comité de 
Contraloría Social, así como de capacitar y asesorar a los tutores de los beneficiarios que 
acceden a llenar los informes y que serán considerados para formar un Comité. 

 Aplicará los informes a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente definida por el INSABI. 

 Los informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) conforme a lo establecido en la Guía Operativa correspondiente. 
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 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 El INSABI a través del programa SMSXXI, designará las unidades médicas y el padecimiento a 
evaluar por cada entidad federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los informes aplicados a los padres o tutores de los 
beneficiarios que sean atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones de mejora propuestas por los Servicios de Salud Estatales, posterior al 
análisis de los resultados de los informes. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 El INSABI a través del área encargada del PSMSXXI, asistirá a reuniones regionales con los 
Servicios de Salud estatales para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromiso 
relativos a Contraloría Social. 

 4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités. 

 El área encargada del PSMSXXI, otorgará capacitación y orientación a los Servicios de Salud 
estatales, en materia de Contraloría Social. 

 4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión  y 
vigilancia. 

 Los Servicios de Salud Estatales son los responsables capacitar a los Gestores del Seguro 
Popular que aplicarán los informes en las unidades médicas. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud asesorará a los representantes de los beneficiarios 
en materia de Contraloría Social y llenado de los informes. 

 El enlace de Contraloría Social designado por los Servicios de Salud estatales, será el 
responsable de capturar los informes. 

 4.3 Captura de los informes. 

 Es compromiso de los Servicios de Salud designar a un enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los informes para su presentación ante el INSABI. 

 4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios 

 Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI a través de responder los informes, una vez que den el alta o pre-alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos informes serán aplicados y recopilados por el Promotor de 
Tutela de Derechos en Salud. 

 El objetivo de la aplicación de los informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizadas 
por el comité correspondiente. 

5. SEGUIMIENTO 

 El área encargada del PSMSXXI, dará seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional, mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las unidades médicas elegidas previamente por el SMSXXI, en su caso. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte de los Servicios de 
Salud. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte del área encargada del 
PSMSXXI. 
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 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y al cierre de las actividades en el SICS, los SESA´s 
informarán a la instancia normativa correspondiente, mediante un informe ejecutivo, las acciones 
realizadas derivadas del Esquema de Contraloría Social, en las unidades médicas. 

 Se promoverá la vinculación de seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría 
Social con los mecanismos de denuncia existentes. 

 5.1 De la Captura del Sistema informático de Contraloría Social 

 El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director de los Servicios de Salud, será responsable 
de capturar la información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, disponible en: http://sics.funcionpublica.gob.mx; 
estos registros serán monitoreados por el INSABI. 

 Los resultados obtenidos de los informes de los Comités de Contraloría Social, conformados por los 
padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

 El Instituto de Salud para el Bienestar dará seguimiento a las quejas y denuncias a través de los 
siguientes mecanismos: 

 Centro de Atención Telefónica (CAT), mecanismo de atención gratuito: 

 01800 POPULAR (7678527) 

 A través de página de internet: 

 www.gob.mx/salud/seguropopular 

 Redes Sociales: 

 www.facebook.com/seguropopular 

 Twitter Oficial: @seguro_popular 

 Las quejas y denuncias realizadas por los Comités de Contraloría Social, recibirán atención dentro de 
los primeros 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción. 

 Asimismo, se podrán presentar denuncias en el portal del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC) de la Secretaría de la Función Pública a través de: 

 https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

 O a través de la aplicación móvil “Denuncia la corrupción”. 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 El INSABI establece acciones de coordinación con los SESA´s, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

El INSABI da cumplimiento a la difusión de la Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El INSABI y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

________________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico 
Siglo XXI, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA  EL 
BIENESTAR, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI", ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, 
COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. ADALBERTO JAVIER SANTAELLA SOLÍS, COORDINADOR DE 
ABASTO; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO 
POR LA ACT. MARÍA TERESA CASTRO CORRO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
Y POR EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA; A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA  LOS 
QUE SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el 
derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños 
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un 
efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 
primeros años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado II, Política Social “Instituto Nacional de 
Salud para el Bienestar”, señala que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica 
y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en su Anexo 25 
establece al Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de 
los que deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará 
en dicho ejercicio fiscal, las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la 
salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional 
financiando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con 
ningún tipo de seguridad social. 

5. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar el financiamiento para que la 
población menor de cinco años de edad sin derechohabiencia en alguna institución de seguridad 
social cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, 
complementaria a la contenida en el Fondo de Salud para el Bienestar (FSB). 

DECLARACIONES 

I. "EL INSABI" declara que: 

I.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud. 

I.2. El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35, 
fracción II, 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G de la Ley General de Salud y 22, fracción I y II y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 30 de noviembre de 2019, expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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I.3. Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

I.4. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales 
a las Entidades Federativas de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.5. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
en la Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de 
su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.2. El Dr. José Antonio Martínez García, Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 1, 3, 9 párrafo segundo, 10 párrafo 
segundo, 13 párrafo primero, 15, 23, 24, 25, 30 fracciones I y III, 31 fracción XII, 43, 49, 50, 58 y 
59 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 9, 12 párrafo primero  y 
17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 8 fracción II y 15 fracción 
I del Decreto del H Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; 2, 5 fracción I, 6 y 11 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, quien 
acredita su cargo como Secretario de Salud mediante nombramiento de fecha 11 de junio de 
2020, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla y como 
Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla en términos del artículo 8º 
párrafo segundo del Decreto del H Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.3. La Act. María Teresa Castro Corro en su carácter de Secretaria de Planeación y Finanzas, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, quien cuenta con las facultades necesarias de 
conformidad con los artículos l, 3, 9 segundo párrafo, 13 párrafo primero 17, 24, 30 fracciones III y 
33 fracciones IV y LXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así 
como 2, 3 fracción XII y fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 de agosto de 
dos mil diecinueve, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Puebla y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a los Servicios Estatales de Salud (SESA’S). 

II.5. Fortalecer los Servicios de Salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Programa Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo establecido en las Reglas de Operación de 
“EL PROGRAMA”. 
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II.6. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: 6 Norte número 603, 
Colonia Centro, en la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72000. 

II.7. Que cuenta con Dictamen de Acreditación vigente expedido por la Secretaría de Salud. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y su costo es cubierto mediante un subsidio federal 
proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2020, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia 
de Recursos para la Ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que contienen 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto que "EL INSABI" transfiera 
a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo 
económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" en términos de lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "EL INSABI" transferirá a "EL ESTADO" 
por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Financiamiento, realizará la transferencia de recursos en 
términos de las disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "EL INSABI", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Así mismo la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá contar con una cuenta bancaria 
productiva específica a efecto de que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le transfiera los mismos, 
obligándose la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a informar los datos de identificación de ésta 
tanto al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” como al "EL INSABI". 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos de las cuentas mencionadas en los 
párrafos que anteceden, deberán destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A. Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de atenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2020 y procederá para eventos terminados, es decir, 
padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El 
monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del 
tabulador establecido por “EL INSABI” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis 
coclear, trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran 
rehabilitación física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico 
Siglo XXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad de la unidad médica que preste 
el servicio a los Beneficiarios “EL PROGRAMA”, demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 
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 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Abasto, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de  “EL 
PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual 
será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población con 
seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la atención, y será verificada de 
acuerdo al expediente clínico correspondiente e informado a “EL INSABI” por “LOS SESA’S”, 
antes de la validación del caso. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se 
requieran de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema 
Informático del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para 
la atención médica acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B. "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada 
transferencia de recursos federales deberá enviar a la Coordinación de Financiamiento, dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre del: Instituto de Salud para el Bienestar; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de 
Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, comunicará a “EL ESTADO” a 
través de “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de 
recursos e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la Coordinación de 
Financiamiento. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para "EL INSABI" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las atenciones cubiertas reportadas por  
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la Coordinación de Abasto, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C. De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que 
correspondan, a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, que complementan los 
recursos que las entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios 
médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que, para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "EL INSABI" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "EL INSABI" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso  a 
"EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  "EL 
ESTADO" verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  a "EL INSABI" 
sobre el ejercicio y comprobación de las atenciones cubiertas solicitadas como reembolso a “EL INSABI” a 
través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las atenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "EL INSABI", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una atención cubierta, "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Abasto, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia de cada atención registrada y validada por 
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto validará el registro de los casos realizados por  "EL 
ESTADO", verificando que contengan la información de carácter médico requerida y su correcta clasificación 
de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos 
para pago y enviará a la Coordinación de Financiamiento, un informe de los casos en que proceda transferir 
los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria existente. 

“EL ESTADO" enviará a "EL INSABI" por conducto de la Coordinación de Financiamiento, el recibo 
correspondiente señalado en la Cláusula Segunda. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto no autorizará las atenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no justifique su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la inhabilitación de la 
atención y, en consecuencia, dichas atenciones no serán pagadas, sin embargo, dichas atenciones se 
quedarán de igual forma registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "EL INSABI" se aplicarán por "EL ESTADO" como un reembolso 
y hasta por los importes que por cada atención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Anexo 1 
del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la Coordinación de Financiamiento en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "EL INSABI" por conducto de la 
Dirección de Planeación y Programación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla”, la información de 
las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.3 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  “EL 
INSABI” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento 
a las transferencias de recursos que realice “EL INSABI”. 

II. Enviar a la Coordinación de Financiamiento a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, 
de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
recepción. 
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 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 
días hábiles siguientes, comunicará a la Coordinación de Abasto la recepción u omisión del 
informe que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales 
ministrados, señalando el monto total de los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados  y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, 
de Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "EL INSABI", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
para los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción 
de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO" y entregarles copia 
del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "EL INSABI", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de los “LOS SESA´S”, el cumplimiento de las acciones que se provean 
conforme al presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración de dichas acciones, para lo 
cual podrá solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de 
la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido 
en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XIV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente 
instrumento. 
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XV. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga la documentación 
soporte de la atención médica y medicamentos proporcionados y que dicho expediente sea 
resguardado por un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El 
expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, 
Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y 
sus respectivas modificaciones. 

XVI. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en 
virtud del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos 
de las disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar oportunamente ante “EL INSABI” los cobros de las atenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de 
los beneficiarios. 

XVIII. Dar aviso a “EL INSABI”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes 
de Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los 
servicios médicos objeto de este convenio. 

XIX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "EL INSABI". "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la Coordinación de Financiamiento a “EL ESTADO” a través del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda  del 
presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de pago que la Coordinación de 
Abasto envíe a la Coordinación de Financiamiento. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Financiamiento la supervisión financiera de  “EL 
PROGRAMA” consistente en verificar el cumplimiento de las normas financieras  y de operación, 
de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

V. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública los casos que 
conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en los numerales 
5.3.1 y 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa 
de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la Coordinación de Financiamiento lo relacionado con la transferencia de 
los recursos federales, y por conducto de la Coordinación de Abasto sobre la autorización de  las 
atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la transferencia de los 
recursos federales en términos del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO" sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 

IX. Establecer, a través de las unidades administrativas de “EL INSABI” de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados  de 
las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos 
para los que se destinan los recursos transferidos. 
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X. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de 
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las 
acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el 
“Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 
7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA. - El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. - Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “EL INSABI” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO” a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “EL INSABI” la realización del reintegro correspondiente 
o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos establecidos en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES. - Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "EL INSABI", Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, 
la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes, en su 
respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación 
que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen los órganos de 
control de "EL ESTADO". 
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DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “EL 
INSABI”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el retraso en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS. - “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "EL INSABI" y dos de "EL ESTADO" cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden LAS PARTES. 

"EL INSABI" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la Coordinación de Financiamiento y de la Coordinación de Abasto. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la 
Dirección de Operación de Obra, Bienes, Servicios Generales y Procesos de Gestión y la Dirección de 
Atención a la Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

DÉCIMA NOVENA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  “LAS 
PARTES” lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento 
referida en la Cláusula Décima Octava de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o 
cumplimiento del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Colaboración, lo 
firman por sextuplicado en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- El Coordinador de Abasto,  Dr. 
Adalberto Javier Santaella Solís.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Planeación y Finanzas,  Act. 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- 
Rúbrica. 
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Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”.  

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la sangre 
y de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 00.B, 00.C (CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 (CIE9 

MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
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40 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 
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77 

 

Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 

 

Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

114 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 
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119 

 

Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, T22.3, 
T23.3, T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 
$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

151 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de  “LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN”.  
1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.   
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado 
como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités de 
Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Captura y análisis de los informes. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios. 

5. SEGUIMIENTO 

5.1 Resultados obtenidos por los Comités de Contraloría Social y Captura en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI), todos los niños menores de cinco años de 
edad serán beneficiados. El objetivo general del Programa SMSXXI es financiar, mediante un esquema 
público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no 
sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 
empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada entidad federativa, en los hospitales designados por el 
Programa SMSXXI, en las 32 Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el 
presente esquema de Contraloría Social para el Programa SMSXXI, que contiene las actividades y 
responsabilidades de Contraloría Social de acuerdo con los siguientes apartados: I. Difusión, II. Capacitación 
y Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios a través 
de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de 
competencia, deberán ajustarse a lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y 
realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría Social a la autoridad 
competente. 
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3. DIFUSIÓN 

La difusión de la Contraloría Social del Programa “Seguro Médico Siglo XXI”, va dirigida a: 

Los padres o tutores de los menores de cinco años que carecen de seguridad social, es decir, los 
beneficiarios del “Seguro Médico Siglo XXI”, que hayan recibido los servicios, medicamentos y los insumos 
esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos que se encuentren incluidos en 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

La descripción detallada del proceso de difusión se incluirá en la Guía Operativa de Contraloría Social del 
Programa “Seguro Médico Siglo XXI”. 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 El INSABI, promoverá que se realicen actividades de difusión para la Contraloría Social del SMSXXI, 

mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los Servicios de Salud 
Estatales de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la siguiente información 
relativa a la operación del programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa ejecutora del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

VII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la instancia normativa en formato electrónico 
a las 32 entidades federativas, para su reproducción, en caso necesario y para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 El INSABI con la finalidad de que los Servicios de Salud Estatales promuevan y den seguimiento a 
las acciones de Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo de acuerdo con los 
siguientes procedimientos: 

 EL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD ESTATALES 

 Nombrará a un representante quien fungirá como enlace ante el INSABI. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades al área encargada del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI en el INSABI. 

 EL PROMOTOR DE LA TUTELA DE DERECHOS EN SALUD. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud será el responsable de constituir el Comité de 
Contraloría Social, así como de capacitar y asesorar a los tutores de los beneficiarios que 
acceden a llenar los informes y que serán considerados para formar un Comité. 

 Aplicará los informes a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente definida por el INSABI. 

 Los informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) conforme a lo establecido en la Guía Operativa correspondiente. 
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 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 El INSABI a través del programa SMSXXI, designará las unidades médicas y el padecimiento a 
evaluar por cada entidad federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los informes aplicados a los padres o tutores de los 
beneficiarios que sean atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones de mejora propuestas por los Servicios de Salud Estatales, posterior al 
análisis de los resultados de los informes. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 El INSABI a través del área encargada del PSMSXXI, asistirá a reuniones regionales con los 
Servicios de Salud estatales para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromiso 
relativos a Contraloría Social. 

 4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités. 

 El área encargada del PSMSXXI, otorgará capacitación y orientación a los Servicios de Salud 
estatales, en materia de Contraloría Social. 

 4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión  y 
vigilancia. 

 Los Servicios de Salud Estatales son los responsables capacitar a los Gestores del Seguro 
Popular que aplicarán los informes en las unidades médicas. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud asesorará a los representantes de los beneficiarios 
en materia de Contraloría Social y llenado de los informes. 

 El enlace de Contraloría Social designado por los Servicios de Salud estatales, será el 
responsable de capturar los informes. 

 4.3 Captura de los informes. 

 Es compromiso de los Servicios de Salud designar a un enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los informes para su presentación ante el INSABI. 

 4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios 

 Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI a través de responder los informes, una vez que den el alta o pre-alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos informes serán aplicados y recopilados por el Promotor de 
Tutela de Derechos en Salud. 

 El objetivo de la aplicación de los informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizadas 
por el comité correspondiente. 

5. SEGUIMIENTO 

 El área encargada del PSMSXXI, dará seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional, mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las unidades médicas elegidas previamente por el SMSXXI, en su caso. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte de los Servicios de 
Salud. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte del área encargada del 
PSMSXXI. 
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 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y al cierre de las actividades en el SICS, los SESA´s 
informarán a la instancia normativa correspondiente, mediante un informe ejecutivo, las acciones 
realizadas derivadas del Esquema de Contraloría Social, en las unidades médicas. 

 Se promoverá la vinculación de seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría 
Social con los mecanismos de denuncia existentes. 

 5.1 De la Captura del Sistema informático de Contraloría Social 

 El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director de los Servicios de Salud, será responsable 
de capturar la información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, disponible en: http://sics.funcionpublica.gob.mx 
; estos registros serán monitoreados por el INSABI. 

 Los resultados obtenidos de los informes de los Comités de Contraloría Social, conformados por los 
padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

 El Instituto de Salud para el Bienestar dará seguimiento a las quejas y denuncias a través de los 
siguientes mecanismos: 

 Centro de Atención Telefónica (CAT), mecanismo de atención gratuito: 

 01800 POPULAR (7678527) 

 A través de página de internet: 

 www.gob.mx/salud/seguropopular 

 Redes Sociales: 

 www.facebook.com/seguropopular 

 Twitter Oficial: @seguro_popular 

 Las quejas y denuncias realizadas por los Comités de Contraloría Social, recibirán atención dentro de 
los primeros 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción. 

 Asimismo, se podrán presentar denuncias en el portal del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC) de la Secretaría de la Función Pública a través de: 

 https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

 O a través de la aplicación móvil “Denuncia la corrupción”. 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 El INSABI establece acciones de coordinación con los SESA´s, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

El INSABI da cumplimiento a la difusión de la Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El INSABI y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

________________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico 
Siglo XXI, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA  EL 
BIENESTAR, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL. MTRO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI" ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, 
COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. ADALBERTO JAVIER SANTAELLA SOLÍS, COORDINADOR DE 
ABASTO; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, REPRESENTADO 
POR EL DR. EFRÉN ENCINAS TORRES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EL ING. LUIS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA  DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ  "EL ESTADO", 
A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el 
derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños 
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un 
efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 
primeros años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado II, Política Social “Instituto Nacional de 
Salud para el Bienestar”, señala que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica 
y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en su Anexo 25 
establece al Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de 
los que deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará 
en dicho ejercicio fiscal, las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la 
salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional 
financiando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con 
ningún tipo de seguridad social. 

5. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar el financiamiento para que la 
población menor de cinco años de edad sin derechohabiencia en alguna institución de seguridad 
social cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, 
complementaria a la contenida en el Fondo de Salud para el Bienestar (FSB). 

DECLARACIONES 

I. "EL INSABI" declara que: 

I.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud. 

I.2. El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35, 
fracción II, 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G de la Ley General de Salud y 22, fracción I y II y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 30 de noviembre de 2019, expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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I.3. Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

I.4. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales 
a las Entidades Federativas de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.5. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
en la Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de 
su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, conforme a sus 
artículos 1° y 3°. 

II.2. El Lic. Gonzalo Gómez Flores, Secretario General de Gobierno, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 66 y 
72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15, fracción I, 17, fracción X y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción X y 10, 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno. 

II.3. El Ing. Luis Alberto de la Vega Armenta, Secretario de Administración y Finanzas, acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción II, 18 y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 8, 9 fracción I y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento, y participa con carácter de 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Dr. Efrén Encinas Torres, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Sinaloa, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, 
de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 
4°, 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15, 
fracción IX, 25 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
1°, 2°, 5°, fracción II, 9° y 10 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 8, 9 fracciones I, II y III y 10 fracción XIX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3, 14 y 16 fracción X y XVII del Reglamento Interior de los 
Servicios de Salud de Sinaloa. 

II.5. La C.P. María Guadalupe Yan Rubio, Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 11 y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción XIV, 
30 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 2, 7, 8, 
fracciones V y IX, y 9, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas. 
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II.6. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a los Servicios de Salud de Sinaloa. 

II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Fortalecer los servicios de salud dentro del territorio Sinaloense, para ofrecer la atención médica a 
las personas beneficiarias del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos 
en las Reglas de Operación del Programa. 

II.8. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Palacio de Gobierno, 
Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

II.9. Que cuenta con Dictamen de Acreditación vigente expedido por la Secretaría de Salud. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y su costo es cubierto mediante un subsidio federal 
proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2020, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia 
de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que contienen 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto que "EL INSABI" transfiera 
a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo 
económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" en términos de lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "EL INSABI" transferirá a "EL ESTADO" 
por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“EL INSABI", por conducto de su Coordinación de Financiamiento, realizará la transferencia de recursos 
en términos de las disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en 
la cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de 
los recursos, informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”  a "EL 
INSABI", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Así mismo la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá contar con una cuenta bancaria 
productiva específica a efecto de que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le transfiera los mismos, 
obligándose la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a informar los datos de identificación de ésta 
tanto al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” como al "EL INSABI". 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos de las cuentas mencionadas en los 
párrafos que anteceden, deberán destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de atenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2020 y procederá para eventos terminados, es decir, 
padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El 
monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del 
tabulador establecido por “EL INSABI” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 
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 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis 
coclear, trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran 
rehabilitación física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico 
Siglo XXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad de la unidad médica que preste 
el servicio a los Beneficiarios de “EL PROGRAMA”, demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Abasto, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de  “EL 
PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual 
será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población con 
seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la atención, y será verificada de 
acuerdo al expediente clínico correspondiente e informado a “ EL INSABI” por “LOS SESA’S”, 
antes de la validación del caso. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se 
requieran de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema 
Informático del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para 
la atención médica acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada 
transferencia de recursos federales deberá enviar a la Coordinación de Financiamiento, dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre del: Instituto de Salud para el Bienestar; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de 
Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, comunicará a “EL ESTADO” a 
través de “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de 
recursos e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la Coordinación de 
Financiamiento. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para "EL INSABI" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las atenciones cubiertas reportadas por  
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la Coordinación de Abasto, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que 
correspondan, a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, que complementan los 
recursos que las entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios 
médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que, para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "EL INSABI" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "EL INSABI" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso  a 
"EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  "EL 
ESTADO" verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  a "EL INSABI" 
sobre el ejercicio y comprobación de las atenciones cubiertas solicitadas como reembolso a “EL INSABI” a 
través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las atenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "EL INSABI", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una atención cubierta, "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Abasto, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia de cada atención registrada y validada por 
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto validará el registro de los casos realizados por  "EL 
ESTADO", verificando que contengan la información de carácter médico requerida y su correcta clasificación 
de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos 
para pago y enviará a la Coordinación de Financiamiento, un informe de los casos en que proceda transferir 
los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria existente. 

“EL ESTADO" enviará a "EL INSABI" por conducto de la Coordinación de Financiamiento, el recibo 
correspondiente señalado en la Cláusula Segunda. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto no autorizará las atenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no justifique su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la inhabilitación de la 
atención y, en consecuencia, dichas atenciones no serán pagadas, sin embargo, dichas atenciones se 
quedarán de igual forma registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "EL INSABI" se aplicarán por "EL ESTADO" como un reembolso 
y hasta por los importes que por cada atención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Anexo 1 
del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la Coordinación de Financiamiento en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "EL INSABI" por conducto de la 
Dirección de Planeación de la Secretaría de Salud, la información de las variables de dichos indicadores  a 
través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud 
(SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.3 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  “EL 
INSABI” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento 
a las transferencias de recursos que realice “EL INSABI”. 

II. Enviar a la Coordinación de Financiamiento a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, 
de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
recepción. 
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 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 
días hábiles siguientes, comunicará a la Coordinación de Abasto la recepción u omisión del 
informe que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales 
ministrados, señalando el monto total de los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados  y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, 
de Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "EL INSABI", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
para los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción 
de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO" y entregarles copia 
del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "EL INSABI", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de los SESA´S, el cumplimiento de las acciones que se provean conforme al 
presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de 
la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido 
en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente 
instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga la documentación 
soporte de la atención médica y medicamentos proporcionados y que dicho expediente sea 
resguardado por un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El 
expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, 
Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y 
sus respectivas modificaciones. 
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XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en 

virtud del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos 

de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “EL INSABI” los cobros de las atenciones cubiertas por el Seguro 

Médico Siglo XXI de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de 

los beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “EL INSABI”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 

comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes 

de Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los 

servicios médicos objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 

Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "EL INSABI". "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la Coordinación de Financiamiento a “EL ESTADO” a través del 

“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda  del 

presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 

correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de pago que la Coordinación de 

Abasto envíe a la Coordinación de Financiamiento. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Financiamiento la supervisión financiera de  “EL 

PROGRAMA” consistente en verificar el cumplimiento de las normas financieras  y de operación, 

de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

V. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como 

de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública los casos que 

conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 

origen el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en los numerales 

5.3.1 y 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa 

de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 

correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 

señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, a través de la Coordinación de Financiamiento lo relacionado con la transferencia  de 

los recursos federales, y por conducto de la Coordinación de Abasto sobre la autorización de  las 

atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la transferencia de los 

recursos federales en términos del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO" sobre el avance en el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento. 

IX. Establecer, a través de las unidades administrativas de “EL INSABI” de acuerdo a su ámbito de 

competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados  de 

las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos 

para los que se destinan los recursos transferidos. 
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X. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de 
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las 
acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el 
“Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 
7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA. - El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. – REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. - Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “EL INSABI” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO” a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “EL INSABI” la realización del reintegro correspondiente 
o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos establecidos en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES. - Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "EL INSABI", Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, 
la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes, en su 
respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación 
que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen los órganos de 
control de "EL ESTADO". 
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DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “EL 
INSABI”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el retraso en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS. - “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "EL INSABI" y dos de "EL ESTADO" cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden LAS PARTES. 

"EL INSABI" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la Coordinación de Financiamiento y de la Coordinación de Abasto. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la Unidad de Estudios y Proyectos de la Secretaría de Salud y la Dirección de Atención Médica. 

DÉCIMA NOVENA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  “LAS 
PARTES” lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento 
referida en la Cláusula Décima Octava de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o 
cumplimiento del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Colaboración, lo 
firman por sextuplicado en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- El Coordinador de Abasto,  Dr. 
Adalberto Javier Santaella Solís.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Efrén Encinas Torres.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Lic. 
Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Ing. Luis Alberto de la Vega 
Armenta.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. María Guadalupe Yan 
Rubio.- Rúbrica. 
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Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”.  

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la sangre 
y de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 00.B, 00.C (CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 (CIE9 

MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
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40 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 
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77 

 

Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 

 

Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

114 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 
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119 

 

Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, T22.3, 
T23.3, T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 
$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

151 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de  “LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN”.  
1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.   
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado 
como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités de 
Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Captura y análisis de los informes. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios. 

5. SEGUIMIENTO 

5.1 Resultados obtenidos por los Comités de Contraloría Social y Captura en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI), todos los niños menores de cinco años de 
edad serán beneficiados. El objetivo general del Programa SMSXXI es financiar, mediante un esquema 
público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no 
sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 
empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada entidad federativa, en los hospitales designados por el 
Programa SMSXXI, en las 32 Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el 
presente esquema de Contraloría Social para el Programa SMSXXI, que contiene las actividades y 
responsabilidades de Contraloría Social de acuerdo con los siguientes apartados: I. Difusión, II. Capacitación 
y Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios a través 
de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de 
competencia, deberán ajustarse a lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y 
realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría Social a la autoridad 
competente. 
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3. DIFUSIÓN 

La difusión de la Contraloría Social del Programa “Seguro Médico Siglo XXI”, va dirigida a: 

Los padres o tutores de los menores de cinco años que carecen de seguridad social, es decir, los 
beneficiarios del “Seguro Médico Siglo XXI”, que hayan recibido los servicios, medicamentos y los insumos 
esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos que se encuentren incluidos en 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

La descripción detallada del proceso de difusión se incluirá en la Guía Operativa de Contraloría Social del 
Programa “Seguro Médico Siglo XXI”. 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 El INSABI, promoverá que se realicen actividades de difusión para la Contraloría Social del SMSXXI, 

mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los Servicios de Salud 
Estatales de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la siguiente información 
relativa a la operación del programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa ejecutora del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

VII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la instancia normativa en formato electrónico 
a las 32 entidades federativas, para su reproducción, en caso necesario y para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 El INSABI con la finalidad de que los Servicios de Salud Estatales promuevan y den seguimiento a 
las acciones de Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo de acuerdo con los 
siguientes procedimientos: 

 EL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD ESTATALES 

 Nombrará a un representante quien fungirá como enlace ante el INSABI. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades al área encargada del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI en el INSABI. 

 EL PROMOTOR DE LA TUTELA DE DERECHOS EN SALUD. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud será el responsable de constituir el Comité de 
Contraloría Social, así como de capacitar y asesorar a los tutores de los beneficiarios que 
acceden a llenar los informes y que serán considerados para formar un Comité. 

 Aplicará los informes a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente definida por el INSABI. 

 Los informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) conforme a lo establecido en la Guía Operativa correspondiente. 
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 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 El INSABI a través del programa SMSXXI, designará las unidades médicas y el padecimiento a 
evaluar por cada entidad federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los informes aplicados a los padres o tutores de los 
beneficiarios que sean atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones de mejora propuestas por los Servicios de Salud Estatales, posterior al 
análisis de los resultados de los informes. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 El INSABI a través del área encargada del PSMSXXI, asistirá a reuniones regionales con los 
Servicios de Salud estatales para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromiso 
relativos a Contraloría Social. 

 4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités. 

 El área encargada del PSMSXXI, otorgará capacitación y orientación a los Servicios de Salud 
estatales, en materia de Contraloría Social. 

 4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión  y 
vigilancia. 

 Los Servicios de Salud Estatales son los responsables capacitar a los Gestores del Seguro 
Popular que aplicarán los informes en las unidades médicas. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud asesorará a los representantes de los beneficiarios 
en materia de Contraloría Social y llenado de los informes. 

 El enlace de Contraloría Social designado por los Servicios de Salud estatales, será el 
responsable de capturar los informes. 

 4.3 Captura de los informes. 

 Es compromiso de los Servicios de Salud designar a un enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los informes para su presentación ante el INSABI. 

 4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios 

 Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI a través de responder los informes, una vez que den el alta o pre-alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos informes serán aplicados y recopilados por el Promotor de 
Tutela de Derechos en Salud. 

 El objetivo de la aplicación de los informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizadas 
por el comité correspondiente. 

5. SEGUIMIENTO 

 El área encargada del PSMSXXI, dará seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional, mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las unidades médicas elegidas previamente por el SMSXXI, en su caso. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte de los Servicios de 
Salud. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte del área encargada del 
PSMSXXI. 
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 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y al cierre de las actividades en el SICS, los SESA´s 
informarán a la instancia normativa correspondiente, mediante un informe ejecutivo, las acciones 
realizadas derivadas del Esquema de Contraloría Social, en las unidades médicas. 

 Se promoverá la vinculación de seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría 
Social con los mecanismos de denuncia existentes. 

 5.1 De la Captura del Sistema informático de Contraloría Social 

 El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director de los Servicios de Salud, será responsable 
de capturar la información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, disponible en: http://sics.funcionpublica.gob.mx 
; estos registros serán monitoreados por el INSABI. 

 Los resultados obtenidos de los informes de los Comités de Contraloría Social, conformados por los 
padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

 El Instituto de Salud para el Bienestar dará seguimiento a las quejas y denuncias a través de los 
siguientes mecanismos: 

 Centro de Atención Telefónica (CAT), mecanismo de atención gratuito: 

 01800 POPULAR (7678527) 

 A través de página de internet: 

 www.gob.mx/salud/seguropopular 

 Redes Sociales: 

 www.facebook.com/seguropopular 

 Twitter Oficial: @seguro_popular 

 Las quejas y denuncias realizadas por los Comités de Contraloría Social, recibirán atención dentro de 
los primeros 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción. 

 Asimismo, se podrán presentar denuncias en el portal del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC) de la Secretaría de la Función Pública a través de: 

 https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

 O a través de la aplicación móvil “Denuncia la corrupción”. 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 El INSABI establece acciones de coordinación con los SESA´s, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

El INSABI da cumplimiento a la difusión de la Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El INSABI y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

________________________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se amplía la prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas 
sindicales registradas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
establecido por los artículos; 140 de la Ley General de Salud; 40 fracciones I, II, IX, XI, XIX y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal;, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
6, 17, 18, 357 Bis, 358, 364 Bis, 365, 366, 368, 369, 370, 371, 375, 376, 381 y 384 de la Ley Federal del 
Trabajo; 1, 2 y 4 fracciones I, II y III, y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y 

CONSIDERANDO 
Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo por el que 

el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia.” 

Que esta Secretaría publicó en el DOF, el 26 de marzo de 2020, el "ACUERDO por el que se establece la 
suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social", mismo que surtió 
efectos desde el día siguiente de su publicación hasta el 19 de abril de 2020. Este Acuerdo fue modificado 
mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 17 y 30 de abril de 2020. 

Que, en diversas publicaciones en el DOF, de fechas 27, 30, 31 de marzo y 21 de abril de 2020, el Titular 
del Ejecutivo Federal, el Consejo General de Salud y la Secretaría de Salud emitieron diversas disposiciones 
para hacer frente a la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el DOF, el "Acuerdo por el que se establece una estrategia para 
la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias". El artículo Segundo de dicho 
Acuerdo establece que la reapertura de actividades se hará de manera gradual, ordenada y cauta 
considerando tres etapas. Dicho Acuerdo fue modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano 
informativo el 15 de mayo de 2020, por medio del cual se estableció la reapertura de algunas actividades a 
partir del 1 de junio de 2020, conforme al sistema de semáforo por regiones para la reapertura de actividades 
sociales, educativas y económicas; 

Que en virtud de lo anterior, esta Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, el "ACUERDO por el que se amplía la suspensión de los plazos, términos y actividades en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social", mismo que se amplió desde el 1 de junio de 2020 y hasta que la autoridad 
sanitaria competente dicte las medidas necesarias para la reanudación de actividades presenciales y 
determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura; 

Que el 31 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
establece la prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas 
ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)”. El Artículo Segundo de dicho Acuerdo establece que la mencionada prórroga 
comprende hasta el 30 de septiembre de 2020; 

Que el 30 de septiembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se amplía la prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales 
registradas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”. El Artículo Segundo de dicho Acuerdo establece que la mencionada 
prórroga comprende hasta el 31 de diciembre de 2020; 

Que el 5 de febrero de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
amplía la prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas 
ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)”. El Artículo Segundo de dicho Acuerdo establece que la mencionada prórroga 
comprende hasta el 31 de marzo de 2021; 

Que la Ley Federal del Trabajo establece que las organizaciones sindicales actúan en representación de 
sus agremiados para la defensa de sus derechos, que deben registrarse ante esta Secretaría y que la toma de 
nota que se les expide les permite acreditar ante autoridades y particulares la representación que ejercen; 

Que derivado de las medidas sanitarias que se han implementado a nivel nacional para hacer frente a la 
epidemia, diversas organizaciones sindicales registradas ante esta Secretaría, aún se encuentran ante la 
imposibilidad de elegir o solicitar el registro de sus directivas, por lo que estarían en riesgo de no contar con 
su constancia o toma de nota correspondiente; 
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Que la Ley Federal del Trabajo en el artículo 364 Bis, señala que la autoridad del trabajo debe proceder de 
forma tal que no deje al sindicato en estado de indefensión, por lo que resulta procedente y necesario 
prorrogar la vigencia de las tomas de nota de las directivas sindicales que hayan fenecido o vayan a fenecer 
dentro del período comprendido del 23 de marzo de 2020 al 30 de junio de 2021; 

Que el derecho a la salud constituye uno de los derechos humanos fundamentales y conforme al artículo 
4o. de la Constitución, toda persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que para continuar 
garantizando la seguridad sanitaria, prevenir y responder ante la diseminación de enfermedades y coadyuvar 
a la reducción de su impacto sobre la población, mediante la acción gubernamental, así como la prevención y 
combate de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), he tenido a bien expedir, con carácter 
extraordinario y de manera excepcional, el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DE LAS CONSTANCIAS O 
TOMAS DE NOTA DE LAS DIRECTIVAS SINDICALES REGISTRADAS ANTE LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA  GENERADA POR 
EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 

Artículo Primero.- Los sindicatos de trabajadores, así como las federaciones y confederaciones 
registrados ante esta Secretaría, cuyas directivas o dirigentes hubiesen perdido vigencia con motivo del 
cumplimiento de las medidas extraordinarias derivadas de la emergencia sanitaria, se tendrán por prorrogadas 
a partir de la fecha en que concluyó su vigencia y hasta el treinta de junio de dos mil veintiuno, en los términos 
y condiciones previstas en el presente Acuerdo. 

Artículo Segundo.- La prórroga materia de este Acuerdo aplica para las organizaciones sindicales que se 
encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Que la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas o dirigentes concluya o haya 
concluido entre el veintitrés de marzo de dos mil veinte y el treinta de junio de dos mil veintiuno. Para este 
efecto, se instruye al Titular de la Dirección General de Registro de Asociaciones para que publique en el 
portal de internet de esta Secretaría, la lista de sindicatos de trabajadores, federaciones y confederaciones 
que se encuentren en dicho supuesto. 

b) Que los procesos de elección de las Directivas o dirigentes no se hayan llevado a cabo o se hayan 
suspendido con motivo de la emergencia sanitaria decretada por el Consejo de Salubridad General. 

Las organizaciones sindicales en cita podrán solicitar la certificación de que se encuentran sujetas a la 
prórroga materia del presente, siempre que se ubiquen en el o los supuestos del inciso a) conforme a lo 
dispuesto en el Artículo Cuarto. 

Artículo Tercero.- La prórroga de la vigencia de las constancias o tomas de nota a que se refiere el 
presente Acuerdo no implicará cambio o modificación alguna de las directivas o dirigentes, ni en su 
conformación ni en sus cargos. 

Artículo Cuarto.- A fin de que la Dirección General de Registro de Asociaciones brinde atención y 
orientación a los sindicatos, federaciones y confederaciones en relación con la prórroga objeto de este 
Acuerdo y evitar que las organizaciones sindicales queden imposibilitadas para ejercer la representación de 
su organización en términos de los artículos 375, 376 y 692 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo, se 
establecen los días de lunes a viernes comprendidos desde el inicio de la vigencia del presente Acuerdo y 
hasta el treinta de junio de dos mil veintiuno, en el horario comprendido de las 10:00 a las 14:00 horas, siendo 
éste un horario que permite cumplir con las actuales medidas sanitarias. 

Artículo Quinto.- La prórroga a la que se refiere el presente Acuerdo, no aplica para los procesos de 
elección de las Directivas o dirigentes que se hayan concluido antes del veintitrés de marzo de dos mil veinte 
y se encuentren pendientes de su registro; tampoco aplica para el caso de las Directivas o dirigentes de los 
componentes, Secciones o Delegaciones sindicales, y en su caso, para aquellas organizaciones sindicales 
que procedan a la elección de sus Directivas o dirigentes durante la vigencia del presente Acuerdo, en estricto 
cumplimiento a las medidas sanitarias aplicables para dicha actividad. 

Artículo Sexto.- Todos los actos y procedimientos se deberán desahogar por la Dirección General de 
Registro de Asociaciones, con base en lo prescrito en el presente Acuerdo y de conformidad con la Ley 
Federal del Trabajo. Así mismo, cualquier situación no prevista en el presente Acuerdo, así como su 
interpretación, será resuelta por esta Secretaría, conforme a sus atribuciones. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y será vigente hasta el treinta de junio de dos mil veintiuno, y podrá extenderse su vigencia acorde 
con las medidas sanitarias que emitan las autoridades de salud para evitar el riesgo de contagio, o en su 
caso, una vez que se reanuden las labores en los centros de trabajo que corresponda. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintiuno.- La Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el cual se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el 
ejercicio fiscal 2021 publicadas el 31 de diciembre de 2020 en la Edición Vespertina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura. 

OMAR MONROY RODRÍGUEZ, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 

Cultura, con fundamento en los artículos 1°, último párrafo; 4o., penúltimo párrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12, 

fracción V de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 5, fracciones V y XIII, 6, fracción V y 7 

de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; 1, 2 y 77 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4, fracción XXI, 24, 25, 26, 28, 29, 30 y 

Anexo 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021; 176 del Reglamento de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 1, 2, Apartado "A", fracción XV, 3 y 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el 

objeto de que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 

de cuentas y equidad de género, la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los 

programas a través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a Reglas 

de Operación, así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación respecto de los 

programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización presupuestaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 establece en sus artículos 4, 

fracción XXI y 29, los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación son aquéllos señalados en su 

Anexo 25; así como las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria, y; 

Esta Secretaría dentro del marco de sus funciones, ha tenido a bien modificar las Reglas de Operación 

publicadas dentro del marco de legalidad el 31 de diciembre de 2020 en la edición vespertina, para lo cual se 

ha dado cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

En cumplimiento de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS 

A LA CULTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020 EN LA EDICIÓN VESPERTINA 

ÚNICO.- Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio 

fiscal 2021; publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2020 en la edición 

vespertina, las cuales se detallan en el anexo del presente acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2021.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Omar 

Monroy Rodríguez.- Rúbrica. 
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ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS 
A LA CULTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020 EN LA EDICIÓN VESPERTINA 

ÍNDICE 

GLOSARIO 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

2.2. Específicos 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

3.2. Población objetivo 

3.3. Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 

3.3.2. Procedimiento de selección 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de los 
recursos 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) Ejecutora(s) 

3.6.2. Instancia(s) Normativa(s) 

3.7. Coordinación Institucional 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances Físicos Financieros 

4.2.2. Acta de Entrega-Recepción 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

4.2.4. Recursos no devengados 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

6.2. Externa 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

7.2. Contraloría Social 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

ANEXOS 

PACMYC 

1. Hoja de Dictamen PACMYC 

2. Acta de Dictaminación PACMYC 

3. Informe de avances y financiero de PACMYC 

4. Carta Compromiso PACMYC 
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5. Acta Constitutiva de la Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular (CACREP) del 
PACMYC 

6. Nota descriptiva PACMYC 

7. Cartas 

a. De liberación por terminación satisfactoria PACMYC 

b. De cancelación PACMYC 

8. Hoja de Recepción y Registro PACMYC 

9. Informes trimestrales 

a. De avance físico PACMYC 

b. De reporte financiero PACMYC 

10. Cierre programático presupuestario PACMYC 

11. Diagrama de flujo PACMYC 

12. Modelo de Instrumento Jurídico PACMYC 

13. Modelo de Convocatoria PACMYC 

PAICE 

1.  Solicitud de Apoyo PAICE  

2.  Carta de no gestión de recursos de origen federal PAICE 

3.  Diagrama de Flujo PAICE  

4.  Modelo de Convocatoria PAICE 

5.  Jurado Dictaminador PAICE 

6.  Hoja de Dictamen de Proyectos Elegibles del PAICE 

7.  Modelos de Instrumentos Jurídicos PAICE 

8.  Reporte de Avances Trimestral PAICE 

9.  Carta de Conclusión Vida a la Infraestructura Cultural PAICE 

FOREMOBA 

1. Relación de documentos a entregar FOREMOBA 

2. Descripción de las aportaciones indicando los montos FOREMOBA 

3. Formulario de Solicitud para Obtener Recursos de Apoyo a Comunidades para Restauración de 
Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal FOREMOBA 

4. Modelo de Convocatoria FOREMOBA 

5. Informe de Avance de Obra FOREMOBA 

6. Acta de Entrega Recepción FOREMOBA 

7. Modelo de Convenio FOREMOBA 

8. Diagrama de Flujo FOREMOBA 

PROFEST 

1. Comisiones Dictaminadoras PROFEST 

2. Modelo de Convocatoria PROFEST 

3. Diagrama de Flujo PROFEST 

4. Solicitud de Apoyo para Festivales Culturales y Artísticos PROFEST 

5. Formato de Proyecto para Festivales Culturales y Artísticos PROFEST 

6. Formato de Cronograma, Presupuesto y Programación PROFEST 

7. Formato de Semblanza Artística PROFEST 

8. Modelos de Cartas PROFEST 
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9. Informe de Actividades PROFEST 

10. Informe Financiero PROFEST 

11. Modelos de Convenios PROFEST 

12. Encuesta de Satisfacción PROFEST 

ACMPM 

1. Catálogo y presupuesto de obra desglosado ACMPM 

2. Cronograma de Actividades y de Aplicación de Recursos ACMPM 

3. Formato de Informe de Seguimiento y Comprobación de Recursos ACMPM 

4. Cédula de Evaluación y Dictaminación del Proyecto ACMPM 

5. Formato Solicitud de Convenio Modificatorio ACMPM 

6. Diagrama de Flujo ACMPM 

7. Modelo de Convenio ACMPM 

8. Modelo de Convocatoria ACMPM 

AIEC 

1. Modelo de Convocatoria AIEC 

2. Detalle del Proyecto Cultural AIEC 2021 

3. Informes AIEC 

3.1 Informe trimestral AIEC. 

3.2 Informe final AIEC. 

4. Modelo de convenio AIEC 

5. Carta de conclusión AIEC 

6. Diagrama de flujo AIEC 

GLOSARIO 

32-D: Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

ACMPM: Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial. 

AIEC: Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura 

Bienes artísticos: Bienes muebles o inmuebles de valor estético relevante. 

Bienes y servicios culturales: Bienes de creación individual o colectiva materializada en un soporte 
tangible, cuyo consumo es potencialmente masivo, aunque supone una experiencia estética individual. Los 
servicios culturales responden a una dinámica de creación artística que se contempla o consume en el 
momento de su exhibición o ejecución. 

CACREP: Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular; una por cada entidad federativa. 

CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

Ciudades Mexicanas: Cada una de las Ciudades Mexicanas cuyo centro histórico o zona de monumentos 
históricos ha sido inscrito por sí mismo o como parte de un bien cultural en la Lista del Patrimonio Mundial de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, mismas que actuarán a 
través de la máxima autoridad facultada por ley para su representación, que de manera enunciativa más no 
limitativa se referirá al/la Presidente/a Municipal y/o Alcaldes/Alcaldesas. 

CLC: Cuenta por Liquidar Certificada: instrumento presupuestario que las Unidades Responsables 
elaboran y autorizan para el pago de sus compromisos establecidos con contratistas, proveedoras(es), 
prestadoras(es) de servicios y otras(os) beneficiarias(os), con cargo a sus presupuestos aprobados. 

CLUNI: Clave Única de Inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Cofinanciamiento: Participación financiera de varias partes para mejorar las condiciones físicas de un 
espacio cultural determinado. 
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Coinversión: Participación financiera de al menos dos instancias: la Secretaría de Cultura por una parte y, 
por la otra, los diferentes niveles de gobierno o participación de la sociedad y las/los beneficiarias/os para la 
realización del Festival Cultural y Artístico que se propone. 

Comisión de Honor: Órgano encargado de nombrar a los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras 
PROFEST. 

Comisión Interna de la SC: Órgano encargado de establecer las líneas estratégicas del AIEC, 
conformado por las/los titulares de las Subsecretarías de Desarrollo Cultural y de Diversidad Cultural y 
Fomento a la Lectura, así como el/la titular de la Dirección General de Vinculación Cultural. 

Comisión Dictaminadora FOREMOBA: Especialistas en restauración de bienes muebles e inmuebles, 
monumentos históricos y artísticos, responsables de revisar y seleccionar los proyectos susceptibles de ser 
apoyados con el recurso federal del FOREMOBA. 

Comisiones Dictaminadoras PROFEST: Órganos encargados de evaluar los proyectos participantes. 

Comité Dictaminador del AIEC: Órgano encargado de evaluar y seleccionar los proyectos que se 
desarrollarán en el marco del AIEC. conformado por las/los titulares de las Subsecretarías de Desarrollo 
Cultural y de Diversidad Cultural y Fomento a la Lectura, un representante del INBAL, INALI, DGCPIU, de la 
Coordinación Nacional de Desarrollo Cultural Infantil, así como el/la titular de la Dirección General de 
Vinculación Cultural. 

Comité Ejecutivo: Órgano Superior de Decisión del FOREMOBA. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

Consejo Directivo ACMPM: Órgano Supremo de Decisión del ACMPM. 

Conservación de Sitio: Proyectos para Conservación de Sitios como, rehabilitación de chinampas, 
mantenimiento en fachadas, trabajos en imagen urbana (restauración de fachadas) conservación de trazo 
histórico, recuperación de niveles, conservación o restauración de acabados en calles y plazas, así como 
conservación o restauración del mobiliario urbano. 

Conservación en inmueble histórico: Proyectos para la conservación de monumentos y/o inmuebles 
históricos de acceso al público (de Propiedad Federal, Estatal o Municipal); Incluye bienes culturales 
asociados a un inmueble. 

Construcción: Edificación de inmuebles dedicados al quehacer cultural y a la creación de nueva 
infraestructura cultural. 

Convenio: Instrumento jurídico mediante el que se manifiesta el acuerdo de voluntades celebrado entre 
las partes, con el propósito de otorgar recursos públicos, en el que se hacen constar sus derechos y 
obligaciones. 

Coordinadores regionales de cultura: Representantes de las zonas centro, centro occidente, noreste, 
noroeste y sur. 

Corresponsabilidad: Participación de varias partes para el cumplimiento de las obligaciones o para 
decidir sobre las mejoras en las condiciones físicas de un espacio cultural determinado. 

Criterios de inscripción de valor universal excepcional: Criterios establecidos por la UNESCO para 
considerar que un bien cultural posee valor universal excepcional. Si el bien cumple uno o más de los criterios, 
este se puede inscribir en la Lista de Patrimonio Mundial. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

DGA: Dirección General de Administración de la Secretaría de Cultura. 

DGCPIU: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de la Secretaría de Cultura. 

DGPFC: Dirección General de Promoción y Festivales Culturales de la Secretaría de Cultura. 

DGSMPC: Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura. 

DGVC: Dirección General de Vinculación Cultural de la Secretaría de Cultura. 

Dictamen técnico del FOREMOBA: Documento elaborado por la Comisión Dictaminadora en el que se 
plasma la viabilidad del proyecto cultural. 

Derechos colectivos: Son derechos que pertenecen a un grupo para defenderse ante apropiaciones 
indebidas de elementos que forman parte de su cultura, de conformidad con el Capítulo III de las Culturas 
Populares y de las Expresiones Culturales Tradicionales, artículo 157 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
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Diversidad Cultural: Es la multiplicidad de formas en que se expresan y transmiten las culturas de los 
grupos y sociedades. Se manifiesta en sus diversas formas, además enriquece el patrimonio cultural de la 
humanidad mediante la variedad de manifestaciones culturales a través de distintos modos de creación 
artística, producción, difusión, distribución y disfrute de las expresiones culturales, cualesquiera que sean los 
medios y tecnologías utilizados. 

DPC: Detalle de Proyecto Cultural. Formato del AIEC que considera los elementos mínimos 
indispensables que debe contener un proyecto cultural para determinar su viabilidad. 

DRYM: Dirección de Desarrollo Regional y Municipal. 

Equipamiento de infraestructura cultural: Adquisición o modernización del equipo, herramental y/o 
mobiliario para mejorar la funcionalidad de los servicios y actividades culturales a las que está destinado el 
espacio cultural. 

Espacios de acceso al público: Espacios públicos o inmuebles de acceso al público. 

Estereotipos de género: Preconcepción generalizada surgida a partir de adscribir a las personas ciertos 
atributos, características o roles, en razón de su aparente pertenencia a un determinado grupo social. Los 
estereotipos de género están relacionados con las características sociales y culturalmente asignadas a 
hombres y mujeres, a partir de las diferencias físicas basadas en su sexo. Si bien los estereotipos afectan 
tanto a hombres como a mujeres, tienen un mayor efecto negativo en las segundas. 

Estudio ACMPM: Conjunto de métodos, procedimientos y técnicas utilizados para desarrollar y generar 
conocimientos, explicaciones y comprensión científica y filosófica de problemas y fenómenos relacionados con 
la protección, conservación y recuperación del patrimonio. 

Expediente administrativo: Conjunto de documentos y anexos requeridos para ser considerados como 
posibles beneficiarios para el FOREMOBA, requisitos señalados en el Anexo 1 FOREMOBA Relación de 
documentos a entregar. 

Expediente técnico: Conjunto de documentos y planos que conforman el proyecto de mantenimiento, 
rehabilitación, restauración y/o conservación de monumento histórico y/o bien artístico, información suficiente 
para llevar a cabo el proyecto, documentos enumerados en el Anexo 1 FOREMOBA Relación de documentos 
a entregar. 

Festival cultural y artístico: Para el PROFEST, es un evento artístico temático y/o multidisciplinario que 
concentra, sobre todo, la programación de actividades de artes escénicas, artes visuales, cinematográficas, 
diseño, gastronómicas y/o literarias que se realizan en el 2021 en territorio nacional. 

FOREMOBA: Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad 
Federal. 

Fortalecimiento a la infraestructura cultural: Modalidad del PAICE para financiar Proyectos Culturales 
de construcción, rehabilitación y equipamiento de inmuebles dedicados al quehacer cultural en áreas 
geográficas que se encuentran en desventaja económica o que no cuenta con infraestructura cultural 
suficiente. 

Grupo Asesor ACMPM: Órgano asesor responsable de auxiliar al Consejo Directivo en el análisis, 
revisión y dictaminación de la viabilidad técnica y presupuestal de la ejecución de las acciones y proyectos 
que pretendan ejecutar las Ciudades Mexicanas con recursos del apoyo. 

IEC: Instituciones Estatales de Cultura, es decir, la Secretaría, Instituto o Consejo de Cultura en cada 
entidad federativa. 

INALI: Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

INBAL: Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Inscripción ACMPM: El registro que para tal efecto aprobó la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura para incorporar un bien como patrimonio mundial cultural de la 
humanidad. 

Intervención cultural comunitaria: Actividad o conjunto de actividades que tienen la finalidad de incidir 
en y fortalecer el ámbito cultural comunitario del grupo que lo elabora. 

Jurado Dictaminador PAICE: Instancia conformada por ciudadanos especialistas en materia cultural y 
artística, académicos y académicas, creadoras y creadores, promotoras o promotores de la cultura, entre 
otros, que analiza y evalúa los proyectos culturales. 
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LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Mantenimiento: Conjunto de operaciones permanentes que permiten conservar la consistencia física de 
los bienes culturales, evitando que las agresiones antropogénicas, físicas, químicas y/o biológicas, aumenten 
su magnitud en demérito del patrimonio cultural. 

Monumentos artísticos: Bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético relevante y que cumplan 
con las características a las que hace referencia el artículo 33 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Monumentos históricos: Aquellos a los que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, es decir, “…los bienes vinculados con la historia 
de la nación, a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria 
respectiva o por determinación de la Ley”. 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil, que son agrupaciones u organizaciones no gubernamentales, 
legalmente constituidas, sin fines de lucro, inscritas en el Registro Federal de Organizaciones. 

PAICE: Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados. 

PACMYC: Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias. 

Patrimonio cultural: Es el conjunto de obras de la humanidad en las cuales una sociedad reconoce sus 
valores específicos y particulares y con los cuales se identifica. 

PCI: Patrimonio Cultural Inmaterial es el conjunto de usos, representaciones, expresiones, conocimientos 
y técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos las personas reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural, (Convención para la salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, UNESCO 2003). 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación 2021. 

Pesos: Pesos mexicanos. 

Plataforma PROFEST: www.profest.cultura.gob.mx. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Población vulnerable: Grupos de personas que por sus condiciones sociales, económicas, culturales o 
psicológicas pueden sufrir maltratos contra sus derechos humanos. 

Prácticas de Comunalidad: Sistemas normativos de las comunidades indígenas basado en el trabajo 
cooperativo y voluntario; sistema de autoridades tradicionales; institución del Tequio y las faenas; sistema de 
cargos; ciudadanías indígenas basadas en la constitución y resolución de necesidades y conflictos; 
Asambleas; Mano Vuelta y otras fórmulas y modalidades de la organización política, económica, social y 
religiosa propia de los pueblos indígenas. 

Preservación: Conjunto de actividades que se realizan de manera interdisciplinaria, en la búsqueda de 
lograr la permanencia de las obras o bienes culturales. Implica la implementación de una serie de medidas y 
acciones jurídicas, científicas, técnicas y/o administrativas con el objeto de evitar riesgos para la salvaguarda 
del patrimonio artístico nacional. 

Procesos culturales: Actividades encaminadas a fortalecer un valor cultural de la comunidad que da 
identidad y cohesión al grupo social o a la comunidad. 

PROFEST: Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos. 

Programa: Programa presupuestario S268 denominado Programa de Apoyos a la Cultura. 

Programación Cultural: Actividades que permitan el aprovechamiento artístico y cultural de la 
infraestructura que se rehabilita y/o equipa con el apoyo de PAICE. 

Propiedad: Es el poder jurídico que una persona física o moral ejerce en forma directa e inmediata sobre 
una cosa, para aprovecharla totalmente en sentido jurídico (dominio), siendo oponible ese poder a un sujeto 
pasivo universal, por virtud de una relación que se origina entre el/la titular y dicho sujeto. 

Protección: Conjunto de acciones académicas, técnicas y legales que promueven la investigación, 
identificación (inventarios, catálogos y registros), conservación, resguardo, recuperación y difusión de los 
bienes culturales monumentales. 

Proyecto aprobado: Proyecto seleccionado por el Comité Dictaminador del AIEC para recibir apoyo. 

Proyecto bipartito: Proyecto que recibe dos aportaciones, la aportación de FOREMOBA y de Gobiernos 
Estatales o Municipales. 
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Proyecto cultural AIEC: Proyecto que tiene como objetivo contribuir al enriquecimiento de la oferta de 
bienes y servicios culturales. El proyecto incluye los recursos financieros, materiales y humanos necesarios, la 
población a la que va dirigida, el recinto donde se va a desarrollar, los plazos para lograrlo y las actividades 
necesarias para realizarlo. Dichos proyectos culturales deberán tener como resultado servicios culturales que 
beneficien a la población y/o bienes culturales concluidos. 

Proyecto cultural comunitario: Actividades que tienen como objetivo el conservar, preservar, difundir, 
salvaguardar o recrear alguna expresión cultural propia de la comunidad a la que pertenecen sus integrantes. 

Proyecto cultural PAICE: Programación en el tiempo de una serie de actividades que tiene como objetivo 
el crear, construir, equipar y rehabilitar recintos culturales, para fortalecer la infraestructura cultural y dotarla 
de vida, contemplando recursos financieros, materiales y humanos, la población objetivo, el inmueble donde 
se va a desarrollar, los plazos para lograrlo y las acciones necesarias para realizarlo. 

Proyecto cultural PROFEST: Programación de actividades específicas -artísticas y culturales- con 
énfasis en su impacto en audiencias, artistas y comunidades, una proyección detallada de las acciones que se 
deben llevar a cabo desde el diseño hasta la rendición de cuentas del festival y una estimación de los 
recursos monetarios, financieros y en especie requeridos, así como la capacidad probada para organizar el 
evento. 

Los proyectos culturales PROFEST deben demostrar capacidad para contribuir al impulso de la creatividad 
personal y colectiva; al desarrollo humano; al fortalecimiento de la identidad, así como a la generación de 
ideas para promover una convivencia cívica. Las metas deben responder a las necesidades de acceso a la 
cultura y ejercicio de los derechos culturales de una región, estado, localidad, población o comunidad 
determinada y fortalecer los sentidos de identidad y comunidad que propicien el establecimiento y 
mantenimiento de relaciones armónicas, pacíficas y colaborativas de los miembros de una comunidad entre sí 
y con el medio ambiente. 

Proyecto descartado: Proyecto que no cumple con los requisitos estipulados en las Reglas de Operación 
y en la convocatoria en los casos aplicables. 

Proyecto ejecutivo: Conjunto de planos y documentos que conforman el proyecto de intervención, de 
ingeniería de obra y costos, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e información suficientes 
para que ésta se pueda llevar a cabo. 

Proyecto estratégico: Proyecto del AIEC cuyo objetivo corresponde a las líneas de trabajo específicas 
establecidas por la Comisión Interna de la SC. 

Proyecto favorable: Proyecto seleccionado por las Comisiones Dictaminadoras para recibir el apoyo, 
sujeto a suficiencia presupuestaria. 

Proyecto no favorable: Proyecto no seleccionado por las Comisiones Dictaminadoras en términos de los 
criterios de selección. 

Proyecto no viable: Proyecto descartado por el Grupo Asesor del ACMPM al no cumplir con los Criterios 
de selección señalados en el numeral 4.1. 

Proyecto tripartito: Proyecto que recibe tres aportaciones: la aportación del FOREMOBA y la de dos 
instancias adicionales, como pueden ser Gobiernos Estatales, o Municipales, OSC o Comunidades, éstas dos 
últimas en calidad exclusiva de como aportante. 

Proyecto viable: Proyecto aprobado por el Grupo Asesor del ACMPM, el cual cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 4.1 de las presentes Reglas de Operación, asimismo es acorde con el objetivo del 
ACMPM. 

Rehabilitación: Intervención tendiente a restablecer en un bien mueble e inmueble las condiciones 
estructurales y de funcionalidad sin alterar su estructura o sus espacios. 

Rehabilitación de infraestructura cultural: Conjunto de acciones que permiten poner en uso activo un 
inmueble o adecuarlo para el desarrollo de nuevas o más actividades artísticas y culturales. 

Representantes regionales de cultura: Titulares representantes de las zonas geográficas centro, centro 
occidente, noreste, noroeste y sur. 

Restauración: Conjunto de operaciones programadas que actúan directamente sobre el bien. Estas 
actividades se aplican cuando el patrimonio ha perdido parte de su significado o características originales y se 
interviene de manera científica y rigurosa para transmitirlo a las generaciones futuras con toda la riqueza de 
su autenticidad. La restauración es la actividad extrema de la conservación. 

RLFPRH: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO: Reglas de Operación del programa presupuestario S268 denominado Programa de Apoyos a la 
Cultura. 
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Salvaguardia de expresiones culturales: Transmitir el patrimonio de expresiones culturales de un grupo 
o comunidad de generación en generación; comunicar los conocimientos, técnicas y significados del 
patrimonio cultural inmaterial. Toda acción de salvaguardia implica reforzar las diversas condiciones, 
materiales o inmateriales, que son necesarias para la evolución e interpretación continuas del patrimonio 
cultural inmaterial, así como para su transmisión a las generaciones futuras. 

SC: Secretaría de Cultura. 

Secretario Ejecutivo del FOREMOBA: Presidenta(e) del Comité Ejecutivo del FOREMOBA. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SVR: Subdirección de Vinculación Regional de la DGVC. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

UAJ: Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura. 

UR: Unidad Responsable. 

Vida a la Infraestructura Cultural: Modalidad del PAICE para financiar Proyectos Culturales de 
rehabilitación, equipamiento y programación cultural en inmuebles dedicados al quehacer cultural que estén 
desaprovechados o en desuso. 

1. INTRODUCCIÓN 

La SC en alineación con el Eje General "II. POLÍTICA SOCIAL. del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, responde al principio rector "No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera", tiene la obligación de 
promover la difusión, el enriquecimiento y la consolidación de la vasta diversidad cultural que posee el país y a 
trabajar en estrecho contacto con las poblaciones para conocer de primera mano sus necesidades y 
aspiraciones en materia cultural, por ende la actividad cultural debe poblar los barrios y las comunidades y 
hacerse presente allí en donde es más necesaria, que son los entornos sociales más afectados por la 
pobreza, la desintegración social y familiar, las adicciones y la violencia delictiva. 

En correspondencia con lo que establece la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Gobierno de México entiende a las artes y a la cultura como 
herramientas sustantivas de las que se valen las sociedades para dar cumplimiento a los Objetivos para el 
Desarrollo Sostenible contenidos en dicha Agenda. Como ejemplos podemos señalar el objetivo 9. “Construir 
infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación” y la 
meta 9.1 “Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 
regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, con especial 
hincapié en el acceso equitativo y asequible para todos”; así como el objetivo 11. “Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles” y la meta 11.4 “Redoblar los 
esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo”. 

El Programa de Apoyos a la Cultura (S268) es un instrumento que permite aportar recursos para alentar 
las expresiones culturales, así como promover la difusión de los bienes artísticos y culturales entre los 
diversos sectores de la población, para impulsar el desarrollo artístico y cultural, asimismo preservar y 
enriquecer el patrimonio cultural material e inmaterial de la Nación. 

Las RO tienen como objetivo asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos 
públicos asignados a los mismos y el acceso de la población objetivo a dichos recursos en igualdad de 
condiciones. Permiten también transparentar y rendir cuentas de los procesos de solicitud, selección, 
otorgamiento y cierre. 

Las diferentes vertientes que integran estas RO (PACMYC, PAICE, FOREMOBA, PROFEST, ACMPM y 
AIEC), establecen objetivos específicos, población objetivo, procedimientos, requisitos, plazos y montos de 
apoyo. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), se verificó que el Programa objeto de las presentes RO no se 
contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros Programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a 
su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen las disposiciones 
aplicables. 

En la integración de este Programa se tomaron en cuenta los Lineamientos para incorporar la perspectiva 
de género en las Reglas de Operación de los programas presupuestarios federales, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016. 
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2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Impulsar el desarrollo integral y una mejor calidad de vida de las y los mexicanos mediante el otorgamiento 
de recursos para el desarrollo de proyectos a fin de promover el arte y la cultura; conservar las expresiones 
culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar los bienes que integran el patrimonio cultural material; 
crear y aprovechar la infraestructura cultural. 

2.2. Específicos 

Mediante el PACMYC 

Contribuir al desarrollo de la diversidad cultural mediante el financiamiento de Proyectos o intervenciones 
culturales comunitarias que estimulen las actividades culturales locales, la creatividad, la autogestión y los 
procesos de investigación. 

Mediante el PAICE 

Contribuir a dotar de vida o fortalecer a la infraestructura cultural mediante el financiamiento de Proyectos 
Culturales de rehabilitación, equipamiento y/o construcción con la finalidad de disminuir la desigualdad 
existente en materia de desarrollo cultural, y de aprovechar o crear espacios dedicados al arte y la cultura. 

Mediante el FOREMOBA 

Contribuir a conservar y preservar los monumentos históricos y bienes artísticos de propiedad federal 
mediante la concurrencia de recursos de los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de 
México, así como aquellas comunidades, organizadas y organizaciones de la sociedad civil legalmente 
constituidas complementados con recursos federales, orientados hacia el mantenimiento, protección, 
rehabilitación, restauración y/o conservación de los monumentos históricos y bienes artísticos con que cuenta 
el patrimonio nacional, para un mejor aprovechamiento social y la adecuada canalización de los recursos. 

Mediante el PROFEST 

Contribuir a la realización de Festivales Culturales y Artísticos, en apoyo a las instituciones estatales de 
cultura, municipios y/o alcaldías, instituciones municipales de cultura, universidades públicas estatales y OSC 
sin fines de lucro, para fomentar el derecho de acceso a la cultura de la población. 

Mediante el ACMPM 

Contribuir a la conservación de los criterios de inscripción de valor universal excepcional de las Ciudades 
Mexicanas que les permitieron obtener la inscripción como bien cultural patrimonio de la humanidad por la 
UNESCO a través de la implementación de acciones de conservación del sitio (en espacios públicos), 
conservación de inmuebles históricos (de acceso al público) y la elaboración de estudios o proyectos 
ejecutivos. 

Mediante el AIEC 

Contribuir al ejercicio de los derechos culturales de la población mediante un mayor acceso a la oferta 
cultural y la ampliación de su cobertura, a través de proyectos culturales coordinados por las Instituciones 
Estatales de Cultura. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

Nacional. 

3.2. Población objetivo 

El PACMYC atiende a grupos de indígenas, afrodescendientes y comunidades pertenecientes a ámbitos 
rurales y urbanos que tengan interés en instrumentar un Proyecto o intervención cultural comunitaria. 

El PAICE atiende a los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, universidades 
públicas estatales, así como todas aquellas OSC que cuenten entre sus objetos constitutivos la promoción y 
fomento de las artes y la cultura. 

El FOREMOBA atiende todos los municipios y/o alcaldías de las 32 entidades federativas, así como a 
todas aquellas comunidades organizadas y OSC legalmente constituidas con el objetivo de mantener, 
proteger, rehabilitar, restaurar y/o conservar los monumentos históricos o artísticos de propiedad federal. 

El PROFEST atiende a las IEC de las 32 entidades federativas, todos los municipios del país y sus 
instituciones culturales, las 16 alcaldías de la Ciudad de México, todas las universidades públicas estatales y 
OSC, sin fines de lucro, constituidas con por lo menos dos años a la fecha de la publicación de la convocatoria 
y entre cuyas funciones sustantivas se encuentran la promoción y difusión de las artes y la cultura, y/o que 
realicen Festivales Culturales y Artísticos. 
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El ACMPM atiende a las Ciudades Mexicanas que por sí mismas o como parte de un bien cultural han sido 
inscritas en la lista de patrimonio mundial por la UNESCO, mismas que son: Aguascalientes en el Estado de 
Aguascalientes, Campeche en el Estado de Campeche, Valle de Allende en el Estado de Chihuahua, Ciudad 
de México (Centro Histórico y Xochimilco), Durango y Mapimí en el Estado de Durango, Guanajuato y San 
Miguel de Allende en el Estado de Guanajuato, Lagos de Moreno y Tequila en el Estado de Jalisco, Morelia en 
el Estado de Michoacán, Oaxaca en el Estado de Oaxaca, Puebla en el Estado de Puebla, Querétaro y San 
Juan del Río en el Estado de Querétaro, San Luis Potosí en el Estado de San Luis Potosí, Tlacotalpan en el 
Estado de Veracruz y Zacatecas y Sombrerete en el Estado de Zacatecas. 

El AIEC está dirigido a Instituciones Estatales de Cultura interesadas en desarrollar proyectos culturales. 

3.3. Beneficiarias/os 

3.3.1. Requisitos 

PACMYC 

Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios deben ser presentados por grupos informales, 
integrados por un mínimo de cinco personas mayores de 18 años que habiten en la comunidad en la que 
desean incidir. 

Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios que se presenten deberán orientarse a fortalecer 
procesos culturales en alguno de los siguientes ámbitos. 

1. Cosmovisiones 

2. Prácticas de comunalidad 

3. Artes populares 

4. Culturas alimentarias 

5. Tecnologías tradicionales 

6. Pedagogías comunitarias 

7. Protección de los derechos colectivos 

Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios que cumplan los requisitos establecidos en las 
presentes RO y en la Convocatoria serán considerados como elegibles y tendrán derecho al proceso de 
dictaminación; el resto será considerado como no elegible. El formato para realizar este trámite se encuentra 
en el Anexo 8 PACMYC. Hoja de Recepción y Registro, en correspondencia con el Trámite CULTURA-04-
001-A Solicitud de Participación al Programa de Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias. 

A continuación, se detallan las características de los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios y 
la documentación que se debe presentar para realizar la recepción y registro de participación al PACMYC. 

1. Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios deberán estar orientados al desarrollo de la 
diversidad cultural y ser propuestos por habitantes de la comunidad. Lo que conlleva al beneficio y la 
participación comunitaria. 

2. Deberán considerar los puntos que se señalan en la “Guía para la Elaboración de Intervenciones y 
Proyectos” incluida en la Convocatoria (Anexo 13 PACMYC). El desarrollo de la intervención o 
proyecto cultural podrá ser de hasta un año a partir de la entrega del recurso. 

3. En los casos en los que la intervención o proyecto cultural comunitario presentado al PACMYC forme 
parte de un proyecto más amplio que esté recibiendo o haya recibido apoyo financiero de otras 
instituciones públicas y/o privadas, se deberá señalar la instancia que otorga los recursos, 
especificando para qué se requiere la parte complementaria del financiamiento solicitado al 
PACMYC, ya que los beneficiarios no podrán gozar simultáneamente del apoyo de otros programas 
federales o de las entidades federativas, que consideren la realización de las mismas actividades 
autorizadas y financiadas por el PACMYC. 

4. Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios deberán presentarse por escrito en original o 
digital en PDF y copia física o digital, en el Estado correspondiente donde se realizará y la dirección 
se encuentra en la parte de la convocatoria Anexo 13. 

5. El grupo deberá designar a un integrante como representante mediante escrito libre y bajo protesta 
de decir verdad; a su nombre se entregará el apoyo económico del PACMYC. El escrito deberá estar 
firmado por los integrantes del grupo. En caso de que la intervención o el proyecto cultural 
comunitario sea aprobado, el grupo estará obligado a entregará la relación con datos de los 
integrantes del grupo: dirección, número telefónico, correo electrónico, copia de la CURP, si son 
hablantes de una lengua indígena, si pertenecen a un grupo vulnerable o afrodescendiente. Quienes 
integren el grupo son corresponsables del desarrollo de las intervenciones y el proyecto cultural 
comunitario y del uso de los recursos otorgados. 
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6. El representante deberá contar mínimo con 18 años cumplidos y será quien administre el apoyo 
económico y elabore los informes de actividades y financieros. Deberá anexar copia de su credencial 
del INE y la CURP. 

7. El representante del grupo deberá entregar croquis y comprobante de domicilio, el cual debe de 
coincidir con el lugar donde se realizará el proyecto cultural o intervención. Si este requisito no se 
cumple, será motivo de no elegibilidad. 

8. Cada proyecto cultural deberá incorporar una carta de aval, expedida por alguna autoridad federal, 
estatal, municipal o comunitaria. En el caso de las intervenciones el aval será una figura educativa, o 
autoridad comunitaria o tradicional de la localidad donde se desarrollará la intervención. En esos 
casos el aval manifestará en la carta la importancia de la intervención o proyecto cultural y deberá 
incluir su firma, dirección y teléfono y (de ser posible correo electrónico), de no cumplir con estos 
datos la carta aval no tendrá validez. Quienes presenten intervenciones o proyectos no podrán avalar 
otros que soliciten el apoyo. 

9. No se deberá incluir el pago de honorarios a integrantes del grupo por realizar algún evento, curso o 
taller que sea resultado de la intervención o proyecto, ni por elaborar y coordinar la intervención o 
proyecto. 

10. Los grupos participantes deberán entregar un escrito libre, donde manifiesten, bajo protesta de decir 
verdad, que la intervención o el proyecto cultural comunitario no está siendo beneficiado con otros 
recursos federales o estatales para el presente ejercicio fiscal. El escrito deberá estar firmado por 
todos los integrantes del grupo. 

11. No podrán participar en la Convocatoria PACMYC. 

a. Las personas quienes hayan formado parte de un grupo y tengan informes pendientes o 
insatisfactorios derivados de apoyos PACMYC de años anteriores o no hayan cumplido 
satisfactoriamente con Convocatorias de Financiamiento Cultural promovidas por instituciones 
estatales o federales. 

b. Quienes hayan recibido tres apoyos del PACMYC. 

c. No serán elegibles las intervenciones o proyectos culturales presentados por instituciones 
federales, estatales, municipales o alcaldías de la Ciudad de México. 

d. Las intervenciones o proyectos culturales que soliciten recursos para compra de terrenos o 
construcción de inmuebles de manera total o parcial. 

e. Los que se registren simultáneamente en dos entidades federativas. 

f. Aquellos que incluyan el acondicionamiento de espacios culturales que no sean propiedad 
comunal. 

g. Los presentados por los funcionarios o personal de las instancias convocantes, jurados y sus 
familiares hasta el tercer grado, así como las y los servidores públicos que tengan injerencia 
directa o indirecta en los términos establecidos en los artículos 55 y 58 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

h. Los que no cumplan con lo establecido en las RO y la correspondiente Convocatoria PACMYC. 

Cuando dos o más intervenciones o proyectos sean idénticos en sus características, serán 
considerados proyectos tipo o repetidos y, por esa razón, serán no elegibles. 

12. En los siguientes casos específicos, se deberá cubrir los requisitos que a continuación se indican. 

a. Los que consideren compra de instrumentos musicales deberán anexar 

I. una carta elaborada y firmada por el grupo en la que se señale que en caso de 
desintegración los instrumentos serán entregados a la CACREP y 

II. una cotización de una casa comercial en las que se indique su vigencia y las 
características de los instrumentos. 

b. Para los proyectos culturales comunitarios o intervenciones en los que se contemple la 
producción de un audio, video, fotografías (exposiciones, etc.), discos compactos, ediciones de 
libros, folletos, periódicos, revistas, carteles o tríptico, y/o lonas, mantas o páginas web (medios 
virtuales, hosting), se deberá entregar 

I. una cotización de una casa comercial en la que se indiquen las características del 
producto y la vigencia y 

II. un documento en el cual se desglosen el lugar y la fecha (aproximados o probables) en los 
que se distribuirá el producto obtenido (Programa de distribución y difusión). 



 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de mayo de 2021 

c. Aquellos que contemplen la compra de mobiliario, maquinaria, herramientas, equipo electrónico, 
eléctrico, fotográfico, de cómputo, audio y/o video, cuyo costo no debe superar la suma 
conjunta de los rubros anteriores en valor factura los $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 
M.N.). Para tal efecto, se deberá acreditar la adquisición mediante comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) y presentar: 

I. una carta elaborada y firmada por el grupo, en la que se señale que, en caso de 
desintegración sin haber concluido el proyecto, los bienes adquiridos con el apoyo 
PACMYC serán entregados a la CACREP y 

II. una cotización de una casa comercial en la que se indique su vigencia y las características 
del mobiliario, herramienta, maquinaria y equipos: electrónicos, eléctricos, fotográfico y de 
cómputo (considerar una cotización límite para compra mínima). 

13. Los proyectos culturales cuyo desarrollo implique la producción de videos, discos compactos, 
ediciones de libros, plaquettes, periódicos, revistas, carteles o trípticos, deberán reservar 25 
ejemplares que deberán entregar a la CACREP. En caso de productos obtenidos páginas de internet, 
web deberán entregar la evidencia y comunicar a la CACREP de su publicación oportunamente. 

En el caso de que, derivado del cotejo en la entrega de la intervención o proyecto, falten algunos de los 
documentos establecidos en la Convocatoria, únicamente contarán con diez (10) días hábiles posteriores al 
registro para entregarlos en la oficina en la que se registró el proyecto. De no entregar la documentación 
faltante en el plazo estipulado, quedará descartado del proceso de dictaminación y se considerará como no 
elegible. 

PAICE 

Los proyectos presentados al PAICE deberán contener: 

1. Solicitud de Apoyo PAICE (Anexo 1 PAICE) para la Infraestructura Cultural original debidamente 
integrada, con firma autógrafa de la persona titular o representante legal de la Instancia Postulante, 
aquella que tenga las facultades de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables para obligarse 
con la SC, debiendo precisar el Registro Federal de Contribuyentes de la entidad, dependencia, 
órgano o persona moral solicitante. El formato de la Solicitud de Apoyo podrá consultarse y 
descargarse en la página en Internet: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ una vez publicada la 
Convocatoria. 

a. En el caso que la Instancia Postulante sea una OSC se deberá anexar lo siguiente: 

I. Acta constitutiva y su última modificación protocolizada ante notario público. 

II. Constancia de registro de la CLUNI vigente. 

III. Síntesis curricular que demuestre su experiencia ininterrumpida en actividades de 
promoción y fomento de las artes y la cultura en por lo menos, los últimos dos años. 

2. Proyecto Cultural el cual debe incluir lo siguiente: 

a. El nombre de la instancia que lo postula. 

b. Los Objetivos del Proyecto Cultural PAICE. 

c. Población Beneficiaria y sus características, señalando, de ser el caso, los sectores o grupos de 
población que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

d. El monto de financiamiento solicitado y su desglose. 

e. En su caso, la aportación financiera de la Instancia Postulante. 

f. La modalidad en que se solicita el financiamiento (Vida a la Infraestructura Cultural o 
Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural). 

g. Las características del inmueble donde se desarrollará. 

h. Las acciones a realizar, incluido el costo. 

i. El Cronograma de ejecución de dichas acciones. 

j. La programación cultural que se llevará a cabo en el inmueble. 

k. Un reporte fotográfico del inmueble. 

l. Firma de la persona representante de la Instancia Postulante. 

La información deberá presentarse en el formato establecido, mismo que podrá consultarse y descargarse 
en la página en Internet http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ una vez publicada la Convocatoria. 
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3. Documento que acredite la propiedad del inmueble o recinto en el que se desarrollará el proyecto 
cultural. La Instancia Postulante deberá ser la propietaria del inmueble o tener el comodato del 
mismo. El recinto deberá estar libre de cualquier pendiente de trámite jurídico-administrativo para su 
regularización a favor de la Instancia Postulante. Se considerarán apoyos para inmuebles que formen 
parte del patrimonio de las OSC, salvo aquellas vinculadas a asociaciones religiosas, a partidos y/o 
agrupaciones políticas nacionales o locales. 

Se podrá acreditar la propiedad de los inmuebles con cualquiera de los siguientes documentos: 

a. Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que contenga íntegramente 
el documento a través del cual la Instancia Postulante adquiere la propiedad del inmueble en el 
que se llevará a cabo el Proyecto Cultural PAICE. 

b. Constancia de Folio Real y Certificado de Libertad de Gravámenes vigente cuya expedición no 
exceda dos meses a la presentación del Proyecto Cultural PAICE. 

c. Contrato de compraventa protocolizado ante notario público o autoridad equivalente. 

d. Escritura de donación protocolizada ante notario público. 

e. Decretos de expropiación. 

f. Periódicos o gacetas oficiales de las entidades en los cuales se mencione que la Instancia 
Postulante se constituye como propietario o depositario del inmueble, forma parte de su 
patrimonio o está bajo su administración. 

g. Sentencias y/o resoluciones judiciales, donde conste la prescripción de bienes. 

h. Inmatriculación administrativa. 

i. Actas de Asignación de Inmuebles, emitidas por el Comité del Patrimonio Inmobiliario de la 
Ciudad de México, acompañada de su respectiva Acta Administrativa de Entrega Recepción 
física. 

j. Contratos de comodato otorgados por gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad 
de México, y universidades públicas estatales, que garanticen una vigencia mínima de cinco 
años contados a partir de la fecha del cierre de la Convocatoria. Adicionalmente, los contratos 
de comodato otorgados a OSC deberán presentarse acompañados del documento probatorio 
de propiedad del comodante, para los casos en que éste sea una persona física. 

k. En caso de que el inmueble haya sido parte de bienes comunales o ejidales y transmitido en 
propiedad a gobierno estatal o municipal, deberán agregar los siguientes documentos: 

I. El acta de asamblea mediante la cual se haya tomado la decisión de trasladar el dominio 
(propiedad) del inmueble en el que se llevará a cabo el Proyecto Cultural PAICE, al estado 
o municipio. 

II. El convenio de donación o cesión de derechos de propiedad del inmueble en el que se 
llevará a cabo el Proyecto Cultural PAICE, debidamente signado por las y los integrantes 
del Comisariado y las/os servidoras/es públicas/os que tengan la representación legal del 
estado o municipio. 

III. El acta de asamblea en la que se haya elegido a las y los integrantes del Comisariado en 
funciones, acompañada de las identificaciones oficiales de dichos representantes 
comunitarios, comunales o ejidales. 

Si la Instancia Postulante no es propietaria del inmueble objeto de la Solicitud de Apoyo, además de 
exhibir alguno de los documentos probatorios de la propiedad del inmueble; deberá presentar 
también un documento mediante el cual la propietaria, persona o instancia facultada para ello le 
autorice gestionar ante el PAICE todo lo relativo al Proyecto Cultural PAICE y a recibir los beneficios 
que de éste deriven. 

4. Si el inmueble es propiedad federal o de un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal, será suficiente con presentar cualquiera de los siguientes documentos vigentes: 

a. Contrato de comodato. 

b. Acuerdos de destino. 

c. Asignación vigente a favor de la Instancia Postulante. 

d. Cédula de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, expedida por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), en donde conste como usuario 
del inmueble la Instancia Postulante. 
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5. Carta bajo protesta de decir verdad, con firma autógrafa de la persona representante de la Instancia 
Postulante, que señale que no se gestionan ni se recibirán otros recursos de origen federal distintos 
al PAICE para el Proyecto Cultural PAICE que se postula. (Anexo 2 PAICE) 

6. En relación con la aportación de la Instancia Postulante, en el caso de no encontrarse en el Listado 
de Municipios de Atención Prioritaria publicado en la Convocatoria PAICE, se debe entregar Carta 
Compromiso que señale que cuenta con los recursos económicos para realizar la aportación 
establecida en el Proyecto Cultural PAICE, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.4 
Características del apoyo PAICE de RO. Dicha Carta debe contener el nombre del Proyecto con 
firma autógrafa del o la representante de la Instancia Postulante. 

7. Si participa en la modalidad de Vida a la Infraestructura Cultural debe incluir, adicionalmente: 

a. Para la acción de programación cultural 

I. Presupuesto desglosado en los formatos establecidos por el PAICE. 

b. Para la acción de rehabilitación 

I. Presupuesto desglosado en los formatos establecidos por el PAICE. 

II. Planos del estado actual del inmueble. 

III. Planos de intervención. 

IV. Planos estructurales y memoria de cálculo (para el caso donde se pretenda intervenir 
elementos estructurales del inmueble). 

V. Planos de instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y/o especiales (para el caso donde se 
pretenda realizar un cambio en dichas instalaciones). 

c. Para la acción equipamiento 

I. Presupuesto desglosado en los formatos establecidos por el PAICE. 

II. Planos arquitectónicos del inmueble. 

III. Plano con el sembrado del mobiliario y/o equipo referido en el presupuesto. 

IV. En caso de tratarse de equipamiento escénico o museográfico especializado, se deberá 
incluir: proyecto escenotécnico, museográfico y/o museológico; especificaciones técnicas 
y diagrama de bloques de conexiones del equipo. 

Únicamente los gobiernos municipales y las OSC, podrán solicitar financiamiento en la Modalidad 
Vida a la Infraestructura Cultural. El Proyecto Cultural deberá contemplar la acción de Programación 
Cultural obligatoriamente y deberá acompañarse con acciones adicionales de Rehabilitación y/o 
Equipamiento. 

8. Si participa en la modalidad de Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural debe incluir, 
adicionalmente: 

a. Para la acción de construcción 

I. Presupuesto desglosado en los formatos establecidos por el PAICE. 

II. Levantamiento topográfico o arquitectónico, de ser el caso. 

III. Planos arquitectónicos. 

IV. Planos estructurales. 

V. Planos de instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y/o especiales. 

b. Para la acción de rehabilitación 

I. Presupuesto desglosado en los formatos establecidos por el PAICE. 

II. Planos del estado actual del inmueble. 

III. Planos de intervención. 

IV. Planos estructurales y memoria de cálculo (para el caso donde se pretenda intervenir 
elementos estructurales del inmueble). 

V. Planos de instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y/o especiales (para el caso donde se 
pretenda realizar un cambio en dichas instalaciones). 
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c. Las instancias postulantes que soliciten recurso para la acción de equipamiento, como 
complemento de sus acciones de construcción y/o rehabilitación, deberán incluir: 

I. Presupuesto desglosado en los formatos establecidos por el PAICE. 

II. Plano con el sembrado del mobiliario y/o equipo referido en el presupuesto. 

III. En caso de tratarse de equipamiento escénico o museográfico especializado, se deberá 
incluir: proyecto escenotécnico, museográfico y/o museológico; especificaciones técnicas 
y diagrama de bloques de conexiones del equipo. 

Podrán solicitar financiamiento en esta modalidad gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la 
Ciudad de México, universidades públicas estatales, y Organizaciones de la Sociedad Civil. Los 
proyectos culturales en esta modalidad que requieran equipamiento podrán solicitarlo siempre y 
cuando el Proyecto Cultural contemple las acciones de construcción y/o rehabilitación. 

Consideraciones generales PAICE 

Los formatos oficiales establecidos por el PAICE, así como los instructivos para su llenado, podrán 
consultarse y descargarse en la página en Internet http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/, una vez 
publicada la Convocatoria. 

Los Proyectos Culturales participantes deberán entregarse en la Dirección General de Vinculación 
Cultural, sita en Av. Paseo de la Reforma núm. 175, piso 7, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06500, 
Ciudad de México, dentro de la hora y fecha límite establecidas en la Convocatoria. Tel: Línea PAICE 800 76 
72423 (800 76 PAICE) y (55) 4155 0528. En la convocatoria se podrán establecer medios adicionales de 
entrega. 

Se considerarán recibidos los Proyectos Culturales enviados por servicios de mensajería o paquetería, 
cuando la fecha y hora de envío señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, 
no rebase la hora y fecha límite establecida en la Convocatoria, por lo que será responsabilidad de la 
Instancia Postulante verificar con el prestador del servicio los datos correspondientes en el momento de 
realizar su envío. 

Sólo los Proyectos Culturales que cumplan con los requisitos establecidos en RO serán considerados 
como elegibles y seguirán en el proceso de selección ante el jurado dictaminador del PAICE; el resto serán 
descartados. 

Un proyecto cultural se refiere a un único recinto o inmueble. 

Las Instancias Postulantes podrán presentar la cantidad de proyectos culturales que consideren 
convenientes, independiente de la modalidad elegida. Sin embargo, el Jurado Dictaminador del PAICE sólo 
podrá aprobar un proyecto cultural por instancia postulante (para el caso de gobiernos estatales, municipales 
y alcaldías de la Ciudad de México, y universidades públicas estatales, se incluyen en este supuesto los 
proyectos presentados por cualquier organismo de su administración), el que haya recibido el mayor puntaje. 
El resto de las propuestas tendrán el fallo de no aprobado con base en lo establecido en el Anexo 5 PAICE 
Jurado Dictaminador PAICE. 

Las Instancias Postulantes no serán susceptibles del apoyo en el caso de contar con un proyecto cultural 
en ejecución aprobado por el PAICE en años anteriores en el mismo inmueble postulado, o bien que no haya 
concluido conforme a las presentes RO y el instrumento jurídico correspondiente. 

FOREMOBA 

Entregar en tiempo y forma el expediente técnico y administrativo debidamente integrado con la 
información y documentos, todos ellos vigentes y legibles que se señalan en el (Anexo 1 FOREMOBA) y que 
a continuación se mencionan: 

1. Carta solicitud en texto libre dirigida al Director General de la DGSMPC con copia para la Dirección 
del FOREMOBA en donde mencione el interés en recibir recursos del FOREMOBA. 

2. Descripción de las aportaciones indicando los montos (Anexo 2 FOREMOBA). 

3. Formulario de solicitud para obtener recursos del FOREMOBA firmado por la persona que acredite 
legalmente su personalidad, quien fungirá como representante legal del proyecto, con todos los 
campos debidamente requisitados (Anexo 3 FOREMOBA). 

4. Cartas compromiso de cada uno de los aportantes, donde se describan las aportaciones en efectivo 
o en especie para la realización del proyecto, indicando los montos con que participan los gobiernos 
estatales y/o municipales, las alcaldías, las OSC, así como las comunidades. (Considerando lo 
estipulado en el numeral 3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) FOREMOBA de estas 
Reglas de Operación). 
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5. Documento en texto libre donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el proyecto del 
Inmueble o Bien Mueble no ha sido beneficiado con otro recurso federal para el presente ejercicio 
fiscal. 

6. Documento en texto libre donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el Beneficiario no 
adeuda ningún recurso federal o comprobación de ejercicios anteriores a la SC. 

7.- Documento en hoja membretada, texto libre, bajo protesta de decir verdad que las instancias 
beneficiarias cuentan con la disponibilidad presupuestal que permitirá la corresponsabilidad de la 
inversión. 

8. Copia de las Acreditaciones Legales correspondiente a cada entidad que participa. 

a. En el caso de gobiernos estatales: copia de la constancia de elección o del instrumento legal de 
constitución de la dependencia de gobierno, nombramiento y credencial de elector de la o del 
representante de la autoridad estatal que aportará el recurso, constancia de situación fiscal 
(SAT) de la entidad estatal y Formato 32-D en Sentido Positivo. 

b. En el caso de gobiernos municipales: constancia de elección, nombramiento y credencial de 
elector de la Presidenta o Presidente Municipal y del Síndico Municipal, constancia de situación 
fiscal (SAT) del Municipio. 

c. En el caso de OSC, deberá entregar: copia del acta constitutiva y sus modificaciones, copia del 
poder notarial del representante legal, copia de su identificación oficial y constancia de situación 
fiscal de la OSC y CLUNI. 

d. En caso de comunidades, sólo podrán participar como aportantes, no como beneficiarios y 
deberán entregar: Carta de la Comunidad nombrando a su representante, identificación oficial 
del representante, así como identificaciones oficiales de los miembros de la comunidad que 
firman la carta. 

9. Expediente técnico con la etapa del proyecto de restauración correspondiente a la propuesta de 
intervención del Inmueble o Bien Mueble, que incluya lo siguiente. 

a. Justificación del proyecto. 

b. Objetivo del proyecto. 

c. Plan de trabajo enunciativo y secuencial. 

d. Documento donde se manifieste que el Inmueble es de Propiedad Federal. 

e. Currículum vitae de la persona responsable de la ejecución de los trabajos. 

f. Autorización o solicitud de autorización del proyecto de intervención en trámite con el INAH con 
acuse de recibo. 

g. Dictamen técnico del estado actual del inmueble y/o bien mueble, elaborado y firmado por un 
especialista en la materia. 

h. Planos del área por intervenir incluyendo como mínimo Estado Actual, Deterioros y Propuesta 
de Intervención, autorizados por el INAH. 

i. Levantamiento fotográfico actualizado, en donde se observen los deterioros correspondientes al 
proyecto. 

j. Catálogo de conceptos con unidades y cantidades. 

k. Presupuesto y tarjetas de análisis de precios unitarios. 

l. Calendario de obra y de ejercicio de los recursos indicando meses por número (el calendario 
deberá incluir en su caso, el periodo necesario para la realización de procesos licitatorios). 

m. Programa de mantenimiento derivado de la intervención. 

10. Propuesta por escrito donde se describa la divulgación y difusión del proyecto. 

11. Documentos anexos: Antecedentes históricos del bien inmueble o mueble objeto del proyecto. 

12. Relación de teléfonos, correos electrónicos y dirección postal de todos los participantes. 

Así mismo la Instancia beneficiaria en caso de resultar seleccionada, será responsable de gestionar ante 
la Secretaria de Finanzas de la Entidad los siguientes documentos: 

a) Nombramiento del titular de la Secretaría de Finanzas de la Entidad. 
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b) Identificación Oficial del titular de la Secretaría de Finanzas de la Entidad. 

c) Constancia de situación fiscal de la Entidad. 

d) Formato 32-D en Sentido Positivo. 

e) Apertura de cuenta productiva registrando el nombre del beneficiario, utilizando para tal efecto, el 
mismo que aparece en la publicación de los resultados de la Convocatoria. 

f) Catálogo de beneficiarios. 

g) Comprobante de domicilio vigente. 

h) CFDI. 

Adicionalmente a los requisitos señalados en la Convocatoria del FOREMOBA, los solicitantes del 
Programa deberán realizar los trámites para obtener la autorización por parte del INAH o, en su caso, ante el 
INBAL, llenando y entregando el formato “Solicitud de Licencia de Obra para Proyectos de Conservación de 
Bienes Muebles e Inmuebles por Destino del Patrimonio Cultural” (INAH-00-019), o, de ser el caso, la 
“Solicitud para Autorización de Obra en Monumentos Históricos” (INAH-00-008), junto con la documentación 
solicitada para estos trámites, los cuales se podrán encontrar en las siguientes páginas en Internet: 
http://www.inah.gob.mx/images/stories/Transparencia/formatos_tramites_INAH/formato-inah-00-019-ok.pdf y 
http://www.mener.inah.gob.mx/archivos/INAH-00-008.pdf. 

El plazo para presentar proyectos ante el FOREMOBA estará sujeto a las fechas establecidas en la 
Convocatoria respectiva, cuyo modelo se anexa a las RO. No se aceptará ninguna otra propuesta al 
vencimiento del plazo establecido. 

La recepción de proyectos se llevará a cabo en el área de la Dirección del FOREMOBA que se encuentra 
en el inmueble que ocupa la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, ubicada en 
Av. Insurgentes Sur N°. 1822, piso 5, Col. Florida, CP 01030, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

PROFEST 

Poner a disposición de la DGPFC un expediente digital, a través de un proceso de inscripción en la página 
en Internet: http://www.profest.cultura.gob.mx, (Plataforma PROFEST) con los siguientes documentos, que se 
generan en la misma página, con firma autógrafa no facsímil, que coincida con la identificación oficial, de la o 
el titular de la Instancia Postulante o, en su caso, de la o el representante legal o aquella persona que tenga 
las facultades de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables para obligarse con la SC. 

1. Formato oficial de Solicitud establecido por el PROFEST (Anexo 4 PROFEST). 

2. Formato oficial del Proyecto para Festivales Culturales y Artísticos establecido por el PROFEST 
(Anexo 5 PROFEST). 

3. Formato oficial del Cronograma, Presupuesto y Programación confirmada, establecido por el 
PROFEST (Anexo 6 PROFEST). 

4. Formato oficial de Semblanza y cotización, establecido por el PROFEST, de los participantes que se 
proponen pagar con los recursos del apoyo federal, firmada por la o el artista o representante legal. 
La información proporcionada deberá sustentar la propuesta artística programada de la o el artista, 
ponente, expositor/a, curador/a, museógrafa/o o grupo artístico (Anexo 7 PROFEST). 

5. En el caso de los gastos relativos a los bienes y servicios para la realización del Festival que se 
proponen pagar con recursos del PROFEST, se deberá adjuntar una cotización en papel 
membretado con datos verificables del proveedor, así como del bien o servicio a contratar o arrendar: 
rubro, costo unitario, cantidad, importe total, IVA y especificaciones técnicas. 

6. Carta compromiso de coinversión (institucional, social o privada) dirigida a la SC (modelo disponible 
en el Anexo 8 PROFEST), en formato libre, de cada una de las instituciones públicas o privadas que 
garanticen las aportaciones de recursos necesarios para la realización del Festival, con firma 
autógrafa, no facsímil. Dicha carta deberá especificar el monto de la inversión, así como el rubro, 
servicios, contrataciones y/o arrendamientos a los que se destinará. La información deberá coincidir 
con lo referido en el Proyecto (Anexo 5 PROFEST). 

7. Carta bajo protesta de decir verdad, dirigida a la SC, en la que se declare que no se gestionan ni 
recibirán otros recursos de origen federal para el Festival (modelo disponible en el Anexo 8 
PROFEST). 

8. Carta bajo protesta de decir verdad, dirigida a la SC, en la que se declare que se salvaguardarán los 
derechos de autor de las obras artísticas que conformen la programación de acuerdo con la 
normatividad vigente (modelo disponible en el Anexo 8 PROFEST). 
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9. Las instituciones públicas deberán presentar una carta compromiso, dirigida a la SC, de que 
proporcionarán, en caso de ser elegidos beneficiarios, la siguiente documentación de la Secretaría 
de Finanzas Estatal o su similar (modelo disponible en el Anexo 8 PROFEST). 

a. Identificación oficial completa con fotografía de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) 
legal(es), en su caso. 

b. Nombramiento de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en su caso. 

c. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

d. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 

10. Para todas las categorías, se deberán entregar evidencias verificables de emisiones anteriores que 
garanticen la continuidad de realización del Festival en territorio mexicano, con el mismo nombre, o la 
presentación del acta o documento legal que certifique el cambio de nombre del proyecto, todo en 
formato PDF. Debe incluirse el escaneo de un cartel, un programa de mano, notas periodísticas y 
tres fotografías de diferentes presentaciones artísticas por cada uno de los años de realización, 
mostrando la emisión y nombre del festival que representa. 

11. Los siguientes documentos legales y fiscales, completos, legibles y libres de cualquier pendiente 
jurídico-administrativo, de la Instancia Postulante, de acuerdo con su naturaleza. 

a. Versión digital actualizada del Instrumento Jurídico de Creación, Ley Orgánica Municipal y Ley 
General de Gobierno y Administración Municipal, Acta Constitutiva y sus modificaciones, según 
sea el caso. 

b. Identificación oficial, con fotografía de la o el titular o representante legal, en su caso, que firma 
la solicitud. 

c. Nombramiento de la o el titular de la instancia o representante legal, en su caso, que firma la 
solicitud. 

d. Constancia de situación fiscal actualizada de la Instancia Postulante. 

e. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 

f. 32-D con fecha de emisión no mayor a tres meses, con opinión en sentido positivo. 

g. Constancias de mayoría de la presidente(a) o alcalde(sa) y de la o el síndico municipal y/o 
nombramiento de la(s) o el (los) representante(s) legal(es) del municipio, en su caso. 

h. Si es OSC, escaneos de los documentos, completos, legibles y libres de cualquier pendiente 
jurídico-administrativo: 

I. Acta constitutiva y en su caso, todas las modificaciones protocolizadas ante notario 
público y su registro público, que demuestre que la OSC tiene por lo menos dos años de 
haber sido constituida antes de la fecha de publicación de la Convocatoria, que su objeto 
social contemple la promoción y difusión del arte y la cultura, y/o que realicen festivales 
culturales y artísticos. 

II. CLUNI vigente y en cumplimiento con sus obligaciones, en su caso. 

III. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o representante legal que firma la 
solicitud. 

IV. Constancia de situación fiscal actualizada. 

V. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 

VI. 32-D con fecha de emisión no mayor a tres meses, con opinión en sentido positivo. 

VII. Ejemplo de un CFDI emitido por la instancia solicitante, cancelado o expedido por 
cualquier concepto, con los requisitos fiscales de acuerdo con las leyes federales vigentes 
del año fiscal de su solicitud. 

12. Cumplir con las bases de participación establecidas en la Convocatoria del PROFEST. 

En todos los casos, la DGPFC se reserva el derecho de verificar la documentación y la información 
requerida con las instancias correspondientes. 

La asesoría se llevará a cabo de lunes a viernes entre las 9:00 y las 14:00 horas, vía telefónica llamando 
al número 55 4155 0200, extensión 9526 en el mismo horario, y vía electrónica dirigiendo un correo 
electrónico a profest@cultura.gob.mx. 
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ACMPM 

Se deberán presentar cuatro ejemplares en versión digital formato CD por cada proyecto que pretendan su 
aplicación, el cual deberá contener la siguiente documentación. 

Expediente Técnico 

1. Plan maestro o plan de gestión/manejo que marque las directrices y mediante el cual se establezcan 
los proyectos que deben efectuarse de acuerdo con su nivel de prioridad para garantizar la 
conservación de las características que permitieron su inscripción en la Lista de Patrimonio Mundial. 

2. Introducción. 

3. Antecedentes (incluso intervenciones anteriores). 

4. Descripción general del inmueble o mueble a intervenir. 

5. Determinación de que el proyecto se realizará dentro del perímetro declarado patrimonio por la 
UNESCO. 

6. Análisis del contexto urbano. 

7. Registro fotográfico. 

8. Fundamentación del proyecto. Se debe incluir la justificación de que el proyecto se encuentra en el 
plan de manejo o maestro. 

9. Viabilidad o Autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

10. Anexo 1: Catálogo y presupuestos de obra desglosados ACMPM, el cual deberá incluir tarjetas de 
análisis de precios unitarios. 

11. Anexo 2: Cronograma de Actividades y de Aplicación de Recursos ACMPM. 

12. Proyecto ejecutivo (Planimetría). 

a. Diagnóstico del estado actual. 

I. Levantamiento de fábricas. 

II. Levantamiento de deterioros. 

Para los proyectos que se realicen a nivel urbano (calles, avenidas, plazas parques, etc.) y en obras 
nuevas, se deberá desarrollar lo siguiente: 

b. Proyecto arquitectónico. 

I. Propuesta de uso y/o adecuación del inmueble y/o espacio público. 

II. Memoria descriptiva de la intervención a realizar. 

III. Para obra nueva presentar perspectivas o estudio de visuales en su contexto histórico 
patrimonial que aseguren la integración armónica con el conjunto. 

Para aquellos proyectos que se realicen en bienes muebles e inmuebles considerados históricos y en 
virtud de la naturaleza de los trabajos que se pretenden ejecutar, se deberá desarrollar lo siguiente. 

c. Proyecto de restauración. 

I. Liberaciones. 

II. Consolidaciones. 

III. Reintegraciones. 

IV. Integraciones. 

V. Memoria descriptiva de la intervención a realizar (describiendo los procedimientos técnicos 
de restauración). 

El proyecto ejecutivo deberá contener acciones que permitan la recuperación del inmueble patrimonial 
respetando su estructura original, así como los elementos compositivos y constructivos. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de mayo de 2021 

13. Responsiva del profesionista con especialidad a fin al proyecto por ejecutarse. En el caso de aquellos 
proyectos que consideran intervenir muebles e inmuebles históricos, el profesionista responsable 
deberá ser arquitecto y/o restaurador. 

Expediente jurídico-administrativo 

a. Copia del(los) documento(s) que acrediten la personalidad jurídica y las facultades de la(s) 
persona(s) que suscribirá(n) el convenio. (Autoridades municipales y de la Secretaría de 
Finanzas del Estado). 

b. Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Finanzas del Estado y del Municipio. 

c. 32-D expedida en el Ejercicio Fiscal 2021. 

d. Comprobante oficial de la suficiencia presupuestal para la aportación del recurso económico por 
parte de la instancia solicitante (deberá comprobar la suficiencia presupuestal del 30% del 
monto total presupuestado y solicitado para la ejecución de la obra). 

e. Designar y/o ratificar a través de su autoridad máxima a un servidor público que funja como 
enlace y responsable de las acciones operativas que se ejecuten con motivo del apoyo. 

f. En caso de presentar el proyecto en un inmueble de uso civil (no religioso) presentar la 
Constancia del Régimen de Propiedad. 

Asimismo, las Ciudades Mexicanas podrán solicitar a la DGSMPC para el pago de la elaboración de 
proyectos ejecutivos hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), en el entendido de que una vez 
concluido dicho proyecto la Ciudad Mexicana estará obligada a llevar a cabo su realización a más tardar el 
siguiente ejercicio fiscal, previendo para tal efecto el proceso de dictaminación y formalización de convenios. 

Para formalizar la solicitud para el pago de la elaboración del proyecto ejecutivo, se atenderá el siguiente 
procedimiento: 

Las Ciudades Mexicanas presentarán a la DGSMPC la petición formal especificando el monto y porcentaje 
que representa, así como: 

a) Nombre(s) y reseña de los trabajos que se pretenden ejecutar y para los cuales se requiere la 
elaboración del proyecto ejecutivo. 

b) Alcances y objetivos del proyecto ejecutivo que se pretende desarrollar (Términos de 
referencia). 

c) Año (s) de los recursos a aplicar, (detallando en su caso, la cantidad por ejercicio fiscal que 
aplicará -en el supuesto de conjuntar recursos-). 

d) Costo estimado de los trabajos que se pretenden ejecutar y para los cuales se requiere la 
elaboración del proyecto ejecutivo. 

e) Términos de referencia. 

f) Para el supuesto de que la realización de un proyecto requiera la ejecución de los trabajos en 
varias etapas, éstas deberán detallarse desde la presentación del mismo, enunciando las 
características, costos y tiempos -estimados- que se requerirán para todas y cada una de ellas. 

g) Comprobante oficial de la suficiencia presupuestal para la aportación del recurso económico por 
parte de la instancia solicitante (deberá comprobar la suficiencia presupuestal del 50% del 
monto total presupuestado y solicitado para la elaboración del estudio o el proyecto). 

La DGSMPC enviará a dictaminación del Grupo Asesor ACMPM la petición efectuada, misma que podrá 
aprobarse, desecharse, modificarse en el porcentaje requerido o condicionarse. 

Si la solicitud es aprobada por el Consejo Directivo, las Ciudades Mexicanas deberán formalizar un 
Convenio para la Entrega del Recurso Autorizado y como comprobación del mismo, se deberá de entregar el 
proyecto y/o estudio ACMPM con el visto bueno del Instituto Nacional de Antropología e Historia y de la 
Dirección de Patrimonio Mundial de la SC. 

Las Ciudades Mexicanas deberán presentar por escrito a la DGSMPC, ubicada en Av. Insurgentes Sur 
núm. 1822, piso 9 Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01030, Ciudad de México, los proyectos 
ejecutivos o las propuestas concretas para la elaboración de éstos, cuyo objetivo sea el señalado en el 
apartado correspondiente al presente apoyo visible en la introducción. 

La asesoría se brindará en las oficinas de la DGSMPC, ubicada en Av. Insurgentes Sur núm. 1822, piso 9, 
Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01030, Ciudad de México; o vía telefónica (55) 4155 0880 ext. 7805 
y 7833. 
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AIEC 

1. Registro de participación y envío de cada proyecto en formato DPC (Anexo 2) en archivo EXCEL y 
en versión digital firmado por la/el titular o representante legal de la IEC de acuerdo a lo establecido 
en la convocatoria con los anexos correspondientes. 

2. Envío de la siguiente documentación legal en versión digital de las dependencias que intervienen en 
la firma del convenio al correo aiec@cultura.gob.mx. 

a. Normatividad vigente que acredita la naturaleza jurídica y legal. 

b. Constancia de situación fiscal vigente. 

c. Comprobante de domicilio con fecha de expedición no mayor a tres meses. 

d. Nombramiento del titular y/o representante legal de la IEC y de las personas que intervengan en 
la firma del convenio. 

e. En su caso, poder notarial del representante legal para celebrar convenios. 

f. Identificación oficial con fotografía del titular y/o representante legal de la IEC y de las personas 
que intervengan en la firma del Convenio. 

g. 32-D con opinión en sentido positivo. 

3. Documentación para pago. (Esta documentación deberá entregarse a solicitud expresa y en los 
plazos que establezca la SVR). 

a. Catálogo de beneficiarios. 

b. Documentación bancaria que contenga el número de la cuenta productiva y su CLABE 
Interbancaria. 

c. Comprobante de domicilio con fecha de expedición no mayor a tres meses. 

d. Nombramiento e identificación oficial del que suscribe el catálogo de beneficiarios. 

e. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) emitido por la Tesorería Estatal u homóloga. 

4. Los proyectos deberán cumplir con lo siguiente: 

a. Responder a una necesidad cultural y/o artística. 

b. Establecer metas cuantificables. 

c. Establecer presupuestos en función de las metas y objetivos del proyecto cultural de acuerdo 
con los criterios de racionalidad. 

d. Justificar el tipo de población objetivo a la que se dirige el proyecto cultural. 

e. Los Proyectos Culturales AIEC deberán ser coordinados por las Instituciones Estatales de 
Cultura y su conclusión deberá estar prevista en el presente ejercicio fiscal. 

5. Los proyectos deberán contribuir al menos con alguno de los siguientes objetivos. 

a. Coadyuvar en la promoción y ejercicio de los derechos culturales de la población. 

b. Promover el acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros. 

c. Promover un mayor acceso de la población a los bienes y servicios culturales. 

d. Promover un mayor beneficio social. 

e. Propiciar una mayor cobertura geográfica. 

6. Los proyectos culturales deberán abordar cualquiera de las siguientes líneas de trabajo. 

a. Apoyos y estímulos. 

b. Cultura incluyente. 

c. Cultura para la paz y la convivencia. 

d. Diversidad cultural. 

e. Formación, capacitación, investigación y profesionalización cultural y artística. 

f. Memoria histórica y cultural. 

g. Promoción de expresiones artísticas y culturales. 

h. Promoción y divulgación del patrimonio cultural material e inmaterial. 

i. Redistribución de la riqueza cultural. 

j. Líneas estratégicas que proponga la Comisión Interna de la SC. 
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No se aceptarán proyectos de: 

 Festivales. 

 Infraestructura cultural (construcción, restauración, mejoramiento, rehabilitación, remodelación o 
equipamiento de espacios culturales). 

 Que financien plataformas digitales y/o software con fines administrativos, incluidas las páginas 
institucionales. 

 Que únicamente consideren actividades de planeación, diseño y aquellas que no reditúen en beneficio 
de la población en el ejercicio fiscal en el cual fue otorgado el recurso. 

La asesoría se brindará en un horario de 9:00 a 14:00 horas vía telefónica o electrónica previa cita, 
solicitada al correo aiec@cultura.gob.mx, o a través del teléfono 5541550200, Extensión 9494. 

3.3.2 Procedimiento de selección 

PACMYC 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

La Convocatoria se publicará en el portal de la SC y las 
instancias ejecutoras realizarán la difusión de la misma en 
los medios que tenga disponible. La vigencia de la 
Convocatoria será de 60 días naturales a partir del día 
siguiente de la fecha de su publicación. (Anexo 13 
PACMYC). 

DGCPIU 

Recepción y registro 

Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios 
deberán entregarse, en físico y digital junto con la 
documentación que se indica en las bases de 
participación y en la Guía para la Elaboración de 
Intervenciones y Proyectos, establecida en la 
Convocatoria Anual PACMYC. 

Las intervenciones o proyectos culturales comunitarios 
quedarán registrados en la Convocatoria Anual del 
PACMYC emitida para el presente apoyo al momento de 
recibir la “Hoja de Recepción y Registro” (Anexo 8 
PACMYC), por parte de la instancia Ejecutora del 
PACMYC. 

En el caso de que, derivado del cotejo en la entrega de la 
intervención o proyecto, falte algunos de los documentos 
establecidos en la Convocatoria, únicamente contarán con 
diez (10) días hábiles posteriores al registro para 
entregarlos en la oficina o correo donde se registró el 
proyecto o intervención cultural comunitaria.  

IEC 

Designación del 
jurado 

Se designará a un grupo de jurados dictaminadores 
especialistas, que será responsable de revisar y calificar 
las intervenciones y proyectos elegibles y su decisión será 
inapelable. En el jurado dictaminador se buscará la 
participación paritaria entre mujeres y hombres. Cada 
miembro del jurado dictaminador podrá revisar y calificar 
hasta 25 intervenciones y proyectos culturales 
comunitarios. 

CACREP 

Proceso de 
dictaminación 

Cada intervención y proyecto cultural comunitario será 
evaluado por tres integrantes del jurado dictaminador, 
quienes asignarán una calificación. 

La selección y priorización de las intervenciones y 
proyectos se basará en las ponderaciones de los 
siguientes elementos: 

1. El proyecto cultural o intervención corresponde a un 
grupo de grado de marginación alta o muy alta. 

Jurado dictaminador 
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2. El proyecto cultural o intervención considera a los 
sectores de población vulnerable. 

3. Procura la salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial (PCI) en Riesgo. 

4. Favorece la diversidad lingüística local. 
5. Fortalece las habilidades colectivas de la 

autogestión. 
6. Incentiva procesos de investigación en la comunidad.
7. Fomenta la creatividad y la innovación. 
8. Promueve prácticas de inclusión y/o sustentabilidad. 
En el proceso de dictaminación tendrán prioridad las 
intervenciones o proyectos culturales que sean 
desarrollados por grupos vulnerables o que habiten en las 
localidades que se encuentren en las Categorías de Alta y 
Muy Alta Marginación del “Índice de Marginación por 
Localidad 2010” (CONAPO); especialmente si pertenecen 
a la Región del Istmo de Tehuantepec; así como aquellos 
que promuevan la inclusión y/o sustentabilidad. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados serán publicados, en los sistemas de 
información institucional y página electrónica, 60 días 
naturales a partir del día siguiente del cierre de la 
Convocatoria.  

Instancia ejecutora 

 

PAICE 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 
Posterior a la publicación de RO, se emitirá la 
Convocatoria (Anexo 4 PAICE), en la página: 
http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/. 

DGVC 

Difusión de la 
Convocatoria, a 

través de las IEC 

Se solicitará a las IEC apoyo para la difusión de la 
Convocatoria en los medios que tengan disponibles. 

DGVC 

Recepción de 
Proyectos Culturales 

El período de recepción de Proyectos Culturales PAICE 
será de 30 días naturales a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación de la Convocatoria. 

La Dirección General de Vinculación Cultural, recibirá de 
las instancias postulantes los Proyectos Culturales 
Participantes, conforme a lo establecido en el numeral 
3.3.1., Requisitos, apartado PAICE, de RO, dentro de la 
hora y fecha límite establecidas en la Convocatoria. 

DGVC 

Revisión de 
Proyectos Culturales 

La Coordinación del PAICE realizará la revisión y 
verificación de los requisitos enunciados en el numeral 
3.3.1. Requisitos, apartado PAICE, de RO. Los Proyectos 
Culturales que cumplan con todos los requisitos 
establecidos en RO serán considerados como elegibles y 
seguirán en el proceso de selección ante el Jurado 
Dictaminador PAICE; el resto serán descartados. 

Los Proyectos Culturales descartados quedarán a 
disposición de la Instancia Postulante durante un máximo 
de 30 días hábiles, al cabo de los cuales se procederá a 
su destrucción. 

Coordinación del 
PAICE 

Designación Jurado 
Dictaminador PAICE 

El Comité PAICE designará a un jurado dictaminador de 
especialistas, que será responsable de revisar y calificar 
los proyectos elegibles y su decisión será inapelable. 
Dicha designación quedará formalizada en un acta suscrita 
por el Comité. 

Comité PAICE 
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El Comité PAICE estará integrado por una persona 
representante de la Subsecretaría de Diversidad Cultural, 
una de la Dirección General de Vinculación Cultural y una 
de la Coordinación del PAICE. 

La cantidad de personas que conformarán el Jurado 
Dictaminador dependerá del número de proyectos 
elegibles que se evaluarán. 

Evaluación de 
Proyectos Culturales 

Cada Proyecto Cultural PAICE será evaluado por tres 
integrantes del Jurado Dictaminador, quienes asignarán 
una calificación, conforme a los criterios de selección 
establecidos en el Anexo 5 PAICE Jurado Dictaminador 
PAICE. 
El promedio de las tres calificaciones del jurado será la 
calificación asignada a cada Proyecto Cultural, la cual se 
registrará en la hoja de dictamen correspondiente. (Anexo 
6 PAICE). 
El Jurado Dictaminador podrá reducir hasta el 20% del 
presupuesto solicitado, siempre y cuando no se afecte el 
cumplimiento del objetivo del Proyecto Cultural PAICE.  

Jurado dictaminador 

Dictamen de 
Proyectos Culturales 

Durante la sesión correspondiente, el jurado dictaminador 
determinará el monto global de recursos destinados a 
cada Modalidad del Apoyo PAICE. 
En la reunión plenaria el jurado dictaminador ordenará los 
Proyectos Culturales PAICE por modalidad y, de manera 
descendente, por la calificación asignada. 
Se suscribirá un Acta de Dictamen donde se asentará el 
fallo de los proyectos elegibles con base en las hojas de 
dictamen de cada Proyecto Cultural PAICE y la 
disponibilidad de recursos por vertiente. 
Conforme al orden establecido por modalidad y calificación 
del jurado dictaminador se distribuirá el recurso disponible 
hasta agotar la suficiencia presupuestal del PAICE. 
En caso de que dos o más Proyectos Culturales presenten 
igual puntaje, el jurado determinará el criterio de orden 
para asignar el recurso disponible. 
De acuerdo con la calificación asignada, los Proyectos 
Culturales serán dictaminados: 
1. Aprobados con financiamiento. 
2. Aprobados en lista de espera. 
3. No Aprobados. 
El fallo del Jurado Dictaminador PAICE será inapelable. 

Jurado dictaminador 

Notificación del fallo 

La Instancia Postulante recibirá de la Dirección General de 
Vinculación Cultural, la notificación del fallo emitido por el 
jurado dictaminador a través de los correos electrónicos 
asentados en la Solicitud de Apoyo correspondiente. Los 
Proyectos Culturales no Aprobados quedarán a 
disposición de la Instancia Postulante durante un máximo 
de 30 días hábiles, al cabo de los cuales se procederá a 
su destrucción. 

DGVC 

Publicación de 
resultados 

La SC publicará los resultados en su página electrónica, 
en el siguiente enlace: 
http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ a más tardar 90 
días naturales a partir del día siguiente del cierre de la 
Convocatoria. 

SC 

Formalización 
jurídica y 

administrativa 

En caso de que el jurado dictaminador determine los 
Proyectos Culturales como aprobados con financiamiento, 
la Dirección General de Vinculación Cultural, en 
colaboración con la instancia beneficiaria, iniciará el 
proceso de formalización jurídica y administrativa. 

DGVC/ 
Instancia beneficiaria/ 

UAJ/DGA 
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FOREMOBA 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

A más tardar 5 días hábiles después de la publicación de 
las RO se publicará la Convocatoria (Anexo 4 
FOREMOBA) en las siguientes páginas en Internet.: 

 https://www.cultura.gob.mx/monumentos/foremoba/co
nvocatorias-resultados/. 

 https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-
programas/foremoba. 

DGSMPC 

Recepción de 
proyectos de 
monumentos 

históricos y bienes 
artísticos de 

propiedad federal 

El periodo de recepción de proyectos FOREMOBA 2021 
no podrá exceder de 45 días naturales a partir de la 
publicación de la Convocatoria. 

La Dirección del FOREMOBA recibirá los expedientes de 
los proyectos conforme a lo establecido en el numeral 
3.3.1., Requisitos, apartado FOREMOBA, de las RO. 

Dirección de 
FOREMOBA 

Revisión de 
proyectos 

La Dirección del FOREMOBA realizará la revisión y 
verificación de los requisitos enunciados en el numeral 
3.3.1., Requisitos, apartado FOREMOBA, de las RO. Los 
proyectos que cumplan con todos los requisitos 
establecidos en las RO serán considerados como elegibles 
y seguirán el proceso de selección ante la Comisión 
Dictaminadora y posteriormente para su aprobación ante el 
Comité Ejecutivo del FOREMOBA. En caso de que, falten 
algunos documentos requeridos en el numeral 3.3.1., 
apartado FOREMOBA, de las RO, únicamente contarán 
con 10 días hábiles para solventar dicha información, de 
no recibir respuesta en este plazo, no podrán continuar en 
el proceso de selección y aprobación y se les aplicará la 
negativa ficta, reiterando que quedan invitados a participar 
en la Convocatoria del FOREMOBA en el siguiente año 
fiscal y sus proyectos estarán disponibles para su entrega 
en la Dirección del FOREMOBA, previo oficio firmado por 
el responsable legal del proyecto, en hoja membretada, en 
donde solicita la devolución de su proyecto. 

Dirección de 
FOREMOBA 

Integración de la 
Comisión 

dictaminadora 

La Comisión Dictaminadora estará integrada por al menos 
seis integrantes propuestos por el Secretario Ejecutivo del 
FOREMOBA. 

Los integrantes deberán ser especialistas en restauración 
de monumentos y bienes artísticos, así como 
personalidades de reconocido prestigio académico en el 
tema. 

Los miembros de la Comisión Dictaminadora serán los 
responsables de revisar y seleccionar los proyectos 
susceptibles de ser apoyados con el recurso federal del 
FOREMOBA. 

El nombramiento de sus miembros es honorífico y durará 
todo el tiempo necesario para la culminación del proceso 
de dictaminación del ejercicio fiscal 2021. 

Secretario Ejecutivo 
del FOREMOBA 

Evaluación de la 
Comisión 

dictaminadora 

El Secretario Ejecutivo a través de la Dirección del 
FOREMOBA distribuirán los expedientes de los proyectos 
considerados elegibles entre los miembros de la Comisión 
Dictaminadora para que analicen las propuestas de 
manera individual. 

Secretario Ejecutivo y 
Dirección del 
FOREMOBA 
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Procedimiento de la 
selección 

La selección de los proyectos estará en función de los 
siguientes criterios: 

Se atenderá la urgencia o necesidad de restaurar, 
rehabilitar o mantener el monumento histórico, mueble o 
inmueble de propiedad federal, considerando el grado de 
deterioro y riesgo de pérdida. 

Se analizará la conveniencia del proyecto presentado, 
tomando en cuenta sus antecedentes y la importancia de 
los trabajos a ejecutar para la salvaguarda del inmueble o 
bien mueble. 

Se considerará el número de personas y comunidades que 
se pretenden beneficiar gracias a las intervenciones del 
patrimonio histórico a restaurar o rehabilitar para mantener 
viva nuestra cultura histórica. 

Bajo este contexto, la Comisión Dictaminadora de manera 
justa y transparente, seleccionará y determinará la 
viabilidad de los proyectos susceptibles de recibir el apoyo 
económico de acuerdo con los criterios enunciados y con 
base a la disponibilidad de los recursos autorizados para 
esta vertiente, así mismo se elaborará el Acta que deberá 
ser firmada por cada integrante de la Comisión 
Dictaminadora. 

Se establecerá un orden de prioridad en los proyectos 
viables no seleccionados, para que en el supuesto de que 
uno o más proyectos originalmente elegidos no cumplieran 
con los requerimientos solicitados por la Dirección del 
FOREMOBA para la formalización y entrega de los 
recursos federales en tiempo y forma, se posibilite la 
entrega del apoyo económico a otros proyectos. 

El proceso de selección no deberá exceder de 30 días 
naturales posterior al cierre de la Convocatoria. 

Las actas de la Comisión Dictaminadora estarán bajo 
resguardo en las oficinas de la Dirección del FOREMOBA. 

Comisión 
Dictaminadora 

Integración del 
Comité Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo será integrado por: 

Titular de la SC, quien fungirá como Presidente del Comité 
con voto de calidad. 

Titular de la Subsecretaría de Diversidad Cultural y 
Fomento a la Lectura, vocal con voz y voto. 

Titular de la Dirección General de Administración, vocal 
con voz y voto. 

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, vocal con voz y 
voto. 

Titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
vocal con voz y voto. 

Titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
vocal con voz y voto. 

Titular de la Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural, quien fungirá como Secretario 
Ejecutivo, por parte de la SC. 

El Comité Ejecutivo tendrá como invitado permanente al: 

Titular del Órgano Interno de Control en la SC. 

Las resoluciones que emita el Comité Ejecutivo serán 
definitivas y sólo podrán ser revocadas o modificadas por 
el propio Comité. 

Secretaria de Cultura, 
Subsecretaria de 

Diversidad Cultural y 
Fomento a la Lectura, 
Dirección General de 

Administración, 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos, INAH, INBAL 

y DGSMPC. 
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El Comité Ejecutivo tendrá en forma enunciativa, más no 
limitativa, las siguientes funciones: 

a) Aprobar el otorgamiento del apoyo económico a 
quienes hayan resultado beneficiados de acuerdo 
con los dictámenes emitidos por la Comisión 
Dictaminadora. 

b) Establecer los compromisos adicionales que deberá 
cumplir la instancia beneficiaria, con el fin de 
mantener una línea de corresponsabilidad. 

c) Instruir al Secretario Ejecutivo a realizar las gestiones 
necesarias para otorgar los recursos autorizados de 
acuerdo con los requerimientos, tiempos y montos. 

Resolver dudas o aspectos no considerados en las RO, 
autorizar las propuestas extraordinarias que presenten al 
FOREMOBA. 

Publicación de 
resultados 

A más tardar 60 días naturales contados a partir del día 
siguiente del cierre de la Convocatoria la DGSMPC 
publicará los resultados en las siguientes páginas en 
Internet. 

 https://www.cultura.gob.mx/monumentos/foremoba/co
nvocatorias-resultados/. 

 https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-
programas/foremoba. 

DGSMPC 

Notificación del fallo 
a los beneficiarios 

Una vez publicados los resultados, los beneficiarios se 
pondrán en contacto con la Dirección del FOREMOBA 
para iniciar el proceso de formalización jurídica y 
administrativa en un tiempo límite de 10 días naturales. 

Los participantes que no entren en contacto para el 
proceso de formalización de los convenios se aplicará la 
negativa ficta, reiterando que quedan invitados a participar 
en la Convocatoria del FOREMOBA en el siguiente año 
fiscal. 

Los Proyectos no seleccionados estarán disponibles para 
su entrega en la Dirección del FOREMOBA, previo oficio 
firmado por el responsable legal del proyecto, en hoja 
membretada, en donde solicita la devolución de su 
proyecto. 

Dirección del 
FOREMOBA / 

Responsable legal del 
proyecto 

 

PROFEST 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

La Convocatoria se publicará en la página en Internet: 
http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/, en la cual se 
establecerá la hora y fecha límite para la recepción de 
proyectos. La Convocatoria estará vigente hasta 30 días 
naturales a partir del día siguiente de la fecha de 
publicación. 

DGPFC 

Invitación a 
instancias estatales 

de cultura 

El día que se haga pública la Convocatoria la DGPFC 
invitará a las instancias estatales de cultura a participar y 
solicitará su colaboración para la difusión de la 
Convocatoria. 

El día que se haga pública la Convocatoria la DGPFC 
invitará a todas las instancias interesadas que hayan 
proporcionado sus datos de contacto y a todos los 
solicitantes de convocatorias previas. 

DGPFC 
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Asesoría a 
instancias 

interesadas 

Otorgará asesorías vía correspondencia electrónica y 
telefónica a las instancias interesadas en participar en la 
Convocatoria desde la publicación y hasta un día antes 
del cierre de esta. 

DGPFC 

Recepción de 
proyectos 

La DGPFC recibirá de las instancias postulantes las 
solicitudes vía carpeta digital a través de la Plataforma 
PROFEST, conforme a lo establecido en el numeral 3.3.1., 
Requisitos, apartado PROFEST, de las RO, dentro de la 
hora y fecha límite establecidas en la Convocatoria. Una 
vez cerrada la Convocatoria no se aceptará ningún 
cambio o inclusión de documentos. 

DGPFC 

Revisión de 
proyectos 

La DGPFC realizará la revisión documental y verificación 
de cumplimiento de los puntos enunciados en el apartado 
requisitos PROFEST de las presentes RO en un período 
máximo de quince días naturales. 

No serán sujetos a revisión aquellos proyectos que caigan 
en los supuestos establecidos en el apartado 
Restricciones del Anexo 2 PROFEST, así como aquellos 
que no cumplan con lo establecido en el apartado 
requisitos de las presentes RO. 

DGPFC 

Nombramiento de 
Comisiones 

Dictaminadoras 

Se conformarán cinco Comisiones Dictaminadoras, para lo 
cual se contará con una Comisión de Honor que tendrá la 
responsabilidad de nombrar a un miembro especialista por 
disciplina para integrar las Comisiones Dictaminadoras 
(Anexo 1 PROFEST), ésta estará conformada por: 

1. La/El Titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura o su suplente, para las disciplinas de 
música, teatro, danza, artes visuales y diseño y 
literatura. 

2. La/El Titular de la Dirección General de Culturas 
Populares, Indígenas y Urbanas de la SC o su 
suplente, para la disciplina de gastronomía. 

3. La/El Titular del Instituto Mexicano de 
Cinematografía o su suplente, para la disciplina de 
cinematografía. 

El nombramiento de los integrantes de la Comisión de 
Honor será inapelable. 

DGPFC/ 

Comisión de Honor 

Integración de 
Comisiones 

Dictaminadoras 

Las Comisiones Dictaminadoras correspondientes a las 
disciplinas de cinematografía, literatura, artes visuales y 
diseño y gastronomía estarán conformadas por los 
siguientes miembros con voz y voto (Anexo 1 PROFEST): 

1. La/El Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Cultural de la SC, o su suplente. 

2. La/El Titular de la Dirección General de Promoción y 
Festivales Culturales de la SC, o su suplente. 

3. Una/Un experta/o profesional nombrada/o por la 
Comisión de Honor de acuerdo con la disciplina. 

4. Una/Un promotor(a) cultural representante por 
región, nombrada/o por cada representante regional 
de cultura, cinco en total por Comisión. 

Y sólo con voz, invitados que se consideren pertinentes. 

La Comisión Dictaminadora correspondiente a las 
disciplinas de música, teatro, danza y multidisciplina 
estará conformada por los siguientes miembros con voz y 
voto (Anexo 1 PROFEST): 

1. La/El Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Cultural de la SC, o su suplente. 

DGPFC/ /Comisiones 
Dictaminadoras 
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2. La/El Titular de la Dirección General de Promoción y 
Festivales Culturales de la SC, o su suplente. 

3. Una/Un experta/o profesional nombrada/o por la 
Comisión de Honor por cada una de las disciplinas. 

4. Una/Un promotor(a) cultural representante por 
región, nombrada/o por cada representante regional 
de cultura, cinco en total. 

Y sólo con voz, invitados que se consideren pertinentes. 

El nombramiento de los integrantes de las Comisiones de 
Dictaminadoras será inapelable. 

Presentación de 
proyectos 

La DGPFC presentará los proyectos que hayan cumplido 
con lo establecido en el apartado requisitos PROFEST de 
las presentes RO y que no hayan caído en los supuestos 
establecidos en el apartado Restricciones del Anexo 2 
PROFEST a las Comisiones Dictaminadoras para su 
análisis, selección, eventual aprobación y asignación de 
recursos. 

DGPFC/ Comisiones 
Dictaminadoras 

Selección 

Los miembros integrantes de las cinco Comisiones 
Dictaminadoras evaluarán y calificarán los proyectos de 
Festivales, para determinar cuáles resultan favorables y 
asignará correspondientemente los recursos. Las 
Comisiones dictaminarán con base en los siguientes 
criterios: 

Primera categoría 

a) Demuestra estrategias que fortalecen la realización 
del proyecto frente a un consumo digital. 

b) Demuestra la realización de la primera y/o segunda 
edición dentro de los dos años inmediatos 
anteriores. 

c) Busca la cooperación interinstitucional. 

d) Originalidad en la propuesta de realización o 
ejecución del proyecto. 

e) Demuestra ampliar la oferta cultural de la región. 

f) Que cuente con un mínimo de 5 actividades 
programadas. 

g) Demuestra un impacto cultural y social, así como la 
conservación del patrimonio cultural inmaterial de la 
región. 

h) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible. 

i) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 

j) Promueven actividades para públicos específicos 
(niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación 
carcelaria, adultas/os mayores, pueblos indígenas, 
comunidad LGBTTTIQ, etc.) la asistencia de grupos 
de la población en situación vulnerable a los recintos 
o escenarios culturales y que ofrezcan actividades 
culturales especialmente dirigidas a ellos. 

k) Que la instancia organizadora cuente con la 
capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal 
administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las 
necesidades y alcance del festival de manera 
oportuna. 

Comisiones 
Dictaminadoras 
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Segunda Categoría 

a) Demuestra estrategias que fortalecen la realización 
del proyecto frente a un consumo digital. 

b) Originalidad en la propuesta de realización o 
ejecución del proyecto. 

c) Programación dirigida a la creación de públicos, 
promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características 
específicas de la población. 

d) Busca la cooperación interinstitucional. 

e) Presenta un alto porcentaje de programación de 
artistas locales y regionales. 

f) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que 
propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

g) Que la instancia organizadora cuente con la 
capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal 
administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las 
necesidades y alcance del festival de manera 
oportuna. 

h) Que cuente con un mínimo de 10 actividades 
programadas. 

i) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 

j) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y 
que incluya actividades de divulgación o talleres de 
formación y capacitación que vinculan a los 
creadores o especialistas que participan en los 
eventos y festivales con sus audiencias. 

k) Promueven actividades para públicos específicos 
(niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación 
carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos indígenas, 
comunidad LGBTTTIQ, etc.). la asistencia de grupos 
de la población en situación vulnerable a los recintos 
o escenarios culturales y que ofrezcan actividades 
culturales especialmente dirigidas a ellos. 

l) Demuestra un impacto cultural y social en la región. 

m) Fomenta la conservación del patrimonio cultural 
inmaterial de la región. 

n) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible. 

 

 

Tercera categoría 

a)  Demuestra estrategias que fortalecen la realización 
del proyecto frente a un consumo digital. 

b) Originalidad en la propuesta de realización o 
ejecución del proyecto. 

c) Demuestra la relevancia e impacto social y cultural 
del festival en la región. 

d) Demuestra programación de actividades artísticas y 
culturales a cargo de creadores locales, regionales y 
nacionales. 
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e) Programación dirigida a la creación de públicos, 
promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características 
específicas de la población. 

f) Genera cooperaciones institucionales y financieras 
integradas en la propuesta. 

g) Que cuente con un mínimo de 13 actividades 
programadas. 

h) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que 
propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

i) Que la instancia organizadora cuente con la 
capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal 
administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las 
necesidades y alcance del festival de manera 
oportuna. 

j) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 

k) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y 
que incluya actividades de divulgación o talleres de 
formación y capacitación que vinculan a los 
creadores o especialistas que participan en los 
eventos y festivales con sus audiencias. 

l) Promueven actividades para públicos específicos 
(niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación 
carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos indígenas, 
comunidad LGBTTTIQ, etc.) la asistencia de grupos 
de la población en situación vulnerable a los recintos 
o escenarios culturales y que ofrezcan actividades 
culturales especialmente dirigidas a ellos. 

m) Que contribuya a la construcción de comunidad en el 
espacio en el que se realiza. 

n) Que fomenten la conservación del patrimonio cultural 
inmaterial de la región. 

ñ) Demuestra que el Festival forma parte de una 
planeación a largo plazo (por ejemplo: plan estatal, 
municipal o institucional de cultura). 

o) Itinerancia de la programación, escénica, literaria, 
fílmica. 

p) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible. 

 

Cuarta categoría: 

a) Impacto nacional y/o internacional comprobable. 

b) Demuestra haber obtenido premios y/o 
reconocimientos por su impacto. 

c) Incluye en su programación actividades de 
divulgación o talleres de formación y capacitación 
que vinculan a los creadores o especialistas que 
participan en los eventos y festivales con sus 
audiencias. 

d) Demuestra estrategias que fortalecen la realización 
del proyecto frente a un consumo digital. 
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e) Originalidad en la propuesta de realización o 
ejecución del proyecto. 

f) Demuestra que el Festival forma parte de una 
planeación a largo plazo (por ejemplo: plan estatal, 
municipal o institucional de cultura). 

g) Que cuente con un mínimo de 18 actividades 
programadas. 

h) Que la instancia organizadora cuente con la 
capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal 
administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las 
necesidades y alcance del festival de manera 
oportuna. 

i) Demuestra en su programación actividades de 
formación, exhibición y producción artística en 
beneficio de artistas nacionales (exhibición de cine 
mexicano, coproducción de obras teatrales, 
musicales y dancísticas, talleres de especializados 
de literatura, gastronomía, diseño, cinematografía, 
entre otros). 

j) Cooperaciones institucionales y financieras 
integradas en la propuesta. 

k) Programación dirigida a la creación de públicos, 
promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características 
específicas de la población. 

l) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que 
propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

m) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 

n) Que promuevan actividades para públicos 
específicos (niñas, niños, adolescentes, personas 
con discapacidad, privadas de su libertad por 
situación carcelaria, adultas/os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.) la asistencia 
de grupos de la población en situación vulnerable a 
los recintos o escenarios culturales y que ofrezcan 
actividades culturales especialmente dirigidas a 
ellos. 

ñ) Itinerancia de la programación, escénica, literaria y 
fílmica. 

o) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible. 

El fallo de las Comisiones Dictaminadoras será inapelable.

Publicación de 
resultados 

Los resultados de las instancias beneficiadas serán 
publicados en la página en Internet: 
http://www.cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/resultados, 
a más tardar 30 días naturales a partir del día siguiente 
del cierre de la Convocatoria. 

DGPFC 

Notificación de fallo 

Las instancias postulantes recibirán de la DGPFC, vía 
correo electrónico, la notificación del fallo emitido por la 
Comisión Dictaminadora a más tardar quince días hábiles 
a partir del día siguiente de la publicación de resultados, 
o, en caso contrario, aplicará la negativa ficta. 

DGPFC 
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ACMPM 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

Publicará la Convocatoria en la página: 

http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/ y 

https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-programas/apoyo-

a-las-ciudades-mexicanas-patrimonio-mundial-acmpm. 

La Convocatoria estará vigente 30 días naturales a partir 

del día siguiente de la fecha de publicación. 

DGSMPC 

Recepción de los 

proyectos ejecutivos 

y/o propuestas de 

elaboración de 

estudios/proyectos 

Se recibirán los proyectos durante la vigencia de la 

Convocatoria. 

La DGSMPC recibirá mediante escrito libre dirigido a la 

DGSMPC los proyectos ejecutivos que las Ciudades 

Mexicanas pretenden ejecutar, los cuales deberán derivar 

del plan maestro o plan de manejo elaborado por cada 

Ciudad Mexicana. 

DGSMPC 

Envío de los 

proyectos al Grupo 

Asesor del ACMPM 

Remitir al Grupo Asesor del ACMPM los proyectos, a más 

tardar, en 5 días hábiles contados al día siguiente de su 

recepción. 

DGSMPC 

Dictaminación del 

proyecto o 

propuesta 

Realizar la/s sesión/es de evaluación de la viabilidad 

técnica y presupuestal para la ejecución de las obras y/o 

elaboración de estudios y/o proyectos. Como resultado de 

la/s sesión/es de evaluación, cada integrante del Grupo 

Asesor emitirá el dictamen correspondiente a cada 

proyecto entregado por la DGSMPC, sin exceder de 45 

días naturales posteriores al cierre de la Convocatoria. 

Grupo Asesor ACMPM 

Aprobación de los 

proyectos 

La DGSMPC presentará al Consejo Directivo, los 

proyectos que hayan sido dictaminados viables en sentido 

unánime por el Grupo Asesor ordenados de acuerdo con 

su calificación ponderada según el resultado de la 

dictaminación usando el formato Anexo 4 ACMPM para su 

selección y eventual aprobación para la asignación de 

recursos de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 

La aprobación de los proyectos se sujetará a la 

disponibilidad presupuestal para esta vertiente. 

Consejo Directivo 

Notificación de los 

resultados 

La DGSMPC publicará los resultados de la aprobación de 

los proyectos para ejecutar obra o las propuestas para la 

elaboración de estudios y/o proyectos, en 60 días 

naturales posteriores al cierre de la Convocatoria, en la 

página: 

http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/ y 

https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-programas/apoyo-

a-las-ciudades-mexicanas-patrimonio-mundial-acmpm. 

DGSMPC 
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AIEC 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Emisión de la 
Convocatoria 

Posterior a la publicación de RO, se emitirá y difundirá la 
convocatoria en la página 
https://vinculacion.cultura.gob.mx/subsidios/ 

DGVC 

Recepción de 
solicitudes y registro 

de proyectos 

La SVR recibirá y registrará los proyectos culturales 
conforme a los requisitos establecidos en la convocatoria. 

SVR /IEC 

Revisión de 
proyectos 

Realizará la revisión y verificación de los requisitos 
enunciados en la convocatoria. Los proyectos que 
cumplan con todos los requisitos en la convocatoria serán 
considerados como elegibles y tendrán derecho al 
proceso de dictaminación; el resto serán descalificados. 

SVR 

Dictaminación de 
proyectos 

El Comité Dictaminador analizará y evaluará, la viabilidad 
y pertinencia de los proyectos culturales presentados, 
registrando el resultado en Acta de fallo del Comité 
Dictaminador. 

La dictaminación se realizará en dos etapas: 

En la primera se analizará por entidad federativa y se 
seleccionarán los proyectos que recibirán apoyo hasta el 
monto máximo establecido en el apartado 3.4. 

Una vez seleccionados los proyectos que recibirán apoyo 
y en caso de existir diferencias entre el monto total 
solicitado por la IEC y el monto máximo por entidad 
federativa, el Comité Dictaminador podrá solicitar los 
ajustes a los proyectos que así lo requieran. 

El fallo del Comité Dictaminador será inapelable. 

Comité Dictaminador 

Notificación del fallo 
La SVR enviará a la IEC, a más tardar en tres días 
hábiles, la notificación por escrito del fallo emitido por el 
Comité Dictaminador. 

SVR 

Publicación de 
resultados 

La SC publicará los resultados en su página electrónica, 
en el siguiente enlace: 
https://vinculacion.cultura.gob.mx/subsidios/  

SC 

 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de noviembre de 2010. Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y a los oficios 
circulares, números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 emitidos por las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, respectivamente. 

Componentes que integran el Modelo de Estructura de Datos del Domicilio Geográfico 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad Núm. exterior Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad de México  

Carretera Núm. interior Área Geoestadística Municipal o Alcaldía de la Ciudad 
de México 

Camino Asentamiento humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de la ubicación  
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3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Generales 

Los recursos federales que se transfieren a los Estados y a la Ciudad de México, para la implementación 
del Programa, son considerados subsidios, debiendo sujetarse a lo dispuesto en el artículo 75 de la LFPRH y 
demás disposiciones aplicables en la materia, pudiendo constituirse en apoyos técnicos o financieros. Estos 
serán de carácter no regularizable y se entregarán a la población beneficiaria por única ocasión. 

Los recursos para la operación e implementación del Programa corresponderán al presupuesto autorizado 
para el ejercicio fiscal 2021. 

Los apoyos de las seis vertientes están sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

PACMYC 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Indígenas, afrodescendientes 
y comunidades pertenecientes 
a ámbitos rurales y urbanos 
que tengan interés en 
instrumentar una intervención 
o proyecto cultural. 

Apoyo económico. Se 
entrega en moneda 
nacional a través de 
cheque o transferencia 
electrónica a la o el 
representante del 
grupo. 

En caso de las 
transferencias 
electrónica, los 
trámites y gasto de 
dicha operación deben 
ser cubiertos por la 
Instancia Ejecutora. 

Intervención 

Hasta $40,000.00 
(cuarenta mil pesos 
00/100 M.N.). 

Proyecto 

Hasta $100,000.00 (cien 
mil pesos 00/100 M.N.). 

Los grupos que hayan 
recibido el financiamiento 
de PACMYC en años 
anteriores sólo podrán 
participar en la categoría 
Proyectos 

Se entregará en una 
sola exhibición y la 
intervención o 
proyecto cultural 
comunitario 
autorizado no 
rebasará el año en el 
desarrollo de sus 
actividades a partir 
de la entrega del 
recurso. 

 

La instancia ejecutora, las/os representantes de los grupos beneficiarios, formalizarán por medio de una 
carta compromiso, las obligaciones y derechos de las partes (Anexo 4 PACMYC). 

La totalidad del gasto de operación del PACMYC en cada entidad se cubrirá con la aportación de la 
instancia ejecutora. El monto de la aportación estatal será al menos por el monto de los gastos de operación. 

Para cubrir los gastos de operación y seguimiento del PACMYC se destinará como máximo un monto 
equivalente al 10% del total de los recursos destinados al financiamiento de proyectos. Los gastos de 
operación pueden ser utilizados para pasajes, peajes, combustible, viáticos, traslados locales, adquisición de 
materiales (oficina, computo, papelería) cafetería para las reuniones de trabajo de la comisión (alimentación, 
renta de equipó y/o salones de trabajo) y se ejercerán de acuerdo con calendario que establezca la Comisión 
de Planeación y Apoyo a la Creación Popular (CACREP) de cada entidad federativa. 

La SC establecerá instrumentos jurídicos para la conformación de un fondo de financiamiento PACMYC 
para las intervenciones y proyectos beneficiados, su operación y seguimiento en cada entidad. 

PAICE 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Gobiernos Estatales, 
Municipales y Alcaldías 
de la Ciudad de México, 
Universidades Públicas 
Estatales, así como 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil sin fines 
de lucro, que tengan 
como parte de sus 
funciones sustantivas la 
promoción y fomento de 
las artes y la cultura.  

Apoyo económico, 
mediante depósito vía 
transferencia electrónica, 
para Proyectos Culturales 
en las modalidades 
siguientes: 

a) Vida a la 
Infraestructura 
Cultural. 

b) Fortalecimiento a la 
Infraestructura 
Cultural. 

Monto Máximo del Subsidio 
PAICE. 

Vida a la Infraestructura Cultural 

Hasta $1,200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Fortalecimiento a la infraestructura 
cultural. 

Hasta $5,000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

Anual 
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Las instancias postulantes podrán solicitar solo una de las modalidades de apoyo PAICE para cada 
Proyecto Cultural. 

El apoyo en la Modalidad Vida a la Infraestructura Cultural únicamente podrá ser solicitado por gobiernos 
municipales y Organizaciones de la Sociedad Civil y deberá destinarse a la programación cultural del 
inmueble donde se desarrollará el proyecto cultural. Como complemento de la programación cultural, se 
deberán solicitar acciones de rehabilitación y/o equipamiento para el mismo espacio. Para la programación 
cultural se podrán solicitar hasta $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.), mientras que para las 
acciones adicionales de rehabilitación y/o equipamiento, la Instancia Postulante podrá solicitar hasta un total 
de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

El apoyo en la modalidad Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural podrá ser solicitado por gobiernos 
estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, universidades públicas estatales, y Organizaciones 
de la Sociedad Civil, y deberá destinarse para la construcción o rehabilitación del inmueble donde se 
desarrollará el Proyecto Cultural PAICE. De requerir equipamiento, la instancia podrá solicitarlo siempre y 
cuando el Proyecto Cultural contemple la acción de construcción o rehabilitación. En esta modalidad el monto 
máximo a recibir es $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

Cuando la Instancia Postulante sea una Universidad Pública Estatal, una Alcaldía de la Ciudad de México 
o un Gobierno Estatal o Municipal, ésta deberá comprometerse a aportar, al menos, el mismo monto solicitado 
al PAICE, es decir, el 50% del costo total del Proyecto Cultural. En el caso que la Instancia Postulante sea una 
OSC, ésta deberá comprometer la aportación de al menos el 25% del costo total del Proyecto Cultural. 

Cuando el Proyecto Cultural PAICE se desarrolle en alguno de los municipios de atención prioritaria que 
se publicarán en la Convocatoria, la aportación financiera de la instancia postulante no será obligatoria para la 
realización del Proyecto Cultural. 

Para la Modalidad Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural la Instancia Postulante podrá presupuestar 
hasta el 5.0% del monto del apoyo PAICE para gastos de supervisión externa y hasta el 1.0% del mismo para 
el pago de peritajes. 

FOREMOBA 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

El FOREMOBA atiende a 
todos los municipios y/o 
alcaldías de las 32 
entidades federativas, así 
como a todas aquellas 
comunidades 
organizadas y OSC 
legalmente constituidas 
cuyo fin es mantener, 
proteger, rehabilitar, 
restaurar y/o conservar 
los monumentos 
históricos o artísticos de 
propiedad federal. 

Apoyo económico, 
mediante depósito vía 
transferencia electrónica, 
para proyectos culturales 
con el fin de conservar 
los monumentos 
históricos y bienes 
artísticos de propiedad 
federal. 

Hasta $1,000,000.00 (un millón de 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto, 
siempre y cuando las contrapartes 
aporten una cantidad igual o 
superior. 

En el caso de proyectos bipartitos 
se someterán a consideración de 
la Comisión Dictaminadora y del 
Comité Ejecutivo del FOREMOBA 
para su aprobación. 

En caso de proyectos tripartitos el 
FOREMOBA participará hasta con 
una tercera parte en recursos 
económicos, siempre y cuando 
las contrapartes aporten una 
cantidad igual o superior. 

En caso de que el proyecto 
contara con más de tres 
aportaciones se tomará con la 
modalidad tripartita. 

Anual 

 

La DGSMPC a través del FOREMOBA opera bajo el principio de subsidio federal de proyectos, siendo el 
apoyo que otorga complementario de la inversión requerida. 

Los recursos serán distribuidos entre los proyectos culturales seleccionados, de acuerdo con las 
aportaciones de las contrapartes, hasta agotar la disponibilidad presupuestal asignada a FOREMOBA. 

El responsable legal del proyecto sólo podrá aportar en recurso líquido. 

Las aportaciones que se realicen en especie deberán someterse a consideración de la Comisión 
Dictaminadora para su aprobación. 
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PROFEST 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Las IEC de las 
entidades federativas, 
los municipios y sus 
instituciones culturales, 
las alcaldías de la 
Ciudad de México, las 
universidades públicas 
estatales y las OSC 
cuyo objeto social 
contemple la 
promoción y difusión 
del arte y la cultura, y/o 
que realicen festivales 
culturales y artísticos. 

Apoyo económico 
en moneda 
nacional, mediante 
transferencia 
electrónica. 

Las Comisiones Dictaminadoras 
determinarán el monto a otorgar para cada 
proyecto en congruencia con la 
disponibilidad presupuestaria de la DGPFC 
y de conformidad con los criterios de 
selección enunciados en el Anexo 2 
PROFEST. 

El monto máximo que podrá recibir cada 
beneficiario y el porcentaje máximo que 
éste puede representar del proyecto se 
deberá ajustar a una de las siguientes 
cuatro categorías: 

A. Festivales de segunda y tercera 
emisión, hasta $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

B. Festivales de cuarta a séptima 
emisión, hasta $800,000.00 
(ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

C. Festivales de octava a 
decimoprimera hasta $1,500,000.00 
(un millón quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

D. Festivales, de decimosegunda 
emisión en adelante, hasta 
$2,500,000.00 (dos millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

En todos los casos se deberá contar con el 
compromiso de acreditación, de por lo 
menos, el 35% de coinversión. 

El apoyo se 
otorgará 
anualmente. 

 

Los recursos para la operación e implementación del PROFEST corresponderán al presupuesto 
autorizado para el ejercicio fiscal 2021. 

Los recursos federales serán transferidos de acuerdo con lo establecido en los apartados Requisitos y 
Obligaciones de las presentes RO. 

Las actividades apoyadas por la SC mediante el PROFEST deberán ser de acceso gratuito, y/o libre 
podrán ser vía digital a través de las plataformas que la instancia postulante determine convenientes, mixtas 
y/o presenciales para público en general y en lugares públicos. 

El recurso autorizado por las Comisiones Dictaminadoras solamente podrá ser utilizado únicamente en el 
proyecto dictaminado como favorable. 

Las instancias podrán postular hasta un proyecto. 

Para los Festivales de Música, Danza, Teatro, Literatura, y multidisciplinarios, los recursos otorgados 
podrán emplearse específicamente para la contratación de servicios profesionales de artistas, conferencistas, 
talleristas, curadores, académicos y grupos nacionales, en un mínimo de 60% y un máximo de 40% para el 
pago de servicios de traducción y subtitulaje, pago de diseño, y/o mantenimiento de plataformas digitales para 
la transmisión de actividades programadas; y pago de derechos de autor y seguros, directamente 
relacionados con las actividades artísticas y culturales. 

En el caso de los Festivales de Artes Visuales y Diseño, los recursos otorgados podrán emplearse para la 
contratación de servicios profesionales de artistas, conferencistas, talleristas, curadores, museógrafos, 
académicos y grupos nacionales, en un mínimo de 40% y un máximo de 60% para el pago de requerimientos 
de montaje de obra; servicios de traducción y subtitulaje; pago de diseño, y/o mantenimiento de plataformas 
digitales para la transmisión de actividades programadas; y pago de derechos de autor y seguros, 
directamente relacionados con las actividades artísticas y culturales. 
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Para los Festivales de Gastronomía, los recursos otorgados podrán emplearse para la contratación de 
servicios profesionales de artistas, conferencistas, talleristas, curadores, académicos y grupos nacionales, en 
un mínimo de 60% y un máximo de 40% para el pago de insumos para actividades gastronómicas; servicios 
de traducción y subtitulaje; pago de diseño y/o mantenimiento de plataformas digitales para la transmisión de 
actividades programadas; y pago de derechos de autor y seguros, directamente relacionados con las 
actividades artísticas y culturales. 

Para los Festivales de Cinematografía, los recursos otorgados podrán emplearse para la contratación de 
servicios profesionales de artistas, conferencistas, talleristas, curadores, programadores, académicos y 
grupos nacionales, en un mínimo de 30% y un máximo de 70% para el pago de derechos de exhibición 
(nacionales e internacionales) y seguros; paquetería; servicios de traducción y subtitulaje; y pago de diseño 
y/o mantenimiento de plataformas digitales para la transmisión de actividades programadas. 

Dado que el PROFEST es una vertiente de un programa de desarrollo social se deberá priorizar que las 
actividades artísticas sean acompañadas de actividades académicas, por lo cual los recursos otorgados 
podrán emplearse también para la impartición de talleres, cursos, conferencias, clases magistrales, mesas 
redondas y eventos de divulgación realizados en el marco de los Festivales. 

Las/los artistas o agrupaciones que se pretendan pagar a través del PROFEST, podrán ser incluidos en la 
programación hasta un máximo de tres actividades o presentaciones artísticas, dándole preferencia a la 
itinerancia. 

El monto máximo a otorgar por parte de la SC para la contratación de un/a artista, grupo o participante de 
amplia trayectoria será de hasta $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) más impuestos por 
presentación, en el caso de talleres y cursos se deberá considerar como pago máximo por hora $500.00 
(quinientos pesos 00/100 M.N.), más impuestos; para el pago de clases magistrales y conferencias acorde a 
la trayectoria de sus semblanzas, se aplicará el criterio de hasta $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) más impuestos por conferencia. Si se detecta que en la programación propuesta existe un incremento 
mayor del 20% en comparación a lo otorgado en años anteriores, estos serán ajustados tomando en cuenta 
dichos antecedentes y la opinión de los especialistas. En cumplimiento del objetivo de elevar la calidad 
artística de los festivales y la optimización de los recursos otorgados, la DGPFC ajustará conjuntamente con la 
instancia beneficiaria, en su caso, la programación artística del festival. 

El subsidio federal, a través del PROFEST, corresponderá a una fracción del total del proyecto, siendo 
requisito la confluencia de otras fuentes de financiamiento. En ningún caso procederán solicitudes de 
incrementos en el monto del apoyo aprobado. 

ACMPM 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Las Ciudades Mexicanas 
cuyo centro histórico o zona 
de monumentos históricos ha 
sido inscrito por sí mismo o 
como parte de un bien 
cultural en la Lista del 
Patrimonio Mundial de la 
Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura. 

Apoyo económico, en 
moneda nacional, 
mediante transferencia 
bancaria. 

Ejecución de obra pública 

Monto máximo por proyecto: 
(70%) del monto total del 
mismo sin exceder 
$3,500,000.00 (tres millones 
quinientos mil pesos 00/100 
M.N.). El gobierno municipal, 
y, en su caso, con apoyo del 
gobierno estatal, deberá 
aportar (30%) del monto total 
del proyecto. 

Elaboración de estudios y/o 
proyectos 

Monto máximo por proyecto: 
(50%) del monto total del 
mismo sin exceder 
$1,000,000.00 (un millón de 
pesos 00/100 M.N.). El 
gobierno municipal, y en su 
caso con apoyo del gobierno 
estatal, deberá aportar el 
(50%) del monto total del 
proyecto. 

Anual 
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AIEC 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Instituciones Estatales 
de Cultura 

Apoyo Económico para 
proyectos culturales. Se 
entrega en moneda nacional 
a través de transferencia 
electrónica. 

El monto máximo a otorgar será 
de $10,000,000 (diez millones de 
pesos 00/100 M.N.) por 
beneficiario. 

Sujeto a suficiencia presupuestal. 

Anual 

 

Generales 

Durante la operación del Programa quien ejecuta el gasto, la población beneficiaria deberá observar que la 
administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género 
establecidos, en los artículos 1, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en 
el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV de su Reglamento, así como con las demás disposiciones que para 
tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y disponga el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 2021. 

Las instancias ejecutoras del Programa de Apoyos a la Cultura están obligadas a reintegrar a la TESOFE 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados, y aquéllos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado y que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH. 

Los recursos federales que se transfieren a los Estados, para la implementación del Programa, son 
considerados subsidios, debiendo sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 174 al 181 
del RLFPRH y demás disposiciones aplicables en la materia, pudiendo constituirse en apoyos técnicos o 
financieros. Estos serán de carácter no regularizable y se entregarán a la población beneficiaria por única 
ocasión. 

Es obligación de los ejecutores de las RO observar que los recursos que canalicen a las OSC se realicen 
directamente al beneficiario, sin intermediación, y exclusivamente al destino para el que se otorgaron, 
atendiendo siempre el objetivo general del programa y específico de las vertientes. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos. 

PACMYC 

Derechos de los grupos con intervenciones o proyectos aprobados con financiamiento. 

1. Recibir de la IEC un taller y asesorías presenciales y/o virtuales sobre las intervenciones o proyectos 
aprobados y compromisos adquiridos con el PACMYC descritos en el apartado de obligaciones, así 
como la información correspondiente a la Contraloría Social. Adicionalmente se brindará asesoría a 
los grupos interesados sobre la participación igualitaria de las mujeres y la no reproducción de 
estereotipos de género en la ejecución de los proyectos e intervenciones. 

2. Recibir carta de liberación de la instancia ejecutora, por la conclusión en tiempo y forma de la 
intervención o proyecto. 

Obligaciones de los grupos con intervenciones o proyectos aprobados con financiamiento. 

1. Firmar una carta compromiso, cuya fecha debe coincidir con la entrega del recurso. (Anexo 4 
PACMYC). 

2. Destinar los recursos recibidos exclusivamente al logro de los objetivos, resultados, actividades y 
productos de la intervención o proyecto aprobado, mismos que se señalará en la carta compromiso y 
que son corresponsabilidad del grupo. 

3. Solicitar autorización a la CACREP mediante un escrito libre exponiendo la justificación de cualquier 
modificación que represente un cambio superior al 10% en el uso del recurso previsto en la carta 
compromiso. La solicitud debe ir debidamente firmada por los integrantes del grupo, identificando la 
intervención o proyecto cultural comunitario del que se trate, el monto, los rubros que se quieren 
modificar y los gastos que se plantean realizar. 

4. Entregar a la CACREP, informes trimestrales de actividades y financieros; (Anexo 3 PACMYC), así 
como la información adicional que la Comisión eventualmente lo requiera. En el informe de 
actividades se deberá anexar evidencia fotográfica de la realización de las actividades. 
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5. En el caso de la intervención o proyecto cultural comunitario que tengan como finalidad la obtención 
de publicaciones y ediciones audiográficas o videográficas; entregar a la instancia ejecutora 
veinticinco ejemplares, quince para su resguardo o difusión y diez para que la instancia ejecutora los 
remita a la instancia normativa, en el caso de los productos virtuales deberán proporcionar el link o la 
evidencia a la (CACREP) consultar con el equipo. En los créditos de productos virtuales, de las 
publicaciones y ediciones que se hayan generado como resultados del financiamiento PACMYC 
deberán aparecer los nombres de las y los integrantes del grupo; además de hacer explicita la 
Convocatoria en que recibió el apoyo y la entidad federativa en donde se desarrolló. En las 
actividades públicas que se realicen a partir del apoyo PACMYC se deberá dar el crédito 
correspondiente, así mismo entregar una fotografía con los 5 integrantes del grupo como evidencia 
del apoyo PACMYC al proyecto cultural o intervención. 

6. Permitir que la instancia ejecutora, supervise el desarrollo y la aplicación de los recursos otorgados a 
la intervención o proyecto autorizado, independientemente de que puedan hacer lo mismo, la SC o 
los Órganos de Control en la Instancia de Cultura de la entidad federativa. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos 

Las intervenciones o proyectos serán cancelados por la CACREP por las siguientes razones. 

1. Cuando la o el representante del grupo no se presente durante los siguientes cinco días hábiles a la 
fecha en que fueron convocados para recibir el recurso. 

2. Cuando se determine falsedad de datos en los documentos presentados o en los informes de avance 
de actividades y financiero. 

3. Por cambios en el desarrollo del programa de actividades que afecten sustancialmente el sentido 
original de la intervención o proyecto y éstos no hayan sido autorizados por la CACREP. 

4. Cuando realicen cambios en la aplicación de los recursos financieros y éstos no hayan sido 
autorizados por la CACREP. 

5. Cuando el grupo a través del o la representante no entregue en el plazo de diez días posteriores a la 
fecha de recepción de la notificación las adecuaciones señaladas por el jurado dictaminador al 
aprobar un presupuesto menor al solicitado. 

6. Cuando los grupos no realicen la comprobación de recursos otorgados en el primer informe 
financiero (Anexo 3 PACMYC) será motivo de cancelación. 

Los grupos beneficiados a los que se les cancele el financiamiento y hayan reintegrado el monto de 
recursos establecido por la CACREP, se les expedirá una carta de cancelación del apoyo (Anexo 7B 
PACMYC). 

Los recursos relacionados con las cancelaciones podrán reasignarse a las intervenciones o proyectos en 
lista de espera antes de dos meses desde la fecha de entrega en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Los recursos financieros no ejercidos y no comprobados; así como los bienes adquiridos, deberán ser 
devueltos por los grupos beneficiarios. El monto por reintegrar de los apoyos cancelados será definido por la 
CACREP de la Entidad. En el caso de los bienes, la CACREP determinará la asignación, buscando el uso 
social. 

PAICE 

Derechos que adquieren las instancias beneficiarias. 

1. Recibir asesoría para el llenado de los formatos de reporte de avances y final. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 
apartado PAICE de RO, salvo que por causas de incumplimiento la instancia beneficiaria haya sido 
sancionada. 

Obligaciones de las instancias beneficiarias. 

1. Ejecutar el Proyecto Cultural PAICE aprobado y comprobar la totalidad de los recursos recibidos. 

2. Formalizar un instrumento jurídico con la SC, en el cual se establecerán los compromisos y 
responsabilidades de las partes (Anexo 7 PAICE). 

3. Gestionar ante la Tesorería de la Entidad Federativa que le corresponda, la apertura de una cuenta 
bancaria productiva específica para que la SC transfiera el recurso federal autorizado para el 
Proyecto Cultural PAICE. Excepto las OSC. 
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4. Gestionar ante la Tesorería de la Entidad Federativa que le corresponda, la emisión del CFDI o 
comprobante oficial correspondiente a favor de la SC, por la cantidad que será transferida por la SC. 
Excepto las OSC, quienes realizan la gestión de manera directa. 

5. De ser el caso, abrir una cuenta bancaria productiva específica para que la Tesorería de la Entidad 
Federativa correspondiente transfiera el recurso de la SC a la instancia beneficiaria, que permita 
identificar de manera específica los recursos públicos federales. Excepto las OSC, quienes deberán 
abrir una cuenta bancaria productiva específica para la transferencia del recurso de la SC. 

6.  Entregar la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), vigente y en sentido positivo, para iniciar los trámites de 
formalización del apoyo, en un plazo máximo de 30 días naturales contados a partir del día en el que 
se notifique el fallo de aprobado con financiamiento a la instancia beneficiaria. 

7. Acreditar mediante evidencia documental que se ejerció el total de la aportación comprometida de 
acuerdo con lo establecido en el mencionado instrumento jurídico. 

8. En su caso, realizar los trámites para obtener la autorización del INAH y/o INBAL, para emprender la 
rehabilitación del inmueble donde se ejecutará el Proyecto Cultural PAICE. 

9. Salvaguardar y proporcionar toda la información y documentación que acredite el ejercicio de los 
recursos públicos recibidos, que les sea requerida para atender la transparencia y fiscalización. 

10. Mantener actualizado y completo el archivo documental, cuidando su conservación por el tiempo 
mínimo estipulado en los ordenamientos aplicables. 

11. Elaborar y enviar a la DGVC, los reportes, tanto de avances trimestrales como final (Anexo 8 PAICE), 
firmados, y con los anexos correspondientes. 

Causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de los recursos. 

1. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en RO y el instrumento jurídico 
correspondiente, podrán ser causa de la solicitud de reintegro de los recursos públicos federales. 

2. Quedarán cancelados los proyectos y los instrumentos jurídicos que no sean formalizados jurídica y 
administrativamente, por causas imputables a la instancia beneficiaria. 

3.  Quedarán cancelados los proyectos de las instancias beneficiarias que no entreguen la Opinión del 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
vigente y en sentido positivo, en un plazo máximo de 30 días naturales contados a partir del día en el 
que se les notifique el fallo de aprobado con financiamiento. 

4. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito dirigido a 
la DGVC. 

5. En el caso que, por causas externas que no sean competencia del PAICE, no se culmine el proceso 
de entrega de los recursos, la SC solicitará la cancelación anticipada del instrumento jurídico 
correspondiente una vez terminado el primer cuatrimestre del siguiente Ejercicio fiscal. 

6. Las instancias beneficiarias deberán reintegrar los recursos públicos federales cuando no se ejecute 
el Proyecto Cultural PAICE para el cual se otorgó el apoyo y el instrumento jurídico será cancelado. 

FOREMOBA 

Derechos de los beneficiarios 

1. Recibir asesoría para el llenado de los formatos de reporte de avances y final por parte de la 
instancia normativa. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 
apartado FOREMOBA de RO, salvo que por causas de incumplimiento la instancia beneficiaria haya 
sido sancionada. 

Obligaciones de los beneficiarios 

1. Formalizar un instrumento jurídico con la SC y la DGSMPC, en el cual se establecerán los 
compromisos y responsabilidades de las partes (Anexo 7 FOREMOBA). 

2. Ejecutar el Proyecto FOREMOBA aprobado y comprobar la totalidad de los recursos recibidos. 
Entregar puntualmente a la DGSMPC la evidencia documental en términos técnicos y administrativos 
de que se ejerció el total de la aportación comprometida de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 
Cuarta del Convenio de Colaboración. 
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3. Gestionar ante la Secretaría de Finanzas del Estado que corresponda la apertura de una cuenta 
bancaria productiva específica para que la SC a través de la DGSMPC transfiera el recurso federal 
autorizado a la instancia ejecutora del proyecto beneficiado por el FOREMOBA, así como el Catálogo 
de Beneficiarios correspondiente y la documentación complementaria descrita en el numeral 3.3.1 
Requisitos, apartado FOREMOBA de las RO. Cuando el municipio sea el responsable legal del 
proyecto, también deberá abrir una cuenta bancaria productiva específica por cada proyecto 
apoyado, en la cual la Secretaría de Finanzas del Estado trasferirá el recurso económico. 

4. Gestionar ante la Secretaría de Finanzas del Estado que le corresponda, la emisión del CFDI 
correspondiente a favor de la SC, por la cantidad que será transferida por la SC. 

5. Entregar la 32-D con opinión en sentido positivo, con fecha de expedición no mayor a tres meses, 
con la finalidad de formalizar el instrumento jurídico. 

6. Realizar los trámites para obtener la autorización del INAH y/o INBAL, para iniciar los trabajos de 
restauración del inmueble beneficiado por el FOREMOBA. 

7. En el supuesto de que, el responsable legal del proyecto termine la gestión de su administración 
durante la ejecución de los trabajos de restauración, éste deberá informar a la nueva administración 
el estado que guardan, asentándolo por escrito en la respectiva acta-entrega, esto con la finalidad de 
continuar con los procesos correspondientes hasta la conclusión de los trabajos de restauración. 

8. Otorgar el crédito correspondiente a la SC/DGSMPC en la promoción y difusión que realice con 
motivo de los trabajos de mantenimiento, protección, restauración, rehabilitación y/o conservación, 
establecidos en el convenio respectivo. 

9. Constituir los Comités de Contraloría Social y enviar el Acta de Instalación a la DGSMPC. 

10. Proporcionar a la DGSMPC la documentación y/o información que le requiera cualquier autoridad 
fiscalizadora, en los términos que se le indiquen. 

11. Solicitar en la entrega final de la comprobación de los trabajos ejecutados y de los recursos 
aplicados, se integre la programación de las acciones periódicas de mantenimiento, que garantice 
prolongar la vida útil de los trabajos realizados. 

12. Cuando no apliquen los recursos federales al objeto especificado en el convenio de colaboración 
suscrito por las partes, estarán obligadas a reintegrar los recursos a la TESOFE solicitando una línea 
de captura a la DGSMPC, explicando por escrito la causa del incumplimiento y enviando copia de la 
ficha de depósito bancario correspondiente al reintegro. Además, no podrá participar o solicitar un 
segundo apoyo que la SC promueva. De no realizarse la devolución del recurso en tiempo y forma, la 
SC, estará en su derecho de demandar y proceder de manera legal ante los tribunales competentes. 

13. Reintegrar los intereses generados en la cuenta bancaria productiva, solicitando la línea de captura a 
la DGSMPC. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos 

1. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en RO y el instrumento jurídico 
correspondiente, podrán ser causa de la solicitud de reintegro de los recursos públicos federales. 

2. Quedarán cancelados los proyectos y los instrumentos jurídicos que no hubiesen sido formalizados 
jurídica y administrativamente, por causas imputables a la instancia beneficiaria después de dos 
meses de haber conocido la publicación de resultados e identificarse como beneficiarios. 

3. Podrán quedar cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito 
dirigido a la DGSMPC. 

PROFEST 

Derechos de los beneficiarios 

1. Recibir asesoría y orientación por parte de la DGPFC para aplicar correctamente la normatividad 
federal antes, durante y después de la realización del Festival. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el Convenio, salvo que por causas de 
incumplimiento haya sido sancionado. 

Obligaciones de los beneficiarios 

1. Formalizar un instrumento jurídico con la SC, en el cual se establecerán los compromisos y 
responsabilidades de las partes (Anexo 11 PROFEST). 
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2. Las instituciones públicas beneficiarias deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o 
sus similares, la apertura de una cuenta bancaria productiva específica con firmas mancomunadas, 
que permita identificar de manera clara los recursos públicos federales con fines de transparencia y 
fiscalización; adicional, las instituciones públicas beneficiarias deberán contratar una cuenta bancaria 
productiva específica con firmas mancomunadas para que la Secretaría de Finanzas Estatal o sus 
similares, transfieran el recurso de la SC, que permita identificar de manera específica los recursos 
públicos federales con fines de transparencia y fiscalización. Por su parte, las OSC deberán contratar 
una cuenta bancaria productiva específica con firmas mancomunadas, destinada única y 
exclusivamente a la transferencia de los recursos del PROFEST, que permita identificar de manera 
específica los recursos públicos federales con fines de transparencia y fiscalización. 

3. Las instancias públicas beneficiarias deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o sus 
similares, la emisión del CFDI para la radicación del recurso aprobado mediante el PROFEST. 

4. Los beneficiarios del PROFEST deberán hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido a la o el 
titular de la DGPFC, mediante el cual se informe el estatus del proyecto, cinco días hábiles previos a 
la fecha de inicio del Festival. 

5. Los beneficiarios del PROFEST deberán implementar mecanismos de medición para cuantificar el 
número de asistentes a sus eventos o la afluencia en plataformas digitales y/o medios para ofrecer 
evidencia del impacto de sus proyectos, de acuerdo con los criterios de selección que correspondan. 
La información reportada deberá estar sustentada en metodologías adecuadas y replicables, mismas 
que deberán especificarse y detallarse. 

6. El o la organizador(a) del Festival tendrá la responsabilidad de contar con los recursos suficientes 
para cubrir todos los gastos para los que no se solicitó el apoyo, de acuerdo con lo referido en el 
Proyecto (Anexo 5 PROFEST). 

7. La SC no se compromete a realizar la transferencia del recurso autorizado, previamente a la 
realización de los proyectos por lo que las instancias beneficiarias deberán contar con capacidad 
financiera para ejecutar los proyectos. 

8. Si de manera excepcional resulta necesario llevar a cabo cambios en la programación del Festival, 
estos no deberán exceder el 35% de las actividades aprobadas y se deberán informar previamente a 
la DGPFC, para su evaluación y eventual autorización. Si la DGPFC no autoriza las modificaciones, 
la SC podrá solicitar la devolución del recurso. 

9. En el caso excepcional que se requiera modificar el periodo de realización del Festival, deberán 
solicitar la autorización previa de la DGPFC al menos 10 días hábiles antes de las fechas autorizadas 
por las Comisiones Dictaminadoras y no superar el año fiscal para el cual se otorgó el apoyo. De no 
cumplir con esta condición, la SC podrá solicitar la devolución del recurso. 

10. Los beneficiarios del PROFEST deberán dar cumplimiento estricto al proyecto tal y como se presentó 
a través de la Convocatoria y dictaminado por las Comisiones Dictaminadoras. 

11. La instancia beneficiaria tendrá la responsabilidad de cubrir la seguridad de los participantes y el 
público asistente, así como establecer lineamientos de prevención, mecanismos de información 
interna y dar a conocer las medidas de protección para la población que asiste a dichos espacios. 

12. Las OSC que se programen a sí mismas, no podrán cubrir más del 10% de la programación. 

13. Las OSC que se contraten a sí mismas, no podrán cobrar por prestación de servicios más del 10% 
del recurso total solicitado. 

14.  Los festivales de las disciplinas de cinematografía y artes visuales y diseño deberán hacer entrega 
de la sábana de programación de las actividades artísticas (programación de películas, muestras, 
exposiciones, talleres, conferencias, entre otras) que se vean beneficiadas directamente por el 
recurso otorgado a través de los conceptos aprobados por el PROFEST, vía oficio, dirigido a la o el 
titular de la DGPFC, un mes antes de la realización del proyecto para fines de rendición de cuentas. 

15. La instancia beneficiaria deberá entregar un informe de actividades con evidencias de la difusión, 
preferentemente con fotografías y/o videos en alta resolución en los que se observe el marco de 
realización de la actividad, que también muestre a los asistentes, así como un informe financiero en 
los formatos emitidos por la DGPFC acompañado con copias de los CFDI correspondientes a los 
pagos que se hicieron con los recursos del apoyo. La emisión de los CFDI queda bajo 
responsabilidad del artista, representante del artista o grupo artístico, y/o del proveedor del bien o 
servicio y del organizador que los recibe, en cumplimiento de las obligaciones fiscales de acuerdo 
con las leyes federales vigentes. 
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16. La comprobación de los recursos deberá ser por el total del importe asentado en el documento 
jurídico. 

17. Las instancias beneficiarias estarán obligadas a cumplir con lo estipulado en las presentes RO. 

18. Cuando no apliquen los recursos federales al objeto especificado en el instrumento jurídico suscrito 
por las partes, estarán obligadas a reintegrar los recursos a la TESOFE a través de la SC junto con 
los rendimientos que se hayan generado desde la fecha de la erogación de los recursos hasta el 
momento de su devolución, explicando por escrito la causa del incumplimiento y enviando original de 
la ficha de depósito o copia de la transferencia bancaria correspondiente al reintegro. De no 
realizarse la devolución del recurso en tiempo y forma, la SC estará en su derecho de demandar y 
proceder de manera legal ante los tribunales competentes. 

19. Entregar la encuesta de satisfacción (Anexo 12 PROFEST) al cierre del proyecto financiado. 

20. Los beneficiarios deberán proporcionar información de todas las cuentas bancarias involucradas en 
el manejo del recurso otorgado para la realización de los proyectos aprobados de las cuales deberán 
entregar copias de los Estados de Cuenta desde su apertura hasta su conclusión, así como la 
documentación de su cancelación. 

21. Los beneficiarios deberán dar cumplimiento a la normatividad aplicable en términos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos PROFEST 

1. La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en las presentes RO será 
motivo para la cancelación del apoyo, para el reintegro de los recursos y la no expedición del oficio 
de término. 

2. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito dirigido a 
la DGPFC. 

3. Quedarán cancelados aquellos proyectos que no hubiesen sido formalizados jurídicamente después 
de tres meses de haber recibido la notificación del fallo vía electrónica. 

4 En caso de renunciar o cancelación del Festival se deberán reintegrar los recursos a la TESOFE y 
comunicarlo a la SC, de no realizarlo se sancionará a la instancia beneficiaria o a la OSC y no podrá 
participar en convocatorias posteriores. 

ACMPM 

Derechos 

1. Recibir asesoría para el llenado de los formatos de reporte de avances y final. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 
apartado ACMPM de RO, salvo que por causas de incumplimiento la instancia beneficiaria haya sido 
sancionada. 

Obligaciones 

1. Presentar a la DGSMPC hasta 30 días naturales a partir del día siguiente a la fecha de Publicación 
de la Convocatoria el plan maestro que contenga proyectos estratégicos que marque las directrices y 
mediante el cual se establezcan los proyectos que deben efectuarse de acuerdo con su nivel de 
prioridad para garantizar la conservación de las características que permitieron su inscripción en la 
Lista de Patrimonio Mundial, alineándose con los objetivos del Apoyo a las Ciudades Mexicanas 
Patrimonio Mundial. En caso de no contar con este documento, deberá realizarse obligatoriamente 
con cargo a los recursos del ejercicio fiscal 2021. 

2. Remitir a la DGSMPC hasta en 30 días naturales a partir del día siguiente a la fecha de Publicación 
de la Convocatoria, los proyectos que delimiten las acciones específicas que se pretendan ejecutar 
en ese ejercicio fiscal. Cuando la ejecución del proyecto requiera que los trabajos se realicen en 
varias etapas, deberá detallarse las características, costos y tiempos (estimados) que se requerirán 
para la ejecución total del proyecto. 

3. Designar y/o ratificar a través de su autoridad máxima a un servidor público que funja como enlace y 
responsable de las acciones operativas que se ejecuten con motivo del apoyo, dicho documento 
deberá entregarse en papelería oficial y hasta en 30 días naturales a partir del día siguiente a la 
fecha de Publicación de la Convocatoria. 

4. Proporcionar a los beneficiarios toda la información para constituir los Comités de Contraloría Social, 
brindarles capacitación y asesoría sobre el tema. 
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5. Constituir los Comités de Contraloría Social antes de recibir la primera ministración de recursos y 
enviar el Acta de Instalación a la DGSMPC. 

6. Proporcionar a los ciudadanos la información y/o documentación necesaria para el cumplimiento de 
los compromisos que se generen con motivo del apoyo. 

7. Los intereses que genere la cuenta bancaria productiva para el manejo de “EL ACMPM”, deberán ser 
reintegrados en su totalidad a la TESOFE. 

8. Cumplir en tiempo y forma los términos y compromisos pactados en los convenios. 

9. Obtener las licencias y permisos necesarios de las autoridades competentes derivado de la 
naturaleza de los proyectos. 

10. Asumir la responsabilidad de las contrataciones que deba formalizar a fin de aplicar el apoyo 
otorgado con apego a la normatividad federal prevista para cada objeto de contratación, ya sea la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y sus respectivos Reglamentos y demás normatividad 
aplicable. 

11. Entregar a la DGSMPC los informes que se hayan pactado en los convenios, los cuales no deberán 
establecer montos y/o aportaciones diferentes a los recursos económicos otorgados. 

12. Otorgar los créditos institucionales. 

13. Proporcionar a la DGSMPC las facilidades que requiera con el propósito de viabilizar las visitas que 
éste realice con motivo del apoyo, así como la documentación y/o información que le requiera 
cualquier autoridad fiscalizadora, en los términos que se le indiquen. 

14. Informar a la DGSMPC si el proyecto que se ejecutará cuenta con otras aportaciones institucionales 
(recursos económicos), especificando la fuente (Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Secretaría de Bienestar, Secretaría de Turismo, entre otras). 

15. Atender los comunicados que emita la DGSMPC, máxime cuando en éstos se les convoque a 
celebrar reuniones con el objetivo de otorgarle seguimiento a las acciones que se ejecuten. 

16. Abstenerse de solicitar durante los últimos 2 meses de la gestión de su administración, la 
formalización de convenios para ejecutar proyectos dictaminados viables. 

17. En el supuesto de que, al término de la gestión de su administración, los proyectos se encuentren 
todavía en ejecución, se deberán informar a la nueva administración el estado que guardan éstos, 
asentándolo por escrito en la respectiva acta-entrega. 

18. Abrir una cuenta bancaria productiva por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado de uso 
exclusivo para el apoyo económico del proyecto ejecutivo o propuesta autorizada, cuyos datos se 
asentarán en el convenio, por lo que no podrá utilizarse la misma cuenta para la formalización de dos 
convenios, los recursos que ingresen a dicha cuenta no podrán incrementarse con aportaciones de 
diferente naturaleza que las efectuadas por la DGSMPC. El municipio también deberá abrir una 
cuenta bancaria productiva específica por cada proyecto apoyado, en la cual la Secretaría de 
Finanzas del Estado trasferirá el recurso económico. 

19. El costo de las comisiones bancarias que generen las cuentas que se abran en el marco del apoyo, 
se deberán asumir con recursos propios de las Ciudades Mexicanas. 

20. Manejar los recursos económicos federales otorgados para la ejecución del proyecto únicamente en 
la cuenta bancaria que abra el municipio, sin posibilidad de que éstos puedan incrementarse con 
recursos distintos, lo anterior con la finalidad de garantizar y transparentar la administración de los 
recursos económicos federales otorgados. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos 

1. En el caso de que las Ciudades Mexicanas incumplan en cualquiera de las obligaciones pactadas en 
los instrumentos jurídicos de los ejercicios fiscales anteriores, las Ciudades Mexicanas no podrán 
suscribir otro convenio que ampare la ejecución de proyectos nuevos, persistiendo únicamente la 
posibilidad de suscribir convenios modificatorios para aquellos que se encuentren en ejecución. 
Dicha suspensión persistirá hasta en tanto se regularice la omisión. 

2. Quedarán cancelados los proyectos o instrumentos jurídicos que al último día hábil de septiembre de 
2021 no hubiesen sido formalizados, por causas imputables a la instancia beneficiaria. 
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3. En los convenios formalizados y en caso de haberse pactado en ellos la entrega del recurso en 
varias ministraciones, la DGSMPC suspenderá la entrega de las ministraciones subsecuentes a 
aquella que no sea comprobada a través del informe de seguimiento y comprobación de recursos 
(Anexo 3 ACMPM) que para tal efecto presenten las Ciudades Mexicanas. 

4. En caso de que las Ciudades Mexicanas excedan 3 meses calendario en la comprobación de 
cualquier ministración otorgada, la DGSMPC suspenderá la firma de convenios en los que se pacte 
la ejecución de nuevos proyectos. En caso de persistir la omisión en las comprobaciones y éstas 
excedan de 5 meses calendario, se solicitará el reintegro total del recurso ministrado. 

5. Si las Ciudades Mexicanas no entregan al inicio del proceso de formalización del convenio de 
colaboración, el Acta de Constitución del Comité de Contraloría Social, la DGSMPC no procederá al 
trámite de liberación de la primera ministración. Asimismo, en caso de que las Ciudades Mexicanas 
no entreguen los Informes de Contraloría Social, la DGSMPC podrá suspender la firma de convenios 
en los que se pacte la ejecución de nuevos proyectos, misma que persistirá hasta en tanto se 
regularice la omisión. 

6. Sin importar la causa, en el supuesto de que las Ciudades Mexicanas no concluyan el proyecto o 
éste no se ejecute con apego a las características y tiempos pactados en cada uno de los convenios 
suscritos con la DGSMPC, incluyéndose sus anexos, el proyecto quedará cancelado y las Ciudades 
Mexicanas deberán reintegrar a la TESOFE los recursos económicos no devengados, comprobados 
y no ejercidos, así como los rendimientos generados en la cuenta bancaria. 

7. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la Ciudad Mexicana, mediante escrito dirigido a la 
DGSMPC. 

AIEC 

Derechos 

1. Recibir asesoría para aplicar correctamente la normatividad federal, así como en el llenado de los 
formatos correspondientes. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 
apartado AIEC de RO, salvo que por causas de incumplimiento la instancia beneficiaria haya sido 
sancionada. 

Obligaciones de las IEC 

1. Formalizar un convenio con la SC, en el cual se indicarán los proyectos aprobados y se establecerán 
los compromisos y responsabilidades de las partes (Anexo 4 AIEC). 

2. Entregar por cada uno de los proyectos culturales el formato DPC en formato digital firmado por el 
titular o representante legal de la IEC, en el periodo establecido en la convocatoria. 

3. Abrir una cuenta bancaria productiva, a través de su tesorería estatal u homóloga para la 
transferencia de los recursos. La cuenta en que se maneje el recurso deberá permitir la identificación 
de los recursos para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización de los 
proyectos culturales AIEC incluidos en el convenio. 

4. Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar los 
proyectos culturales señalados en el convenio y de conformidad con el DPC. El recurso no podrá 
utilizarse para operaciones de inversión. 

5. Gestionar ante la Tesorería Estatal u homóloga la expedición del CFDI o comprobante oficial 
correspondiente a favor de la SC por la cantidad entregada. 

6. El inicio de los proyectos culturales AIEC debe ser posterior a la fecha de formalización del convenio. 

7. Para el desarrollo de los proyectos culturales, la IEC deberá cubrir los siguientes gastos. 

a. Honorarios o nómina de su personal, así como cualquier otra prestación laboral, con funciones 
directivas, administrativas u operativas que participen en la ejecución de los proyectos 
culturales. 

b. Transportación, hospedaje y alimentación del personal de la IEC, con funciones directivas y 
administrativas, así como de funcionarios federales, estatales o municipales que participen en la 
ejecución de los proyectos culturales AIEC. 

c. Todos los gastos relacionados con la adquisición, mantenimiento y/o reparación de vehículos y 
mobiliario, destinados a funciones administrativas de la IEC. 
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d. Adquisición de equipo informático, de reproducción (audio, video) y de iluminación. 

e. Materiales y consumibles de oficina. 

f. Cualquier pago relacionado con gasto corriente (luz, agua, telefonía, etc.), así como telefonía 
celular. 

g. Adquisición de artículos promocionales (tazas, plumas, lapiceros, gorras, bolsas, entre otros). 

h. Gastos extraordinarios y no sustantivos que se llegaran a presentar, como cambios de boletos 
de avión; equipaje extra; gastos suntuarios y obsequios para artistas, entre otros. 

i. Insumos de papelería, consumibles, servicios de mensajería, viáticos, así como todo gasto que 
se derive de la obligación de presentar los informes de actividades y financieros (trimestrales y 
finales) a la SC. 

j. Gastos relacionados con creación, desarrollo, mantenimiento de plataformas digitales y 
software con fines administrativos, incluidas las páginas institucionales. 

8. En caso de requerir modificaciones en el DPC que no consideren cambio en los objetivos, deberá 
solicitar su autorización vía electrónica, antes de llevar a cabo las actividades. 

9. Los proyectos culturales AIEC deberán ser ajenos a actividades políticas, partidistas y/o religiosas de 
cualquier tipo, o a la promoción de la imagen de persona u organización alguna con fines electorales. 

10. Remitir a la SVR los informes trimestrales con la información de los proyectos que se integran en el 
convenio (Anexo 3.1 AIEC) a partir del inicio de las actividades, que deberá ser posterior a la firma 
del convenio; o bien a partir de la fecha de la transferencia del recurso. Dichos informes deberán 
presentarse a más tardar 15 días hábiles posteriores al término de cada trimestre calendario: enero-
marzo, abril-junio, julio-septiembre, octubre-diciembre. Así mismo, dentro de los 30 días hábiles 
posteriores a la conclusión de los proyectos culturales AIEC, entregar a la SVR el informe final 
(Anexo 3.2 AIEC). Todos los informes se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma 
autógrafa del titular de la IEC y de dos testigos, preferentemente, el responsable del proyecto y el 
responsable del área administrativa de la IEC. 

11. Otorgar en cada uno de los proyectos culturales AIEC, los créditos a la SC de acuerdo con los 
criterios que para tal efecto establezca la DGVC. Adicionalmente, la IEC deberá publicar en su 
página institucional la leyenda “Los siguientes proyectos culturales son apoyados con recursos 
federales a través del Programa de Apoyos a la Cultura en su vertiente Apoyo a Instituciones 
Estatales de Cultura, de la SC” y a continuación se enlistarán todos los que integran el instrumento 
jurídico vigente. Así mismo deberá integrarse el siguiente texto "Este programa es público ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

12. Resguardar la documentación comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, con el objeto 
de atender los requerimientos de la instancia normativa, así como de los órganos de fiscalización 
competentes, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables. 

13. La información de los recursos federales ejercidos registrada en los informes trimestrales, deberá ser 
por el total del importe asentado en el documento jurídico. 

14. En caso de existir remanentes de los recursos públicos federales aportados, reintegrarlos a la 
TESOFE junto con los rendimientos que se hubieren generado de acuerdo con el procedimiento 
establecido. 

15. La ejecución de los proyectos culturales AIEC y la aplicación de los recursos aportados son 
responsabilidad exclusiva de las IEC, debiendo dar puntual cumplimiento a las disposiciones 
normativas del apoyo. En este contexto, será obligación de las IEC resguardar y proporcionar toda la 
información y documentación que les sea requerida que acredite el ejercicio de los recursos públicos 
recibidos. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos 

1. Cuando la IEC incumpla los compromisos y obligaciones estipuladas en RO, estará obligada a 
reintegrar los recursos a la TESOFE de los proyectos involucrados junto con los intereses que se 
hayan generado. 

2. Cuando la IEC no realice algún proyecto establecido en el convenio de coordinación, deberá 
reintegrar a la TESOFE el monto asignado a dicho proyecto. 

3. Otras que pudieran implicar faltas de probidad o actitudes dolosas en detrimento del erario federal y 
de los proyectos que se apoyan. 
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3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

PACMYC 

La DGCPIU, a través de la DRYM, será la responsable por parte de la SC de operar el PACMYC, en 
coordinación con las IEC en cada entidad federativa. 

El PACMYC opera con recursos financieros federales y estatales convenidos de mutuo acuerdo. Para ello, 
la SC se coordinará con las instancias ejecutoras para transferirles los recursos, que posteriormente dicha 
instancia entregará a los/las beneficiarios/as. 

Las Instancias Ejecutoras en cada entidad, convocarán a la instalación de la CACREP al día siguiente de 
la publicación de las presentes RO y contará con un plazo máximo de 30 días naturales para su instalación. 

La CACREP es una instancia ciudadanizada en la que las Instancias Ejecutoras estatales del PACMYC se 
apoyan para organizar, coordinar y dar seguimiento a las intervenciones y proyectos culturales comunitarios 
en cada entidad federativa, en el marco de la normatividad aplicable, y logre un mejor desarrollo de la 
Convocatoria del “PACMYC”. 

La CACREP estará conformada por ocho integrantes con voz y voto, una persona administradora con voz, 
pero sin voto. La CACREP tendrá la siguiente estructura. 

1. Un Presidente o Presidenta que será la persona Titular de la Instancia Ejecutora en la entidad 
federativa. 

2. Una o un representante de la DGCPIU. 

3. Una Secretaria o Secretario Técnico, que será la o el encargada (o)/u operativo del PACMYC. 

4. Cinco vocales, quienes serán académicos (as), creadoras (es), promotoras o promotores de la 
cultura popular, entre otros. 

El o la titular de la instancia ejecutora de la entidad federativa designará a una persona administradora, 
quien será responsable de llevar el seguimiento financiero del PACMYC, por lo que deberá presentar en cada 
reunión de la CACREP los movimientos y saldos bancarios en el periodo. Las y los vocales no podrán ser 
funcionarios o funcionarias de la instancia ejecutora o de la normativa, ni integrantes de los grupos que 
participen en el presente ejercicio fiscal, así como beneficiarios o beneficiarias PACMYC no concluidos 
satisfactoriamente. 

Los cargos de vocal de la CACREP serán honoríficos, los/las vocales podrán permanecer como tales 
hasta un año y ser nombrados/as hasta por tres convocatorias consecutivas. 

Funciones y obligaciones de las IEC del PACMYC 

1. Organizar y operar los procesos del PACMYC en la entidad federativa, de acuerdo con RO. 

2. Difundir la Convocatoria en la entidad. 

3. Realizar talleres de capacitación, dirigidos a los grupos con intervenciones y proyectos culturales 
aprobados con financiamiento, para la elaboración de informes de actividades y financieros. 

4. Recibir las intervenciones y proyectos culturales de los grupos. 

5. Resguardar los datos personales del o la representante y los integrantes del grupo, así como de la 
información contenida en el proyecto. 

6. Realizar las reuniones necesarias de la CACREP para la adecuada operación del PACMYC en la 
entidad. Estas reuniones deberán ser al menos tres: 

a. Instalación. 

b. Definición de PCI en Riesgo y autorización del programa de trabajo. 

c. Designación del jurado. 

7. Presentación de Resultados del Dictamen. 

8. Difundir los resultados de la dictaminación en sus sistemas de información institucional y página 
electrónica. 

9. Informar de manera escrita a la persona representante del grupo los resultados de la dictaminación. 

10. Entregar el apoyo a los grupos beneficiados. 

11. Proporcionar a los/las beneficiarios/as la información para constituir los Comités de Contraloría 
Social, y brindarles capacitación y asesoría sobre el tema. 
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12. Resguardar y conservar la documentación comprobatoria correspondiente a la etapa de entrega-
recepción del subsidio y de todas las etapas de ejecución del PACMYC en la entidad. 

13. Realizar el seguimiento de las intervenciones y los proyectos apoyados, así como solicitar al grupo 
beneficiado los informes establecidos en la Carta Compromiso correspondiente. 

14. En caso de que los grupos culturales comunitarios beneficiados no brinden los informes de 
actividades y financieros en los plazos establecidos en la carta compromiso y después de haber 
emitido dos requerimientos para su entrega, por parte de la o del Secretario Técnico de la CACREP, 
el expediente deberá enviar al Área Jurídica de la Instancia Ejecutora para solicitar el cumplimiento 
de los objetivos o su reintegro del recurso asignado por esta vía. 

15. Integrar, conservar y resguardar en un expediente la información y documentación entregada por 
cada uno de los grupos financiados, lo relativo al proceso de dictamen, los informes del grupo y lo 
relativo al seguimiento y conclusión de la intervención o proyecto cultural comunitario. 

16. Abrir una cuenta bancaria productiva, a través de las tesorerías de los estados, para depositar el 
recurso de la SC, que permita identificar de manera específica los recursos públicos federales, con 
fines de transparencia y fiscalización. En el instrumento jurídico se asentará las aportaciones de las 
partes. 

17. Emitir el recibo fiscal correspondiente a favor de la SC, por el depósito o transferencia Federal 
realizado a la cuenta bancaria del PACMYC. 

18. Los depósitos de recursos se harán antes de concluir el año fiscal. 

19. Informar trimestralmente a la Instancia Normativa sobre la ejecución de las intervenciones o 
proyectos culturales comunitarios apoyados y sobre el uso de los recursos federales en la cuenta 
bancaria del PACMYC. Al concluir el ejercicio fiscal, entregar el Cierre Programático Presupuestal 
(Anexo 10 PACMYC). 

20. Reintegrar los recursos federales, junto con los intereses generados a partir del depósito, cuando no 
los apliquen al objeto especificado del instrumento jurídico suscrito por las partes. 

Facultades de las IEC del PACMYC a través de la CACREP 

1. Aprobar y validar las actividades y decisiones, que, en el marco de la normatividad aplicable, logre un 
mejor desarrollo de la Convocatoria del “PACMYC”. 

2. Establecer y autorizar un programa de trabajo para dar cumplimiento a los procesos de la 
Convocatoria. 

3. Nombrar un jurado conformado por especialistas quienes dictaminarán las intervenciones y los 
proyectos culturales comunitarios en el que se buscará la participación paritaria entre mujeres y 
hombres. Tendrá un perfil plural e independiente, en el que participarán académicos, académicas, 
creadores, creadoras, promotoras o promotores de la cultura popular. No podrán ser integrantes del 
jurado las y los funcionarios o el personal que reciba contraprestación de las instituciones 
participantes, ni las o los integrantes de los grupos que participen en el presente Ejercicio fiscal, así 
como, personas beneficiarias con apoyos PACMYC no concluidos satisfactoriamente. Cada miembro 
del jurado dictaminador podrá revisar y calificar hasta 25 intervenciones y proyectos culturales 
comunitarios. De igual manera, su participación podrá ser de hasta dos convocatorias seguidas. 

4. Definir, para el proceso de dictamen los Criterios de Patrimonio Cultural Inmaterial en Riesgo, para la 
identificación de las prácticas culturales que requieren de medidas de salvaguardia. 

5. Proporcionar al jurado, mediante la Secretaría Técnica de la CACREP una relación de las 
intervenciones y proyectos que cumplen con los Criterios de Patrimonio Cultural Inmaterial en 
Riesgo. Esta relación debe acompañar a la copia de las intervenciones y los proyectos que se 
entrega a cada integrante del jurado para su evaluación. 

6. Promover con los grupos con intervenciones y proyectos aprobados con financiamiento, talleres de 
capacitación respecto a la participación equitativa de las mujeres y la no reproducción de 
estereotipos de género en la ejecución de intervenciones y proyectos. 

7. Asignar a una intervención o proyecto PACMYC los instrumentos musicales, así como los bienes 
adquiridos que se les haya reintegrado a causa de la desintegración de algún grupo, permitiendo la 
continuidad en el uso con fines comunitarios de dichos instrumentos y bienes. 

8. Autorizar o no las solicitudes de modificaciones sustanciales en las actividades o en el uso del 
recurso, siempre que le sean solicitados en tiempo y forma y no alteren el sentido original del 
proyecto. 
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9. Establecer el monto de reintegro de los recursos financieros para las intervenciones o proyectos 
culturales comunitarios que incurran en alguna de las causales de cancelación establecidas en el 
numeral 3.5. 

10. Realizar el seguimiento y evaluar el avance de las intervenciones o proyectos culturales apoyados. 

11. Validar los informes presentados por el Administrador sobre el uso de los recursos del fondo 
“PACMYC” conformado por las aportaciones de las partes. 

12. Proponer temas referidos a las culturas populares que se consideren relevantes o de coyuntura para 
las estrategias de atención cultural. 

13. Exhortar a las y los beneficiarios a cumplir con lo estipulado en la carta compromiso. 

Atribuciones y obligaciones del jurado del PACMYC 

1. Dictaminar las intervenciones y los proyectos culturales comunitarios apegándose a lo dispuesto en 
las presentes Reglas de Operación y a las definiciones que realice la CACREP de los Criterios de 
Dictaminación de Patrimonio Cultural Inmaterial en Riesgo. 

2. Requisitar una hoja de dictamen (Anexo 1 PACMYC) por cada intervención o proyecto y firmar una 
Acta de Dictaminación (Anexo 2 PACMYC). 

3. Reducir hasta el 20% el presupuesto solicitado en la intervención o el proyecto, eliminando aquellos 
gastos que no estén plenamente justificados, sin que se afecte el cumplimiento del objetivo del 
proyecto. En la Hoja de Dictamen (Anexo 1 PACMYC) se asentará la justificación, los conceptos y 
montos donde se solicite el ajuste o reducción. 

En ningún caso el jurado puede alterar al alza el presupuesto solicitado. 

PAICE 

Las instancias beneficiarias son las responsables de la ejecución de los Proyectos Culturales PAICE, así 
como, de la aplicación y comprobación de los recursos, resguardando la documentación que se genere con 
motivo del ejercicio del apoyo económico. 

La SC es la Instancia responsable de la entrega del subsidio, y la DGVC de llevar a cabo el control y 
seguimiento del subsidio otorgado. 

FOREMOBA 

Las instancias beneficiarias son las responsables de la aplicación y comprobación de los recursos, así 
como de la ejecución de los Proyectos, observando la normativa federal, resguardando la documentación que 
se genere con motivo del ejercicio del apoyo económico. 

La DGSMPC será la responsable, por parte de la SC, de gestionar la entrega del apoyo económico 
asignado a las instancias beneficiarias del FOREMOBA. 

La DGSMPC resguardará y conservará la información que compruebe la entrega y seguimiento del apoyo 
económico a través de los informes de seguimiento y comprobación de recursos, así como los informes finales 
presentados por las instancias beneficiadas por FOREMOBA. 

PROFEST 

La DGPFC, será la responsable, por parte de la SC, de llevar a cabo el proceso para la solicitud de la 
radicación de los recursos aprobados a cada beneficiario(a); también de verificar que el apoyo se optimizó y 
aplicó adecuadamente de acuerdo con la programación aprobada, llevará el control y seguimiento de todo el 
proceso del apoyo otorgado, así como del resguardo y conservación de la documentación comprobatoria 
durante el plazo que marque la normatividad aplicable. 

Las instancias beneficiarias serán las responsables de la aplicación y comprobación de los recursos, así 
como de la ejecución de los proyectos, observando la normativa federal, resguardando la documentación que 
se genere con motivo del ejercicio del apoyo económico, así como de los procedimientos de contratación. 

ACMPM 

La DGSMPC será la responsable, por parte de la SC, de gestionar la entrega del apoyo económico 
asignado a las Ciudades Mexicanas. 

Las Ciudades Mexicanas en su carácter de beneficiarias, serán las responsables de la aplicación y 
comprobación de los recursos, así como de la ejecución de los proyectos, observando la normativa federal, 
resguardando la documentación que se genere con motivo del ejercicio del apoyo económico, así como de los 
procedimientos de contratación. 

La DGSMPC resguardará y conservará la información que compruebe la entrega y seguimiento del apoyo 
económico a través de los informes de seguimiento y comprobación de recursos, así como los informes finales 
presentados por las Ciudades Mexicanas. 
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AIEC 

Las IEC serán las responsables de la ejecución de los proyectos y de dar cumplimiento a las RO y a la 
normatividad aplicable, así como de resguardar y conservar la documentación comprobatoria correspondiente. 

3.6.2. Instancia normativa 

PACMYC 

La instancia normativa es la SC, a través de la DGCPIU, en colaboración con la DRYM, la que será la 
encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos normativos establecidos para ello en: 

1. El instrumento jurídico celebrado entre la SC y la Instancia Ejecutora, 

2. Las presentes RO y 

3. La normatividad aplicable. 

Es la encargada de interpretar las Reglas de Operación y resolver las dudas y aspectos no contemplados 
en estas. 

PAICE 

La SC a través de la DGVC, será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos normativos 
establecidos para ello en: 

1. El instrumento jurídico celebrado entre la SC y la instancia beneficiaria (Anexo 7 PAICE) y 

2. Las presentes RO. 

Asimismo, es responsable de interpretar las RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en 
éstas. 

FOREMOBA 

La SC a través de la DGSMPC, será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos 
normativos establecidos para ello en: 

1. El instrumento jurídico celebrado entre la SC y la instancia beneficiaria (Anexo 7 FOREMOBA) y 

2. Las presentes RO. 

Asimismo, es responsable de interpretar las RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en 
éstas. 

PROFEST 

La SC a través de la DGPFC será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos 
normativos establecidos para ello en: 

1. El instrumento jurídico celebrado entre la SC y la instancia beneficiaria (Anexo 11 PROFEST) y 

2. Las RO. 

Asimismo, es responsable de interpretar las presentes RO y resolver las dudas y aspectos no 
contemplados en éstas. 

ACMPM 

El ACMPM cuenta con tres instancias normativas: 

1. La DGSMPC. 

2. El Consejo Directivo ACMPM. 

3. El Grupo Asesor ACMPM. 

La DGSMPC ejecuta los siguientes compromisos: 

1. Operar directamente con la persona física que funja como enlace y responsable de las acciones 
operativas que se ejecuten con motivo del apoyo. 

2. Formalizar con las Ciudades Mexicanas los convenios de los proyectos aprobados por el Consejo 
Directivo. 

3. Dar seguimiento a las Ciudades Mexicanas en la ejecución de los proyectos con convenio 
formalizado a efecto de constatar que éstos se reflejen en el sitio las acciones concretas, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal para viáticos. 
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4. Informar y exponer al Consejo Directivo ACMPM los asuntos de interés relacionados con el apoyo. 

5. Todos aquellos vinculados con el seguimiento del ACMPM, siempre y cuando por jerarquía no invada 
facultades encomendadas al Consejo Directivo ACMPM. 

El ACMPM cuenta con un Consejo Directivo que funge como órgano supremo de decisión, responsable de 
la aprobación de los proyectos dictaminados por el Grupo Asesor, de interpretar las condiciones y requisitos 
de entrega del apoyo económico, de resolver dudas o aspectos no considerados en las RO, de evaluar y en 
su caso, autorizar las propuestas extraordinarias que presenten las Ciudades Mexicanas, de acordar los 
asuntos que se sometan a su consideración, de solicitar al Grupo Asesor ACMPM las opiniones técnicas que 
considere oportunas, así como para asesorar a las Ciudades Mexicanas en la ejecución de sus proyectos. 

La conformación del Consejo Directivo ACMPM es la siguiente: 

Integrantes con voz y voto 

1. Presidente, el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la SC. 

2. Secretario, el Director/a General de la DGSMPC. 

3. Vocal, el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SC. 

4. Vocal, un representante de la Dirección General de Administración de la SC. 

5. Vocal, un representante del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

6. Vocal, un representante del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Integrantes con voz, pero sin voto 

1. El Grupo Asesor ACMPM. 

2. Invitados permanentes. 

a. El Titular del Órgano Interno de Control en la SC. 

b. El Director de Restauración de Obras de la DGSMPC de la SC. 

c. El Director de Estudios y Proyectos de la DGSMPC de la SC. 

d. Un representante de la Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputados. 

e. Un representante de la Secretaría de Turismo. 

f. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

g. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Invitados 

El Consejo Directivo ACMPM podrá invitar a las sesiones, con voz, pero sin voto a las personas que 
considere que a través de su experiencia emitirán opiniones que fortalezcan la toma de decisiones en los 
temas que se desahoguen. 

El Consejo Directivo ACMPM sesionará de manera ordinaria semestralmente y en extraordinario, las veces 
que se requiera. 

El Grupo Asesor ACMPM es responsable de la dictaminación de los proyectos entregados a la DGSMPC 
durante la vigencia de la Convocatoria y de emitir las opiniones técnicas que le sean solicitadas. 

El Grupo Asesor ACMPM quedará instaurado a partir de la publicación de las presentes Reglas de 
Operación por el ejercicio fiscal correspondiente. El Grupo Asesor ACMPM se integra de la siguiente manera. 

1. El Titular de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del INBAL. 

2. El Titular de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del INAH. 

3. El Titular de la Dirección de Patrimonio Mundial del INAH. 

Los cargos de los integrantes del Consejo Directivo ACMPM, así como del Grupo Asesor ACMPM son 
honoríficos, por lo tanto, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de sus encargos. 

AIEC 

El AIEC cuenta con tres instancias normativas: 

1. La DGVC a través de la SVR. 

2. La Comisión Interna de la SC. 

3. El Comité Dictaminador. 
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La DGVC a través de la de la SVR será la responsable, por parte de la SC, de llevar a cabo la gestión para 
el otorgamiento de los recursos, su control y seguimiento, así como de la revisión de los informes trimestrales 
y final que den cuenta del desarrollo de los proyectos y del ejercicio del recurso; de igual manera podrá validar 
los cambios solicitados previo análisis de la justificación a los proyectos aprobados, siempre y cuando no se 
modifiquen los objetivos. 

La SC a través de la DGVC será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos normativos 
establecidos para ello en: 

1. El documento jurídico celebrado entre la SC y la IEC, 

2. Las presentes RO, 

3. La normatividad aplicable, y 

4. Las disposiciones específicas determinadas por la Comisión Interna de la SC. 

Asimismo, es responsable de interpretar las RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en 
éstas. 

La Comisión Interna de la SC estará conformada por: 

Subsecretaría de Diversidad Cultural y Fomento a la Lectura. 

Subsecretaría de Desarrollo Cultural. 

Dirección General de Vinculación Cultural. 

El Comité Dictaminador del AIEC funge como órgano supremo de decisión, responsable de la aprobación 
de los proyectos presentados por las IEC, para lo cual cuenta con las siguientes facultades: 

Aprobar aquellos proyectos por beneficiario que recibirán apoyo. 

Aprobar proyectos que por su calidad y pertinencia sumen un monto superior al señalado en el apartado 
3.4 Características de los Apoyos (Tipo y monto), AIEC de las presentes RO. 

Solicitar a las IEC ajustes necesarios a los proyectos. 

Resolver los casos no previstos en el proceso de dictaminación. 

El Comité está conformado por: 

Integrantes con voz y voto. 

1. Presidente, Subsecretaría de Diversidad Cultural y Fomento a la Lectura. 

2. Vocal, Subsecretaría de Desarrollo Cultural. 

3. Vocal, Dirección General de Vinculación Cultural. 

4. Vocal, un representante de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas. 

5. Vocal, un representante de la Coordinación Nacional de Desarrollo Cultural Infantil. 

6. Vocal, un representante del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

7. Vocal, un representante del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

Integrante con voz, pero sin voto. 

Secretario, Subdirección de Vinculación Regional. 

3.7. Coordinación institucional 

El Programa no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del 
Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, de acuerdo con el 
artículo 179 del Reglamento de la LFPRH. 

Con este mismo propósito, la SC podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades 
federales, locales y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las RO y 
de la normatividad jurídica aplicable. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del Programa se podrán realizar los 
ajustes necesarios en su planeación y operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación 
interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, lo establecido por las presentes RO y de las metas establecidas, así como en función de la capacidad 
operativa y la disponibilidad presupuestal. 
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4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

PACMYC 

PROCESO PACMYC 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 
Se realiza la difusión de la Convocatoria a nivel nacional, la 
cual tendrá una duración de 60 días naturales a partir del día 
siguiente de la fecha de su publicación. 

DGCPIU 

Asesoría y 
capacitación 

Se dará asesoría y capacitación a los grupos interesados en 
participar en el PACMYC. 

IEC 

Recepción y registro 
de los proyectos 

presentados 

La recepción de las intervenciones y los proyectos culturales 
comunitarios se realizará en las oficinas que se indiquen en 
los materiales de difusión de la Convocatoria. Los y las 
representantes de las intervenciones y los proyectos culturales 
comunitarios, recibirán copia de la Hoja de Recepción con el 
número de registro, que acredita la entrega (Anexo 8 
PACMYC). 

IEC 

Designación del 
jurado 

Se designará a un jurado dictaminador de especialistas, que 
será responsable de revisar y calificar las intervenciones y los 
proyectos culturales comunitarios y su decisión será 
inapelable. 

CACREP 

Proceso de 
dictaminación 

El jurado dictaminador analizará y evaluará conforme a sus 
funciones, la viabilidad e impacto de las intervenciones y los 
proyectos culturales presentados, registrando en Acta de 
Dictaminación del PACMYC (Anexo 2 PACMYC). 

El resultado de la dictaminación será: 

I. Aprobado 

a. Aprobado con financiamiento. 

b. Aprobado en lista de espera. 

II. Rechazado 

Los jurados podrán otorgar cualquier calificación dentro de los 
rangos establecidos para cada criterio. 

La Secretaría Técnica de la CACREP proporcionará al jurado, 
junto con las copias de las intervenciones y los proyectos que 
les corresponda calificar, una relación de cuáles de esos 
proyectos cumplen con los Criterios de Patrimonio Cultural 
Inmaterial en Riesgo. 

La/ el Secretario Técnico de la CACREP tiene la atribución de 
solicitar a los jurados el ajuste de la calificación asignada, 
únicamente en dichos criterios para que coincidan con lo 
establecido y definido previo al proceso de dictamen por la 
CACREP. 

En el caso de que alguno(s) de las intervenciones o de los 
proyectos por dictaminar, haya recibido financiamiento con 
antelación del PACMYC u otros programas federales o 
estatales, el grupo solicitante deberá proporcionar: 
antecedentes de la/ el representante, resultados y 
cumplimiento de los compromisos. 

Jurado 
dictaminador/ 

CACREP 
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Los jurados remitirán con tres días hábiles de antelación a la 

reunión de dictaminación, sus calificaciones para que la 

Instancia Ejecutora los registre en el Sistema del Programa. 

El Jurado dictaminador sesionará en plenaria; revisará, 

analizará y acordará el dictamen definitivo de cada 

intervención o proyecto cultural. También someterá a 

discusión de la terna de jurados involucrados, las 

intervenciones y los proyectos a los que se les haya otorgado 

calificaciones discordantes. 

Resultado de la discusión, las y los jurados podrán ratificar o 

modificar la calificación otorgada previamente. 

El promedio de las tres calificaciones del jurado será el 

resultado definitivo, el cual se registrará en la Hoja de 

Dictamen de cada intervención o proyecto elegible (Anexo 1 

PACMYC). 

En la reunión plenaria, el jurado ordenará de forma 

descendente las intervenciones y los proyectos, de acuerdo 

con la calificación asignada y con base en la disponibilidad 

presupuestaria se relacionarán en el inciso “A” del acta de 

dictaminación (Anexo 2 PACMYC) como aprobados con 

financiamiento. En caso de que dos o más intervenciones y 

proyectos presenten igual puntaje, el jurado determinará el 

criterio de orden para la relación definitiva. 

Las intervenciones y los proyectos aprobados que no 

alcancen a ser financiados conformarán una lista de espera, 

de acuerdo con la calificación asignada por el jurado 

Dictaminador y relacionado en el inciso “B” del Acta de 

Dictaminación (Anexo 2 PACMYC). 

Las intervenciones y los proyectos elegibles que cuyo 

resultado en la dictaminación sea inferior a nueve puntos se 

considerarán como rechazados y no podrán ser beneficiarios 

del PACMYC. 

 

Difusión de los 

resultados del 

dictamen 

La instancia ejecutora hará pública la lista de intervenciones y 

proyectos culturales comunitarios aprobados en sus sistemas 

de información institucional y página electrónica. 

DGCPIU/IEC 

Entrega de los 

apoyos 

La fecha de entrega de los recursos a las y los representantes 

de las intervenciones y los proyectos culturales comunitarios 

aprobados será determinada por la IEC. 

IEC 

Ejecución de las 

intervenciones y 

proyectos aprobados 

El grupo ejecutará la intervención o proyecto conforme a las 

actividades y recurso aprobado acordado en la Carta 

Compromiso (Anexo 4 PACMYC). La/el representante de la 

intervención o proyecto debe presentar a la IEC los informes 

de actividades y financieros trimestrales, de acuerdo con lo 

establecido en la carta compromiso (Anexo 3 PACMYC). 

Grupo beneficiario
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PAICE 

PROCESO PAICE 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria Posterior a la publicación de las RO, se emitirá la 
Convocatoria, en la página en Internet: 
http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ especificando la hora 
y fecha límite para la recepción de Proyectos Culturales. 
La vigencia de la Convocatoria será de un mes. 

DGVC 

Difusión de la 
Convocatoria a 

través de las IEC 

Se solicitará a las IEC apoyo para la difusión de la 
Convocatoria en los medios que tengan disponibles. 

DGVC 

Presentación y 
recepción de 

Proyectos Culturales 

La Instancia Postulante presentará el/los Proyecto/s Cultural/es 
PAICE conforme lo establecido en los requisitos del punto 
3.3.1., Requisitos, apartado PAICE, de RO, dentro de la hora y 
fecha límite establecida en la Convocatoria. La recepción de 
Proyectos Culturales se llevará a cabo en las oficinas de la 
Dirección General de Vinculación Cultural, ubicadas en Av. 
Paseo de la Reforma núm. 175, piso 7, esquina Río Támesis, 
Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06500. 
Tel.: Línea PAICE 800 76 72 423 (800 76 PAICE), (55) 4155 
0528. En la convocatoria se podrán establecer medios 
adicionales de entrega. 
Los Proyectos Culturales que cumplan con todos los requisitos 
establecidos en las RO serán considerados como elegibles y 
seguirán en el proceso de selección ante el Jurado 
Dictaminador PAICE; el resto serán descartados. 

Instancia 
Postulante 

Designación jurado 
dictaminador 

Se designará a un jurado dictaminador de especialistas, que 
será responsable de revisar y calificar los Proyectos Culturales 
elegibles y su decisión será inapelable. 
La cantidad de personas que conformarán el jurado 
dictaminador dependerá del número de Proyectos Culturales 
elegibles que se evaluarán. 
La designación de Jurado Dictaminador PAICE, quedará 
consignada en un acta suscrita por un Comité PAICE el cual 
estará integrado por representantes de la Subsecretaría de 
Diversidad Cultural y Fomento a la Lectura, la Dirección 
General de Vinculación Cultural y la Coordinación del PAICE. 

Comité PAICE 

Evaluación 
Proyectos Culturales 

La Coordinación del PAICE enviará al jurado dictaminador los 
Proyectos Culturales para su evaluación. Cada proyecto 
cultural PAICE será evaluado por tres integrantes del jurado 
dictaminador, quienes asignarán una calificación. La 
calificación y priorización de los proyectos culturales se basará 
en los criterios de selección establecidos en el Anexo Jurado 
Dictaminador del PAICE (Anexo 5 PAICE). 
El promedio de las tres calificaciones del jurado será el 
resultado definitivo, el cual se registrará en la hoja de dictamen 
de cada proyecto elegible (Anexo 6 PAICE). 

Jurado 
dictaminador 

Selección de 
Proyectos Culturales 

En la reunión plenaria el jurado dictaminador ordenará por 
modalidad y de forma descendente los Proyectos Culturales, 
de acuerdo con la calificación asignada en la hoja de dictamen 
de cada proyecto elegible. En caso de que dos o más 
Proyectos Culturales presenten igual puntaje, el jurado 
determinará el criterio de orden para la relación definitiva. 
Conforme al orden establecido por modalidad y calificación del 
jurado dictaminador se asignará el monto que se considere 
suficiente y adecuado para cumplir con los objetivos 
planteados en el Proyecto Cultural PAICE hasta agotar la 
suficiencia presupuestal del PAICE. Se suscribirá un acta de 
dictamen donde se asentará el fallo de los Proyectos 
Culturales elegibles con base en las hojas de dictamen de 
cada proyecto cultural PAICE. El fallo de cada proyecto PAICE 
podrá ser: 

Jurado 
dictaminador 
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1) Aprobado con financiamiento. 

2) Aprobado en lista de espera. 

3) No aprobado. 

El fallo del Jurado Dictaminador PAICE será inapelable. 

El jurado dictaminador podrá reducir hasta el 20% del 
presupuesto solicitado, siempre y cuando no se afecte el 
cumplimiento del objetivo del Proyecto Cultural PAICE. 

Durante la sesión correspondiente, el jurado dictaminador 
determinará el porcentaje del presupuesto de PAICE para cada 
modalidad. 

Notificación del fallo La Instancia Postulante recibirá de la Dirección General de 
Vinculación Cultural la notificación del fallo emitido por el 
jurado dictaminador a través de los correos electrónicos 
asentados en la solicitud oficial. Los Proyectos Culturales no 
aprobados quedarán a disposición de las personas interesadas 
durante un máximo de 30 días hábiles, al cabo de los cuales 
se procederá a su destrucción. 

DGVC 

Publicación de 
resultados 

La SC publicará los resultados en su página electrónica, en el 
siguiente enlace: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ a 
más tardar 90 días naturales a partir del día siguiente del cierre 
de la Convocatoria.  

SC 

Formalización 
jurídica y 

administrativa 

En caso de que el jurado dictaminador determine aprobado el 
proyecto, la Dirección General de Vinculación Cultural, en 
colaboración con la instancia beneficiaria, iniciará el proceso 
de formalización jurídica y administrativa. 

DGVC/ 
Instancia 

beneficiaria/ 
UAJ/DGA 

Entrega de los 
recursos 

Los recursos se depositarán en la cuenta bancaria para el 
proyecto, previa presentación de un CFDI, o comprobante 
oficial correspondiente, de conformidad con las obligaciones 
establecidas en el numeral 3.5., apartado Obligaciones PAICE 
de RO. 

SC 

Ejecución del 
proyecto 

La instancia beneficiaria realizará las acciones y aplicará el 
recurso federal conforme a lo establecido en el Proyecto 
Cultural PAICE autorizado. 
A partir del trimestre calendario en el que se realice el depósito 
de los recursos públicos federales, la instancia beneficiaria 
enviará trimestralmente a la Coordinación del PAICE, el 
reporte de los avances físicos y financieros de las acciones 
bajo su responsabilidad, en el formato oficial, conforme a lo 
establecido en el numeral 4.2.1. Avances Físicos Financieros, 
apartado PAICE, de RO (Anexo 8 PAICE). 

Instancia 
beneficiaria 

Modificaciones a los 
instrumentos 

jurídicos 

Quedará a consideración de la DGVC la determinación de una 
prórroga ulterior cuando quede demostrado que los retrasos 
son imputables a causas de fuerza mayor y la instancia 
beneficiaria se comprometa a la conclusión del proyecto en un 
periodo determinado, buscando cumplir con el objetivo cultural 
del proyecto aprobado. 
Las instancias beneficiarias podrán solicitar a la DGVC, 
modificaciones al instrumento jurídico vigente, previa 
justificación documentada en la que se detalle los motivos por 
los cuales se solicita la modificación, acompañada de los 
documentos que acrediten lo manifestado. 

DGVC 

Conclusión del 
proyecto 

Una vez concluido el Proyecto Cultural PAICE, la instancia 
beneficiaria enviará a la Coordinación del PAICE el Reporte 
Final en el formato establecido. 
Para efectos de comprobación de recursos la DGVC 
únicamente considerará el monto del apoyo PAICE. 
La Coordinación del PAICE verificará la información remitida, y 
en caso de no haber observaciones en la información enviada, 
se dará por concluido el proyecto. Ver numeral 4.2.2 Acta de 
entrega-recepción y 4.2.3 Cierre de ejercicio, apartado PAICE, 
de RO. 

DGVC / Instancia 
beneficiaria 
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FOREMOBA 

PROCESO FOREMOBA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

A más tardar 5 días hábiles después de la publicación de las 
RO se publicará la Convocatoria (Anexo 4 FOREMOBA) en 
las siguientes páginas en Internet.: 

 https://www.cultura.gob.mx/monumentos/foremoba/conv
ocatorias-resultados/. 

 https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-
programas/foremoba. 

DGSMPC 

Recepción de 
proyectos de 
monumentos 

históricos y bienes 
artísticos de 

propiedad federal 

El periodo de recepción de proyectos FOREMOBA 2021 no 
podrá exceder de 45 días naturales a partir de la publicación 
de la Convocatoria. 

La Dirección del FOREMOBA recibirá los expedientes de los 
proyectos conforme a lo establecido en el numeral 3.3.1., 
Requisitos, apartado FOREMOBA, de las RO. 

Dirección de 
FOREMOBA 

Revisión de 
proyectos 

La Dirección del FOREMOBA realizará la revisión y 
verificación de los requisitos enunciados en el numeral 
3.3.1., Requisitos, apartado FOREMOBA, de R.O. Los 
proyectos que cumplan con todos los requisitos establecidos 
en las R.O. serán considerados como elegibles y seguirán el 
proceso de selección ante la Comisión Dictaminadora y 
posteriormente para su aprobación ante el Comité Ejecutivo 
del FOREMOBA. En caso de que, falten algunos 
documentos requeridos en el numeral 3.3.1., apartado 
FOREMOBA, de las RO, únicamente contarán con 10 días 
hábiles para solventar dicha información, de no recibir 
respuesta en este plazo, no podrán continuar en el proceso 
de selección y aprobación y se les aplicará la negativa ficta, 
reiterando que quedan invitados a participar en la 
Convocatoria del FOREMOBA en el siguiente año fiscal y 
sus proyectos estarán disponibles para su entrega en la 
Dirección del FOREMOBA, previo oficio firmado por el 
responsable legal del proyecto, en hoja membretada, en 
donde solicita la devolución de su proyecto. 

Dirección de 
FOREMOBA 

Integración de la 
Comisión 

dictaminadora 

La Comisión Dictaminadora estará integrada por al menos 
seis integrantes propuestos por el Secretario Ejecutivo del 
FOREMOBA. 

Los integrantes deberán ser especialistas en restauración de 
monumentos y bienes artísticos, así como personalidades 
de reconocido prestigio académico en el tema. 

Los miembros de la Comisión Dictaminadora serán los 
responsables de revisar y seleccionar los proyectos 
susceptibles de ser apoyados con el recurso federal del 
FOREMOBA. 

El nombramiento de sus miembros es honorífico y durará 
todo el tiempo necesario para la culminación del proceso de 
dictaminación del ejercicio fiscal 2021. 

Secretario Ejecutivo 
del FOREMOBA 

Evaluación de la 
Comisión 

dictaminadora 

El Secretario Ejecutivo a través de la dirección del 
FOREMOBA distribuirán los expedientes de los proyectos 
considerados elegibles entre los miembros de la Comisión 
dictaminadora para que analicen las propuestas de manera 
individual. 

Secretario Ejecutivo y 
Dirección del 
FOREMOBA 
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Procedimiento de la 
selección 

La selección de los proyectos estará en función de los 
siguientes criterios: 
Se atenderá la urgencia o necesidad de restaurar, rehabilitar 
o mantener el monumento histórico, mueble o inmueble de 
propiedad federal, considerando el grado de deterioro y 
riesgo de pérdida. 
Se analizará la conveniencia del proyecto presentado, 
tomando en cuenta sus antecedentes y la importancia de los 
trabajos a ejecutar para la salvaguarda del inmueble o bien 
mueble. 
Se considerará el número de personas y comunidades que 
se pretenden beneficiar gracias a las intervenciones del 
patrimonio histórico a restaurar o rehabilitar para mantener 
viva nuestra cultura histórica. 
Bajo este contexto, la Comisión Dictaminadora de manera 
justa y transparente, seleccionará y determinará la viabilidad 
de los proyectos susceptibles de recibir el apoyo económico 
de acuerdo con los criterios enunciados y con base a la 
disponibilidad de los recursos autorizados para esta 
vertiente, así mismo se elaborará el Acta que deberá ser 
firmada por cada integrante de la Comisión Dictaminadora. 
Se establecerá un orden de prioridad en los proyectos 
viables no seleccionados, para que en el supuesto de que 
uno o más proyectos originalmente elegidos no cumplieran 
con los requerimientos solicitados por la Dirección del 
FOREMOBA para la formalización y entrega de los recursos 
federales en tiempo y forma, se posibilite la entrega del 
apoyo económico a otros proyectos. 
El proceso de selección no deberá exceder de 30 días 
naturales posterior al cierre de la Convocatoria. 
Las actas de la Comisión Dictaminadora estarán bajo 
resguardo en las oficinas de la Dirección del FOREMOBA. 

Comisión 
Dictaminadora 

Integración del 
Comité Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo será integrado por: 
Titular de la SC, quien fungirá como Presidente del Comité 
con voto de calidad. 
Titular de la Subsecretaría de Diversidad Cultural y Fomento 
a la Lectura, vocal con voz y voto. 
Titular de la Dirección General de Administración, vocal con 
voz y voto. 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, vocal con voz y 
voto. 
Titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, vocal 
con voz y voto. 
Titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
vocal con voz y voto. 
Titular de la Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural, quien fungirá como Secretario Ejecutivo, 
por parte de la SC. 
El Comité Ejecutivo tendrá como invitado permanente al: 
Titular del Órgano Interno de Control en la SC. 
Las resoluciones que emita el Comité Ejecutivo serán 
definitivas y sólo podrán ser revocadas o modificadas por el 
propio Comité. 
El Comité Ejecutivo tendrá en forma enunciativa, más no 
limitativa, las siguientes funciones: 
1. Aprobar el otorgamiento del apoyo económico a 

quienes hayan resultado beneficiados de acuerdo con 
los dictámenes emitidos por la Comisión 
Dictaminadora. 

Secretaria de 
Cultura, 

Subsecretaria de 
Diversidad Cultural y 

Fomento a la 
Lectura, Dirección 

General de 
Administración, 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos, INAH, 

INBAL y DGSMPC. 
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2. Establecer los compromisos adicionales que deberá 
cumplir la instancia beneficiaria, con el fin de mantener 
una línea de corresponsabilidad. 

3. Instruir al Secretario Ejecutivo a realizar las gestiones 
necesarias para otorgar los recursos autorizados de 
acuerdo con los requerimientos, tiempos y montos. 

Resolver dudas o aspectos no considerados en las RO, 
autorizar las propuestas extraordinarias que presenten al 
FOREMOBA. 

Publicación de 
Resultados 

A más tardar 60 días naturales contados a partir del día 
siguiente del cierre de la Convocatoria la DGSMPC publicará 
los resultados en las siguientes páginas en Internet.: 

 https://www.cultura.gob.mx/monumentos/foremoba/conv
ocatorias-resultados/. 

 https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-
programas/foremoba. 

DGSMPC 

Beneficiarios entran 
en contacto con el 

FOREMOBA 

Una vez publicados los resultados, los beneficiarios se 
pondrán en contacto con la Dirección del FOREMOBA para 
iniciar el proceso de formalización jurídica y administrativa 
en un tiempo límite de 10 días naturales. 

Los participantes que no entren en contacto para el proceso 
de formalización de los convenios, se aplicará la negativa 
ficta, reiterando que quedan invitados a participar en la 
Convocatoria del FOREMOBA en el siguiente año fiscal. 

Los Proyectos no seleccionados estarán disponibles para su 
entrega en la Dirección del FOREMOBA, previo oficio 
firmado por el responsable legal del proyecto, en hoja 
membretada, en donde solicita la devolución de su proyecto.

Dirección del 
FOREMOBA/ 

Responsable legal 
del proyecto 

Elaboración de 
documentos 

jurídicos 

Al concluir la selección de los proyectos que se verán 
beneficiados, la instancia responsable legal del proyecto 
adquiere como obligación la entrega de la documentación 
legal y administrativa que le solicite el FOREMOBA, 
incluyendo de la Secretaría de Finanzas del Estado: 
nombramiento del secretario e identificación Oficial, 
constancia de situación fiscal actualizada, formato 32-D en 
sentido positivo, comprobante de domicilio actualizado que 
coincida con la dirección fiscal y catálogo de beneficiarios 
esto con la finalidad de entregarla a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de esta SC para la elaboración de los convenios 
de colaboración respectivos, donde se especifiquen los 
derechos y obligaciones de las instancias beneficiarias, la 
descripción del proyecto, la entrega de informes y 
procedimiento para la entrega de los recursos.  

DGSMPC / Instancia 
beneficiaria 

Liberación de 
recursos federales 

Una vez que la persona responsable legal del proyecto 
seleccionado entregue el convenio de colaboración suscrito 
por todos los involucrados y su Anexo Único que lo integra, 
deberá incluir de la Secretaría de Finanzas del Estado lo 
siguiente: cuenta bancaria en donde se depositará el 
recurso federal (debe ser una cuenta productiva por cada 
uno de los proyectos beneficiados) con CLABE 
interbancaria, conforme a las nuevas disposiciones fiscales 
hacendarias, Catálogo de Beneficiarios, Comprobante Fiscal 
Digital (CDFI) y comprobante de domicilio actualizado que 
coincida con la dirección fiscal y con el catálogo de 
beneficiarios para que pueda ser registrado por la Dirección 
General de Administración de la SC y se efectuará la 
liberación de recursos económicos federales a los 
responsables de su administración establecidos en el 
convenio respectivo. 

Coordinación 
Administrativa, 

DGSMPC y Dirección 
de FOREMOBA 
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Inicio de obra 

Se iniciarán los trabajos de restauración o los procesos de 
adjudicación 15 días hábiles posteriores a la recepción de 
los recursos pactados, notificando por escrito al Titular de la 
DGSMPC con el propósito de precisar los lineamientos 
técnico-administrativos que deberán cumplirse. 

Instancia beneficiaria

Visita de verificación 

Las visitas se realizarán por personal de la DGSMPC para 
verificar el desarrollo de los trabajos descritos en el 
proyecto, siempre y cuando exista suficiencia presupuestal 
para viáticos y se harán -en los sitios que garanticen 
seguridad para llevar a cabo estas labores-, con el fin de 
corroborar el cumplimiento de los trabajos descritos en el 
Programa de obra, Anexo único al convenio de 
colaboración. 

DGSMPC 

Informe de avance 
de obra 

Enviar a la DGSMPC el avance de obra (Anexo 5 
FOREMOBA Informe de avance de obra), junto con un 
reporte fotográfico de los trabajos ejecutados en el periodo, 
reporte trimestral de los recursos ejercidos acompañado del 
estado de cuenta bancario por cada mes reportado, así 
como las estimaciones y la facturación comprobatoria del 
gasto de acuerdo con el calendario de obra anexo al 
convenio de colaboración. 

Instancia beneficiaria

Conclusión de 
trabajos 

Una vez concluidos los trabajos, enviar la documentación 
necesaria para el cierre de obra y la comprobación de la 
aplicación de los recursos de acuerdo con la cláusula cuarta 
del Convenio de Colaboración, incluyendo el Anexo 5 
FOREMOBA Informe de avance de obra, junto con un 
reporte fotográfico de los trabajos realizados, un reporte de 
los recursos ejercidos y la documentación que soporte la 
ejecución de los trabajos por medio de estimaciones de 
obra, números generadores, catálogo real de los trabajos 
ejecutados y acta entrega recepción de los trabajos (Anexo 
6 FOREMOBA). (Considerando lo estipulado en la Cláusula 
Cuarta del Convenio de Colaboración). 

Una vez elaborada y firmada el Acta de Entrega Recepción 
del FOREMOBA (Anexo 6 FOREMOBA) se deberá enviar a 
la Dirección del FOREMOBA copia de la cancelación de la 
cuenta bancaria. 

Instancia beneficiaria

 

En todos los casos objeto del FOREMOBA, se deberá contar con otras fuentes de financiamiento para el 

mantenimiento, rehabilitación y/o restauración de los bienes muebles o inmuebles de propiedad federal. Las 

otras fuentes de financiamiento podrán ser de las comunidades, organizadas, del gobierno en las entidades 

federativas, en los municipios, las alcaldías o bien de, las OSC legalmente constituidas, cuyos recursos 

deberán estar depositados con antelación a la entrega de aquéllos previstos por la SC. 

Los recursos que sean aportados por el Gobierno Federal y aplicados a través del apoyo en la realización 

de obras de mantenimiento o restauración, deberán sujetarse invariablemente a las leyes y reglamentos 

aplicables en la materia, como son la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes Nacionales, así como los Reglamentos de 

las mismas, y se llevarán a cabo a través de la autorización que las instituciones beneficiarias deberán 

solicitar a la instancia correspondiente ante el INAH o el INBAL, así como con las entidades Estatales y 

Municipales u otras que correspondan. 
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PROFEST 

PROCESO PROFEST 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

La Convocatoria se publicará en la página en Internet: 
http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/, en la cual se 
establecerá la hora y fecha límite para la recepción de 
proyectos. La Convocatoria estará vigente hasta 30 días 
naturales a partir del día siguiente de la fecha de 
publicación. 

DGPFC 

Invitación a instancias 
estatales de cultura 

El día que se haga pública la Convocatoria la DGPFC 
invitará a las instancias estatales de cultura a participar y 
solicitará su colaboración para la difusión de la 
Convocatoria. 

El día que se haga pública la Convocatoria la DGPFC 
invitará a todas las instancias interesadas que hayan 
proporcionado sus datos de contacto y a todos los 
solicitantes de convocatorias previas. 

DGPFC 

Asesoría a instancias 
interesadas 

Otorgará asesorías vía correspondencia electrónica y 
telefónica a las instancias interesadas en participar en la 
Convocatoria desde la publicación y hasta un día antes del 
cierre de esta. 

DGPFC 

Presentación de 
proyectos 

Presentará su solicitud oficial y expediente del proyecto a 
través de la Plataforma PROFEST integrados conforme a 
lo establecido en la sección requisitos de las RO, apartado 
requisitos PROFEST, así como en la Convocatoria, con 
una vigencia de hasta 30 días naturales. 

Instancia Postulante 

Recepción y revisión 
de proyectos 

La DGPFC recibirá de las instancias postulantes las 
solicitudes por las vías señaladas en la Convocatoria. Una 
vez cerrada la Convocatoria no se aceptará ningún cambio 
o inclusión de documentos. 

La DGPFC realizará la revisión documental y verificación 
de los puntos enunciados en el apartado requisitos 
PROFEST de las presentes RO. 

DGPFC 

Nombramiento de 
Comisiones 

Dictaminadoras 

La Comisión de Honor determinará a un miembro 
especialista por disciplina de cinco Comisiones 
Dictaminadoras. 

Las cinco Comisiones Dictaminadoras evaluarán y 
calificarán los proyectos de Festivales con base en los 
criterios de selección enunciados. 

Las Comisiones Dictaminadoras correspondientes a las 
disciplinas de cinematografía, literatura, artes visuales y 
diseño y gastronomía estarán conformadas por los 
siguientes miembros con voz y voto (Anexo 1 PROFEST): 

1. La/El Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Cultural de la SC, o su suplente. 

2. La/El Titular de la Dirección General de Promoción y 
Festivales Culturales de la SC, o su suplente. 

3. Una/Un experta/o profesional nombrada/o por la 
Comisión de Honor de acuerdo con la disciplina. 

4. Una/Un promotor(a) cultural representante por región, 
nombrada/o por cada representante regional de 
cultura, cinco en total por Comisión. 

DGPFC/ 

Comisión de Honor 
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Y sólo con voz, invitados que se consideren pertinentes. 

La Comisión Dictaminadora correspondiente a las 
disciplinas de música, teatro y danza estará conformada 
por los siguientes miembros con voz y voto (Anexo 1 
PROFEST): 

1. La/El Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Cultural de la SC, o su suplente. 

2. La/El Titular de la Dirección General de Promoción y 
Festivales Culturales de la SC, o su suplente. 

3. Una/Un experta/o profesional nombrada/o por la 
Comisión de Honor por cada una de las disciplinas. 

4. Una/Un promotor(a) cultural representante por región, 
nombrada/o por cada representante regional de 
cultura, cinco en total. 

Y sólo con voz, invitados que se consideren pertinentes. 

El nombramiento de los integrantes de las Comisiones de 
Dictaminadoras será inapelable. 

Presentación y 
selección de 

proyectos 

La DGPFC presentará los proyectos que hayan cumplido 

con lo establecido en el apartado requisitos PROFEST de 
las presentes RO y que no hayan caído en los supuestos 
establecidos en el apartado Restricciones del Anexo 2 
PROFEST a las Comisiones Dictaminadoras para su 
análisis, selección, eventual aprobación y asignación de 
recursos. 

Las cinco Comisiones Dictaminadoras (Anexo 1 
PROFEST) evaluarán y calificarán los proyectos de 
Festivales para determinar cuáles resultan favorables y 
asignar correspondientemente los recursos. 

El fallo de las Comisiones Dictaminadoras será inapelable. 

Comisiones 
Dictaminadoras/ 

DGPFC 

Publicación de 

resultados 

Los resultados de las instancias beneficiadas serán 
publicados en: 
http://www.cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/resultados 
a más tardar 30 días naturales a partir del día siguiente del 
cierre de la Convocatoria. 

DGPFC 

Notificación de fallo 

Las instancias postulantes recibirán de la DGPFC, vía 
correo electrónico, la notificación del fallo emitido por la 
Comisión Dictaminadora a más tardar quince días hábiles 
a partir del día siguiente de la publicación de resultados, o, 
en caso contrario, aplicará la negativa ficta. 

DGPFC 

Asesoría y orientación 

En cumplimiento del objetivo de profesionalizar los 
festivales culturales y artísticos la DGPFC brindará 
asesoría y orientación para aplicar correctamente la 
normatividad federal antes, durante y después de la 
realización del Festival en términos de los derechos y 
obligaciones, de las causas de incumplimiento, suspensión 
o cancelación de los recursos, de los informes financiero y 
de actividades, del cierre del ejercicio, de los procesos de 
auditoría, control y seguimiento, de la evaluación, y de 
transparencia y rendición de cuentas. 

DGPFC 



 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de mayo de 2021 

Formalización jurídica 

Los beneficiarios iniciarán el proceso de formalización 
jurídica y administrativa. La DGPFC solicitará a las 
Unidades Responsables competentes su intervención. 

El plazo máximo para la formalización de dicho 
instrumento jurídico será de, tres meses, contados a partir 
de la fecha de notificación del fallo vía electrónica. Este 
plazo no podrá modificarse salvo solicitud por escrito de la 
instancia beneficiaria y autorización de la DGPFC. 

DGPFC /Instancia 
beneficiaria 

Entrega de los 
recursos 

La DGPFC deberá solicitar a la DGA que se transfiera el 
total de los recursos del ejercicio fiscal, para lo cual la 
instancia beneficiaria deberá haber realizado las gestiones 
necesarias para recibir el apoyo de acuerdo con lo 
estipulado en los requisitos de las presentes RO. 

En el caso de las IEC, las instituciones de cultura 
municipales, los municipios y las universidades públicas 
estatales, la SC transferirá los recursos a la Secretaría de 
Finanzas Estatal o su similar para que ésta los transfiera, a 
su vez, a la instancia beneficiaria. 

En el caso de las OSC, la SC transferirá los recursos 
directamente a la OSC beneficiaria. 

En todos los casos el beneficiario deberá emitir un CFDI 
con todos los requisitos establecidos en el Código Fiscal 
de la Federación y disposiciones correlativas por el total 
del monto aprobado. 

La CLC emitida por la TESOFE será el documento 
comprobatorio para acreditar que la SC realizó las 
gestiones de transferencia del apoyo. 

SC/ DGPFC 

Comprobación del 
ejercicio de los 

recursos 

Los beneficiarios deberán presentar los CFDI de acuerdo 
con la normatividad aplicable con todos los requisitos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y 
disposiciones correlativas correspondientes a todos los 
bienes y servicios pagados o arrendados. 

Dichos comprobantes de ejercicio de los recursos deberán 
ser relacionados y anexados en el informe financiero 
(Anexo 10 PROFEST) bajo la responsabilidad de la 
instancia beneficiaria, conforme a lo establecido en las 
presentes RO. 

Instancia beneficiaria

Cierre del proyecto 

A más tardar quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente del término del Festival (último día de actividades 
programadas de acuerdo con lo establecido en el Anexo 6 
PROFEST ) y/o la entrega del recurso, la instancia 
beneficiaria deberá entregar a la DGPFC el Informe de 
actividades (Anexo 9 PROFEST) y el Informe financiero 
(Anexo 10 PROFEST), acompañado de la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto, así como evidencias 
impresas de la difusión, como programas de mano, 
carteles, etc., preferentemente con fotografías y/o videos 
en alta resolución en los que se observe el marco de 
realización de la actividad, que también muestre a los 
asistentes, que incluya la firma Institucional de la SC y la 
leyenda aplicable. La DGPFC verificará la información 
remitida y, en su caso, emitirá las respectivas 
observaciones a fin de concluir la correcta comprobación 
del ejercicio del recurso hasta la emisión del oficio de 
término correspondiente. 

SC/ DGPFC 
/Instancia 

beneficiaria 



Jueves 6 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL   

ACMPM 

PROCESO ACMPM 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

Publicará la Convocatoria en la página: 
http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/ y 
https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-programas/apoyo-a-
las-ciudades-mexicanas-patrimonio-mundial-acmpm. 

La Convocatoria estará vigente 30 días naturales a partir del 
día siguiente de la fecha de publicación. 

DGSMPC 

Entrega de planes de 
manejo o planes 

maestros 

A partir de la publicación de la Convocatoria y hasta su 
cierre (30 días naturales a partir del día siguiente a la fecha 
de Publicación de la Convocatoria), se deberá de remitir, 
mediante oficio en texto libre el plan de manejo o plan 
maestro del cual derivan los proyectos que serán apoyados 
con el ACMPM en el presente ejercicio fiscal. En caso de no 
contar con alguno de estos documentos de planeación, las 
Ciudades Mexicanas deberán realizarlo obligatoriamente 
con los recursos económicos del ACMPM del presente el 
ejercicio fiscal. 

Ciudad Mexicana 
postulante 

Recepción de los 
proyectos ejecutivos 
y/o propuestas de 

elaboración de 
estudios/proyectos 

La recepción de proyectos será de 30 días naturales a partir 
del día siguiente a la fecha de Publicación de la 
Convocatoria. 

La DGSMPC recibirá mediante escrito libre a la DGSMPC 
los proyectos ejecutivos que las Ciudades Mexicanas 
pretenden ejecutar, los cuales deberán derivar del plan 
maestro o plan de manejo elaborado por cada ciudad 
mexicana. 

DGSMPC 

Envío de los 
proyectos al Grupo 
Asesor del ACMPM 

Remitir al Grupo Asesor del ACMPM los proyectos, a más 
tardar, en 5 días hábiles contados al día siguiente de su 
recepción. 

DGSMPC 

Dictaminación del 
proyecto o propuesta 

El periodo de dictaminación inicia al día siguiente de la 
publicación de la Convocatoria y termina como máximo 45 
días naturales posteriores al cierre de la Convocatoria. 

Los integrantes del Grupo Asesor realizarán de manera 
conjunta la/s sesión/es de evaluación de la viabilidad 
técnica y presupuestal de los proyectos para la ejecución de 
las obras y para la elaboración de estudios y/o proyectos. 
Como resultado de la/s sesión/es de evaluación, cada 
integrante del Grupo Asesor emitirá el dictamen usando el 
formato del Anexo 4 ACMPM de cada proyecto entregado 
por la DGSMPC, sin exceder de 45 días naturales 
posteriores al cierre de la Convocatoria. 

El Grupo Asesor ACMPM deberá valorar la viabilidad de la 
ejecución de los proyectos, considerando los siguientes 
criterios: 

1. Que sea acorde con el objetivo del ACMPM. 

2. Que se realice dentro del polígono indicado en la 
Declaratoria. 

3. Que los objetivos y metas del proyecto sean precisos. 

Grupo Asesor 
ACMPM 
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4. Que el presupuesto sea congruente respecto a los 

objetivos y metas del proyecto, indicando si los costos 

del catálogo de conceptos corresponden con la 

realidad de mercado. 

5. Que forme parte de un proyecto integral. 

6. Que sea viable material y financieramente. 

El dictamen que emita el Grupo Asesor del ACMPM podrá 

resultar en dos sentidos: 

 viable o 

 no viable 

Asimismo, en caso de que el integrante Grupo Asesor 

determine el proyecto como VIABLE, éste deberá continuar 

con la evaluación del proyecto en la hoja 2 del Anexo 4 

ACMPM, llenando la matriz de ponderación que considera 

los siguientes criterios: 

1. Valor histórico (Ligado a sucesos históricos y/o 

representa un testimonio de la evolución de la ciudad). 

2. Valor estético (Estilo, ritmo, la escala, la proporción, el 

color y la iluminación). 

3. Valor social (Vinculo físico-emocional que existe entre 

las personas y el edificio/sitio a intervenir). 

4. Valor de uso (Utilidad o función para los habitantes de 

la ciudad). 

5. Conservación (Contribución a la conservación de los 

criterios de inscripción de la ciudad). 

 

Aprobación de 

proyectos 

La DGSMPC presentará al Consejo Directivo, los proyectos 

que hayan sido dictaminados viables en sentido unánime 

por el Grupo Asesor ordenados de acuerdo con su 

calificación ponderada según el resultado de la 

dictaminación usando el formato Anexo 4 ACMPM para su 

selección y eventual aprobación para la asignación de 

recursos de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. El 

Consejo Directivo dará preferencia a los proyectos con 

mayor puntaje obtenido en la matriz de ponderación del 

Anexo 4 ACMPM y considerando su mayor importancia 

patrimonial. 

Los proyectos deben ser dictaminados viables en sentido 

unánime para que puedan ser seleccionados por el Consejo 

Directivo y la aprobación de los proyectos se sujetará a la 

disponibilidad presupuestal para esta vertiente. 

Consejo Directivo 

Notificación de los 

resultados 

La DGSMPC publicará los resultados de la dictaminación de 

los proyectos ejecutivos o propuestas para la elaboración 

de estudios y/o proyectos presentados 60 días naturales 

posteriores al cierre de la Convocatoria, en la página: 

http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/ y 

https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-programas/apoyo-a-

las-ciudades-mexicanas-patrimonio-mundial-acmpm. 

DGSMPC 
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Entrega de 
documentación para 

formalización de 
convenio 

Las Ciudades Mexicanas tendrán un plazo de 20 días 
naturales a partir de la notificación del resultado de la 
selección y aprobación del proyecto por el Consejo Directivo 
para presentar la solicitud de formalización del convenio. 
Las solicitudes de convenio que se reciban posteriores a 
esa fecha no serán procesadas y el proyecto quedará 
automáticamente cancelado. 

La solicitud de formalización de convenio debe realizarse 
con papelería oficial del ayuntamiento y por cada proyecto, 
detallándose de la siguiente forma: 

Nombre del proyecto ejecutivo a ejecutar. 

Año del recurso a aplicar. 

Costo total del proyecto ejecutivo a ejecutar. 

Fecha de inicio y terminación del Proyecto Ejecutivo. 

Suscrita en original por la máxima autoridad de las 
Ciudades Mexicanas interesada, así como por el titular de 
su Dirección de Obras (u homóloga). 

Asimismo, la solicitud de convenio deberá acompañarse de 
la siguiente documentación: 

a. Copia simple del dictamen viable emitido por el Grupo 
Asesor. 

b. Anexo 1 ACMPM Catálogo y presupuestos de obra 
desglosado ACMPM. 

c. Anexo 2 ACMPM Cronograma de actividades y de 
aplicación de recursos ACMPM actualizado. 

d. 32-D con opinión en sentido Positivo del municipio, 
expedida máximo un mes antes de su entrega a la 
DGSMPC. 

e. Documento bancario donde consten fehacientemente 
los datos de la cuenta bancaria para la transferencia 
de recursos (se deberá aperturar por la Secretaría de 
Finanzas del Estado). 

f. Formato de catálogo de beneficiarios debidamente 
requisitados (firmado por la Secretaría de Finanzas del 
Estado). Este documento debe entregarse impreso y 
en original. 

g. Comprobante oficial de la suficiencia presupuestal 
para la aportación del recurso económico por parte de 
la instancia solicitante (deberá comprobar la 
suficiencia presupuestal del 30% del monto total 
aprobado para la ejecución de la obra y/o del 50% del 
monto total aprobado para la elaboración de estudios 
o proyectos). 

Ciudades 
Mexicanas con 

proyectos 
aprobados 

 

En caso de que la información antes enlistada no sea 
entregada completa, la DGSMPC no procederá con el 
trámite de formalización del convenio. 

La DGSMPC podrá solicitar en cualquier momento 
documentación adicional, ya sea de las Ciudades 
Mexicanas o de los trabajos a ejecutar. 

La DGSMPC no formalizará convenios para el apoyo de 
proyectos si las Ciudades Mexicanas tienen 
incumplimientos a las obligaciones pactadas en ejercicios 
fiscales anteriores, aunque los proyectos nuevos hayan sido 
dictaminados Viables de manera unánime. 
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Formalización de 
convenio 

La DGSMPC enviará la solicitud de elaboración del 
convenio a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SC y una 
vez elaborado, se remitirá a la Ciudad Mexicana para firma 
de las autoridades del ayuntamiento y de los Titulares de 
las Secretarías de Finanzas del Estado. La Ciudad 
Mexicana deberá remitir los convenios firmados a la 
DGSMPC para firma del Titular. 

La DGSMPC enviará los convenios firmados a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SC para su validación.  

DGSMPC / Unidad 
de Asuntos 

Jurídicos de la SC/ 
Ciudades 

Mexicanas 

Elaboración y Entrega 
de recibo 

Las Ciudades Mexicanas solicitarán a las Secretarías de 
Finanzas de sus respectivos estados, la elaboración del 
CFDI o similar que ampare el recurso que se pacta en el 
convenio, mismo que deberá contener las siguientes 
características: 

Concepto: Indicar el número de ministración que se 
otorgará, así como los datos del convenio que ampara la 
entrega de esta, tales como: número y nombre del proyecto 
que se ejecuta. 

Cantidad: El monto correspondiente a la ministración que se 
otorgará. 

Las Ciudades Mexicanas enviarán los CFDI o similares a la 
DGSMPC. 

Las Ciudades 
Mexicanas 

Entrega de 
ministraciones 

La DGSMPC gestionará ante la Dirección General de 
Administración de la SC la liberación de los recursos 
pactados en el convenio en ministración única o en varias 
ministraciones y por transferencia bancaria a la cuenta que 
se hubiese indicado en un periodo máximo de 10 días 
naturales, contados al día siguiente de la recepción, previa 
revisión y validación del recibo que entreguen las Ciudades 
Mexicanas. 

En caso de pactarse la entrega del recurso económico en 
varias ministraciones, las entregas de las ministraciones 
subsecuentes a la primera están condicionadas a la 
aprobación del informe de seguimiento y comprobación de 
recursos (Anexo 3 ACMPM) que presenten las Ciudades 
Mexicanas. 

DGSMPC/ 
Dirección General 
de Administración 

de la SC 

Evaluación de 
acciones ejecutadas 

La DGSMPC podrá efectuar visitas de seguimiento a las 
Ciudades Mexicanas para verificar la ejecución de los 
proyectos ejecutivos, siempre y cuando haya disponibilidad 
presupuestal para viáticos. 

DGSMPC 

Entrega de informes 
trimestrales y 

comprobaciones de 
avances físicos 

financieros 

Para efectos de comprobación de recursos, la DGSMPC 
únicamente considerará el monto que hubiese ministrado, 
observando posibles faltantes y desconociendo excedentes, 
en el entendido de que todo recurso ministrado deberá 
comprobarse fehacientemente o en su caso, reintegrarse. 

El informe de seguimiento y comprobación de recursos 
(Anexo 3 ACMPM) debe detallar las acciones realizadas e 
incluir material fotográfico que muestre el desarrollo del 
proyecto, así como la comprobación total del recurso 
económico ministrado, anexando relación y copia de las 
facturas que respalden la totalidad de cantidad ministrada, 
así como los estados de cuenta bancarios de cada mes a 
partir de la ministración del recurso. 

Ciudades 
Mexicanas/ 
DGSMPC 



Jueves 6 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL   

Modificaciones a los 
convenios 

Las Ciudades Mexicanas podrán solicitar a la DGSMPC, en 
el Anexo 5 ACMPM, las modificaciones que se requieran a 
los convenios vigentes cuando en su conjunto no excedan 
el 25% del monto originalmente pactado; el plazo de 
ejecución únicamente se podrá modificar por una vez sin 
que la prórroga exceda dos meses, y no rebase del 31 de 
diciembre satisfaciendo lo siguiente: 

1. Que exista justificación. 

2. Que exista suficiencia de recursos (para el caso de 
incremento en el costo pactado originalmente). 

3. Que la modificación no sea una forma de eludir las 
obligaciones del convenio original. 

4. Adjuntar la versión actualizada del anexo que se 
requiera modificar (Anexo 1 ACMPM y/o Anexo 2 
ACMPM, previstos en el convenio). 

Cuando la modificación implique adecuaciones al proyecto 
ejecutivo que dictaminó el Grupo Asesor ACMPM o éstas 
sean substanciales, las Ciudades Mexicanas deberán 
considerar que la DGSMPC remitirá al Grupo Asesor del 
ACMPM la adecuación para efectos de dictaminación. En 
tal caso, deberá adjuntarse en cuatro ejemplares idénticos 
(versión digital CD) el proyecto ejecutivo que prevea las 
modificaciones que se pretendan realizar. 

Una vez que las Ciudades Mexicanas obtenga el Dictamen 
viable del Grupo Asesor ACMPM podrá solicitar a la 
DGSMPC la elaboración del respectivo convenio 
modificatorio, adjuntando el Anexo 2 ACMPM y sólo en 
caso de que el monto total previsto también requiera 
modificaciones se acompañará el Anexo 1 ACMPM 
actualizado. 

Ciudades 
Mexicanas, Grupo 

Asesor 
ACMPM/Dirección 
General de Sitios y 
Monumentos del 

Patrimonio Cultural 
/Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la SC 
/Dirección General 
de Administración 

de la SC. 

Entrega del informe 
final 

Las Ciudades Mexicanas contarán con un término de 15 
días naturales antes de la conclusión de la vigencia del 
convenio, para presentar por escrito a la DGSMPC un 
último informe conforme al Anexo 3 ACMPM, mismo que 
deberá incluir material fotográfico, así como material 
videográfico en formato DVD con una duración mínima de 5 
minutos y máxima de 10, en el que se visualice la total 
culminación de los trabajos y se muestre un comparativo 
entre el inicio y la terminación del proyecto, asimismo dicho 
informe deberá contener el documento bancario que 
respalde que la cuenta aperturada para la formalización del 
convenio que se pretende finiquitar, se encuentra en ceros. 

Las Ciudades 
Mexicanas 

Validación de la 
información y cierre 

de expediente 

La DGSMPC conciliará el ejercicio del ACMPM para efectos 
de cierre de expediente.  

DGSMPC 

Resguardo de 
expedientes 

Deberá documentar cada uno de los convenios que ampare 
la ejecución de proyectos y ejercicio de recursos. 

Al efecto, se integrará y resguardará la documentación que 
se genere con motivo de la formalización, seguimiento y 
comprobación de recursos de los convenios, la citada 
documentación será: 

1. El proyecto ejecutivo o la solicitud de elaboración de 
estudios y proyectos. 

2. Los dictámenes emitidos por el Grupo Asesor. 

3. El convenio, y en su caso, los modificatorios. 

4. Los informes de seguimiento y comprobación de 
recursos.  

DGSMPC 
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AIEC 

PROCESO AIEC 

Etapa Actividad Responsable 

Definición de líneas 

estratégicas 

Posterior a la publicación de las RO, la Comisión Interna 

establecerá mediante un Acta las líneas estratégicas. 

Comisión Interna de 

la SC 

Emisión de la 

convocatoria 

Una vez definidas las líneas estratégicas, se emitirá y 

difundirá la convocatoria en la página 

https://vinculacion.cultura.gob.mx/subsidios/ especificando 

la hora y fecha límite para la recepción de proyectos. 

DGVC 

Asesoría 
Asesoría en la elaboración de los proyectos hasta un día 

antes del cierre de la convocatoria. 
SVR 

Registro de 

participación 

Registro de proyectos y envío de documentación 

establecida en RO y en la convocatoria. 
IEC 

Recepción de 

proyectos 

La SVR recibirá los proyectos culturales en formato DPC 

(anexo 2) en archivo EXCEL y en versión digital firmado 

por la/el titular o representante legal de la IEC de acuerdo a 

lo establecido en la convocatoria con los anexos 

correspondientes, dentro de las fechas límite establecidas 

en la convocatoria. 

SVR 

Revisión de proyectos 

Realizará la revisión y verificación de los requisitos 

enunciados en la convocatoria. Los proyectos que cumplan 

con todos los requisitos de la convocatoria serán 

considerados como elegibles y tendrán derecho al proceso 

de dictaminación; el resto serán descartados. 

SVR 

Elaboración de ficha 

técnica 

Elaboración de la ficha técnica en la que se registrará el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

convocatoria de los proyectos culturales a presentar al 

Comité Dictaminador. 

SVR 

Presentación de 

proyectos 

Los proyectos que cumplan con todos los requisitos se 

presentarán al Comité Dictaminador para su análisis. 
SVR 

Dictaminación de 

proyectos 

El Comité Dictaminador analizará y evaluará la viabilidad y 

pertinencia de los proyectos culturales, registrando los 

resultados en el Acta de fallo de la Sesión del Comité 

Dictaminador. 

El fallo del Comité Dictaminador será inapelable. 

Comité Dictaminador

Ajuste de proyecto 

Derivado de la sesión del Comité Dictaminador, podrá 

solicitar a las IEC ajustes a los proyectos que así lo 

requieran. 

IEC 

Revisión de ajustes 

Al término de 3 días hábiles la SVR revisará los cambios 

solicitados por el Comité Dictaminador a los proyectos 

ajustados por las IEC. 

SVR 

Notificación del fallo 

La SVR enviará a la IEC, a más tardar en diez días hábiles, 

la notificación por escrito del fallo emitido por el Comité 

Dictaminador.  

SVR 
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Publicación de 
resultados 

La SC publicará los resultados en su página electrónica, en 
el siguiente enlace: 
https://vinculacion.cultura.gob.mx/subsidios/ 

DGVC 

Envío de proyectos 
aprobados 

Envío a la SVR de los proyectos aprobados firmados en 
original al domicilio Av. Paseo de la Reforma 175, piso 7, 
Col. Cuauhtémoc, CP 06500 Ciudad de México. 

IEC 

Gestión jurídica 
Elaboración del instrumento jurídico con los proyectos 
seleccionados por el Comité Dictaminador. 

UAJ 

Formalización jurídica Suscripción de los instrumentos jurídicos. IEC/DGVC 

Entrega de los 
recursos 

Los recursos se depositarán en la cuenta bancaria abierta 
por el Gobierno Estatal exclusivamente para los proyectos 
establecidos en el instrumento jurídico, previa presentación 
de un CFDI. 

La transferencia de los recursos podrá realizarse en 
ministraciones de acuerdo a la suficiencia presupuestal. 

DGA 

Ejecución de los 
proyectos 

Realización de las actividades y aplicación del recurso en 
apego a lo establecido en los proyectos autorizados, en RO 
y en normas aplicables. 

IEC 

Seguimiento / 
Modificación de 

proyectos 

En caso de requerir modificaciones a los proyectos deberá 
solicitar su autorización vía electrónica, antes de llevar a 
cabo las actividades. La SVR analiza la solicitud y da 
respuesta por la misma vía. 

IEC/ SVR 

Presentación de 
informes trimestrales 

Envío del informe trimestral (Anexo 3.1 AIEC) de acuerdo a 
lo establecido en el apartado de Avances Físicos y 
Financieros AIEC. 

IEC 

Revisión de Informes 
Revisión, emisión y envío de observaciones del informe 
trimestral. 

SVR 

Atención de 
Observaciones 

Atención de observaciones del informe trimestral y envió a 
la SVR. 

IEC 

Presentación de 
Informe Final 

Envío del informe final (Anexo 3.2 AIEC) vía electrónica. 
Remisión de oficio a la SVR en el que se notifique la fecha 
de envío del informe trimestral vía electrónica. 

IEC 

Revisión de Informe 
Final 

Revisión, emisión y envío de observaciones del informe 
final a la IEC. 

SVR 

Atención de 
Observaciones de 

Informe Final 

Atención de observaciones del informe final y envió a la 
SVR. 

IEC 

Reintegro de recursos 

En caso de devolución de remanentes o rendimientos de 
los recursos a la TESOFE, se enviará el Formato de 
reintegro extemporáneo en original, debidamente 
requisitado y firmado. 

IEC 

Envío de la línea de captura a la IEC. SVR 

Envío de transferencia o ficha de depósito del reintegro a la 
TESOFE a la SVR. 

IEC 

Emisión carta 
conclusión 

Una vez comprobado el total del recurso federal a 
satisfacción de la DGVC se emitirá la carta de conclusión 
(Anexo 5 AIEC). 

DGVC 
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4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físicos y financieros 

Las instancias ejecutoras: instituciones estatales de cultura, estados, municipios, alcaldías, universidades 
públicas estatales, comunidades locales y ciudades mexicanas formularán trimestralmente el reporte de los 
avances físicos y financieros de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad, que deberán remitir a la SC 
durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, la 
instancia ejecutora deberá acompañar a dicho reporte la explicación de las variaciones entre el presupuesto 
autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la SC concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 
decisiones. 

PACMYC 

Para cubrir los gastos de operación y seguimiento del PACMYC se destinará como máximo un monto 
equivalente al 10% del total de los recursos destinados al financiamiento de intervenciones y proyectos. Estos 
gastos se ejercerán de acuerdo con el programa de trabajo que establezca la CACREP de cada entidad 
federativa. 

La instancia ejecutora formulará trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros (Anexos 9A 
y 9B PACMYC) de las intervenciones y proyectos culturales comunitarios financiados que están bajo su 
responsabilidad, que deberá remitir a la Instancia Normativa. 

PAICE 

La instancia beneficiaria, responsable de la ejecución del proyecto, formulará trimestralmente el reporte de 
avances del Proyecto Cultural PAICE bajo su responsabilidad, que deberá remitir a la Dirección General de 
Vinculación Cultural, durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

Los reportes de avances trimestrales iniciarán a partir del trimestre calendario en el que se realice el 
depósito de los recursos públicos federales, y se entregarán de acuerdo con el formato establecido (Anexo 8 
PAICE). 

FOREMOBA 

La persona responsable legal del proyecto formulará trimestralmente el reporte de los avances físicos y 
financieros de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad, que deberá remitir a las oficinas de la DGSMPC 
durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

Invariablemente, la persona responsable legal del proyecto deberá acompañar a dicho reporte la 
explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas, así 
como con un reporte fotográfico de los trabajos ejecutados hasta el momento. 

PROFEST 

La instancia ejecutora formulará los informes finales de actividades y financieros de las acciones bajo su 
responsabilidad, que deberá remitir a la DGPFC durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación de las 
actividades que se reportan y/o la entrega del recurso. Invariablemente, la instancia ejecutora deberá 
acompañar dicho reporte con la explicación justificada de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el 
modificado, el ejercido y el de metas. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. Para tal fin, la instancia ejecutora utilizará los formatos establecidos en los Anexos 9 y 10 
de PROFEST. Será responsabilidad de la DGPFC concentrar y analizar dicha información, para la toma 
oportuna de decisiones. 

ACMPM 

Las Ciudades Mexicanas beneficiarias, a partir de la ministración del recurso económico, formularán 
trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros de las obras y/o acciones bajo su 
responsabilidad, que deberán remitir a la SC a través de la DGSMPC durante los 15 días hábiles posteriores a 
la terminación del trimestre que se reporta. 

Invariablemente, la instancia ejecutora deberá acompañar a dicho reporte la explicación de las variaciones 
entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 
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Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, región del 
país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la SC por conducto de la DGSMPC, el Consejo Directivo y su Grupo Asesor 
concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de decisiones. 

AIEC 

Las IEC formularán trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros de los proyectos 
culturales AIEC desarrollados que deberá remitir a la SVR, durante los quince días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

Será responsabilidad de la DGVC concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 
decisiones. 

Para llevar a cabo el seguimiento del desarrollo de los proyectos culturales AIEC y del ejercicio del 
recurso, deberá observarse lo siguiente: 

1. La SVR envía a la IEC los formatos de informe en archivo EXCEL, en el que se integran todos los 
proyectos culturales AIEC y montos que se encuentran en el convenio. 

2. El procedimiento de revisión será el siguiente: 

a. Al término de cada trimestre, la IEC deberá enviar mediante oficio a la SVR el informe 
trimestral, (Anexo 3.1 AIEC) debidamente rubricado y firmado por el titular o representante legal 
bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa y rúbrica del titular de la IEC y de dos 
testigos. 

b. Simultáneamente enviará vía electrónica el archivo de EXCEL, con sus tres apartados, (Anexo 
3.1 AIEC) al correo aiec@cultura.gob.mx. 

c. El oficio deberá anexar CD o USB con ejemplos de las evidencias de la realización de las 
actividades, créditos a la SC (programas, publicaciones, carteles, entre otros) y copia de los 
estados de cuenta bancarios. 

d. Si a la conclusión de los proyectos culturales AIEC existiera algún remanente de los recursos, la 
IEC deberá reintegrarlo junto con los rendimientos generados, de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la SC. 

e. Cuando se considere necesario, la SVR podrá solicitar información y documentación adicional 
de cualquier proyecto para su revisión. 

f. Las IEC integrarán el cierre de los proyectos culturales AIEC mediante el informe final que 
deberá describir las actividades realizadas y las erogaciones correspondientes y lo presentarán 
bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa y rúbrica del titular de la IEC y de dos 
testigos a la SVR. (anexo 3.2). Este documento se deberá remitir a la SVR vía electrónica al 
correo aiec@cultura.gob.mx y en original a más tardar 30 (treinta) días hábiles después de que 
la IEC haya concluido su ejecución. 

g. Dicha conclusión tendrá como término el 31 de diciembre de 2021 atendiendo a lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios. 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

Para cada una de las obras terminadas o acciones entregadas por las instancias ejecutoras, se elaborará 
un acta de entrega recepción, la cual forma parte del expediente de la obra o acción y constituye la prueba 
documental que certifica la existencia de la obra o acción. 

PACMYC 

La Carta Compromiso (Anexo 4 PACMYC) acredita la entrega del apoyo PACMYC por parte de la 
instancia ejecutora y su recepción por parte de los grupos beneficiarios. Esta carta, junto con la Nota 
Descriptiva inicial, la Nota Descriptiva final y la Carta de Liberación forman parte del expediente de la 
intervención o proyecto desarrollado. La Carta de Liberación constituye la prueba documental que certifica el 
desarrollo y conclusión de la intervención o proyecto. Es responsabilidad de la instancia ejecutora a través de 
la Secretaría Técnica de la CACREP su resguardo. 

PAICE 

Para la modalidad de Vida a la infraestructura Cultural, una vez concluido el Proyecto Cultural y cumplidas 
las obligaciones en materia de rendición de cuentas, la DGVC emitirá una carta de conclusión (Anexo 9 
PAICE). 
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Para la modalidad de Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural la entrega-recepción de la acción de 
construcción, se efectuará entre el contratante y contratado, siendo responsabilidad exclusiva de la instancia 
beneficiaria constatar la correcta realización de los trabajos pactados. 

FOREMOBA 

Una vez concluidas las obras, con base a los conceptos del proyecto beneficiado, se elaborará el Acta de 
Entrega-Recepción (Anexo 6 FOREMOBA). 

Para FOREMOBA el Acta de Entrega-Recepción (Anexo 6 FOREMOBA) se efectuará entre el responsable 
de ejecutar los trabajos de restauración y el beneficiario del FOREMOBA, siendo responsabilidad exclusiva 
del beneficiario corroborar la correcta ejecución de los trabajos. 

De presentarse alguna irregularidad en la obra o acción, quien la reciba, podrá firmar el acta de manera 
condicionada, y anotar en ella las razones de dicha inconformidad. Además, se indicarán los plazos 
acordados para solventar las observaciones a que dé lugar dicha inconformidad. Es responsabilidad de la 
dependencia ejecutora su resguardo. 

PROFEST 

Los informes finales financiero y de actividades con las evidencias fotográficas y de créditos a la SC, 
validados por la DGPFC, constituyen las pruebas documentales que certifican el desarrollo y conclusión del 
proyecto. 

ACMPM 

Los informes finales validados por la DGSMPC constituyen las pruebas documentales que certifican el 
desarrollo y conclusión del proyecto. Una vez concluidos los proyectos y cumplidas las obligaciones en 
materia de rendición de cuentas por parte de las Ciudades Mexicanas beneficiarias, la DGSMPC emitirá una 
carta de conclusión. 

AIEC 

Una vez concluidos los proyectos culturales del AIEC y cumplidas las obligaciones en materia de rendición 
de cuentas, la DGVC emitirá una carta de conclusión (Anexo 5 AIEC). 

4.2.3. Cierre del ejercicio 

PACMYC 

La instancia ejecutora integrará el cierre del ejercicio programático presupuestario (Anexo 10 PACMYC) 
anual al 31 de diciembre del ejercicio fiscal e informará a la Instancia Normativa el resultado del mismo en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores al cierre del mismo. 

PAICE 

La instancia beneficiaria, responsable de la ejecución del proyecto, integrará el reporte final en el formato 
oficial establecido. Este documento se deberá remitir a la DGVC, a más tardar 15 días hábiles después de la 
conclusión del Proyecto Cultural PAICE. 

Se deberá cancelar la cuenta bancaria abierta para el manejo de los recursos. Será responsabilidad de la 
DGVC, concentrar dicha información. 

Los espacios beneficiados quedarán bajo la responsabilidad y cuidado absoluto de los propietarios, 
quienes procurarán tener programas de mantenimiento a corto, mediano y largo plazos, así como contar con 
el personal suficiente y capacitado para el correcto funcionamiento del inmueble. 

FOREMOBA 

Las instancias beneficiarias a través de la DGSMPC integrarán y remitirán la documentación del cierre de 
los trabajos, en un plazo de 30 días naturales posteriores al cierre de estos. Los informes finales validados por 
la DGSMPC constituyen las pruebas documentales que certifican el desarrollo y conclusión del proyecto. 

Será responsabilidad de la SC integrar la información, así como solicitar a las instancias responsables 
legales de los proyectos las aclaraciones a que haya lugar y la SC integrará y revisará la información. En caso 
de incumplimiento de este informe, se deberá notificar a la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
instancia fiscalizadora del orden de gobierno correspondiente en la entidad federativa, una vez terminado el 
plazo para su entrega. 

Se deberá cancelar la cuenta bancaria abierta para el manejo de los recursos federales. 

PROFEST 

La instancia beneficiaria, responsable de la ejecución del proyecto, integrará el cierre del proyecto 
mediante el informe de actividades (Anexo 9 PROFEST) y el informe financiero (Anexo 10 PROFEST). Los 
documentos y soportes deberán remitirse a la DGPFC en original y medios magnéticos a más tardar 15 
(quince) días hábiles después de la conclusión del proyecto y/o entrega del recurso. 
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El informe financiero deberá incluir copia de los CFDI, de los artistas, participantes o grupos nacionales 
contratados, de los bienes y servicios pagados con estos recursos. 

Se deberán otorgar los respectivos créditos a la SC con la firma institucional vigente y entregar las 
evidencias de dicha difusión a la DGPFC. 

Será responsabilidad de la DGPFC concentrar y analizar dicha información, así como solicitar al 
beneficiario las aclaraciones o solventaciones a que haya lugar. En caso de incumplimiento, se iniciará el 
procedimiento jurídico correspondiente. 

No se extenderá el oficio de término cuando se incurra en alguna de las causales del apartado 3.5. 

ACMPM 

Los informes finales validados por la DGSMPC constituyen las pruebas documentales que certifican el 
desarrollo y conclusión del proyecto. 

AIEC 

Las IEC integrarán el cierre de los proyectos culturales AIEC mediante el informe final que deberá describir 
las actividades realizadas y las erogaciones correspondientes y lo presentarán bajo protesta de decir verdad, 
con la firma autógrafa y rúbrica del titular de la IEC y de dos testigos (Anexo 3.2). Este documento se deberá 
remitir a la SVR vía electrónica al correo aiec@cultura.gob.mx y en original a más tardar 30 (treinta) días 
hábiles después de que la IEC haya concluido su ejecución. 

4.2.4. Recursos no devengados 

Los recursos presupuestarios no devengados por la SC y los/as beneficiarios/as del Programa, al cierre 
del ejercicio fiscal 2021 así como los no destinados por éstos para los fines autorizados, están obligados a 
reintegrar a la TESOFE dichos recursos en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, mediante 
línea de captura, para lo cual la/el beneficiaria/o solicitará a la SC e informará de la realización del reintegro a 
la misma, aportándole la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a 
partir de que haya sido realizado el depósito. 

Asimismo, la SC y los/as beneficiarios/as del Programa que al cierre del ejercicio fiscal, es decir al 31 de 
diciembre de 2021, conserve recursos, incluyendo los rendimientos obtenidos, deberán reintegrarlos a la 
TESOFE, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 54, tercer párrafo, de la LFPRH. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su 
fiscalización y transparencia; por lo tanto podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública o 
instancia correspondiente que para tal efecto se determine; por el Órgano Interno de Control en la SC y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Locales de Control; por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La SC podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño 
del Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, de 
acuerdo con lo que establece la Metodología de Marco Lógico. El procedimiento se operará considerando la 
disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

6.2. Externa 

Se designa a la Dirección General de Administración, como la unidad administrativa ajena a la operación 
de los Programas que, en coordinación con las UR, instrumentarán lo establecido para la evaluación externa 
de Programas Federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación. 

Asimismo, es responsabilidad de la DGA de la SC cubrir el costo de las evaluaciones externas, continuar 
y, en su caso, concluir con lo establecido en los Programas Anuales de Evaluación de años anteriores. En tal 
sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y seguimiento a los 
Aspectos Susceptibles de Mejora. 
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Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco Lógico, conforme a los 
criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante Oficios números 307-A-2009 y VQZ.SE.284/08 
respectivamente de fecha 24 de octubre de 2008. 

La Matriz de Indicadores para Resultados y las metas autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2021, una vez que se publique, se encontrarán disponibles en el Portal de 
Transparencia Presupuestaria, en el apartado del Sistema de Evaluación del Desempeño, en la siguiente 
dirección electrónica: 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Portal/transform.nodo?id=3.1&transformacion=s&excel=n
&ka_imagen=23&zip=n&paramts=0=L23. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se dará amplia difusión al Programa a nivel 
nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y municipales. La papelería, 
documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa 
deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas para garantizar los derechos humanos y la igualdad 
entre mujeres y hombres en la aplicación del Programa. 

La información se dará a conocer en la página de Internet de la Secretaría de Cultura 
http://www.cultura.gob.mx. 

7.2. Contraloría social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 
colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en 
su territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la Unidad Responsable 
o entidad de la Administración Pública Federal a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el 
Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación 
geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). La Secretaría de la Función Pública 
asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx . 

La Unidad Responsable del Programa otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 
días hábiles, junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria para 
llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar 
quejas y denuncias. 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y a los documentos normativos validados por la misma. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, 
asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas 
beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se recibirán presencial o postalmente en Av. Paseo 
de la Reforma núm. 175, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México, vía telefónica 
llamando al (55) 4155 0200 y vía electrónica redactando y dirigiendo un correo electrónico a 
programadeapoyosalacultura@cultura.gob.mx. 

Ciudad de México a 14 de abril de 2021.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Omar 
Monroy Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 PACMYC 

HOJA DE DICTAMEN 

___________________ (1) PACMYC 2021 

Número de la intervención o proyecto (2)  

Nombre de la intervención o proyecto (3)  

  

 

Tipo de población:  Indígena (   ) Lengua_________ 

 Afrodescendiente (  ) Otra (   ) 

Municipio___________________Localidad_____________________________ 

Grado de marginación1 (4): Alta (   ) Muy alta (   ) 

Grupo en condición de vulnerabilidad2 (   ) 

 

Criterios de dictaminación Jurado 1 Jurado 2 Jurado 3 

1. El proyecto cultural o intervención corresponde a un grupo 
de grado de marginación Muy Alta o Alta. (4) 

(1)   

2. El proyecto cultural o intervención considera a los sectores 
de población vulnerable. (5) 

   

3. Procura la salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial en 
Riesgo. (6) 

   

4. Favorece la diversidad lingüística local.    

5. Fortalece las habilidades colectivas de la autogestión.    

6. Incentiva procesos de investigación en la comunidad.    

7. Fomenta la creatividad y la innovación.    

8. Promueve prácticas de inclusión y/o sustentabilidad.    

Suma: (2) (2) (2) 

Promedio general: (7) 

 

El jurado calificará cada uno de los criterios en un rango de cero a tres: 

La intervención o proyecto se dictamina: 
(7) 

Aprobado     Rechazado    

Financiamiento solicitado   

Financiamiento autorizado  

 

En caso de autorizar un presupuesto menor al solicitado, indicar las razones:  

 

Señale los rubros donde se solicita el ajuste:   

  
 

 
1 Aplica exclusivamente para aquellas poblaciones que no son indígenas ni afrodescendientes. 
2 Niñas, niños y adolescentes (1), Jóvenes (2), Adultos mayores (3), Mujeres (4), Migrantes (5), Privados de la libertad (6), En condición de 
calle (7), LGBTTTI (8), con Discapacidad (9). 
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Argumento del Dictamen   

  

  

  

  

 

Firma de jurado   Firma de jurado 

Nombre de jurado   Nombre de jurado 

    

Firma de jurado    

Nombre de jurado    

    

Lugar   

Fecha   

 

Destino: El documento original es soporte de la dictaminación y se mantiene bajo el resguardo de la 
Secretaría Técnica de la CACREP. 

 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA HOJA DE DICTAMEN 

PACMYC 

1. Calificación por jurado, dentro del rango de cada uno de los criterios establecidos para la 
dictaminación. 

2. Anotar la sumatoria de las calificaciones de cada jurado. 

3. Anotar el promedio de las calificaciones de la terna del jurado, el cual será el resultado definitivo de la 
dictaminación. 

4. Los valores que se establecen para determinar el grado de marginación son: 3 puntos para Muy Alta, 
dos puntos para Alta y un punto para todos lo que no se consideren en las anteriores. Para 
determinar el valor se puede apoyar en la hoja de dictamen generada desde la RENIC. La 
calificación de los tres jurados debe coincidir. 

5. Se le otorgará tres puntos a los proyectos culturales o intervenciones que consideren a los sectores 
de población vulnerable, los demás se calificaran con cero. La calificación de los tres jurados debe 
coincidir. 

6. Calificar con tres puntos a las intervenciones o proyectos que cumplan con los criterios de Patrimonio 
Cultural Inmaterial en Riesgo, determinados en reunión de la CACREP. En caso contrario se 
calificará con 0 puntos. 

7. La intervención o proyecto será aprobado o rechazado con base en el promedio de calificación. 

Se considerará a la intervención o proyecto cultural como aprobado cuando el promedio de calificaciones 
mínimo de 9 y no podrá ser mayor a 24. 

Se considerará a la intervención o proyecto cultural como no aprobado cuando el promedio de 
calificaciones sea menor a 9 puntos. 
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ANEXO 2 PACMYC 

ACTA DE DICTAMINACIÓN _____________ 

En la ciudad de____________________ siendo las___horas del día ___de ________ de 2021 reunidos, 
en ______________, lugar designado por la Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular 
(CACREP) del Eestado de ______________, para la realización de la plenaria de dictamen, las y los 
integrantes del jurado dictaminador, ________, ________, ________, ________, ________, ________ con el 
objeto de analizar y dictaminar las _____ intervenciones y___ proyectos elegibles presentados para concursar 
en la presente Convocatoria de Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias (PACMYC) de conformidad a 
las bases de la Convocatoria emitida, a la Guía para la elaboración de intervenciones y proyectos, a las 
políticas y orientaciones que sustentan al PACMYC y a los criterios y recomendaciones emitidos por la 
CACREP. 

A continuación, declaran haber realizado la revisión de cada una de las intervenciones y proyectos que se 
recibieron y cumplieron con las bases y guía de elaboración, habiendo llegado a los siguientes resultados y 
dictamen: 

A) Aprobados con financiamiento: De las ____ intervenciones y_____ proyectos elegibles recibidos, se 
aprobaron _____ intervenciones y _____proyectos, por un monto total de $ ___________ con base en la 
calificación promedio asignada, como sigue: 

Relación de intervenciones y proyectos culturales financiados 

Orden 

 

Número Título Representante 

 

Monto del 
apoyo 

Calificación 

 

Con ajuste 
Sí / No 

       

       

       

       

 

B) Intervenciones y proyectos Aprobados en lista de espera: Del total de intervenciones y proyectos 
aprobados, quedan en lista de espera y están relacionados en orden de prioridad para poder acceder a los 
recursos: 

Orden Número Título Representante Monto 
del 

apoyo 

Calificación Con 
ajuste Sí 

/ No 

       

       

       

 

C) Del total de intervenciones y proyectos culturales, presentados a dictaminación fueron rechazados 
______ en el proceso:  

Número  Título Representante Calificación 
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D) El/la Secretario/a Técnico/a de la CACREP, informó al jurado de: _______ intervenciones y ____ 

proyectos culturales comunitarios que no cumplieron con los requisitos establecidos en las bases de la 

Convocatoria y la “Guía de elaboración de intervención y proyecto” y por lo tanto no tuvieron derecho a 

participar en el proceso de dictaminación. A continuación, se enlistan por su número: ___; ____; ____; ____; 

____; ____; ____; ____; ____; ____; ____;____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; 

____; ____; ____; 

ASUNTOS GENERALES: Acto seguido, el Jurado Dictaminador emite los siguientes comentarios, 

observaciones y recomendaciones en torno al proceso y eventos que se presentaron durante el proceso de 

dictaminación: _______________________________________________________________________ 

CIERRE DEL ACTA: No existiendo más asuntos que asentar en la presente, se efectúa el cierre del acta 

siendo las __horas del __ de ____ de 2021. 

Firmando de conformidad a las/as que en ella intervienen: 

Por el Jurado Dictaminador 

 

  

Nombre y firma  Nombre y firma 

   

   

Por la CACREP 

 

  

Nombre del/la Secretario/a Técnico/a   

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Dos originales. Deberá realizarse a renglón seguido, e inutilizar los espacios que se 

produzcan por la redacción, con guiones hasta terminar el renglón y continuar en el siguiente. 

Distribución: Un documento para la Secretaría Técnica de la CACREP y el otro para la DGCPIU. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE ACTA DE DICTAMINACIÓN DEL PACMYC 

1. Registrar cada uno de los nombres del jurado y el perfil en el sistema. 

Este formato del Acta de Dictaminación es generado por el Sistema de información del PACMYC. 



Jueves 6 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL   

ANEXO 3 PACMYC 

INFORME DE AVANCES Y FINANCIERO DE LOS GRUPOS BENEFICIARIOS 

(Para uso de la o el representante y de los grupos con intervenciones y proyectos aprobados con 
financiamiento) 

Fecha de elaboración año/mes/día 

 

Número de intervención o 
proyecto 

 Número de informe trimestral  

 

Nombre de la intervención o proyecto 

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

Desglosar los gastos de los recursos utilizados por el grupo durante el trimestre que se informa. Presentar 
la información con el siguiente formato: 

Fecha Número de 
Factura o recibo 

fiscal 

Proveedor Descripción de los artículos u 
objetos de gasto 

Importe 

     

     

     

  Subtotal del gasto con facturas y/o recibo fiscal $  

 

Sub total de gastos con recibo simple: $ (1) 

Total gastado con facturas y/o recibo simple en el periodo del informe: $ 

Recursos disponibles: $ 

 

Las facturas o notas deberán ser emitidas a nombre de la o el representante del grupo, de alguna o algún 
integrante del grupo o a nombre de la organización en el caso de los proyectos presentados por grupos 
legalmente constituidos. Las facturas no podrán ni deberán ser emitidas a favor de las instancias 
convocantes. 

Deberá anexarse al informe, original y copia de las facturas o recibos que comprueban los gastos para su 
cotejo. Los gastos reportados serán únicamente los autorizados en la carta compromiso. 

AVANCES 

Participantes en la Intervención o proyecto en el trimestre (2): 

No. Nombre Sexo  Edad Actividades Fecha Lugar 
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A continuación, detalle lo siguiente (3): 

Problemas 

1.- 

2.- 

3.- 

 

Logros 

1.- 

2.- 

3.- 

 

Productos 

1.- 

2.- 

3.- 

 

Todos los informes generados deberán ser firmados por: 

Representante del grupo 

 

 Integrante del grupo 

Nombre y firma  Nombre y Firma 

   

Integrante del grupo 

 

 Integrante del grupo 

Nombre y firma  Nombre y firma 

 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: El informe se presentará en original y copia. El informe original queda a resguardo de la 

Secretaría Técnica de la CACREP y será su responsabilidad. La copia es para el grupo. 

Distribución: Original, firmado por la o el representante y al menos por dos integrantes del grupo, para el 

expediente de las intervenciones o proyecto y la copia firmada por el receptor del informe, servirá como acuse 

de recibo para el grupo. 

El formato es de libre reproducción para los usuarios del PACMYC. La Secretaría de la Función Pública o 

instancia correspondiente que para tal efecto se determine, proporciona a las y los usuarios y a la ciudadanía 

en general la asesoría jurídica legal y atiende las peticiones relativas a la información relacionada con el 

PACMYC a través del sistema SACTEL y pone a su disposición los siguientes números telefónicos, del interior 

de la República, lada sin costo 800 38 624 66 de la Ciudad de México (55) 2000 3000. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES Y FINANCIERO DE LOS GRUPOS 

BENEFICIARIOS PACMYC 

(Para uso de la o el representante del grupo del proyecto financiado) 

1. En el caso de gastos que por su tipo y origen no haya sido posible obtener sus comprobantes, 

facturas o recibos fiscales, deberán ser relacionados en un documento (recibo simple) donde se 

sustente la compra. El documento deberá contar con la siguiente información: 

a) Fecha y lugar de la compra. 

b) Nombre, firma, dirección y teléfono de quien vende o presta el servicio y nombre del 

establecimiento comercial. Deberá incluir copia de su identificación oficial. 

c) Descripción detallada de los artículos, materiales o servicios adquiridos. 

d) Cantidad, precio unitario, costo por artículo, material o servicio y pago total realizado. 

e) Mencionar el motivo por el que no se emitió la factura o comprobante fiscal. 

f) El recibo simple debe incluir la manifestación bajo protesta de decir verdad de la o el 

representante del grupo. 

g) Nombre y firma del aval de la intervención, proyecto o de la autoridad local. 

2. Indicar los datos de las personas participantes y las actividades que realizó cada uno. 

3. Detalle de los resultados del proyecto en cada uno de los apartados desplegados. 

La extensión, amplitud e inclusión de datos adicionales a los aquí enunciados, es atribución y 

responsabilidad del grupo. 

Llenar los datos que correspondan en cada apartado (nombre del representante, título del proyecto, 

emisión de la Convocatoria, el Estado, nombre del proyecto). 
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ANEXO 4 PACMYC 

CARTA COMPROMISO 

El o la que suscribe _ _______________________, representante del grupo de la intervención o proyecto 
cultural _____ denominado ____________________________ que resultó aprobado por el Jurado 
Dictaminador de Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias, en lo sucesivo PACMYC y manifestando 
tener por domicilio el ubicado en ________________________________________, ciudad 
_______________alcaldía o municipio ______________________ y Código Postal ________, con Clave 
Única de Registro de Población (CURP) ______________. Expreso RECIBIR en este acto, por conducto de la 
o el _________________ en lo sucesivo instancia ejecutora del estado de _______________, con cargo al 
PACMYC la cantidad de $ _________, ____________________, para la realización de la intervención o 
proyecto con el nombre mencionado, con duración de _______a partir del ____ de _______ de 20_ y hasta el 
___ de _______ de 20__. 

Por la presente me comprometo y me obligo con las y los integrantes del grupo a lo siguiente: 

A).- Destinar los recursos recibidos exclusivamente al logro de los objetivos, resultados, actividades y 
productos de la intervención o proyecto aprobado, mismos que se señalan al reverso de esta carta 
compromiso y que son corresponsabilidad del grupo. 

B).- Cumplir las actividades de la propuesta de intervención o proyecto autorizado. 

C).- Permitir que la instancia ejecutora, supervise el desarrollo y la aplicación de los recursos otorgados a 
la intervención o proyecto autorizado, independientemente de que puedan hacer lo mismo, la SC o 
los Órganos de Control en la Instancia de Cultura de la entidad federativa. 

D).- Entregar a la Instancia Ejecutora, en las fechas que se indican al reverso, los informes de actividades 
y financieros trimestrales (Anexo 3 PACMYC), del avance en el desarrollo de las intervenciones o 
proyectos y de los recursos aplicados, mediante la presentación de los comprobantes y/o relación de 
los gastos realizados. En la Nota Descriptiva final se deberá anexar evidencia de la realización de las 
actividades. 

E).- Cuando las intervenciones o proyectos tienen como finalidad la obtención de publicaciones y 
ediciones audiográficas o videográficas, entregar a la Instancia Ejecutora veinticinco ejemplares para 
su resguardo o difusión. Estos ejemplares deberán dar crédito al Programa de Acciones Culturales 
Multilingües y Comunitarias (PACMYC) deberán aparecer los nombres de las y los integrantes del 
grupo. 

F).- En las actividades públicas que se realicen a partir de recibir el apoyo PACMYC se deberá dar el 
crédito correspondiente. 

G).- Permitirá a la Instancia Normativa y Ejecutora el uso de los resultados y productos obtenidos en el 
desarrollo de intervenciones y proyectos culturales, con fines educativos. 

H).- Solicitar autorización por escrito a la CACREP para cualquier modificación que represente un cambio 
superior al 10% en el uso del recurso previsto en la carta compromiso, exponiendo los motivos y 
justificación. 

En caso de incumplimiento a lo aquí asentado, incurriendo en alguna causal de cancelación de la 
intervención o proyecto cultural, con base a lo estipulado en las Reglas de Operación numeral 3.5. del 
PACMYC, incondicionalmente me obligo desde este momento a pagar íntegramente la cantidad recibida o el 
monto de los recursos no ejercidos según lo suscrito en esta carta compromiso, más los intereses generados, 
en un plazo improrrogable de un mes posterior al requerimiento de pago por la instancia ejecutora. Acepto en 
nombre del grupo que en caso de no pagar, la Instancia Ejecutora inicie y lleve a cabo todas las acciones 
legales, incluidas las judiciales, para la recuperación de las cantidades a nuestro cargo. 

Para el cumplimiento de lo expuesto, el grupo acepta dirigirse a la Secretaría Técnica de la CACREP con 
domicilio en __________ quien, en caso de requerirlo, nos proporcionará asesoría para el desarrollo de la 
intervención o proyecto, así como en la presentación de los informes de avance y de comprobación de gastos. 

Se firma la presente y se entrega la totalidad de recursos autorizados en _ ____________a los ___ días 
del mes de ___________ de 20 _____. 
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OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN O PROYECTO: 

________________________________________________________________ 

RESULTADOS PROGRAMADOS: 

________________________________________________________________ 

 

ACTIVIDADES MES DE REALIZACIÓN 

  

  

 

INFORMES FECHA DE ENTREGA 

PRIMERO  

SEGUNDO  

TERCERO  

CUARTO  

 

PRODUCTO A ENTREGAR 

________________________________________________________________ 

APLICACIÓN DEL RECURSO APROBADO: 

CONCEPTO IMPORTE MES 

   

   

TOTAL   

 

 

RECIBÍ 

  

ENTREGÓ 

(Nombre y firma de la o el representante de la 
intervención o proyecto) 

 (Nombre y firma de la/el Presidenta/e o 
Secretaria/o Técnica/o de la CACREP) 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaborar: cuatro originales, impreso en una sola hoja por ambos lados. 

Distribución: Un tanto para la Instancia Ejecutora, uno para el expediente de la intervención o proyecto 
bajo responsabilidad de la Secretaría Técnica de la CACREP; uno para la o el representante del grupo y uno 
para el expediente de la DGCPIU. Los cuatro tantos con firma autógrafa. 

La Instancia Ejecutora es la responsable de verificar y resguardar los datos del representante y los 
integrantes del grupo, así como de la información contenida en la Nota Descriptiva Inicial de la intervención o 
el proyecto. 

Este formato de la Carta Compromiso es generado por el Sistema de información del PACMYC. 
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ANEXO 5 PACMYC 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y APOYO A LA CREACIÓN POPULAR DEL 
PACMYC (CACREP) 

DEL ESTADO DE ___________. 

En la Ciudad de___________, capital del Estado Libre y Soberano de__________, siendo las _____ 
horas, del día____, del mes de_________, del año dos mil veinte, se reunieron en las instalaciones de ______ 
_________, ubicadas en la calle____, número___, Colonia____________, los/las C. _______ 
C.________________________________________________________________________________ para 
dar formal constitución a la Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular del Estado de _____ 
________ de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Con fundamento en la firma del instrumento jurídico _(1)__ que establece las Bases y 
Lineamientos de Operación del Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias 
“PACMYC”, signados entre el Gobierno del Estado Libre y Soberano de ___________, en 
lo sucesivo “El Estado” y la SC, se da formal constitución a la Comisión de Planeación y 
Apoyo a la Creación Popular del Estado de ___________, en lo sucesivo “La CACREP”. 

SEGUNDA: La instancia encargada de organizar y operar el “PACMYC” es la Instancia de Cultura del 
Gobierno del Estado a través de “La CACREP”, que incluye el manejo del “PACMYC”, 
así como el Fondo de Operación y Funcionamiento de las Unidades Regionales y 
Estatales de Culturas Populares. 

TERCERA: “La CACREP” queda integrada de la siguiente manera: 

Ocho integrantes con voz y voto y una o un administrador de apoyo, con voz pero sin voto. 

Las y los integrantes con voz que conforman “La CACREP”, son los siguientes: 

a) Una o un Presidente, que será el o la titular de la Instancia de Cultura del gobierno 
de la entidad federativa. 

b) Una o un representante de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y 
Urbanas de la SC. 

c) Una o un Secretaria/o Técnica/o, que será responsable de la operación del 
“PACMYC” en la entidad. 

d) Cinco Vocales. 

El/la Administrador/a será el C. _________________ quien es nombrada/o por la o el 
titular de la Instancia de Cultura del gobierno de la entidad federativa. 

Los cinco vocales de “La CACREP” durarán en su cargo un año y serán honoríficos. 

Para la validez de las reuniones subsecuentes de “La CACREP” se requiere la 
asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus integrantes, dentro de los cuales 
deberá estar invariablemente el Secretario Técnico. 

CUARTA: Las funciones y obligaciones de “La CACREP” son las siguientes: 

I. Aprobar y validar las actividades y decisiones, que en el marco de la normatividad 
aplicable logre un mejor desarrollo de la Convocatoria del “PACMYC”. 

II. Definir, para el proceso de dictamen, los Criterios de Patrimonio Cultural Inmaterial 
en Riesgo, para la identificación de las prácticas culturales que requieren de medidas 
de salvaguardia. 

III. Establecer y autorizar un programa de trabajo para dar cumplimiento a los procesos 
de la Convocatoria. 

IV. Realizar el seguimiento y evaluar el avance de las intervenciones o proyectos 
culturales apoyados. 

V. Validar los informes presentados por el Administrador sobre el uso de los recursos 
del fondo “PACMYC” conformado por las aportaciones de las partes. 

VI. Proponer temas referidos a las culturas populares que se consideren relevantes o de 
coyuntura para las estrategias de atención cultural. 
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VII. Nombrar un Jurado conformado por especialistas quienes dictaminarán las 
intervenciones o proyectos y proporcionar, mediante la Secretaría Técnica de “La 
CACREP” la información y documentos para la dictaminación, cuya decisión será 
inapelable, en la conformación del jurado se buscará la participación paritaria entre 
mujeres y hombres. 

VIII. Autorizar las solicitudes de modificaciones sustanciales en las actividades o en el 
uso del recurso, siempre que le sean solicitados en tiempo y forma y no alteren el 
sentido original de la intervención o proyecto culturales. 

IX. Exhortar a las y los beneficiarios a cumplir con lo estipulado en la carta compromiso. 

X. La Secretaría Técnica de “La CACREP” será la responsable del resguardo de la 
documentación. 

QUINTA: En este acto, los y las integrantes de “La CACREP” manifiestan su plena aceptación para 
dar fiel cumplimiento a las obligaciones y facultades citadas con anterioridad. Leído el 
presente instrumento y enteradas las partes de su valor y consecuencia legal y no 
habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente Acta, siendo las ____ horas del 
mismo día, firmando los comparecientes y testigos al margen y al calce, para todos los 
efectos legales a que hubiere lugar. 

 

Por “El Estado” 

 

 Por “La Secretaría” 

 

Nombre y firma del o de la Presidente/a de “La 
CACREP” 

 Nombre y firma del o de la 
Representante de la DGCPIU 

 

 

  

 

Nombre y firma del o de la Secretario/a 
Técnico/a 

 Nombre y firma del o de la 
Administrador/a 

   

Las y los Vocales: 

 

  

Nombre y firma   

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Dos originales y siete copias. 

Distribución: Originales para la Instancia Ejecutora y para la DGCPIU. El resguardo del documento 
quedará en poder de la Secretaría Técnica. Las siete copias son para cada uno de las/os y los integrantes que 
no tienen original de la misma. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y APOYO 
A LA CREACIÓN POPULAR PACMYC 

(CACREP) 

1. Anotar el número del instrumento jurídico, mismo que podrá quedar asentado una vez que esté 
formalizado, en caso de que al momento de la firma del documento no se cuente con el número se 
deberá dejar el espacio suficiente. 

2. Anotar el nombre y firma de la/el representante de la DGCPIU quien designe el/la Director/a General 
o la persona titular de la Unidad Regional de Culturas Populares en la Entidad. 

Este formato de Acta Constitutiva es generado por el Sistema de información del PACMYC. 
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ANEXO 6 PACMYC _ (1) ______ 

NOTA DESCRIPTIVA 

(Para uso de la CACREP) 

Número de la intervención o 

proyecto 

  Fecha Año/mes/día 

 

Nombre de la intervención o proyecto   

Municipio  

Localidad  

Tipo de Población Indígena (   ) Lengua _________ Afrodescendiente (   ) Otra (   )

Grado de marginación Alta (   ) Muy Alta (   ) 

Grupo vulnerable3  

Recurso otorgado  $ 

Total de recursos financieros ejercidos y 

comprobados 

 

Fecha de terminación de la intervención 

o proyecto  

 

 

Integrantes del grupo (2) 

Nombre Edad Sexo HLI4 Afrodescendiente Grupo vulnerable 

      

      

      

 

Aval educativo (3) 

Nombre Dependencia Grado de 

estudios 

Nivel y lugar de adscripción Edad HLI 

      

 

1.- ¿Cómo favorece la diversidad cultural y lingüística?: 

 

 

2.- ¿Cómo estimula las prácticas culturales locales?: 

 
 

 
3 Niñas, niños y adolescentes (1), Jóvenes (2), Adultos mayores (3), Mujeres (4), Migrantes (5), Privados de la libertad (6), En condición de 
calle (7), LGBTTTI (8), con Discapacidad (9). 
4 Hablante de Lengua Indígena 
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3.- ¿Cómo fomenta la creatividad y la innovación?: 

 

 

4. ¿Cómo fortalece las habilidades colectivas de la autogestión?: 

 

 

5.- ¿Cómo incentiva procesos de investigación en la comunidad?: 

 

 

6. Comentarios adicionales: 

 

 

Responsable del seguimiento Vo Bo 

  

 

__________________________ 

(Nombre y firma) 

Cargo institucional 

__________________________ 

De la/el Secretaria/o de la CACREP 

(Nombre y Firma) 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Un original. Los datos que contiene deben ser integrados al Sistema de información del 

PACMYC 

Distribución: Original para el expediente del proyecto en resguardo de la Secretaría Técnica de la 

CACREP. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA NOTA DESCRIPTIVA PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar el nombre de la entidad federativa en el que se aprobó la intervención o proyecto. Escribir los 

datos que correspondan en cada apartado. 

2. Anotar los nombres y los datos que se piden de los integrantes del grupo. 

3. Anotar el nombre y los datos que se piden del aval educativo para el caso de las intervenciones. 

La nota descriptiva del proyecto se deberá registrar en el Sistema de información del PACMYC para su 

posterior impresión e incorporar al expediente. 
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ANEXO 7A PACMYC 

CARTA DE LIBERACIÓN POR TERMINACIÓN SATISFACTORIA: (1) _______________ 

(Para uso de la CACREP) 

(2) ____________a_ (2) __de________ de ____ 

 

C._______________________________ 

Intervención o proyecto núm. ______ 

De la emisión PACMYC ____ 

Presente. 

 

Nos dirigimos a usted con el propósito de comunicarle, que esta Comisión de Planeación y Apoyo a la 
Creación Popular, del Estado de_______________________, ha efectuado el análisis y evaluación de los 
informes de actividades y financieros, que presentó en su oportunidad como representante del grupo del 
desarrollo de ___________ denominado(a) _______________________________, determinando que éste 
cumplió con sus objetivos y resultados y se han aplicado satisfactoriamente los recursos que le fueron 
otorgados por Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias (PACMYC) con este fin. 

Por lo anterior, extendemos a usted y a su grupo, nuestro más amplio reconocimiento, por su labor a favor 
del desarrollo cultural de su comunidad y por la presente les informamos que quedan liberados/as de los 
compromisos que asumieron al recibir la carta compromiso que firmó al momento de la entrega de los 
recursos. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 

 

Atentamente 

 

 

____________________ 

Secretaria/o de la CACREP 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: En original y dos copias. 

Distribución: Original para el representante de la intervención o proyecto, copia para el expediente de la 
intervención o proyecto y en resguardo de la Secretaría Técnica de la CACREP y la otra copia para la 
Instancia Normativa. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CARTA DE LIBERACIÓN POR 

TERMINACIÓN SATISFACTORIA 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar el nombre de la entidad en que se expide la carta. 

2. Anotar la fecha y lugar de elaboración de la carta de liberación. 

Llenar los datos que correspondan en cada apartado (nombre del representante, título de la intervención o 
proyecto, emisión de la Convocatoria, el Estado, nombre de la intervención o proyecto). 
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ANEXO 7B PACMYC 

CARTA DE CANCELACIÓN 

(Para uso de la CACREP) 

(1) ____________a __de________ de ____ 

 

C._______________________________ 

Intervención o Proyecto núm. _____ 

De la emisión PACMYC ____ 

Presente. 

 

Nos dirigimos a usted con el propósito de comunicarle, que esta Comisión de Planeación y Apoyo a la 

Creación Popular, del Estado de__ _____________________, determinó que el proyecto financiado por 

Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias PACMYC en la Convocatoria _____ ha sido cancelado por 

incurrir en ___________________, causa señalada en el apartado 3.5 de las Reglas de Operación vigentes, 

por lo que la normatividad aplicable en este caso establece que recurso otorgado y no ejercido será 

reintegrado a la cuenta aperturada para el programa. 

Por lo que el compromiso que se formalizó en su momento a través de la carta compromiso queda sin 

efecto. 

Se extiende la presente para los fines administrativos que resulten de ello. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 

 

Atentamente 

 

 

____________________ 

Secretaria/o de la CACREP 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: En original y dos copias. 

Distribución: Original para el representante de la intervención o proyecto el cual debe ser entregado en un 

plazo no mayor a 60 días naturales. Copia para el expediente de la intervención o proyecto y en resguardo de 

la Secretaría Técnica de la CACREP y la otra para instancia normativa. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CARTA DE CANCELACIÓN PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar la fecha y lugar de elaboración de la carta de cancelación. 

Llenar los datos que correspondan en cada apartado (nombre del representante, título de la intervención o 

proyecto, emisión de la Convocatoria, el Estado, nombre de la intervención o proyecto). 
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ANEXO 8 PACMYC 

HOJA DE RECEPCIÓN Y REGISTRO __ (1) ________ 

Homoclave del Trámite: CULTURA-04-001-A 

Núm. de registro   Fecha de recepción Año/mes/día/ 

 

Título de la intervención o proyecto: 

 

Nombre de la o el representante: 

 

 

DOMICILIO DEL O LA REPRESENTANTE: 

Calle, número y colonia o barrio 

 

Pueblo, ranchería o localidad:  

Municipio o Alcaldía:  

Código Postal  Teléfono  

Correo electrónico: 

 

Documentación entregada: 

 Indicar la fecha en 
que entregó 

documento o 
documentos 
pendiente(s)

Original y una copia física o digital del proyecto o de la intervención Sí  No ___________ 

     

Copia de la credencial de elector del o la representante Sí  No ___________ 

     

Copia del comprobante de domicilio del o la representante 

Solo en caso de que su intervención o proyecto cultural comunitario sea 
aprobado 

Sí  No ___________ 

     

Croquis de localización del domicilio del o la representante 

Solo en caso de que su intervención o proyecto cultural comunitario sea 
aprobado 

Sí  No ___________ 

     

Copia del CURP de la o el representante Sí  No ___________ 

     

Carta del aval original Sí  No ___________ 

     

Escrito que indique que no ha recibido apoyo o esté recibiendo apoyo de 
otro programa 

Sí  No __________ 

     
 

Nombramiento de la elección de la o el representante original Sí  No ___________ 
 
 _____ __________________ 
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Carta del grupo indicando que en caso de desintegración entregará los 
instrumentos a la CACREP original o de los bienes adquiridos 

Sí  No No aplica 

 

Una cotización indicando las características del producto original y vigente Sí  No No aplica 

     

Escrito que manifieste que el apoyo solicitado forma parte de un proyecto 
más amplio 

Sí  No No aplica 

     

Programa de distribución y difusión Sí  No No aplica 

     

¿El grupo que presenta el proyecto recibió el taller o asesoría? Sí  No  

     

Cumple con los puntos establecidos en la “Guía para la elaboración de 
intervenciones y proyectos” 

Sí  No En proceso 
de revisión 

 

LA ENTREGA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA NO ASEGURA QUE LA INTERVENCIÓN O 
PROYECTO SEA ELEGIBLE 

 

______________________ 

Nombre y firma del Representante o Integrante del 
grupo 

 

___________________ 

Nombre y firma de la persona que recibe la Nota 
Descriptiva de la Intervención o el Proyecto 

 

La Secretaría de Cultura a través de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas con 
domicilio Av. Paseo de la Reforma 175, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México, es la 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione los cuales serán protegidos con 
forme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
y demás normativa que resulte aplicable. 

Los datos personales serán tratados con la finalidad de llevar un registro, seguimiento de asistencias, 
envío de materiales de apoyo, expedición de constancias, promoción de evento, actividades institucionales y 
encuestas de calidad en el servicio. 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral lo podrá consultar en 
https://culturaspopulareseindigenas.gob.mx/ 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Original y copia. 

Distribución: Original para expediente de la intervención o proyecto. Copia como acuse de recibo para la o 
el representante del grupo. El resguardo del documento corresponde a la Secretaría Técnica de la CACREP. 

El formato es de libre reproducción para los/as las y los usuarios del PACMYC. La Secretaría de la 
Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, proporciona a los/as usuarios y 
a la ciudadanía en general la asesoría jurídica, y atiende las peticiones relativas a la información relacionada 
con el PACMYC a través del sistema SACTEL y pone a su disposición los siguientes números telefónicos, del 
interior de la República, lada sin costo 800 38 624 66 de la Ciudad de México (55) 2000 3000. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA HOJA DE RECEPCIÓN Y REGISTRO 

PACMYC 

1. Anotar la entidad en que se recibe la Nota Descriptiva de la Intervención o Proyecto. 

Llenar los datos (título, nombre de la o el representante, domicilio completo, teléfono, correo electrónico). 

Señalar la documentación entregada y en su caso la documentación faltante. 

Este formato deberá ser impreso en una sola hoja a dos caras. 
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ANEXO 9A PACMYC _ (1) _____ 

INFORME TRIMESTRAL DE AVANCE FÍSICO DEL PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

   Fecha   

 

 Trimestre que se informa: (2) 

Mes inicial   Mes 
final

 Año (5) 

 

1. Concentrado de actividades (3) 

F
ol

io
. (

6)
 

In
te

rv
en

ci
ón

 o
 

P
ro

ye
ct

o
 Actividades realizadas por cada uno 

de las intervenciones o proyectos 
financiados 

Fecha Lugar 

    

    

    

    

    

    

 

2. Concentrado de seguimiento de intervenciones y proyectos aprobados con financiamiento en el periodo 
(4) 

Año Financiados Financiados 
de la lista de 

espera 

Concluidos En 
proceso

En 
proceso 

para 
concluir

Con 
prórroga 

Cancelados En 
jurídico 

         

         

         

         

         

 

Información sobre intervenciones y proyectos concluidos 

Indígenas Afrodescendientes Alta 
marginación 

Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos en proceso 

Indígenas Afrodescendientes Alta 
marginación 

Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 
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Información sobre intervenciones y proyectos para concluir 

Indígenas Afrodescendientes Alta 
marginación 

Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos con prórroga 

Indígenas Afrodescendientes Alta 
marginación 

Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos cancelados 

Indígenas Afrodescendientes Alta 
marginación 

Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos en jurídico 

Indígenas Afrodescendientes Alta 
marginación 

Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 

      

 

Responsable operativo del seguimiento de los 
proyectos 

La/el Secretaria/o de la CACREP 

 

__________________ 

(Nombre y firma) 

 

______________________ 

(Nombre y Firma) 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Dos Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL INFORME TRIMESTRAL DE AVANCE FÍSICO PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar la entidad federativa donde se realiza el informe. 

2. Anotar el número del trimestre que se reporta (Primero, segundo, tercero o cuarto). 

3. Escribir las actividades más importantes realizadas por cada una de las intervenciones o proyectos 
financiados con fecha y lugar. 

4. Elaborar un reporte de indicadores con los datos a partir del seguimiento de la información trimestral 
aportada por los beneficiarios. Entregar informe por Convocatoria, en los casos donde se cuente con 
intervenciones o proyectos abiertos de convocatorias de años anteriores. 

5. El año corresponde al ejercicio en que se está ejecutando. 

6. Anotar el número de folio que asigna la RENIC. 

El Anexo 9A se elabora con los datos de las intervenciones y los proyectos que fueron financiados en la 
emisión de la Convocatoria del año anterior. 
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ANEXO 9B PACMYC 

INFORME TRIMESTRAL DE REPORTE FINANCIERO 

(Para uso de la CACREP) 

Entidad federativa  

No. de la cuenta bancaria: (1)  

Nombre de la Institución bancaria  

Convocatoria que reporta (2) ___________________________________ 

Trimestre que se informa (3) 

Mes inicial  Mes final  Año  

 

Resumen de movimientos 

Concepto Total 
Monto por aportante 

Estatal Federal Otro 

Saldo inicial del periodo  (4)    

Depósitos en el periodo  (5)    

Cheques emitidos y movimientos de cargo  (6)    

Cheques en tránsito  (7)    

Saldo final del periodo  (8)    

 

Detalle de los Depósitos 

Aportante Fecha Referencia Concepto Importe 

Estatal 

(9) (10) (11) (12) 

    

    

Federal 

    

    

    

Otros  

    

    

    

Suma de los Depósitos (13) 

Detalle de los Cheques emitidos y movimientos de cargo (14) 

Aportante Fecha Referencia Concepto Importe 

Estatal 

(9) (10) (11) (12) 

    

    

Federal 

    

    

    

Otros  

    

    

    

Suma de cheques emitidos y movimientos a cargo   

 

Elaboró Vo Bo 

 

Nombre completo, cargo y firma del Administrador 
de la CACREP 

 

Nombre completo, cargo y firma del o de la 
Secretaria Técnica de la CACREP 
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Se deberá entregar un formato por cada emisión de Convocatoria y por número de cuenta. 

Adjunto a este informe se deberá entregar copia de los tres estados de cuenta emitidos mensualmente por 
la institución bancaria, y las tres conciliaciones bancarias mensuales que contengan la relación de cheques en 
tránsito, los cuales darán soporte al periodo que se reporta. 

Elaboración: 2 Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL INFORME TRIMESTRAL DE REPORTE FINANCIERO PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar el número de cuenta en donde se operan los recursos PACMYC. 

2. Anotar el año de la Convocatoria que se está reportando, se deberá elaborar y entregar un formato 
por cuenta y Convocatoria. 

3. Indicar el trimestre que se reporta, anotando el mes de inicio, el mes de término y el año que 
corresponda. Sólo se podrán anotar los siguientes periodos enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre 
y octubre-diciembre. 

4. Anotar el saldo total de la cuenta de cheques, al inicio del periodo que se reporta, desglosando este 
saldo por aportante. El saldo inicial debe coincidir con el saldo final reportado en el periodo inmediato 
anterior. 

5. Anotar la suma total de depósitos al Fondo PACMYC en el período, desglosando los depósitos por 
aportante. 

6. Anotar la suma total por cheques y movimientos de cargo en el período, desglosando los recursos 
utilizados por aportante. 

7. Anotar el monto de los cheques emitidos que aún no han sido cobrados y por tanto no aparecen en 
los estados bancarios mensuales. 

8. Anotar el saldo final de la cuenta de cheques, al final del periodo que se reporta, desglosando a qué 
aportante corresponde este saldo. 

9. Anotar la fecha de cada uno de los movimientos de la cuenta, señalando día y mes de cada uno. 

10. Anotar la clave de la referencia interna del movimiento (póliza, cheque, registro, etc.). 

11. Describir el concepto de cada movimiento, su origen o utilización. En los casos de los cargos a la 
cuenta, se debe proporcionar la información suficiente (actividad, fecha y motivo de la misma, 
personas que la realizan, proyectos involucrados) que permita identificar que dicho movimiento 
corresponde a actividades propias del PACMYC. 

12. Anotar la suma del importe por movimiento de depósito. 

13. Suma de los depósitos realizados en el periodo. 

14. Desglosar el detalle de los cheques emitidos reportados en el punto 6 de este formato, ordenándolos 
por aportante y fecha. 

15. Anotar el nombre completo, cargo y firma de las personas responsables de la información. 

Adjunto a este informe se deberá entregar copia de los tres estados de cuenta emitidos mensualmente por 
la institución bancaria y las tres conciliaciones bancarias mensuales que contengan la relación de cheques en 
tránsito, los cuales darán soporte al periodo que se reporta. 

Elaboración: 2 Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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ANEXO 10 PACMYC 

CIERRE PROGRAMÁTICO PRESUPUESTARIO 

(Para uso de la CACREP) 

Entidad federativa (1)  

No. de la cuenta de cheques (2)  

Institución bancaria (3)  

Resumen de movimientos 

Concepto Convocatoria Total 
Monto por aportante 

Estatal Federal Otro 

Saldo al 31 de diciembre de 2020 (4) 2021     

Depósitos (5) 2021     

Cheques emitidos y movimientos de 
cargo (6) 

2021     

Manejo de Cuenta (7) 2021     

Saldo al 31 de diciembre de 2020 (8) 2021     

 

Justificación y destino de los remanentes (9) 

Aportante Convocatoria Monto Justificación y destino 

Estatal    

Federal    

Otro    

 

Ingresos 

Aportaciones, intereses y depósitos por reintegro o cancelación de proyectos (10) 

Fecha 

(11) 

Referencia 

(12) 

Concepto / Beneficiario/a 

(13) 
Recursos (14) 

Importe 

(15) 

   Aportante Convocatoria  

      

      

      

      

Total  
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Egresos 

Proyectos financiados (16) 

Fecha 

(11) 

Referencia 

(12) 

Beneficiario/a 

(17) 

Recursos (14) No. 

Intervención 

o Proyecto 

(18) 

Nombre de la 

Intervención 

o proyecto 

(19) 

Importe 

(15) 
Aportante Convocatoria

        

        

        

        

Total Intervenciones y proyectos financiados     

Operación y seguimiento (20) 

Fecha (11) Referencia (12) Concepto / Beneficiario/a (13) 

Recursos (14) 

Importe (15)

Aportante Convocatoria 

      

      

      

      

Total   

 

Elaboró: (21) ________________________________________________ 

Vo. Bo. De el/la Secretario/a Técnico/a de la CACREP (22) _____________________ 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: 2 Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL CIERRE PROGRAMÁTICO 

PRESUPUESTARIO PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar la entidad federativa en la que se desarrolla el PACMYC. 

2. Anotar el número de cuenta de cheques. 

3. Indicar la institución bancaria que administra la cuenta. 

4. Anotar en cifras el saldo total de la cuenta de cheques, desglosando este saldo por aportante y 

convocatoria de origen de tales recursos. 

5. Anotar en cifras la suma total de depósitos al Fondo PACMYC en el período, desglosando los 

depósitos por aportante y Convocatoria. 

6. Anotar en cifras la suma total por cheques y movimientos de cargo en el período, desglosando los 

recursos utilizados por aportante. 

7. Anotar en cifras los saldos derivados del manejo de la cuenta de cheques. 

8. Anotar en cifras el saldo final de la cuenta de cheques, al final del periodo que se reporta, 

desglosando a qué aportante corresponde este saldo y anotar el número de Convocatoria vigente. 

9. Anotar, en caso de haberlos, el monto de los recursos, diferenciando a qué aportante corresponde tal 

saldo y anotar el número de Convocatoria vigente. En cada caso, especificar la causa de este 

remanente y su destino, en el marco de las RO. 

10. Desglosar el detalle de los depósitos reportados en el punto 5 de este formato, además de los 

depósitos derivados de recursos no utilizados por los grupos beneficiarios o por la cancelación de 

algún proyecto o ingresos generados por las cuentas. Estos ingresos deben ordenarse por aportante 

y fecha. 

11. Anotar la fecha de cada uno de los movimientos de la cuenta, señalando día y mes de cada uno. 

12. Anotar la clave de la referencia interna del movimiento (póliza, cheque, registro, etc.). 

13. Describir el concepto de cada movimiento, su origen o utilización. En los casos de los cargos a la 

cuenta, se debe proporcionar la información suficiente (actividad, fecha y motivo de la misma, 

personas que la realizan, proyectos involucrados) que permita identificar que dicho movimiento 

corresponde a actividades propias del PACMYC. 

14. Señalar el aportante de estos recursos y anotar el número de Convocatoria vigente. 

15. Anotar con cifras la cantidad del movimiento de depósito. 

16. Desglosar los egresos por cheques emitidos y movimientos de cargo reportadas en el punto 6 de 

este formato que corresponden al financiamiento de intervenciones y proyectos aprobados, 

ordenándolos por aportante y fecha. 

17. Registrar el nombre de la o el beneficiaria/o a nombre del cual se emitió el cheque. 

18. Apuntar el número del proyecto beneficiado, agregando el año de la Convocatoria vigente. 

19. Anotar el nombre de la intervención o proyecto beneficiado. 

20. Desglosar los egresos por cheques emitidos y movimientos de cargo reportadas en el punto 6 de 

este formato que corresponden a las actividades de operación y seguimiento del PACMYC, 

ordenándolos por fecha. 

21. Anotar el nombre completo, cargo y firma de la persona que es responsable de la información. 

22. Anotar la firma y nombre completo de la o el Secretaria/o Técnica/o de la CACREP. 
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ANEXO 12 PACMYC 

MODELO DE INSTRUMENTO JURÍDICO DEL PACMYC 

ANEXO DE EJECUCIÓN NÚMERO _________ AL ____________________ ACUERDO ESPECÍFICO DE 
EJECUCIÓN PARA ESTABLECER LAS BASES DE LA OPERACIÓN DE ACCIONES CULTURALES MULTILINGÜES Y 
COMUNITARIAS, EN LO SUCESIVO “EL PACMYC” DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, EN LO 
SUCESIVO “EL PROGRAMA”, EN EL ESTADO DE _________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA 
DE CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA” REPRESENTADA POR EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 
CULTURAS POPULARES, INDÍGENAS Y URBANAS_______________________; Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE _________, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE SU 
______________________________, REPRESENTADA POR SU TITULAR, _____________________, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. "LA SECRETARÍA” implementó el programa presupuestal S268 "Programa de Apoyos a la Cultura", 
en lo sucesivo “EL PROGRAMA” que se rige por sus Reglas de Operación publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el ____ de _______ de _____, previendo el financiamiento de proyectos 
culturales destinados a respaldar la conservación de las expresiones culturales del patrimonio 
cultural inmaterial; preservar los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio cultural; 
acrecentar y conservar la infraestructura cultural disponible y en general, el fomento de la cultura. 
Con fecha ___ de ____ de ____, “_____________” y “EL ESTADO” celebraron el 
__________________________________, identificado como: ___________________, por virtud del 
cual acordaron establecer el marco general para la colaboración y coordinación en la ejecución de 
las acciones orientadas a la preservación y difusión del patrimonio cultural, histórico y artístico, el 
fomento a la creatividad artística, la promoción y difusión de la cultura y las artes y el desarrollo 
cultural y artístico en el Estado de ______________. 

II. En las cláusulas __________ y ___________, del ___________ antes citado, se estableció que 
_________ en el ámbito de su competencia concertará la participación de _________, en las tareas 
de planeación, programación y coordinación de las acciones orientadas al cumplimiento del Convenio 
Marco referido, por lo que ________ a presentar proyectos de trabajo, mismos que analizados y 
aprobados por “LAS PARTES”, serán formalizados como Acuerdos Específicos de Ejecución. 

III. Derivado de los antecedentes antes citados, con fecha ____ de ______ de 20__ “LAS PARTES” 
celebraron el ___________ Acuerdo Específico de Ejecución número __________, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO”, para establecer las bases para la operación de “EL PACMYC” en el Estado de 
_________. 

IV. En la cláusula _______ de “EL ACUERDO”, “LAS PARTES” se comprometieron a apoyar la 
realización de “EL PACMYC”, mediante una revisión anual del mismo, con la finalidad de renovar 
sus aportaciones, las que podrían ser incrementadas de acuerdo con su disponibilidad presupuestal 
y quedarían establecidas mediante la suscripción de Anexos de Ejecución. 

V. Con fecha 12 de enero de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), 
el cual integrará de forma estructurada y sistematizada la información objetiva y fehaciente respecto 
de los Programas a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
Siendo “LA SECRETARÍA” la encargada de proporcionar la información necesaria para el 
cumplimiento del mismo. 

VI. De conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los recursos 
federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a dichas cuentas bancarias productivas específicas, a través de las tesorerías de los 
estados, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones de los estados o 
municipios, así como las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que estén garantizadas 
con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

VII. El 10 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que establece 
las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal" y los "Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas 
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal". 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 
41 Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que tiene a 
su cargo elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que 
corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; conducir la 
elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como su implementación y evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, 
bases de coordinación y demás instrumentos jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales 
e internacionales, en asuntos de su competencia. 

I.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo 
cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin 
menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y 
destaca en su numeral 11 apartado V, los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el 
participar de manera activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no 
discriminación. 

I.3 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que 
en materia de ejecución y control presupuestal del gasto público establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 20___, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día __ de ___________ de 20__. 

I.4 El/La____________________, en su carácter de Director(a) General de Culturas Populares, 
Indígenas y Urbanas, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Acuerdo, lo 
que acredita con_________________________________________, facultades que a la fecha no le 
han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.5 De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” en lo relativo 
a “EL PACMYC” publicadas el ___ de _____ de 20___ en el Diario Oficial de la Federación, en lo 
sucesivo “LAS REGLAS”, “EL PACMYC” adoptará, en lo procedente el modelo de estructura de 
datos del domicilio geográfico establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica 
sobre Domicilios Geográficos, emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010. 

I.6 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas; por 
lo que hace al aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de “LA SECRETARÍA”. 

I.7 Este Anexo se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Culturas Populares, 
Indígenas y Urbanas, unidad administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 
Anexo, y que señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 
______________________________________________. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1 Es __________________________________________________________, de conformidad con lo 
establecido en ______________________. 

II.2 Se encuentra debidamente representado por _________________, __________________, quien 
acredita su personalidad con que se ostenta __________________; y cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Acuerdo, de conformidad con 
lo establecido por ______________________________. (Se deberán poner los datos de todos y 
cada uno de los firmantes del presente Instrumento Jurídico). 

III. “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” declara que: 

III.1 La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de acuerdo en 
lo dispuesto por_________________. 

III.2 El/La__________, en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado de ________ encuentra 
facultado para suscribir el presente Acuerdo en los términos _____________________. 

III.3 Para los efectos legales de este Acuerdo, el titular de la Secretaria de Finanzas señala como 
domicilio el ubicado en _________________ y Registro Federal de Contribuyentes 
__________________. 
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IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1 De conformidad con la Declaración I.2 de “LA SECRETARÍA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
propiciar el desarrollo cultural desde una perspectiva transversal y de género, así como promover la 
participación de los municipios y comunidades en la difusión de la cultura y las artes. 

IV.2 De conformidad con lo señalado en la cláusula ____ de “EL ACUERDO”, han determinado renovar 
sus aportaciones a la cuenta estatal para el año 20__, para el financiamiento de proyectos 
culturales comunitarios. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Acuerdo de colaboración, con el fin de que “LA 
SECRETARÍA” realice una aportación de recursos públicos federales a “LA BENEFICIARIA” por 
conducto de “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” con base en la disponibilidad presupuestaria de 
los recursos aprobados a “LA SECRETARÍA”, para el ejercicio fiscal 2021, y con cargo a la 
siguiente partida presupuestal: ____. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" y “EL ESTADO 
convienen realizar una aportación conjunta para el año 20__ a través de la (Tesorería de 
la Entidad Federativa)__________ por la cantidad de $_____ (________ 00/100 M.N.), 
de la siguiente manera: 

a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de $__________ (__________ pesos 
00/100 M.N.), por conducto de la Dirección General de Culturas Populares, 
Indígenas y Urbanas. 

b) “EL ESTADO” aportará la cantidad de: $__________ (__________pesos 00/100 
M.N.), por conducto de ____________________ 

Los recursos aportados serán destinados al financiamiento de las Intervenciones y 
Proyectos culturales de acuerdo con los resultados del proceso de Dictaminación, 
establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura. 

c) Para cubrir los gastos de operación y seguimiento del PACMYC se destinará como 
máximo un monto equivalente al 10% del total de los recursos destinados al 
financiamiento de proyectos e intervenciones. Estos gastos se ejercerán de 
acuerdo con el calendario que establezca la CACREP. La totalidad de los gastos 
de operación del PACMYC se cubrirán con la aportación de la instancia ejecutora. 
Los gastos de operación pueden ser utilizados para pasajes, peajes, combustible, 
viáticos, traslados locales, adquisición de materiales (oficina, cómputo y papelería) 
cafetería para las reuniones de trabajo de la comisión (alimentación, renta de 
equipo y/o salones de trabajo). 

SEGUNDA.- “EL ESTADO” a través de “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” se 
compromete a realizar la captura de la información derivada de los procesos de “EL 
PACMYC”, en la Red Nacional de Información Cultural PACMYC (RENIC) conforme al 
calendario del PACMYC. 

TERCERA.- Con motivo de la ejecución de "EL PACMYC", “LA SECRETARÍA” entregará su 
aportación a “EL ESTADO”, radicando los recursos ante la “LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS”, y de acuerdo con la normatividad aplicable en la entidad, hará entrega de 
los recursos a los beneficiarios una vez que se cuente con la disponibilidad de los 
recursos a que el “ESTADO” recibe el monto pactado en la cláusula, _________, 

“LA CACREP” estará constituida y tendrá las facultades, funciones y obligaciones 
establecidas en el punto _________ de “LAS REGLAS”. 

Durante la operación del programa, los ejecutores de gasto deberán observar que la 
administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género establecidos en el Decreto de Presupuesto del ejercicio 
fiscal 20__, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento y cumplir con lo señalado en el "Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal", publicado el 10 de diciembre de 2012 en el Diario 
Oficial de la Federación y los "Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal" y las demás disposiciones que para 
tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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CUARTA.- “LAS PARTES” convienen que los recursos aportados para la realización de “EL 
PACMYC”, en lo sucesivo quedarán comprobados mediante la siguiente 
documentación: 

a) El anexo en el que se establecen las aportaciones de cada una de “LAS 
PARTES”. 

b) Comprobante Fiscal Digital por Internet que emita la (Tesorería de la Entidad 
Federativa) “EL ESTADO”. 

c) La ficha del depósito bancario o transferencia electrónica con cargo al número de 
cuenta aperturada para la operación de “EL PACMYC”. 

d) Los estados financieros de la cuenta estatal de “EL PACMYC”, para comprobar el 
flujo de los recursos. 

e) El Acta de Dictaminación (Anexo 2 de “LAS REGLAS”), firmada por las y los 
integrantes del jurado. 

En cuanto a la comprobación del ejercicio de los recursos asignados a “EL PACMYC”, 
ésta deberá efectuarse en apego a “LAS REGLAS”. “EL ESTADO” deberá llevar la 
documentación y comprobación correspondiente a los gastos de “EL PACMYC”, en 
estricto cumplimiento a la normatividad aplicable. 

La documentación comprobatoria del gasto quedará bajo la guarda y custodia de “EL 
ESTADO”, debidamente revisada, clasificada y fiscalizada, para facilitar cualquier 
verificación por parte de las autoridades facultadas para ello. 

La instancia normativa en coordinación con las instancias ejecutoras de “EL PACMYC”, 
será responsable de dar cumplimiento a lo previsto en el Decreto por el que se crea el 
Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-
G), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006, para lo cual, 
deberá integrar y actualizar los datos correspondientes de conformidad a lo establecido 
en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Manual de Operación del Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en el 
propio Diario Oficial el 20 de marzo de 2006, a fin de que el enlace designado transmita 
la información correspondiente a la Secretaría de la Función Pública o instancia 
correspondiente que para tal efecto se determine. 

QUINTA.- A efecto de dar cumplimiento a los lineamientos para la promoción y operación de la 
contraloría social en los programas federales de desarrollo social, las partes se obligan 
a: 

1.- La Secretaría de Cultura (SC) deberá: 

a) Proporcionar el Esquema, el Programa Anual de Trabajo de Contraloría 
Social y la Guía Operativa de contraloría social. 

b) Proporcionar la información pública relacionada con la operación de “EL 
PROGRAMA”, así como el material de difusión sobre las actividades de 
contraloría social (CCS) 

c) Capacitar y asesorar a los servidores públicos de “EL ESTADO” encargados 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”, así como entregarles los materiales de 
contraloría Social. 

d) Convocar a “EL ESTADO”, a las reuniones que organice con los grupos 
beneficiarios de “EL PROGRAMA” o integrantes del Comité de Contraloría 
Social. 

e) Tramitar ante la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social de la Secretaría de la Función Pública, proporcionar el acceso al 
Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), a efecto de que “EL 
ESTADO” capture las actividades de promoción de contraloría social 
efectuadas. 

2. “EL ESTADO” deberá: 

a) Proporcionar a los beneficiarios de “EL PROGRAMA”, toda la información 
pública relacionada con la operación de -“EL PROGRAMA”, para que realice 
su actividad de contraloría social. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con los grupos 
beneficiarios de “EL PROGRAMA”, tendientes a constituir los Comités de 
Contraloría Social. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes de los Comités de Contraloría Social. 
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d) Participar en las reuniones que organice la SC con los grupos beneficiarios o 
los Comités de Contraloría Social, quejas o denuncias relacionadas con la 
ejecución de “EL PROGRAMA”, la aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo y el cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a las y los integrantes del Comité de Contraloría Social en el llenado 
de las cédulas de vigilancia y de los formatos de informes, así como apoyar a 
la SC en su capacitación. 

f) Poner a disposición de los grupos beneficiarios de “EL PROGRAMA”, los 
mecanismos de atención a quejas y denuncias competencia de la SC. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la 
gestión de “EL PROGRAMA” o al fincamiento de responsabilidades 
administrativas, civiles o penales relacionadas con dicho programa, así como 
canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), las 
actividades de promoción de contraloría social que realicen y la información 
relativa a las cédulas de vigilancia y los formatos de informes anuales de los 
Comités de Contraloría Social, conforme a la normatividad aplicable y a los 
lineamientos para la promoción y operación de la contraloría social en los 
programas federales de desarrollo social publicados el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016 y el 11 de abril de 2008. 

i) Verificar, a través de los Órganos Estatales de Control, las actividades de 
promoción de contraloría social que corresponda realizar. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia 
de contraloría social y realizar las acciones conducentes para atender las 
irregularidades detectadas por el Comité de Contraloría Social. 

k) Gestionar ante la “SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS” una 
cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 
recursos públicos federales. 

SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en cumplimiento en lo dispuesto por el artículo __ 
fracción __, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 20__, 
se determina que en toda la papelería documentación oficial, así como la publicidad y 
promoción relacionada con “EL PROGRAMA”, deberá incluirse la siguiente leyenda: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 La información de montos y grupos beneficiarios deberá ser publicada en los términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que la suscripción del presente Anexo no implica novación de 
ninguna especie, por lo que, salvo las aportaciones pactadas en este instrumento, 
subsisten todas las demás obligaciones estipuladas en “EL ACUERDO”. 

OCTAVA.- El presente Anexo comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma. 

NOVENA.- “EL ESTADO” se obliga a realizar el reintegro de los recursos públicos federales no 
devengados al 31 de diciembre de 2021, junto con los rendimientos que se hubieren 
generado para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de “LA 
SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en el artículo 176 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en cuanto a la 
aplicación, interpretación y cumplimiento del presente Anexo la resolverán de 
conformidad a lo señalado en “EL ACUERDO”. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ANEXO DE EJECUCIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU CONTENIDO, 
VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ______ EJEMPLARES ORIGINALES, EN ________, 
_________, EL DÍA __ DEL MES DE ____________ DEL AÑO DOS MIL ___. 

 
POR “LA SECRETARÍA”

_______________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE CULTURAS 
POPULARES, INDÍGENAS Y URBANAS 

_____________________________ 

DIRECTOR(A) DE DESARROLLO REGIONAL Y 
MUNICIPAL 

POR “EL ESTADO” 

_______________________________ 
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ANEXO 13 

MODELO DE CONVOCATORIA PACMYC 

La Secretaría de Cultura del Gobierno de la República, por medio de la Dirección General de Culturas 

Populares, Indígenas y Urbanas, y las secretarías, institutos, consejos y direcciones de cultura de los estados 

convocan a participar en el Programa de Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias 

A grupos, colectivos, mayordomías, cofradías, consejos de ancianos, creadores, especialistas en los 

ámbitos del Patrimonio Cultural Inmaterial, interesados en recibir apoyo económico para desarrollar una 

intervención o proyecto cultural que fomente la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.5 

Las intervenciones o proyecto cultural comunitario serán presentados por grupos informales. Los 

miembros del grupo deben vivir en la comunidad en la que desean incidir. Los grupos deben estar integrados 

por un mínimo de cinco personas mayores de 18 años edad 

El PACMYC atiende a indígenas, afrodescendientes, grupos vulnerables o comunidades 

pertenecientes a ámbitos rurales y urbanos que tienen interés en instrumentar una intervención o proyecto 

cultural relacionado con alguno de los siguientes ámbitos:6 

A. Cosmovisiones 

1. La tierra como madre y como territorio 

2. Los seres sagrados 

3. Las dualidades 

4. El principio vital de las cosas 

B. Prácticas de comunalidad 

1. El consenso en asamblea para la toma de decisiones 

2. El servicio gratuito como ejercicio de autoridad 

3. El trabajo colectivo como un acto de recreación 

4. Ritos y ceremonias como expresión comunal 

C. Artes populares 

1. De la palabra (oral o escrita) 

2. Danzas 

3. Escénicas 

4. Plásticas 

5. Visuales 

6. Musicales 

D. Culturas alimentarias 

1. Alimentos tradicionales y sagrados 

2. Alimentos y recetas que curan 

3. Rituales asociados a la alimentación 

4. Alimentos y prácticas en peligro de desaparecer 

 
5 Intervención cultural comunitaria: escrito breve que describe una actividad o conjunto de actividades que tienen la finalidad de incidir y 
fortalecer en el ámbito cultural comunitario del grupo que lo elabora. 
6 Los ámbitos son ejemplos. Si se propone una intervención o proyecto relacionado con un ámbito no considerado en la lista, que pertenezca 
a la cultura popular, será revisado. 
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E. Tecnologías tradicionales 

1. Agrícolas 

2. Caza 

3. Crianza de animales 

4. Pesca 

5. Recolección y cultivo de plantas 

6. Textiles y del vestido 

7. Domésticas 

F. Pedagogías comunitarias 

1. Artes 

2. Oficios 

3. Cargos 

4. Pautas de crianza 

G. Protección de los Derechos Colectivos 

1. Documentación de Prácticas 

2. Reflexión colectiva 

3. Promoción 

El PACMYC opera de manera descentralizada. Cada entidad federativa cuenta con una Comisión de 
Planeación y Apoyo a la Creación Popular (CACREP), integrada por los representantes de las autoridades 
culturales locales y federales. 

La CACREP es una instancia ciudadanizada en la que las Instancias Ejecutoras Estatales del PACMYC se 
apoyan para organizar, coordinar y dar seguimiento a las intervenciones y proyectos culturales comunitarios 
en cada entidad federativa, en el marco de la normatividad aplicable, y logre un mejor desarrollo de la 
Convocatoria del “PACMYC”. 

BASES DE PARTICIPACIÓN PACMYC 2021. 

1. El PACMYC otorgará un apoyo económico para cada una de las intervenciones seleccionadas 
hasta por un monto máximo de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) y en proyectos hasta 
de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

2. Las intervenciones o proyectos deberán estar orientados al desarrollo de la diversidad cultural y 
contar con la participación de integrantes de la comunidad. 

3. Deberán considerar los puntos que se señalan en la “Guía para la Elaboración de Intervenciones y 
Proyectos Culturales” incluida en la Convocatoria. El ejercicio del apoyo económico podrá ser hasta 
de un año. 

4. Si la intervención o proyecto presentado al PACMYC forma parte de un proyecto más amplio que 
esté recibiendo o haya recibido apoyo financiero de otras instituciones públicas o privadas, se deberá 
señalar la instancia que otorga los recursos, especificando para qué se requiere la parte 
complementaria del financiamiento solicitado al PACMYC, ya que los beneficiarios no podrán gozar 
simultáneamente del apoyo de otros programas federales o de los estados, que consideren las 
mismas actividades autorizadas y financiadas por el PACMYC. 

5. Las intervenciones o proyectos deberán presentarse por escrito en original y copia. 

6. El grupo deberá designar un representante de la intervención o proyecto, a cuyo nombre se 
entregará el apoyo económico del PACMYC. Los miembros del grupo son corresponsables del 
desarrollo de la intervención o proyecto y del uso de los recursos otorgados. 

7. El representante no podrá ser menor de 18 años cumplidos y debe contar con las condiciones para 
administrar el apoyo económico y elaborar los informes de actividades y financieros. Deberá anexar 
copia de su credencial de elector y su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
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8. Cada proyecto deberá incorporar una carta de aval, expedida por alguna autoridad federal, estatal, 
municipal o comunitaria. En las intervenciones el aval será una figura educativa autoridad tradicional 
de la localidad donde se desarrollará la intervención. En ambos casos, el aval manifestará en la carta 
la importancia de la intervención o proyecto y deberá incluir su firma, dirección, teléfono y correo 
electrónico; asimismo para el caso de los avales educativos agregar grado de estudios, nivel y lugar 
de adscripción, edad y, lengua indígena que habla. Quienes presenten intervenciones o proyectos no 
podrán avalar a otros que se presenten a concurso. 

9. No se deberá incluir el pago de honorarios a integrantes del grupo por realizar algún evento, curso o 
taller que sea resultado de la intervención o proyecto, ni por elaborar y coordinar la intervención o 
proyecto, ni por ningún otro motivo. 

10. Solo en caso de que la intervención o proyecto sea aprobado, se firmará una carta compromiso de 
carácter jurídico que los responsabiliza sobre el adecuado ejercicio de los recursos para los fines 
aprobados; el incumplimiento conllevará a sanciones legales. 

11. El grupo entregará un documento donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la 
intervención o el proyecto no ha sido beneficiado con otros recursos federales para el presente 
ejercicio fiscal. 

12. En los proyectos culturales los grupos que contemplen la compra de mobiliario, maquinaria y 
equipos: electrónicos, eléctricos, fotográfico, de cómputo e impresión, audio o video, la suma de la 
compra no deberá rebasar $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), para tal efecto se deberá 
acreditar la adquisición mediante comprobante fiscal digital por internet (CFDI). 

13. No podrán participar en la Convocatoria 2021: 

a) Quienes tengan informes pendientes o insatisfactorios derivados de apoyos PACMYC de años 
anteriores o no hayan cumplido satisfactoriamente con convocatorias de financiamiento cultural 
promovidas por instituciones estatales o federales. 

b) Quienes hayan recibido antes tres apoyos del PACMYC. 

c) No serán beneficiarias del PACMYC las intervenciones o proyectos de instituciones federales, 
estatales, municipales o alcaldías de la Ciudad de México. 

d) Las intervenciones o proyectos que soliciten recursos para compra de terrenos o construcción 
de inmuebles de manera total o parcial. 

e) Los que se registren simultáneamente en dos estados. 

f) Aquellos que incluyan el acondicionamiento de espacios culturales que no sean propiedad 
comunal. 

g) Los presentados por los funcionarios/as o trabajadores/as de las instancias convocantes, los 
familiares hasta el tercer grado, los integrantes del Jurado y de la CACREP, así como los 
servidores públicos que tengan injerencia directa o indirectamente en los términos establecidos 
en los artículos 55 y 58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

h) Los que no cumplan con las Bases de la Convocatoria PACMYC. 

14. En los siguientes casos específicos, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 

a) Los que consideren compra de instrumentos musicales deberán anexar: 

I. Carta elaborada y firmada por el grupo en la que se señale que, en caso de 
desintegración, los instrumentos serán entregados a la CACREP. 

II. Una cotización de una casa comercial en la que se indique su vigencia y las 
características de los instrumentos. 

b) Los proyectos o intervenciones que incluyan producciones de audio, video, discos compactos, 
ediciones de libros, folletos, periódicos, revistas, carteles o trípticos. 

I. Adjuntar documento donde desglose lugar y fecha (si es posible) donde se distribuirá el 
producto obtenido (Programa de distribución y difusión). 

II. Cotización de una casa comercial en la que se indiquen las características del producto y 
la vigencia. 

c) Los que consideren compra de mobiliario, maquinaria y equipos: electrónicos, eléctricos, 
fotográfico, de cómputo e impresión, audio o video deberán anexar: 

I. Carta elaborada y firmada por el grupo en la que se señale que, en caso de desintegración 
si haber concluido el proyecto, los bienes serán entregados a la CACREP. 
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15. Serán considerados no elegibles los proyectos tipo o repetidos cuando dos o más intervenciones o 
proyectos sean idénticos en sus características. 

16. Las intervenciones y proyectos serán dictaminados y, en su caso, autorizados en cada entidad 
federativa por un jurado nombrado por la CACREP, y su decisión será inapelable. Ningún 
representante de grupo puede ser familiar hasta en tercer grado de un miembro de la CACREP. 

17. El jurado dictaminador podrá determinar un monto menor al solicitado en la intervención o proyecto 
cultural, eliminando gastos que no estén plenamente justificados. 

18. La CACREP informará por escrito al representante de las intervenciones y proyectos el resultado de 
la dictaminación; asimismo, la instancia de cultura en cada entidad federativa publicará los resultados 
del dictamen en su página web. 

19. Será responsabilidad absoluta de los participantes la fidelidad de la documentación que se integre en 
la intervención o proyecto. 

20. Los recursos del PACMYC son limitados, por lo cual, el dictamen de una intervención o proyecto no 
juzga su validez o importancia. 

21. Las intervenciones o proyectos no aprobados estarán a disposición del representante durante treinta 
días hábiles posteriores a la entrega de los recursos de la Convocatoria 2021. Si no son 
recuperados, serán destruidos, considerando la normativa en cada entidad federativa. 

22. La CACREP de cada entidad federativa resolverá cualquier situación no prevista en la presente 
Convocatoria. 

GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE INTERVENCIONES Y PROYECTOS 

1. ¿Cómo se llama la intervención o proyecto?. 

2. ¿En qué consiste?. 

3. ¿Por qué se desea hacer?. 

4. Indicar el ámbito cultural al que pertenece: 

A) Cosmovisiones. 

B) Prácticas de comunalidad. 

C) Artes populares. 

D) Culturas alimentarias. 

E) Tecnologías tradicionales. 

F) Pedagogías comunitarias. 

G) Protección de los Derechos Colectivos. 

5. ¿La población a la que va dirigida la intervención o proyectos es indígena (anotar lengua y 
variante),7 afrodescendiente, grupo vulnerable8 o mestiza?. 

6. ¿Dónde se va a realizar la intervención o proyecto cultural? (localidad, colonia, municipio y estado) 
¿Son lugares rurales o urbanos?. 

7. ¿Cuáles serán los beneficios concretos que se esperan alcanzar con la realización de la intervención 
o proyecto cultural? (lista y cantidad de productos, objetos, eventos, cursos o talleres). 

8. ¿Qué acciones se pretenden llevar a cabo para lograr los objetivos de la intervención o proyecto 
cultural?. 

9. Desglosar los conceptos, importe y fechas en lo que se utilizará el apoyo. 

10. Recurso solicitado: 

Intervención Cultural No mayor a $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Proyecto Cultural No mayor a $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

 
7 Comunidad de origen del grupo. 
8 Migrantes, víctimas del delito, niños, adultos mayores, mujeres, personas en situación de exclusión 
educativa, discapacitados, portadores de VIH, LGBTTTIQ. 
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11. Número de integrantes (incluir al representante). 

12. Nombre del representante. 

13. Domicilio del representante: entidad federativa, municipio, alcaldía, localidad, pueblo, colonia, calle, 
número y código postal. Si se trata de un domicilio conocido se deberá incorporar un croquis para su 
localización. 

14. Teléfono con clave lada (particular o para recados) y correo electrónico del representante. 

15. Seleccionar el mecanismo con el cual se van a compartir a la sociedad los resultados de la 
intervención (ver Catálogo de Actividades Culturales al final de esta guía). 

Los proyectos culturales adicionalmente deberán mencionar: 

16. Duración del proyecto: señalar el periodo de la ejecución. Mes de inicio y mes de finalización. 

17. Actividades: relación y fechas de realización (calendario). 

18. Señalar los recursos propios con los cuales cuenta el grupo: (infraestructura, recursos materiales, 
humanos y financieros) para las actividades, describiendo en qué consisten y su aplicación. 

19. Señalar si el proyecto cuenta con apoyos de otras instituciones, en qué consisten y el nombre de las 
instituciones que los otorgan. Si cuenta con recursos, indicar para qué se requiere el complemento 
solicitado. 

20. Si el PACMYC otorgó financiamiento a los integrantes de un proyecto presentado en otra edición del 
programa, se deberá señalar: 

a) Año en el cual lo recibieron. 

b) Monto del financiamiento. 

21. Nombre del grupo comunitario o colectivo. 

22. Antigüedad. 

23. Breve historia de la labor cultural del grupo e indicar cómo se vincula el proyecto que se presenta con 
la cultura local. 

CATÁLOGO DE ACTIVIDADES CULTURALES 

Chamakili. Anticuentos y antipoemas 

Talleres de escritura creativa en lenguas indígenas para niñas y niños en escuelas, mercados y tianguis. 
Contribuyen de una manera lúdica a la cultura de la no discriminación y los derechos humanos. 

Huehues. Diálogos intergeneracionales 

Diálogo entre viejos sabios y jóvenes en espacios públicos para el ejercicio de la memoria colectiva en los 
múltiples senderos de la diversidad. 

Círculos regionales de pensamiento indígena 

Talleres para jóvenes, indígenas y no indígenas, donde cultiven el pensamiento crítico y puedan crear 
proyectos comunitarios. 

Manos de Santa Cruz 

Intervenciones artísticas en los lugares de trabajo, charlas sobre derechos, talleres de creación literaria y 
acceso a múltiples actividades culturales y artísticas para trabajadores de la construcción. 

Trabajadoras del hogar y amas de casa 

Acciones afirmativas para ellas y para sus hijos: presentaciones de teatro, funciones de cine, libros y 
cursos de sensibilización para sus empleadores y esposos. 

Trabajadores indígenas en instancias de gobierno 

Intervenciones para visibilizar a las personas indígenas que trabajan en todas las instancias del gobierno, 
ya sea de manera directa o a través del llamado outsourcing.9 Combatir la constante discriminación: tener 
nombre, pero no ser visto. 

 
9 Subcontratación laboral de servicios a partir de un proveedor externo. 
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Cultura en la discapacidad 

Actividades para entender juntos de qué forma es la vida para todas estas personas: convivencias para 
escuchar sus relatos y escribirlos. Veamos lo que ven, escuchemos eso mismo, sintamos lo que siente un 
cuerpo distinto. 

Trabajadoras sexuales 

Acciones afirmativas para las trabajadoras sexuales y sus hijos, para comprender su inmensa 
problemática y gestionarla, en coordinación con otras asociaciones. 

Enroques culturales 

Diálogo musical entre grupos, géneros, culturas y geografías culturalmente distintas por medio de 
festivales consolidados. Un intercambio entre pueblos para un diálogo intercultural permanente a través de 
sus artistas. 

Mano vuelta. Contaminación musical 

Residencias interescolares, talleres de composición, clínicas de arreglo y ejecución musical. Es la 
confrontación de ideas por medio del intercambio de procesos de aprendizaje; una provocación para que 
juntos creen una canción o un disco. 

Tekio musical por la vida y la esperanza 

Músicos que contagien esperanza, para combatir el discurso de violencia y muerte. Las canciones se 
concentrarán en una plataforma digital de acceso gratuito y descarga libre. 

Tianguis, mercados 

Intervenciones de juglares cívicos, mimos, zanqueros, acróbatas y músicos en tianguis y mercados. La 
ciudad estará intervenida en sus espacios por pequeñas acciones escénicas. 

Las semillas que nos dieron patria 

Fortalecimiento del trabajo de cocineras, campesinos y sembradores de conocimientos ancestrales. La 
diversidad cultural del país también se observa en su cultura alimentaria. 

El cierre de la Convocatoria será a los sesenta días naturales a partir de su publicación, a las 15 
horas. 

El PACMYC no considerará los proyectos enviados por correo postal, cuyo matasellos sea posterior a la 
fecha del cierre de la Convocatoria. 

El PACMYC y las CACREP ofrecen asesoría. Usted puede comunicarse a la oficina que se señala a 
continuación, y entregar personalmente o por correo postal su intervención o proyecto a: 

 

 

 

 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del programa por medio de la integración y 
operación de Comités de Contraloría Social para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 
las metas y acciones comprometidas en el programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados. 

Para lo anterior, las instancias responsables del programa deberán sujetarse a lo establecido en los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, para que se 
promuevan las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el esquema 
validado por la Secretaría de la Función Pública. 

Para la integración de los Comités de Contraloría Social se promoverá la participación paritaria de mujeres 
y hombres. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de estos recursos deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable, y ante la autoridad competente. 
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ANEXO 1 PAICE 

Solicitud de Apoyo PAICE 

 

  Número de solicitud 

    

  Fecha de recepción 

     

     (Campos para uso exclusivo de la Secretaría de  Cultura)  

   Solicitud de Apoyo PAICE       

           

1. Datos de la instancia postulante 

Nombre de la 
instancia: 

  RFC (Institucional):   

Municipio o alcaldía:   Estado:   

Código postal:   Colonia:   

Calle:   Número:   

Teléfono:   Correo electrónico:   

                    

2. Datos de la o del representante legal de la instancia 
postulante 

3. Datos de la o el responsable operativo del proyecto cultural 

Nombre:   Nombre:   

Cargo:   Cargo:   

Teléfono:   Teléfono:   

Correo electrónico:   Correo electrónico:   

                    

4. Datos generales del proyecto cultural 

Nombre del espacio: Instancia que administra el inmueble o recinto: 

    

Instancia propietaria del inmueble o recinto: Estado: Municipio o alcaldía: 

      

¿El proyecto cultural se desarrolla en un municipio de atención prioritaria 
incluido en el listado publicado en la Convocatoria 2021? 

Si   No   

                    

5. Modalidad 

(Seleccionar sólo una de éstas) 
Acciones (Elegir sólo las correspondientes a la modalidad seleccionada) 

Vida a la infraestructura cultural   
Programación 

cultural 
  Rehabilitación  Equipamiento   

                    

Fortalecimiento a la 
infraestructura cultural 

  Construcción   Rehabilitación  Equipamiento   

                    

6. Información financiera Monto % Costo Total del Proyecto 

Apoyo financiero solicitado a PAICE $0.00 0% 

Costo total del proyecto cultural $1.00 100% 

* Para el llenado de los puntos 5. y 6., se recomienda revisar el numeral 3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) de las Reglas 
de Operación, apartado PAICE. 

          

  Nombre y firma de la o del representante legal de la Instancia postulante   

 
“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 
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ANEXO 2 PAICE 

CARTA DE NO GESTIÓN DE RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL PAICE 

 

 

No. de Oficio (De ser el caso) 

Lugar y fecha de elaboración 

 

 

A quien corresponda 

Coordinación del PAICE 

PRESENTE 

 

 

Por este medio, me permito extender la presente, bajo protesta de decir verdad, que esta/e (nombre de la 

instancia) no se encuentra gestionando o recibirá algún otro recurso que sea de origen federal distinto al 

PAICE, para el desarrollo del proyecto cultural (nombre del proyecto cultural), el cual participa en la 

Convocatoria PAICE 2021. 

 

 

Nombre y firma autógrafa 

de la persona titular o representante legal de la Instancia Postulante. 
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ANEXO 3 PAICE 

DIAGRAMA DE FLUJO PAICE 
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ANEXO 4 PAICE 

MODELO DE CONVOCATORIA PAICE 

CONVOCATORIA 2021 

La Secretaría de Cultura, a través de la Dirección General de Vinculación Cultural, con el objetivo de 

contribuir a dotar de vida o fortalecer a la infraestructura cultural con la finalidad de disminuir la desigualdad 

existente en materia de desarrollo cultural, y de aprovechar o crear espacios dedicados al arte y la cultura; y 

con base en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura publicadas el __ de ______ de 

2021 en el Diario Oficial de la Federación, convoca a: 

Gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, universidades públicas estatales, así 

como a todas aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que cuenten entre sus objetos constitutivos la 

promoción y fomento de las artes y la cultura. 

A presentar proyectos culturales en la vertiente de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados 

(PAICE), en las siguientes: 

MODALIDADES 

Vida a la infraestructura cultural 

Apoyo para financiar Proyectos Culturales de rehabilitación, equipamiento y programación cultural en 

inmuebles dedicados al quehacer cultural que estén desaprovechados y en desuso. 

Fortalecimiento a la infraestructura cultural 

Apoyo para financiar Proyectos Culturales de construcción, rehabilitación y equipamiento de inmuebles 

dedicados al quehacer cultural en áreas geográficas que se encuentran en desventaja económica o que no 

cuenta con infraestructura cultural suficiente. 

Los Proyectos Culturales solo podrán solicitar el apoyo de una de las modalidades del PAICE. 

MONTOS DE FINANCIAMIENTO FEDERAL 

Vida a la infraestructura cultural 

Los gobiernos municipales y las Organizaciones de la Sociedad Civil podrán solicitar hasta $1,000,000.00 

(un millón de pesos 00/100 M.N.) para rehabilitación y equipamiento, y hasta $200,000.00 (doscientos mil 

pesos 00/100 M.N.) para programación cultural que permita el aprovechamiento artístico y cultural de la 

infraestructura que se rehabilita y equipa con el apoyo de PAICE. 

En esta modalidad, sólo se podrá solicitar financiamiento para las acciones de rehabilitación y 

equipamiento si el proyecto incluye la acción de programación cultural. 

Fortalecimiento a la infraestructura cultural 

Los Gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, universidades públicas 

estatales, y Organizaciones de la Sociedad Civil podrán solicitar hasta $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 

00/100 M.N.) para construcción, rehabilitación y equipamiento. 

En esta modalidad, solo se podrá solicitar financiamiento para la acción de equipamiento si el proyecto 

incluye la acción de construcción o rehabilitación. 

APORTACIÓN INSTANCIA POSTULANTE 

Los gobiernos estatales, municipales y de alcaldías de la Ciudad de México, así como universidades 

públicas estatales deberán comprometerse a aportar el mismo monto solicitado al PAICE, es decir, el 50% del 

costo total del Proyecto Cultural. 
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Las Organizaciones de la Sociedad Civil deberán comprometer la aportación de al menos el 25% del costo 

total del Proyecto Cultural. 

Las instancias que postulen proyectos culturales en inmuebles o recintos que se ubiquen en alguno de los 

municipios de atención prioritaria publicados en el listado anexo a esta convocatoria, no estarán obligadas a 

comprometer aportación financiera. 

RECEPCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES 

La recepción de proyectos se llevará a cabo en la Dirección General de Vinculación Cultural, sita en Av. 

Paseo de la Reforma núm. 175, piso 7, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México, 

conforme al siguiente calendario: 

Fecha de inicio: 

Día de mes de año a partir de las horas (horario Ciudad de México). 

Fecha de cierre: 

Día de mes de año a partir de las horas (horario Ciudad de México). 

Se considerarán recibidos los proyectos que cumplan con los medios y condiciones de entrega 

establecidos en esta Convocatoria: 

Para el caso de Proyectos Culturales enviados por servicios de mensajería o paquetería, la fecha y hora 

de envío señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, no deberá exceder la 

hora y fecha límite establecida en la Convocatoria, por lo que será responsabilidad de la Instancia Postulante 

verificar con el prestador del servicio los datos correspondientes en el momento de realizar su envío. 

Los Proyectos Culturales enviados por ________. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

1.  Beneficio a amplios sectores de la población, o bien, a grupos de población que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad. 

2.  Aprovechamiento de espacios dedicados a la cultura que están desaprovechados o en desuso. 

3.  Mejoría de las funciones culturales y suficiencia del espacio postulante. 

4.  Involucramiento de la comunidad artística de la localidad o región en la programación cultural. 

5.  Congruencia en sus objetivos, actividades y metas. 

6.  Claridad en su desglose y aplicación del presupuesto. 

7.  Viabilidad en el planteamiento de ejecución. 

8.  Serán preponderantes, más no limitativos, los proyectos que se desarrollen en algunos de los 

municipios de atención prioritaria publicados en listado anexo a esta convocatoria 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1.  La participación implica la aceptación de las bases de esta convocatoria y de las Reglas de 

Operación. 

2.  Todos los documentos requeridos deberán _____________________, ordenados conforme se 

enlistan en los requisitos. 
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3.  Serán descartados los proyectos que se entreguen después de la hora y fecha límite establecidas en 

esta convocatoria, así como aquellos que sean enviados por mensajería, y la fecha y hora de envío 

señaladas en el código de rastreo del paquete rebase los límites señalados. 

4.  Solo los proyectos culturales que cumplan con los requisitos establecidos en las Reglas de 

Operación del Programa en su vertiente PAICE, serán considerados como elegibles y seguirán en el 

proceso de selección ante el Jurado Dictaminador PAICE; el resto serán descartados. 

5.  Cada proyecto cultural se deberá referir a un único recinto o inmueble. 

6.  Las Instancias Postulantes podrán presentar la cantidad de proyectos culturales que considere 

convenientes, independiente de la modalidad elegida. Sin embargo, el Jurado Dictaminador del 

PAICE sólo podrá aprobar un proyecto cultural por instancia postulante (para el caso de gobiernos 

estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, y universidades públicas estatales, se 

incluyen en este supuesto los proyectos presentados por cualquier organismo de su administración), 

el que haya recibido el mayor puntaje. El resto de las propuestas tendrán el fallo de no aprobado con 

base en lo establecido en el Anexo 5 PAICE Jurado Dictaminador PAICE. 

7.  Los proyectos culturales y el monto de la aportación federal aprobados serán determinados por el 

Jurado Dictaminador PAICE, cuyo fallo será inapelable. 

8.  El fallo de cada proyecto cultural podrá ser aprobado con financiamiento, aprobado en lista de espera 

y no aprobado. 

9.  Cuando el fallo del proyecto cultural sea aprobado con financiamiento, la instancia beneficiaria 

deberá entregar la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), en sentido positivo, para iniciar los trámites de formalización del apoyo, en un plazo 

máximo de 30 días naturales contados a partir del día en el que se notifique el fallo de aprobado con 

financiamiento a la instancia beneficiaria. En caso de incumplimiento en la entrega o condiciones de 

la documentación, el proyecto cultural será cancelado y el recurso será reasignado en el orden 

establecido en la lista de espera, de acuerdo con la modalidad del proyecto que sea cancelado. 

10.  Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Secretaría de Cultura a 

través de la Dirección General de Vinculación Cultural. 

REQUISITOS 

Entregar a la DGVC un expediente que debe contener: 

Insertar listado de requisitos conforme al numeral 3.3.1, del Apartado del PAICE, de las presentes RO. 

Los formatos oficiales, así como los instructivos para su llenado, podrán consultarse y descargarse en la 

página en Internet: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ 

INFORMES Y ASESORÍAS 

Para mayores informes, la Dirección General de Vinculación Cultural pone a disposición el correo 

paice@cultura.gob.mx y los números telefónicos: 800 76 PAICE (72 423) y el 55 4155 0200, Extensiones 

9528, 9824, 9543 y 9091, de lunes a viernes de 10 a 15 h y de 16 a 18 h (horario de la Ciudad de México). 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

La Secretaría de Cultura publicará los resultados en la página web: http://vinculacion. 

cultura.gob.mx/PAICE/, a más tardar 90 días naturales a partir del día siguiente del cierre de la convocatoria. 



Jueves 6 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL   

ANEXO 5 PAICE 

JURADO DICTAMINADOR PAICE 

I.  Integración 

a) El Jurado Dictaminador PAICE estará conformado por ciudadanos especialistas en materia 

cultural y artística, académicos y académicas, creadoras y creadores, promotoras o promotores 

de la cultura, entre otros. 

b) Su designación quedará consignada en un acta suscrita por el Comité PAICE integrado por la 

persona representante de la Subsecretaría de Diversidad Cultural, la persona representante de 

la DGVC y por quién Coordina el PAICE. 

c) La cantidad de personas que conformarán el Jurado Dictaminador PAICE dependerá del 

número de los proyectos considerados como elegibles. 

Todos los cargos serán honorarios, por lo que no recibirán remuneración alguna por su participación. 

II.  Funciones 

a) Mediante una reunión previa a la Sesión de Dictaminación, recibir de la Coordinación del PAICE 

los Proyectos Culturales y la información necesaria para su análisis. 

b) Evaluar los proyectos culturales apegándose a lo dispuesto en RO y a los criterios de selección 

establecidos en la convocatoria, definiendo el monto del apoyo a otorgar. Cada proyecto será 

evaluado por tres jurados. 

c) Suscribir una hoja de dictamen (Anexo 6 PAICE) por cada proyecto elegible, las cuales se 

enviarán a la Coordinación del PAICE. El promedio de las tres calificaciones será su calificación 

definitiva. 

d) El jurado podrá reducir hasta en 20% el presupuesto solicitado del proyecto, eliminando 

aquellos gastos que no estén plenamente justificados, sin que se afecte el cumplimiento del 

objetivo del proyecto. En la hoja de dictamen se asentará la justificación, los conceptos 

afectados y montos de la reducción. En ningún caso el jurado puede alterar al alza el 

presupuesto solicitado. 

III. Criterios de Selección 

Cada proyecto cultural será evaluado por una terna del Jurado Dictaminador PAICE, quienes en la hoja de 

dictamen asignarán una calificación numérica a partir de los atributos de cada proyecto. Esta calificación 

permitirá determinar los proyectos que serán aprobados con financiamiento, a partir de los recursos 

financieros disponibles, y definir el orden de la lista de espera de proyectos susceptibles de financiamiento. 
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La priorización de los proyectos se basará en las ponderaciones de los siguientes elementos: 

Criterios de dictamen de los proyectos elegibles  

1. Que se desarrolle en alguno de los municipios de atención prioritaria publicados en listado 

anexo a la convocatoria.  

0 ó 30 

2. Que beneficie amplios sectores de la población, o bien, a grupos de población se 

encuentren en situación de vulnerabilidad. 

0 a 10 

3. Que aproveche espacios dedicados a la cultura que están desaprovechados o en desuso.  0 a 10 

4. Que mejore las funciones culturales y suficiencia del espacio postulante. 0 a 10 

5. Que involucre a la comunidad artística de la localidad o región en la programación cultural.  0 a 10 

6. Que sea congruente en sus objetivos, actividades y metas. 0 a 10 

7. Que sea claro en su desglose y aplicación del presupuesto.  0 a 10 

8. Que el planteamiento de ejecución sea viable 0 a 10 

 

IV.  Sesión de Dictaminación 

Una vez recibidas las hojas de dictamen por parte del Jurado Dictaminador PAICE, la Coordinación del 

PAICE convocará a la reunión plenaria donde se presentarán, analizarán y evaluarán en conjunto los 

proyectos culturales. 

En la reunión plenaria el Jurado Dictaminador PAICE ordenará por modalidad y de forma descendente los 

proyectos culturales elegibles, de acuerdo con la calificación asignada en la hoja de dictamen de cada 

proyecto elegible. 

En caso de que dos o más proyectos culturales presenten igual puntaje, el Jurado Dictaminador PAICE 

determinará el criterio de orden para la relación definitiva. 

Conforme a las calificaciones asignadas y los montos aprobados, se asignará la suficiencia presupuestal 

del PAICE, hasta agotarla. Los resultados del proceso se formalizarán en el Acta de Dictamen donde se 

asentará el fallo de los proyectos elegibles con base en las hojas de dictamen de cada proyecto cultural. El 

fallo de cada proyecto podrá ser: 

Aprobado con financiamiento 

Aprobado en lista de espera 

No Aprobado 

El fallo del Jurado Dictaminador PAICE será inapelable. 

Cuando una Instancia Postulante (para el caso de gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la 

Ciudad de México, y universidades públicas estatales, se incluyen en este supuesto los proyectos 

presentados por cualquier organismo de su administración) presente más de un proyecto cultural elegible, el 

Jurado Dictaminador PAICE podrá dictaminar solo uno de ellos, el de mayor puntaje, como aprobado (con 

financiamiento o en lista de espera); el resto serán dictaminados como no aprobados. 

El Jurado Dictaminador PAICE podrá reducir hasta el 20% del presupuesto solicitado, siempre y cuando 

no se afecte el cumplimiento del objetivo del proyecto cultural. 

Durante la sesión correspondiente, el Jurado Dictaminador PAICE determinará el porcentaje del 

presupuesto de PAICE para cada modalidad. 
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ANEXO 6 PAICE 

HOJA DE DICTAMEN DE PROYECTOS ELEGIBLES DEL PAICE 

DATOS GENERALES DEL PROYECTO CULTURAL ID  

Municipio, Estado:   

Instancia Postulante:   

Nombre del espacio:   Duración (en 
meses): 

 

Monto solicitado:  $ % Modalidad 

Aportación: $ %   

Costo total del proyecto: $ 100%  

 

Criterios de dictamen de los proyectos elegibles Rango Calificación 

1. Que se desarrolle en alguno de los municipios de atención prioritaria 
publicados en listado anexo a la Convocatoria.  

0 ó 30    

2. Que beneficie amplios sectores de la población, o bien a grupos de 
población que se encuentren en situación de vulnerabilidad.  

0 a 10    

3. Que aproveche espacios dedicados a la cultura que están 
desaprovechados o en desuso.  

0 a 10    

4. Que mejore las funciones culturales y suficiencia del espacio 
postulante.  

0 a 10    

5. Que involucre a la comunidad artística de la localidad o región en la 
programación cultural.  

0 a 10    

6. Que sea congruente en sus objetivos, actividades y metas.  0 a 10    

7. Que sea claro en su desglose y aplicación del presupuesto.  0 a 10    

8. Que el planteamiento de ejecución sea viable. 0 a 10    

Subtotal    

Suma total  

Promedio  

 

El proyecto se dictamina:  

Aprobado con 
financiamiento 

   Aprobado en 
lista de espera 

   No Aprobado   

 

 

En caso de autorizar un presupuesto menor al solicitado, indicar las razones: 

     

 

Señale los rubros y el monto del ajuste: 

    $  

 

Argumento del dictamen: 

  

 

              

Firma de jurado 1 Nombre de 
jurado 

 Firma de jurado 2 Nombre 
de jurado 

 Firma de jurado 3 Nombre de jurado 

              

              

Lugar:   Fecha:       

              

Destino: El documento original es soporte de la dictaminación y se mantiene bajo el resguardo de la DGVC. 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
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ANEXO 7 PAICE 

MODELOS DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS PAICE 

a) Proyecto de Acuerdo Específico de Ejecución para gobiernos estatales (instituciones de cultura 
y organismos públicos descentralizados), en la modalidad de Fortalecimiento / Vida a la 
Infraestructura Cultural. 

___________ ACUERDO ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN PARA LA COLABORACIÓN Y APLICACIÓN DEL 

PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA 

INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE “EL PAICE”, EN EL ESTADO DE 

_______, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 

VINCULACIÓN CULTURAL, ___________________________________, CON LA ASISTENCIA DE EL/LA 

COORDINADOR(A) DE “EL PAICE”, _______________________________; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ________ EN ADELANTE “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE _____________, EN LO 

SUCESIVO “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, REPRESENTADA POR ________________________, 

____________________________, ASISTIDA POR_________________________, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA 

DE ___________________________, ____________, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___________, ___________ y “EL ESTADO” celebraron un Convenio Marco de 
Colaboración y Coordinación, identificado como: ___________________, por virtud del cual 
acordaron ___________________________________________________________. 

II. En las Cláusulas _______ y ___________, del Convenio Marco antes citado, se estableció que 
___________________. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 
41 Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; que tiene a su cargo elaborar y conducir la política 
nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; conducir la elaboración del Programa Nacional de 
Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como su implementación y 
evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás Instrumentos 
Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, en asuntos de su 
competencia. 

I.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo 
cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin 
menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y 
destaca en su numeral 11 apartado V, los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el 
participar de manera activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no 
discriminación. 

I.3 “El PROGRAMA”, tiene como objetivo general 
__________________________________________. 

I.4 “EL PAICE”, tiene como objetivo _________________________. 

I.5 “EL PAICE”, tiene como población objetivo 
_____________________________________________. 
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I.6 El/La ______________________________, en su carácter de Director(a) General de Vinculación 
Cultural, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con _______________ de fecha _________________, expedido a su favor por 
______________, y con base en lo dispuesto en los artículos ______________ del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas 
en forma alguna. 

I.7 Con fecha ____________, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA” para el ejercicio fiscal ___, en su vertiente de “EL PAICE”, las 
cuales sirven de base para la celebración del presente Acuerdo. 

I.8 Se emitió la Convocatoria PAICE ___, con fecha ____________, mediante la cual, “EL PAICE” 
invitó a ______________, a presentar proyectos culturales en las modalidades de: Vida a la 
Infraestructura Cultural y Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural, mismos que fueron evaluados 
por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”. 

I.9 El proyecto cultural __________________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por el 
Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura 
Cultural, como consta en_______________________________________, de fecha 
____________. 

I.10 Este Acuerdo se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación Cultural, en lo 
sucesivo “LA DGVC”, Unidad Administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 
Acuerdo, y que señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 
_________________________________________________________. 

I.11 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Dirección General de Vinculación Cultural; por lo que hace al aspecto 
jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA 
SECRETARÍA”. 

II. “EL ESTADO”, declara que: 

II.1 Es una entidad _________________________________, de conformidad con lo establecido en 
________________________. 

II.2 La ___________________________, es una dependencia de __________; de conformidad con lo 
estipulado en ______________. 

II.3 Se encuentra debidamente representado por _________________, en su carácter de 
_____________________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
obligarse en los términos del presente Acuerdo; de conformidad con lo estipulado en 
______________________. 

II.4 Su Registro Federal de Contribuyentes es _____________, y señala como su domicilio para todos 
los efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en 
_____________________________________________. 

III. “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” declara que: 

III.1 Es un/una ________________________; de conformidad con lo establecido en 
__________________________________. 

III.2 Se encuentra debidamente representada por ________________________, 
_________________________; y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse 
en los términos del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en 
__________________________. 

III.3 Conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como sus Reglas de Operación citadas en la 
declaración ___ del presente Acuerdo, así como los procedimientos y criterios en ellas contenidos, 
por lo que se encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA 
SECRETARÍA”, para llevar a cabo el desarrollo del proyecto cultural __________________. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de mayo de 2021 

III.4 Reconoce y acepta el contenido de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” en la vertiente 
de “EL PAICE”, para el ejercicio fiscal ______, conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como 
los procedimientos y criterios en ellas contenidos, por lo que se encuentra en la mejor disposición 
de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a cabo el desarrollo del proyecto 
cultural ___________________________. 

III.5 El inmueble en el que se realizará el proyecto cultural se encuentra bajo ______________, de 
conformidad con _____________. 

III.6 El proyecto cultural ____________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por el Jurado 
Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural, en 
______ de fecha ___________________. 

III.7 Su Registro Federal de Contribuyentes es ___________________, y señala como su domicilio para 
todos los efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en 
_____________________________________________. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan para la 
celebración del presente Acuerdo. 

IV.2 No existen vicios del consentimiento tales como error, dolo, o mala fe que pudieran invalidar el 
presente Acuerdo. 

IV.3 Es su voluntad celebrar el presente instrumento, por lo que vistos los Antecedentes y 
Declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, a través de “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 
convienen que el objeto del presente Acuerdo es el de conjuntar sus esfuerzos y 
respectivas capacidades, con el propósito de establecer las acciones de cooperación y 
coordinación institucional que llevarán a cabo para cumplir con los objetivos de “EL 
PAICE”, así como para colaborar en beneficio del proyecto cultural 
________________________, el cual fue presentado al Jurado Dictaminador de “EL 
PAICE” en su Sesión, de fecha ____________, y fue dictaminado y aprobado con 
financiamiento para ser apoyado por “EL PAICE” de “LA SECRETARÍA”, y cuya 
ejecución se efectuará en un período no mayor a ___________, de acuerdo a lo 
establecido en el cronograma de ejecución. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” por virtud del presente Acuerdo, convienen realizar una aportación total 
por la cantidad de $______________ (______________________pesos 00/100 M.N.), a 
efecto de dar cumplimiento al objeto mencionado en la Cláusula anterior, misma que 
será proporcionada de la siguiente manera: 

I. “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de $_____________ (_______________ 
pesos 00/100 M.N.), a través de ___________ de “EL ESTADO”, previo registro 
que haga “LA SECRETARÍA” de la cuenta bancaria productiva específica, en el 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), a través de la 
cuenta bancaria única que maneja la TESOFE y previa la entrega del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), que emita la _________________ de “EL 
ESTADO”. 

II. “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” acreditó/acreditará la cantidad de 
$______________ (__________ pesos 00 /100 M.N.), en un plazo no mayor al 
establecido en la ______________ del presente Acuerdo. 
_____________________. /no aportará cantidad alguna, toda vez que, el proyecto 
cultural se realizará en un Municipio/Alcaldía de atención prioritaria de conformidad 
con el listado anexo de la Convocatoria _______ de “EL PAICE”. 

TERCERA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete frente a “LA SECRETARÍA”, a 
vigilar que los recursos públicos federales, otorgados al proyecto cultural objeto del 
presente instrumento, tengan una correcta aplicación de acuerdo con las Leyes 
Federales y demás ordenamientos que de éstas deriven, que se encuentren vigentes y 
que sean aplicables al proyecto cultural, así como de conformidad con lo estipulado en 
las Reglas de Operación de “EL PAICE”. 
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CUARTA.- “EL ESTADO”, reconoce y acepta que por virtud del presente Acuerdo, a través de “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA” asume frente a “LA SECRETARÍA” el carácter de 
instancia beneficiaria de “EL PAICE”, y se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una 
de las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, a 
todas y cada una de las cláusulas del presente Acuerdo, así como a todos los 
requerimientos de entrega de información y documentación que al efecto se considere 
necesaria y se le solicite, tanto “LA DGVC”, o el/la Coordinador(a) de “EL PAICE”. 

 “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá brindar las facilidades en caso de que “LA 
SECRETARÍA” requiera realizar visitas en el inmueble beneficiado, con el propósito de 
verificar el desarrollo del proyecto cultural autorizado y referido en la Cláusula Primera 
del presente Acuerdo. 

 En el supuesto de que “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” incumpla con lo pactado en 
cualesquiera de las cláusulas del presente Acuerdo, cualquiera de los puntos de las 
Reglas de Operación y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación 
que se le hubiere solicitado por conducto de “LA DGVC”, o del/de la Coordinador(a) de 
“EL PAICE”, “LA SECRETARÍA” estará facultada para exigir el reembolso de la 
cantidad señalada en la Cláusula Segunda inciso a) del presente Acuerdo, así como de 
los intereses generados, quedando a su vez, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, 
obligada a reintegrarlos, de conformidad con la Cláusula _________ del presente 
Instrumento Jurídico. 

QUINTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” de “EL PAICE”, se obliga a cumplir con los 
siguientes compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 
recursos federales para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio 
y fiscalización del proyecto cultural al que se refiere la cláusula primera del 
presente Instrumento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto cultural que fue presentado al Jurado 
Dictaminador de “EL PAICE”, en la Sesión de fecha _________; 

c) Destinar los recursos públicos federales otorgados, única y exclusivamente para 
realizar el proyecto cultural señalado en la Cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico; 

d) Ser responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos 
aportados para la ejecución del proyecto cultural objeto del presente Acuerdo, 
mencionado en la Cláusula Primera del mismo, así como del resguardo de la 
documentación que acredite el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 

e) Elaborar y entregar, a “LA DGVC” de conformidad con lo señalado en las Reglas 
de Operación de “EL PAICE”, los Reportes de Avances Trimestrales 
correspondientes, en el formato establecido por “EL PAICE”, durante los 15 días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

f) Integrar el Reporte Final del Proyecto Cultural, en el formato establecido por “EL 
PAICE” y remitirlo a “LA DGVC”, a más tardar 15 días hábiles después de que 
“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” haya concluido la ejecución del proyecto 
cultural. 

g) Los demás que acuerden “LAS PARTES” por escrito en el instrumento jurídico 
correspondiente. 

SEXTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, será la única responsable de la ejecución del 
proyecto cultural, por lo que se compromete a realizar las siguientes acciones para 
cumplir con los objetivos y fines de “EL PAICE”:  

a) Vigilar y supervisar el desarrollo del proyecto cultural objeto del presente Acuerdo, 
mismo que ha sido beneficiado por “EL PAICE”; y 

b) Las demás que se requieran y acuerden “LAS PARTES” por escrito a través de la 
suscripción del Instrumento Jurídico correspondiente, para el cumplimiento de los 
objetivos y fines de “EL PAICE”. 
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SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, designa para la coordinación y realización de los compromisos 
contraídos en el presente acuerdo a “LA DGVC”. Por su parte, “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA” designa como responsable a ______ en funciones. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconocen expresamente que 
la suscripción del presente Acuerdo implica la aceptación de todos y cada uno de los 
términos del Fallo emitido por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”, en la Sesión de 
fecha ___________, respecto al proyecto cultural presentado; así como de las Reglas 
de Operación de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, convienen en que corresponderá a “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA”, por conducto de su_________ en funciones, ser el 
órgano encargado de la supervisión del desarrollo del proyecto cultural que ha sido 
presentado y aprobado en el marco de "EL PROGRAMA" mediante “EL PAICE”, y al 
que se refiere la Cláusula Primera del presente Acuerdo. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar 
por conducto de sus Contralorías, las auditorías necesarias a la aplicación de los 
recursos otorgados para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

DÉCIMA 
PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente Instrumento no constituye una sociedad o 

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será 
responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, 
autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad social que contraiga “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA”. 

DÉCIMA 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que el personal que participe, por parte de cada una de 

ellas, en la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a 
cabo con motivo del presente Acuerdo, quedará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la 
realización de los trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o 
haber generado derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte 
signante. 

DÉCIMA 
TERCERA.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por 

los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, 
en la inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades 
en la forma y términos que determinen por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA 
CUARTA.- “LAS PARTES” convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

_________________, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio fiscal __________, y a lo establecido en las Reglas de Operación de “EL 
PROGRAMA”, toda la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y 
promoción relacionada con “EL PAICE”, deberá incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA 
QUINTA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 

Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, y de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social 
(Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de “EL 
PAICE”; autorizados por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA” se compromete a realizar acciones de promoción y seguimiento de 
contraloría social. 
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DÉCIMA 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición al presente Acuerdo se 

hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 

corresponda. 

DÉCIMA 

SÉPTIMA.- El presente Acuerdo iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la aportación, 

referida en la Cláusula Segunda inciso a) que realice “LA SECRETARÍA” y concluirá en 

______, contados a partir de la fecha de aportación de “LA SECRETARÍA”, 

concediéndose a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de así solicitarlo por escrito a “LA 

DGVC”, previo al vencimiento del presente Acuerdo, hasta dos meses calendario de 

gracia para su conclusión. 

DÉCIMA 

OCTAVA.- El presente Acuerdo podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su 

contraparte, con al menos quince días de anticipación; y será cancelado por “LA 

SECRETARÍA”. 

DÉCIMA 

NOVENA.- En caso de existir recursos públicos federales no devengados o que no se encuentren 

vinculados a compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de _____, “LA 

INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá reintegrarlos junto con los rendimientos que se 

hubieren generado para su entero a la TESOFE, a través de “LA SECRETARÍA”, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, respectivamente. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo, es producto de la buena fe, por lo 

que toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, interpretación, 

operación, formalización y cumplimiento, será resuelta atendiendo en primera instancia y 

de común acuerdo entre “LAS PARTES”, a lo expresado en las Reglas de Operación 

citadas en la declaración ___ del presente Acuerdo. 

VIGÉSIMA 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que en caso de no llegar a ningún arreglo de conformidad 

con lo establecido en la cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la 

aplicación, interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente Acuerdo, 

así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS 

PARTES” aceptan y reconocen que se sujetarán a lo establecido en el Convenio Marco 

original y, en su caso, a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la 

Ciudad de México, por lo que ambas renuncian desde ahora a cualquier fuero que 

pudiera corresponderles derivado de su domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ACUERDO ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 

CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ____ EJEMPLARES ORIGINALES, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ____DEL MES DE ____ DEL AÑO DOS MIL _______. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

____________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN 
CULTURAL 

_____________________________ 

COORDINADOR(A) DE “EL PAICE” 

POR “EL ESTADO” 

_____________________________ 

POR “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 
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b) Proyecto de Convenio de Colaboración para gobiernos municipales y universidades públicas 
estatales, en la modalidad de Fortalecimiento / Vida a la Infraestructura Cultural 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS 
ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE “EL PAICE” EN EL ESTADO DE __________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, 
___________________________________, CON LA ASISTENCIA DE EL/LA COORDINADOR(A) DE “EL PAICE”, 
_______________________________; Y POR LA OTRA, ______________, EN ADELANTE “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA”, REPRESENTADA POR ___________________________________; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 
41 Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; que tiene a su cargo elaborar y conducir la política 
nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; conducir la elaboración del Programa Nacional de 
Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como su implementación y 
evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás Instrumentos 
Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, en asuntos de su 
competencia. 

I.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo 
cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin 
menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y 
destaca en su numeral 11 apartado V, los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el 
participar de manera activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no 
discriminación. 

I.3 “El PROGRAMA”, tiene como objetivo general 
______________________________________________________. 

I.4 “EL PAICE”, tiene como objetivo _____________________________________________. 

I.5 “EL PAICE”, tiene como población objetivo 
_________________________________________________. 

I.6 El/La ______________________________, en su carácter de Director(a) General de Vinculación 
Cultural, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con _______________ de fecha _________________, expedido a su favor por 
______________, y con base en lo dispuesto en los artículos ______________ del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas 
en forma alguna. 

I.7 Con fecha ____________, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA” para el ejercicio fiscal ___, en su vertiente de “EL PAICE”, las 
cuales sirven de base para la celebración del presente Convenio. 

I.8 Se emitió la Convocatoria PAICE _________, con fecha ___________, mediante la cual, “EL 
PAICE” invitó a ______________________________, a presentar proyectos culturales en las 
modalidades de: _______________, mismos que fueron evaluados por el Jurado Dictaminador de 
“EL PAICE”. 

I.9 El proyecto cultural _____________________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por 
el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad de Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura 
Cultural, como consta en ____________________________________________________, de 
fecha ________. 

I.10 Este Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación Cultural, en 
lo sucesivo “LA DGVC”, Unidad Administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 
Convenio, quien señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado 
en ______________________________________. 
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I.11 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Dirección General de Vinculación Cultural; por lo que hace al aspecto 
jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA 
SECRETARÍA”. 

II. “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” declara que: 

II.1 Es un/una________________________; lo anterior de conformidad con lo establecido en 
__________________________________________________. 

II.2 Se encuentra debidamente representada por ____________________, 
_________________________________; y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
___________________________________. 

II.3 Conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como sus Reglas de Operación citadas en la 
declaración __del presente Convenio, así como los procedimientos y criterios en ellas contenidos, 
por lo que se encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA 
SECRETARÍA”, para llevar a cabo el desarrollo del proyecto cultural 
______________________________________. 

II.4 Reconoce y acepta el contenido de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” en la vertiente 
de “EL PAICE”, para el ejercicio fiscal ______, conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como 
los procedimientos y criterios en ellas contenidos, por lo que se encuentra en la mejor disposición 
de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a cabo el desarrollo del proyecto 
cultural ___________________________. 

II.5 El inmueble en el que se realizará el proyecto cultural se encuentra bajo __________________, de 
conformidad con ____________________. 

II.6 El proyecto cultural ______________________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por 
el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad de Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura 
Cultural, en ________________ de fecha __________________. 

II.7 Su Registro Federal de Contribuyentes es ___________________, y señala como su domicilio para 
todos los efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en 
_______________________________________. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan para la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 No existen vicios del consentimiento tales como error, dolo, o mala fe que pudieran invalidar el 
presente Convenio. 

III.3 Es su voluntad celebrar el presente instrumento, por lo que vistas las Declaraciones que preceden, 
convienen sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, acuerdan que el objeto del 
presente Convenio es el de conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el 
propósito de establecer las acciones de cooperación y coordinación institucional que 
llevarán a cabo, para cumplir con los objetivos de “EL PAICE”, así como para colaborar 
en beneficio del proyecto cultural _________________, el cual fue presentado al Jurado 
Dictaminador de “EL PAICE” su Sesión, de fecha ________, y fue dictaminado y 
aprobado con financiamiento para ser apoyado por “EL PROGRAMA” mediante ”EL 
PAICE” de “LA SECRETARÍA”, y cuya ejecución se efectuará en un período no mayor 
a ___________, de acuerdo a lo establecido en el cronograma de ejecución. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” por virtud del presente Convenio, acuerdan realizar una aportación total 
por la cantidad de $___________________ (________ pesos __/100 M.N.), a efecto de 
dar cumplimiento al objeto mencionado en la Cláusula anterior, misma que será 
proporcionada de la siguiente manera: 

a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de $________________ 
(_______________________ pesos __/100 M.N.), a través de________________, 
previo registro que haga “LA SECRETARÍA” de la cuenta bancaria productiva 
específica, en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), a 
través de la cuenta bancaria única que maneja la TESOFE y previa la entrega del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), que emita la 
__________________. 
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b) “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” acreditó/acreditará/ la cantidad de 
$_____________ (___________pesos __/100 M.N.), en un plazo no mayor al 
establecido en la ______________ del presente Convenio./ no aportará cantidad 
alguna, toda vez que, el proyecto cultural se realizará en un Municipio/Alcaldía de 
atención prioritaria de conformidad con el listado anexo de la Convocatoria 
_______ de “EL PAICE”. 

TERCERA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete frente a “LA SECRETARÍA”, a 
vigilar que los recursos públicos federales, otorgados al proyecto cultural objeto del 
presente Instrumento, tengan una correcta aplicación de acuerdo con las Leyes 
Federales y demás ordenamientos que de éstas deriven, que se encuentren vigentes y 
que sean aplicables al proyecto cultural, así como de conformidad con lo estipulado en 
las Reglas de Operación de “EL PAICE”. 

CUARTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconoce y acepta que por virtud del presente 
Convenio asume frente a “LA SECRETARÍA”, el carácter de instancia beneficiaria de 
“EL PAICE”, y se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones 
contenidas en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, mediante “EL PAICE”; a 
todas y cada una de las Cláusulas del presente Convenio, así como a todos los 
requerimientos de entrega de información y documentación que al efecto se considere 
necesaria y se le solicite, tanto “LA DGVC”, o el/la Coordinador(a) de “EL PAICE”. 

 “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá brindar las facilidades en caso de que “LA 
SECRETARÍA” requiera realizar visitas en el inmueble beneficiado, con el propósito de 
verificar el desarrollo del proyecto cultural autorizado y referido en la Cláusula Primera 
del presente Convenio. 

 En el supuesto de que “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” incumpla con lo pactado en 
cualesquiera de las Cláusulas del presente Convenio, cualquiera de los puntos de las 
Reglas de Operación y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación 
que se le hubiere solicitado por conducto de “LA DGVC”, o del/de la Coordinador(a) de 
“EL PAICE”, “LA SECRETARÍA” estará facultada para exigir el reembolso de la 
cantidad señalada en la Cláusula Segunda inciso a) del presente Convenio, así como de 
los intereses generados, quedando a su vez, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 
obligada a reintegrarlos, de conformidad con la Cláusula __________ del presente 
Instrumento Jurídico. 

QUINTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de “EL PROGRAMA”, por “EL PAICE”, con el 
objeto de optimizar el desarrollo del proyecto cultural, se obliga a cumplir con los 
siguientes compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 
recursos federales para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio 
y fiscalización del proyecto cultural al que se refiere la Cláusula Primera del 
presente Instrumento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto cultural que fue presentado al Jurado 
Dictaminador de “EL PAICE”, en la Sesión de fecha _________; 

c) Destinar los recursos públicos federales otorgados, única y exclusivamente para 
realizar el proyecto cultural señalado en la Cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico; 

d) Ser responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos 
aportados para la ejecución del proyecto cultural objeto del presente Convenio, 
mencionado en la Cláusula Primera del mismo, así como del resguardo de la 
documentación que acredite el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 

e) Elaborar y entregar, a “LA DGVC” de conformidad con lo señalado en las Reglas 
de Operación de “EL PAICE”, los Reportes de Avances Trimestrales 
correspondientes, en el formato establecido por “EL PAICE”, durante los 15 días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

f) Integrar el Reporte Final del proyecto cultural, en el formato establecido por “EL 
PAICE” y remitirlo a “LA DGVC”, a más tardar 15 días hábiles después de que 
“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” haya concluido la ejecución del proyecto 
cultural; 

g) Los demás que acuerden “LAS PARTES” por escrito en el Instrumento Jurídico 
correspondiente. 
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SEXTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, será la única responsable de la ejecución del 
proyecto cultural, por lo que se compromete a realizar las siguientes acciones para 
cumplir con los objetivos y fines de “EL PAICE”: 

a) Vigilar y supervisar el desarrollo del proyecto cultural objeto del presente Convenio, 
mismo que ha sido beneficiado por “EL PAICE”, y 

b) Las demás que se requieran y acuerden “LAS PARTES” por escrito a través de la 
suscripción del Instrumento Jurídico correspondiente, para el cumplimiento de los 
objetivos y fines de “EL PAICE”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, designa para la coordinación y realización de los compromisos 
contraídos en el presente Convenio a la “LA DGVC”. Por su parte, “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA” designa como responsable a _______ en funciones. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconocen expresamente que 
la suscripción del presente Convenio implica la aceptación de todos y cada uno de los 
términos del Fallo emitido por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”, en su Sesión de 
fecha __________, respecto al proyecto cultural presentado; así como de las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, acuerdan que corresponderá 
a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, por conducto de su ________, ser el órgano 
encargado de la supervisión del desarrollo del proyecto cultural que ha sido presentado 
y aprobado en el marco de "EL PROGRAMA" mediante “EL PAICE”, y al que se refiere 
la Cláusula Primera del presente Convenio. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar 
por conducto de sus Contralorías, las auditorías necesarias a la aplicación de los 
recursos otorgados para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA 
PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Instrumento no constituye una sociedad o 

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será 
responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, 
autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad social que contraiga “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA”. 

DÉCIMA 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que el personal que participe, por parte de cada una de ellas, 

en la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo 
con motivo del presente Convenio, quedará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la 
realización de los trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o 
haber generado derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte 
signante. 

DÉCIMA 
TERCERA.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por 

los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, 
en la inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades 
en la forma y términos que determinen por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA 
CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

____________, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal ____, y a lo establecido en las Reglas de Operación de “EL 
PROGRAMA”, toda la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y 
promoción relacionada con “EL PAICE”, deberá incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA 
QUINTA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 

Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, y de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social 
(Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de “EL 
PAICE”; autorizados por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA” se compromete a realizar acciones de promoción y seguimiento de la 
contraloría social. 
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DÉCIMA 

SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier modificación o adición al presente Convenio se 

hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 

corresponda. 

DÉCIMA 

SÉPTIMA.- El presente Convenio iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la aportación 

que realice “LA SECRETARÍA”, referida en la Cláusula Segunda inciso a) y concluirá 

___________, contados a partir de la fecha de aportación de “LA SECRETARIA”, 

concediéndose a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de así solicitarlo por escrito a “LA 

DGVC”, previo al vencimiento del presente Convenio, hasta dos meses calendario de 

gracia para su conclusión. 

DÉCIMA 

OCTAVA.- El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su 

contraparte, con al menos quince días de anticipación; y será cancelado por “LA 

SECRETARÍA”. 

DÉCIMA 

NOVENA.- En caso de existir recursos públicos federales no devengados o que no se encuentren 

vinculados a compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de ___, “LA 

INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá reintegrarlos junto con los rendimientos que se 

hubieren generado para su entero a la TESOFE, a través de “LA SECRETARÍA”, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, respectivamente. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, es producto de la buena fe, por lo 

que toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, interpretación, 

operación, formalización y cumplimiento, será resuelta atendiendo en primera instancia y 

de común acuerdo entre “LAS PARTES”, a lo expresado en las Reglas de Operación 

citadas en la declaración ___ del presente Convenio. 

VIGÉSIMA 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de no llegarse a ningún arreglo de conformidad 

con lo establecido en la Cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la 

aplicación, interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 

mismo, “LAS PARTES” aceptan y reconocen que se sujetarán a la jurisdicción de los 

Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, por lo que ambas 

renuncian desde ahora a cualquier fuero que pudiera corresponderles derivado de su 

domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 

CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ______ EJEMPLARES ORIGINALES, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ___DEL MES DE _____ DEL AÑO DOS MIL ______. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

_____________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN 
CULTURAL 

____________________________ 

COORDINADOR(A) DE “EL PAICE” 

POR “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 

_____________________________ 
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c) Proyecto de Convenio de Colaboración para Organizaciones de la Sociedad Civil, en la 
modalidad de Fortalecimiento / Vida a la Infraestructura Cultural. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS 
ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE “EL PAICE”, EN EL ESTADO DE ______________, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA 
SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, 
___________________________________, _________________________________, CON LA ASISTENCIA DE EL/LA 
COORDINADOR(A) DE “EL PAICE”, _______________________________; Y POR LA OTRA, “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA”, EN ADELANTE “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, REPRESENTADA POR SU ___________________, 
_____________; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

a) “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 
41 Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; que tiene a su cargo elaborar y conducir la política 
nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; conducir la elaboración del Programa Nacional de 
Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como su implementación y 
evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás Instrumentos 
Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, en asuntos de su 
competencia. 

I.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo 
cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin 
menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y 
destaca en su numeral 11 apartado V, los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el 
participar de manera activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no 
discriminación. 

I.3 “El PROGRAMA”, tiene como objetivo general 
__________________________________________. 

I.4 “EL PAICE”, tiene como objetivo _________________________. 

I.5 “EL PAICE”, tiene como población objetivo 
_____________________________________________. 

I.6 El/La ______________________________, en su carácter de Director(a) General de Vinculación 
Cultural, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con _______________ de fecha _________________, expedido a su favor por 
______________, y con base en lo dispuesto en los artículos ______________ del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas 
en forma alguna. 

I.7 Con fecha ____________, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA” para el ejercicio fiscal ___, en su vertiente de “EL PAICE”, las 
cuales sirven de base para la celebración del presente Convenio. 

I.8 Se emitió la Convocatoria PAICE ___, con fecha ____________, mediante la cual, “EL PAICE” 
invitó a ______________, a presentar proyectos culturales en las modalidades de: Vida a la 
Infraestructura Cultural y Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural, mismos que fueron evaluados 
por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”. 

I.9 El proyecto cultural _______________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por el 
Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura 
Cultural, como consta en_______________________________________, de fecha 
____________. 
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I.10 Este Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación Cultural, en 
lo sucesivo “LA DGVC”, Unidad Administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 
Convenio, quien señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado 
en ______________________________________. 

I.11 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Dirección General de Vinculación Cultural; por lo que hace al aspecto 
jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA 
SECRETARÍA”. 

II. “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” declara que: 

II.1 Es un(a) _______________ legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyo objeto 
social es, entre otros: _______________________, de conformidad con 
__________________________________. 

II.2 Se encuentra debidamente representada por ____________________, 
_____________________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
_________________________________. 

II.3 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, lo que 
acredita con la Clave Única de Inscripción (CLUNI) número ___________, de fecha ____ de 
______ de _______, otorgada por la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Secretaría Técnica. 

II.4 Conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como sus Reglas de Operación citadas en la 
declaración __del presente Convenio, así como los procedimientos y criterios en ellas contenidos, 
por lo que se encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA 
SECRETARÍA”, para llevar a cabo el desarrollo del proyecto cultural 
______________________________________. 

II.5 El inmueble en el que se realizará el proyecto cultural se encuentra bajo ______________, de 
conformidad con ______________________________. 

II.6 El proyecto cultural ______________________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por 
el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad de Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura 
Cultural, en ________________ de fecha __________________. 

II.7 Su Registro Federal de Contribuyentes es: ___________, y señala como su domicilio para todos 
los efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en 
___________________________. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan para la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 No existen vicios del consentimiento tales como error, dolo, o mala fe que pudieran invalidar el 
presente Convenio, 

III.3 Es su voluntad celebrar el presente instrumento, por lo que vistas las Declaraciones que preceden, 
convienen sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, acuerdan que el objeto del 
presente Convenio es el de conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el 
propósito de establecer las acciones de cooperación y coordinación institucional que 
llevarán a cabo, para cumplir con los objetivos de “EL PAICE”, así como para colaborar 
en beneficio del proyecto cultural _________________________________, el cual fue 
presentado al Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en su Sesión, de fecha _____, y fue 
dictaminado y aprobado con financiamiento para ser apoyado por “EL PROGRAMA”, 
mediante ”EL PAICE” de “LA SECRETARÍA”, y cuya ejecución se efectuará en un 
período no mayor a _____, de acuerdo a lo establecido en el cronograma de ejecución. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” por virtud del presente Convenio, acuerdan realizar una aportación total 
por la cantidad de _________________ (_____________ pesos 00/100 M.N.), a efecto 
de dar cumplimiento al objeto mencionado en la Cláusula anterior, misma que será 
proporcionada de la siguiente manera: 
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a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de _________________ 
(_____________ pesos 00/100 M.N.), previo registro que haga “LA 
SECRETARÍA” de la cuenta bancaria productiva específica, referida en el inciso 
a), de la Cláusula Quinta de este Convenio, en el Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF), a través de la cuenta bancaria única 
que maneja la TESOFE, y previa la entrega del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI), que emita la “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”. 

b) “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” (acreditó/acreditará/ la cantidad de 
_________________ (_____________ pesos 00/100 M.N.), en un plazo no mayor 
al establecido en la ______________ del presente Convenio./ no aportará cantidad 
alguna, toda vez que, el proyecto cultural se realizará en un Municipio/Alcaldía de 
atención prioritaria de conformidad con el listado anexo de la Convocatoria ______ 
de “EL PAICE”. 

TERCERA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete frente a “LA SECRETARÍA”, a 
aplicar los recursos públicos federales otorgados, al proyecto cultural objeto del presente 
Instrumento, atendiendo lo dispuesto por el artículo 178, último párrafo del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y ejercer dichos 
recursos con apego a los criterios y procedimientos establecidos en las Reglas de 
Operación de “EL PAICE”. 

CUARTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconoce y acepta que por virtud del presente 
Convenio asume frente a “LA SECRETARÍA”, el carácter de instancia beneficiaria de 
“EL PAICE”, y se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones 
contenidas en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” mediante “EL PAICE”; a 
todas y cada una de las Cláusulas del presente Convenio, así como a todos los 
requerimientos de entrega de información y documentación que al efecto se considere 
necesaria y se le solicite, tanto “LA DGVC”, o el/la Coordinador(a) de “EL PAICE”. 

 “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá brindar las facilidades en caso de que “LA 
SECRETARÍA” requiera realizar visitas en el inmueble beneficiado, con el propósito de 
verificar el desarrollo del proyecto cultural autorizado y referido en la Cláusula Primera 
del presente Convenio. 

 En el supuesto de que “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” incumpla con lo pactado en 
cualesquiera de las Cláusulas del presente Convenio, cualquiera de los puntos de las 
Reglas de Operación y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación 
que se le hubiere solicitado por conducto de “LA DGVC”, o del/de la Coordinador(a) de 
“EL PAICE”, “LA SECRETARÍA” estará facultada para exigir el reembolso de la 
cantidad señalada en la Cláusula Segunda inciso a) del presente Convenio, así como de 
los intereses generados, quedando a su vez, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 
obligada a reintegrarlos, de conformidad con la Cláusula ____ del presente Instrumento 
Jurídico. 

QUINTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de “EL PROGRAMA” por “EL PAICE”, con el 
objeto de optimizar el desarrollo del proyecto cultural, se obliga a cumplir con los 
siguientes compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 
recursos para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y 
fiscalización del proyecto cultural al que se refiere la Cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto cultural que fue presentado al Jurado 
Dictaminador de “EL PAICE”, en la Sesión, de fecha ___________; 

c) Destinar los recursos públicos federales otorgados, única y exclusivamente para 
realizar el proyecto cultural señalado en la Cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico; 

d) Ser responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos 
aportados para la ejecución del proyecto cultural objeto del presente Convenio, 
mencionado en la Cláusula Primera del mismo, así como del resguardo de la 
documentación que acredite el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 

e) Elaborar y entregar, a “LA DGVC” de conformidad con lo señalado en las Reglas 
de Operación de “EL PAICE”, los Reportes de Avances Trimestrales 
correspondientes, en el formato establecido por “EL PAICE”, durante los 15 días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 
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f) Integrar el Reporte Final del proyecto cultural, en el formato establecido por “EL 
PAICE” y remitirlo a “LA DGVC”, a más tardar 15 días hábiles después de que 
“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” haya concluido la ejecución del proyecto 
cultural; 

g) Reintegrar a “LA SECRETARÍA”, en caso de que por cualquier circunstancia se 
cancelara el proyecto, la cantidad a que se refiere la Cláusula Segunda inciso a) 
del presente Instrumento Jurídico, así como los intereses generados, de 
conformidad con la Cláusula Décima Octava del presente Convenio; 

h) Los demás que acuerden “LAS PARTES” por escrito en el Instrumento Jurídico 
correspondiente. 

SEXTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, será la única responsable de la ejecución del 
proyecto cultural, por lo que se compromete a realizar las siguientes acciones para 
cumplir con los objetivos y fines de “EL PROGRAMA” mediante “EL PAICE”: 

a) Vigilar y supervisar el desarrollo del proyecto cultural objeto del presente Convenio, 
mismo que ha sido beneficiado por “EL PAICE”, y 

b) Las demás que se requieran y acuerden “LAS PARTES” por escrito a través de la 
suscripción del Instrumento Jurídico correspondiente, para el cumplimiento de los 
objetivos y fines de “EL PAICE”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, designa para la coordinación y realización de los compromisos 
contraídos en el presente Convenio a la “LA DGVC”. Por su parte, “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA” designa como responsable a _______ en funciones. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconocen expresamente que 
la suscripción del presente Convenio implica la aceptación de todos y cada uno de los 
términos del Fallo emitido por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”, en su Sesión de 
fecha _____, respecto al proyecto cultural presentado; así como de las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar 
por conducto de sus órganos respectivos, las auditorías necesarias a la aplicación de los 
recursos otorgados para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Instrumento no constituye una sociedad o 
empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será 
responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, 
autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad social que contraiga “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA”. 

DÉCIMA 
PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el personal que participe, por parte de cada una de ellas, 

en la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo 
con motivo del presente Convenio, quedará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la 
realización de los trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o 
haber generado derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte 
signante. 

DÉCIMA 
SEGUNDA.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por 

los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, 
en la inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades 
en la forma y términos que determinen por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA 
TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

_________, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal __, y a lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, toda la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con 
“EL PAICE”, deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
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DÉCIMA 
CUARTA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 

Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, y de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social 
(Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de “EL 
PAICE”; autorizados por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA” se compromete a realizar acciones de promoción y seguimiento de la 
contraloría social. 

DÉCIMA 
QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier modificación o adición al presente Convenio se 

hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 
corresponda. 

DÉCIMA 
SEXTA.- El presente Convenio iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la aportación, 

que realice “LA SECRETARÍA”, referida en la Cláusula Segunda inciso a) y concluirá 
______, contados a partir de la fecha de aportación de “LA SECRETARIA”, 
concediéndose a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de así solicitarlo por escrito a “LA 
DGVC”, previo al vencimiento del presente Convenio, hasta dos meses calendario de 
gracia para su conclusión. 

DÉCIMA 
SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su 
contraparte, con al menos quince días de anticipación; y será cancelado por “LA 
SECRETARÍA”. 

DÉCIMA 
OCTAVA.- En caso de existir recursos públicos federales no devengados o que no se encuentren 

vinculados a compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de ___, “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá reintegrarlos junto con los rendimientos que se 
hubieren generado para su entero a la TESOFE, a través de “LA SECRETARÍA”, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, respectivamente. 

DÉCIMA 
NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, es producto de la buena fe, por lo 

que toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, interpretación, 
operación, formalización y cumplimiento, será resuelta atendiendo en primera instancia y 
de común acuerdo entre “LAS PARTES”, a lo expresado en las Reglas de Operación 
citadas en la declaración ___ del presente Convenio. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de no llegarse a ningún arreglo de conformidad 
con lo establecido en la Cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la 
aplicación, interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente 
Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, “LAS PARTES” aceptan y reconocen que se sujetarán a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, por lo que ambas 
renuncian desde ahora a cualquier fuero que pudiera corresponderles derivado de su 
domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 
CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ______ EJEMPLARES ORIGINALES, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA __ DEL MES DE ____________ DEL AÑO DOS MIL __________. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

_________________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL

_________________________________ 

COORDINADOR(A) DE “EL PAICE” 

POR “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 

___________________________ 
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ANEXO 8 PAICE 

REPORTE DE AVANCES TRIMESTRAL PAICE 

 

           
Dirección General de Vinculación 

Cultural 

           Coordinación del PAICE 

PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE) VIDA A LA INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL INFORME FINANCIERO Y DE ACTIVIDADES 

  

VIGENCIA DEL 
INSTRUMENTO 

JURÍDICO 
  

PERIODO QUE SE 
REPORTA 

 al   NÚMERO DE INFORME   

                           

INSTANCIA BENEFICIARIA   NOMBRE DEL PROYECTO   

                           

NÚMERO DE INSTRUMENTO 
JURIDICO 

  
FECHA DE FIRMA INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

  

                           

RECURSO PAICE $0.00 CONVENIO MODIFICATORIO   

                           

RECURSO INSTANCIA 
BENEFICIARIA 

$0.00 
FECHA FIRMA CONVENIO 
MODIFICATORIO 

  

                           

APORTACIÓN TOTAL (SUMA DE 
RECURSOS) 

$0.00 
 

                           

I. INFORME FINANCIERO 

  

NÚMERO 
FECHA DEL 

DOCUMENTO 
NUMERO DEL 
DOCUMENTO 

NOMBRE PROVEEDOR / PRESTADOR DEL SERVICIO MONTO 

1       $0.00 

2       $0.00 

...       $0.00 

Nota 1: Insertar las filas que sean necesarias, este apartado es acumulativo y deberá concentrar el total de la información de la 
documentación comprobatoria que se genere. 

TOTAL $0.00 

 

II. DETALLE DE ACTIVIDADES CULTURALES (RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL INMUEBLE DEL PROYECTO CULTURAL) 

 

TIPO DE 
ACTIVIDAD 

DESCRIPCIÓN 

NOMBRE 
DEL 

ARTISTA, 
GRUPO O 

INSTRUCTOR 

PERIODO DE 
REALIZACIÓN  

POBLACION ATENDIDA FOCALIZACIÓN 

MUJERES HOMBRES TOTAL MIGRANTES INDÍGENAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

                    

                    

Nota 2: Insertar las filas que sean necesarias, este 
apartado es acumulativo y deberá concentrar el total de 
la información que se genere. Nota 3: Incluir fotografías 
impresas y en formato .jpg que ilustren las actividades 
descritas en este apartado. 

TOTAL  (POBLACION 
ATENDIDA) 

            

 

III. VIDA A LA INFRAESTRUCTURA (RESUMEN DE ACCIONES FÍSICAS) 

 

ACCIÓN DESCRIPCIÓN 
PORCENTAJE 
DE AVANCE 

Rehabilitación   % 

Equipamiento   % 

Nota 4: Incluir fotografías impresas y en formato .jpg que ilustren las actividades descritas en este apartado.  

                          

IV. FIRMAS DE LA INSTANCIA BENEFICIARIA 

                           

        

REPRESENTANTE DE LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA Nombre Cargo   

TESTIGO ADSCRITO A LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA Nombre Cargo 

 REPRESENTANTE DE LA 
SOCIEDAD CIVIL Nombre Cargo 

Se entrega el presente informe, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y responsable 
del ejercicio de los recursos. Los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las 
actividades realizadas y el uso de los recursos presupuestales otorgados para el desarrollo del proyecto cultural PAICE 2021 en los términos de la normatividad 
aplicable en la materia. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las 
disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta instancia y estarán a la disposición de cualquier autoridad 
fiscalizadora.  C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la instancia beneficiaria.  

 

    Dirección General de Vinculación Cultural
    Coordinación del PAICE
          

PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA



Jueves 6 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL   

APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE)
FORTALECIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL

          
 REPORTE DE AVANCES 

TRIMESTRAL       
VIGENCIA DEL 
INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

    
PERIODO QUE 
SE REPORTA 

  al  
NÚMERO 

DE 
INFORME

  

 
I. DATOS GENERALES DEL INSTRUMENTO JURÍDICO

 
INSTANCIA BENEFICIARIA:   NOMBRE DEL PROYECTO   

NÚMERO DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO  

  
FECHA DE FIRMA DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO

  

 

CONVENIO MODIFICATORIO   
FECHA DE FIRMA DEL CONVENIO 
MODIFICATORIO

  

 
II. RECURSOS COMPROMETIDOS EN EL INSTRUMENTO JURÍDICO

    

RECURSO PAICE $0.00 
FECHA DE DÉPOSITO DEL RECURSO 
PAICE

  

 
RECURSO INSTANCIA 
BENEFICIARIA 

$0.00 
TIPO DE APORTACIÓN DE LA 
CONTRAPARTE

  

              
APORTACION TOTAL (SUMA DE 
RECURSOS) 

$0.00     

 
III. SITUACIÓN BANCARIA

 

INSTITUCIÓN BANCARIA:   
INTERESES GENERADOS (EN EL 
PERIODO QUE SE REPORTA)

  

 

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA:   
SALDO EN CUENTA BANCARIA (AL 
CIERRE DEL TRIMESTRE QUE SE 
REPORTA)

  

 
IV. ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS

TIPO(S) 
PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN 
FECHA 

NÚMERO DE 
PROCEDIMIENTO 

CONTRATO

NÚMERO 
PRESTADOR 

DEL SERVICIO 
FECHA DE 

FIRMA 
MONTO 

PERIODO 
DE 

EJECUCIÓN 
       
       

          TOTAL $ -    
 

V. DESGLOSE DE GASTO Y/O PAGO DEL BIEN Y/O SERVICIO ADQUIRIDO

FECHA DE 
EMISIÓN DEL 

CFDI 

FOLIO 
FISCAL 

RFC DEL 
EMISOR 

DEL CFDI 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN ADQUIRIDO O 

SERVICIO PRESTADO 

NÚMERO DE CONTRATO 
QUE DIO LUGAR A LA 

OBLIGACIÓN DE PAGO 

IMPORTE 
DEL CFDI 

IMPORTE 
PAGADO 

FECHA 
DE PAGO 

NÚMERO DE 
CHEQUE O 

TRANSFERENCIA 

NÚMERO DE 
CUENTA 

BANCARIA 
(Ordenante)

                    
                    

* Insertar las filas que sean necesarias porque en este apartado deberán concentrarse 
todas las facturas que se generen trimestre con trimestre. 

TOTAL $ - $ - 
      

 
VI. AVANCE FINANCIERO

 
RECURSOS EJERCIDOS EN EL 
TRIMESTRE 

$ - 
RECURSOS EJERCIDOS A LA 
FECHA

$ - RECURSOS POR EJERCER $ - 

 

MONTO ADJUDICADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019 

$ - 
PORCENTAJE DE AVANCE 
FINANCIERO A LA FECHA  
(META)

#¡DIV/0! 
PORCENTAJE DE RECURSOS 
POR EJERCER  

#¡DIV/0! 

 
VII. AVANCE FÍSICO 

ACCIÓN ACCIONES REALIZADAS DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA Y/O BIENES ADQUIRIDOS 
PORCENTAJE 
DE AVANCE 

FÍSICO
Construcción %
Rehabilitación %
Equipamiento %

* Incluir fotografías impresas y en formato .jpg que ilustren las actividades descritas en este apartado.
VIII. FIRMAS DE LA INSTACIA BENEFICIARIA

                
  REPRESENTANTE DE LA 

INSTANCIA BENEFICIARIA 
Nombre Cargo 

TESTIGO ADSCRITO A LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA 

Nombre Cargo

  REPRESENTANTE DE 
LA SOCIEDAD CIVIL 

Nombre Cargo 

  

                
Se entrega el presente informe, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y responsable 
del ejercicio de los recursos. Los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las 
actividades realizadas y el uso de los recursos presupuestales otorgados para el desarrollo del proyecto cultural PAICE 2021 en los términos de la normatividad 
aplicable en la materia. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las 
disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta instancia y estarán a la disposición de cualquier autoridad 
fiscalizadora.  C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la instancia beneficiaria.

 

 

ANEXO 9 PAICE 
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CARTA DE CONCLUSIÓN VIDA A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL PAICE 

Nombre 

Cargo 

Instancia beneficiaria 

Presente 

 

 

En atención al reporte final recibido en la Coordinación del Apoyo a la Infraestructura Cultural de los 

Estados (PAICE), relativo al proyecto cultural del/de la ______________________________, en (Municipio), 

(Estado), beneficiado por el Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE), en el ejercicio fiscal 

2021, en su modalidad de Vida a la Infraestructura Cultural, formalizado entre el/la (Instancia beneficiaria) y 

esta Secretaría, mediante el Instrumento Jurídico número ___________________, me permito comentarle que 

de la información presentada por la instancia a su digno cargo, se desprende que el proceso de rendición de 

cuentas ha quedado concluido. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 

la Cultura en su vertiente PAICE, la Dirección General de Vinculación Cultural extiende la presente carta de 

conclusión. 

Agradezco su entusiasta participación para llevar a cabo el proyecto cultural que nos ocupa, y solicito su 

valiosa intervención para hacer extensivo mi agradecimiento a todas y cada una de las personas que lo 

hicieron posible. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

Atentamente 

 

Nombre 

Director(a) General de Vinculación Cultural 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL 

ANEXO 1 FOREMOBA 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS A ENTREGAR 

DATOS GENERALES DEL INMUEBLE Trabajos a realizar Observaciones 

Nombre del inmueble    

Siglo    

Calle y número    

Colonia y CP    

Población    

Municipio    

Estado    

 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

1 Carta solicitud a la DGSMPC 

2 Descripción de las aportaciones indicando los montos (Anexo 2) 

3 Formulario de la solicitud con todos los campos debidamente requisitados firmado por el Representante Legal (Anexo 3) 

4 Cartas compromiso de cada uno de los aportantes (Gob. Est, Gob. Munc., A.C. y/o comunidad) 

5 Documento en texto libre donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el proyecto del Inmueble o Bien Mueble no ha sido beneficiado con otro recurso federal para el 
presente ejercicio fiscal. 

6 Documento en texto libre donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el Beneficiario no adeuda ningún recurso federal o comprobación de ejercicios anteriores a la Secretaría 
de Cultura 

7 Documento en hoja membretada, texto libre, bajo protesta de decir verdad que las instancias beneficiarias cuentan con la disponibilidad presupuestal que permitirá la corresponsabilidad 
de la inversión. 

 

8 ACREDITACIONES LEGALES 

a) 
Gobierno Estatal: Copias de la constancia de elección o del Instrumento legal de constitución de la dependencia de gobierno, copia del nombramiento oficial o poder notarial del director 
o representante legal, copia de su identificación oficial (IFE o INE), constancia de situación fiscal de la dependencia del Gobierno Estatal, Formato 32-D en Sentido Positivo y 
comprobante de domicilio. 

b) 
Gobierno Municipal: Copias de la constancia de elección o acreditación de firmas del presidente municipal y del síndico municipal, copia de sus identificaciones oficiales (IFE o INE), 
constancia de situación fiscal del gobierno municipal, formato 32-D en sentido positivo y comprobante de domicilio. 

c) 
OSC: Copia del acta constitutiva de la OSC y sus modificaciones, copia del poder notarial del representante legal, copia de la identificación oficial (IFE o INE), constancia de situación 
fiscal de la OSC, formato 32-D en sentido positivo, CLUNI y comprobante de domicilio. 

d) 
Comunidad o Aportante: Carta de la comunidad nombrando a su representante, firmada por la comunidad, copia de identificación Oficial (IFE o INE) del representante y de los 
integrantes de la comunidad que firmaron la carta y RFC si fuese el caso. 

9.- EXPEDIENTE TÉCNICO 

I Justificación del proyecto.  

II Objetivo del proyecto.  

III Plan de Trabajo enunciativo y secuencial.  

IV Documento donde se manifieste que el Inmueble es de propiedad federal.  

V Currículo Vitae de la persona responsable de la ejecución de los trabajos. (Máximo 5 cuartillas, haciendo énfasis en los trabajos relacionados con la restauración de 
bienes muebles o inmuebles). 

 

VI Autorización o solicitud de autorización del proyecto de intervención en trámite con el INAH con acuse de recibo.  

VII Dictamen técnico del estado actual del inmueble y/o bien mueble, elaborado y firmado por un especialista en la materia.  

VIII Planos del área por intervenir incluyendo como mínimo Estado Actual, Deterioros y propuesta de intervención, autorizados por el INAH.  

IX Levantamiento fotográfico actualizado, en donde se observen los deterioros correspondientes al proyecto.  

X Catálogo de conceptos con unidades y cantidades.  

XI Presupuesto y tarjetas de análisis de precios unitarios.  

XII Calendario de obra y calendario de ejercicio de recurso indicando meses por número (deberá incluir en su caso, el periodo necesario para la realización de procesos 
licitatorios). 

 

XIII Programa de mantenimiento derivado de la intervención.  

10 Propuesta de divulgación y difusión del proyecto.  

11 Documentos Anexos: Antecedentes Históricos.  

12 Relación de teléfonos, correos electrónicos y direcciones de TODOS los participantes.  

 Otros.  

En caso de que el proyecto resulte beneficiado deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas del Estado la siguiente documentación: 

Nombramiento del titular, INE o IFE 

Constancia de situación fiscal 

Comprobante de domicilio 

Formato 32-D en sentido positivo 

Cuenta bancaria 

Catálogo de beneficiarios 

CFDI 

Carta donde se describan los montos de los participantes 

OBSERVACIONES 

Aportación Gobierno Estatal $ 

Aportación Gobierno Municipal $ 

Aportación Organización de la Sociedad Civil $ 

Aportación Comunidad $ 

Aportación FOREMOBA SOLICITAN: $ 

Aportación Total $ 

Anexo 1 FOREMOBA 2021 



 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de mayo de 2021 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES 

ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL

ANEXO 2 FOREMOBA 

DESCRIPCIÓN DE LAS APORTACIONES INDICANDO LOS MONTOS 

SECRETARÍA DE CULTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

PROGRAMA S268 “APOYOS A LA CULTURA” 

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD 

FEDERAL (FOREMOBA) 

1. Inmueble:   

    

2. Dirección   

  (Calle y número) (Colonia y CP)   

          

  (Población y Municipio) (Entidad Federativa)   

 

3. CONVENIO: BIPARTITA  TRIPARTITA  

4. ENTIDAD FEDERATIVA Y/O MUNICIPIO 9. Aportación:  $ 

Cargo y Nombre   Domicilio   Teléfono y Correo electrónico 

Cargo y Nombre   Domicilio   Teléfono y Correo electrónico 

 

5. COMUNIDAD Y/O APORTANTE  9. Aportación:  $ 

Cargo y Nombre   Domicilio  Teléfono y Correo electrónico 

Cargo y Nombre   Domicilio   Teléfono y Correo electrónico 

 

6. ASOCIACIÓN CIVIL   9. Aportación:  $ 

Cargo y Nombre   Domicilio   Teléfono y Correo electrónico 

Cargo y Nombre   Domicilio   Teléfono y Correo electrónico 

 

7. RESPONSABLE DEL INMUEBLE Diócesis:  

Nombre   Domicilio  Teléfono y Correo electrónico 

 

8. CONTRATISTA Y/O RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS 

 

Nombre   Domicilio  Teléfono y Correo electrónico 

Nombre   Domicilio   Teléfono y Correo electrónico 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES 

ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL

 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

DESCRIPCIÓN DE LAS APORTACIONES INDICANDO LOS MONTOS 

FOREMOBA 

1. Anotar el nombre completo del bien mueble o inmueble que solicitan apoyo para su restauración o 

conservación. 

2.  Anotar la dirección completa de la ubicación con colonia, código postal, población y entidad 

federativa. 

3. Seleccionar la modalidad del convenio. 

4. Anotar la cantidad que aportará el Estado o Municipio. Nombre completo, dirección, teléfono de tres 

contactos y correos electrónicos de los responsables del proyecto por parte del Estado o Municipio. 

5. Anotar la cantidad que aportará la comunidad. Nombre completo, dirección, teléfono de tres 

contactos y correos electrónicos de los responsables del proyecto por parte de la comunidad. 

6. Anotar la cantidad que aportará la OSC más el nombre completo, dirección y teléfono de tres 

referencias adicionales. 

7. Anotar el nombre completo, dirección y teléfono de la persona responsable del bien cultural a 

restaurar o conservar. 

8. Anotar el nombre completo, dirección y teléfono de la persona que ejecutará los trabajos de 

restauración o conservación. 

9. Es indispensable anotar el monto de las aportaciones por cada entidad participante (en este formato 

no se incluye la aportación solicitada al FOREMOBA). 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO 
CULTURAL

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y 
BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL

 

PROGRAMA S268 APOYOS A LA CULTURA 

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE 
PROPIEDAD FEDERAL 

FOREMOBA 

CONVOCATORIA 2021 

AVISO 

Como consecuencia de la emergencia de salud relacionada con el Coronavirus COVID-19 y en apego a 
las intervenciones que favorezcan la sana distancia emitidas por las autoridades sanitarias y 
gubernamentales, así como para evitar actividades no esenciales que involucren la congregación o movilidad 
de personas, en particular, de diversas regiones geográficas, se les informa que, de manera excepcional la 
entrega de los proyectos podrá realizarse mediante: 

a) Servicios de mensajería o paquetería. El expediente del proyecto deberá enviarse a las oficinas de la 
Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, ubicadas en Av. Insurgentes Sur 
N° 1822, quinto piso, Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01030, Ciudad de México. 

b)  Formato digital. El expediente del proyecto participante deberá enviarse en formato digital al correo 
electrónico foremoba@cultura.gob.mx dentro de la hora y fecha límite establecidas en la 
convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

1. Todos los archivos deberán enviarse adjuntos en un solo correo y presentarse en formato PDF legibles. 

2. Los archivos deberán nombrarlos de acuerdo con el numeral que les corresponda y conforme al orden 
establecido en la relación de documentos a entregar (Anexo 1) para su identificación. 

Estaremos operando según lo permitan las condiciones y restricciones locales, cumpliendo con todas las 
regulaciones y guías de las autoridades gubernamentales relacionadas con la contención del virus, por lo que 
se les solicita estar pendientes de las actualizaciones de información al respecto. 

Bajo este contexto, los proyectos que se envíen en formato digital y que sean considerados susceptibles 
de recibir el recurso federal deberán enviarlos de manera física a la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultural. 

La Secretaría de Cultura, a través de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural 
(DGSMPC) con el objetivo de otorgar recursos financieros a proyectos presentados por las instituciones 
estatales y municipales, alcaldías, así como a todas aquellas comunidades organizadas y OSC legalmente 
constituidas, cuyo fin sea mantener, proteger, rehabilitar, restaurar y/o conservar los monumentos históricos y 
bienes artísticos de propiedad federal, y con base en las reglas de operación del programa S268 “Apoyos a la 
Cultura” en la vertiente Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de 
Propiedad Federal (FOREMOBA) publicadas el 31 de diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, 
convoca a: 

 Gobiernos estatales 

 Municipales 

 Alcaldías de la Ciudad de México 

 Organización de la Sociedad Civil (OSC) 

 Comunidades organizadas 

A presentar proyectos cuyo objetivo contribuya a conservar y preservar los monumentos históricos y 
bienes artísticos de propiedad federal mediante la concurrencia de recursos de los convocantes, 
complementados con recursos federales para la salvaguarda del patrimonio nacional. 
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Montos de financiamiento 

El FOREMOBA participará hasta con una tercera parte en apoyos económicos a proyectos tripartitos entre 

el FOREMOBA y dos instancias adicionales (gobierno estatal, municipal, alcaldías, OSC y/o comunidades), 

siempre y cuando las contrapartes aporten una cantidad igual o superior. La asignación de los recursos 

federales a los proyectos solicitantes estará sujeto a la disponibilidad presupuestal del FOREMOBA. 

Los casos diferentes al planteamiento anterior se someterán a consideración de la Comisión 

Dictaminadora y del Comité Ejecutivo del FOREMOBA. 

Instancias beneficiarias 

Serán objeto de los presentes beneficios las entidades federativas, los municipios, las alcaldías, las OSC 

legalmente constituidas y todas aquellas comunidades organizadas que cumplan con todos los requisitos de 

las Reglas de Operación del FOREMOBA. 

Relación de documentos a entregar 

Entregar en tiempo y forma el expediente administrativo y técnico que cumpla con los requerimientos del 

Anexo 1 Relación de documentos a entregar, el cual deberá contener la siguiente documentación: 

1. Carta solicitud en texto libre dirigida al Director General de la Dirección General de Sitios y 

Monumentos del Patrimonio Cultural (DGSMPC) con copia para la Dirección del FOREMOBA en 

donde mencione el interés en recibir recursos del FOREMOBA. 

2. Descripción de las aportaciones indicando los montos (Anexo 2 FOREMOBA). 

3. Formulario de solicitud para obtener recursos del FOREMOBA firmado por la persona que acredite 

legalmente su personalidad, quien fungirá como representante legal del proyecto, con todos los 

campos debidamente requisitados (Anexo 3 FOREMOBA). 

4. Cartas compromiso de cada uno de los aportantes, donde se describan las aportaciones en efectivo 

para la realización del proyecto, indicando los montos con que participan los gobiernos estatales y/o 

municipales, las alcaldías, las OSC, así como las comunidades. (Considerando lo estipulado en el 

numeral 3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) FOREMOBA de estas Reglas de 

Operación). 

5. Documento en texto libre donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el proyecto del 

Inmueble o Bien Mueble no ha sido beneficiado con otro recurso federal para el presente ejercicio 

fiscal. 

6. Documento en texto libre donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el Beneficiario no 

adeuda ningún recurso federal o comprobación de ejercicios anteriores a la Secretaría de Cultura. 

7. Documento en hoja membretada, texto libre, bajo protesta de decir verdad que las instancias 

beneficiarias cuentan con la disponibilidad presupuestal que permitirá la corresponsabilidad de la 

inversión. 

8. Copia de las Acreditaciones Legales correspondiente a cada entidad que participa. 

a. En el caso de gobiernos estatales: copia de la constancia de elección o del instrumento legal de 

constitución de la dependencia de gobierno, nombramiento y credencial de elector de la o del 

representante de la autoridad estatal que aportará el recurso, constancia de situación fiscal 

(SAT) de la entidad estatal, Formato 32-D en Sentido Positivo y comprobante de domicilio. 

b. En el caso de gobiernos municipales: constancia de elección, nombramiento y credencial de 

elector de la Presidenta o Presidente Municipal y del Síndico Municipal, constancia de situación 

fiscal (SAT) del Municipio, Formato 32-D en Sentido Positivo y comprobante de domicilio. 

c. En el caso de OSC, deberá entregar: copia del acta constitutiva y sus modificaciones, copia del 

poder notarial del representante legal, copia de su identificación oficial y constancia de situación 

fiscal de la OSC, Formato 32-D en Sentido Positivo, CLUNI y comprobante de domicilio. 
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d. En caso de comunidades, sólo podrán participar como aportantes, no como beneficiarios y 

deberán entregar: Carta de la Comunidad nombrando a su representante, identificación oficial 

del representante, así como identificaciones oficiales de los miembros de la comunidad que 

firman la carta. 

9. Expediente técnico con la etapa del proyecto de restauración correspondiente a la propuesta de 

intervención del Inmueble o Bien Mueble, que incluya lo siguiente. 

a) Justificación del proyecto. 

b) Objetivo del proyecto. 

c) Plan de trabajo enunciativo y secuencial. 

d) Documento donde se manifieste que el Inmueble es de Propiedad Federal. 

e) Currículum vitae de la persona responsable de la ejecución de los trabajos (máximo 5 cuartillas, 

haciendo énfasis en los trabajos relacionados con la restauración de bienes muebles o 

inmuebles). 

f) Autorización o solicitud de autorización del proyecto de intervención en trámite con el INAH con 

acuse de recibo. 

g) Dictamen técnico del estado actual del inmueble y/o bien mueble, elaborado y firmado por un 

especialista en la materia. 

h) Planos del área por intervenir incluyendo como mínimo Estado Actual, Deterioros y Propuesta 

de Intervención, autorizados por el INAH. 

i) Levantamiento fotográfico actualizado, en donde se observen los deterioros correspondientes al 

proyecto. 

j) Catálogo de conceptos con unidades y cantidades. 

k) Presupuesto y tarjetas de análisis de precios unitarios. 

l) Calendario de obra y de ejercicio de los recursos indicando meses por número (el calendario 

deberá incluir en su caso, el periodo necesario para la realización de procesos licitatorios). 

m) Programa de mantenimiento derivado de la intervención. 

10. Propuesta por escrito donde se describa la divulgación y difusión del proyecto. 

11. Documentos anexos: Antecedentes históricos del bien inmueble o mueble objeto del proyecto. 

12. Relación de teléfonos, correos electrónicos y dirección postal de todos los participantes. 

Adicionalmente a los requisitos señalados en la Convocatoria del FOREMOBA, los solicitantes del 

Programa deberán realizar los trámites para obtener la autorización por parte del INAH o, en su caso, ante el 

INBAL, llenando y entregando el formato “Solicitud de Licencia de Obra para Proyectos de Conservación de 

Bienes Muebles e Inmuebles por Destino del Patrimonio Cultural”, las cuales se podrán encontrar en las 

siguientes páginas en Internet: https://www.tramites.inah.gob.mx/Descargables/INAH-06-

001_Restauracion_2019.pdf y https://www.tramites.inah.gob.mx/Descargables/INAH-02-

002_ABCD_OBRA_MH_CMH_ZMH_2019.pdf 

En caso de que falte algún documento descrito con anterioridad, únicamente contará con 10 días hábiles 

para solventar dicha información, de no recibir respuesta en este plazo, no podrá continuar en el proceso de 

selección. 

Importante 

En caso de tratarse de un proyecto integral de restauración y que para esta convocatoria sólo se realizará 

una etapa, deberán enviar la documentación concerniente a esta etapa, explicando muy brevemente el 

proyecto integral y sus etapas. 
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La Instancia que resulte seleccionada para recibir el recurso federal, será la responsable de gestionar ante 

la Secretaría de Finanzas de la Entidad los siguientes documentos: 

a) Nombramiento del titular de la Secretaría de Finanzas de la Entidad. 

b) Identificación Oficial del titular de la Secretaría de Finanzas de la Entidad. 

c) Constancia de situación fiscal de la Entidad. 

d) Formato 32-D en Sentido Positivo. 

e) Apertura de cuenta productiva registrando el nombre del beneficiario, utilizando para tal efecto, el 

mismo que aparece en la publicación de los resultados de la Convocatoria 

f) Catálogo de beneficiarios 

g) Comprobante de domicilio vigente 

h) CFDI 

Recepción de proyectos 

La recepción de proyectos se llevará a cabo directamente en las oficinas de la Dirección General de Sitios 

y Monumentos del Patrimonio Cultural, ubicadas en Av. Insurgentes Sur N° 1822, piso 5, Col. Florida, Alcaldía 

Álvaro Obregón, CP 01030, Ciudad de México; conforme al siguiente calendario: 

Fecha de inicio: Lunes 11 de enero de 2021 a partir de las 9:00 horas (horario Ciudad de México). 

Fecha de cierre: Miércoles 24 de febrero de 2021 hasta las 18:00 horas (horario Ciudad de México). 

Se considerarán recibidos los proyectos enviados por servicios de mensajería o paquetería, cuando la 

fecha y hora de envío, señaladas en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, no 

rebase la hora y fecha límite establecidas en la convocatoria, por lo que será responsabilidad de la instancia 

beneficiaria verificar con el prestador del servicio los datos correspondientes en el momento de realizar su 

envío. 

También, se considerarán los proyectos recibidos en el correo electrónico foremoba@cultura.gob.mx en 

formato digital que no rebasen la hora y fecha límite establecidas en la convocatoria. 

Publicación de Resultados 

Los resultados de esta convocatoria se publicarán a más tardar 60 días naturales a partir del día siguiente 

del cierre de la convocatoria. 

Una vez publicados los resultados, los beneficiarios se deberán poner en contacto con la Dirección del 

FOREMOBA para iniciar el proceso de formalización jurídica y administrativa en un tiempo límite de 10 días 

naturales. 

Los participantes que no entren en contacto para el proceso de formalización de los convenios se aplicará 

la negativa ficta, reiterando que quedan invitados a participar en la convocatoria del FOREMOBA en el 

siguiente ejercicio fiscal. 

Informes 

Para más información comunicarse a la Dirección del FOREMOBA a los teléfonos (55) 41550880, Ext. 

7835 o vía correo electrónico a: foremoba@cultura.gob.mx. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES 

ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL

 

ANEXO 5 

INFORME DE AVANCE DE OBRA 

FECHA: ___ de ___________ de 2021 

ARQ. ARTURO BALANDRANO CAMPOS 

DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS 

DEL PATRIMONIO CULTURAL 

SECRETARÍA DE CULTURA 

 

POR MEDIO DEL PRESENTE LE INFORMAMOS EL AVANCE EN EL PROYECTO CON LA 
APLICACIÓN DEL RECURSO PROPORCIONADO POR LA SECRETARÍA DE CULTURA A TRAVÉS DEL 
APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE 
PROPIEDAD FEDERAL, FOREMOBA 2021 Y FORMALIZADO MEDIANTE EL CONVENIO No. 
SC/DGSMPC/COLAB/__(1)__/2021 REFERENTE A LOS TRABAJOS QUE SE SEÑALAN EN EL MISMO Y 
QUE SE REALIZAN EN EL INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL DENOMINADO 
_______________(2)____________________ UBICADO EN ______________(3)____________________EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE___________(4)_________________________, EL CUAL BENEFICIA A UNA 
POBLACIÓN TOTAL DE _____(5)_____ CONFORMADA POR _____(5)_____ HOMBRES Y _____(5)_____ 
MUJERES. 

EL AVANCE DE LOS TRABAJOS A LA FECHA SON: FÍSICO ____(6)____% FINANCIERO $____(6)____ 
DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE ANEXA AL PRESENTE INFORME. 

INICIO DEL PROYECTO 

DÍA MES AÑO 

  (7)   

 

ATENTAMENTE 

(8) 

___________________________ 

EL REPRESENTANTE 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

INFORME DE AVANCE DE OBRA FOREMOBA 

1. Anotar el número que corresponde al convenio que avala el proyecto beneficiado. 

2. Anotar el nombre del bien cultural que resultó beneficiado por el FOREMOBA. 

3. Anotar el domicilio completo de la ubicación del bien cultural. 

4. Anotar la entidad federativa en que se encuentra localizado el bien cultural. 

5. Anotar el número de habitantes beneficiados como resultado del proyecto apoyado. 

6. Anotar el avance físico-financiero actual de la obra de acuerdo a la fecha de entrega del documento. 

7. Anotar la fecha en la que inició la obra. 

8. Es indispensable la firma de la o el responsable de los trabajos o de la o el responsable legal del 
proyecto en el informe y sus anexos técnicos, financieros y fotográficos. 



Jueves 6 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL   

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES 

ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL

 

Anexo 6 

Acta de Entrega-Recepción del Apoyo FOREMOBA 

SIENDO LAS ______ HORAS DEL DÍA ____(1)_____ DEL AÑO ______, REUNIDOS EN EL INMUEBLE 
DE PROPIEDAD FEDERAL DENOMINADO ________(2)________ UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
__________ EN EL ESTADO DE _________, EL/LA ARQ. ____(3)____ Y/O ING._____(3)______EN SU 
CARÁCTER DE RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL/LA ____________, EN SU 
CARÁCTER DE RESPONSABLE LEGAL ANTE EL FOREMOBA, CON EL OBJETO DE CELEBRAR EL 
ACTO DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE EN MATERIA DE CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS, SE DESARROLLARON DENTRO DEL 
APOYO FOREMOBA 2021, LOS CUALES FUERON AUTORIZADOS POR LA COMISIÓN DICTAMINADORA 
EN LA SESIÓN CELEBRADA EL ______(4)______ DEL 2021 Y MEDIANTE EL CONVENIO No. 
__________, TRABAJOS QUE FUERON EJECUTADOS SATISFACTORIAMENTE CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS POR UN MONTO DE $_____(5)______.00 (_______________________ PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) MISMOS QUE FUERON FINCADOS EL ______(6)_______ DEL DOS MIL 
__________ DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS HABIÉNDOSE EJECUTADO: 
______________(7)___________________. DICHOS TRABAJOS FUERON EJECUTADOS BAJO LA 
SUPERVISIÓN DEL ARQUITECTO _______________(8)_____________, ASÍ MISMO SE ESTABLECE EL 
COMPROMISO CON EL FIN DE QUE EL RESPONSABLE DEL INMUEBLE PROPORCIONE EL 
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y VIGILANCIA DE LA OBRA EJECUTADA, NO HABIENDO MAS QUE 
TRATAR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE ACTA A LAS __(9)__ HORAS DEL DIA 
_______________________________. 

(10) 

  

  (10) 

RESPONSABLE LEGAL DEL APOYO ANTE EL 
FOREMOBA 

  RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS 

 

 

   

RESPONSABLE DEL BIEN CULTURAL   PERSONAL DEL CENTRO INAH ESTATAL 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN FOREMOBA 

1. Anotar la hora y fecha en la cual se lleva a cabo la sesión para firmar el acta de entrega-recepción. 

2. Anotar el nombre designado del bien inmueble de Propiedad Federal. 

3. Anotar el nombre del responsable de la ejecución de los trabajos. 

4. Anotar la fecha de la sesión de la comisión dictaminadora en que se aprobaron los proyectos 
beneficiados. 

5. Anotar la aportación del FOREMOBA para la ejecución del proyecto. 

6. Anotar la fecha en la que fue entregado-depositado el recurso federal a la instancia beneficiaria. 

7. Describir los trabajos de intervención realizados en el bien cultural. 

8. Anotar el nombre del personal del Centro INAH Estatal encargado de supervisar la ejecución de los 
trabajos. 

9. Anotar la hora y fecha en la cual se lleva a cabo el cierre del acta correspondiente. 

10. Anotar el nombre y la firma de las personas responsables en dar cierre a los trabajos. 

Nota: Estos datos se llenarán en conjunto con el personal de la Dirección de FOREMOBA. 
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SC/DGSMPC/COLAB/_____/2021

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA S268 APOYOS A LA CULTURA, EN 

LA VERTIENTE APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE 

PROPIEDAD FEDERAL, EN LO SUBSECUENTE “EL FOREMOBA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA POR EL DIRECTOR (A) GENERAL EN LA DIRECCION GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL 

PATRIMONIO CULTURAL, _______________________________________________; Y POR LA OTRA, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE _______________, A TRAVÉS DE ___________________________________________, EN 

ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADA POR _________________________________, EN SU CARÁCTER DE 

_______________; CON LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA DEL MUNICIPIO DE ______________________, EN SU 

CARÁCTER DE BENEFICIARIO, EN ADELANTE “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR 

_________________________, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA (E) MUNICIPAL, ASISTIDA (O) POR EL (LA) 

______________________________, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICA (O) MUNICIPAL; Y EL 

___________________________, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

_______________; CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE 

_______________, REPRESENTADA POR SU TITULAR, _________________________, EN LO SUBSECUENTE 

"FINANZAS"; CON LA PARTICIPACIÓN DE ___________________________, EN ADELANTE "LA ASOCIACIÓN", 

REPRESENTADA POR ___________________________, EN SU CARÁCTER DE ____________________; A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 
41 Bis, fracciones I, II, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; que tiene a su cargo elaborar y conducir la política 
nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; conservar, proteger y mantener los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos que conforman el patrimonio cultural de la Nación; conducir la 
elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como su implementación y evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, 
bases de coordinación y demás Instrumentos Jurídicos con órganos públicos o privados, 
nacionales e internacionales, en asuntos de su competencia. 

I.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo 
cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin 
menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y 
destaca en su numeral 11 apartado V, los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el 
participar de manera activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no 
discriminación. 

I.3 A efecto de realizar las acciones antes señaladas, ha creado a través de la Dirección General de 
Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, en lo sucesivo “LA DGSMPC”, el Apoyo a 
Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal, en 
adelante “EL FOREMOBA”, cuyo fin es el otorgamiento de recursos financieros complementarios 
a proyectos presentados por instituciones estatales, municipales, comunidades locales y grupos 
organizados legalmente constituidos, para mantener, rehabilitar, conservar o restaurar un bien o 
monumento histórico y/o bienes artísticos de propiedad federal que serán seleccionados por parte 
de la Comisión Dictaminadora de “EL FOREMOBA”, a fin de fortalecer la infraestructura de bienes 
históricos y/o artísticos, muebles o inmuebles de la Nación en beneficio de la comunidad. 
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I.4 “EL FOREMOBA”, es una de las vertientes del Programa S268 “Apoyos a la Cultura”, el cual tiene 
como objetivo general impulsar el desarrollo integral y una mejor calidad de vida de las y los 
mexicanos mediante el otorgamiento de recursos para el desarrollo de proyectos a fin de promover 
el arte y la cultura; conservar las expresiones culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar 
los bienes que integran el patrimonio cultural material; así como crear y aprovechar la 
infraestructura cultural. 

I.5 “EL FOREMOBA”, tiene como objetivo específico contribuir a conservar y preservar los 
monumentos históricos y bienes artísticos de propiedad federal mediante la concurrencia de 
recursos de los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, así como a 
todas aquellas comunidades organizadas y Organizaciones de la Sociedad Civil legalmente 
constituidas, complementados con recursos federales, orientados hacia el mantenimiento, 
protección, rehabilitación, restauración y/o conservación de los monumentos históricos y bienes 
artísticos con que cuenta el patrimonio nacional, para un mejor aprovechamiento social y la 
adecuada canalización de los recursos. 

I.6 “EL FOREMOBA”, tiene como población objetivo a todos los municipios y/o alcaldías de las 32 
entidades federativas, así como a todas aquellas comunidades organizadas y OSC legalmente 
constituidas, con el objetivo de mantener, proteger, rehabilitar, restaurar y/o conservar los 
monumentos históricos o artísticos de propiedad federal. 

I.7 Con fecha ____________, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2021, en su vertiente de “EL 
FOREMOBA”, las cuales sirven de base para la celebración del presente Convenio. 

I.8 El 11 de enero de 2021 se publicó la Convocatoria para el periodo 2021 relativo al Apoyo a 
Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal 
“FOREMOBA”, por la que, se convocó a Gobiernos estatales, municipales y Alcaldías de la Ciudad 
de México, así como a comunidades organizadas y Organizaciones de la Sociedad Civil legalmente 
constituidas, a presentar proyectos para el otorgamiento de apoyos, cuyo fin sea mantener, 
proteger, rehabilitar, restaurar y/o conservar los monumentos históricos y bienes artísticos de 
propiedad federal, mismos que fueron evaluados por la Comisión Dictaminadora de “EL 
FOREMOBA”. 

I.9 El Arq. _______________, en su carácter de Director (a) General en la Dirección General de Sitios 
y Monumentos del Patrimonio Cultural, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con la constancia de nombramiento de alta de fecha 
_______________, autorizada a su favor por la (el) Lic. _______________, Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de “LA SECRETARÍA”, y con base en lo dispuesto en el artículo 12, 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.10 Este Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural, en lo sucesivo “LA DGSMPC”, unidad administrativa responsable del 
cumplimiento de este Convenio, quien señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, 
el inmueble ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 1822, Piso 5º, Col. Florida, Alcaldía Álvaro 
Obregón, CP 01030, Ciudad de México. 

I.11 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural; 
por lo que hace al aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de “LA SECRETARÍA”. 

Aplicarán las siguientes instancias según sea el caso: 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de _______________, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y tiene como objeto _______________, de acuerdo 
con los artículos _______________. 

II.2 El/La _______________, se identifica con Credencial para Votar con número _______________, 
expedida por el Instituto _______________ Electoral, acredita la personalidad como 
_______________, de acuerdo al Nombramiento, expedido a su favor por el/la _______________, 
el ___ de _______________ de 20 ___, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 
_______________. 
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II.3 Reconoce y acepta el contenido de las Reglas de Operación de “EL FOREMOBA”, citadas en la 
declaración I.6 del presente Convenio para el ejercicio fiscal 2021, conoce el origen y fines de “EL 
FOREMOBA”, así como sus mecanismos de operación, procedimientos y criterios, por lo que se 
encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar 
a cabo el desarrollo del proyecto denominado “_______________ ”. 

II.4 El proyecto denominado “_______________ ”, fue dictaminado favorablemente por la Comisión 
Dictaminadora de “EL FOREMOBA”, en el Acta de Sesión de fecha ___ de _______________ de 
20___ y aprobado por el Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, en el Acta de la Sesión de fecha 
___ de _______________ de 20___. 

II.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes _______________ , y señala como su domicilio 
para todos los efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en ______________ . 

III. “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1 El Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 
investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, 
con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública; lo 
anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y _______________ de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
_______________. 

III.2 El/La _______________, se identifica con Credencial para Votar con número _______________ , 
expedida por el Instituto _______________ Electoral, acredita la personalidad como Presidenta € 
Municipal, con _______________ , expedida por _______________ , el ___ de _______________ 
de 20___, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del 
presente Convenio, de conformidad con lo establecido en _______________. 

III.3 El/La _______________, se identifica con Credencial para Votar con número _______________ , 
expedida por el Instituto _______________ Electoral, y acredita su carácter de Síndica (o) 
Municipal, de conformidad con _______________ , expedida por _______________ , el ___ de 
_______________ de 20___, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en 
los términos del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en _______________. 

III.4 El/La _______________, se identifica con Credencial para Votar con número _______________ , 
expedida por el Instituto _______________ Electoral, y acredita su carácter de Secretario del H. 
Ayuntamiento de_______________, de conformidad con _______________ , expedida por 
_______________ , el ___ de _______________ de 20___, y cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en _______________. 

III.5 Reconoce y acepta el contenido de las Reglas de Operación de “EL FOREMOBA”, citadas en la 
declaración I.6 del presente Convenio para el ejercicio fiscal 2021, conoce el origen y fines de “EL 
FOREMOBA”, así como sus mecanismos de operación, procedimientos y criterios, por lo que se 
encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar 
a cabo el desarrollo del proyecto denominado “ _______________” , en su carácter de beneficiario. 

III.6 El inmueble en el que se desarrollará el proyecto denominado “ _______________”  es de 
Propiedad Federal de acuerdo con los artículos 27, fracción II, 130 y Decimoséptimo Transitorio de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley reglamentaria; así como el 
artículo 78 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

III.7 El proyecto denominado “ _______________” , fue dictaminado favorablemente por la Comisión 
Dictaminadora de “EL FOREMOBA”, en el Acta de Sesión de fecha ___ de _______________ de 
20___ y aprobado por el Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, en el Acta de la Sesión de fecha 
___ de _______________ de 20___. 

III.8 Cuenta Registro Federal de Contribuyentes _______________, y señala como su domicilio para 
todos los efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en _______________. 

IV. “FINANZAS” declara que: 

IV.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de _______________, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y tiene como objeto _______________, de 
conformidad con_______________. 
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IV.2  El/La _______________, quien se identifica con Credencial para Votar con número 
____________________, expedida por el Instituto ______________ Electoral, en su carácter de 
_______________, acredita la personalidad con que se ostenta de acuerdo al Nombramiento, 
expedido a su favor por _______________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
para obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
_______________. 

IV.3  Su Registro Federal de Contribuyentes es _______________ y señala como su domicilio para 
todos los efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en _______________. 

V. “LA ASOCIACIÓN” declara que: 

V.1  Es una asociación civil, legalmente constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, de 
conformidad con el instrumento notarial _______________; mismo que fue inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en _______________, el ___ de _______________ de _____; mediante la 
cual se constituyó bajo la denominación _______________. 

V.2  Que dentro de su principal objeto se encuentra _______________, de conformidad con el 
instrumento notarial número _______________, otorgado ante la fe del Lic _______________ en 
_______________; mismo que fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
_______________, el ___ de _______________ de _____. 

V.3  Que el/la _______________ en su carácter de _______________, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio según se desprende del instrumento Notarial número 
_______________, otorgado ante la fe del Lic _______________ en _______________ el ___ de 
_______________ de _____, las cuales no le han sido modificadas, limitadas, suspendidas o 
revocadas en forma alguna.; acreditando su nombramiento como _______________e 
identificándose con Credencial para Votar con número _______________, expedida por el Instituto 
_______________ Electoral. 

V.4 Conoce el origen y fines de “EL FOREMOBA”, así como sus mecanismos de operación, 
procedimientos y criterios, por lo que al ser dictaminado favorablemente por la Comisión 
Dictaminadora de “EL FOREMOBA”, en el Acta de Sesión de fecha ___ de _______________ de 
20___ y aprobado por el Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, en el Acta de la Sesión de fecha 
___ de _______________ de 20___, se encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus 
esfuerzos con “LA SECRETARÍA” para llevar a cabo el desarrollo del proyecto beneficiado, para el 
proyecto denominado “ _______________” , en su carácter de aportante. 

V.5 Su Registro Federal de Contribuyentes es _______________ y señala como su domicilio para 
todos los efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en _______________. 

VI. “LAS PARTES” declaran que: 

VI.1 Se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan para la 
celebración del presente Convenio. 

VI.2  Reconocen y aceptan el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN de “EL FOREMOBA” para el 
Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ____ de __________ de 
2021, en lo sucesivo, las REGLAS DE OPERACIÓN. 

VI.3 No existen vicios del consentimiento tales como error, dolo, o mala fe que pudieran invalidar el 
presente Convenio. 

VI.4 Es su voluntad celebrar el presente instrumento, por lo que vistas las Declaraciones que preceden, 
convienen sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el objeto del presente Convenio es el de conjuntar sus 
esfuerzos y respectivas capacidades, con el propósito de colaborar en beneficio del 
proyecto denominado “ _______________” , el cual ha sido presentado por 
“_______________”, fue dictaminado favorablemente por la Comisión Dictaminadora de 
“EL FOREMOBA” en su Sesión, de fecha ___ de _______________ de 20___ y 
aprobado por el Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, en su Sesión de fecha ___ de 
_______________ de 20___ para ser apoyado por “EL FOREMOBA” a través de “LA 
SECRETARÍA”, la ejecución de los trabajos se realizará durante el periodo contemplado 
en el programa de obra presentado en el expediente y que fue avalado por la Comisión 
Dictaminadora, mismo que se agrega como Anexo Único a este Convenio. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de mayo de 2021 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” por virtud del presente Convenio, acuerdan realizar una aportación total 
por la cantidad de $_______________ (_______________ PESOS ___/100 M.N.), a 
efecto de dar cumplimiento al objeto mencionado en la Cláusula anterior, misma que 
será proporcionada de la siguiente manera: 

a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de $_______________ 
(_______________PESOS ___/100 M.N.), a través de “FINANZAS”, previo 
registro que haga “LA SECRETARÍA” de la cuenta bancaria productiva específica 
gestionada por “______________” ante “FINANZAS” en el Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF), a través de la cuenta bancaria única 
que maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE) y previa la entrega del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), que emita “FINANZAS”, quien a 
su vez, en un plazo no mayor de 5 días naturales transferirá a “_______________” 
el recurso. 

Estos recursos se entregarán en una sola exhibición de acuerdo al presupuesto 
presentado, por lo que no será susceptible de presupuestarse en ejercicios fiscales 
posteriores, ni la suscripción de este Convenio implica la obligación de 
transferencias posteriores en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la 
Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del 
presente documento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni 
para cualquier otro gasto administrativo o gastos inherentes de operación 
vinculados con el objeto del mismo. 

Los recursos son provenientes del presupuesto autorizado para el (Programa 
S268) Apoyos a la Cultura – Apoyo a Comunidades para Restauración de 
Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal para el ejercicio fiscal 2021 
y están sujetos a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio 2021. Los recursos 
federales se considerarán devengados a partir de la suscripción de este Convenio 
y en los siguientes casos: 

a) En el caso de los subsidios que se otorguen a Entidades Federativas (incluidos sus 
organismos descentralizados), Municipios u Organizaciones de la Sociedad Civil 
legalmente constituidas, se considerarán devengados a la entrega de los recursos 
a esos órdenes de gobierno por conducto de “FINANZAS”, quien, a su vez, en un 
plazo no mayor a 5 días naturales transferirá a “_______________” el recurso. 

b) Los subsidios no contemplados en el inciso anterior, se considerarán devengados 
en el momento que se constituya la obligación de entregar los recursos a la 
instancia beneficiada. 

La liberación de estos recursos se realizará una vez entregado el proyecto, el 
presupuesto y el cronograma correspondientes; debidamente elaborados, 
estructurados y aprobados por la Comisión Dictaminadora, conforme a las normas 
y lineamientos establecidos en las Reglas de Operación de “EL FOREMOBA”. 

Previa la liberación de recursos, será necesario que “_______________” indique 
por escrito a el/la _______________, Secretario Ejecutivo o a la Dirección de “EL 
FOREMOBA”, el número de cuenta y a favor de quién se hará el depósito para la 
canalización y administración correspondiente y quiénes asumirán la 
responsabilidad de realizar las comprobaciones de los recursos ante “EL 
FOREMOBA” y la Secretaría de la Función Pública de acuerdo a los puntos 
observados en la Cláusula Cuarta del presente Convenio. 

Para los efectos anteriormente precisados “_______________”, deberá gestionar 
ante “FINANZAS” una cuenta bancaria productiva específica, que permita la 
identificación de los recursos para efectos de la administración, comprobación de 
su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la Cláusula Primera; 
debiendo expedir “FINANZAS” el comprobante oficial correspondiente a favor de 
“LA SECRETARÍA” por la cantidad transferida. 

b) “EL ESTADO” aportará la cantidad de $_______________ (_______________ 
PESOS ___/100 M.N.) para que se apliquen de manera directa al 
“ _______________” , ubicado en: _______________, consistente en 
_______________. 
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c) “EL MUNICIPIO” aportará la cantidad de $_______________ (_______________ 
PESOS ___/100 M.N.) para que se apliquen de manera directa al 
“ _______________” , ubicado en: _______________, consistente en 
_______________. 

d) “LA ASOCIACIÓN” aportará la cantidad de $_______________ 
(_______________ PESOS ___/100 M.N.) para que se apliquen de manera directa 
al “ _______________” , ubicado en: _______________, consistente en 
_______________. 

TERCERA.- “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” y “LA ASOCIACIÓN”, se comprometen frente a “LA 
SECRETARÍA”, a vigilar que los recursos públicos federales, otorgados al proyecto 
objeto del presente Instrumento, tengan una correcta aplicación de acuerdo con las 
Leyes Federales y demás ordenamientos que de éstas deriven, que se encuentren 
vigentes y que sean aplicables al proyecto, así como de conformidad con lo estipulado 
en las REGLAS DE OPERACIÓN de “EL FOREMOBA”. 

 Considerando que los recursos que la Federación otorga a los beneficiarios a través de 
“EL FOREMOBA”, no pierden su carácter federal al ser entregadas a las mismas, y, por 
lo tanto, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables, 
“_______________” se compromete, en la aplicación de los recursos recibidos de “EL 
FOREMOBA”, a observar en todo momento la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

CUARTA.- “_______________”, reconoce y acepta que por virtud del presente Convenio asume 
frente a “LA SECRETARÍA”, el carácter de instancia beneficiaria de “EL FOREMOBA”, 
y se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones contenidas en 
las REGLAS DE OPERACIÓN de “EL FOREMOBA”; a todas y cada una de las 
Cláusulas del presente Convenio, así como a todos los requerimientos de entrega de 
información y documentación que al efecto se considere necesaria y se le solicite, tanto 
“LA DGSMPC”, o “EL FOREMOBA”, y asumirá entre otros los siguientes 
compromisos: 

a) Destinar los recursos recibidos de “LA SECRETARÍA”, así como sus rendimientos 
financieros exclusivamente para el cumplimiento del proyecto establecido en la 
Cláusula Primera de este Convenio. 

b) Iniciar el proceso para la ejecución de los trabajos del proyecto aprobado en un 
plazo no mayor de quince días posteriores a la liberación de los recursos aportados 
por “LA SECRETARÍA” a través de “EL FOREMOBA”. 

c) Entregar puntualmente a “LA SECRETARÍA” a través de “EL FOREMOBA”, los 
informes trimestrales correspondientes, en el formato establecido por “EL 
FOREMOBA”, durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta, para que se analicen y evalúen los avances del proyecto, 
así como para dar seguimiento a este Convenio. 

a) Que el perfil del personal encargado de los trabajos de restauración del inmueble 
involucrado cuente previamente con el visto bueno de la Comisión Dictaminadora 
de “EL FOREMOBA”. 

b) Comprobar a “LA SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos monetarios ejercidos, 
anexando la comprobación de gastos respectivos y materiales que respalden el 
desarrollo de sus actividades, de conformidad con las autorizaciones contempladas 
en el presupuesto y proyecto respectivo. Esta información deberá ser entregada al 
finalizar los trabajos y será por el total de la aportación, realizada por “LA 
SECRETARÍA”, la cual se entregará a “EL FOREMOBA” por medio de: 

- Copia del convenio con que se contrató al responsable de la ejecución de 
los trabajos. 

- Copia de las facturas fiscales que el responsable entregó por el pago de los 
trabajos. 

De no existir contrato o convenio con el responsable de la ejecución de los 
trabajos, se requerirán: 

- Copia de las facturas y notas de la compra de materiales. 

- Copia de las listas de raya o pagos de la mano de obra. 

- Hoja del resumen del total de los gastos como portada. 
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c) Entregar un informe final de las actividades en el formato establecido por “EL 
FOREMOBA”, donde se establezca que el proyecto se cumplió al 100% de 
acuerdo con el presente Convenio y remitirlo a “LA DGSMPC” a más tardar 15 
días hábiles después de que “_______________” haya concluido la ejecución del 
proyecto. 

d) Presentar un informe técnico final que justifique el apoyo recibido soportado en: 

1. Estimación final que contenga: 

- Números Generadores de los conceptos ejecutados con croquis de 
ubicación y fotografías por concepto de obra. 

- Catálogo real de los trabajos realizados. 

- Reporte fotográfico del proceso de la obra describiendo los trabajos. 

2. Copia de bitácora de obra correspondiente. 

3. Informe o informes trimestrales debidamente llenados y firmados por el 
responsable de los trabajos o el responsable legal del proyecto. 

4. Acta de entrega-recepción de los trabajos debidamente firmado. 

e) Otorgar el crédito correspondiente a “LA SECRETARÍA” y ”LA DGSMPC”, en la 
promoción y difusión que realice con motivo de los trabajos de mantenimiento, 
protección, restauración, rehabilitación y/o conservación, establecidos en el 
Convenio respectivo. 

f) Poner a consideración de “LA SECRETARÍA”, dentro de los siguientes tres días 
hábiles, cualquier modificación, de inicio o conclusión, que sufra el proyecto 
apoyado, en metas, objetivos, programa de trabajo y aplicación. 

Estos documentos deberán ser entregados a “EL FOREMOBA” a más tardar 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la terminación de los trabajos. 

g) Aquellos que le sean exigidos por el Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA” para 
el mejor desarrollo de su proyecto. 

Se considerará como incumplimiento cualquier falta a lo establecido en los puntos 
anteriores, así como aquellos compromisos y obligaciones adicionales que surjan del 
presente Convenio. 

En caso de que “_______________” sea sancionado (a) temporal o definitivamente con 
la aportación de recursos, el/la responsable reintegrará los recursos a la TESOFE, 
dichos recursos se pondrán a disposición para el cobro correspondiente a través de los 
mecanismos previstos con base a las REGLAS DE OPERACIÓN y en las demás 
disposiciones aplicables a “LA SECRETARÍA”, el monto total del apoyo económico 
otorgado hasta el momento de ser emitida la sanción correspondiente. 

Cuando exista un retraso de inicio de obra a más de dos meses de haberse realizado el 
depósito del recurso federal, “_______________” tendrá la obligación de explicar por 
escrito de manera oficial a el/la _______________, Secretario Ejecutivo de “EL 
FOREMOBA”, el motivo del retraso dentro de los siguientes quince días naturales y 
subsanará los inconvenientes generados como resultado del retraso; asimismo, se 
comprometerá a dar inicio a los trabajos en un lapso no mayor de cuarenta y cinco días 
naturales después de haberse realizado la carta de motivos del retraso. 

“_______________” deberá brindar las facilidades al personal de la “DGSMPC” en 
caso de que se requiera realizar visitas para verificar el desarrollo del proyecto, siempre 
y cuando exista suficiencia presupuestal para viáticos y se harán en los sitios que 
garanticen seguridad para llevar a cabo estas labores. 

En el supuesto de que “_______________” incumpla con lo pactado en cualesquiera de 
las Cláusulas del presente Convenio, cualquiera de los puntos de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación que se 
le hubiere solicitado por conducto de “LA DGSMPC”, o de “EL FOREMOBA”, “LA 
SECRETARÍA” estará facultada para exigir el reembolso de la cantidad señalada en la 
Cláusula Segunda inciso a) del presente Convenio, así como de los intereses 
generados, quedando a su vez, “_______________” obligado (a) a reintegrarlos, de 
conformidad con la Cláusula Vigésima del presente Instrumento Jurídico. 
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Serán causa de suspensión definitiva de recursos económicos a “_______________” la 
reincidencia en el incumplimiento de los compromisos y obligaciones del instrumento 
jurídico, cuando goce de otro apoyo federal equivalente para el mismo proyecto o bien, 
cuando no cuente con la autorización del Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, en 
caso de apoyos complementarios. 

En ningún caso “_______________” podrá gozar simultáneamente del apoyo de otro 
programa federal. 

Cuando “_______________” destine los recursos aportados por “LA SECRETARÍA” 
para un fin distinto en lo estipulado en el presente Convenio, o no se hayan aplicado en 
los plazos estipulados, así como aquellos recursos públicos federales no devengados al 
31 de diciembre de 2021, deberán reintegrarse junto con los rendimientos que se 
hubieren generado para su entero a la TESOFE, a través de “LA SECRETARÍA” de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 176, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y no será acreedor a un segundo apoyo 
que “LA SECRETARÍA” promueve. 

De no realizarse la devolución del recurso en tiempo y forma “LA SECRETARÍA”, 
estará en su derecho de gestionar su recuperación, en términos de las disposiciones 
legales aplicables. 

QUINTA.- “_______________”, beneficiario (a) de “EL FOREMOBA”, con el objeto de optimizar 
el desarrollo del proyecto, se obliga a cumplir con los siguientes compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 
recursos federales para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio 
y fiscalización del proyecto al que se refiere la Cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico; 

1. Sujetarse al contenido del proyecto que fue dictaminado favorablemente por 
la Comisión Dictaminadora de “EL FOREMOBA” en su Sesión, de fecha __ 
de _____ de 20__ y aprobado por el Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, 
en su Sesión de fecha __ de _____ de 20__. 

2. Destinar los recursos públicos federales otorgados, así como sus 
rendimientos financieros, única y exclusivamente para realizar el proyecto 
señalado en la Cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico; 

3. Será responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos 
aportados para la ejecución del proyecto objeto del presente Convenio, 
mencionado en la Cláusula Primera del mismo, así como del resguardo de la 
documentación que acredite el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 

4. Elaborar y entregar, a “LA DGSMPC” de conformidad con lo señalado en las 
REGLAS DE OPERACIÓN de “EL FOREMOBA”, los Reportes de Avances 
Trimestrales correspondientes. 

5. Integrar el Reporte Final del proyecto y remitirlo a “LA DGSMPC”. 

b) Los demás que acuerden “LAS PARTES” por escrito en el instrumento jurídico 
correspondiente. 

SEXTA.- Para el seguimiento de los avances del proyecto aprobado por el Comité Ejecutivo se 
deberá conformar un Comité de Seguimiento en razón de la posibilidad de reunir a sus 
miembros propuestos como titulares. Dicho Comité estará integrado por los siguientes 
miembros: 

1. El/la _______________, Secretario Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, quien será el 
Presidente del Comité. 

2. La persona titular o una/un representante de la Dirección de Obras Públicas de 
“_______________”. 

3. Una/un representante del Instituto Nacional de Antropología e Historia en la 
Entidad Federativa. 

4. Una/un representante de “EL FOREMOBA”. 

5. En su caso, el responsable del bien mueble o inmueble beneficiario de “EL 
FOREMOBA”. 

6. Una/Un representante del Órgano Interno de Control en “LA SECRETARÍA” quien 
actuará como observador. 

7. Una/Un representante de la Sociedad Civil. 
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SÉPTIMA.- El Comité de Seguimiento tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar la aplicación de los recursos aportados a través de “EL FOREMOBA” 
y, en su caso, las aportaciones de “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” y “LA 
ASOCIACIÓN”. Constatar la realización, en tiempo y forma, del proyecto que fue 
dictaminado favorablemente por la Comisión Dictaminadora de “EL FOREMOBA” 
en su Sesión, de fecha ___ de _______ de 20__ y aprobado por el Comité 
Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, en su Sesión de fecha ___ de _______ de 20__. 

b) Comunicar al Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA” los avances o problemas 
detectados en la instrumentación de este Programa por parte de 
“_______________”. 

c) Proponer estrategias para el mejoramiento y aprovechamiento del patrimonio de 
muebles e inmuebles propiedad de la Nación. 

d) Fomentar la participación de iniciativa de la sociedad civil en el mantenimiento y 
conservación de los bienes muebles e inmuebles propiedad de la Nación. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” y “LA ASOCIACIÓN”, 
reconocen expresamente que la suscripción del presente Convenio implica la aceptación 
de todos y cada uno de los términos del Dictamen emitido por la Comisión 
Dictaminadora de “EL FOREMOBA” en su Sesión, de fecha ___ de _______ de 20__, 
respecto al proyecto presentado; así como de las REGLAS DE OPERACIÓN de “EL 
FOREMOBA”. 

“LAS PARTES” acuerdan designar para la coordinación y realización de los 
compromisos contraídos en virtud del presente instrumento, a los siguientes 
responsables: 

Por parte de “LA SECRETARÍA” a el/la _______________, Secretario Ejecutivo de “EL 
FOREMOBA”. 

Por parte de “EL ESTADO” a el/la _______________, _______________. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” a el/la _______________, _______________. 

Por parte de “LA ASOCIACIÓN” a el/la _______________, _______________. 

NOVENA.- “LAS PARTES”, acuerdan que corresponderá a “_______________”, por conducto de 
_______________, ser el órgano encargado de la supervisión del desarrollo del 
proyecto que ha sido presentado y aprobado en el marco de “EL FOREMOBA”, y al que 
se refiere la Cláusula Primera del presente Convenio. 

DÉCIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 
Social, su Reglamento, en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Cultura, en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016 y en los Documentos de Contraloría Social 
autorizados por la Secretaría de la Función Pública; “_______________” se 
compromete a conformar un Comité de Contraloría Social para el proyecto beneficiado 
por “EL FOREMOBA”, así como a realizar las actividades de la promoción, capacitación 
y registro del Comité. Estas actividades y los resultados de la contraloría social se 
reportarán en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), durante el tiempo que 
dure el compromiso establecido en el presente Convenio.  

DÉCIMA 
PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar 

por conducto de sus Contralorías, las auditorías necesarias a la aplicación de los 
recursos otorgados para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Instrumento no constituye una sociedad o 

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será 
responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, 
autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad social que contraiga 
“_______________”. 

DÉCIMA 
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TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el personal que participe, por parte de cada una de ellas, 
en la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo 
con motivo del presente Convenio, quedará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la 
realización de los trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o 
haber generado derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte 
signante. 

DÉCIMA 
CUARTA.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por 

los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, 
en la inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades 
en la forma y términos que determinen por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA 
QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, 

fracción II, inciso a), del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2021, y a lo establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN de “EL 
FOREMOBA”, toda la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y 
promoción relacionada con “EL FOREMOBA”, deberá incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA 
SEXTA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 

Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, y de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social 
(Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de “EL 
FOREMOBA”; autorizados por la Secretaría de la Función Pública, “_______________” 
se compromete a realizar acciones de promoción y seguimiento de la contraloría social. 

DÉCIMA 
SEPTIMA. - “LAS PARTES” acuerdan que cualquier modificación o adición al presente Convenio se 

hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 
corresponda. 

DÉCIMA 
OCTAVA. - El presente Convenio iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la aportación 

que realice “LA SECRETARÍA” y tendrá una vigencia hasta que concluya la ejecución 
del proyecto aprobado, misma que deberá verificarse a más tardar en el plazo 
establecido en el programa de obra presentado en el expediente y que fue avalado por 
la Comisión Dictaminadora, mismo que se agrega como Anexo Único a este Convenio, 
así como el total cumplimiento de las acciones objeto del mismo. 

 En caso de presentarse alguna suspensión temporal, la fecha de terminación de los 
trabajos se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión de 
los mismos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en el programa de obra, 
formalizándose mediante acta circunstanciada de suspensión, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y 147 de su Reglamento. 

 Lo anterior, en el entendido de que solo se refiere a la aplicación de los recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables del ejercicio fiscal 2021, por lo que 
no se comprometen recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, conforme al 
artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA 
NOVENA. - El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su 
contraparte, con al menos quince días de anticipación; y será cancelado por “LA 
SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA.- En caso de existir recursos públicos federales no devengados o que no se encuentren 
vinculados a compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2021, 
“_______________” deberá reintegrarlos junto con los rendimientos que se hubieren 
generado para su entero a la TESOFE, a través de “LA SECRETARÍA”, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 54, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, respectivamente. 

VIGÉSIMA 
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PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, es producto de la buena fe, por lo 
que toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, interpretación, 
operación, formalización y cumplimiento, será resuelta atendiendo en primera instancia y 
de común acuerdo entre “LAS PARTES”, a lo expresado en las REGLAS DE 
OPERACIÓN citadas en la declaración I.6 del presente Convenio. 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de no llegarse a ningún arreglo de conformidad 

con lo establecido en la Cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la 
aplicación, interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente 
Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, “_______________”, “ “ y “___________” aceptan y reconocen que se sujetarán 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, por 
lo que renuncian desde ahora a cualquier fuero que pudiera corresponderles derivado de 
sus domicilios presentes o futuros. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 

CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN SIETE EJEMPLARES ORIGINALES, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA _______________DEL MES DE _______________ DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

EL/LA DIRECTORA(A) GENERAL EN LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO 

CULTURAL 

___________________________ 

 

POR “EL ESTADO” 

EL/LA _______________ DEL ESTADO DE 
_______________ 

 

 

_____________________________________ 

POR “EL MUNICIPIO” 

EL/LA PRESIDENTE (A) DEL MUNICIPIO DE 
_______________ 

 

_____________________________________ 

 

EL/LA SÍNDICA (O) MUNICIPAL DE _______________, 
_______________ 

 

_____________________________________ 

EL/LA SECRETARIA (O) DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
_______________, _______________ 

 

_____________________________________ 

 

POR “FINANZAS” EL SECRETARIO DE FINANZAS 
_______________ DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE _______________ 

 

_____________________________________ 

POR “LA ASOCIACIÓN” 

EL/LA _______________DE _______________ 

 

_____________________________________ 

 

ANEXO 8 FOREMOBA 

DIAGRAMA DE FLUJO 
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ANEXO 1 PROFEST 

Comisión de Honor y Comisiones Dictaminadoras PROFEST 

Comisión de Honor 

1. Integración 

La titular o el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, o su suplente. 

La titular o el titular de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas, o su 
suplente. 

La titular o el titular del Instituto Mexicano de Cinematografía, o su suplente. 

El nombramiento de los integrantes de la Comisión de Honor será inapelable. 

2.  Atribución 

Nombrar y emitir el listado de una/un experta/o profesional por cada disciplina para integrar a las 
cinco Comisiones Dictaminadoras PROFEST, 

Los nombramientos de los promotores culturales de cada zona geográfica estarán a cargo de los 
representantes regionales de cultura. 

3.  Criterio 

Profesionales con reconocida trayectoria en la gestión artística y cultural. 

Experiencia en la planeación, producción, ejecución y programación de festivales culturales y 
artísticos. 

Con conocimientos en el mercado artístico de su disciplina y que no figura dentro de alguno de los 
proyectos postulados en la emisión 2021 de la Convocatoria PROFEST 

Las/os promotores culturales de cada zona geográfica deberán ser especialistas en la cultura y arte 
de su región, con conocimiento de su territorio, con experiencia en la realización de festivales 
culturales y artísticos, y se encuentra a cargo de un área de ejecución de festivales o su homóloga, 
en la institución que las/os selecciona. 

4.  Función 

Un miembro especialista por disciplina de las cinco Comisiones Dictaminadoras PROFEST de 
acuerdo con lo siguiente: 

 A la/el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, o su suplente, le corresponderá el 
nombramiento de los especialistas de las disciplinas de música, teatro, danza, literatura y artes 
visuales y diseño. 

 A la/el titular de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas, o su suplente, 
le corresponderá el nombramiento del especialista de la disciplina de gastronomía. 

 A la/el titular del Instituto Mexicano de Cinematografía, o su suplente, le corresponderá el 
nombramiento del especialista de la disciplina de cinematografía. 

Los nombramientos de estas comisiones serán inapelables. 

Comisiones Dictaminadoras PROFEST 

I.  Integración 

Las Comisiones Dictaminadoras correspondientes a las disciplinas de cinematografía, literatura, 
artes visuales y diseño, y gastronomía, estarán conformadas por: 

 La titular o el titular de Subsecretaría de Desarrollo Cultural de la SC, o su suplente, quien 
tendrá a su cargo la Presidencia; 

 La o el titular de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales de las SC, o su 
suplente, quien tendrá a su cargo la Secretaría Ejecutiva; 
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 Una/Un promotor(a) cultural representante por región, nombrada/o para cada 
representante regional de cultura, cinco en total por comisión, quienes fungirán como 
vocales. 

 Una/Un experta/o profesional nombrada/o por la Comisión de Honor de acuerdo con la 
disciplina, quien fungirá como vocal. 

La Comisión Dictaminadora correspondiente a las disciplinas de música, teatro, danza y 
multidisciplina, estará conformada por: 

 La titular o el titular de Subsecretaría de Desarrollo Cultural de la SC, o su suplente, quien 
tendrá a su cargo la Presidencia; 

 La o el titular de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales de las SC, o su 
suplente, quien tendrá a su cargo la Secretaría Ejecutiva; 

 Una/Un promotor(a) cultural representante por región, nombrada/o para cada 
representante regional de cultura, cinco en total por comisión. 

 Una/Un experta/o profesional nombrada/o por la Comisión de Honor de acuerdo con la 
disciplina. 

La Secretaría de Cultura, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a participar en las 
Comisiones Dictaminadoras a especialistas y responsables de distintas instituciones, incluidas 
las coordinadas por la propia Secretaría, para opinar sobre la viabilidad y conveniencia del 
otorgamiento de los apoyos. 

Será procedente la realización de las sesiones con la asistencia de por lo menos los siguientes 
miembros: la/el titular de la Subsecretaría de Desarrollo Cultural o su suplente, la/el titular de la 
DGPFC o su suplente, al menos tres gestores culturales que representan cada zona geográfica 
y un/una experta/o profesional seleccionada/o por la Comisión de Honor. 

En cada sesión, la o el Representante de la DGPFC levantará un acta de la sesión que será 
publicada para el conocimiento y escrutinio de los solicitantes de apoyo del PROFEST y de 
todos los ciudadanos. 

II. Atribuciones 

1)  De la Presidencia 

a)  Dirigir las reuniones de la Comisión Dictaminadora. 

b) Inaugurar y clausurar las sesiones de trabajo de las Comisiones Dictaminadoras. 

c)  Expresar las consideraciones generales de la DGPFC. 

d)  Determinar, en correspondencia con el volumen de proyectos de Festivales 
entregados por la DGPFC, el número de expertos requeridos para evaluar, calificar, 
seleccionar y determinar montos de apoyo para los proyectos favorables en tiempo y 
forma. 

2) De la Secretaría Ejecutiva 

a)  Emitir la convocatoria de las sesiones ordinarias, los órdenes del día y los asuntos 
que se tratarán, incluyendo los soportes documentales necesarios, así como 
remitirlos a cada una de las personas integrantes de las Comisiones Dictaminadoras. 

b) Realizar el escrutinio de asistencia a las reuniones de las Comisiones 
Dictaminadoras, verificarán el quórum necesario para sesionar. 

c) Pronunciar los comentarios que estimen pertinentes. 

3) De los expertos 

a) Evaluar, calificar, seleccionar y determinar montos de apoyo específicos y generales 
para los proyectos favorables en tiempo y forma 
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b) Analizar y, en su caso, aprobar el orden del día y los documentos sobre los asuntos 
a tratar. 

c) Pronunciar los comentarios que estimen pertinentes. 

4) Invitados 

a) Proporcionar la orientación necesaria en torno a los asuntos que se traten, de 
acuerdo con las competencias del área que representen. 

La Presidencia de las Comisiones Dictaminadoras, tendrá voz y voto de calidad, los vocales 
tendrán voz y voto; y los participantes por invitación, sólo voz. Las sesiones sólo podrán ser 
convocadas por la Presidencia o la DGPFC. 

Todos los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras están obligados a abstenerse de la 
votación cuando ésta implique un posible conflicto de interés. 

III. Funciones 

1)  Evaluar y calificar los proyectos presentados en apego a los objetivos del PROFEST y con 
base a los criterios de selección estipulados en las RO. 

2)  Los proyectos serán analizados en conjunto y cada miembro de la Comisiones 
Dictaminadoras emitirán su opinión y voto. 

3)  Una vez analizados, el fallo de cada proyecto podrá ser favorable o no favorable, siempre 
que se cumplan con las condiciones que las propias Comisiones Dictaminadoras 
establezcan. 

4)  Los proyectos serán favorables cuando se cuente con, por lo menos, la mayoría simple de 
votos a favor por parte de quienes integren las Comisiones Dictaminadoras de la 
disciplina. 

5)  Asignar el monto que se considere adecuado y suficiente para cumplir con los objetivos 
particulares del Festival postulado. 

6)  Establecer los compromisos adicionales que se consideren necesarios para garantizar el 
uso eficiente de los recursos autorizados. 

7)  Instruir a la Secretaría Ejecutiva de las Comisiones Dictaminadoras para realizar las 
gestiones necesarias, a fin de informar a las instancias beneficiarias e iniciar el proceso de 
formalización jurídico-administrativo, así como llevar a cabo el seguimiento para la 
adecuada optimización y aplicación de los recursos aprobados. 

8)  Las demás que no contravengan las disposiciones legales aplicables. 

IV.  Criterios de selección (Categorías): 

Los miembros integrantes de las cinco Comisiones Dictaminadoras evaluarán y calificarán los 
proyectos de Festivales con base en los siguientes criterios: 

Primera categoría 

a) Demuestra estrategias que fortalecen la realización del proyecto frente a un consumo 
digital. 

b) Demuestra la realización de la primera y/o segunda edición dentro de los dos años 
inmediatos anteriores. 

c) Busca la cooperación interinstitucional. 

d) Originalidad en la propuesta de realización o ejecución del proyecto. 

e) Demuestra ampliar la oferta cultural de la región. 

f)  Que cuente con un mínimo de 5 actividades programadas 

g) Demuestra un impacto cultural y social en la región. 

h) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 
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i) Promueven actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas 
con discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/os mayores, 
pueblos indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.). 

j) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a 
cabo el proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción 
debidamente capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del 
festival de manera oportuna. 

Segunda Categoría 

a) Demuestra estrategias que fortalecen la realización del proyecto frente a un consumo 
digital. 

b) Demuestra la realización de la primera y/o segunda edición dentro de los dos años 
inmediatos anteriores. 

c) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y 
mujeres, considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

d) Busca la cooperación interinstitucional. 

e) Presenta un alto porcentaje de programación de artistas locales y regionales. 

f) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

g) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a 
cabo el proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción 
debidamente capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del 
festival de manera oportuna. 

h)  Que cuente con un mínimo de 10 actividades programadas 

i) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y que incluya actividades de divulgación 
o talleres de formación y capacitación que vinculan a los creadores o especialistas que 
participan en los eventos y festivales con sus audiencias. 

j) Promueven actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas 
con discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, 
pueblos indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.). 

k) Demuestra un impacto cultural y social en la región. 

l) Fomenta la conservación del patrimonio cultural inmaterial de la región. 

m) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

Tercera categoría 

a) Demuestra estrategias que fortalecen la realización del proyecto frente a un consumo digital. 

b) Originalidad en la propuesta de realización o ejecución del proyecto. 

c) Demuestra la relevancia e impacto social y cultural del festival en la región. 

d) Demuestra programación de actividades artísticas y culturales a cargo de creadores 
locales, regionales y nacionales. 

e) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y 
mujeres, considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

f) Genera cooperaciones institucionales y financieras integradas en la propuesta. 

g) Que cuente con un mínimo de 13 actividades programadas. 

h) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y 
mujeres. 
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i) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a 
cabo el proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción 
debidamente capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del 
festival de manera oportuna. 

j) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y que incluya actividades de divulgación 
o talleres de formación y capacitación que vinculan a los creadores o especialistas que 
participan en los eventos y festivales con sus audiencias. 

k) Promueven actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas 
con discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, 
pueblos indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.). 

l) Que contribuya a la construcción de comunidad en el espacio en el que se realiza. 

m) Que fomenten la conservación del patrimonio cultural inmaterial de la región. 

n) Demuestra que el Festival forma parte de una planeación a largo plazo (por ejemplo: plan 
estatal, municipal o institucional de cultura). 

ñ) Itinerancia de la programación escénica, literaria, fílmica. 

o)  Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

Cuarta categoría: 

a) Impacto nacional y/o internacional comprobable. 

b) Demuestra haber obtenido premios y/o reconocimientos por su impacto. 

c) Incluye en su programación actividades de divulgación o talleres de formación y 
capacitación que vinculan a los creadores o especialistas que participan en los eventos y 
festivales con sus audiencias. 

d) Demuestra estrategias que fortalecen la realización del proyecto frente a un consumo 
digital. 

e) Originalidad en la propuesta de realización o ejecución del proyecto. 

f) Demuestra que el Festival forma parte de una planeación a largo plazo (por ejemplo: plan 
estatal, municipal o institucional de cultura). 

g) Que cuente con un mínimo de 18 actividades programadas. 

h) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a 
cabo el proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción 
debidamente capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del 
festival de manera oportuna. 

i) Demuestra en su programación actividades de formación, exhibición y producción artística 
en beneficio de artistas nacionales (exhibición de cine mexicano, coproducción de obras 
teatrales, musicales y dancísticas, talleres de especializados de literatura, gastronomía, 
diseño, cinematografía, entre otros). 

j) Cooperaciones institucionales y financieras integradas en la propuesta. 

k) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y 
mujeres, considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

l) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

m) Que promuevan actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, 
personas con discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/os 
mayores, pueblos indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc). 

n) Itinerancia de la programación escénica, literaria, fílmica. 

ñ) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

El fallo de las Comisiones Dictaminadoras será inapelable. 
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ANEXO 2 PROFEST 

Modelo de Convocatoria PROFEST 

Convocatoria 

Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 

PROFEST 2021 

La Secretaría de Cultura, con el fin de contribuir al enriquecimiento de la oferta artística y cultural y facilitar 
el acceso a ella para toda la población, a través de la realización y profesionalización de Festivales culturales 
y artísticos y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y a lo dispuesto en los artículos 2, 26 así como 41 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2015, 
convoca a 

 las Instituciones Estatales de Cultura de las 32 entidades federativas, 

 las instituciones municipales de cultura, 

 todos los municipios y las 16 alcaldías de la Ciudad de México, 

 todas las universidades públicas estatales y 

 Organizaciones de la Sociedad Civil sin fines de lucro, con fines de promoción y fomento de las artes. 

Presentar proyectos de Festivales culturales y artísticos cuyo eje central sea la programación de 
actividades de artes escénicas, artes visuales, cinematográficas, diseño, gastronomía y literatura, cuyo 
objetivo sea favorecer el acceso a las expresiones culturales y prácticas artísticas para todos los mexicanos. 

Se entiende como Festival, un evento artístico temático o multidisciplinario en el que se programan 
actividades escénicas, visuales, cinematográficas, diseño, gastronómicas y/o literarias, en un determinado 
tiempo en el territorio nacional, que se realiza en el territorio nacional y que es organizado por una institución 
pública o una OSC. 

Los proyectos deberán presentar un objetivo claro; una programación de actividades específicas —
artísticas y culturales— con énfasis en su impacto en audiencias, artistas y comunidades, una proyección 
detallada de las acciones que se deben llevar a cabo desde el diseño hasta la rendición de cuentas del 
Festival y una estimación de los recursos monetarios, financieros y en especie requeridos, así como la 
capacidad probada para organizar el evento. 

Los proyectos deben demostrar capacidad para contribuir al impulso de la creatividad personal y colectiva; 
al desarrollo humano; al fortalecimiento de la identidad, así como a la generación de ideas para promover una 
convivencia cívica. Las metas deben responder a las necesidades de acceso a la cultura y ejercicio de los 
derechos culturales de una región, estado, localidad, población o comunidad determinada y fortalecer los 
sentidos de identidad y comunidad que propicien el establecimiento y mantenimiento de relaciones armónicas, 
pacíficas y colaborativas de los miembros de una comunidad entre sí y con el medio ambiente. 

1. El registro de los proyectos se realizará conforme al siguiente calendario: 

Fecha de inicio:   h del    de   del  . 

Fecha de cierre:   h del    de   del   (horario de la Ciudad de México). 

La Secretaría de Cultura otorgará subsidios, en el esquema de coinversión, de acuerdo con las 
siguientes categorías según el número de ediciones: 

A) Festivales de segunda y tercera emisión, hasta $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 
M.N.). 

B)  Festivales de cuarta a séptima emisión, hasta $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 
M.N.). 

C)  Festivales de octava a decimoprimera emisión, hasta $1,500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

D)  Festivales de decimosegunda emisión en adelante, hasta $2,500,000.00 (dos millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

En todos los casos se deberá contar por lo menos con el 35% de coinversión 
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INFORMACIÓN GENERAL 

2. Las instancias arriba señaladas podrán presentar hasta un proyecto del Festival Cultural y Artístico. 

3. Cumplir con las bases de participación establecidas en la Convocatoria del PROFEST. 

4. En todos los casos, la DGPFC se reserva el derecho de verificar la documentación y la información 
requerida con las instancias correspondientes. 

5. Las solicitudes con documentación que no cumplan con la totalidad de los requisitos señalados en la 
presente convocatoria serán descartadas. Los documentos ilegibles o que no puedan reproducirse 
por errores en los mismos, se considerarán como documentación no entregada. 

6. Las actividades apoyadas por la SC mediante el PROFEST deberán ser de acceso gratuito, para 
público en general y en lugares públicos. 

7. El registro de los proyectos se realizará conforme al siguiente calendario: 

Fecha de inicio:   h del    de   del  . 

Fecha de cierre:   h del    de   del   (horario de la Ciudad de México). 

ESPECIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL Y ANEXOS. 

Poner a disposición de la DGPFC un expediente digital, a través de un proceso de inscripción en el portal 
http://profest.cultura.gob.mx/, (Plataforma PROFEST) con los siguientes documentos, que se generan en la 
misma página, con firma autógrafa no facsímil, que coincida con la identificación oficial, de la o el titular de la 
instancia postulante o, en su caso, de la o el representante legal o aquella persona que tenga las facultades 
de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables para obligarse con la SC. 

8. Formato oficial de Solicitud establecido por el PROFEST en original (Anexo 4 PROFEST). 

9. Formato oficial del Proyecto para Festivales culturales y artísticos establecido por el PROFEST 
(Anexo 5 PROFEST). 

10. Formato oficial de Cronograma, presupuesto y programación confirmada (Anexo 6 PROFEST). 

11. Formato oficial de Semblanza y cotización de los participantes que se proponen pagar con los 
recursos del apoyo federal, Firmada por la o el artista o representante legal. La información 
proporcionada deberá sustentar la propuesta artística programada de la o el artista, ponente, 
expositor/a, curador/a museógrafa/o o grupo artístico (Anexo 7 PROFEST). 

12. En el caso de los gastos relativos a los bienes y servicios para la realización del Festival que se 
proponen pagar con recursos del PROFEST, se deberá adjuntar una cotización en papel 
membretado con datos verificables del proveedor, así como del bien o servicio a contratar o arrendar: 
rubro, costo unitario, cantidad, importe total, IVA y especificaciones técnicas. 

13. Carta compromiso de coinversión (institucional, social o privada) dirigida a la Secretaría de Cultura 
(modelo disponible en el Anexo 8 PROFEST), en formato libre, de cada una de las instituciones 
públicas o privadas que garanticen las aportaciones de recursos necesarios para la realización del 
Festival, con firma autógrafa, no facsímil. Dicha carta deberá especificar el monto de la inversión, así 
como el rubro, servicios, contrataciones y/o arrendamientos a los que se destinará. La información 
deberá coincidir con lo referido en el Proyecto (Anexo 5 PROFEST). 

14. Carta bajo protesta de decir verdad, dirigida a la Secretaría de Cultura, en la que se declare que no 
se gestionan ni recibirán otros recursos de origen federal para el Festival (Anexo 8 PROFEST). 

15. Carta bajo protesta de decir verdad, dirigida a la Secretaría de Cultura, en la que se declare que se 
salvaguardarán los derechos de autor de las obras artísticas que conformen la programación de 
acuerdo con la normatividad vigente (Anexo 8 PROFEST). 

16. Las instituciones públicas deberán presentar una carta compromiso, dirigida a la Secretaría de 
Cultura, de que proporcionarán, en caso de ser elegidos beneficiarios, la siguiente documentación de 
la Secretaría de Finanzas Estatal o su similar (Anexo 8 PROFEST): 

 Identificación oficial con fotografía de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en 
su caso. 

 Nombramiento de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en su caso. 

 Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

 Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 
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DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FISCAL 

17. Los siguientes documentos legales y fiscales de la instancia postulante, de acuerdo con su 
naturaleza: 

a) Versión digital actualizada del Instrumento Jurídico de Creación, Ley Orgánica Municipal y Ley 
General de Gobierno y Administración Municipal, Acta Constitutiva y sus modificaciones, según 
sea el caso. 

b) Identificación oficial con fotografía de la o el titular o representante legal, en su caso, que firma 
la solicitud. 

c) Nombramiento de la o el titular de la instancia o representante legal, en su caso, que firma la 
solicitud. 

d) Constancia de situación fiscal actualizada y completa de la Instancia Postulante. 

e) Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 

f) 32-D con fecha de emisión no mayor a un mes, con opinión en sentido positivo. 

g) Constancias de mayoría de la presidenta(e) o alcalde(sa) y de la o el síndico municipal y/o 
nombramiento de la(s) o el (los) representante(s) legal(es) del municipio o alcaldía, en su caso. 

18. Si es OSC, escaneos legibles de: 

a) Acta constitutiva y, en su caso, todas las modificaciones protocolizadas ante notario público y 
su registro público, que demuestre que la OSC tiene por lo menos dos años de haber sido 
constituida a la fecha de publicación de la convocatoria, para verificar que contemple entre las 
actividades de su objeto social, la promoción, producción y difusión del arte y la cultura, y/o que 
realicen Festivales culturales y artísticos. 

b) Constancia de registro de la CLUNI vigente y en cumplimiento con sus obligaciones, en su 
caso. 

c) Identificación oficial con fotografía de la o el titular o representante legal que firma la solicitud. 

d) Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

e) Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 

f) 32-D con fecha de expedición no mayor a tres meses, con opinión en sentido positivo. 

g) Ejemplo de un CFDI emitido por la instancia solicitante, cancelado o expedido por cualquier 
concepto, con los requisitos fiscales de acuerdo con las leyes federales vigentes del año fiscal 
de su solicitud. 

19. Evidencias verificables de emisiones anteriores que garanticen la continuidad de realización del 
Festival con el mismo nombre, o la presentación del acta o documento legal que certifique el cambio 
de nombre del proyecto, todo en formato PDF. Debe incluirse el escaneo de un cartel, un programa 
de mano, notas periodísticas y tres fotografías de diferentes presentaciones artísticas por cada uno 
de los años de realización, mostrando la emisión y nombre del Festival que representa. 

La asesoría se llevará a cabo de lunes a viernes entre las 9 a 14 horas, vía telefónica llamando al 55 
4155 0200 extensión 9526 en el mismo horario y vía electrónica dirigiendo un correo a 
profest@cultura.gob.mx. 

ELEGIBILIDAD 

20. Los proyectos de Festivales elegibles deberán cumplir con las anteriores bases de participación. Los 
proyectos serán evaluados y calificados considerando los siguientes criterios de selección según su 
categoría de participación. En los casos que resulte relevante, adjuntar documentación probatoria 
especificando en el proyecto a qué criterio da sustento. 

Primera categoría 

a) Demuestra estrategias que fortalecen la realización del proyecto frente a un consumo digital. 

b) Demuestra la realización de la primera y/o segunda edición dentro de los dos años inmediatos 
anteriores. 

c) Busca la cooperación interinstitucional. 
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d) Originalidad en la propuesta de realización o ejecución del proyecto. 

e) Demuestra ampliar la oferta cultural de la región. 

f) Que cuente con un mínimo de 5 actividades programadas 

g) Demuestra un impacto cultural y social en la región. 

h) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

i) Promueven actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.). 

k) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera 
oportuna. 

Segunda Categoría 

a) Demuestra estrategias que fortalecen la realización del proyecto frente a un consumo digital. 

b) Originalidad en la propuesta de realización o ejecución del proyecto. 

c) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y 
mujeres, considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

d) Busca la cooperación interinstitucional. 

e) Presenta un alto porcentaje de programación de artistas locales y regionales. 

f) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

g) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera 
oportuna. 

h)  Que cuente con un mínimo de 10 actividades programadas 

i) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y que incluya actividades de divulgación o 
talleres de formación y capacitación que vinculan a los creadores o especialistas que participan 
en los eventos y festivales con sus audiencias. 

j) Promueven actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.). 

k) Demuestra un impacto cultural y social en la región. 

l) Fomenta la conservación del patrimonio cultural inmaterial de la región. 

m) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

Tercera categoría 

a) Demuestra estrategias que fortalecen la realización del proyecto frente a un consumo digital. 

b) Originalidad en la propuesta de realización o ejecución del proyecto. 

c) Demuestra la relevancia e impacto social y cultural del festival en la región. 

d) Demuestra programación de actividades artísticas y culturales a cargo de creadores locales, 
regionales y nacionales. 

e) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y 
mujeres, considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

f) Genera cooperaciones institucionales y financieras integradas en la propuesta. 

g) Que cuente con un mínimo de 13 actividades programadas. 

h) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y 
mujeres. 
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i) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera 
oportuna. 

j) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y que incluya actividades de divulgación o 
talleres de formación y capacitación que vinculan a los creadores o especialistas que participan 
en los eventos y festivales con sus audiencias. 

k) Promueven actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.). 

l) Que contribuya a la construcción de la comunidad en el espacio en el que se realiza. 

m) Que fomenten la conservación del patrimonio cultural inmaterial de la región. 

n) Demuestra que el Festival forma parte de una planeación a largo plazo (por ejemplo: plan 
estatal, municipal o institucional de cultura). 

ñ) Itinerancia de la programación escénica, literaria, fílmica. 

o)  Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

Cuarta categoría: 

a) Impacto nacional y/o internacional comprobable. 

b) Demuestra haber obtenido premios y/o reconocimientos por su impacto. 

c) Incluye en su programación actividades de divulgación o talleres de formación y capacitación 
que vinculan a los creadores o especialistas que participan en los eventos y festivales con sus 
audiencias. 

d) Demuestra estrategias que fortalecen la realización del proyecto frente a un consumo digital. 

e) Originalidad en la propuesta de realización o ejecución del proyecto. 

f) Demuestra que el Festival forma parte de una planeación a largo plazo (por ejemplo: plan 
estatal, municipal o institucional de cultura). 

g) Que cuente con un mínimo de 18 actividades programadas. 

h) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera 
oportuna. 

i) Demuestra en su programación actividades de formación, exhibición y producción artística en 
beneficio de artistas nacionales (exhibición de cine mexicano, coproducción de obras teatrales, 
musicales y dancísticas, talleres de especializados de literatura, gastronomía, diseño, 
cinematografía, entre otros). 

j) Cooperaciones institucionales y financieras integradas en la propuesta. 

k) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y 
mujeres, considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

l) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

m) Que promuevan actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas 
con discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.). 

n) Itinerancia de la programación, escénica, literaria, fílmica. 

ñ) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

El fallo de las Comisiones Dictaminadoras será inapelable. 
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EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

21. La Comisión de Honor nombrará a un miembro especialista por disciplina de cinco Comisiones 
Dictaminadoras, quienes evaluarán y calificarán los proyectos de Festivales con base en los criterios 
de selección arriba enunciados. Las Comisiones Dictaminadoras correspondientes a las disciplinas 
de cinematografía, literatura, artes visuales y diseño, y gastronomía, estará conformado por: 

 La titular o el titular de Subsecretaría de Desarrollo Cultural de la SC, o su suplente, quien 
tendrá a su cargo la Presidencia; 

 La o el titular de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales de las SC, o su 
suplente, quien tendrá a su cargo la Secretaría Ejecutiva; 

 Una/Un promotor(a) cultural representante por región, nombrada/o para cada representante 
regional de cultura, cinco en total por comisión, quienes fungirán como vocales. 

 Una/Un experta/o profesional nombrada/o por la Comisión de Honor de acuerdo con la 
disciplina, quien fungirá como vocal. 

La Comisión Dictaminadora correspondiente a las disciplinas de música, teatro, danza y 
multidisciplina, estará conformada por: 

 La titular o el titular de Subsecretaría de Desarrollo Cultural de la SC, o su suplente, quien 
tendrá a su cargo la Presidencia; 

 La o el titular de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales de las SC, o su 
suplente, quien tendrá a su cargo la Secretaría Ejecutiva; 

 Una/Un promotor(a) cultural representante por región, nombrada/o para cada representante 
regional de cultura, cinco en total por comisión. 

 Una/Un experta/o profesional nombrada/o por la Comisión de Honor de acuerdo con la 
disciplina. 

La Secretaría de Cultura, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a participar en las 
Comisiones Dictaminadoras a especialistas y responsables de distintas instituciones, incluidas las 
coordinadas por la propia Secretaría, para opinar sobre la viabilidad y conveniencia del otorgamiento 
de los apoyos. 

22. Los nombramientos de la Comisión de Honor y el fallo de la Comisión Dictaminadora serán 
inapelables. 

Los proyectos dictaminados como favorables se darán a conocer públicamente en 
cultura.gob.mx/convocatorias a más tardar el __ de ____________ de 2021. 

NOTIFICACIÓN DE FALLO 

23. La instancia postulante recibirá de la DGPFC, a más tardar quince días hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación de los resultados la notificación oficial correspondiente. 

24. La DGPFC dará seguimiento y asesoría a los responsables de los proyectos favorables desde la 
publicación de resultados y hasta el cierre del programa. 

RESTRICCIONES 

25. No podrán participar quienes no hayan cumplido las obligaciones contraídas con la Secretaría de 
Cultura en ediciones previas de PROFEST, teniendo como fecha límite para la rendición de cuentas 
una semana antes de la fecha de cierre de esta Convocatoria. 

26. No serán sujetos de apoyo aquellos proyectos que presenten documentación incompleta o que ésta 
se encuentre en un trámite jurídico-administrativo, así como formatos distintos a los oficiales. 

27. No serán sujetos de apoyo aquellos proyectos que para 2021 reciban recursos o se encuentren 
gestionando otro tipo de financiamiento de origen federal. 

28. No se aceptarán proyectos en los que la representación fiscal de más de tres artistas o grupos la 
lleve a cabo una sola persona física o moral. Así como tampoco aquellos en los que se pretenda 
contratar un mismo proveedor para más de tres conceptos de gastos. 
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CARACTERÍSTICAS DE LOS RECURSOS 

29. Los recursos para la operación e implementación del PROFEST corresponderán al presupuesto 
autorizado para el ejercicio fiscal 2021. 

30. Los recursos federales serán transferidos de acuerdo con lo establecido en los apartados Requisitos 
y Obligaciones de las presentes RO. 

31. Las actividades apoyadas por la SC mediante el PROFEST deberán ser de acceso gratuito y libre, y 
podrán ser vía digital, a través de las plataformas que la instancia postulante determine 
convenientes, mixtas y/o presenciales para público en general y en lugares públicos. 

32. El recurso autorizado por las Comisiones Dictaminadoras solamente podrá ser utilizado únicamente 
en el proyecto dictaminado como favorable. 

33. Las instancias podrán postular un proyecto como máximo. 

34. Para los Festivales de Música, Danza, Teatro, Literatura, y multidisciplinarios, los recursos otorgados 
podrán emplearse específicamente para la contratación de servicios profesionales de artistas, 
conferencistas, talleristas, curadores, académicos y grupos nacionales, en un mínimo de 60% y un 
máximo de 40% para el pago de servicios de traducción y subtitulaje; pago de diseño y/o 
mantenimiento de plataformas digitales para la transmisión de actividades programadas; y pago de 
derechos de autor y seguros, directamente relacionados con las actividades artísticas y culturales. 

35. En el caso de los Festivales de Artes Visuales y Diseño, los recursos otorgados podrán emplearse 
para la contratación de servicios profesionales de artistas, conferencistas, talleristas, curadores, 
museógrafos, académicos y grupos nacionales, en un mínimo de 20% y un máximo de 80% para el 
pago de requerimientos de montaje de obra; arrendamiento de espacios, muebles e inmuebles; 
servicios de traducción y subtitulaje; pago de diseño y/o mantenimiento de plataformas digitales para 
la transmisión de actividades programadas; y pago de derechos de autor y seguros, directamente 
relacionados con las actividades artísticas y culturales. 

36. Para los Festivales de Gastronomía, los recursos otorgados podrán emplearse para la contratación 
de servicios profesionales de artistas, conferencistas, talleristas, curadores, académicos y grupos 
nacionales, en un mínimo de 60% y un máximo de 40% para el pago de insumos para actividades 
gastronómicas; servicios de traducción y subtitulaje; pago de diseño y/o mantenimiento de 
plataformas digitales para la transmisión de actividades programadas; y pago de y derechos de autor 
y seguros, directamente relacionados con las actividades artísticas y culturales. 

37. Para los Festivales de Cinematografía, los recursos otorgados podrán emplearse para la contratación 
de servicios profesionales de artistas, conferencistas, talleristas, curadores, programadores, 
académicos y grupos nacionales, en un mínimo de 30% y un máximo de 70% para el pago derechos 
de exhibición (nacionales e internacionales) y seguros paquetería; servicios de traducción y 
subtitulaje; y pago de diseño y/o mantenimiento de plataformas digitales para la transmisión de 
actividades programadas. 

38. Dado que el PROFEST es una vertiente de un programa de desarrollo social se deberá priorizar que 
las actividades artísticas sean acompañadas de actividades académicas, por lo cual los recursos 
otorgados podrán emplearse también para la impartición de talleres, cursos, conferencias, clases 
magistrales, mesas redondas y eventos de divulgación realizados en el marco de los Festivales. 

39. Las/los artistas o agrupaciones que se pretendan pagar a través del programa PROFEST, podrán ser 
incluidos en la programación hasta un máximo de tres actividades o presentaciones artísticas, 
dándole preferencia a la itinerancia. 

40. El monto máximo a otorgar por parte de la SC para la contratación de un/a artista, grupo o 
participante de amplia trayectoria será de hasta $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) más impuestos por presentación, en el caso de talleres y cursos se deberá considerar como 
pago máximo por hora $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), más impuestos; para el pago de 
clases magistrales y conferencias acorde a la trayectoria de sus semblanzas, se aplicará el criterio de 
hasta $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) más impuestos por conferencia. Si se detecta 
que en la programación propuesta existe un incremento mayor del 20% en comparación a lo 
otorgado en años anteriores, estos serán ajustados tomando en cuenta dichos antecedentes y la 
opinión de los especialistas. En cumplimiento del objetivo de elevar la calidad artística de los 
festivales y la optimización de los recursos otorgados, la DGPFC ajustará conjuntamente con la 
instancia beneficiaria, en su caso, la programación artística del festival. 

41. El subsidio federal, a través del PROFEST, corresponderá a una fracción del total del proyecto, 
siendo requisito la confluencia de otras fuentes de financiamiento. En ningún caso procederán 
solicitudes de incrementos en el monto del apoyo aprobado. 
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OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROFEST 

42. Formalizar un instrumento jurídico con la SC, en el cual se establecerán los compromisos y 
responsabilidades de las partes (Anexo 11 PROFEST). 

43. Las instituciones públicas beneficiarias deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o 
sus similares, la apertura de una cuenta bancaria productiva específica con firmas mancomunadas, 
que permita identificar de manera clara los recursos públicos federales con fines de transparencia y 
fiscalización; adicional, las instituciones públicas beneficiarias deberán contratar una cuenta bancaria 
productiva específica con firmas mancomunadas para que la Secretaría de Finanzas Estatal o sus 
similares, transfieran el recurso de la SC, que permita identificar de manera específica los recursos 
públicos federales con fines de transparencia y fiscalización. 

Por su parte, las OSC deberán contratar una cuenta bancaria productiva específica con firmas 
mancomunadas, destinada única y exclusivamente a la transferencia de los recursos del PROFEST 
que permita identificar de manera específica los recursos públicos federales con fines de 
transparencia y fiscalización. 

44. Las instancias públicas beneficiarias deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o sus 
similares, la emisión del CFDI para la radicación del recurso aprobado mediante el PROFEST. 

45. Los beneficiarios del PROFEST deberán hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido a la o el 
titular de la DGPFC, mediante el cual se informe el estatus del proyecto, cinco días hábiles previos a 
la fecha de inicio del Festival. 

46. Los beneficiarios del PROFEST deberán implementar mecanismos de medición para cuantificar el 
número de asistentes a sus eventos o la afluencia en plataformas digitales y/o medios para ofrecer 
evidencia del impacto de sus proyectos, de acuerdo con los criterios de selección que correspondan. 
La información reportada deberá estar sustentada en metodologías adecuadas y replicables, mismas 
que deberán especificarse y detallarse. 

47. El o la organizador(a) del Festival tendrá la responsabilidad de contar con los recursos suficientes 
para cubrir todos los gastos para los que no se solicitó el apoyo, de acuerdo con lo referido en el 
Proyecto (Anexo 5 PROFEST). 

48. La SC no se compromete a realizar la transferencia del recurso autorizado, previamente a la 
realización de los proyectos por lo que las instancias beneficiarias deberán contar con capacidad 
financiera para ejecutar los proyectos. 

49. Si de manera excepcional resulta necesario llevar a cabo cambios en la programación del Festival, 
estos no deberán exceder el 35% de las actividades aprobadas y se deberán informar previamente a 
la DGPFC, para su evaluación y eventual autorización. Si la DGPFC no autoriza las modificaciones, 
la SC podrá solicitar la devolución del recurso. 

50. En el caso excepcional que se requiera modificar el periodo de realización del Festival, deberán 
solicitar la autorización previa de la DGPFC al menos 10 días hábiles antes de las fechas autorizadas 
por la Comisión Dictaminadora y no superar el año fiscal para el cual se otorgó el apoyo. De no 
cumplir con esta condición, la SC podrá solicitar la devolución del recurso. 

51. Los beneficiarios del PROFEST deberán dar cumplimiento estricto al proyecto tal y como se presentó 
a través de la Convocatoria y dictaminado por las Comisiones Dictaminadoras. 

52.  La instancia beneficiaria tendrá la responsabilidad de cubrir la seguridad de los participantes y el 
público asistente, así como establecer lineamientos de prevención, mecanismos de información 
interna y dar a conocer las medidas de protección para la población que asiste a dichos espacios 

53. Las OSC que se programen a sí mismas, no podrán cubrir más del 10% de la programación. 

54. Las OSC que se contraten a sí mismas, no podrán cobrar por prestación de servicios más del 10% 
del recurso total solicitado. 

55. Los festivales de las disciplinas de cinematografía y artes visuales y diseño deberán hacer entrega 
de la sábana de programación de las actividades artísticas (programación de películas, muestras, 
exposiciones, talleres, conferencias, entre otras) que se vean beneficiadas directamente por el 
recurso otorgado a través de los conceptos aprobados por el PROFEST, vía oficio, dirigido a la o el 
titular de la DGPFC, un mes antes de la realización del proyecto para fines de rendición de cuentas. 
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56. La instancia beneficiaria deberá entregar un informe de actividades con evidencias de la difusión, 
preferentemente con fotografías y/o videos en alta resolución en los que se observe el marco de 
realización de la actividad, que también muestre a los asistentes, así como un informe financiero en 
los formatos emitidos por la DGPFC acompañado con copias de los CFDI correspondientes a los 
pagos que se hicieron con los recursos del apoyo. La emisión de los CFDI queda bajo 
responsabilidad del artista, representante del artista o grupo artístico, y/o del proveedor del bien o 
servicio y del organizador que los recibe, en cumplimiento de las obligaciones fiscales de acuerdo 
con las leyes federales vigentes. 

57. La comprobación de los recursos deberá ser por el total del importe asentado en el documento 
jurídico. 

58. Las instancias beneficiarias estarán obligadas a cumplir con lo estipulado en las presentes RO. 

59. Cuando no apliquen los recursos federales al objeto especificado en el instrumento jurídico suscrito 
por las partes, estarán obligadas a reintegrar los recursos a la TESOFE a través de la SC junto con 
los rendimientos que se hayan generado desde la fecha de la erogación de los recursos hasta el 
momento de su devolución, explicando por escrito la causa del incumplimiento y enviando original de 
la ficha de depósito o copia de la transferencia bancaria correspondiente al reintegro. Además, no 
será acreedor (a) un siguiente apoyo que PROFEST promueva. De no realizarse la devolución del 
recurso en tiempo y forma, la SC estará en su derecho de demandar y proceder de manera legal 
ante los tribunales competentes. 

60. Entregar la Encuesta de Satisfacción al cierre del proyecto financiado (Anexo 12 PROFEST) 

61. Los beneficiarios deberán proporcionar información de todas las cuentas bancarias involucradas en 
el manejo del recurso otorgado para la realización de los proyectos aprobados de las cuales deberán 
entregar copias de los Estados de Cuenta desde su apertura hasta su conclusión, así como la 
documentación de su cancelación. 

62. Los beneficiarios deberán dar cumplimiento a la normatividad aplicable en términos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO, SUSPENSIÓN O 

CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS PROFEST 

63. La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en las Reglas de Operación y 
la presente Convocatoria será motivo para la cancelación del apoyo, para el reintegro de los recursos 
y la no expedición del oficio de término. 

64. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito dirigido a 
la DGPFC. 

65. Quedarán cancelados aquellos proyectos que no hubiesen sido formalizados jurídicamente después 
de tres meses de haber recibido la notificación del fallo vía electrónica. 

66. En caso de renunciar o cancelación del Festival se deberán reintegrar los recursos a la TESOFE y 
comunicarlo a la Secretaría de Cultura, de no realizarlo se sancionará a la instancia beneficiaria o a 
la OSC y no podrá participar en convocatorias posteriores. 

“Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la DGPFC.” 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

“La base de datos electrónica derivada de las solicitudes puestas a disposición de la Dirección General de 
Promoción y Festivales Culturales estará bajo resguardo de la Secretaría de Cultura. En relación con la 
información recabada, en todo momento se dará cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero 
de 2017.” 

“Conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 23, 70 fracción XXVI, XL, XLI, 81, 140 y 216 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, los beneficiarios y la Secretaría de Cultura están obligados a 
hacer pública la información relativa al destino de los recursos públicos otorgados y devengados y rendir 
cuentas en términos de transparencia y acceso a la información.” 
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ANEXO 3 PROFEST 

DIAGRAMA DE FLUJO PROFEST 
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SOLICITUD CONVOCATORIA APOYO A 
FESTIVALES CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS PROFEST 2021
      
    N° de Solicitud   
        
    Fecha de recepción   
        
 (Para uso exclusivo de la Secretaría de Cultura)
Dirección General de Promoción y 
Festivales Culturales 

       

Secretaría de Cultura        
Presente        

 1. INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la Instancia Postulante    
Nombre y grado académico de la/el 
Titular 

   

Cargo de la/el Titular    
Teléfono(s) de la/el Titular de la 
Instancia Postulante 

   Extensión   

Correo(s) electrónico(s) de la/el 
Titular de la Instancia Postulante 

   

Domicilio de la Instancia Postulante 

Calle    Número   
Colonia    
Municipio    
Entidad    Código Postal   

Nombre de la/el enlace 
administrativa(o) en la Instancia  

   

Cargo de la/el enlace 
administrativa(o) en la Instancia 

   

Teléfono(s) de la/el enlace 
administrativa(o) en la Instancia 

   Extensión   

Correo(s) electrónico(s) de la/el 
enlace administrativa(o) en la 
Instancia 

   

Nombre de la/el responsable 
operativa(o) del festival 

   

Cargo de la/el responsable 
operativa(o) del festival 

   

Teléfono(s) de la/el responsable 
operativa(o) del festival 

   Extensión   

Correo(s) electrónico(s) de la la/el 
responsable operativa(o) del festival 

  

CLUNI (en su caso)   
 2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FESTIVAL 

Nombre del Festival   
Número de ediciones previas 
comprobables 

  

Disciplina 

 

 
 

 
Página Web del Festival   
Facebook del Festival   
Twitter del Festival   
Objetivo general   
Metas numéricas   
Alcance de la programación    

Periodo de realización de Festival 
Fecha de inicio (dd/mm/aaaa)    

Fecha de término 
(dd/mm/aaaa) 

   

 3. INFORMACIÓN FINANCIERA 

Apoyo financiero solicitado a la 
Secretaría de Cultura 

MONTO  % COSTO TOTAL DEL PROYECTO 
     

Costo total de realización del 
Festival 

   100% 

   

  Nombre y firma de la/el Titular de la Instancia Postulante 
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ANEXO 5 PROFEST 

Formato de Proyecto para Festivales Culturales y Artísticos PROFEST 

 

 

PROYECTO CONVOCATORIA APOYO A 
FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS 

PROFEST 2021

 

Nombre del Festival:   

 

DATOS DE LOS RESPONSABLES 

Nombre de la/el responsable operativa(o) del festival  

Cargo de la/el responsable operativa(o) del festival  

Teléfono(s) de la/el responsable operativa(o) del festival (  ) Extensión Teléfono móvil:

Correo(s) electrónico(s) de la/el responsable operativa(o) del festival  

 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

(Se recomienda considerar los puntos de Evaluación y Selección de la Convocatoria) 

a) Antecedentes y diagnóstico del festival 

b) Descripción del proyecto (justificación y descripción del impacto sociocultural). 

c) Descripción de estrategias para la adaptación del festival frente al nuevo consumo digital. 

d) Objetivo general del festival 

e) Objetivos específicos del festival 

f) Metas cuantitativas del festival. 

Nombre meta Cantidad 

Número de presentaciones artísticas  

Número de grupos indígenas a atender  

Cantidad de público a beneficiar  

Número de municipios a beneficiar  

Número de foros o medios de transmisión que se utilizarán  

Número de artistas participantes  

Cantidad de grupos artísticos  

Número de actividades académicas  
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g) Población objetivo del festival 

Género 

Número de hombres: 

Número de mujeres: 

Edad 

0-12: 

13-17: 

18-29: 

30-59: 

60 en adelante: 

Nivel académico 

Sin escolaridad: 

Educación Básica: 

Educación Media: 

Educación Superior: 

Específicos: 

Reclusión: 

Migrantes: 

Indígenas: 

Con discapacidad: 

h) Organigrama operativo para la producción del festival 

1) Nombre: 

 Cargo: 

Funciones: 

2) Nombre: 

 Cargo: 

Funciones: 

3) Nombre: 

 Cargo: 

Funciones: 

i) Cronograma de acciones para la ejecución del festival 

Fecha inicio Fecha fin Acciones 

 

j) Lugares de realización de las actividades artísticas del festival 

Nombre foro: 

Domicilio: 
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Descripción: 

En caso de tratarse de actividades no presenciales: 

Medio de comunicación: 

Descripción/Link de acceso: 

k) Monto solicitado a la Secretaría de Cultura y n) Costo total del festival 

Descripción Monto Porcentaje 

Costo total de realización del festival $ 100% 

Apoyo financiero solicitado a la Secretaría de Cultura $  

 

l) Presupuesto en el que se acrediten los gastos relativos a la contratación de los servicios y el 

arrendamiento de los bienes esenciales para la realización del festival, de manera desglosada y 

especificando la fuente del financiamiento. En el caso de la contratación de los servicios y el 

arrendamiento de los bienes esenciales para la realización del festival que se proponen pagar con 

recursos del PROFEST, se deberá adjuntar una cotización por cada servicio o arrendamiento, 

excepto en el caso de la contratación de servicios artísticos profesionales. 

Financiamiento/Presupuesto del costo total del Festival 

Concepto de gasto Fuente de financiamiento Monto/unidad Porcentaje 

Total $  

 

m) Estrategias de difusión del festival: ¿Por qué medios se dará difusión al festival? 

Radio 

Televisión 

Internet 

Redes sociales 

Prensa (periódicos, revistas, etc.) 

Folletos y/o posters 

Espectaculares 

Perifoneo 

Otros medios en que se dará difusión al festival 

Nombre: 

¿Qué acciones se llevarán a cabo para dar a conocer el festival? 

n)  Descripción de los mecanismos de evaluación del festival 

 

 

Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia Postulante 
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ANEXO 6 PROFEST 

Formato de cronograma, presupuesto y programación PROFEST 

 

 

CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN CONVOCATORIA APOYO A FESTIVALES 

CULTURALES Y ARTÍSTICOS PROFEST 2021 

 

 

Nombre del Festival   

 

No. Confirmado/ 

tentativo 

Disciplina Nombre del 

participante 

Estado de 

origen  

Nombre de la 

presentación 

Lugar de presentación 

(Nombre del Foro, 

indicando Localidad, 

Municipio o Alcaldía, 

Estado) o Medio de 

transmisión 

Fecha de 

presentación 

del servicio 

dd/mm/aaaa 

Horario Núm. de 

participantes 

por grupo 

Nombre de la o 

el 

representante 

de la o el 

artista o grupo  

Links a 

material 

videográfico de 

la propuesta 

(obligatorio)  

Duración del 

espectáculo 

propuesto  

Monto de 

honorarios 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N.)  

1                           

2                           

3                           

4                           

5                           

          Total General $ -  

      Programación confirmada 0% 

 

________________________________________ 

Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia Postulante 
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PRESUPUESTO CONVOCATORIA  APOYO A FESTIVALES 
CULTURALES Y ARTÍSTICOS PROFEST 2021

 

 

 Nombre del Festival   

 

No. 

Derechos en general y seguridad (incluye de 

exhibición, traslados de obra, instrumentos, 

etc.) 

Diseño y/o mantenimiento de plataformas 

digitales para la transmisión de actividades 

programadas 

Concepto Unidad Costo 

Monto total 

con IVA 

incluido 

Concepto Unidad Costo 

Monto total 

con IVA 

incluido 

1       $ -       $ - 

2       $ -       $ - 

3       $ -       $ - 

4       $ -       $ - 

5       $ -       $ - 

 Total $ -  Total $ - 

Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia 

Postulante 

 

En caso de no requerir estos conceptos, favor de colocar No Aplica. 
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PRESUPUESTO CONVOCATORIA  APOYO A FESTIVALES 

CULTURALES Y ARTÍSTICOS PROFEST 2021

 

 

 Nombre del Festival  

 

Requerimientos de montaje de obra Servicios de subtitulaje y traducción. 

 Concepto Unidad Costo 

unitario 

con IVA 

incluido

Monto total 

con impuestos 

incluidos (M.N)

Concepto Unidad Costo 

unitario 

con IVA 

incluido 

Monto total 

con impuestos 

incluidos 

(M.N.) 

1       $       $ 

2       $       $ 

3       $       $ 

4       $       $ 

5       $       $ 

  Total General $  Total General $ 

       

    Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia 

Postulante 

 

 

En caso de no requerir estos conceptos, favor de colocar No Aplica. 
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PRESUPUESTO CONVOCATORIA  APOYO A FESTIVALES 
CULTURALES Y ARTÍSTICOS PROFEST 2021

 

 

Nombre del Festival  

 

 

Insumos para actividades gastronómicas (Se sugiere el uso de 

artículos biodegradables) 

Concepto Unidad 

Costo unitario 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N) 

Monto total 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N.) 

1         

2         

3         

4         

5         

   
TOTAL 

GENERAL 
  

 

Nombre y firma de la o el Titular de la 

Instancia Postulante 

 

En caso de no requerir estos conceptos, favor de colocar No Aplica. 
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PRESUPUESTO CONVOCATORIA  APOYO A FESTIVALES 
CULTURALES Y ARTÍSTICOS PROFEST 2021

 

 

Nombre del Festival  

 

 

Requerimientos de paquetería 

Concepto Unidad 

Costo unitario 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N) 

Monto total 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N.) 

1         

2         

3         

4         

5         

   
TOTAL 

GENERAL 
  

 

Nombre y firma de la o el Titular de la 

Instancia Postulante 

 

En caso de no requerir estos conceptos, favor de colocar No Aplica. 
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ANEXO 7 PROFEST 

Formato de semblanza artística PROFEST 

 

SEMBLANZA Y COTIZACIÓN DE LOS ARTISTAS Y GRUPOS 
CONVOCATORIA  APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS PROFEST 2021

 

Nombre del Festival  

Datos de contacto 

 

Nombre de participante  

Nombre de representante 
artístico 

 

Correo electrónico de 
participante o 
representante 

 

Número telefónico de 
participante o 
representante 

 

Número de celular (de 
participante o 
representante 

 

Cuenta con CFDI  

Datos generales del artista y/o grupo 

Años de experiencia 
comprobables 

   
Estado de origen de la o el 
artista o grupo 

  

Disciplina    
Recibe apoyo del FONCA 
actualmente y qué tipo de 
apoyo es 

  

Reconocimientos y/o 
participaciones 
significativas 

 

Información de la presentación artística propuesta 

Nombre de la presentación 
o servicio 

   Público al que va dirigida   

Duración    
No. de participantes en escena 
de la presentación artística 

  

No. de mujeres en escena    
Links a material videográfico de 
la propuesta (obligatorio) 

  

No. de hombres en escena    
Monto de honorarios solicitado 
de la presentación con 
impuestos incluidos 

  

Sinopsis de la presentación 
artística propuesta o 
descripción del servicios 
profesional prestado. 

  

 

Nombre y firma de la o el artista o representante 
del grupo artístico 
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ANEXO 8 PROFEST 

Modelos de cartas PROFEST 

 

Modelo de Carta compromiso de financiamiento (en caso de que sea expedida por la Instancia postulante) 

 

No. de Oficio (en su caso) 

Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

 

SECRETARÍA DE CULTURA 

GOBIERNO DE MÉXICO 

PRESENTE 

 

En este caso deberán especificar que se asume el compromiso y se cuenta con las posibilidades de cubrir 

los gastos necesarios que garanticen la realización del Festival. 

Será necesario que se incluya en el texto el nombre del proyecto. 

La carta de financiamiento puede ser institucional, social o privada. 

 

 

 

Nombre, firma y datos de contacto del Titular de la Instancia Postulante 
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Modelo Carta de no gestión de otros recursos federales 

 

No. de Oficio (en su caso) 

Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

 

SECRETARÍA DE CULTURA 

GOBIERNO DE MÉXICO 

PRESENTE 

 

En este caso la carta deberá especificar bajo protesta de decir verdad, que la instancia postulante no se 

encuentra gestionando, recibe o recibirá algún otro recurso que sea de origen federal para el desarrollo del 

proyecto presentado. 

Será necesario que se incluya en el texto el nombre del proyecto. 

 

 

 

Nombre, firma y datos de contacto del Titular de la Instancia Postulante 
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Modelo Carta Derechos de autor 

 

No. de Oficio (en su caso) 

Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

 

SECRETARÍA DE CULTURA 

GOBIERNO DE MÉXICO 

PRESENTE 

 

La carta deberá especificar que la Instancia postulante se compromete en cumplir con las obligaciones de 

derechos de autor por cada una de las presentaciones artísticas programadas en el proyecto presentado, de 

acuerdo con la normatividad vigente. 

 

 

 

Nombre, firma y datos de contacto del Titular de la Instancia Postulante 
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Modelo de Carta compromiso de gestión 

 

No. de Oficio (en su caso) 

Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

 

SECRETARÍA DE CULTURA 

GOBIERNO DE MÉXICO 

PRESENTE 

 

La carta deberá señalar que 

 

Para dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y 224, párrafo cuarto del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, que señalan que los recursos presupuestarios federales se ejercen por medio de transferencias a 

los Estados, la Instancia postulante se compromete a reunir y presentar la siguiente documentación de la 

Secretaría de Finanzas o su similar. 

a) Identificación oficial con fotografía de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en su 

caso. 

b) Nombramiento de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en su caso. 

c) Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

d) Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de emisión 

Será necesario que se incluya en el texto el nombre del proyecto. 

 

 

 

Nombre, firma y datos de contacto del Titular de la Instancia Postulante 
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ANEXO 9 PROFEST 

Modelos de Informes de actividades PROFEST 
 

 

FECHA DEL REPORTE   

INFORME DE ACTIVIDADES 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2021 

 

PERIODO REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO 

INICIO   
NOMBRE DEL PROYECTO   MUNICIPIO Y ENTIDAD   

TÉRMINO   

 

NÚMERO DE CONVENIO   
NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO  

  

 

REGISTRO DE ACTIVIDADES EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

No. Disciplina 

Nombre 
del 

artista, 
director, 
o grupo 

Procedencia 
del artista, 
director o 

grupo 
(Municipio, 

Entidad) 

Nombre de 
la actividad 
presentada 

Nombre del 
Foro de 

presentación 
(Indicar 

Localidad, 
Municipio y 
Entidad) o 
medio de 

transmisión. 

Fecha de 
realización 
(DD-MM) 

Horario 
de inicio 

de 
actividad 

No. de 
artistas 

participantes 

Estimación de población 
atendida por Género y Rango 

de edad en años 
Total de 
Mujeres 

atendidas 

Total de 
Hombres 
atendidos 

Total de 
población 
atendida 

Evidencia 
de la 

realización 
de la 

actividad 

La 
presentación 

fue: 

Cumplió con 
las 

expectativas 
del 

organizador: 

La 
relación 

del 
artista o 
grupo 
con el 

público 
fue: 

La 
coordinación 
con el artista 
o grupo para 
la logística 

fue: 

00-
12 

13-
17 

18-
29 

30-
59 

(>= 
60) 

M H M H M H M H M H

1                                           

2                                           

3                                           

4                                           

5                                           

      Total                        

 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Criterios Sí No Criterios Metodología empleada (cuando sea el caso) 

Existió un impacto cultural y 
social en la región  

    ¿Cómo?   

Buscó la cooperación 
interinstitucional     

Descripción de la forma en la que buscó la cooperación 
interinstitucional   

Participaron creadores y/o 
especialistas de la región 

    Cuántos   

Enriqueció la oferta cultural 
de la región  

    ¿Cómo?   

Hubo vinculación entre 
creadores o especialistas 
con sus audiencias 

    
Actividades de divulgación o talleres de formación y 

capacitación realizados   

Ofreció programas y 
actividades para sectores 
vulnerables de la población 

    
Nombre de los programas y sector al que se dirigieron (adultos 
mayores, pueblos indígenas, comunidad LGBTT, personas con 

discapacidad, jóvenes, etc.) 
  

Promovió la equidad de 
género 

    Políticas, medidas, acciones   

Asistieron integrantes de 
grupos indígenas     

Número aproximado y procedencia/comunidad/pueblo o grupo 
originario   

Contó con un programa de 
actividades dirigido a niñas y 
niños 

    Descripción de las actividades del programa   

Fue acorde con los objetivos 
de la Agenda 2030 

    Especificar con qué objetivos y cómo los promovieron   

 

EVALUACIÓN DEL PROYECTO  

Describa el alcance del cumplimiento del Objetivo General del Proyecto.   

  

 

Describa la forma en la que se logró el cumplimiento de cada una de las metas previstas que señaló en el proyecto presentado.   

  

 

Describa brevemente tres beneficios que el proyecto aporta a la comunidad.   

  

  

  

 

Describa el impacto del proyecto en la disminución de la brecha entre hombres y mujeres.   

  

 

Indique el número de población atendida, de públicos específicos y/o población indígena.   

  

 

Otras observaciones y evaluaciones del organizador.    

  

 

 

 
Nombre, cargo y firma de la o el Titular de la 

Instancia Beneficiada  Nombre, cargo y firma del(a) Contralor(a) Social  

 

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe de Actividades, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y 

responsable del ejercicio de los recursos. De conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos presupuestales 

otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades la Secretaría de Cultura, para la realización de 

acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el proyecto apoyado. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las 

disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad y/o instancia fiscalizadora. C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la o el Beneficiaria(o) 
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FECHA DEL REPORTE   

INFORME DE ACTIVIDADES 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2021 

 

PERIODO REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO 

INICIO   
NOMBRE DEL PROYECTO   MUNICIPIO Y ENTIDAD   

TÉRMINO   

 

NÚMERO DE CONVENIO   
NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO  

  

 

REGISTRO DE ACTIVIDADES EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

No. Disciplina 

Nombre 
del 

artista, 
director 
o grupo 

Procedencia 
del artista, 
director o 

grupo 
(Municipio, 

Entidad) 

Nombre de 
la actividad 
presentada 

Nombre del 
Foro de 

presentación 
(Indicar 

Localidad, 
Municipio y 
Entidad) o 
medio de 

transmisión. 

Fecha de 
realización 
(DD-MM) 

Horario 
de inicio 

de 
actividad 

No. de 
artistas 

participantes 

Estimación de población atendida por Género y Rango de 
edad en años 

Total de 
Mujeres 

atendidas 

Total de 
Hombres 
atendidos 

Total de 
población 
atendida 

Evidencia 
de la 

realización 
de la 

actividad 

La 
presentación 

fue: 

Cumplió con 
las 

expectativas 
del 

organizador: 

La 
relación 

del 
artista o 
grupo 
con el 

público 
fue: 

La 
coordinación 
con el artista 
o grupo para 
la logística 

fue: 

00-12 13-17 18-29 30-59 (>= 60) 

M H M H M H M H M H 

1                           

2                           

3                           

4                           

5                           

      Total                    

 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Criterios Sí No Criterios Metodología empleada (cuando sea el caso) 

Contribuyó a la 
conservación del 
patrimonio cultural material 
e inmaterial de la región 

    ¿Cómo?   

Buscó la cooperación 
interinstitucional 

    
Descripción de la forma en la que buscó la cooperación 

interinstitucional 
 

Participaron creadores y/o 
especialistas de la región 

    Cuántos   

Enriqueció la oferta cultural 
de la región 

    ¿Cómo?   

Hubo vinculación entre 
creadores o especialistas 
con sus audiencias 

    
Actividades de divulgación o talleres de formación y 

capacitación realizados 
  

Existió un impacto cultural 
y social en la región  

    ¿Cómo?   

Ofreció programas y 
actividades para sectores 
vulnerables de la población 

    
Nombre de los programas y sector al que se dirigieron 

(adultos mayores, pueblos indígenas, comunidad LGBTT, 
personas con discapacidad, jóvenes, etc.) 

  

Promovió la equidad de 
género 

    Políticas, medidas, acciones   

Asistieron integrantes de 
grupos indígenas 

    
Número aproximado y procedencia/comunidad/pueblo o 

grupo originario 
  

Contó con un programa de 
actividades dirigido a niñas 
y niños 

    Descripción de las actividades del programa   

Fue acorde con los 
objetivos de la Agenda 
2030 

    Especificar con qué objetivos y cómo los promovieron   

 

EVALUACIÓN DEL PROYECTO  

Describa el alcance del cumplimiento del Objetivo General del Proyecto.   

  

 

Describa la forma en la que se logró el cumplimiento de cada una de las metas previstas que señaló en el proyecto presentado.   

  

 

Describa brevemente tres beneficios que el proyecto aporta a la comunidad.   

  

  

  

 

Describa el impacto del proyecto en la disminución de la brecha entre hombres y mujeres.   

  

 

Indique el número de población atendida, de públicos específicos y/o población indígena.   

  

 

Otras observaciones y evaluaciones del organizador.    

  

 

 

 

  

 
Nombre, cargo y firma de la o el Titular 

de la Instancia Beneficiada 
 Nombre, cargo y firma del(a) Contralor(a) Social  

 

 

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe de Actividades, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y 

responsable del ejercicio de los recursos. De conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos 

presupuestales otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades la Secretaría de Cultura, para la 

realización de acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el proyecto apoyado. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo 

establecen las disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad y/o instancia fiscalizadora. C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la o el Beneficiaria(o) 

 



Jueves 6 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL   

 

FECHA DEL REPORTE   

INFORME DE ACTIVIDADES 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2021 

 

PERIODO REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO 

INICIO   
NOMBRE DEL PROYECTO   MUNICIPIO Y ENTIDAD   

TÉRMINO   

 

NÚMERO DE CONVENIO   
NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO  

  

 

REGISTRO DE ACTIVIDADES EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

No. Disciplina 

Nombre 
del 

artista, 
director 
o grupo 

Procedencia 
del artista, 
director o 

grupo 
(Municipio, 

Entidad) 

Nombre de 
la actividad 
presentada 

Nombre del 
Foro de 

presentación 
(Indicar 

Localidad, 
Municipio y 
Entidad)o 
medio de 

transmisión. 

Fecha de 
realización 
(DD-MM) 

Horario 
de inicio 

de 
actividad 

No. de 
artistas 

participantes 

Estimación de población atendida por Género y Rango de 
edad en años 

Total de 
Mujeres 

atendidas 

Total de 
Hombres 
atendidos 

Total de 
población 
atendida 

Evidencia 
de la 

realización 
de la 

actividad 

La 
presentación 

fue: 

Cumplió con 
las 

expectativas 
del 

organizador: 

La 
relación 

del 
artista o 
grupo 
con el 

público 
fue: 

La 
coordinación 
con el artista 
o grupo para 
la logística 

fue: 

00-12 13-17 18-29 30-59 (>= 60) 

M H M H M H M H M H 

1                           

2                           

3                           

4                           

5                           

      Total                                  

 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Criterios Sí No Criterios Metodología empleada (cuando sea el caso) 

Contribuyó a la conservación 
del patrimonio cultural 
material e inmaterial de la 
región 

    
Descripción de las acciones y políticas del festival que 
contribuyeron a conservación del patrimonio cultural 

  

Generó cooperaciones 
interinstitucionales y 
financieras  

    
Descripción de la forma en la que se generó la 

cooperación interinstitucional y financiera 
 

Participaron creadores y/o 
especialistas de la región 

    Cuántos   

Enriqueció la oferta cultural     ¿Cómo?   

Hubo vinculación entre 
creadores o especialistas con 
sus audiencias 

    
Actividades de divulgación o talleres de formación y 

capacitación realizados   

Ofreció programas y 
actividades para sectores 
vulnerables de la población 

    
Nombre de los programas y sector al que se dirigieron 

(adultos mayores, pueblos indígenas, comunidad LGBTT, 
personas con discapacidad, jóvenes, etc.) 

  

Promovió la equidad de 
género     Políticas, medidas, acciones   

Asistieron integrantes de 
grupos indígenas 

    
Número aproximado y procedencia/comunidad/pueblo o 

grupo originario 
  

Contó con un programa de 
actividades dirigido a niñas y 
niños 

    Descripción de las actividades del programa   

Demostró un impacto que lo 
posiciona como un proyecto 
de relevancia en la región 

    ¿Por qué?  

Fue acorde con los objetivos 
de la Agenda 2030 

    Especificar con qué objetivos y cómo los promovieron   

 

EVALUACIÓN DEL PROYECTO  

Describa el alcance del cumplimiento del Objetivo General del Proyecto.   

  

 

Describa la forma en la que se logró el cumplimiento de cada una de las metas previstas que señaló en el proyecto presentado.   

  

 

Describa brevemente tres beneficios que el proyecto aporta a la comunidad.   

  

  

  

 

Describa el impacto del proyecto en la disminución de la brecha entre hombres y mujeres.   

  

 

Indique el número de población atendida, de públicos específicos y/o población indígena.   

  

 

Otras observaciones y evaluaciones del organizador.    

  

 

  

 
Nombre, cargo y firma de la o el Titular 

de la Instancia Beneficiada 
 Nombre, cargo y firma del(a) Contralor(a) Social  

 

 

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe de Actividades, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y 
responsable del ejercicio de los recursos. De conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos 
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presupuestales otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades la Secretaría de Cultura, para la 
realización de acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el proyecto apoyado. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo 
establecen las disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad y/o instancia fiscalizadora. C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la o el Beneficiaria(o) 

 

 

FECHA DEL REPORTE   

INFORME DE ACTIVIDADES 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2021 

 

PERIODO REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO 

INICIO   
NOMBRE DEL PROYECTO   MUNICIPIO Y ENTIDAD   

TÉRMINO   

 

NÚMERO DE CONVENIO   
NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO  

  

 

REGISTRO DE ACTIVIDADES EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

No. Disciplina 

Nombre 
del 

artista, 
director 
o grupo 

Procedencia 
del artista, 
director o 

grupo 
(Municipio, 

Entidad) 

Nombre de 
la actividad 
presentada 

Nombre del 
Foro de 

presentación 
(Indicar 

Localidad, 
Municipio y 
Entidad) o 
medio de 

transmisión 

Fecha de 
realización 
(DD-MM) 

Horario 
de inicio 

de 
actividad 

No. de 
artistas 

participantes 

Estimación de población atendida por Género y Rango de 
edad en años 

Total de 
Mujeres 

atendidas 

Total de 
Hombres 
atendidos 

Total de 
población 
atendida 

Evidencia 
de la 

realización 
de la 

actividad 

La 
presentación 

fue: 

Cumplió con 
las 

expectativas 
del 

organizador: 

La 
relación 

del 
artista o 
grupo 
con el 

público 
fue: 

La 
coordinación 
con el artista 
o grupo para 
la logística 

fue: 

00-12 13-17 18-29 30-59 (>= 60) 

M H M H M H M H M H 

1                                                     

2                                                     

3                                                     

4                                                     

5                                                     

      Total                                  

 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Criterios Sí No Criterios Metodología empleada (cuando sea el caso) 

Contribuyó a la conservación del 
patrimonio cultural material e 
inmaterial de la región 

    
Descripción de las acciones y políticas del festival que 
contribuyeron a conservación del patrimonio cultural 

  

Generó cooperaciones 
interinstitucionales y financieras  

    
Descripción de la forma en la que generó 

cooperaciones interinstitucionales y financieras 
 

Participaron creadores y/o 
especialistas de la región 

    ¿Cuántos?   

Enriqueció la oferta cultural 
nacional 

    ¿Cómo?   

Demostró un impacto que lo 
posiciona como un proyecto de 
relevancia en el país o a nivel 
internacional. 

    
Descripción de premios obtenidos, reconocimientos, 

presencia en prensa nacional e internacional, número 
de asistentes de las últimas emisiones. 

 

Hubo vinculación entre 
creadores o especialistas con 
sus audiencias 

    
Actividades de divulgación o talleres de formación y 

capacitación realizados 
  

Ofreció programas y actividades 
para sectores vulnerables de la 
población 

    
Nombre de los programas y sector al que se dirigieron 

(adultos mayores, pueblos indígenas, comunidad 
LGBTT, personas con discapacidad, jóvenes, etc.) 

  

Promovió la equidad de género     Políticas, medidas, acciones   

Asistieron integrantes de grupos 
indígenas 

    
Número aproximado y procedencia/comunidad/pueblo 

o grupo originario 
  

Contó con un programa de 
actividades dirigido a niñas y 
niños 

    Descripción de las actividades del programa   

Fue acorde con los objetivos de 
la Agenda 2030     Especificar con qué objetivos y cómo los promovieron   

 

EVALUACIÓN DEL PROYECTO  

Describa el alcance del cumplimiento del Objetivo General del Proyecto.   

  

 

Describa la forma en la que se logró el cumplimiento de cada una de las metas previstas que señaló en el proyecto presentado.   

  

 

Describa brevemente tres beneficios que el proyecto aporta a la comunidad.   

  

  

  

 

Describa el impacto del proyecto en la disminución de la brecha entre hombres y mujeres.   

  

 

Indique el número de población atendida, de públicos específicos y/o población indígena.   

  

 

Otras observaciones y evaluaciones del organizador.    

  

 

 

 

 

 
Nombre, cargo y firma de la o el Titular 

de la Instancia Beneficiada 
 Nombre, cargo y firma del(a) Contralor(a) Social  

 

 

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe de Actividades, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y 

responsable del ejercicio de los recursos. De conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos 
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presupuestales otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades la Secretaría de Cultura, para la 

realización de acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el proyecto apoyado. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo 

establecen las disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad y/o instancia fiscalizadora. C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la o el Beneficiaria(o) 

 

 

ANEXO 10 PROFEST 

Informe Financiero PROFEST 

 

 

FECHA DEL REPORTE   

 

INFORME FINANCIERO 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2021 

 

PERIODO DE 
REALIZACIÓN DEL 

PROYECTO 

INICIO   
NOMBRE DEL PROYECTO   

MUNICIPIO Y 
ENTIDAD 

  
TÉRMINO   

 

NÚMERO DE 
CONVENIO 

  NOMBRE DEL BENEFICIARIO    

 

Con el propósito de fomentar la Transparencia y Rendición de Cuentas, se recomienda marcar copia de este Informe a su Órgano Interno de Control o similar, para su conocimiento. 

 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

 

RECURSO AUTORIZADO   INTERESES GENERADOS   

% MONTO HONORARIOS   

  % MONTO SERVICIOS   

RECURSO EJERCIDO   

RECURSO REMANENTE   RECURSO A REINTEGRAR $0.00 

 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES Y SERVICIOS 

No. 

Nombre del 
Artista o 
Grupo 

Artístico o 
Proveedor 

Nombre del 
representante 

Descripción del 
bien o servicio 
presentado en 
el presupuesto 

del proyecto 

Fecha 
de pago 

NO.CHEQUE/ 
TRANSFERENCIA 

Folio del 
Comprobante 

Fiscal Digital por 
Internet de 
honorarios 
artísticos 

Monto de 
honorarios 
artísticos 

incluyendo 
Impuestos 

Folio del 
Comprobante 

Fiscal Digital por 
Internet de 

transportación 

Monto de 
transportación 

incluyendo 
Impuestos 

Folio del 
Comprobante 

Fiscal Digital por 
Internet 

Monto de 
hospedaje 
incluyendo 
Impuestos 

Folio del 
Comprobante 

Fiscal Digital por 
Internet de 

alimentación 

Monto de 
alimentación 
incluyendo 
Impuestos 

Folio del 
Comprobante 

Fiscal Digital por 
Internet de 

servicios de 
producción 

Monto de 
servicios de 
producción 
incluyendo 
Impuestos 

1                               

2                               

3                               

4                               

5                               

                            

 

EVALUACIÓN DEL PROYECTO  

Describa el beneficio que se obtuvo, por el uso de los 
recursos públicos otorgados para la realización de este 
proyecto. 

    

  

 

       

Nombre, cargo y firma de la o el Titular de la 
Instancia Beneficiada 

   Nombre, cargo y firma del(a) Contralor(a) Social 

 

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe de Actividades, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante 
de la Instancia beneficiaria y responsable del ejercicio de los recursos. De conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre 
las actividades realizadas y el uso de los recursos presupuestales otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. 
Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades la Secretaría de Cultura, para la realización de acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el proyecto 
apoyado. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de 
esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad y/o instancia fiscalizadora. C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la o el Beneficiaria(o) 
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ANEXO 11 PROFEST 

Modelos de Convenios de PROFEST 

a)  Proyecto de Convenio de Coordinación para Instancias Estatales de Cultura, Municipios, 
Instancias Municipales de Cultura, Universidades Públicas Estatales. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN 

LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL(LA) DIRECTOR(A) GENERAL DE PROMOCIÓN Y 

FESTIVALES CULTURALES, ____________________; Y POR LA OTRA, ____________________, EN ADELANTE "LA 

INSTANCIA BENEFICIARIA", REPRESENTADA POR __________________, _______________, CON LA 

INTERVENCIÓN CONJUNTA DE (TESORERÍA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA)__________, EN LO SUCESIVO 

“FINANZAS”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ___________, A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1 Es una dependencia de la administración pública federal centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 Fracc. I, 26 y 41 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Cultura; que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la política nacional en 
materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 

I.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo 
cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin 
menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y 
destaca en su numeral 11 apartado V, los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el 
participar de manera activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no 
discriminación. 

1.3 _________________________ En su carácter de Director (a) General de Promoción y Festivales 
Culturales, de conformidad con el nombramiento de fecha el día ____ de _____ de ______, 
expedido por cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 2 Fracc. XI, 12 Fracc. XI y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Cultura, facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. La 
aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que en 
materia de ejecución y control presupuestal del gasto público establece el presupuesto de egresos 
de la federación para el ejercicio fiscal de _____, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día ________ de ______. 

I.4 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que, 
en materia de ejecución y control presupuestal del gasto público, establece que el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal de ___, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día __ de ____ de ____. 

I.5 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro país, la Dirección 
General de Promoción y Festivales Culturales en el marco del Apoyo a Festivales Culturales y 
Artísticos “EL PROFEST”, emitió la ___ Convocatoria para el otorgamiento de subsidios en 
coinversión a Festivales Culturales y Artísticos ____, en adelante “LA CONVOCATORIA”, la cual 
tiene como objetivo fundamental el contribuir, junto con las Instancias Estatales, Municipales e 
Instituciones Públicas Estatales de Educación Superior, en la realización de actividades, 
convocando de una manera abierta y equitativa a la participación para la realización de Festivales 
Culturales. 
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I.6 “LA CONVOCATORIA” a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneficiar a 

instancias organizadoras de Festivales, de tal manera que cuenten con recursos para la realización 

de actividades artísticas y culturales, que beneficien a la población en general. Este Convenio hace 

suyas, las bases de participación e introducción, a efecto de cumplimiento obligatorio. 

I.7 El presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General de Promoción y Festivales 

Culturales, y que cuenta con domicilio para todos los efectos legales derivados del presente 

Convenio, el ubicado en _______________. 

I.8 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 

autorizados y remitidos por la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales; por lo que 

hace al aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de “LA SECRETARÍA”. 

II.  "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

II.1 (Naturaleza Jurídica) ____________________________________________ 

_______________________________________________________________________________

___________________________________________. 

II.2 (Nombre, cargo y facultades de la o el Representante). 

_______________________________________________________________________________

___________________________________________. 

II.3  Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ____________ y señala para los efectos 

del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en 

___________________________________________________. 

III.  "FINANZAS" declara que: 

III.1 (Naturaleza Jurídica). ____________________________________________ 

_____________________________________________________________. 

III.2 (Nombre, cargo y facultades de la o el Representante). 

_____________________________________________________________ 

 _____________________________________________________________ 

III.3  Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ____________ y señala para los efectos 

del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en 

____________________________________________________. 

IV.  "LAS PARTES" declaran que: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente 

Convenio. 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 

Cultura para el ejercicio fiscal ___, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de 

_______ de ____. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" realice una 

aportación de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" por conducto de la 

(Tesorería de la Entidad Federativa) __________, con base en la disponibilidad presupuestaria de 

los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA", para el ejercicio fiscal de 20___, y con cargo a la 

siguiente partida presupuestal: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 
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Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 
74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 al 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; __ y demás aplicables del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 20__; y demás aplicables de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 20__, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de ___ 
de 20__ y demás disposiciones legales, aplicables y concordantes que conforme a derecho proceden; "LAS 
PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice una transferencia de recursos 
públicos federales a través de la (Tesorería de la Entidad Federativa)__________ por la cantidad de 
$_________________(___________________ pesos 00/100 M.N.), contra la entrega del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet que emita la (Tesorería de la Entidad Federativa)___________, quien a su vez transferirá a 
______________, en un plazo no mayor a ___ días hábiles dicha cantidad, para que "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA'' cubra con estos recursos los gastos de bienes y servicios directamente relacionados con las 
actividades artísticas profesionales del proyecto cultural aprobado con base en "LA CONVOCATORIA", que a 
continuación se detalla: 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

No. PROYECTO MONTO 

 [PROYECTO] $ 

 TOTAL $ 

 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exhibición, previo registro 
que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva específica que se refiere en el inciso a) de la 
Cláusula Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a través 
de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA''. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio se obliga a lo 
siguiente: 

a) Gestionar ante la (Tesorería de la Entidad Federativa) _________ la apertura de una cuenta bancaria 
productiva específica, que permita la identificación de los recursos para efectos de la administración, 
comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la Cláusula Primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar lo(s) 
proyecto(s) cultural(es) señalado(s) en la cláusula primera del presente Convenio. 

c) Entregar el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, por la cantidad entregada a 
favor de "LA SECRETARÍA", emitido por la (Tesorería de la Entidad Federativa) _____________. 

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' requiere llevar a cabo cambios en la 
programación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los gastos y los recursos a 
ejercer, éstos se deberán informar y justificar previamente a la DGPFC para su evaluación y, en su 
caso, autorización. De no cumplir con esta obligación, "LA SECRETARÍA" podrá solicitar la 
devolución del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido a la o el titular de la DGPFC, mediante el 
cual se informe el estatus del proyecto, cinco días hábiles previos a la fecha de inicio del Festival. 

f) El organizador del Festival tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos correspondientes a la 
seguridad de los artistas y público asistente, hospedaje, alimentación, transportación, así como de 
todos los otros necesarios para llevar a cabo el Festival aprobado. 
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g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, 
materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de 
fiscalización competentes, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la 
Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, con el propósito de llevar a cabo el control y 
seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso 
de que se requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrolla(n) el(los) 
proyecto(s) cultural(es). 

i) En caso de existir recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 2019, se 
deberán reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA", de conformidad con lo 
establecido en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

Invariablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 
con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en general. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución del 
objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se considerará a "LA 
SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto del presente 
Convenio a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. 

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su_____ en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES'', será el representante institucional por medio del cual 
deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los 
compromisos contraídos. 

SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control, vigilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 
celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como de las demás disposiciones generales aplicables. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 

"LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción __, del Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 20__, y a lo establecido en las Reglas de 
Operación de PROFEST, parte del programa de Apoyos a la Cultura, toda la papelería, documentación oficial, 
así como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa". 

NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y los documentos rectores de Contraloría Social de "EL 
PROFEST" autorizados por la Secretaría de la Función Pública; "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se 
compromete a conformar un Comité de Contraloría Social para el (los) proyecto(s) beneficiado(s), mediante 
"EL PROFEST", y a realizar las actividades de promoción, capacitación, y registro del Comité. Estas 
actividades y los resultados de la Contraloría Social se reportarán en el Sistema Informático de Contraloría 
Social (SICS) hasta la conclusión del compromiso establecido en el presente Convenio. 
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DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' deberá remitir dentro de los 
15 días hábiles posteriores al término de(l) (los) proyecto(s) y/o entrega del recurso a "LA SECRETARÍA" el 
informe de actividades y financiero de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) realizado(s). Dichos informes se 
presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa de(l) o la titular de "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA'' y de dos testigos, preferentemente, el responsable administrativo de(l)(los) proyecto(s) y 
Contralor(a) Social designado(a). Los informes deberán describir las actividades aprobadas, realizadas y las 
erogaciones correspondientes, en los formatos que para ello establezca "LA SECRETARÍA", con el fin de 
observar su correcta aplicación. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al presente Convenio, se hará de común 
acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento jurídico correspondiente, con apego a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones de los signatarios surtirán efecto 
a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta la 
conclusión de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) mencionado(s) en la cláusula primera, el (los) cual(es) deberá(n) 
realizarse de acuerdo con lo estipulado en la documentación presentada para "LA CONVOCATORIA". Dicha 
vigencia no podrá exceder del día 31 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder del 
31 de diciembre del 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- INCUMPLIMIENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' al contenido de las cláusulas previstas 
en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARÍA"; así como de los rendimientos que se hubieren 
generado para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA" de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES'' convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o 
diferencia en opinión de la interpretación, formalización o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por 
"LAS PARTES''. 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES'' convienen en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

El presente convenio fue leído, y enteradas "LAS PARTES'' de su contenido, valor y consecuencias 
legales, lo firman en ______ ejemplares originales, en ____, _________, el día __ del mes de ____________ 
del año dos mil __________. 

 

POR "LA SECRETARÍA" POR "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 

 DIRECTOR(A) GENERAL 

 DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 

 CULTURALES 

____________________________ ____________________________________ 

 POR "FINANZAS” 

 _______________________________ 
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b) Proyecto de Convenio de Coordinación para Organizaciones de la Sociedad Civil 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN 
LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL(LA) DIRECTOR(A) GENERAL DE PROMOCIÓN Y 
FESTIVALES CULTURALES, ____________________; Y POR LA OTRA, ____________________, EN ADELANTE "LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA", REPRESENTADA POR SU __________________, _______________, A QUIENES 
ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1 Es una dependencia de la administración pública federal centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 Fracc. I, 26 y 41 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Cultura; que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la política nacional en 
materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 

I.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo 
cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin 
menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y 
destaca en su numeral 11 apartado V, los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el 
participar de manera activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no 
discriminación. 

I.3 ___________________________ En su carácter de Director (a) General de Promoción y Festivales 
Culturales, de conformidad con el nombramiento de fecha el día ____ de _____ de ______, 
expedido por cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 2 Fracc. XI, 12 Fracc. XI y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Cultura, facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. La 
aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que en 
materia de ejecución y control presupuestal del gasto público establece el presupuesto de egresos 
de la federación para el ejercicio fiscal de _____, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día ________ de ______. 

I.4 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que, 
en materia de ejecución y control presupuestal del gasto público, establece que el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal de ___, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día __ de ____ de ____. 

I.5 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro país, la Dirección 
General de Promoción y Festivales Culturales en el marco del Apoyo a Festivales Culturales y 
Artísticos “EL PROFEST”, emitió la ___ Convocatoria para el otorgamiento de subsidios en 
coinversión a Festivales Culturales y Artísticos ____, en adelante “LA CONVOCATORIA”, la cual 
tiene como objetivo fundamental el contribuir, junto con las Instancias Estatales, Municipales e 
Instituciones Públicas Estatales de Educación Superior, en la realización de actividades, 
convocando de una manera abierta y equitativa a la participación para la realización de Festivales 
Culturales. 

I.6 “LA CONVOCATORIA” a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneficiar a 
instancias organizadoras de Festivales, de tal manera que cuenten con recursos para la realización 
de actividades artísticas y culturales, que beneficien a la población en general. Este Convenio hace 
suyas, las bases de participación e introducción, a efecto de cumplimiento obligatorio. 

I.7 El presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General de Promoción y Festivales 
Culturales, y que cuenta con domicilio para todos los efectos legales derivados del presente 
Convenio, el ubicado en _______________. 

I.8 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales; por lo que 
hace al aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de “LA SECRETARÍA”. 
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II.  "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

II.1 Es un(a) _______________ legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyo objeto 
social es, entre otros: _______________________, de conformidad con 
__________________________________. 

II.2 Se encuentra debidamente representada por ____________________, 
_____________________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
___________________________________. 

II.3 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, lo que 
acredita con la Clave Única de Inscripción (CLUNI) número ___________, de fecha ____ de 
______ de _______, otorgada por la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Secretaría Técnica. 

III.  "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente 
Convenio. 

III.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Cultura para el ejercicio fiscal ___, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de 
_______ de ____. 

III.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" realice una 
aportación de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", con base en la 
disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA", para el Ejercicio 
fiscal de 20___, y con cargo a la siguiente partida presupuestal: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO

  

 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 
74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 al 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; __ y demás aplicables del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 20__; y demás aplicables de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 20__, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de ___ 
de 20__ y demás disposiciones legales, aplicables y concordantes que conforme a derecho proceden; "LAS 
PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice una transferencia de recursos 
públicos federales a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” por la cantidad de 
$_________________(___________________ pesos 00/100 M.N.), contra la entrega del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, la cual deberá ser destinada única y exclusivamente para cubrir los gastos de bienes y 
servicios directamente relacionados con las actividades artísticas profesionales del proyecto cultural aprobado 
con base en "LA CONVOCATORIA", que a continuación se detalla: 

No. PROYECTO MONTO 

 [PROYECTO] $ 

 TOTAL $

 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exhibición, previo registro 
que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva específica que se refiere en el inciso a) de la 
Cláusula Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a través 
de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA''. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio se obliga a lo 
siguiente: 

a) Aperturar una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los recursos 
para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se 
refiere la Cláusula Primera. 
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b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar lo(s) 
proyecto(s) cultural(es) señalado(s) en la cláusula primera del presente Convenio. 

c) Expedir el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, por la cantidad entregada a favor 
de "LA SECRETARÍA". 

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' requiere llevar a cabo cambios en la 
programación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los gastos y los recursos a 
ejercer, éstos se deberán informar y justificar previamente a la DGPFC para su evaluación y, en su 
caso, autorización. De no cumplir con esta obligación, "LA SECRETARÍA" podrá solicitar la 
devolución del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido a la o el titular de la DGPFC, mediante el 
cual se informe el estatus del proyecto, cinco días hábiles previos a la fecha de inicio del Festival. 

f) El organizador del Festival tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos correspondientes a la 
seguridad de los artistas y público asistente, hospedaje, alimentación, transportación, así como de 
todos los otros necesarios para llevar a cabo el Festival aprobado. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, 
materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de 
fiscalización competentes, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la 
Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, con el propósito de llevar a cabo el control y 
seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso 
de que se requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrolla(n) el(los) 
proyecto(s) cultural(es). 

i) En caso de existir recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 20_, se deberán 
reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA", de conformidad con lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

Invariablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 
con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en general. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución del 
objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se considerará a "LA 
SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto del presente 
Convenio a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. 

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su_____ en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES'', será el representante institucional por medio del cual 
deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los 
compromisos contraídos. 

SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control, vigilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 
celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como de las demás disposiciones generales aplicables. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 

"LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción __, del Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 20__, y a lo establecido en las Reglas de 
Operación de PROFEST, parte del programa de Apoyos a la Cultura, toda la papelería, documentación oficial, 
así como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa". 
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NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y los documentos rectores de Contraloría Social de "EL 
PROFEST" autorizados por la Secretaría de la Función Pública; "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se 
compromete a conformar un Comité de Contraloría Social para el (los) proyecto(s) beneficiado(s), mediante 
"EL PROFEST", y a realizar las actividades de promoción, capacitación, y registro del Comité. Estas 
actividades y los resultados de la Contraloría Social se reportarán en el Sistema Informático de Contraloría 
Social (SICS) hasta la conclusión del compromiso establecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' deberá remitir dentro de los 
15 días hábiles posteriores al término de(l) (los) proyecto(s) y/o entrega del recurso a "LA SECRETARÍA" el 
informe de actividades y financiero de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) realizado(s). Dichos informes se 
presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa de(l) o la titular de "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA'' y de dos testigos, preferentemente, el responsable administrativo de(l)(los) proyecto(s) y 
Contralor(a) Social designado(a). Los informes deberán describir las actividades aprobadas, realizadas y las 
erogaciones correspondientes, en los formatos que para ello establezca "LA SECRETARÍA", con el fin de 
observar su correcta aplicación. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al presente Convenio, se hará de común 
acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento jurídico correspondiente, con apego a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones de los signatarios surtirán efecto 
a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta la 
conclusión de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) mencionado(s) en la cláusula primera, el (los) cual(es) deberá(n) 
realizarse de acuerdo con lo estipulado en la documentación presentada para "LA CONVOCATORIA". Dicha 
vigencia no podrá exceder del día 31 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder del 
31 de diciembre del 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- INCUMPLIMIENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' al contenido de las cláusulas previstas 
en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARÍA"; así como de los rendimientos que se hubieren 
generado para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA" de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES'' convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o 
diferencia en opinión de la interpretación, formalización o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por 
"LAS PARTES''. 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES'' convienen en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

El presente convenio fue leído, y enteradas "LAS PARTES'' de su contenido, valor y consecuencias 
legales, lo firman en ______ ejemplares originales, en ____, _________, el día __ del mes de ____________ 
del año dos mil __________. 

POR "LA SECRETARÍA" POR "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 

 DIRECTOR(A) GENERAL 

 DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 

 CULTURALES 

___________________________  _______________________________ 
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ANEXO 12 PROFEST 

Encuesta de satisfacción 

PROFEST 2021 

El objetivo de esta encuesta es valorar la calidad de los procesos operativos desde el punto de vista del 
responsable operativo del Festival apoyado por la Comisión Dictaminadora. 

Como beneficiario del Programa de Apoyos a la Cultura (PROFEST 20210) se le agradecerá emitir sus 
observaciones, mismas que servirán de insumo para la mejora continua que se le realiza. 

Sobre el Programa (PROFEST) 

Por favor conteste reflexivamente y con sinceridad. Califique con la siguiente escala: 

(1) Totalmente en 
desacuerdo  

(2) En desacuerdo (3) En duda (4) De acuerdo (5) Totalmente de 
acuerdo 

1.- El medio por el que se enteró del PROFEST fue adecuado. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

2.- La información que contiene la Convocatoria del PROFEST fue suficiente y clara. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

3.- La asesoría para presentar su proyecto fue suficiente y clara. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

4.- El PROFEST aportó beneficios a su institución. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

5.- El PROFEST impactó en su población. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

6.- Los artistas de su población fueron beneficiados por el PROFEST. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

7.- Con el PROFEST se incrementó el número de presentaciones artísticas en su Festival. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

8.- Con el PROFEST se incrementó la calidad de las presentaciones artísticas en su Festival. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

9.- El PROFEST aportó al cumplimiento de los objetivos de su Festival. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

10.- Volvería a participar en otra edición del PROFEST. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

11.- Conoció la normatividad con la que opera el PROFEST. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

12.- Los formatos PROFEST para solicitar apoyo y para rendir cuentas son fáciles de completar. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 
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13.- Los procesos jurídico-administrativos y de rendición de cuentas fueron adecuados. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

14.- La comunidad en la que se realizó el Festival percibió que el gobierno federal aportó recursos a través 
del PROFEST. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

15.- Su población estaría interesada en asistir a futuras ediciones del Festival y a otros Festivales para 
desarrollarse cultural y artísticamente. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

Sobre el personal que opera el PROFEST 

Del 1 al 10 siendo el 1 la menor calificación y 10 la máxima 

16.- La calidad de la atención que recibió del personal que opera el PROFEST fue adecuada. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

17.- La información que recibió del personal que opera el PROFEST fue suficiente y clara. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

18.- La asesoría que recibió por parte del personal que opera el PROFEST fue clara y suficiente. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

19.- El apoyo que recibió por parte del personal que opera el PROFEST fue suficiente. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

20.- Los medios de comunicación por medio de los cuales mantuvo contacto con el personal que opera el 
PROFEST fueron adecuados. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

¿Por qué vía se enteró del programa? (Internet, tv, radio, prensa, recomendación, otro, etc.). 

_____________________________________________________________________________________ 

Mencione el nombre de otros tres beneficiarios de PROFEST que conozca. 

_____________________________________________________________________________________ 

Agradeceremos proporcione los comentarios que le genere la relación tanto con el PROFEST, como con 
el personal que lo opera y con la presente encuesta. 

 

(Puede extenderse anexando espacios.) 

__________________________________________________ 

Nombre, cargo y firma de la o el Titular de la Instancia Beneficiaria 

Agradecemos su atención y el tiempo invertido en esta encuesta 

que seguramente redundará en mejoras al programa. 

 

Atentamente 

 

Dirección General de Promoción y Festivales Culturales 
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ANEXO 1 ACMPM 

CATÁLOGO Y PRESUPUESTO DE OBRA DESGLOSADO ACMPM 

Nombre del proyecto año del recurso 

 

No. Concepto Unidad Cantidad P.U. Importe 

A Título y/o proyecto y/o partida     

     $ 

B Título y/o proyecto y/o partida     

     $ 

 C Título y/o proyecto y/o partida     

     $ 

D Título y/o proyecto y/o partida     

     $ 

 

A Título y/o proyecto y/o partida $ 

 

B Título y/o proyecto y/o partida $ 

 

C Título y/o proyecto y/o partida $ 

 

D Título y/o proyecto y/o partida $ 

 

Subtotal $ 

IVA $ 

Total $ 
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ANEXO 2 ACMPM 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y DE APLICACIÓN DE RECURSOS ACMPM 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 2 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y DE APLICACIÓN DE RECURSOS 

ACMPM 

Anotar lo siguiente: 

1. Nombre del proyecto. 

2. Año del recurso. 

3. Número consecutivo de cada una de las partidas. 

4. Número consecutivo por cada uno de los conceptos. 

5. Nombre de cada concepto. 

6. Costo por cada uno de los conceptos. 

7. Subtotal. 

8. Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

9. Total. 

10. Nombre de los meses en los que se ejecutará el proyecto. 

11. Número de semanas en las que se ejecutará el proyecto. 

12. Señalar en semanas el tiempo para la formalización del convenio. 

13. Señalar en semanas el tiempo para la licitación (en su caso). 

14. Señalar en semanas el tiempo para la entrega y aplicación de la ministración correspondiente. 

15. Señalar en semanas el tiempo para la entrega de informe final. 

16. Subtotal de la ministración que corresponda. 

17. IVA de la ministración correspondiente. 

18. Total de la ministración correspondiente. 
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ANEXO 3 ACMPM 

FORMATO DE INFORME DE SEGUIMIENTO Y 

COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

 

 

Programa de Apoyos a la Cultura S268

Apoyo a las Ciudades Mexicanas

Patrimonio Mundial (ACMPM)

APOYO A LAS CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL  

INFORME DE SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

HOJA RESUMEN 

 

  Información General  

 Ciudad Mexicana   Nombre del proyecto: 

 Ejercicio fiscal  2021 

  
 No. Convenio  SC/DGSMPC/COLAB/XXXXX/20 

 Numero de 

ministración e importe 

(única)  $                          -    

 (monto en letra) 

 Periodo del informe   a    

 Fecha de corte: ddmmaa  

                           

                           

  Características de la obra                                       

                           

 a   Rehabilitación de la infraestructura urbana               

                           

 b   Acciones de conservación del sitio (mantenimiento en fachadas, chinampas, etc)     

                           

 c   Acciones de conservación en inmueble histórico             

                           

  Datos del contrato/convenio*                                    

                           

 Número de contrato/ convenio   

 Monto adjudicado                      

 Nombre del contratista     

 Vigencia: inicio   término          
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 Balance general                                          

                           

 presupuesto autorizado presupuesto modificado presupuesto ejercido intereses generados**

 $                                     - $                                           - $                                  - $                            - 

                           

 Avance físico 0% Avance financiero 0%   

                          

  Población atendida/beneficiada                                  

                           

 

Clave entidad 

federativa 
0 Clave del municipio 0 Clave de la localidad 0 

                           

 Población diferenciada por:  

                          

 

 

 

                          

                          

                          

                          

                          

                          

 Nombre y firma de quién elaboró   Nombre y firma de quién autorizó 

 cargo   cargo 

 Notas:                        

 * Se anexa copia simple de la carátula del convenio/contrato              

 ** Se anexa copia de los estados bancarios donde se reporten los intereses generados al corte    

                          

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 
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LOGOTIPO DEL MUNICIPIO 

 Programa de Apoyos a la Cultura S268

Apoyo a las Ciudades Mexicanas

Patrimonio Mundial (ACMPM)

 

APOYO A LAS CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

ANEXO 3 

  Información General  

 Ciudad Mexicana 0 Nombre del proyecto: 

 Ejercicio fiscal  2021 

0 

 No. Convenio  SC/DGSMPC/COLAB/XXXXX/20 

 Numero de 

ministración e 

importe 

(única)  $                            -    

 (monto en letra) 

 Periodo del informe 00/01/20-- a 00/01/20-- 

 Fecha de corte: ddmmaa 

 

  Acciones realizadas                    

 Detallar las acciones realizadas en el proyecto dentro del periodo del informe.  

  

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa” 
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LOGOTIPO DEL MUNICIPIO 

 Programa de Apoyos a la Cultura S268

Apoyo a las Ciudades Mexicanas

Patrimonio Mundial (ACMPM)

APOYO A LAS CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

ANEXO 3 

 

 Información General  

 Ciudad Mexicana 0 Nombre del proyecto: 

 Ejercicio fiscal  2021 

0 

 No. Convenio  SC/DGSMPC/COLAB/XXXXX/20 

 Numero de 

ministración e 

importe 

(única)  $                            -    

 (monto en letra) 

 Periodo del informe 00/01/20-- a 00/01/20-- 

 Fecha de corte: ddmmaa 

 

 

 Comprobación de recursos  

 

 (Se deberán incluir todos los pagos realizados a los proveedores/contratistas, incluyendo los anticipos. ) 

 Todo documento relacionado se anexa en copia simple a este informe. 

 

 
No. 

Fecha del 

documento 

Tipo de 

documento 
No. Documento Nombre/proveedor/contratista Monto 

 
 1   $ - 
 2   $ - 
 3   $ - 
 4   $ - 
 5   $ - 
 6   $ - 
 7   $ - 
 8   $ - 
 9   $ - 
 10   $ - 

  monto total $ - 

 Observaciones generales: 

 

 

 

 

 

 

 Nombre y firma de quién elaboró    Nombre y firma de quién autorizó  

 cargo    cargo  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa” 
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LOGOTIPO DEL 

MUNICIPIO 

 Programa de Apoyos a la Cultura S268

Apoyo a las Ciudades Mexicanas

Patrimonio Mundial (ACMPM)

 

APOYO A LAS CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

ANEXO 3 

 

 

 Información General  

 Ciudad Mexicana 0 Nombre del proyecto: 

 Ejercicio fiscal  2021 

0 

 No. Convenio  SC/DGSMPC/COLAB/XXXXX/20 

 Numero de 

ministración e 

importe 

(única)  $                            -    

 (monto en letra) 

 Periodo del informe 00/01/20-- a 00/01/20-- 

 Fecha de corte: ddmmaa 

 

 

 

 Reporte fotográfico  
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LOGOTIPO DEL 
MUNICIPIO 

 Programa de Apoyos a la Cultura S268

Apoyo a las Ciudades Mexicanas

Patrimonio Mundial (ACMPM)

APOYO A LAS CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

ANEXO 3 

 

 Información General  

 Ciudad Mexicana 0 Nombre del proyecto: 

 Ejercicio fiscal  2021 

0 

 No. Convenio  SC/DGSMPC/COLAB/XXXXX/20 

 Numero de ministración 

e importe

(única)  $                                      -   

 (monto en letra) 

 Periodo del informe 00/01/20-- a 00/01/20-- 

 Fecha de corte ddmmaa 

 

  Avance físico financiero   

 Avance físico (porcentaje) 

 mes 1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 mes 6 mes 7 mes 8 mes 9 mes 10 observaciones 

 0%           

 $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ -   

 

 Avance financiero (porcentaje y monto) 

 mes 1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 mes 6 mes 7 mes 8 mes 9 mes 10 observaciones 

 0%           

 $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ -   

 

 

 Nombre y firma de quién elaboró    Nombre y firma de quién autorizó  

 cargo    cargo  

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”  
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Programa de Apoyos a la Cultura
Apoyo a Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial

Formato de dictamen
Grupo Asesor

ANEXO 4 ACMPM 

HOJA 1 

Cédula de evaluación y dictaminación del proyecto 

Unidad Administrativa que emite: 

Fecha de recepción del proyecto: 

Nombre de la ciudad 

 

Nombre del proyecto 

 

Costo del proyecto EJERCICIO FISCAL Proyecto de continuidad 

$ -------- 2021  SI  NO  

Con fundamento en las Reglas de Operación del Programa se analizó el proyecto ejecutivo atendiendo los 
siguientes criterios que a continuación se marcan: 

El proyecto que se dictamina se realiza en un espacio de acceso al 
público: 

 SI  NO  

 

Las características del proyecto se refieren a (solo seleccionar uno): 

 Conservación de sitio    
  

 Conservación en inmueble histórico   Elaboración de estudios y/o proyecto

 

sí | no El proyecto es acorde con el objetivo del Programa  

sí | no El proyecto se realiza dentro del polígono indicado en la Declaratoria  

sí | no El proyecto es claro en sus objetivos y metas 

sí | no Presupuesto congruente con los objetivos y metas del proyecto 

(Los costos del catálogo de conceptos corresponden con la realidad de mercado) 

sí | no Forma parte de un proyecto integral 

sí | no El proyecto tiene viabilidad material y financiera 

 

Como resultado de ello, y en mi carácter de 
integrante del Grupo Asesor del ACMPM se 
determina que la ejecución es: 

VIABLE  NO VIABLE 

 

El presente documento no constituye una autorización, por lo que se deberá obtener los permisos y 
licencias de las autoridades competentes 

Si el proyecto es considerado viable, por favor llenar la hoja siguiente 

Otras: (observaciones) 

    

Nombre Cargo Firma Fecha 
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Programa de Apoyos a la Cultura

Apoyo a Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial

Formato de dictamen

Grupo Asesor

 

ANEXO 4 ACMPM 

HOJA 2 

Cédula de evaluación y dictaminación del proyecto 

Unidad Administrativa que emite: 

Fecha de recepción del proyecto: 

Nombre de la ciudad 

 

Nombre del proyecto 

 

 

Costo del proyecto 

 

EJERCICIO FISCAL 

 

Proyecto de continuidad 

$ -------- 2021  SI  NO  

 

Matriz de evaluación para ponderación 

Elemento Descripción 

Valor 

(seleccionar solo una casilla) 

bajo medio alto 

Valor histórico 
Ligado a sucesos históricos y/o representa un 
testimonio de la evolución de la ciudad 

1 2 3 

Valor estético 
Estilo, ritmo, la escala, la proporción, el color y 
la iluminación 

1 2 3 

Valor social 
Vinculo físico-emocional que existe entre las 
personas y el edificio/sitio a intervenir 

1 2 3 

Valor de uso 
Utilidad o función para los habitantes de la 
ciudad 

1 2 3 

Conservación 
Contribución a la conservación de los criterios 
de inscripción de la ciudad 

2 4 8 

 

Resultado  

 

    

Nombre Cargo Firma Fecha 
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ANEXO 5 ACMPM 

FORMATO SOLICITUD DE CONVENIO MODIFICATORIO ACMPM 

Fecha: __________________________ 

 

Requiere actualización de 
suficiencia presupuestal 

SI 

NO 

 

Solicitud Convenio Modificatorio 

 

Ciudad:  

Número de Instrumento Jurídico:  

Número de convenio modificatorio a 
solicitar: 

 

Justificación: 

(Detallar los motivos por los cuales 
se solicita la modificación, 
acompañando con los documentos 
que acrediten lo manifestado) 

 

 

Documentos adjuntos: Anexo 1 y 2 debidamente actualizados (según sea el caso). 

 

 

____________________________________ 

Nombre y firma 

(Solicitante) 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 5 

FORMATO SOLICITUD DE CONVENIO MODIFICATORIO ACMPM 

Anotar lo siguiente: 

1. Fecha de la solicitud. 

2. Indicar si se requiere la actualización de suficiencia presupuestal. 

3. Nombre de la ciudad. 

4. Número que identifica al convenio suscrito. 

5. Número de modificación que se solicita. 

6. Detallar los motivos por los cuales se solicita la modificación, acompañando con los documentos que 
acrediten lo manifestado. 

7. Indicar los documentos que se adjunten, ejemplo: Anexos 1 y 2 debidamente actualizados. 

8. Nombre y firma de la persona solicitante. 
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ANEXO 6 ACMPM 

DIAGRAMA DE FLUJO 
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ANEXO 7 ACMPM 

MODELO DE CONVENIO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN Y OPERACIÓN DEL APOYO A LAS CIUDADES 
MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL, EN ADELANTE “EL ACMPM”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL/LA 
DIRECTOR(A) GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL; ________________, Y POR LA 
OTRA EL/LA ______________________, EN ADELANTE “LA BENEFICIARIA” REPRESENTADA POR 
______________________, EN SU CARÁCTER DE _______, ASÍ COMO POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
ESTADO DE__________, REPRESENTADA POR EL/LA ______________, TITULAR DE LA MISMA, EN ADELANTE 
“LA SECRETARÍA DE FINANZAS” Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  "LA SECRETARÍA” implementó el programa presupuestal S268 "Programa de Apoyos a la 
Cultura", en lo sucesivo “EL PROGRAMA” que se rige por sus Reglas de Operación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el ____ de _______ de _____, previendo el financiamiento de 
proyectos culturales destinados a respaldar la conservación de las expresiones culturales del 
patrimonio cultural inmaterial; preservar los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio 
cultural; acrecentar y conservar la infraestructura cultural disponible y en general, el fomento de la 
cultura. 

II. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha 
inscrito a las siguientes Ciudades Mexicanas: Aguascalientes en el Estado de Aguascalientes, 
Campeche en el Estado de Campeche, Valle de Allende en el Estado de Chihuahua, Ciudad 
de México, Durango y Mapimí en el Estado de Durango, Guanajuato y San Miguel de Allende 
en el Estado de Guanajuato, Lagos de Moreno y Tequila en el Estado de Jalisco Morelia en el 
Estado de Michoacán, Oaxaca en el Estado Oaxaca, Puebla en el Estado de Puebla, 
Querétaro y San Juan del Río en el Estado de Querétaro, San Luis Potosí en el Estado de 
San Luis Potosí, Tlacotalpan en el Estado de Veracruz y Zacatecas y Sombrerete en el 
Estado de Zacatecas, en la Lista del Patrimonio Mundial, con motivo de sus monumentos y sitios 
de gran riqueza natural y cultural, de su valor histórico, características arquitectónicas y 
urbanísticas, así como por el impacto en la calidad de vida de sus habitantes y transmisión de ese 
patrimonio a las generaciones futuras. 

III.  “EL PROGRAMA” prevé entre otros, el otorgamiento de los recursos económicos etiquetados por 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 20__, a las Ciudades Mexicanas a través de "EL ACMPM". 

IV.  "EL ACMPM" tiene por objetivo conservar los criterios de inscripción de las Ciudades Mexicanas 
que le permitieron obtener la Declaratoria de bien patrimonio de la humanidad por la UNESCO a 
través de la implementación de acciones de conservación del sitio, conservación de inmuebles 
históricos, rehabilitación de la infraestructura urbana, y la elaboración de estudios o proyectos 
ejecutivos; los cuales se enfocan hacia espacios de acceso al público, rigiéndose para tal efecto 
por la normatividad y procedimiento previsto para ello en las Reglas de Operación de “EL 
PROGRAMA”, así como por lo que determine su Consejo Directivo. 

V. De conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los recursos 
federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a dichas cuentas bancarias productivas específicas, a través de las tesorerías de 
los estados, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones de los estados o 
municipios, así como las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que estén 
garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos 
en las disposiciones legales aplicables. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la administración pública federal centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 Fracciones I, 26 y 41 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Cultura; que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la política nacional en 
materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 
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I.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo 
cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin 
menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y 
destaca en su numeral 11 apartado V, los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el 
participar de manera activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no 
discriminación. 

I.3 En su carácter de Director (a) General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Federal, de 
conformidad con el nombramiento de fecha el día ____ de _____ de ______, expedido por 
________ cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con el artículo 12, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, 
facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. La aplicación de 
los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que en materia de 
ejecución y control presupuestal del gasto público establece el presupuesto de egresos de la 
federación para el Ejercicio fiscal de _____, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
________ de ______. 

I.4 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los Criterios que, 
en Materia de Ejecución y Control Presupuestal del Gasto Público, establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 20___, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día __ de ___________ de 20__. 

I.5 _________________, en su carácter de Director(a) General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural de conformidad con el nombramiento de fecha __________________, expedido a su favor 
por ___________________, ____________________, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente instrumento con base en lo dispuesto en el artículo 12, fracción XI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas 
o limitadas en forma alguna. 

I.6 “LA SECRETARÍA” tiene entre sus unidades administrativas a la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultural, a la cual designa como responsable del cumplimiento de los 
compromisos pactados en el presente Instrumento legal. 

I.7 Señala como su domicilio legal para todos los efectos relacionados con el presente Convenio el 
ubicado en _______________________. 

I.8 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural; 
por lo que hace al aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de “LA SECRETARÍA”. 

II.  "LA BENEFICIARIA" declara que: 

II.1  ___________ acredita su cargo como ______ de “LA BENEFICIARIA”, 
mediante______________. 

II.2  Cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Colaboración de 
conformidad con lo establecido en _______________. 

II.3  Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ___________ y su domicilio legal en 
_________________. 

II.4  Conoce el origen y fines de “EL PROGRAMA”, en particular de "EL ACMPM" así como su 
normatividad vigente, obligándose a ejecutar los compromisos pactados en el presente Convenio 
con estricto apego a ésta. 

II.5  Conoce las necesidades de conservación de la zona declarada patrimonio mundial las cuales a 
grandes rasgos son las siguientes: ______________________ y que motivan el objeto del presente 
Convenio. 

III.  “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” declara que: 

III.1  La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de acuerdo en 
lo dispuesto por_________________. 
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III.2  El/La__________, en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado de ________ encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos _____________________. 

III.3  Para los efectos legales de este Convenio el titular de la Secretaria de Finanzas señala como 
domicilio el ubicado en _________________ y Registro Federal de Contribuyentes 
__________________. 

IV.  "LAS PARTES" declaran que: 

IV.1  Conocen plenamente el contenido y alcance legal del presente Instrumento Jurídico, obligándose a 
cumplimentarlo en los términos en éste consignados, aceptando que "EL ACMPM" es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan los contribuyentes. Asimismo, está prohibido su uso con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
"EL ACMPM" deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 

IV.2  Previo a la formalización del presente Instrumento Jurídico se cumplimentó el procedimiento y 
requisitos previstos para ello, incluyéndose como parte de éstos los dictámenes viables emitidos 
por el Grupo Asesor y la aprobación del Consejo Directivo de "EL ACMPM". 

IV.3  Es su voluntad suscribir el presente convenio de colaboración, con el fin de que “LA SECRETARÍA” 
realice una aportación de recursos públicos federales a “LA BENEFICIARIA” por conducto de “LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS” con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos 
aprobados a “LA SECRETARÍA”, para el Ejercicio fiscal 2021, y con cargo a la siguiente partida 
presupuestal: ________. 

Vistas y reconocidas las declaraciones que anteceden, "LAS PARTES" aceptan sujetarse a lo que se 
consiga en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio es establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales "LAS 
PARTES" conjuntarán sus esfuerzos y respectivas capacidades con el propósito de que "LA BENEFICIARIA" 
ejecute el proyecto denominado: "_____________________" en lo sucesivo "EL PROYECTO", con estricto 
apego a las estipulaciones pactadas en el presente Instrumento Jurídico. 

SEGUNDA. MONTO. 

"LAS PARTES" convienen que el costo total de "EL PROYECTO" es de $__________ (______________ 
00/100 M.N.), según consta en el presupuesto emitido por "LA BENEFICIARIA" el cual forma parte integral 
del presente Convenio como Anexo 1. “LA SECRETARÍA” aportará $__________, lo que representa un __% 
del costo total del proyecto, mientras que “LA BENEFICIARIA” aportará $__________, lo que representa un 
__% del costo total del proyecto, a efecto de que ___________ lleve a cabo “EL PROYECTO”. 

TERCERA. ENTREGA DE "EL ACMPM". 

Con motivo de la ejecución de "EL PROYECTO", “LA SECRETARÍA” a través de la “LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS”, otorgará a "LA BENEFICIARIA" dentro de los cinco días hábiles siguientes a que el Estado 
las reciba, el monto pactado en la cláusula inmediata anterior en ____ ministración(es), previa entrega del 
documento fiscal que ampare el monto total de ella; dicho documento tendrá las características que para tal 
efecto indique la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, debiéndose especificar 
los datos que identifican el presente Convenio, tales como: número y nombre de "EL PROYECTO" que se 
ejecuta. 

La citada ministración se entregará bajo el siguiente esquema: 

No. de ministración Monto Fecha de entrega 

1 $_______________ De acuerdo con la fecha establecida en el Anexo 
2 del presente Convenio, mismo que forma parte 
integral del mismo. 

 

CUARTA. CUENTA BANCARIA PARA MANEJO DE "EL ACMPM". 

“LA SECRETARÍA” a través de la “LA SECRETARÍA DE FINANZAS”, entregará a "LA BENEFICIARIA" 
el monto pactado en ___ ministración(es) por transferencia bancaria a la cuenta que ésta indique, para tal 
efecto se detallan lo siguiente: 

No. de cuenta: _______________ 

CLABE interbancaria: _______________ 

Banco: _______________ 

Sucursal: _______________ 
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QUINTA. COMPROBACIÓN DE "EL ACMPM". 

"LA BENEFICIARIA" se obliga a entregar a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural de “LA SECRETARÍA” lo siguiente: 

1.  Informes de seguimiento y comprobación de recursos. 

2.  Informe final. 

Informes de seguimiento y comprobación de recursos. 

"LA BENEFICIARIA" deberá entregar ___ informe de seguimiento y comprobación de recursos. Este 
informe deberá entregarse en el formato previsto para ello, detallándose las acciones realizadas al momento 
de su entrega e incluir material fotográfico que muestre el desarrollo de “EL PROYECTO”, así como la 
comprobación total sobre la aplicación de los recursos económicos ministrados, anexando relación y 
copia de las facturas que amparen dicho gasto; los informes serán evaluados, fiscalizados y en su caso 
aprobados. Para efectos de comprobación de recursos, la Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural de “LA SECRETARÍA” únicamente considerará el monto que hubiese ministrado, 
observando posibles faltantes y desconociendo excedentes, en el entendido de que todo recurso ministrado 
deberá comprobarse fehacientemente o en su caso, reintegrarse con estricto apego al procedimiento que para 
el caso le indicará previamente y por escrito la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural. 

"LA BENEFICIARIA" no podrá exceder de 3 meses calendario en la comprobación de cualquier 
ministración otorgada, en el supuesto de exceder dicho plazo, no podrá suscribir con “LA SECRETARÍA” 
Convenios en los que se pacte la ejecución de nuevos proyectos, hasta en tanto se regularice la omisión, 
persistiendo únicamente la posibilidad de suscribir Convenios Modificatorios para los proyectos que se 
encuentran en ejecución. 

Informe final. 

"LA BENEFICIARIA" contará con un término de 15 días naturales antes de la conclusión de la vigencia 
del convenio, para presentar por escrito a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General de Sitios 
y Monumentos del Patrimonio Cultural un informe final; dicho informe deberá incluir material fotográfico, así 
como material videográfico en formato DVD con una duración mínima de 5 minutos y máxima de 10 minutos, 
en el que se visualice la total culminación de los trabajos y se muestre un comparativo entre el inicio y la 
terminación de "EL PROYECTO", asimismo deberá contener el documento bancario que respalde que la 
cuenta aperturada para la recepción de "EL ACMPM" se encuentra en ceros. 

SEXTA. REPORTES DE SEGUIMIENTO. 

"LA BENEFICIARIA" se obliga a entregar directamente y bajo su responsabilidad a la Dirección General 
de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros 
de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad, durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta. A dichos reportes invariablemente deberá acompañar la explicación de las 
variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". 

"LA BENEFICIARIA" se compromete a ejecutar "EL PROYECTO" en el periodo del ________________ 
al ____________, de conformidad con su cronograma de actividades y aplicación de recursos, mismo que 
forma parte integral del presente Instrumento como Anexo 2. 

OCTAVA. MANEJO Y TRANSPARENCIA DE "EL ACMPM". 

“LA BENEFICIARIA” se compromete a manejar los recursos económicos otorgados para la ejecución de 
"EL PROYECTO" únicamente en la cuenta bancaria detallada en la cláusula cuarta, sin posibilidad de que 
éstos puedan incrementarse con recursos distintos, lo anterior con la finalidad de garantizar y transparentar la 
administración de los recursos otorgados. 

NOVENA. DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 

 “LAS PARTES” convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción __, del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 20__, y a lo establecido en las 
Reglas de Operación para el Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial, toda la papelería, 
documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 
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DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y de conformidad con los documentos rectores de 
Contraloría Social de “EL ACMPM”; autorizados por la Secretaría de la Función Pública; “LA 
BENEFICIARIA” se compromete a conformar un Comité de Contraloría Social para “EL PROYECTO” 
beneficiado por “EL PROGRAMA” mediante “EL ACMPM”; y a realizar las actividades de promoción, 
capacitación y registro del Comité. Estas actividades y los resultados de la Contraloría Social se reportarán en 
el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), hasta la conclusión del compromiso establecido en el 
presente Convenio. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA BENEFICIARIA". 

"LA BENEFICIARIA" se obliga a cumplir los siguientes compromisos: 

a)  Administrar y destinar "EL ACMPM" exclusivamente a la realización de "EL PROYECTO". 

b)  Operar "EL ACMPM" directamente con la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural a través del enlace responsable de las acciones operativas que se ejecuten. 

c)  Los intereses que genere la cuenta bancaria productiva para el manejo de "EL ACMPM" deberán ser 
reintegrados en su totalidad a la TESOFE, a través de la línea de captura que para tal efecto emita 
"LA SECRETARÍA". 

d)  Tramitar los permisos y licencias que se requieran para la ejecución de "EL PROYECTO". 

e)  Ejecutar "EL PROYECTO" y las actividades inherentes para su consecución, bajo su 
responsabilidad y con estricto apego a la normatividad federal correspondiente, así como con estricto 
apego a los Anexos 1 y 2 del presente Convenio. 

f)  Asumir la responsabilidad de las contrataciones que deba formalizar a fin de aplicar "EL ACMPM" 
con estricto apego a la normatividad federal que corresponda. 

g)  Entregar puntualmente a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural los 
informes y reportes trimestrales que se detallan en el presente Convenio. 

h)  Otorgar los créditos institucionales en la promoción y difusión que se efectúe con motivo de la 
realización de "EL PROYECTO". 

i)  Proporcionar a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural las facilidades 
que requiera con el propósito de viabilizar las visitas que éste realice en el marco de "EL ACMPM". 

j)  Proporcionar la documentación y/o información en los términos y tiempos que se le requiera, máxime 
cuando la solicitante sea la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, el 
Órgano Interno de Control de “LA SECRETARÍA” y/o cualquier otra autoridad fiscalizadora. 

k)  Gestionar ante “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” una cuenta bancaria productiva específica para 
“EL PROYECTO”, que permita la identificación de los recursos de la administración, comprobación 
de su ejercicio y fiscalización de los proyectos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
convenio. Asimismo, aperturar una cuenta bancaria productiva del municipio específica para “EL 
PROYECTO” en la cual LA SECRETARÍA DE FINANZAS” transferirá los recursos económicos del 
“ACMPM” a “LA BENEFICIARIA”. 

l)  Proporcionar a los/las beneficiarios/as toda la información para constituir los Comités de Contraloría 
Social, brindarles capacitación y asesoría sobre el tema. 

m)  Constituir los Comités de Contraloría Social antes de recibir la primera ministración de recursos y 
enviar el Acta de Instalación a la DGSMPC. 

DÉCIMA SEGUNDA. REINTEGRO DE RECURSOS. 

"LAS PARTES" convienen que, sin importar la causa, en el supuesto de que la Dirección General de 
Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural detecte que "LA BENEFICIARIA" no concluyó "EL 
PROYECTO" o que su ejecución no se realizó con estricto apego a las características y tiempos previstos en 
el presente Instrumento, así como en sus Anexos, "LA BENEFICIARIA" deberá reintegrar los recursos 
públicos federales no devengados y no ejercidos. 

Asimismo, "LA BENEFICIARIA" deberá reintegrar los recursos públicos federales no devengados al 31 de 
diciembre de 2021, a la TESOFE, a través de “LA SECRETARÍA”, incluyendo aquellos que se hubiesen 
aplicado en conceptos distintos a los pactados originalmente, a través de la línea de captura que para tal 
efecto emita la Dirección de Recursos Financieros, sin eximir la responsabilidad de cumplimentar los 
compromisos que correspondan. 
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DÉCIMA TERCERA. FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

"LAS PARTES" convienen en que la suscripción del presente Convenio implica la aceptación a los 
términos del dictamen emitido por el Grupo Asesor de "EL ACMPM" sobre "EL PROYECTO", ratificando su 
conocimiento respecto de que el Consejo Directivo es el órgano rector para la operación de "EL ACMPM", por 
tanto "LAS PARTES" acatarán sus pronunciamientos, en consecuencia "LA BENEFICIARIA" acepta que el 
citado Consejo se reserva el derecho de cancelar o modificar el monto de "EL ACMPM", máxime cuando se 
actualicen incumplimientos. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD DE "LAS PARTES". 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Instrumento no constituye una sociedad o empresa de ningún 
tipo entre ellas, por lo tanto, “LA SECRETARÍA” no será responsable en ningún caso de los gastos, deudas o 
responsabilidades económicas, civiles, penales, autorales, laborales, fiscales o de seguridad social que 
contraiga "LA BENEFICIARIA", ni tampoco de los incumplimientos que por normatividad debió procurar ésta. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que durante la vigencia del presente Convenio cualquier modificación o adición 
al mismo será de común acuerdo y por escrito a través del formato establecido y cuando en su conjunto no 
excedan el 25% de los conceptos y/o monto originalmente pactado, previa emisión de suficiencia 
presupuestal. 

Para el plazo de ejecución, únicamente se podrá modificar una vez sin que la prórroga exceda dos meses 
y sin rebasar el 31 de diciembre de 2021, satisfaciendo los requisitos previstos en la normativa que rige al "EL 
ACMPM". 

Dichas modificaciones invariablemente deberán formalizarse por escrito a través del Instrumento Jurídico 
que corresponda, en el que deberán detallarse las razones fundadas y explícitas que motivaron dichas 
variaciones. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el día __ 
de ___de ___20___. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES'' convienen que el presente Instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda 
o diferencia en opinión en su interpretación se resolverá de común acuerdo. 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES'' convienen en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA. RATIFICACIÓN DE TÉRMINOS. 

"LAS PARTES" aceptan con la firma del presente Convenio, que cualquier compromiso no pactado o en 
su defecto, las controversias no satisfechas se subsanarán en el orden que se cita de acuerdo con lo previsto 
en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" o lo que determine el Consejo Directivo de "EL ACMPM". 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU CONTENIDO, VALOR Y 

ALCANCES LEGALES, LO FIRMAN EN __ EJEMPLARES ORIGINALES, EN _______, EL DÍA___ DEL MES DE ______ 

DEL AÑO DOS MIL ______. 

 

POR “LA SECRETARIA” 

DIRECTOR(A) GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

________________________________ 

 

POR “LA BENEFICIARIA” 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

__________________________ 

 

 SECRETARIO(A) DE FINANZAS DEL ESTADO 
DE ______ 

__________________________ 
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ANEXO 8 ACMPM 

MODELO DE CONVOCATORIA ACMPM 

CONVOCATORIA 2021 

La Secretaría de Cultura del Gobierno de la República impulsa, a través del Apoyo a las Ciudades 
Mexicanas Patrimonio Mundial (ACMPM), el desarrollo de proyectos que tengan el objetivo de contribuir a la 
conservación de los criterios de inscripción de valor universal excepcional de las Ciudades Mexicanas que les 
permitieron obtener la inscripción como bien cultural patrimonio de la humanidad por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

Con base en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el Ejercicio Fiscal 2021, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ____ de _____ de 2021, la Secretaría de Cultura convoca a: 

Las Ciudades Mexicanas cuyo centro histórico o zona de monumentos históricos ha sido inscrito por sí 
mismo o como parte de un bien cultural en la Lista del Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); mismas que son: Aguascalientes en el Estado 
de Aguascalientes, Campeche en el Estado de Campeche, Valle de Allende en el Estado de Chihuahua, 
Ciudad de México (Centro histórico y Xochimilco), Durango y Mapimí en el Estado de Durango, Guanajuato y 
San Miguel de Allende en el Estado de Guanajuato, Lagos de Moreno y Tequila en el Estado de Jalisco 
Morelia en el Estado de Michoacán, Oaxaca en el Estado Oaxaca, Puebla en el Estado de Puebla, Querétaro 
y San Juan del Río en el Estado de Querétaro, San Luis Potosí en el Estado de San Luis Potosí, Tlacotalpan 
en el Estado de Veracruz y Zacatecas y Sombrerete en el Estado de Zacatecas. 

A presentar los siguientes tipos de Proyectos: 

1. Conservación del sitio (obra pública) 

Apoyo para financiar proyectos para la conservación de sitios como rehabilitación de chinampas, 
mantenimiento en fachadas, trabajos en imagen urbana (restauración de fachadas) conservación de trazo 
histórico, recuperación de niveles, conservación o restauración de acabados en calles y plazas, así como 
conservación o restauración del mobiliario urbano. Los sitios deberán ser en espacios de acceso al público. 

2. Conservación de inmuebles históricos (obra pública) 

Apoyo para financiar proyectos para la conservación de monumentos y/o inmuebles históricos de acceso 
al público (de propiedad federal, estatal o municipal). Incluye bienes culturales asociados a un inmueble. 

3. Elaboración de estudios o proyectos ejecutivos 

Apoyo para financiar la elaboración de estudios que permitan para desarrollar y generar conocimientos, 
explicaciones y comprensión científica y filosófica de problemas y fenómenos relacionados con la protección, 
conservación y recuperación del patrimonio; así como la elaboración de proyectos ejecutivos de intervención 
para la conservación de sitios o inmuebles históricos. 

MONTOS DE FINANCIAMIENTO 

Para la ejecución de obra pública, el monto máximo del apoyo federal a otorgar por proyecto será de 
70% del monto total del mismo sin exceder de $3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
El gobierno municipal, y, en su caso, con apoyo del gobierno estatal, deberá aportar 30% del monto total del 
proyecto. 

Para la elaboración de estudios y/o proyectos, el monto máximo del apoyo federal a otorgar por 
proyecto será de 50% del monto total del mismo sin exceder de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 
M.N.). El gobierno municipal, y en su caso con apoyo del gobierno estatal, deberá aportar el 50% del monto 
total del proyecto. 

RECEPCIÓN 

La recepción de proyectos se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultura (DGSMPC), ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1822, piso 9, Col. Florida, 
Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01030, Ciudad de México, conforme al siguiente calendario: 

Fecha de inicio ________________ hora, día de mes de año 

Fecha de cierre ________________ hora, día de mes de año 
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Se considerarán recibidos los proyectos enviados por mensajería o correo tradicional cuando la fecha y 

hora de envío señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, no rebase la hora 

y fecha límite establecida en la Convocatoria, por lo que es responsabilidad de la Instancia Postulante verificar 

con el prestador del servicio los datos correspondientes al momento de realizar su envío. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN EN LOS PROYECTOS ACMPM 

1. Que el proyecto sea acorde con el objetivo del ACMPM. 

2. Que el proyecto se realice dentro del polígono indicado en la Declaratoria o inscripción en la 

UNESCO. 

3. Que el proyecto derive del plan de gestión/manejo o plan maestro de la zona patrimonial. 

4. Que el proyecto contribuya a la conservación de los criterios de inscripción en la UNESCO del centro 

histórico o zona de monumentos históricos de la ciudad. 

5. La precisión en los objetivos y metas del proyecto. 

6. Que el presupuesto sea congruente con los objetivos y metas del proyecto. 

7. Que forme parte de un proyecto integral. 

8. Que el proyecto tiene viabilidad material y financiera. 

9. Que el sitio o inmueble a intervenir tenga los siguientes valores: 

 Valor histórico (Ligado a sucesos históricos y/o representa un testimonio de la evolución de la 

ciudad). 

 Valor estético (Estilo, ritmo, la escala, la proporción, el color y la iluminación). 

 Valor social (Vinculo físico-emocional que existe entre las personas y el edificio/sitio a 

intervenir). 

 Valor de uso (Utilidad o función para los habitantes de la ciudad). 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1. La participación implica la aceptación de las bases de esta Convocatoria. 

2. Serán descartados los proyectos que se entreguen después de la hora y fecha límite establecida en 

esta Convocatoria, así como aquellos que sean enviados por mensajería y la fecha y hora de envío 

señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, rebase la hora y fecha 

límite señalada. 

3. Los proyectos que no cumplan con la totalidad de los requisitos señalados en la presente 

Convocatoria serán descartados. 

4. Toda la documentación requerida del expediente técnico deberá entregarse en digital (CD o USB) en 

4 copias conforme a lo establecido en los requisitos. La documentación requerida del expediente 

jurídico administrativo deberá entregarse impresa con un respaldo digital (CD o USB). 

5. Los proyectos serán dictaminados por el Grupo Asesor y solo serán apoyados los proyectos que 

apruebe el Consejo Directivo, cuya decisión será inapelable. 

6. Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por el Consejo Directivo. 

REQUISITOS 

Se deberán presentar cuatro ejemplares en versión digital formato CD por cada proyecto que pretendan su 

aplicación, el cual deberá contener la documentación señalada en las Reglas de Operación apartado 3.3.1 

Requisitos ACMPM (la documentación debe organizarse en carpetas con el nombre y numeración indicados 

en este apartado); la cual consiste en: 
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 Expediente Técnico (para ejecución de obra pública). 

1. Plan maestro o plan de gestión/manejo que marque las directrices y mediante el cual se 

establezcan los proyectos que deben efectuarse de acuerdo con su nivel de prioridad para 

garantizar la conservación de las características que permitieron su inscripción en la Lista de 

Patrimonio Mundial. 

2. Introducción. 

3. Antecedentes (incluso intervenciones anteriores). 

4. Descripción general del inmueble o mueble a intervenir. 

5. Determinación de que el proyecto se realizará dentro del perímetro declarado patrimonio por la 

UNESCO. 

6. Análisis del contexto urbano. 

7. Registro fotográfico. 

8. Fundamentación del proyecto. Se debe incluir la justificación de que el proyecto se encuentra 

en el plan de manejo o maestro. 

9. Autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

10. Anexo 1 Catálogo y presupuestos de obra ACMPM, el cual deberá incluir tarjetas de análisis de 

precios unitarios. 

11. Anexo 2 Cronograma de actividades y de aplicación de recursos ACMPM. 

12. Proyecto ejecutivo (Planimetría). 

a. Diagnóstico del estado actual. 

I. Levantamiento de fábricas. 

II. Levantamiento de deterioros. 

Para los proyectos que se realicen a nivel urbano (calles, avenidas, plazas parques, etc.) y en obras 

nuevas, se deberá desarrollar lo siguiente: 

b. Proyecto arquitectónico. 

I. Propuesta de uso y/o adecuación del inmueble y/o espacio público. 

II. Memoria descriptiva de la intervención a realizar. 

III. Para obra nueva presentar perspectivas o estudio de visuales en su contexto histórico 

patrimonial que aseguren la integración armónica con el conjunto. 

Para aquellos proyectos que se realicen en bienes muebles e inmuebles considerados históricos y en 

virtud de la naturaleza de los trabajos que se pretenden ejecutar, se deberá desarrollar lo siguiente. 

c. Proyecto de restauración. 

I. Liberaciones. 

II. Consolidaciones. 

III. Reintegraciones. 

IV. Integraciones. 

V. Memoria descriptiva de la intervención a realizar (describiendo los procedimientos técnicos 

de restauración). 

13. Responsiva del profesionista con especialidad afín al proyecto por ejecutarse. En el caso de 

aquellos proyectos que consideran intervenir en muebles e inmuebles históricos, el 

profesionista responsable deberá ser arquitecto y/o restaurador. 
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 Expediente Técnico (para elaboración de estudios y/o proyectos) 

Las Ciudades Mexicanas presentarán a la DGSMPC la petición formal especificando: 

1. Nombre(s) y reseña de los trabajos que se pretenden ejecutar y para los cuales se requiere la 
elaboración del proyecto ejecutivo. 

2. Alcances y objetivos del proyecto ejecutivo que se pretende desarrollar. 

3. Año (s) de los recursos a aplicar, (detallando en su caso, la cantidad por ejercicio fiscal que 
aplicará —en el supuesto de efectuarse en varias etapas—). 

4. Costo estimado de los trabajos que se pretenden ejecutar y para los cuales se requiere la 
elaboración del proyecto ejecutivo. 

5. Términos de referencia. 

6. Para el supuesto de que la realización de un proyecto requiera la ejecución de los trabajos en 
varias etapas, éstas deberán detallarse desde la presentación de este, enunciando las 
características, costos y tiempos —estimados— que se requerirán para todas y cada una de 
ellas. 

7. Comprobante oficial de la suficiencia presupuestal para la aportación del recurso económico por 
parte de la instancia solicitante (deberá comprobar la suficiencia presupuestal del 50% del 
monto total presupuestado y solicitado para la elaboración del estudio o el proyecto). 

 Expediente jurídico-administrativo (para ejecución de obra pública y elaboración de estudios 
y/o proyectos) 

1. Copia del(los) documento(s) que acrediten la personalidad jurídica y las facultades de la(s) 
persona(s) que suscribirá(n) el convenio. (Autoridades municipales y de la Secretaría de 
Finanzas del Estado). 

2. Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Finanzas del Estado y del municipio. 

3. Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales del municipio ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) expedida en el Ejercicio fiscal 2021. 

4. Comprobante oficial de la suficiencia presupuestal para la aportación del recurso económico por 
parte de la instancia solicitante (deberá comprobar la suficiencia presupuestal del 30% del 
monto total presupuestado y solicitado para la ejecución de la obra). 

5. Designar y/o ratificar a través de su autoridad máxima a un servidor público que funja como 
enlace y responsable de las acciones operativas que se ejecuten con motivo del apoyo. 

6. En caso de presentar el proyecto en un inmueble de uso civil (no religioso) presentar la 
constancia del régimen de propiedad. 

En el oficio de entrega de los expedientes, se deberá adjuntar el listado de requisitos que se entrega 
conforme al numeral 3.3.1, del Apartado del ACMPM de las presentes Reglas de Operación. 

Los formatos para la elaboración de los oficios podrán consultarse y descargarse en la dirección 
electrónica: https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-programas/apoyo-a-las-ciudades-mexicanas-patrimonio-
mundial-acmpm. 

Sólo los proyectos que cumplan con los requisitos establecidos en Reglas de Operación serán 
considerados como elegibles y seguirán en el proceso de dictaminación ante el Grupo Asesor y el proceso de 
selección ante el Consejo Directivo; el resto serán descartados. 

Para mayores informes, la DGSMPC pone a disposición de los interesados los números telefónicos: (55) 
4155 0880, Ext. 7826 y 7833. 

A partir del día siguiente de la emisión de la presente Convocatoria, los interesados pueden solicitar 
asesorías personalizadas mediante una cita, de lunes a viernes de 11:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la 
Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural. La fecha límite para llevar a cabo dichas 
asesorías será el día 
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ANEXO 1 

MODELO DE CONVOCATORIA AIEC 

La Secretaría de Cultura (SC) a través de la Dirección General de Vinculación Cultural, convoca a las 
Instituciones Estatales de Cultura (IEC) del país a participar en el marco del Programa de Apoyos a la Cultura, 
en la vertiente: 

Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura AIEC 2021 

Con el propósito de otorgar recursos para el desarrollo de proyectos artísticos y culturales que 
enriquezcan la oferta de bienes y servicios culturales para contribuir al ejercicio de los derechos culturales de 
la población. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

1. Se otorgará a las Instituciones Estatales de Cultura del país recursos económicos para el desarrollo 
de proyectos culturales. 

2. No hay límite de proyectos a presentar por beneficiario (IEC) pero el monto total de recursos 
otorgados no excederá los $_______.00 (________de pesos 00/100 M.N.) a menos que el Comité 
Dictaminador así lo determine. 

3. Las IEC podrán participar con proyectos enmarcados en las siguientes líneas de trabajo y se dará 
prioridad a las marcadas como estratégicas: 

 ______________ 

 ______________ 

 ______________ 

 ______________ 

 ______________ 

 ______________ 

Requisitos 

4. Registro de cada uno de los proyectos a los que deberá anexarse: 

 Proyecto cultural digital. 

 Anexos de los proyectos culturales de acuerdo con su objetivo. 

5. Documentación legal de los beneficiarios 

 Normatividad vigente que acredita la naturaleza jurídica y legal. 

 Constancia de situación fiscal vigente. 

 Comprobante de domicilio con fecha de expedición no mayor a tres meses. 

 Nombramiento del titular y/o representante legal de la IEC y de las personas que intervengan en 
la firma del convenio. 

 En su caso, poder notarial del representante legal para celebrar convenios. 

 Identificación oficial con fotografía del titular y/o representante legal de la IEC y de las personas 
que intervengan en la firma del convenio. 

 32-D con opinión en sentido positivo. 

Una vez que sean seleccionados los proyectos favorables y que se determine el monto para cada una de 
las IEC, éstas deberán hacer llegar: 

 Catálogo de beneficiarios. 

 Documentación bancaria que contenga el número de la cuenta productiva y su clave 
interbancaria. 
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 Comprobante de domicilio con fecha de expedición no mayor a tres meses. 

 Nombramiento e identificación oficial del que suscribe el catálogo de beneficiarios. 

 Comprobante fiscal digital por internet (CFDI) emitido por la Tesorería Estatal u homóloga por el 

monto total de los proyectos favorables para la IEC. 

Registro y Recepción de proyectos 

6. El registro de cada uno de los proyectos se realizará vía electrónica con el enlace que se hará llegar 

a los Titulares de las IEC. En dicho registro se adjuntará el detalle de proyecto cultural así como los 

anexos que correspondan de acuerdo al tipo de proyecto, conforme al siguiente calendario: 

Fecha de inicio: __ h del __ de _____ de 2021 

Fecha de cierre: __ h del __ de _____ de 2021 

(horario de la Ciudad de México). 

7. Paralelamente, se hará llegar una sola vez la documentación legal de la Institución solicitante al 

correo electrónico aiec@cultura.gob.mx establecida en el punto cinco de esta convocatoria. 

8. Los proyectos que resulten aprobados por el Comité Dictaminador deberán presentarse en original 

debidamente firmados a más tardar en 10 días hábiles a partir de la notificación de fallo en las 

oficinas de la Subdirección de Vinculación Regional, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 175 

piso 7, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México. 

Integración del Comité de Dictaminación 

9. El Comité Dictaminador estará integrado por la Subsecretaría de Diversidad Cultural y Fomento a 

Lectura, Subsecretaría de Desarrollo Cultural, el/la Titular de la Dirección General de Vinculación 

Cultural; representantes del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, Instituto Nacional de 

Lenguas Indígenas, Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas y la Coordinación 

Nacional de Desarrollo Cultural Infantil, quienes conjuntamente dictaminarán y seleccionarán los 

proyectos que recibirán el apoyo. 

Evaluación y selección 

10. El Comité Dictaminador evaluará los siguientes aspectos: 

 Se dará prioridad a las líneas que sean consideradas estratégicas por la Comisión Interna de la 

SC 

 Promover un mayor acceso de la población a los bienes y servicios culturales 

 Atención a poblaciones vulnerables y a zonas de alta marginalidad 

 Cobertura geográfica 

 Beneficio social 

 Promover el empleo de la comunidad artística y cultural local y regional 

 Relevancia de la población objetivo 

11. El Comité Dictaminador tendrá la facultad de aprobar por beneficiario proyectos que por su calidad y 

pertinencia sumen un monto mayor a los $___________ (_______de pesos 00/100 m.n.) para 

proyectos que así se consideren. 

12. El fallo del Comité Dictaminador será inapelable. 

13. Los resultados se publicarán en el enlace https://vinculacion.cultura.gob.mx/subsidios/ a más tardar 

el __ de ____________ del 2021. 
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Restricciones 

14. No podrán participar los proyectos de: 

 Festivales 

 Infraestructura cultural (construcción, restauración, mejoramiento, rehabilitación, remodelación o 

equipamiento de espacios culturales). 

 Que financien plataformas digitales y/o software con fines administrativos, incluidas las páginas 

institucionales. 

 Que únicamente consideren actividades de planeación, diseño y aquellas que no reditúen en 

beneficio de la población en el ejercicio fiscal en el cual fue otorgado el recurso. 

15. El recurso autorizado por la Comisión Dictaminadora solamente podrá ser utilizado en el proyecto 

aprobado. En caso de que se requieran cambios a los proyectos aprobados deberán hacer llegar la 

justificación correspondiente y la propuesta de modificación para que la SVR realice el análisis y 

podrán validarse siempre y cuando la actividad no se haya llevado a cabo y que dichos cambios no 

modifiquen los objetivos planteados en el proyecto aprobado. 

Resultados 

16. Los recursos de este Programa son limitados y la aceptación o rechazo de proyectos no prejuzga su 

valor o importancia. 

17. La SVR enviará por escrito la notificación oficial correspondiente a la IEC a más tardar en diez días 

hábiles posteriores al fallo del Comité Dictaminador. 

18. La DGVC, a través de la SVR, realizará las gestiones necesarias para cumplir con lo establecido por 

el Comité Dictaminador. 

19. En caso de considerarlo necesario, la SVR podrá solicitar información adicional. 

20. Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la DGVC. 

Obligaciones 

21. Todos los proyectos deberán cumplir con las disposiciones de esta Convocatoria y las Reglas de 

Operación que rigen al Programa y publicadas en el DOF el __ de _____ de ____. 

22. La IEC suscribirá un instrumento jurídico con la SC, y deberá cumplir con todas las obligaciones que 

en él se establezcan. 

23. Gestionar ante la Tesorería Estatal u homologa, la apertura de una cuenta bancaria productiva, que 

permita identificar de manera específica los recursos públicos federales con fines de transparencia y 

fiscalización. 

24. La comprobación de los recursos deberá ser por el total del importe asentado en el instrumento 

jurídico. 

25. La participación implica la aceptación plena de las bases de esta Convocatoria y las Reglas de 

Operación (RO) que rigen al Programa publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de ___ 

de 2021. 

26. La documentación de los proyectos seleccionados será de carácter público en el marco de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
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  APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA 2021   

                                               

    DETALLE DE PROYECTO CULTURAL: NOMBRE DE PROYECTO 01 AIEC 2021     

                                               

    ANEXO 2     

                                                

    Entidad   Entidad  Clave del Proyecto AIEC 2021 XX 01    

                                             

    
Institución Estatal de 

Cultura 
  

Institución Estatal de Cultura 
 

Fecha de recepción   
 

  

                                             

    Nombre del Proyecto   Nombre de proyecto 01    

                                              

    
Responsable operativo 

del proyecto 
Nombre:   

 Cargo 
      

                            

          Teléfono    email       

                           

    Objetivo general del proyecto                   

                                               

         

                                               

    Descripción del proyecto                   

                                               

         

                             

     Objetivos específicos del proyecto AIEC 2021 XX 01      

                                               

     Objetivo  Clave Objetivo     

                                         

              

                                           

              

                                           

              

                                           

              

                                           

                                             

      
Antecedentes del 

Proyecto 

   

                AI
EC 
20
20 
TB 
01 
99 

    

  

                              

      

Condiciones 
sociodemográficas 
de las localidades 

donde se ejecutará 
el proyecto  

  

  

  

                                

      
Actividades que 

preceden al 
proyecto  

  

      

                                

      

Si es el caso, 
resultados 

alcanzados en años 
anteriores  
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Justificación del 

proyecto 
  

            
    

                                          

        

                                        

    
Beneficio social del 

proyecto 
  

            
    

                                          

        

                                        

Actividades por objetivo específico, proyecto AIEC 2021 XX 01 

Objetivo específico Cantidad Nombre actividad Descripción de actividad 

                                         

        

                            

        

                            

        

                            

        

                            

        

                            

        

                            

        

                                          

                                          

Fechas de realización, sede y acciones de difusión de las actividades programadas, proyecto AIEC 2021 XX 01 

Actividad 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 
término 

Sede de la actividad 
Tipo de 

actividad 
Acciones de difusión 

                                

Planeación     N/A N/A N/A 

                                

            

                                

            

                                

            

                                

            

                                

            

                                

            

                                

            

                                

Evaluación y cierre administrativo     N/A N/A N/A 

                                    

Periodo de realización del 
proyecto 2  0 0 2   2 2    

                          

    
    

Fecha de 
inicio   

Fecha de 
conclusión   

Meses de 
duración    
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  Cronograma de actividades, proyecto AIEC 2021 XX 01   

  
Actividad 

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15   

  abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar   

                        

  Inicio-Término 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0   

                                           

  Planeación 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0   

                                           

    0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0   

                                           

    0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0   

                                           

    0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0   

                                           

    0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0   

                                           

    0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0   

                                           

    0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0   

                                           

    0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0   

                                           

  Evaluación y cierre administrativo 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0   

 

Población a atender por actividad y grupo social al cual va dirigida  

Actividad 

Cantidad estimada de personas a atender 
Grupo de población a los que se quiere atender 

T
o

ta
l 

Sexo Rangos de edad 

M
u

je
re

s 

H
o

m
b

re
s 

N
iñ

a
s 

y 
N

iñ
o

s 
y 

a
d

o
le

sc
e

n
te

s 

Jó
ve

ne
s 

A
d

u
lto

s 

A
d

u
lto

s 
m

a
yo

re
s 

M
u

je
re

s 

N
iñ

as
, n

iñ
os

 y
 

a
d

o
le

sc
e

n
te

s 

A
d

u
lta

s 
m

a
yo

re
s 

In
d

íg
e

na
s 

C
o

n
 

di
sc

ap
ac

id
ad

 

M
ig

ra
n

te
s 

A
fr

o
d

e
sc

e
nd

ie
n

t
es

 

E
n

 R
e

cl
u

si
ón

 

LG
B

T
T

T
IQ

 

P
ú

b
lic

o
 e

n
 

g
e

ne
ra

l 

                                            

                                

                                            

                                

                                            

                                

                                            

                                

                                            

                                

                                            

                                

                                            

                                

                                            

                                            

TOTAL - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Cobertura municipal y por localidad, proyecto AIEC 2021 XX 01 

Actividad Entidad Municipio Localidades en que se desarrollará la actividad 

                

                         

                

                         

                

                         

                

                         

                

                         

                

                         

                

                         

                

                         

                

                         

                

 

Presupuesto Federal Desglosado, proyecto, AIEC 2021 XX 01    

                      

Actividad Concepto Descripción Cantidad 
Costo 

Unitario 
sin IVA 

Subtotal IVA Total 

  -  -

           

  -  -

           

  -  -

           

  -  -

           

  -  -

           

  -  -

           

  -  -

           

  -  -

           

  -  -

           

  -  -

           

  -  -

           

           

Total General $ - 
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Resumen presupuestal, proyecto, AIEC 2021 XX 01   

Concepto general de gasto TOTAL 
Recurso 
Federal 

Otras Fuente de Financiamiento   

Recurso 
Estatal 

Recursos 
municipales 

Capturar otro 
aportante 1 

Capturar otro 
aportante 2   

Adquisiciones - -    

Alimentación - -    

Arrendamiento - -    

Difusión - -    

Honorarios y Servicios 
Profesionales  

- -  
  

Hospedaje - -    

Impresión de libros - -    

Materiales e insumos para 
actividades sustantivas 

- -  
  

Premios, estímulos y becas  - -    

Seguros y pago de derechos - -    

Transportación aérea - -    

Traslado terrestre - -    

Producción de otros bienes 
culturales 

- -  
  

  - -    

  - -    

  - -    

Total $ - - - - - -   

Estructura presupuestal   0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%  

                                      

  
Bienes culturales a 
generar 

  
            

  

                                      

    

                   

  Acciones de Seguimiento                 

                                      

    

                   

  Acciones de Evaluación                 

                                      

    

                   

  Anexos que se presentan                  

                                      

  
Programaciones 

artísticas y/o culturales  
      

Temarios 
  

  
Convocatorias, bases de 

participación
  

                                     

  
Perfiles curriculares o 

Curriculum Vitae 
      

Cotizaciones 
  

  
Líneas de distribución de 

bienes culturales
  

                                      

  Otro           Especificar   

                                

                                      

  Manifiesto que este proyecto no ejercerá recursos federales adicionales a los solicitados al AIEC 

                                      

Titular de la Instancia Estatal de Cultura Cargo de la persona Titular de la Instancia Estatal de Cultura 
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APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA 2021 

                                              

INFORME DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO POR ENTIDAD / ENTIDAD / TRIMESTRE , FECHA INICIAL A FECHA FINAL ANEXO 
3 

                                           

Entidad Entidad  Fecha de recepción  

                                       

Institución Estatal de Cultura Institución Estatal de Cultura  Trimestre que se informa Trimestre 

                                    

Nº Convenio Número de convenio   Fecha de firma del convenio Fecha de firma de Convenio 

                                       

Nº Convenio Modificatorio 
número de convenio modificatorio 

  
Fecha de firma 
modificatorio 

Fecha de firma de Convenio 
modificatorio 

                                             

                                           

Ejercicio presupuestal y físico por proyecto, Entidad, Trimestre, edición 2021 

                                          

Proyecto 

Presupuesto aprobado Presupuesto ejercido 
Presupuesto 
por ejercer 

Proyecto 
concluido Original Modificado 

Antes de 
este informe 

En el 
trimestre 

Total 
Porcentaje 

del total 

                                        

Nombre de proyecto 01    - -     

                              

  - - - - -  -   

                              

  - - - - -  -   

                              

  - - - - -  -   

                              

  - - - - -  -   

                              

  - - - - -  -   

                              

  - - - - -  -   

                              

  - - - - -  -   

                              

TOTAL - - - - -  -   

                                            

                            

                           

Movimientos de la cuenta bancaria, Entidad, Trimestre, edición 2021 

                           

 Número de cuenta  Número de Cuenta  Institución bancaria   Institución bancaria    

                          

 Saldo al fecha inicial     Ingresos totales      

                          

 Egresos totales     Rendimientos      

                          

 Total de cargos por operación     Saldo a la fecha del informe      

                           

  Reintegros a la TESOFE     Diferencia entre ingresos y egresos                          -     
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Actividades realizadas y población beneficiada, Entidad, Trimestre, edición 2021 

                                             

Actividades 
realizadas 

Población 

Tipo 

C
an

tid
a

d
 

T
ot

al
 

Sexo Rangos de edad Por grupo social atendido 

M
uj

er
es

 

H
om

br
es

 

Niñas y 
Niños 

Jóvenes Adultos 
Adultas 
mayores 

M
uj

er
es

 

N
iñ

as
, 

ni
ño

s 
y 

ad
o

le
sc

en
te

s 

A
du

lta
s 

m
ay

or
es

 

In
dí

g
en

as
 

C
on

 d
is

ca
pa

ci
da

d
 

M
ig

ra
nt

es
 

A
fr

od
es

ce
nd

ie
nt

es
 

E
n 

R
ec

lu
si

ón
 

LG
B

T
T

T
IQ

 

M H M H M H M H 

                                              

Formación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

                                              

Animación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

                                        

Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

Detalle de avance físico en el trimestre que se informa, Entidad, Trimestre, edición 2021       

Actividades realizadas Duración 
Avanc

e 
Ubicación Sede 

Proyecto Nombre Actividad 

T
ip

o
 

Descripción 
D

is
ci

pl
in

a
 

F
ec

ha
 d

e
 in

ic
io

 

F
ec

ha
 d

e
 

co
nc

lu
si

ó
n

 

dí
as

 e
fe

ct
iv

os
 

C
an

tid
a

d
 

A
va

nc
e

 

E
nt

id
a

d
 

Municipio Localidad Nombre 

 

                             

                                                        

                              

                                                        

                              

                                                        

                              

                                                        

                              

                                                        

                              

                                                        

                              

                                                        

                              

                                                        

                              

                                                        

                              

 

     Detalle de la población atendida, Entidad, Trimestre, edición 2021        

        

Proyecto Actividad 

Población atendida 
De ser el caso, grupo social atendido 

        

        

T
ot

al
 

Sexo Rangos de edad         

     

M
uj

er
es

 

H
om

br
es

 

N
iñ

as
 y

 N
iñ

os
 

N
iñ

as
 y

 N
iñ

os
 

Jó
ve

ne
s 

Jó
ve

ne
s 

A
du

lto
s 

A
du

lto
s 

A
du

lta
s 

m
ay

or
es

 

A
du

lta
s 

m
ay

or
es

 

M
uj

er
es

 

N
iñ

as
, 

ni
ño

s 
y 

ad
o

le
sc

en
te

s

A
du

lta
s 

m
ay

or
es

 

In
dí

g
en

as
 

C
on

 d
is

ca
pa

ci
da

d
 

M
ig

ra
nt

es
 

A
fr

od
es

ce
nd

ie
nt

es
 

E
n 

R
ec

lu
si

ón
 

LG
B

T
T

T
IQ

 

      

     M H M H M H M H       
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    Detalle del avance financiero, Entidad, Trimestre, edición 2021       

     Proyecto Actividad 
Concepto 

General del 
Gasto 

Bien o 
servicio 

Cantidad 
folio fiscal 5 

últimos 
Dígitos 

Nombre del 
Prestador del 
Servicio y/o 
Beneficiario 

Fecha de 
pago 

Cheque Monto       

                                                        

                              

                                                        

                               

                                                        

                               

                                                        

                               

                                                        

                               

                                                        

                               

                                                        

                               

                                                        

                               

                                                        

                               

                                                        

                               

                                                        

                               

                                                        

     Total                  -          

        0         0         0     0           0 0 0    0  0  0     

                                         

    
  

Bienes culturales 
Generados 

  
                     

          
      

                                                                         

            

                                                                          

    
  

Aclaraciones o 
justificaciones 

  
            

                           
      

                                                                         

                

                                            

    
  

Acciones de 
Evaluación 

  
            

                           
      

                                                                         

                

                                           

                                                                         

          Manifiesto que los proyectos reportados no han ejercido recursos federales adicionales a los solicitados al AIEC         

                                                                            

                                                                            

                                         

  

      

_________________________________________________________ 

Titular de la Instancia Estatal de Cultura 

Cargo de la persona titular de la Instancia Estatal de Cultura         

                                                                            

                                                                            

  

      

_____________________________                                       ____________________________ 

Nombre testigo 1                                                                    Nombre testigo 2 

Cargo testigo 1                                                                        Cargo Testigo 2         
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MANUAL BÁSICO PARA EL REGISTRO DE LOS INFORMES TRIMESTRALES Y FINAL AIEC 

La captura de los proyectos a desarrollar y los informes trimestrales del Apoyo a Instituciones Estatales de 

Cultura 2021 se harán mediante el Sistema de Registro AIEC. 

Este sistema permitirá integrar una base general de datos de las características de cada uno de los 

proyectos a desarrollar y reducir las inconsistencias en el registro, con lo que será menor el tiempo para 

generar y atender observaciones. 

Antes de señalar las características y partes del sistema es importante seguir las siguientes 

recomendaciones en el registro de información: 

 Los textos deben ser capturados en altas y bajas y con acentos correspondientes. No se debe usar 

sólo mayúsculas. 

 Los nombres de proyectos, de objetivos, de actividades no deben tener puntos ni espacios a final. 

 No debe usar saltos de línea para separar párrafos. 

 No pegar celdas de otros archivos de EXCEL en el formato. 

 Para evitar dobles capturas, el sistema usa listas desplegables para recuperar los nombres de 

proyectos, de objetivos y actividades. Por esa razón es importante contar con los nombres definitivos 

de cada uno y capturarlos sin errores. 

Sobre el manejo del archivo es necesario seguir las siguientes observaciones. 

1. Cualquier cambio o corrección en un módulo requiere revisar la captura posterior que depende de 

esa información. 

2. No se deben eliminar o añadir filas o columnas al formato. Pues afectara su funcionamiento y el 

registro adecuado de la información. 

3. Tampoco se debe tratar de hackear el archivo para eliminar la clave del sistema, tendrá el mismo 

efecto que el punto anterior. 

4. Se debe guardar cada registro y guardar el archivo de EXCEL que contiene el sistema. 

5. Las inconsistencias que marca el sistema deben ser atendidas, no se eliminan si se ocultan las filas 

donde se ubican. 

6. El proceso de revisión de los proyectos se realizará a partir de la información registrada en el 

sistema, la cual debe coincidir plenamente con los formatos firmados. 

Información General 

En este módulo se recuperan los datos registrados previamente en la Hoja Datos Generales, al cual se 

tiene acceso desde el menú inicial. 

En esta sección, como en todo el sistema, las celdas con color de fondo dorado contienen fórmulas a partir 

de lo que se capture en otras celdas, por lo que se debe verificar que es correcta en las celdas de origen. 

Estas celdas están protegidas para no borrarlas por equivocación. 

Toda la información de nombres de proyectos y de actividades y de montos por proyectos, son retomadas 

de los proyectos ya registrados y del oficio de solicitud, por lo que no deben ser cambiados. 

El primer registro de informe trimestral corresponderá automáticamente al primer trimestre calendario a 

partir de la firma del convenio, hasta el primer trimestre del 2021. 

Ejercicio presupuestal y físico por proyecto 

El cuadro resumen del Ejercicio presupuestal y físico integra la información del trimestre que se informa y 

de los anteriores trimestres, por lo que debe ser revisado al concluir la captura. 
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En el apartado Proyecto concluido se podrá seleccionar a partir de una lista desplegable (Sí/No) el estatus 

en el cual se encuentra el proyecto. 

Este resumen permite identificar el avance presupuestal por proyecto; cuáles proyectos ya concluyeron, 

están en operación o no han tenido actividades y el presupuesto por ejercer. 

Movimientos de la cuenta bancaria 

El formato Movimientos de la cuenta bancaria recuperará la información capturada anteriormente sobre el 

número de cuenta y la Institución bancaria en la Hoja Datos Generales. 

El resto de los apartados se deberán llenar en cada informe, coincidiendo con los movimientos de los 

estados de cuenta de inicio y conclusión del periodo que se informa. 

En caso de que los saldos inicial y final no concuerden con los ingresos y egresos realizados, se 

desplegará la celda de Diferencia entre ingresos y egresos, indicando que hay un error de captura de esos 

movimientos. 

Actividades realizadas y población beneficiada 

El formato Actividades realizadas y población beneficiada resume la información del trimestre que se 

informa, por lo que también se debe revisar al concluir la captura y, en caso de que sea necesario, editar la 

información en la sección respectiva. 

 Detalle de avance físico en el trimestre que se informa 

En esta sección se capturarán los detalles del avance físico de cada una de las actividades realizadas en 

el trimestre en un mismo municipio y localidad. De esta manera se capturará las fechas de inicio y conclusión 

y duración de la actividad, el avance de la misma y la sede y ubicación en que se realizó. 

Las columnas de Proyecto y Nombre de la actividad despliegan una lista para seleccionar el proyecto y el 

nombre de actividad que se reportan. 

El apartado Tipo y Descripción va a recuperar la información registrada en la planeación de los proyectos, 

por lo cual se llenará automáticamente. 

Los campos de Disciplina, Fecha de inicio, Fecha de conclusión nos desplegaran una lista en la cual 

podremos seleccionar a que disciplina corresponde la actividad que se está reportando, así mismo la fecha en 

que inicia y concluye dicha actividad. 

En la sección de Duración, el apartado Días efectivos, se deberá llenar manualmente indicando la cantidad 

de días efectivos en los que se realizó la actividad a reportar. 

Si la actividad se realizó varias veces en una misma localidad y sede, sólo es necesario registra una vez la 

actividad, indicando en la sección Avance, la Cantidad de veces que se efectuó de acuerdo a las fechas de 

inicio y conclusión. 

En la sección de Ubicación, los apartados Entidad y Municipio nos desplegaran una lista en la cual 

podremos seleccionar la Entidad y Municipio en el cual ocurrió la actividad que se está reportando. La sección 

de Localidad deberá seleccionarse de la lista desplegable de localidades del municipio seleccionado. 

La sección Sede, en el apartado Nombre se deberá colocar el nombre de la sede en la cual se realizó la 

actividad que se reporta; el apartado Tipo, nos desplegará una lista en la cual se podrá seleccionar el tipo de 

sede en la cual se realizó la actividad reportada. 

Es importante considerar que el reporte trimestral puede registrar variaciones respecto a las fechas 

consideradas en los proyectos originales, siempre y cuando se realicen todos los proyectos, con todas sus 

actividades planeadas, en el período de vigencia del convenio. 
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Como en el proyecto en caso de existir inconsistencias o faltantes de información, éstas se señalarán en el 

recuadro al final de la sección y en las filas en que ocurra esas inconsistencias. Al atender estos detalles el 

recuadro, se ocultará automáticamente al seleccionar el ícono de la hoja impresa. 

Detalle de la población atendida 

En el apartado de Detalle de la población atendida los campos de Proyecto y Actividad se llenarán 

automáticamente con la información registrada anteriormente; por lo que toda actividad realizada debe contar 

con la cantidad y tipo de población participante. 

En los campos de población atendida deberemos especificar la cantidad de población que participó en la 

actividad anteriormente marcada. Es importante desglosar la información por rango de edad y por sexo. 

Así mismo, en Grupo social atendido se deberá especificar la cantidad de población que pertenece a 

alguno de los grupos marcados, solamente cuando la actividad fue dirigida a ese grupo de población y no 

cuando llegó algún integrante de esa población a una actividad para todo público. 

Sí al momento del llenado las cantidades de población reportada dividida por Sexo (Mujeres y Hombres) 

no coinciden con el total de población atendida, el sistema marcará en color amarillo esas celdas, por lo cual 

será importante revisar que las cifras se estén registrando correctamente. 

Detalle del avance financiero 

En la sección Detalle del avance financiero, se registran todos los pagos de bienes y servicios, 

relacionados con las actividades realizadas en el trimestre que se informa, identificando el prestador de 

servicios o beneficiarios, el monto, fecha, folio fiscal, concepto de gasto e identificador del medio de pago. 

En los campos Proyecto, Actividad y Concepto General del Gasto se desplegará una lista la cual nos 

permitirá seleccionar el proyecto sobre el cual se registrara la información, el tipo de actividad que se está 

reportando y el concepto del gasto que se reporta. 

En el campo Bien o servicio se captura el concepto general del gasto que se está reportando, en Cantidad 

se registra la cantidad que se reporta del bien o servicio. En el campo Folio fiscal se anotan los últimos 5 

dígitos del folio fiscal que se reporta. En el campo Fecha de pago colocaremos la fecha en que se realizó el 

pago respetando el formato de fecha dd/mm/aaaa. 

En el campo No. De transferencia o cheque se colocará el número de transferencia sobre la cual se 

reporta el bien o servicio. En el Monto vamos a especificar el costo total de ese bien o servicio que se reporta. 

El recuadro de inconsistencias o faltantes de esta sección también marcará si falta registrar el costo de 

una actividad reportada o si hay un gasto en que falta anotar los detalles de esa actividad. 

Bienes culturales generados 

En el formato Bienes culturales generados se van a describir los bienes culturales que se generaron, tipo, 

número de ejemplares, distribución. 

Aclaraciones o justificaciones 

Si es necesario realizar una aclaración o especificar alguna especificación conforme al proyecto o la 

información anteriormente registrada, se deberá describir en la sección de Aclaraciones o justificaciones. 

Acciones de Evaluación 

En el formato Acciones de Evaluación se deberán describir las herramientas establecidas por la Institución 

Estatal de Cultura que evidencien el logro de los objetivos. 
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ANEXO 4 AIEC 

Modelo de Convenio 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN 
LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL(LA) DIRECTOR(A) GENERAL DE 
VINCULACIÓN CULTURAL, _________________________________, ASISTIDO POR EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE 
VINCULACIÓN REGIONAL, _____________________________________; Y POR LA OTRA, EL/LA 
____________________________, EN ADELANTE “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, _____________________________, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DE (FINANZAS, 
TESORERÍA O HACIENDA), EN ADELANTE “_________________”, REPRESENTADA POR _________________; A 
QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2° fracción I, 26 y 41 
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Cultura; que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la 
política nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, los 
municipios y la comunidad cultural. 

I.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo 
cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin 
menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y 
destaca en su numeral 11 apartado V, los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el 
participar de manera activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no 
discriminación. 

I.3 _________________, en su carácter de Director(a) General de Vinculación Cultural, de 
conformidad con el nombramiento de fecha __ de _______ de ____, expedido a su favor por 
___________________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
instrumento con base en lo dispuesto en el artículo 12, fracción XI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma 
alguna. 

I.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación 
Cultural, unidad administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este Convenio, y que 
señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 
____________________________ __________________. 

I.5 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Dirección General de Vinculación Cultural; por lo que hace al aspecto 
jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA 
SECRETARÍA”. 

II. DECLARA “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” QUE: 

II.1 Es __________________ (naturaleza jurídica), ______________; de conformidad con los artículos 
_______________________ (legislación). 

II.2 Se encuentra debidamente representada por su __________, ____________________, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha _________________, expedido por 
____________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los 
términos del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en 
____________________(legislación). 

II.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ________________, y señala para los 
efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en 
_________________________________. 
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III. DECLARA “(FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA)” QUE: 

III.1 Es __________________ (naturaleza jurídica), ______________; de conformidad con los artículos 
________________________(legislación). 

III.2 Se encuentra debidamente representada por __________, ____________________, quien acredita 
su personalidad con el nombramiento de fecha _________________, expedido por 
____________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los 
términos del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en 
____________________(legislación). 

III.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ________________, y señala para los 
efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en 
_________________________________. 

IV. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente 
Convenio 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Cultura para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de ____ 
de 20____. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que “LA SECRETARÍA” realice una 
aportación de recursos públicos federales a “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” por 
conducto de “(FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA) con base en la disponibilidad 
presupuestaria de los recursos aprobados a “LA SECRETARÍA”, para el Ejercicio Fiscal 2021, y 
con cargo a la siguiente partida presupuestal: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO

--------- ------ --------------------- 

 

V. FUNDAMENTO LEGAL 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2°, 3°, 9°, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 al 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1° y demás aplicables del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y demás aplicables de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura para el Ejercicio Fiscal 2021, y demás disposiciones legales, aplicables y concordantes 
que conforme a derecho procedan; “LAS PARTES” sujetan sus compromisos y suscriben el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARÍA” realice una 
transferencia de recursos públicos federales al Gobierno del Estado de ___________ por conducto de 
“(FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA)”_______________ por la cantidad de $-------------------------------- (--
------------------------------------------------------------------------- pesos 00/100 M.N.), contra la entrega del comprobante 
oficial correspondiente. Los cuales deberán ser destinados única y exclusivamente para llevar a cabo los 
proyectos culturales que a continuación se detallan: 

No Proyectos Monto 

1.-   

2.-   

3.-   

4.-   

TOTAL  

 

SEGUNDA. ENTREGA DE LOS RECURSOS. La cantidad mencionada en la cláusula anterior será 
proporcionada en una sola exhibición, previo registro que haga “LA SECRETARÍA” de la cuenta bancaria que 
se refiere en el inciso b) de la Cláusula Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), dentro de los ciento veinte días posteriores a la fecha del presente Convenio, la cual deberá ser 
destinada única y exclusivamente para que “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” lleve a cabo los 
proyectos culturales en referencia. 
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TERCERA. OBLIGACIONES DE “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”. “LA INSTITUCIÓN 
ESTATAL DE CULTURA” en cumplimiento de la Cláusula Primera de este Convenio se obliga a lo siguiente: 

a) Entregar por cada uno de los proyectos a la Dirección General de Vinculación Cultural el formato 
denominado “Detalle del Proyecto Cultural” con la siguiente información: Entidad; institución estatal 
de cultura; nombre del proyecto; enlace institucional designado por la IEC; responsable operativo del 
proyecto; línea temática; tipo de proyecto; antecedentes; justificación; objetivos general y específicos; 
periodo de realización; metas; descripción; cronograma ; población objetivo; número estimado de 
personas a atender de manera directa; beneficio social del proyecto; resumen presupuestal; 
presupuesto desglosado; acciones de seguimiento y acciones de evaluación los cuales obrarán bajo 
la custodia de dicha Unidad Administrativa. 

b) Gestionar ante la (Tesorería Estatal u homóloga) del Gobierno del Estado de ______________ una 
cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los recursos para efectos de la 
administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización de los proyectos a que se refiere la 
Cláusula Primera. 

c) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar los 
proyectos culturales señalados en la Cláusula Primera del presente Convenio y de conformidad al 
Formato de Detalle de Proyecto Cultural previamente autorizado por la Dirección General de 
Vinculación Cultural. 

d) Gestionar ante la (Tesorería Estatal u homóloga) del Gobierno del Estado de _______________ la 
expedición del comprobante oficial correspondiente, a favor de “LA SECRETARÍA”, por la cantidad 
entregada. 

e) Dentro de los 15 días hábiles posteriores al trimestre a reportar, remitir a “LA SECRETARÍA” los 
informes trimestrales de cada proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente Convenio. 
Dichos informes se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa del titular de 
“LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” y de dos testigos, preferentemente, el responsable del 
proyecto y el responsable del área administrativa de “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”. 

f) Los informes deberán describir las actividades realizadas y las erogaciones correspondientes, en los 
formatos que para ello establezca “LA SECRETARÍA”, con el fin de observar su correcta aplicación. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, 
materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de 
fiscalización competentes, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con “LA SECRETARÍA”, y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la 
Dirección General de Vinculación Cultural, con el propósito de llevar a cabo el control y seguimiento 
para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se 
requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrollan los proyectos culturales. 

i) En caso de existir recursos públicos federales al 31 de diciembre del 2021, deberán reintegrarse 
junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), a través de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RELACIÓN LABORAL. “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”, acepta que los 
recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA 
SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se considerará a “LA SECRETARÍA” como patrón sustituto o 
solidario. 

QUINTA. SEGUIMIENTO. “LA SECRETARÍA”, designa como responsable de dar seguimiento al 
cumplimiento estricto del presente Convenio a la Dirección General de Vinculación Cultural. 

Por su parte, “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” nombra como responsable a su titular, en 
funciones. 

El responsable por cada una de “LAS PARTES’’, será el representante institucional por medio del cual 
deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los 
compromisos contraídos. 

SEXTA. CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y fiscalización de los recursos 
públicos federales que se otorgan con motivo de la celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, así como de las demás disposiciones generales aplicables. 
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SÉPTIMA. RENDICIÓN DE CUENTAS. Además de las obligaciones mencionadas en la cláusula anterior, 
“LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”, deberá entregar a “LA SECRETARÍA” un informe final con la 
información de cada uno de los proyectos culturales realizados, mismo que deberá de entregarse a más tardar 
15 días hábiles posteriores a su conclusión. Dicho informe se presentará bajo protesta de decir verdad, con la 
firma autógrafa del titular de “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” y de dos testigos, 
preferentemente, el responsable del proyecto y el responsable del área administrativa de “LA INSTITUCIÓN 
ESTATAL DE CULTURA”. El informe deberá describir las actividades realizadas y las erogaciones 
correspondientes, en los formatos que para ello establezca “LA SECRETARÍA”, con el fin de observar su 
correcta aplicación. 

OCTAVA. DOCUMENTACIÓN OFICIAL. “LAS PARTES” convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 27, fracción II inciso a), del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021, y a lo establecido en las Reglas de Operación para el Apoyo a Instituciones Estatales de 
Cultura, toda la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con éste, 
deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

NOVENA. CONTRALORÍA SOCIAL. Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley 
General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por lo que se establecen los Lineamientos para 
la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social; publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016 y los documentos de Contraloría Social 
autorizados por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” se obliga a 
promover la participación de la población beneficiaria a través de la realización de actividades de promoción, 
capacitación e integración del Comité de Contraloría Social, y a registrar lo correspondiente en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS). 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que cualquier adición o modificación al 
presente Convenio, se hará de común acuerdo por escrito mediante la formalización del Instrumento Jurídico 
correspondiente, con apego a las disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las 
obligaciones de los signatarios surtirán efecto a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta la total conclusión de cada uno de los proyectos culturales mencionados en la 
Cláusula Primera, la cual no podrá exceder del día 31 de diciembre de 2021. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder del 
31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA SEGUNDA. INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento por parte de “LA INSTITUCIÓN ESTATAL 
DE CULTURA” al contenido de las cláusulas previstas en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y 
de la devolución de la cantidad transferida por “LA SECRETARÍA”; así como de los rendimientos que se 
hubieren generado. 

DÉCIMA TERCERA. CONTROVERSIAS. “LAS PARTES’’ convienen que el presente Instrumento es 
producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia en opinión de la interpretación, formalización o 
cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES’’. 

En el supuesto de que la controversia subsista, “LAS PARTES’’ convienen en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que “LA INSTITUCIÓN ESTATAL 
DE CULTURA” renuncia al fuero que pudiera corresponderle en razón de su nacionalidad o domicilio 
presente o futuro. 

El presente Convenio fue leído, y enteradas “LAS PARTES” de su contenido, valor y consecuencias 
legales, lo firman en ____ ejemplares en _____________, el día _____ de 2021. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 
VINCULACIÓN CULTURAL 

_______________________________ 

POR “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” 

EL/LA TITULAR  

________________________________ 

 

EL/LA SUBDIRECTOR(A) DE VINCULACIÓN 
REGIONAL 

_______________________________ 

 

POR “FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA” 
EL/LA TITULAR 

________________________________ 
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ANEXO 5 AIEC 

Carta de Conclusión AIEC 

 

TITULAR DE LA IEC 

Cargo 

Presente 

 

Me refiero al Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura 2021 formalizado entre la ____(IEC) _______y 

esta Secretaría de Cultura mediante el Convenio de Coordinación núm. SC/DGVC/ COORD/______/2021. 

Al respecto, me dirijo a usted con el propósito de comunicarle, que esta Secretaría de Cultura ha revisado 

los informes de avances físicos y financieros, así como el final, presentados por la institución a su digno cargo. 

Por lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 

la Cultura para el ejercicio fiscal 2021 en su vertiente Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, le 

informamos que queda concluido el proceso de rendición de cuentas y que deberá resguardar y conservar la 

documentación comprobatoria objeto del apoyo en caso de que esta Secretaría o alguna instancia 

fiscalizadora así lo requiere para su revisión. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

 

Atentamente 

 

 

Director (a) General de Vinculación Cultural 

 

 

Ccp. Subdirector (a) de Vinculación Regional 

 Expediente 
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ANEXO 6 AIEC 

FLUJOGRAMA AIEC 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia 
Constitucional 132/2017, así como los Votos Concurrente del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Particulares de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 132/2017. 

ACTOR: MUNICIPIO DE COLIMA, ESTADO DE COLIMA 

MINISTRA: YASMIN ESQUIVEL MOSSA. 

SECRETARIA: MONICA JAIMES GAONA. 

Vo.Bo. 

MINISTRA 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 
catorce de mayo de dos mil veinte. 

COTEJÓ: 

VISTOS; para resolver los autos de la controversia constitucional 132/2017, promovida por el 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Estado de Colima, contra actos del Poder Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de dicha entidad federativa, consistentes en el Decreto 272, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Colima”, el primero de abril de dos mil diecisiete, que adicionó el artículo 47,  fracción 
VI, así como sus disposiciones transitorias Primera a Tercera, de la Ley del Municipio Libre del Estado de 
Colima. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Presentación de la demanda. Por escrito presentado el diez de abril de dos mil diecisiete, en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, por conducto de su Síndico y representante legal, 
Francisco Javier Rodríguez García, presentó demanda de controversia constitucional contra las siguientes 
autoridades: 

1. Poder Legislativo; y, 

2. Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Colima. 

De esas autoridades se reclamó la aprobación, promulgación y publicación de la adición a la fracción VI 
del artículo 47, así como sus disposiciones transitorias, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, 
mediante Decreto 272, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, en el suplemento número 4, 
el primero de abril de dos mil diecisiete. 

El texto de la fracción impugnada, y de las disposiciones transitorias respectivas, es el siguiente: 

“Artículo 47. El presidente municipal es el ejecutor de las determinaciones del cabildo y tiene las 
siguientes facultades y obligaciones: 

[…] 

VI. En materia de imagen institucional: 

a) Cumplir con el principio de imparcialidad establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Federal y 1381 de la Constitución Local, en cuanto a la aplicación de recursos públicos que estén bajo 
su responsabilidad; 

 
1 El artículo 138 de la Constitución del Estado de Colima establecía en la época en la que se publicó la norma reclamada lo siguiente: 
“Artículo 138.- Todo cargo o empleo público es incompatible con cualquiera de la Federación, del Estado, de los Municipios o de 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal de cualquiera de los tres órdenes de gobierno, cuando por ellos 
se perciba sueldo, exceptuándose los de los ramos de Instrucción, de Beneficencia Pública o los honoríficos en asociaciones 
científicas o literarias. 
(ADICIONADO, P.O. 20 DE AGOSTO DE 2011) 
Los servidores públicos del Estado y los municipios tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 
públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
(ADICIONADO, P.O. 20 DE AGOSTO DE 2011) 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes públicos del Estado, los 
órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal y cualquier otro ente de 
gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 
(ADICIONADO, P.O. 20 DE AGOSTO DE 2011) 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos 
anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar." 
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b) Conservar una imagen oficial que sea libre de todo contenido que promueva algún partido 

político, misma que deberá respetar el escudo oficial que identifica a cada municipalidad, así como los 

colores y lema del mismo; 

c) Abstenerse de utilizar en los documentos e informes oficiales, símbolos, lemas o colores que se 

relacionen con algún partido o asociación política. Cada municipalidad deberá emplear únicamente su 

Escudo oficial en los mencionados instrumentos; 

d) Respetar la imagen institucional en los anuncios oficiales que difundan información 

gubernamental, evitando emplear colores o símbolos de algún partido político; 

e) Abstenerse de emplear en los vehículos utilizados como patrullas o para asuntos oficiales, 

colores o signos asociados con algún partido o asociación política; 

f) Mantener en los edificios que correspondan a entidades de los gobiernos municipales, un diseño 

exterior e interior, acorde a la imagen tradicional del municipio y ajeno a cualquier partido o 

asociación política; 

g) Evitar la utilización en las páginas web oficiales de los Ayuntamientos, los colores o símbolos 

que impliquen la promoción del partido político que represente el poder. Estos sitios web deberán 

limitarse a proporcionar la información de interés público; 

h) Proporcionar a los trabajadores del gobierno municipal, uniformes libres de logotipos o colores 

que surgieran de alguna afiliación partidista; y 

i) Las demás que le señalen las leyes federales, estatales y los reglamentos municipales. 

[…]”. 

TRANSITORIOS 

“PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 

oficial ‘El Estado de Colima’. 

“SEGUNDO. Los titulares de las administraciones de los Ayuntamientos de la entidad, en un plazo 

no mayor a noventa días naturales a la entrada en vigor del presente decreto, deberán establecer 

dentro de sus reglamentos internos y demás normatividad aplicable, lo relativo al cuidado y 

protección de la imagen institucional de los municipios.” 

“TERCERO. Los titulares de las administraciones de los Ayuntamientos que actualmente incurran 

en alguna falta de los supuestos señalados en cualquiera de los incisos de la fracción VI del artículo 

47 del presente documento, deberán subsanar, enmendar, adecuar, cambiar o sustituir la 

irregularidad, en un plazo no mayor a noventa días naturales a la entrada en vigor del presente 

documento. Asimismo, dentro del mismo plazo, tendrán la obligación de informar por escrito al H. 

Congreso del Estado, a través de Oficialía Mayor, la reparación del daño cometido.”. 

SEGUNDO. Conceptos de invalidez. La parte actora narró los antecedentes del caso y expuso los 

siguientes conceptos de invalidez: 

“Único. La invasión, por parte del Legislativo y ejecutivos locales, de la esfera de competencia que 

otorga al municipio el artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al aprobar, promulgar y publicar, respectivamente el Decreto número 272, por el que se 

adicionó una fracción VI, pasando la actual fracción VI a ser la VII, del artículo 47 de la Ley del 

Municipio Libre del Estado de Colima. 

El análisis constitucional que se solicita sea realizado en la presente instancia exige esclarecer la 

línea divisora entre la facultad legislativa de los Congresos locales para establecer la línea divisora 

entre la facultad reglamentaria de los Ayuntamientos para ‘organizar la administración pública municipal’, 

por otro lado, y determinar si la norma impugnada se inscribe en uno u otro de los ámbitos citados. 

Recordemos en qué términos establece la fracción II del artículo 115 de la Constitución ambas 

potestades de creación normativa. 
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‘Artículo 115’. (Se transcribe). 

Como puede observarse, la fracción II del artículo 115 de la Constitución Federal atribuye a los 
municipios competencia para emitir normas generales denominadas ‘bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general’ (fracción II, segundo 
párrafo). A esta facultad reglamentaria pueden recurrir en ejercicio de su competencia para ‘organizar 
la administración pública municipal, regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia, y asegurar la participación ciudadana y vecinal’. Junto a lo anterior, la Constitución consagra 
la competencia de las legislaturas estatales para emitir ‘leyes en materia municipal’ y precisa a qué 
materias podrán estas leyes referirse. Entre las mismas, y según consta en el apartado a) del tercer 
párrafo, se encuentra el establecimiento de las ‘bases generales de la administración pública municipal y 
del procedimiento administrativo’. 

Para avanzar en la delimitación de atribuciones que la resolución de esta controversia exige, es 
necesario recordar los principales criterios sentados por esta Suprema Corte al resolver la 
controversia constitucional 14/2001, interpuesta por el Municipio de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo, el siete de julio de dos mil cinco. En esa resolución se inició una exploración del tipo de 
criterios que han permitido identificar los equilibrios mediante los cuales la Constitución Federal 
armonizó las facultades legislativas de los congresos estatales y las facultades reglamentarias de los 
municipios. El núcleo decisorio que sintetiza lo concluido en esa ocasión es que, tras las reformas de 
mil novecientos noventa y nueve, se hace necesario hablar de la existencia de un orden jurídico 
municipal, independiente de los órdenes jurídicos estatal y federal, y no incluido en el primero, como 
ocurría en el entramado originalmente previsto en la Constitución de mil novecientos diecisiete. La 
siguiente tesis plasma lo anterior. 

‘MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 115, FRACCIONES I Y II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, RECONOCE 
LA EXISTENCIA DE UN ORDEN JURÍDICO PROPIO’. (Se transcribe). 

Entre las razones por las que se llegó a esta conclusión figura, pues, de modo destacado, la 
previsión constitucional según la cual los ayuntamientos son órganos de gobierno; el reconocimiento 
de que, en esa calidad son titulares de la facultad reglamentaria; y el hecho de que la Constitución les 
atribuye ahora un ámbito de competencia exclusivas, cuyo respeto pueden revindicar a través del 
control constitucional ejercido por la Suprema Corte. 

Dentro de este último ámbito -el de las atribuciones o competencias propias constitucionalmente 
garantizadas- se encuentra la potestad de autoorganización. En la controversia constitucional 14/2001 
se destacó del siguiente modo: 

‘La conceptualización del municipio como órgano de gobierno conlleva además el reconocimiento de una 
potestad de autoorganización, por virtud de la cual, si bien el Estado regula un cúmulo de facultades 
esenciales del municipio, quedan para el ayuntamiento potestades adicionales que le permiten definir la 
estructura de sus propios órganos de administración, sin contradecir aquellas normas básicas o bases 
generales que expide la legislatura. Lo anterior queda confirmado tan pronto se concatena este concepto 
explícito del municipio como ‘órgano de gobierno’ con el contenido que la reforma otorgó a la facultad 
reglamentaria municipal. 

La autoorganización que es tanto un cúmulo de poderes funcionales como el ámbito material sobre 
el cual están llamados a proyectarse, dimensiones a las que se hace referencia conjunta al hablar de la 
‘potestad’ de autoorganización queda confirmada tan pronto se concatena la calificación 
constitucional del municipio como órgano de gobierno con la atribución constitucional al mismo de la 
potestad reglamentaria. 

En otras palabras: no tendría sentido hablar de órgano de gobierno, ni de potestad reglamentaria si 
al municipio le fuera negada la capacidad para autoorganizarse, porque la organización municipal 
parece ser el ámbito de proyección mínimo, necesario y presupuesto de las atribuciones normativas 
de un órgano al que la Constitución califica de órgano meramente administrativo o ejecutor. 

Sin embargo, esta facultad de autoorganización de la que el municipio como órgano de gobierno es 
titular, desplegable mediante la facultad reglamentaria, no es ilimitada, sino que debe, de conformidad 
con la misma fracción II del artículo 115, equilibrarse con las facultades legislativas de los congresos 
estatales en esa materia. Los municipios tienen competencia para autoorganizarse y en ejercicio de la 
misma deben poder definir la estructura de sus propios órganos de administración, con respecto a las 
normas contenidas en las leyes estatales en materia municipal. El contenido de estas últimas, sin 
embargo, no queda librado a la libre definición de las citadas leyes sino que está, de nuevo, 
constitucionalmente acotado. 
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Este es un punto clave que debe ser subrayado, como se destacó en la controversia constitucional 
14/2001, las reformas constitucionales de mil novecientos noventa y nueve, tuvieron por objeto y 
finalidad acotar el margen de actuación de las legislaturas estatales en materia municipal. A partir de 
su entrada en vigor, las legislaturas locales sólo están facultadas para establecer, en normas con 
rango de ley, un catálogo de normas esenciales orientadas a proporcionar un marco normativo 
homogéneo que asegure el funcionamiento regular de los ayuntamientos, acotamiento que permite a 
los municipios de definición de cuestiones que les son propias y específicas. 

El texto reformado del artículo 115 constitucional, modificó el término ‘bases normativas’ utilizando 
en la redacción anterior, por el de ‘leyes estatales en materia municipal’, lo que obedeció a la necesidad 
de limitar el  margen de actuación de las legislaturas estatales respecto de los municipios, para 
acotarlo al establecimiento de un catálogo de normas esenciales tendentes a proporcionar un marco 
normativo homogéneo que asegure el funcionamiento regular del ayuntamiento, pero sin permitir a 
dichas legislaturas intervenir en las cuestiones propias y específicas de cada municipio. 

La descripción del objeto y fin de las leyes municipales en materia municipal queda sintetizada en 
la siguiente tesis: 

‘LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. OBJETIVO Y ALCANCES DE LAS BASES 
GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL’. (Se transcribe).      

En relación con los reglamentos municipales, este Pleno subrayó que, desde la reforma 
constitucional citada, se trata de normas con un fundamento constitucional independiente que gozan 
de un ámbito propio de proyección que permite a los municipios ‘adoptar una variedad de formas 
adecuadas para regular su vida municipal, su organización administrativa y sus competencias constitucionales 
exclusivas, atendiendo a sus características sociales económicas, biográficas, poblacionales, urbanísticas, 
etcétera’, respetando las leyes municipales que deben limitarse a establecer los aspectos generales y 
fundamentales de la organización municipal. 

El Constituyente permanente, en consecuencia trata de establecer un equilibrio competencial en el 
que no prevalezca la regla de que un nivel de autoridad tiene facultades mayores o de mayor 
importancia que el otro, sino un esquema en el que cada uno tenga las que constitucionalmente le 
corresponden: al Estado le corresponde sentar las bases generales a fin de que exista similitud en los 
aspectos fundamentales en todos los municipios del Estado y al municipio le corresponde dictar sus 
normas específicas, sin contradecir esas bases generales dentro de su jurisdicción. 

Por lo tanto, es posible concluir que la intención fundamental de la reforma de mil novecientos 
noventa y nueve, en lo que se refiere a la fracción II del artículo 115 constitucional, es la siguiente: los 
municipios deben ser iguales en lo que es consubstancial a todos, lo cual se logra con la emisión de 
las bases generales que emite la legislatura del Estado, pero tiene el derecho derivado de la 
Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio de cada uno de ellos, lo cual se consigue a 
través de la facultad normativa exclusiva que les confiere la citada fracción II del artículo 115 
constitucional. 

El Pleno de la Suprema Corte destacó que, para precisar la extensión o alcance de cada una de 
dichas potestades de creación normativa, deben tomarse en consideración los siguientes seis puntos: 

1) Las bases de la administración pública municipal que dicten las legislaturas Estatales deben 
orientarse a regular sólo cuestiones generales del municipio, tanto sustantivas como adjetivas; 

2) El establecimiento de dichas cuestiones generales tendrá por objeto únicamente establecer un 
marco normativo homogéneo a los municipios de un Estado, que debe entenderse como el caudal 
normativo indispensable que asegure el funcionamiento del municipio, pero únicamente en los 
aspectos que requieran dicha uniformidad. 

3) La competencia reglamentaria del municipio implica la facultad exclusiva para regular los 
aspectos medulares de su propio desarrollo. 

4) No es aceptable que con apoyo en la facultad legislativa con que cuenta el Estado para regular la 
materia municipal, intervenga en las cuestiones específicas de cada municipio para reglamentar sus 
cuestiones específicas. 

5) En consecuencia queda para el ámbito reglamentario, como facultad exclusiva de los 
ayuntamientos, lo relativo a policía y gobierno, su organización y funcionamiento interno, lo referente 
a la administración pública municipal, así como la facultad para emitir normas sustantivas y adjetivas 
en las materias de su competencia exclusiva, a través de bandos, reglamentos, circulares y demás 
disposiciones de carácter general, en todo lo que se refiere a las cuestiones específicas de cada 
municipio. 
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En efecto, la administración  pública municipal requiere de un marco jurídico adecuado con la 
realidad, que si bien debe respetar lineamientos, bases generales o normas esenciales, también deben 
tomar en cuenta la variedad de formas que pueden adoptar una organización municipal, atendiendo a 
las características sociales económicas, biogeográficas, poblacionales, urbanísticas, etcétera, de cada 
municipio; de ello se sigue que no es posible establecer una organización interna única y definitiva 
para los diversos municipios que integren una Entidad Federativa. En respeto de esa capacidad de 
organización y gobierno, los municipios cuentan ahora con un ámbito de competencia propio, referido 
a la regulación de estas cuestiones particulares. 

6) En ese sentido, las leyes estatales en materia municipal derivadas del artículo 115, fracción II, 
inciso a), de la Constitución Federal, esto es, ‘las bases generales de la administración pública municipal’, 
esencialmente comprenden aquellas normas indispensable para el funcionamiento regular del 
municipio; del ayuntamiento como su órgano de gobernación y de su administración pública; las 
normas relativas al procedimiento administrativo, conforme a los principios que se enuncian en los 
nuevos incisos incluidos en la reforma, así como la regulación de los aspectos de las funciones y los 
servicios públicos municipales que requieren uniformidad, para efectos de la posible convivencia y 
orden entre los municipios de un mismo Estado. 

En la controversia constitucional 14/2001, se apuntó que las bases generales podrían, típicamente 
ocuparse de lo siguiente: 

‘a) La regulación de las funciones esenciales de los órganos municipales establecidos en la Constitución 
Federal, es decir del ayuntamiento del presidente municipal, de los síndicos y de los regidores, en la medida 
en que no interfieran con las cuestiones específicas de cada municipio. Lo anterior, sin perjuicio de que cada 
ayuntamiento pueda a través de su facultad reglamentaria, establecer nuevas facultades y funciones a estos 
órganos, que le impriman un carácter individual a cada municipio. 

b) La regulación de las funciones esenciales de los órganos municipales cuya existencia es indispensable 
para el desenvolvimiento regular y trasparente de la administración pública municipal, esto es, del secretario 
del municipio y del órgano encargado de la tesorería municipal.’ 

[…] 

e) Las normas relativas a la representación jurídica de los ayuntamientos. 

[…] 

r) La regulación de los aspectos de las funciones y los servicios públicos municipales que requieren 
uniformidad, para efectos de la posible convivencia y orden entre los municipios de un mismo Estado, 
etcétera.’ 

Las leyes que contengan las bases generales de la organización pública municipal deben, por 
tanto, limitarse a sentar un marco regulativo general, circunscribiéndose al establecimiento de los 
elementos ‘indispensables’ para asegurar el funcionamiento de los municipios, centrándose sólo en 
aquellos aspectos en los que sea exigible la uniformidad, y dejando un espacio real y suficiente para la 
existencia de normas municipales que organicen la administración municipal de conformidad con las 
especificidades de su contexto   -sensibles a sus concretas características sociales, económicas, 
biogeográficas y poblacionales-. 

En armonía con lo anterior, los reglamentos municipales, destacó el Pleno, podrán ser de dos 
tipos: los de detalle de normas que deben limitarse a desarrollar, complementar o pormenorizar 
normas generales anteriores, de modo similar a los derivados de la fracción I del artículo 89 de la 
Constitución Federal y de los expedidos por los gobernados de los Estados, con extensión normativa 
y capacidad de invocación limitada, ligado a las leyes precedentes por el principio de subordinación 
jerárquica, y destinado sólo a desarrollarlas, complementarlas o pormenorizarlas, porque en ellas 
encuentra su justificación y medida, y de modo destacado los reglamentos que emanan de la fracción 
II del artículo 115 constitucional, llamados a la innovación y a la mayor extensión normativa, y en 
donde los Municipios pueden regular más ampliamente aquellos aspectos específicos de la vida 
municipal en el ámbito de sus competencias sobre los últimos, se dijo textualmente lo siguiente: (Se 
transcriben). 

Se transcribe a continuación una de las tesis que recogió estas conclusiones básicas: 

‘MUNICIPIOS. CONTENIDO Y ALCANCES DE SU FACULTAD REGLAMENTARIA.’ (Se transcribe). 

Los reglamentos municipales previstos por la fracción II del artículo 115 constitucional gozan, por 
tanto, de un ámbito independiente y exclusivo de contenido que les permite regular el espectro de 
cuestiones antes identificado. La existencia de este tipo de reglamentos municipales conforme un 
instrumento indispensable para que la administración pública municipal trabaje adecuadamente. 
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En el caso justiciable, la modificación legislativa realizada por los Poderes demandados, aun 
cuando aparentemente pretende lograr la observancia de los postulados contenidos en el artículo 134 
Constitucional, materialmente constituye una intromisión injustificable en la esfera de atribuciones 
propias del municipio, al imponer en la reforma legislativa impugnada al Presidente Municipal las 
siguientes obligaciones: 

1. Abstenerse de utilizar en los documentos e informes oficiales, símbolos, lemas o colores que se 
relacionen con algún partido o asociación política; 

2. Cada municipalidad deberá emplear únicamente su escudo oficial en los documentos e informes 
oficiales; 

3. Evita emplear colores o símbolos de algún partido político en los anuncios oficiales que 
difunden información gubernamental; 

4. Abstenerse de emplear en los vehículos utilizados como patrullas o para asuntos oficiales, 
colores o signos asociados con algún partido político o asociación política; 

5. Mantener en los edificios que corresponden a entidades de los gobiernos municipales, un diseño 
exterior e interior acorde a la imagen tradicional del municipio y ajeno a cualquier partido o asociación 
política; 

6. Evita la utilización en las páginas web oficiales de los ayuntamientos, de los colores o símbolos 
que impliquen la promoción del partido político que represente el poder. 

7. Estos sitios web deberán limitarse a proporcionar la información de interés público; 

8. Proporcionar a los trabajadores del gobierno municipal uniformes libres de logotipos o colores 
que siguieran alguna filiación partidista. 

En principio, debe quedar claro que la presente impugnación no pretende obtener un permiso para 
la realización de las conductas señaladas como prohibidas, sino evidenciar que las disposiciones 
generales combatidas son contrarias a la Constitución Política de  los Estados Unidos Mexicanos, al 
haber sido emitidas por dos Poderes locales en franca contravención de la autonomía constitucional 
del municipio, siendo en todo caso el Cabildo el órgano de gobierno facultado para la emisión de 
disposiciones de esta naturaleza, dado su nivel de detalle y las atribuciones reguladas en las mismas 
(símbolos, lemas o colores utilizados en documentos e informes oficiales; colores en las mismas 
empleados en la difusión de información gubernamental; colores o signos empleados en vehículos 
oficiales; diseños exteriores e interiores de los edificios propios; colores y símbolos utilizados, así 
como información adicional proporcionada en sitios web; logotipos o colores utilizados en los 
informes de trabajadores de la institución). 

De este modo, las normas generales impugnadas devienen inconstitucionales al pretender coartar 
la autonomía constitucional del municipio que, con pleno respeto a lo dispuesto en el marco jurídico 
aplicable, es libre de utilizar en los documentos e informes oficiales, en su información 
gubernamental, en los vehículos oficiales, en sus edificios, en sus páginas web, en los uniformes de 
sus trabajadores, etc., los símbolos, lemas, signos, colores, diseños, información, logotipos, que 
estime pertinentes sin que pueda válidamente permitirse que autoridades pertenecientes a otro nivel 
de gobierno (en este caso, el estatal) puedan constitucionalmente decirle qué sí hacer y qué no hacer 
al respecto, máxime cuando lo hacen con normas tan prohibitivamente laxas, que vuelven casi 
materialmente imposible la operatividad del municipio con semejante número de restricciones. 

Estimar lo contrario, implicaría permitirle a los Poderes demandados un nivel de injerencia 
inadmisible en la operación diaria del Ayuntamiento, que solo este puede determinar en su propio 
Reglamento de Gobierno Municipal acorde con su facultad de autoorganización, máxime que las 
prohibiciones mencionadas ni siquiera resultan exigibles para el propio Poder Ejecutivo o, en su caso, 
para los propios legisladores o del Poder Judicial del Estado. Solo para efecto de ilustrar el alcance de 
la intromisión, sería convalidar algo tan absurdo como el hecho de que el Congreso de la Unión 
determinara de qué color podría pintar su edificio sede esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; o 
que el Poder Legislativo de la Ciudad de México les indicara a los señores Ministros cuáles colores y 
símbolos utilizar y cuáles no en el sitio web de esta institución; o que el Jefe de Gobierno les indicara 
cómo deben ser los uniformes de los trabajadores del Alto Tribunal. 
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De esta manera, se reitera, que la reforma impugnada es inconstitucional, dado que la 
administración pública municipal es un orden de gobierno distinto, respecto del cual el legislativo solo 
puede emitir bases generales; máxime que la regulación de la vida interna de los municipios queda 
supeditada, como ya se dijo al ejercicio de su propia facultad reglamentaria, pues el propio artículo 
115 constitucional establece en su fracción segunda como una facultad exclusiva de los 
Ayuntamientos expedir reglamentos que organicen la administración pública municipal. En ese tenor, 
es inconstitucional que la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima invada las atribuciones que la 
Constitución otorga para su ejercicio al Ayuntamiento, en perjuicio de la autonomía municipal. Dicha 
ley debe prever las bases generales de la administración pública, no así la organización específica de 
los ayuntamientos y las acciones de gobierno que cada uno de ellos implementen, ya que esta 
facultad es del referido órgano colegiado. 

Establecer símbolos, logotipos o colores específicos forma parte de la identidad de cada 
administración municipal; la estrategia gubernamental para lograr el acercamiento con la sociedad y el 
deseo de esta de involucrarse con las acciones de gobierno; por lo que establecer regulaciones o 
restricciones en ese sentido es inmiscuirse en la vida interna del gobierno municipal mediante la 
invasión de la autonomía municipal y el ejercicio de facultades no otorgadas a la Legislatura local. Lo 
anterior, radica en la naturaleza de la reforma de 1999 al artículo 115 constitucional, como puede ser 
analizado en los propios considerandos y motivos del dictamen de la citada reforma constitucional 
reglamentaria al municipio; sin embargo, se supeditaba a que detallara las expedidas por los 
legislativos estatales, quedando la facultad reglamentaria municipal condicionada totalmente al 
alcance y eficacia de las leyes locales. 

No obstante, la reforma de 1999 al artículo 115 constitucional tuvo como propósito fundamental 
delimitar el objeto y alcances de las leyes estatales en materia municipal y ampliar la facultad 
reglamentaria del municipio en determinadas materias; por lo que resulta una arbitrariedad manifiesta 
de la legislatura local la aprobación del Decreto que modifica el artículos 47 de la Ley del Municipio 
Libre para establecer restricciones a los municipios, cuando la propia reforma de 1999 ya delimitó sus 
facultades. 

Por ello, se considera pertinente el análisis que debe hacerse del tipo de prohibiciones que 
tuvieron a bien consagrar los legisladores en las normas generales impugnadas, y del cual se puede 
advertir, con apoyo sobre todo en la Exposición de Motivos de dicha reforma, que esta tuvo como 
base un sinnúmero de argumentos eminentemente subjetivos, cuando no meras apreciaciones sin 
sustento, llegando al absurdo de dar por hecho que quienes se lleguen a ubicar en los supuestos que 
solo existen en su imaginación ya son infractores de la norma jurídica, pues todo lo que exponen dan 
por sustentado que se trata de una violación al principio de imparcialidad. 

Lo expuesto cobra más relevancia en virtud del contenido del Transitorio Tercero, en el que se 
puede advertir que, en franca contravención de la garantía de irretroactividad de la ley, emiten una 
disposición general para que rija sobre situaciones ya acontecidas y, además le agregan una sanción 
para quienes ‘contravinieron’ la norma que no existía y que, ahora no se plieguen a los dictados del 
arbitrario legislador, quien violó indirectamente el artículo 16 de la Carta Magna, al no respetar lo 
dispuesto en el numeral 58 de la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
Colima, dado que fue omiso en incluir en el dictamen del proyecto de ley correspondiente la relación 
que guardaba con los planes y programas estatales y municipales respectivos y una estimación 
fundada sobre el impacto presupuestario del proyecto para el municipio, amén de que nunca se 
formuló la consulta previa a la entidad municipal que represento, la cual estimo era sumamente 
necesaria sobre todo por la obligación de representación del daño cometido consignada en el referido 
Transitorio Tercero, consistente en ‘subsanar, enmendar, adecuar, cambiar o sustituir la irregularidad, en 
un plazo no mayor a noventa días naturales’ a la entrada en vigor del decreto impugnado. 

Por todo lo anterior, resulta procedente que debe concederse la invalidez de las normas 
impugnadas, porque las actuaciones de las responsables violentan lo dispuesto en los artículos 14, 16 
y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sirven de apoyo las siguientes 
tesis: 

‘ORDEN JURÍDICO MUNICIPAL. PRINCIPIO DE COMPETENCIA (MUNICIPIOS COMO ÓRGANOS DE 
GOBIERNO)’. (Se transcribe). 

‘REGLAMENTOS MUNICIPALES Y LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. SU EXTENSIÓN 
NORMATIVA LEGÍTIMA’. (Se transcribe).” 

TERCERO. Instrucción del procedimiento. Por auto de Presidencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de once de abril de dos mil diecisiete se ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional, a la que correspondió el número 132/2017, designándose por turno a la 
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, como instructora del procedimiento (foja 17 del expediente). 



Jueves 6 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL   

El diecisiete de abril de dos mil diecisiete, la Ministra Instructora dictó auto de admisión, en el cual, 
además, ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que formularan su contestación y ordenó dar 
vista a la Procuraduría General de la República para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera (foja 18 del expediente). 

CUARTO. Contestación de la demanda del Congreso del Estado de Colima. Mediante escrito recibido 
el catorce de junio de dos mil diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, Octavio Tintos Trujillo, Diputado integrante de la Quincuagésima Octava Legislatura, en su carácter 
de Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del referido Estado dio contestación a la demanda (fojas 40 
a 84 del expediente). 

En síntesis, expresó lo siguiente: 

“a) Facultades legislativas de los Congresos Estatales para establecer las bases de la 
administración pública municipal; y la facultad reglamentaria de los Ayuntamientos para organizar la 
administración pública municipal. 

Para comenzar con el presente apartado es importante, precisar la línea divisora entre la facultad 
legislativa de los Congresos Locales para establecer ‘las bases de la administración pública municipal’, 
por un lado, y la facultad reglamentaria de los ayuntamientos para organizar la administración pública 
municipal. 

En ese sentido la fracción II del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece: 

‘Artículo 115’. (Se transcribe). 

Del artículo transcrito se desprende que la fracción II del artículo 115 de la Constitución Federal 
atribuye a los Municipios competencia para emitir normas generales denominadas ‘bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general’. A esta facultad 
reglamentaria pueden recurrir en ejercicio de su competencia para ‘(organizar) la administración pública 
municipal, (regular) las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y 
(asegurar) la participación ciudadana y vecinal’. 

Junto a lo anterior, la Constitución consagra la competencia de las Legislaturas Estatales para 
emitir ‘leyes en materia municipal’ y precisa a qué materias podrán estas leyes referirse. Entre las 
mismas, y según consta en el apartado a) del tercer párrafo, se encuentra el establecimiento de las 
bases generales de la administración pública y del procedimiento administrativo. 

Lo anterior de conformidad con la siguiente jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

‘LEYES ESTATALES Y REGLAMENTOS EN MATERIA MUNICIPAL. ESQUEMA DE ATRIBUCIONES 
CONSTITUCIONALES QUE DERIVAN DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS’. (Se transcribe). 

‘LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. DEBEN DETERMINAR LAS NORMAS QUE 
CONSTITUYEN BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y LAS DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA’. (Se transcribe). 

Para avanzar en la delimitación de atribuciones, entre las legislaturas de los Estados y los 
Municipios, es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 14/2001 dio inicio a una exploración del tipo de criterios que han de permitir identificar 
los equilibrios mediante los cuales la Constitución Federal armoniza las facultades legislativas de los 
Congresos Estatales y las facultades reglamentarias de los Municipios. Así nuestro máximo Órgano 
jurisdiccional concluyó que, tras las reformas de mil novecientos noventa y nueve, se hace necesario 
hablar de la existencia de un orden jurídico municipal, independiente de los órdenes jurídicos 
estatales y federal, y no incluido en el primero, como ocurría en el entramado originalmente previsto 
en la Constitución de mil novecientos diecisiete. 

Fundando lo anterior en la previsión constitucional según la cual los Ayuntamientos son órganos 
de gobierno, en el reconocimiento de que, en esa calidad, son titulares de la facultad reglamentaria, y 
en el hecho de que la Constitución les atribuye ahora un ámbito de competencias exclusivas, cuyo 
respeto pueden reivindicar a través del control constitucional ejercido por la Suprema Corte. 
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Dentro de las atribuciones o competencias propias constitucionalmente garantizadas se encuentra 
la potestad de autoorganización. Potestad que ha sido descrita por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la Controversia 14/2001, como: 

‘La conceptualización del Municipio como órgano de gobierno conlleva además el reconocimiento de una 
potestad de autoorganización, en virtud de la cual, si bien el Estado regula un cúmulo de facultades 
esenciales del Municipio quedan para el Ayuntamiento potestades adicionales que le permiten definir la 
estructura de sus propios órganos de administración, sin contradecir aquellas normas básicas generales que 
expida la legislatura. Lo anterior queda confirmado tan pronto se concatena este concepto explícito del 
Municipio como órgano de gobierno con el contenido que la reforma otorgó a la facultad reglamentaria 
municipal’. 

En ese sentido, la autoorganización es tanto un cúmulo de poderes funcionales como el ámbito 
material sobre el cual están llamados a proyectarse dimensiones a las que se hace referencia conjunta 
al hablar de la ‘potestad’ de autoorganización; lo que se confirma con la calificación constitucional del 
Municipio como órgano de gobierno con la atribución constitucional al mismo de la potestad 
reglamentaria. 

Esto es, no tendría sentido hablar de órgano de gobierno, ni de potestad reglamentaria si al 
Municipio le fuera negada la capacidad para autoorganizarse, porque la organización municipal parece 
ser el ámbito de proyección mínimo, necesario y presupuesto de las atribuciones normativas de un 
órgano al que la Constitución califica de órgano de ‘gobierno’, en oposición a un órgano meramente 
administrativo o ejecutor. 

Siendo importante precisar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que esta facultad 
de autoorganización de la que el Municipio como órgano de gobierno es titular, desplegable mediante 
la facultad reglamentaria, no es ilimitada, sino que debe, de conformidad con la misma fracción II del 
artículo 115, equilibrarse con las facultades legislativas de los Congresos Estatales en esa materia. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido por el siguiente criterio jurisprudencial: 

‘BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. LOS MUNICIPIOS NO PUEDEN 
ALTERAR SU CONTENIDO, SO PRETEXTO DE REGULAR CUESTIONES PARTICULARES’. (Se 
transcribe). 

En ese orden de ideas, los municipios tienen competencia para autoorganizarse y en ejercicio de la 
misma deben definir la estructura de sus propios órganos de administración, con respeto a las normas 
contenidas en las leyes estatales en materia municipal. Precisando que el contenido de estas últimas, 
sin embargo, no queda liberado a la libre definición de las citadas leyes, sino que está, de nuevo, 
constitucionalmente acotado. 

Lo señalado en el párrafo que antecede, es un punto clave que debe ser subrayado. Como se 
mencionó en supralíneas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la controversia 
constitucional 14/2001, que las reformas constitucionales de mil novecientos noventa y nueve tuvieron 
por objeto y finalidad acotar el margen de actuación de la Legislaturas Estales en materia municipal. A 
partir de su entrada en vigor, las legislaturas locales sólo están facultadas para establecer, en normas 
con rango de ley, un catálogo de normas esenciales orientadas a proporcionar un marco normativo 
homogéneo que asegure el funcionamiento regular de los Ayuntamientos, acotamiento que permite a 
los Municipios la definición de cuestiones que les son propias y específicas. 

Respecto a los reglamentos municipales, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
subrayó que, desde la reforma constitucional citada, se trata de normas con un fundamento 
constitucional independiente que gozan de un ámbito propio de proyección que permitirá a los 
municipios: 

 Adoptar una variedad de formas adecuadas para regular su vida municipal, su organización 
administrativa y sus competencias constitucionales exclusivas, atendiendo a sus características 
sociales, económicas, biográficas, poblacionales, urbanísticas, etcétera, respetando las leyes 
municipales que deben limitarse a establecer los aspectos generales y fundamentales de la 
organización municipal. 

Por lo anterior, es posible concluir que la intención fundamental del Constituyente Permanente con 
la reforma de mil novecientos noventa y nueve, en lo que se refiere a la fracción II del artículo 115 
constitucional, fue establecer un equilibrio competencial en el que no prevalezca la regla de que un 
nivel de autoridad tiene facultades mayores o de mayor importancia que el otro, sino un esquema en el 
que cada uno tenga las que constitucionalmente le corresponden: 
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1. Al Estado, por conducto del Poder Legislativo, le corresponde sentar las bases generales a fin de 
que exista similitud en los aspectos fundamentales en todos los Municipios del Estado, y 

2. Al Municipio le corresponde dictar sus normas específicas, sin contradecir esas bases 
generales, dentro de su jurisdicción. 

En consecuencia, la intención fundamental de la multicitada reforma de mil novecientos noventa y 
nueve, consistió en que los Municipios deben ser iguales en lo que es consubstancial a todos,  lo cual 
se logra con la emisión de las bases generales que emite la Legislatura del Estado, pero tienen el 
derecho derivado de la Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio de cada uno de ellos, 
lo cual se consigue a través de la facultad normativa exclusiva que les confiere la citada fracción II del 
artículo 115 constitucional. 

En esa línea argumentativa, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que, 
para precisar la extensión o alcance de cada una de dichas potestades de creación normativa, deben 
tomarse en consideración los siguientes: 

1. Las bases de la administración pública municipal que dicten las Legislatura Estatales deben 
orientarse a regular sólo cuestiones generales del Municipio, tanto sustantivas como adjetivas. 

2. El establecimiento de dichas cuestiones generales tendrá por objeto únicamente establecer un 
marco normativo homogéneo a los Municipios de un Estado, que debe entenderse como el caudal 
normativo indispensable que asegure el funcionamiento del Municipio, pero únicamente en los 
aspectos que requieran dicha uniformidad. 

3. La competencia reglamentaria del Municipio implica la facultad exclusiva para regular los 
aspectos medulares de su propio desarrollo. 

4. No es aceptable que con apoyo en la facultad legislativa con que cuenta el Estado para regular la 
materia municipal, intervenga en las cuestiones específicas de cada Municipio, toda vez que esto le 
está constitucionalmente reservado a éste. Esto es, las bases generales de la administración pública 
municipal no pueden tener una extensión temática tal que anule la facultad de Municipio para 
reglamentar sus cuestiones específicas. 

5. En consecuencia, queda para el ámbito reglamentario, como facultad exclusiva de los 
Ayuntamientos, lo relativo a policía y gobierno, su organización y funcionamiento interno, lo referente 
a la administración pública municipal, así como la facultad para emitir normas sustantivas y adjetivas 
en la materia de su competencia exclusiva, a través de bandos, reglamentos, circulares y demás 
disposiciones de carácter general, en todo lo que s e refiere a las cuestiones específicas de cada 
municipio. 

En efecto, la administración pública municipal requiere de un marco jurídico adecuado con la 
realidad, que si bien debe respetar lineamientos bases generales o normas esenciales, también debe 
tomar en cuenta la variedad de formas que puede adoptar una organización municipal, atendiendo a 
las características sociales económicas, biogeográficas, poblacionales, urbanísticas, etcétera, de cada 
municipio; de ello se sigue que no es posible establecer una organización interna única y definitiva 
para los diversos municipios que integren una entidad federativa. En respecto de esa capacidad de 
organización y gobierno, los municipios cuentan ahora con un ámbito de competencia propia, referido 
a la regulación de estas cuestiones particulares; y 

6. En ese sentido, las leyes estatales en materia municipal derivadas del artículo 115, fracción II, 
inciso a), de la Constitución Federal, esto es, ‘las bases generales de la administración pública municipal’, 
esencialmente comprenden aquellas normas indispensables para el funcionamiento regular del 
municipio; del Ayuntamiento como su órgano de gobierno y de su administración pública; las normas 
relativas al procedimiento administrativo, conforme a los principios que se enuncian en los nuevos 
incisos incluidos en la reforma, así como la regulación de los aspectos de las funciones y los servicios 
públicos municipales que requieren uniformidad, para efectos de la posible convivencia y orden entre 
los Municipios de un mismo Estado. 

En consecuencia, las leyes que contengan las bases generales de la organización pública 
municipal, por tanto, limitarse a: 

 Sentar un marco regulatorio general; 

 Circunscribirse al establecimiento de los elementos ‘indispensables’ para asegurar el 
funcionamiento de los municipios, esto es: 
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● Centrándose sólo en aquellos aspectos en los que sea exigible la uniformidad, y 

● Dejando un espacio real y suficiente para la existencia de normas municipales que organicen la 
administración municipal de conformidad con las especificidades de su contexto sensible a sus 
concretas características sociales, económicas, biogeográficas y poblacionales. 

Lo anterior encuentra sustento, en lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que señaló que los Municipios deben ser iguales en lo que es consustancial a todos,  lo cual se logra 
con la emisión de las bases generales que emite la Legislatura del Estado, pero tienen el derecho 
derivado de la Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio de cada uno de ellos, lo cual 
se consigue a través de la facultad normativa exclusiva que les confiere la multicitada fracción II del 
artículo 115. 

Fundamento lo anterior descrito en el siguiente criterio jurisprudencial emitido por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

‘LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. OBJETO Y ALCANCES DE LAS BASES GENERALES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.’ (Se transcribe). 

En esa línea argumentativa, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la Controversia 
Constitucional 14/2001, de manera enunciativa más no limitativa, estableció como bases generales de 
la administración pública municipal las siguientes: (Se transcriben). 

b) Decreto 272 por el que se adiciona una fracción VI, pasando la actual fracción VI a ser la VII del 
artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima. 

Una vez precisado lo anterior, es importante conocer y analizar los fundamentos lógico-jurídicos 
que llevaron a este H. Congreso del Estado de Colima a aprobar el Decreto 272. 

El Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo y demás Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario Nuestro Compromiso por Colima presentaron una iniciativa del decreto por el que se 
adiciona una fracción VI, pasando la actual fracción VI a ser la VII del artículo 47 de la Ley del 
Municipio Libre del Estado de Colima. 

Fundamentando su propuesta en el principio de imparcialidad establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y en el artículo 138 de la Constitución Política 
del Estado Libre y del Municipio Libre del Estado de Colima. 

Dicho principio, según señalaron los iniciadores ‘Se utiliza para encauzar el actuar institucional de los 
servidores públicos de una manera institucional durante el ejercicio de su encargo, con el objeto de evitar 
promoción personalizada, o acciones directas o indirectas en favor de un determinado partido político y que 
los recursos públicos se ejerzan para satisfacer las necesidades de la población’. 

Puesto que los Legisladores que suscribieron la iniciativa observaron, mediante un recorrido por 
los Ayuntamientos del Estado de Colima, la situación consistente en que se habían invertido recursos 
públicos para cambiar la imagen de los edificios de gobierno municipales con colores que identifican 
al partido político que ayudó a las administraciones entrantes a llegar al poder. 

En ese orden de ideas, el objetivo perseguido con la iniciativa en comento consistente en inhibir la 
situación visible para la sociedad en general, consistente en que con los cambios de gobierno, tanto 
estatal como municipales, las administraciones entrantes cambien el color de los edificios en los que 
prestan sus servicios a los habitantes del Estado o de sus municipios, según sea el caso, con el 
objetivo de que la ciudadanía identifique a la administración entrante con el partido político que se 
encuentre a la cabeza de la administración y que los servicios y beneficios que reciben se los deben a 
dichos institutos políticos. 

En contraste con lo anterior, la iniciativa busca el cambio de colores en las administraciones 
municipales entrantes obedezca a cuestiones institucionales con el objetivo de que trascienda a 
administraciones futuras. Así como que el ejercicio de los recursos públicos en las administraciones 
municipales se realice de manera imparcial, rigiendo en todo momento su actuar con una imagen 
institucional de gobierno, ya sea estatal o municipal; mediante la cual se genere empatía y confianza 
con la sociedad y no se politicen o ‘partidicen’ (sic) las acciones gubernamentales. 

Por lo anterior se propuso la adición de la fracción VI, pasando la actual fracción VI a ser la VII, del 
artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; materia de imagen institucional del 
Municipio. 
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Facultad y obligaciones consistentes en: (Se transcriben). 

Asimismo, en los artículos transitorios de la citada iniciativa de decreto se estableció que: 

I. Los titulares de las administraciones de los Ayuntamientos de la entidad, en un plazo no mayor a 
noventa días naturales a la entrada en vigor del decreto, deberían de establecer dentro de sus 
reglamentos internos y demás normatividad aplicable, lo relativo al cuidado y protección de la imagen 
institucional de los municipios; 

II. Los titulares de las administraciones de los Ayuntamientos que actualmente incurran en alguna 
falta de los supuestos señalados en cualquiera de los incisos de la fracción VI del artículo 47 de la Ley 
del Municipio Libre del Estado de Colima, deberán subsanar, enmendar, adecuar, cambiar o sustituir la 
irregularidad, en un plazo no mayor a noventa días naturales a la entrada en vigor del presente 
documento, y; 

III. Dentro del mismo plazo, tendrán la obligación de informar por escrito al H. Congreso del Estado, 
a través de Oficialía Mayor, la reparación del daño cometido. 

Por su parte, continuando con el proceso legislativo, la Comisión de Estudios Legislativos y 
Puntos Constitucionales de este H. Congreso del Estado de Colima encargada de dictaminar la 
iniciativa descrita en los puntos que anteceden, estableció, al momento de emitir el dictamen 
correspondiente, que consideraban oportuna la iniciativa, ya que la imagen partidista que se le da a 
los edificios públicos de las diferentes administraciones municipales en la entidad, a través de 
colores, símbolos o imágenes que distinguen al partido político del que representa el titular del 
Ayuntamiento que corresponda, infringe la normativa prevista en el artículo 134 de la Constitución 
Federal y su correlativo 138 de la Constitución local, puesto que las acciones de todo servidor público 
deben ser imparciales, institucionales, incluyentes, sin que se promocione la imagen del servidor 
público o de algún partido político. 

Por lo que veían oportuna la reforma propuesta, ya que esto permite que los servidores públicos, 
ajusten su actuar a parámetros de institucionalidad de forma responsable y realicen el uso y ejercicio 
de sus facultades apegándose al principio de imparcialidad, para una mejor prestación de los 
servidores públicos. 

En ese orden cronológico, el dictamen descrito en los párrafos que anteceden fue presentado, en la 
Sesión Ordinaria Número 25 veinticinco, del Primer Periodo, del Segundo Año del Ejercicio 
Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura, del H. Congreso del Estado de Colima, 
celebrada los días 22 veintidós y 23 veintitrés de febrero del año 2017 dos mil diecisiete; ante la 
Asamblea Legislativa de este H. Congreso del Estado de Colima para su análisis, discusión y 
aprobación. Siendo aprobado por 14 catorce votos a favor, 8 ocho votos en contra y 2 dos 
abstenciones. 

En consecuencia, de lo anterior, este H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Colima, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 33 fracción II y 39 de la 
Constitución Política Local, emitió el Decreto 272 por el que se adiciona una fracción VI, pasando la 
actual fracción VI a ser la VII del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima. 

Decreto que fue publicado el 1 primero de abril de 2017 dos mil diecisiete en el Periódico Oficial ‘El 
Estado de Colima’ suplemento número 04 cuatro. 

c) Inexistencia de la invasión, por parte de este Poder Legislativo, a la esfera de competencia que 
otorga al Municipio el artículo 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En otras palabras, se procede a exponer si los artículos legales impugnados caen dentro de la 
competencia atribuida a los Municipios del Estado de Colima para emitir reglamentos municipales 
orientados a ‘organizar la administración pública municipal, o si corresponden a leyes estatales en materia 
municipal que establezcan -entre otras cosas- las bases generales de la administración pública municipal’. 

Asimismo, se deberá de aplicar los estándares de delimitación apuntados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Ello es así porque, como se desarrollará inmediatamente, bajo cualquier 
entendimiento de ‘básico’ versus lo ‘no básico’ en el ámbito de la organización de la administración 
pública municipal, así sea el más mínimo, es posible advertir que las normas impugnadas no invaden 
la esfera de competencias exclusivas constitucionalmente reservadas a los Municipios. 

Así pues, desarrolladas las premisas constitucionales y fácticas a la luz de las cuales debe 
resolverse el presente asunto, se puede concluir lo esencialmente infundados de los alegatos del 
Municipio de Colima que interpuso la presente controversia constitucional y concluir que el Decreto 
272 y por ende la fracción VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, son 
válidos. 
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El Decreto impugnado y por lo tanto la norma impugnada en la reconvención no vulneran las 
competencias exclusivas que la fracción II del artículo 115 de la Constitución Federal reserva a los 
Ayuntamientos ni coartan, en particular, su facultad reglamentaria para organizar la administración 
pública municipal. 

Para una mejor claridad es importante exponer lo establecido por este H. Congreso en el Decreto 
272 por el que se adicionó la fracción VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de 
Colima. 

Dicho Decreto adicionó las facultades y obligaciones del Presidente Municipal en materia de 
imagen institucional del Municipio, consistentes en: (Se transcriben) 

Asimismo, en los artículos transitorios de la citada iniciativa de decreto se estableció que: (Se 
transcriben). 

Así las cosas, se observa que este H. Congreso del Estado de Colima al aprobar y emitir el decreto 
272, respeto a cabalidad los puntos y elementos, establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que precisan los alcances y extensión de las potestades de creación normativa de las 
Legislaturas de los Estados: 

1. Este H. Congreso del Estado con la emisión del Decreto 272 por el que se adicionó la fracción VI 
del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, estableció una disposición 
normativa que regula una cuestión general de los municipios, consistente en la imagen institucional 
que deberán de respetar los mismos, esto es estableció una base de la administración pública 
municipal. 

2. La disposición normativa contenida en la fracción VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre 
del Estado de Colima, tiene por objeto únicamente establecer un marco normativo homogéneo a los 
Municipios de un Estado, consistente en la imagen institucional que deben de guardar los 
Ayuntamientos del Estado de Colima (situación que se reglamenta de lo dispuesto por los artículos 
134 de la Constitución Federal y por el 138 de la Constitución Local); aspecto que requiere 
uniformidad, para efectos de la posible convivencia y orden entre los Municipios de un mismo Estado. 

3. No se regulan aspectos medulares para el desarrollo de los Municipios, en el presente caso, del 
Municipio de Colima, puesto que dichas cuestiones, como se establece en los transitorios del Decreto 
impugnado, se dejan a la atribución constitucional de los Municipios, como se desprende en el 
transitorio segundo del Decreto: 

‘Los titulares de las administraciones de los Ayuntamientos de la entidad, en un plazo no mayor a noventa 
días naturales a la entrada en vigor del decreto, deberían de establecer dentro de sus reglamentos internos y 
demás normativas aplicables, lo relativo al cuidado y protección de la imagen institucional de los municipios’. 

4. No se regulan cuestiones específicas de cada Municipio, puesto que las disposiciones 
controvertidas no tienen una extensión temática tal que anule la facultad del Municipio para 
reglamentar sus cuestiones específicas. 

Puesto que se establecen cuestiones generales en materia de la imagen institucional de los 
Municipios, por lo que será facultad de cada uno de ellos el establecer en sus Reglamentos 
respectivos las cuestiones específicas, consistentes en los símbolos, lemas colores, diseños y 
emblemas a elegir e implementar. Lo anterior como claramente se desprende del artículo segundo 
transitorio del Decreto 272. 

5. La disposición normativa impugnada se trata de una norma indispensable para el 
funcionamiento regular del Municipio, del Ayuntamiento como su órgano de gobierno y de su 
administración pública. Ya que busca que el cambio de colores en las administraciones municipales 
entrantes obedezca a cuestiones institucionales con el objetivo de que trascienda a administraciones 
futuras.  Así como que el ejercicio de los recursos públicos en las administraciones municipales se 
realice de manera imparcial, rigiendo en todo momento su actuar con una imagen institucional de 
gobierno, ya sea estatal o municipal; mediante la cual se genere empatía y confianza con la sociedad y 
no se politicen o ‘partidicen’ (sic) las acciones gubernamentales. 

Lo anterior es así, puesto que el Municipio actor parte de la premisa errónea de considerar que el 
Decreto 272 y por ende la adición de la fracción VI al artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del 
Estado de Colima, establece disposiciones específicas de que los Ayuntamientos deben usar tal o cual 
color, tal o cual símbolo o emblema. 
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Situación que es a todas luces incorrecta, puesto que se establecen disposiciones generales 
respecto a la imagen institucional de los Municipios, siendo facultad de estos últimos el establecer en 
lo específico que colores, símbolos, contenidos, lemas y logotipos implementarán en su interior, los 
cuales deben observar que trasciendan en la administración, que generen identidad entre la sociedad 
y gobierno. 

Tal como se plasma en el artículo segundo transitorio del citado Decreto 272, y de conformidad con 
lo establecido en la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dicho artículo transitorio viene a la vida jurídica para garantizar la facultad reglamentaria 
de los ayuntamientos para organizar la administración pública municipal de conformidad a las bases 
generales (básicas) previstas en las leyes municipales expedidas por las legislaturas estatales. 

En otras palabras, la regulación, mediante el Decreto 272, de la imagen institucional de los 
Municipios, se trata de disposiciones normativas ‘básicas’, y no así de disposiciones de detalle, de 
ajuste, de atención a lo particular, ya que el Ayuntamiento queda en libertad para decidir la forma y 
términos en que habrá de atender las disposiciones generales contenidas en el multicitado Decreto. 

En ese orden de ideas, se puede entender que las disposiciones establecidas en el Decreto 272 
pertenezcan al ámbito de las decisiones que confieren un marco normativo homogéneo al establecer 
disposiciones en materia de imagen institucional por parte de los Municipios. Pero la determinación de 
qué colores, emblemas, imágenes, símbolos, que en particular deben adoptarse en los reglamentos 
que emanan de la fracción II del artículo 115 constitucional, llamados a la innovación y a la mayor 
extensión normativa (que la propia de los reglamentos de detalle de normas, antecedidos por leyes 
cuyas disposiciones desarrollan, complementen o pormenorizan y en las que encuentran su 
justificación y medida) y en donde los Municipios pueden regular más ampliamente aquellos aspectos 
específicos de la vida municipal que dan vida a su derecho a ser en algún punto distintos a los demás. 

Lo anterior aunado a que las disposiciones normativas contenidas en el Decreto 272, regulan 
cuestiones que la Suprema Corte de Justicia de la Nación denominó como bases generales de la 
administración pública municipal, consistentes en: 

1. La regulación de las funciones esenciales de los órganos municipales establecidos en la 
Constitución Federal, es decir, del Ayuntamiento, del Presidente Municipal; 

2. Normas que establecen mecanismos para evitar el indebido ejercicio del gobierno por parte de 
los munícipes, y; 

3. La regulación de los aspectos de las funciones y los servicios públicos municipales que 
requieren uniformidad, para efectos de la posible convivencia y orden entre los Municipios de un 
mismo Estado. 

En consecuencia, las normas a las que, según se alega, invaden la esfera de competencias que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al Ayuntamiento del Municipio de 
Colima no se circunscriben al objeto legítimo de los Municipios para regular y estructurar la 
administración pública municipal en ejercicio de su potestad de autoorganización. 

Sobre la particular resulta aplicable por analogía el siguiente criterio jurisprudencial emitido por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

‘TRÁNSITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXPEDICIÓN DE LA LEY RELATIVA POR LA 
LEGISLATURA ESTATAL NO QUEBRANTA EL ARTÍCULO 115, FRACCIONES II Y III, INCISO H), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI INVADE LA ESFERA 
COMPETENCIAL DEL MUNICIPIO DE JUAREZ.’ (Se transcribe). 

En el mismo sentido, resulta aplicable el siguiente criterio jurisprudencial: 

‘BEBIDAS ALCOHÓLICAS. LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 DE LA LEY QUE REGULA SU VENTA Y 
CONSUMO PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES NO INVADEN LA ESFERA COMPETENCIAL DEL 
MUNICIPIO.’ (Se transcribe). 

Por lo que esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá de considerar infundados todos 
los argumentos esgrimidos por el Municipio de Colima, y por lo tanto determinar cómo 
constitucionalmente válido el Decreto 272 y por ende las disposiciones normativas contenidas en la 
fracción VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.” 

QUINTO. Contestación de la demanda por parte del Poder Ejecutivo del Estado de Colima. Mediante 
escrito presentado el quince de junio de dos mil diecisiete, Andrés Gerardo García Noriega, en su carácter de 
Consejero Jurídico del Ejecutivo y Representante del Gobernador del mencionado Estado, dio contestación a 
la demanda (fojas 87 a 97). 
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En esencia manifestó lo siguiente: 

“Del análisis realizado, es posible advertir que, para el Poder Ejecutivo del Estado de Colima, las 
normas impugnadas no invaden desde nuestra óptica la esfera de competencias constitucionalmente 
reservadas a los Municipios. Por lo que se puede afirmar lo esencialmente infundados de los alegatos 
del Municipio de Colima que interpuso la presente controversia constitucional y concluir que el 
Decreto 272 y por ende la fracción VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de 
Colima, son válidos, en virtud de que contribuyen al fortalecimiento del Estado Democrático de 
Derecho, toda vez que fijan las reglas generales y homogéneas a las que deberán sujetarse los 
municipios en materia de imagen, promoción y propaganda institucional acorde con un principio de 
neutralidad política y de respeto a la competencia electoral que desarrollan los partidos políticos, 
desvinculando al gobierno municipal de elementos que pudieran distorsionar tal obligación de 
neutralidad. 

Así las cosas, se observa que el Poder Ejecutivo del Estado de Colima al promulgar y publicar el 
Decreto 272, respetó a cabalidad los puntos y elementos, establecidos por la Suprema Corte de 
Justicia, que precisan los alcances y extensiones de las potestades de creación normativa de las 
Legislaturas de los Estados: 

1. El Poder Ejecutivo estatal, al promulgar y publicar el Decreto 272 por el que se adicionó la 
fracción VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, consideró que la 
disposición normativa aprobada por el H. Congreso del Estado, regula una cuestión general de los 
municipios, consistente en la imagen institucional que deberán de respetar los mismos, esto es, se 
estableció una base de la administración pública municipal. 

2. La disposición normativa contenida en la fracción VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre 
del Estado de Colima, tiene por objeto únicamente establecer un marco normativo homogéneo a los 
Municipios de un Estado, consistente en la imagen institucional que deben de guardar a los 
Ayuntamientos del Estado de Colima (situación que se reglamenta de los dispuesto por el artículo 134 
de la Constitución Federal y por el artículo 138 de la Constitución Local); aspecto que requiere 
uniformidad, para efectos de orden entre los Municipios de una mismo Estado. 

Con ello se apuntala con mayor certeza jurídica el respeto irrestricto a lo mandatado 
constitucionalmente, propiciando con una mejor forma legislativa el cumplimiento de los principios 
que observa el ejercicio de la función pública, así como la racionalización de los recursos económicos 
de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, sentando las bases normativas para administrar con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez en la satisfacción de los objetivos a los que estén 
destinados. 

Contrario a lo expuesto por el sujeto procesal accionante en la presente controversia 
constitucional, considera que el hecho de haber promulgado el Decreto legislativo 272, objeto de 
impugnación constitucional, se armoniza constitucionalmente la piedra angular sobre la cual 
descansa la función pública, ya que todos los servidores públicos del estado y los municipios tienen 
en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos, preservando la 
neutralidad política de los gobiernos. 

Por ende, tal y como lo evidencia la Exposición de Motivos de la presente reforma constitucional a 
la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Colima, los motivos sustanciales considerados 
por el Poder Ejecutivo local, fueron suficientes para participar en la integración de proceso legislativo, 
(sic) lo constituye el hecho de que solo de esta reforma coadyuvamos a que toda la propaganda, bajo 
cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes del Estado, los 
órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal y 
cualquiera otro ente de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o 
de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Así las cosas, siendo consistentes de la independencia de las funciones estatales, ponderamos el 
respeto a la soberanía legislativa que posee la Legislatura Estatal, al considerar que con la 
promulgación de la presente reforma contribuimos a que todas las autoridades municipales en el 
Estado y en sus respectivos ámbitos de aplicación, garanticen el estricto cumplimiento de lo previsto 
en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 
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1. No se regulan aspectos medulares para el desarrollo de los Municipios, en el presente caso, del 
Municipio de Colima, puesto que dichas cuestiones, como se establece en los transitorios del Decreto 
impugnado, se dejan a la atribución constitucional de los municipios, como se desprende en el 
transitorio segundo del Decreto. 

‘Los titulares de las administraciones de los Ayuntamientos de la entidad, en un plazo no mayor a noventa 
días naturales a la entrada en vigor del decreto, deberían de establecer dentro de sus reglamentos internos y 
demás normatividad aplicable, lo relativo al cuidado y protección de la imagen institucional de los municipios’. 

Circunstancia con la cual se comprueba que el Decreto Legislativo 272, es una norma que dicta 
bases generales, las que cada Ayuntamiento a través de su órgano interno de gobierno emitirá las 
disposiciones específicas para dar cumplimiento a las mismas disposiciones generales, que como ya 
se precisó, devienen de una disposición constitucional, como lo son los artículos 134 de la 
Constitución Federal y el 138 de la Constitución local. 

2. No se regulan cuestiones específicas de cada Municipio, puesto que las disposiciones 
controvertidas no tienen una extensión temática tal que anule la facultad del Municipio para 
reglamentar sus cuestiones específicas, puesto que solo se establecen los lineamientos generales en 
materia de la imagen institucional de los Municipios, por lo que será facultad de cada uno de ellos el 
establecer en sus reglamentos respectivos las cuestiones específicas, consistentes en los símbolos, 
lemas, colores, diseños y emblemas a elegir e implementar. Lo anterior como claramente se 
desprende del artículo Segundo Transitorio del Decreto 272. 

3. La disposición normativa impugnada se trata de una norma necesaria para el funcionamiento 
regular del Municipio, del Ayuntamiento como su órgano de gobierno y de su administración pública. 

Ya que busca que el cambio de colores en las administraciones municipales, obedezcan a 
cuestiones institucionales con el objeto de que trascienda a administraciones presentes y futuras. Así 
como que el ejercicio de los recursos públicos en las administraciones municipales se realice de 
manera imparcial, rigiendo en todo momento su actuar con una imagen institucional de gobierno, ya 
sea estatal o municipal; mediante la cual se genere empatía y confianza con la sociedad y no se 
politicen o ‘partidicen’ (sic) las acciones gubernamentales. 

El Poder Ejecutivo, toma en consideración, como primer elemento de viabilidad jurídica e 
institucional para la promulgación de la presente reforma, el fortalecimiento del estado de derecho, así 
como la asertividad de su finalidad legislativa, ya que esto permitirá que los servidores públicos, 
ajusten su actuar a parámetros de institucionalidad de forma responsable y realicen el uso y ejercicio 
de sus facultades apegándose al principio de imparcialidad, para una mejor presentación de los 
servicios públicos. 

Sin embargo, el Municipio actor parte de la premisa errónea de considerar que el Decreto 272 y por 
ende la adición de la fracción VI al artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, 
establece disposiciones específicas de que los Ayuntamientos deben usar tal o cual color, tal o cual 
símbolo o emblema. 

Situación que se estima incorrecta, puesto que se establecen disposiciones generales respecto a la 
imagen institucional de los Municipios, siendo facultad de estos últimos el establecer en lo específico 
que colores, símbolos, contenidos, lemas y logotipos implementarán en su interior; los cuales deben 
observar que trasciendan en la administración que generen identidad entre la sociedad y gobierno. 

En otras palabras, la regulación mediante el Decreto 272, de la imagen institucional de los 
Municipios, se trata de disposiciones normativas ‘básicas’, y no así de disposiciones de detalle de 
ajuste de atención a lo particular, ya que el Ayuntamiento queda en libertad para decidir la forma y 
términos en que habrá de atender las disposiciones generales contenidas en el multicitado Decreto. 

En consecuencia, las normas a las que según se alega, invaden la esfera de competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al Ayuntamiento del Municipio de 
Colima, es inexistente, porque solamente expone las bases o lineamientos jurídicos generales sobre 
los que habrán de desarrollar todos los municipios en el Estado de Colima, su potestad reglamentaria. 
Por lo anterior, se advierte que con estas bases generales no se tienen grade de injerencia alguna en 
cuanto al objeto legítimo de su potestad de auto-organización. 

Las líneas expuestas, a las que sin duda se integran otras cuestiones relevantes durante el estudio 
que realice el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contribuirán a generar un entorno de 
mayor certeza y claridad con respecto al nuevo régimen de distribución de competencias en los 
ámbitos local y municipal; consecuentemente, es el Poder Ejecutivo del Estado de Colima, principal 
interesado que se respete el Estado de Derecho, motivo por el cual estará al pendiente de tales 
deliberaciones y resoluciones que en su momento emita la Suprema Corte en su calidad de Tribunal 
Constitucional del Estado mexicano.” 
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SEXTO. El Procurador General de la República no emitió opinión en este asunto. 

SÉPTIMO. Cierre de instrucción. El once de julio de dos mil diecisiete se celebró la audiencia prevista en 
los artículos 29 y 34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional (foja 117 
del expediente). 

OCTAVO. Returno. Por auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve dictado por el Presidente de este 
Alto Tribunal, se returnó el presente asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, al sustituir a la Ministra en 
retiro Margarita Beatriz Luna Ramos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer y resolver el presente asunto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional; y 4 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; en virtud que se trata de una controversia constitucional entre un Estado y uno de sus Municipios, 
específicamente, entre el Municipio de Colima y los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Colima, 
donde se cuestiona una invasión de esferas por parte de los segundos en las atribuciones del demandante. 

SEGUNDO. Oportunidad. La demanda fue presentada oportunamente. 

La parte actora demandó el texto vigente de la fracción VI del artículo 47, así como el Segundo y Tercero 
transitorios, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, reformado mediante Decreto 272, publicado 
en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, en el suplemento número 4 de la edición correspondiente al 
uno de abril de dos mil diecisiete, con motivo de su entrada en vigor. 

El artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia establece en sus fracciones I y II el plazo de treinta 
días para promover una controversia constitucional cuando se impugnen actos o normas generales, el que se 
computará de la siguiente forma: 

“Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 

I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley 
del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos; 

II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que 
dé lugar a la controversia, y 

[…].” 

Por tanto, si la fracción VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima fue publicada 
en el Periódico Oficial ‘El Estado de Colima’ correspondiente al sábado primero de abril de dos mil 
diecisiete,  el plazo de treinta días corrió del lunes tres de abril al viernes diecinueve de mayo de la misma 
anualidad, cómputo que se hace conforme a las reglas previstas en el artículo 3, fracciones II y III de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional. 

Deben descontarse del plazo los días dos, ocho, nueve, doce, trece, catorce, quince, dieciséis, veintidós, 
veintitrés, veintinueve y treinta de abril, así como el uno, cinco, seis, siete, trece y catorce de mayo todos de 
dos mil diecisiete, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2o. de la Ley 
Reglamentaria de la materia y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

La parte actora presentó la demanda de controversia constitucional en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el diez de abril de dos mil diecisiete, tal como se advierte del reverso 
de la foja doce del expediente, por lo que se encuentra dentro del plazo legal referido. 

TERCERO. Legitimación de la parte actora. Por el Municipio de Colima compareció el Síndico del 
Ayuntamiento Francisco Javier Rodríguez García, quien acreditó su cargo con copia certificada del Acta de 
Cabildo número 126, correspondiente a la Sesión Solemne de fecha de quince de octubre de dos mil quince, 
en la que consta que se le declaró como miembro del Ayuntamiento (fojas 14 a 16 del expediente); por lo que 
está facultado para acudir en representación del Ayuntamiento del Municipio de Colima, Colima, en términos 
de lo que establece el artículo 51, fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima: 
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“Artículo 51. Los síndicos tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

[…] 

III. La representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que éste sea parte y en la gestión 
de los negocios de la hacienda municipal; 

[…].” 

Asimismo, cuenta con legitimación para promover el presente medio de control constitucional de 
conformidad con el inciso i), de la fracción I del artículo 105, de la Constitución Federal. 

CUARTO. Legitimación de las autoridades demandadas. Se le reconoció el carácter de autoridades 
demandadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Colima, al atribuírseles, respectivamente, la 
emisión y publicación del decreto impugnado. 

Por parte del Poder Legislativo del Estado de Colima, compareció el Diputado Octavio Tintos Trujillo, en su 
carácter de Presidente de la Mesa Directiva, el cual acreditó su cargo con el Acta de la Sesión Pública 
Ordinaria número siete, celebrada por los Diputados integrantes de la Quincuagésima Octava Legislatura los 
días veinticuatro y veinticinco de mayo de dos mil diecisiete (foja ochenta y siete del expediente de pruebas); 
quien está facultado para acudir en representación del Congreso del Estado de Colima, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 37, en relación con el diverso 42, fracción II; ambos de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Colima, que establece: 

“Artículo 37. El órgano de dirección y representación del Poder Legislativo será la Directiva del 
Congreso, que se integrará por un Presidente, un Vicepresidente, dos Secretarios y dos Suplentes de 
estos, electos por mayoría simple mediante votación secreta. 

La elección de los integrantes de la Directiva se comunicará a los titulares de los Poderes Ejecutivo 
y Judicial, a los Ayuntamientos, a la Secretaría de Gobernación, a las Cámaras del Congreso de la 
Unión y a los Congresos de los Estados. 

La Directiva tendrá a su cargo la conducción de las sesiones.” 

“Artículo 42. Son atribuciones del Presidente de la Directiva: 

[…] 

II.- Representar legalmente al Congreso; 

[…].” 

Por otra parte, compareció el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Colima Andrés 
Gerardo García Noriega, en representación del Gobernador Constitucional del Estado de Colima, quien 
acreditó su cargo con copia fotostática certificada de su nombramiento (foja noventa y ocho del expediente). 
Facultad que le confieren los artículos 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 
1º, 13, fracción XVII y 38, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 
y que señalan: 

“Artículo 65. La función de Consejero Jurídico estará a cargo de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado. Al frente de la Consejería Jurídica habrá un Consejero que dependerá 
directamente del Gobernador, y será nombrado y removido libremente por éste. 

Para ser Consejero Jurídico se deben cumplir los mismos requisitos que para ser Fiscal General 
del Estado previstos por el artículo 83 de esta Constitución. 

El Consejero Jurídico dará opinión sobre los proyectos de iniciativas de leyes, decretos y 
nombramientos que el Gobernador deba presentar al Congreso del Estado y lo representará 
jurídicamente en cualquier juicio o asunto en que el titular del Ejecutivo del Estado intervenga o deba 
intervenir con cualquier carácter, así como en las acciones y controversias constitucionales en las que 
el Estado sea parte. Estas facultades podrán ser delegadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobernador podrá ser representado jurídicamente por los 
Secretarios de la Administración Pública Estatal en los términos que disponga la ley.” 

“Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 60 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima y tiene por objeto establecer las bases para la organización y 
funcionamiento de la Administración Pública del Estado, que será centralizada y paraestatal. 

[…]”. 
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“Artículo 13. Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos 
ramos de la Administración Pública Centralizada, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado contará con 
las siguientes Dependencias: 

[…] 

XVII. Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado. 

[…].” 

“Artículo 38. A la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado corresponde el estudio, 
planeación, resolución y despacho de los siguientes asuntos: 

[…] 

XII. Representar jurídicamente al Gobernador en cualquier juicio o asunto en que éste intervenga o 
deba intervenir con cualquier carácter, así como en las acciones y controversias a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La representación a que se 
refiere esta fracción comprende la interposición y el desahogo de todo tipo de recursos, pruebas, 
alegatos y actos que favorezcan los intereses y derechos del representado y del Estado. Esta facultad 
podrá ser delegada en términos de lo dispuesto por el reglamento interior de la Consejería Jurídica; 

[…].” 

Dichas autoridades cuentan con la legitimación pasiva para intervenir en esta controversia, al ubicarse en 
el supuesto de la fracción II del artículo 10 de la Ley Reglamentaria de la materia, por la emisión y publicación 
del Decreto 272, publicado el uno de abril de dos mil diecisiete. 

Al no existir causales de improcedencia o motivos de sobreseimiento por analizar, sea que se expongan 
por las partes o se adviertan oficiosamente por este Alto Tribunal, lo procedente es realizar el análisis de 
fondo de la controversia. 

QUINTO. Precisión de los actos reclamados. Del examen integral de la demanda se advierte que el 
municipio accionante reclama en su integridad el Decreto 272 publicado el primero de abril de dos mil 
diecisiete, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Colima, mediante el cual, se 
adicionó la fracción VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima y se estableció el 
régimen transitorio para su aplicación. 

SEXTO. Violación al proceso legislativo fundada. El texto de la fracción VI del artículo 47 de la Ley del 
Municipio Libre del Estado de Colima, así como su régimen transitorio también impugnado, es el siguiente: 

“Artículo 47. El presidente municipal es el ejecutor de las determinaciones del cabildo y tiene las 
siguientes facultades y obligaciones: 

[…] 

VI. En materia de imagen institucional: 

a) Cumplir con el principio de imparcialidad establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Federal y 138 de la Constitución Local, en cuanto a la aplicación de recursos públicos que estén bajo 
su responsabilidad; 

b) Conservar una imagen oficial que sea libre de todo contenido que promueva algún partido 
político, misma que deberá respetar el escudo oficial que identifica a cada municipalidad, así como los 
colores y lema del mismo; 

c) Abstenerse de utilizar en los documentos e informes oficiales, símbolos, lemas o colores que se 
relacionen con algún partido o asociación política. Cada municipalidad deberá emplear únicamente su 
Escudo oficial en los mencionados instrumentos; 

d) Respetar la imagen institucional en los anuncios oficiales que difundan información 
gubernamental, evitando emplear colores o símbolos de algún partido político; 

e) Abstenerse de emplear en los vehículos utilizados como patrullas o para asuntos oficiales, 
colores o signos asociados con algún partido o asociación política; 

f) Mantener en los edificios que correspondan a entidades de los gobiernos municipales, un diseño 
exterior e interior, acorde a la imagen tradicional del municipio y ajeno a cualquier partido o 
asociación política; 

g) Evitar la utilización en las páginas web oficiales de los Ayuntamientos, los colores o símbolos 
que impliquen la promoción del partido político que represente el poder. Estos sitios web deberán 
limitarse a proporcionar la información de interés público; 
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h) Proporcionar a los trabajadores del gobierno municipal, uniformes libres de logotipos o colores 
que surgieran de alguna afiliación partidista; y 

i) Las demás que le señalen las leyes federales, estatales y los reglamentos municipales. 

VII. Las demás que le señalen las leyes federales, estatales y los reglamentos municipales. 

[…].” 

TRANSITORIOS 

“PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial ‘El Estado de Colima’. 

“SEGUNDO. Los titulares de las administraciones de los Ayuntamientos de la entidad, en un plazo 
no mayor a noventa días naturales a la entrada en vigor del presente decreto, deberán establecer 
dentro de sus reglamentos internos y demás normatividad aplicable, lo relativo al cuidado y 
protección de la imagen institucional de los municipios.” 

“TERCERO. Los titulares de las administraciones de los Ayuntamientos que actualmente incurran 
en alguna falta de los supuestos señalados en cualquiera de los incisos de la fracción VI del artículo 
47 del presente documento, deberán subsanar, enmendar, adecuar, cambiar o sustituir la 
irregularidad, en un plazo no mayor a noventa días naturales a la entrada en vigor del presente 
documento. Asimismo, dentro del mismo plazo, tendrán la obligación de informar por escrito al H. 
Congreso del Estado, a través de Oficialía Mayor, la reparación del daño cometido.” 

Como se observa del texto transcrito, la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, impone al Municipio 
actor una serie de obligaciones relativas a su imagen institucional en documentos, informes oficiales, 
símbolos, lemas, vehículos, edificios y uniformes, entre otros; y adicionalmente, conforme su régimen 
transitorio establece un plazo de noventa días naturales para adecuar todos los insumos que inciden en dicha 
imagen. 

Por su parte, la actora en sus conceptos de invalidez esencialmente aduce la violación del artículo 115 
constitucional por invadir el ámbito de atribuciones de las autoridades municipales, pero también alega una 
violación al proceso legislativo. 

En este sentido, expone entre otro argumentos, que el Poder Legislativo al expedir las normas 
impugnadas no respetó lo dispuesto en el numeral 58 de la Ley de Planeación Democrática para el 
Desarrollo del Estado de Colima, en virtud de que fue omiso en incluir en el dictamen del proyecto de ley 
correspondiente, la relación que guardaba con los planes y programas estatales y municipales respectivos, así 
como una estimación fundada y motivada sobre el impacto presupuestario del proyecto para el municipio. 

Agrega, que nunca se formuló la consulta previa a dicha entidad municipal, la cual era sumamente 
necesaria sobre todo por la obligación consignada en el artículo Tercero transitorio, consistente en 
“subsanar, enmendar, adecuar, cambiar o sustituir la irregularidad, en un plazo no mayor a noventa 
días naturales” las faltas cometidas por los  Ayuntamientos, por inobservancia de los supuestos señalados 
en cualquiera de los incisos de la fracción VI del artículo 47, de la Ley del Municipio Libre del Estado de 
Colima. 

Es esencialmente fundado y suficiente el concepto de invalidez que se analiza para considerar que el 
Congreso demandado infringió una de las reglas por él mismo impuestas dentro del proceso legislativo. 

En efecto, en el texto del Decreto 120 por virtud del cual se expidió la Ley de Planeación Democrática para 
el Desarrollo del Estado de Colima, se expuso que este ordenamiento responde al mandato previsto en el 
artículo 26, Apartado A, de la Constitución Federal, el cual establece que "El Estado organizará un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación.". 

También, en dicho decreto se expuso que, para lograr la planeación democrática, se consideraba 
adecuado incluir en el artículo 58 de dicha ley, una norma para que el Poder Legislativo de Colima "...se sirva 
de consultar a las dependencias de la administración pública estatal y municipal sobre los asuntos 
que crea conveniente en relación a los temas de desarrollo, asimismo se dispone un término de 10 
días hábiles para que dichas autoridades den contestación a las consultas que se les emitan; así pues, 
si se cumpliese el plazo y no se remite respuesta a esta Soberanía, se entenderá que todo proyecto de 
ley o decreto guarda relación con los planes y programas municipales de desarrollo y que tiene 
viabilidad presupuestal." 
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Conforme lo expuesto, el artículo 58, de la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado 
de Colima, se encuentra redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 58. Obligación del Congreso del Estado 

1. Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno del Congreso del Estado, 
deberá incluir en su dictamen correspondiente la relación que guarde con los planes y programas 
estatales y municipales respectivos y una estimación fundada sobre el impacto presupuestario del 
proyecto; previa consulta a la dependencia o entidad de la administración pública del Estado y los 
municipios respectivamente, quienes en un término no mayor de diez días hábiles deberán dar 
respuesta a las consultas a que se refiere este párrafo, en caso de no emitirse respuesta se entenderá 
que el proyecto referido cumple los objetivos del Plan Estatal o Municipal de Desarrollo, según sea el 
caso, así como su viabilidad presupuestal.” 

A partir de lo anterior, se observa que Congreso del Estado tiene la obligación de incluir en sus 
dictámenes legislativos lo siguiente: 

a) La relación que guarden con los planes y programas estatales y municipales respectivos; 

b) Una estimación fundada sobre el impacto presupuestario del proyecto; 

c) Las constancias que acrediten que se formuló una previa consulta a la dependencia o entidad de la 
administración pública del Estado y los municipios, según corresponda; 

d) Las respuestas que en su caso se formulen por los anteriores entes públicos sobre la viabilidad 
presupuestal de la medida legislativa; y 

e) En su caso, la certificación de que, transcurrido un plazo de diez días, se configuró una afirmativa 
ficta acerca de la viabilidad presupuestal de la medida legislativa. 

Por otra parte, resulta pertinente señalar que el artículo 3o. de la Ley de Planeación Democrática para el 
Desarrollo del Estado de Colima dispone lo siguiente: 

"Artículo 3. Planeación democrática para el desarrollo 

1. La planeación democrática para el desarrollo es el proceso de ordenación sistemática, racional y 
coherente de acciones y proyectos del Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, con carácter 
democrático, deliberativo y participativo, dirigido a promover, coordinar y orientar la actividad política, 
económica, social y cultural del Estado para garantizar en el mediano y largo plazo un desarrollo 
integral y sustentable basado en la consecución de resultados, que genere progreso social, aumente 
la calidad de vida y contribuya a garantizar el ejercicio de la libertad y la dignidad de las personas. 

2. Mediante la planeación se fijarán objetivos, estrategias, metas y prioridades a corto, mediano y 
largo plazo; se asignarán recursos, responsabilidades y horizontes de tiempos de ejecución; se 
coordinarán acciones y se evaluarán resultados de las acciones y el ejercicio de los recursos 
públicos. 

3. Los poderes Legislativo y Judicial coadyuvaran activamente en el proceso de planeación de 
conformidad con lo previsto en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables." 

De lo anterior se deduce que la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima, 
tal como se expuso en las motivaciones contenidas en los trabajos legislativos que antecedieron a su 
expedición, obedece a lo previsto en el artículo 26, apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Federal, el cual dispone lo siguiente: 

"Art. 26.- 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 5 DE JUNIO DE 2013) 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación 
que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan 
y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

[...]." 
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De ambas disposiciones –la constitucional y la estatal– se concluye que la Ley de Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de Colima, en su artículo 58 regula el soporte documental que en materia de 
planeación deben acompañarse a todos los proyectos de ley o decreto, documentos entre los cuales se 
encuentran los que expliquen su probable relación con los programas de planeación; la potencial necesaria 
provisión de recursos económicos para su aplicación; y, en su caso, la consulta previa a los entes públicos 
interesados, todo ello como un procedimiento de participación democrática dentro del proceso legislativo que 
tiene por objeto recoger las demandas sociales para incorporarlas en los planes de desarrollo estatal y 
municipal, por lo que dicho precepto debe ser interpretado a la luz del artículo 26 constitucional, apartado A, 
párrafos primero y segundo, conforme al cual la planeación nacional, estatal y municipal deberá ser 
democrática y deliberativa, de manera que se incorporen las demandas sociales en los diversos programas de 
desarrollo. 

Para ese propósito, la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima estableció 
en su artículo 58 tres medidas para lograr ese fin constitucional. 

● La primera consiste en la obligación de incluir en los dictámenes legislativos la relación que guarde el 
proyecto de ley o decreto con los planes y programas estatales y municipales respectivos, de modo 
tal que el producto normativo mantenga la suficiente coherencia con la planeación estatal o municipal 
que le preceda. 

● La segunda medida es de contenido económico y reside en una estimación fundada sobre el impacto 
presupuestario del proyecto de ley o decreto, la cual evidentemente tiene por objeto conocer el efecto 
que pudiera tener en el patrimonio de la dependencia ejecutora del gasto o en los presupuestos 
estatales o municipales, según corresponda. 

● Como tercera forma de participación de apoyo en las tareas del Poder Legislativo local en materia de 
planeación democrática, la norma prevé la posibilidad de llevar a cabo una consulta previa a la 
dependencia o entidad de la administración pública del Estado o, en su caso, a los municipios, 
quienes cuentan con un plazo no mayor de diez días hábiles para manifestar lo que a su interés 
convenga, y en caso de no hacerlo, opera una afirmativa ficta acerca de que la ley o decreto cumple 
con los objetivos del Plan Estatal o Municipal de Desarrollo, según corresponda, así como con su 
viabilidad presupuestal. 

No obstante, también debe precisarse que no todas las leyes o decretos requieren de la referida consulta, 
sino sólo aquellos en los que el patrimonio de alguna dependencia o entidad de la administración pública del 
Estado o el presupuesto de los municipios, pueda verse afectado por la determinación del Congreso local, 
toda vez que si el producto normativo no incide en tales aspectos, carece de sentido conocer la opinión sobre 
los diversos tópicos de la agenda legislativa que les resulten ajenos a las dependencias y municipios desde el 
punto de vista económico. 

En cambio, la omisión de consulta en términos del artículo 58 de la Ley de Planeación Democrática, sí 
tendrá un potencial invalidante de normas generales, y constituye un elemento fundamental del proceso 
legislativo, cuando la materia de la deliberación parlamentaria incida en los presupuestos de los municipios. 

También conviene acotar que la falta de la relación que la iniciativa de ley o decreto guarden con los 
planes y programas estatales y municipales respectivos, o la ausencia de la estimación sobre el impacto 
presupuestario del proyecto de ley o decreto, no son una fuente per se de invalidez, sino solamente la falta de 
consulta en los casos señalados. 

Ahora bien, del cuaderno de pruebas formado con motivo de la controversia en que se actúa, es posible 
advertir lo siguiente: 

El treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el diputado Francisco Javier Ceballos, así como otros 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario Nuestro Compromiso por Colima, presentaron ante la 
Asamblea Legislativa la iniciativa de ley con proyecto de decreto, relativa a la adición de la fracción VI del 
artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima. 

En esa misma fecha, mediante oficio DPL/955/017, los Diputados Secretarios de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado turnaron a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, la iniciativa 
para efectos de su estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

El veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, los diputados integrantes de la Comisión antes señalada, 
emitieron el dictamen número 88, en el sentido de declarar viable la iniciativa de reforma mediante la cual se 
adiciona una fracción VI, al artículo 47, de la Ley del Municipio del Estado Libre de Colima. 
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Los días veintidós y veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, se llevó a cabo la sesión pública ordinaria 
número 25, correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio 
constitucional, en cuyo orden del día, entre otros, se dio lectura, discusión y aprobación del Dictamen número 
88, a cargo de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales. 

En dicha sesión se señaló lo siguiente (foja 64 del expediente de pruebas): 

“Posteriormente, fue puesto a consideración de la Asamblea, sobre el particular hizo uso de la voz 
la Diputada Leticia Zepeda Mesina la cual manifestó que celebraba la iniciativa del Diputado Francisco 
Javier Ceballos Galindo, puesto que los ciudadanos están cansados de que se viertan recursos en 
pintar de colores, en poner sellos y logos que implican erogación; haciendo alusión a los corazones 
de la administración pasada. Refirió que escuchó con atención que se otorga un término de 90 días 
para que los Ayuntamientos atiendan la iniciativa, por lo que se pregunta si se consultó a los 
Municipios para conocer si cuenta con el recurso suficiente para corregir y pintar los edificios que 
fueron pintados. Manifestó que la intención es buena, sin embargo, se orilla a los Ayuntamientos a 
hacer lo imposible si no cuentan con los recursos necesarios.” 

Adicionalmente, se destacan las intervenciones de varios diputados, en las que manifestaron lo siguiente 
(fojas 375, 385, 386 y 392 del expediente de pruebas): 

“DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA. Miren, nada más para complementar lo que ya había 
hecho referencia, en un punto anterior, y que bueno ustedes disculpen que tarde intervenga, pero es 
hasta que busco, leo y releo que nuevamente pido el uso de la voz. Yo insisto, Presidente, en hacer la 
moción de orden de estar omitiendo la lectura de los considerandos y de la exposición de motivos de 
los dictámenes, porque no encuadra en ninguno de los supuestos que prevé el reglamento, ya di 
lectura hace un momento a los artículos, al artículo relativo al capítulo de la dispensa de trámites, 
ahora quiero dar lectura a otros que complementan de alguna manera la interpretación que estamos 
haciendo, y que repito, lo hago simplemente para que si alguien escucha, si alguien lo quiere analizar 
lo haga, que quede constancia en el diario de los debates, y desde luego que se va a seguir haciendo 
lo que la mayoría decida en esta Asamblea, pero que al menos no quede la observación de mi parte 
hacerlo. En el capítulo XII, que habla de los dictámenes, el artículo 132 dice: ‘Una vez presentado un 
dictamen a la Asamblea, -la Asamblea somos todos, reunidos y sesionando, eso somos la Asamblea, no 
somos cada uno de los 25 Diputados-, y concluida su lectura el Presidente lo pondrá a consideración de la 
misma para los efectos de su discusión y aprobación en esa sesión o en la siguiente, si así lo acuerda la 
mayoría de los miembros presentes …’ fíjense que en ningún momento dice que pueda considerarse la 
parcialidad en la lectura del dictamen, habla de una lectura. Y lo que el Presidente pone a 
consideración de la Asamblea, es la petición que hace un Diputado de que se obvie la lectura de esa 
única lectura que vamos a hacer, de acuerdo con los trámites, en el artículo 136, dice lo siguiente: ‘Los 
documentos con que se dé cuenta a la Asamblea, -que es lo que estamos haciendo, nos están dando cuenta 
de un documento a la Asamblea,- serán tramitados de la siguiente manera: las actas, no es el caso, los 
oficios, no es el caso, los ocursos presentados por particulares, no es el caso, las peticiones presentadas por 
los Diputados.’ Aquí encaja en la fracción IV, la petición que viene a hacer aquí el Diputado de que se 
omita leer una parte importante del dictamen, entonces, cuando sucede eso, dice: ‘Las peticiones 
presentadas por los Diputados, se someterán a los trámites establecidos por el artículo 126 de este 
Reglamento.’ [sic] las siguientes fracciones se refieren a iniciativas de leyes o decretos que ya se los 
había leído, porque en la fracción VI dice: ‘Los dictámenes se leerán una vez, -una vez- concluida su 
lectura, la Asamblea acordará si se procede a la discusión y votación o se produce una segunda lectura…’ en 
esta circunstancia el 126 que es el caso que debería atenderse por la presidencia dice: ‘Las propuestas 
de Punto de Acuerdo o Acuerdo Económico presentadas por uno o más Diputados, se sujetarán a los 
siguientes trámites…’ y viene una serie de trámites que no se cumplen en ninguno de estos casos, se 
presentaron por escrito, firmados por sus autores, en medio electrónico, bla, bla, bla, una serie de 
consideraciones que no aplica pues, a poder invocarlo o a poder considerarlo en estas cuestiones. Yo 
insisto porque es preocupante que descuidemos la forma, la forma es fondo, y no lo digo yo, se lo he 
retomado a un ilustre miembro del Partido Revolucionario Institucional, que por algo y por la 
experiencia lo dijo y todo mundo lo seguimos repitiendo todavía cada vez que hay la oportunidad. Así 
es que es esa la reflexión, invitarlos a que se analice, se revise y si ya se hicieron prácticas malas en el 
pasado, si ya las hicimos, y bueno, si de momento alguien se le prende el foco y creemos que ya no 
debemos hacerla, ojalá que merezca la atención de parte de ustedes muchas gracias.” 
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“DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA. 

[…] 

Escucho con atención que da un término para que los ayuntamientos pues atiendan esta iniciativa, 
y este término son 90 días diputado, 90 días, bien yo me pregunto, yo me pregunto (sic) si los 
ayuntamientos pues se les hizo primero la consulta necesaria y si los ayuntamientos pintados, para 
tirar esa papelería que corregir, para pintar los edificios que fueron pintados, para tirar esa papelería 
que van a tener que tirar, y van a tener que corregir absolutamente todo lo que ya tienen ellos en 
curso, estamos hablando de logotipos, van a tener que quitar logotipos en autos, colores, uniformes y 
comprar nuevos y pintar de nuevo y mandar hacer papelería nueva. La intención creo que es buena, 
sin embargo, en este momento en donde ponemos un término se trastoca, y vamos a orillar a los 
ayuntamientos entontes a hacer lo imposible, porque si no tienen los recursos necesarios, recuerden 
que aquí solicitamos siempre el impacto presupuestal, a finanzas, por qué no se les tomó en 
consideración a los ayuntamientos si tenían los recursos para poder cumplir con este mandato. 
Repito, la iniciativa me parece muy buena, me parece que atiende al llamado de los ciudadanos, y 
nosotros estamos aquí efectivamente para atender y para escuchar. Sin embargo, tampoco creo que 
es correcto orillar a los ayuntamientos a efectuar un gasto en algo que ya se tiene. Es cuanto Diputado 
Presidente. 

[…] 

DIPUTADO ALEJANDRO GARCÍA RIVERA. De dónde van a sacar tanta pintura ahora para 
regresarlo, Javier…. De donde la sacaron para pintar…. Pintura a bajo costo vamos a comprar…. 
Alejandro García, por supuestos que en contra, ahí si Javier, se te pasó.” 

Una vez que se llevó a cabo la discusión del asunto, se sometió a votación el dictamen relativo y se obtuvo 
un resultado de catorce votos a favor, ocho en contra y dos abstenciones de los veinticinco diputados que 
conforman el Congreso del Estado. 

Pues bien, no obstante que en el Decreto 272, que contiene la reforma al reclamado artículo 47, fracción 
VI, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, se da cuenta de que sí se recabó la constancia de 
impacto presupuestal, y se dijo, sin mayor explicación que la iniciativa respectiva “…tiene relación con el 
Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021…”; lo cierto es que no se advierte que se haya existido la consulta 
prevista en el artículo 58 de la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima, ya 
que incluso en la sesión plenaria del Congreso, la Diputada Leticia Zepeda Mesina hizo hincapié sobre la 
omisión de dicha consulta a los municipios, pues consideró importante determinar si presupuestalmente era 
viable o no llevar a cabo la modificación a la ley y, en consecuencia, imponerles la obligación contenida en el 
artículo Tercero transitorio, del decreto impugnado, consistente en subsanar, enmendar, adecuar, cambiar o 
sustituir las irregularidades en materia de imagen institucional, en un plazo no mayor a noventa días naturales 
a la entrada en vigor de dicho decreto, lo cual en algunos casos implicaría volver a pintar edificios, vehículos, 
cambiar uniformes, etcétera. 

La omisión de consultar a los ayuntamientos de los municipios del Estado de Colima previamente a la 
emisión del decreto que reformó la fracción VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre de esa entidad 
federativa es incuestionable que, en este caso, sí tiene un efecto invalidante de dicha reforma porque a través 
de su régimen transitorio se podría impactar significativamente en los presupuestos municipales, por virtud de 
la obligación que impone de que en un plazo de noventa días se ajustaran a la nueva normatividad 
renovando, en su caso, la imagen institucional del patrimonio municipal. 

Lo anterior tiene relevancia porque conforme el artículo 3o., numeral 3,2 la Ley de Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de Colima, le impuso al Poder Legislativo local la obligación de coadyuvar 
activamente en el proceso de planeación estatal y municipal, y eso significa que debe tomar en cuenta que en 
términos del artículo 21, numeral 73 de la misma ley, los planes municipales de desarrollo, los cuales, además, 
solo pueden ser modificados o actualizados conforme un procedimiento que culmina con un dictamen 
elaborado por la comisión municipal respectiva cuando es sometido a la consideración del Ayuntamiento, 
quien aprobará, en su caso, los ajustes de manera definitiva. 

 
2 Artículo 3. Planeación democrática para el desarrollo [...] 3. Los poderes Legislativo y Judicial coadyuvaran activamente en el 
proceso de planeación de conformidad con lo previsto en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables." 
3 "Artículo 21. Plan Municipal de Desarrollo [...] 5. El Presidente Municipal turnará el proyecto de Plan Municipal a la comisión o 
comisiones del Cabildo que correspondan para efectos de la elaboración del dictamen respectivo, mismo que será sometido a la 
consideración del Ayuntamiento, quien aprobará el Plan Municipal, en definitiva. [...] 7. El Plan Municipal podrá ser modificado o 
actualizado en cualquier tiempo durante su vigencia observando en lo conducente lo previsto en los párrafos 3, 4 y 5 de este 
artículo. Sus modificaciones o actualizaciones se publicarán en el Periódico Oficial." 
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De ahí que la obligación de consultar a los Ayuntamientos en los casos como el que se analiza resulta 
congruente con el contenido de la reforma reclamada, la cual evidentemente implica gastos adicionales que 
podrían requerir ajustes presupuestales, y por lógica consecuencia, una reorientación en el plan de desarrollo 
municipal respecto de los objetivos propuestos al inicio de la gestión del órgano de gobierno. 

Aunado a lo anterior, no escapa a la atención de este Tribunal Pleno el hecho de que, en la sesión del 
Congreso de Colima en la que se aprobó el Decreto 272, uno de los diputados solicitó la dispensa de la 
lectura integral del dictamen relativo a la iniciativa con proyecto de Decreto, sin exponer argumentos para 
justificar la urgencia de dicha dispensa. 

Por su parte, una de las diputadas se manifestó en contra de la dispensa de trámite, alegando que no era 
viable, conforme a la normatividad aplicable, aunado a que se estaba transgrediendo el proceso deliberativo 
del asunto. 

Adicionalmente, la minoría legislativa fue enfática en señalar lo perverso del sistema de entrega de 
dictámenes (un día antes de la sesión plenaria) y la poca viabilidad de realizarse un adecuado estudio de los 
mismos. 

Lo anterior, a juicio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, contraviene lo dispuesto en los 
artículos 48 de la Constitución local y 136 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Colima, cuyo texto, a la fecha en que se llevó a cabo la discusión del dictamen respectivo, es el siguiente: 

“Artículo 48.- En el caso de urgencia notoria calificada por mayoría de votos de los Diputados 
presentes, la Legislatura puede dispensar los trámites reglamentarios, sin que se omita en ningún 
caso el traslado al Ejecutivo.” 

“(REFORMADO, P.O. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2012) 

Artículo 136.- Los documentos con que se dé cuenta a la Asamblea, serán tramitados de la 
siguiente manera: 

I.- Las actas se pondrán a discusión y votación, siempre y cuando hayan sido distribuidas 
previamente a los Diputados; 

II.- Los oficios que no deban dar origen a una resolución de la Asamblea serán tramitados de 
inmediato por la Secretaría. Sólo cuando el Presidente considere que es necesaria una resolución del 
Congreso, los turnará a la comisión correspondiente para su estudio; 

III.- Los ocursos presentados por particulares, corporaciones o autoridades que no tengan derecho 
de iniciativa, serán tramitados en los términos del artículo 125 de este ordenamiento; 

IV.- Las peticiones presentadas por los Diputados, se someterán a los trámites establecidos por el 
artículo 126 de este Reglamento; 

V.- Las iniciativas de leyes o decretos enviadas por el Gobernador, el Supremo Tribunal de Justicia, 
los Ayuntamientos o ciudadanos en iniciativa popular, una vez que se haya dado cuenta de ellas en 
sesión, pasarán a la comisión correspondiente para su estudio, análisis y dictamen; 

VI.- Los dictámenes se leerán una vez, concluida su lectura, la Asamblea acordará si se procede a 
la discusión y votación o se produce una segunda lectura, en cuyo caso ésta se dará en la siguiente 
sesión. Si se tratare de leyes o decretos, aprobados que sean, se remitirán al Ejecutivo para los 
efectos del artículo 40 de la Constitución; 

VII.- Los dictámenes de leyes, decretos y acuerdos, una vez leídos, serán discutidos y votados en 
lo general y en lo particular, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 de este Reglamento: y 

VIII.- Las proposiciones suspensivas serán puestas a debate luego que se presenten, pero 
preguntándose previamente si se toman en consideración. Si no hubiere mayoría de votos por la 
afirmativa, se entenderán desechadas, aún cuando haya habido empate en la votación.” 

Todo lo expuesto, a juicio de este Tribunal Pleno, tiene un impacto invalidante si se toma en consideración 
que la reforma en cuestión impone al municipio actor el cumplimiento de diversos actos que trascienden 
directamente a su presupuesto y plan de desarrollo municipal, por lo que resultaba de vital importancia se le 
consultara sobre su viabilidad. 

En consecuencia y, al haber resultado fundado el argumento planteado por parte del Municipio de Colima, 
en relación con las violaciones al proceso legislativo de las normas sustantivas y transitorias analizadas, lo 
procedentes es declarar la invalidez del Decreto impugnado. 

SÉPTIMO. Efectos. La invalidez de Decreto 272, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”, el primero de abril de dos mil diecisiete, que adicionó la fracción VI del artículo 47 así como sus 
disposiciones transitorias Primera a Tercera, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso esa entidad 
federativa. 
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Esta declaratoria de invalidez sólo tendrá efectos entre las partes en esta controversia constitucional, en 
términos del artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto 272, por el que se adiciona la fracción VI del artículo 47 de 
la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el primero de abril de dos mil diecisiete, en términos del considerando sexto de esta resolución, la cual surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Colima. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial ‘El 
Estado de Colima’, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación de la parte actora, a la legitimación de las autoridades demandadas y a la 
precisión de los actos reclamados. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Pérez Dayán, respecto del considerando sexto, relativo a la 
violación del proceso legislativo, consistente en declarar la invalidez del procedimiento legislativo que culminó 
en el Decreto No. 272, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el primero de abril de dos mil 
diecisiete. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. Los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 
particulares. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos quien  da 
fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- La Ponente, Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintisiete fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
Controversia Constitucional 132/2017 promovida por el Municipio de Colima, Estado de Colima, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del catorce de mayo de dos mil veinte y se 
expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos 
mil veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintisiete fojas útiles en las que se 
cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la 
sentencia emitida en la controversia constitucional 132/2017, promovida por el Municipio de Colima, Estado de 
Colima, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del catorce de mayo de dos mil veinte.  Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince 
de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN RELACIÓN CON LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 132/2017 

1. En sesión de catorce de mayo de dos mil veinte, el Tribunal Pleno resolvió la controversia 

constitucional citada al rubro. En suma, se declaró la inconstitucionalidad del procedimiento 

legislativo que dio lugar al Decreto 272, mediante el cual se adicionó el artículo 47, fracción VI, así 

como sus disposiciones transitorias Primera a Tercera, de la Ley del Municipio Libre del Estado de 

Colima. 

2. Como se expone en la sentencia, el concepto de invalidez primigenio del municipio actor radicó en 

que el Poder Legislativo colimense, “al expedir las normas impugnadas no respetó lo dispuesto en el 

numeral 58 de la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima, en 

virtud de que fue omiso en incluir en el dictamen del proyecto de ley correspondiente, la relación que 

guardaba con los planes y programas estatales y municipales respectivos, así como una estimación 

fundada y motivada sobre el impacto presupuestario del proyecto para el municipio. Agrega, que 

nunca se formuló la consulta previa a dicha entidad municipal, la cual era sumamente necesaria 

sobre todo por la obligación consignada en el artículo Tercero transitorio”. La sentencia declaró como 

fundado este argumento, ya que no se llevó a cabo dicha consulta y se advirtieron diversas 

deficiencias en el trámite del procedimiento legislativo. 

3. Al respecto, como se aprecia de lo ocurrido en la sesión, voté a favor de esta declaratoria de 

inconstitucionalidad. En ese sentido, el objeto del presente voto concurrente es para hacer ciertas 

aclaraciones en cuanto a mi postura y para separarme de algunas consideraciones del fallo; en 

particular, las previstas en las páginas 40 y 41 de la sentencia. 

4. En principio, quisiera precisar que la gran duda que plantea la sentencia gira en torno a la regularidad 

constitucional del procedimiento legislativo en relación con el cumplimiento de un requisito de 

consulta a los municipios; en concreto, a lo previsto en el artículo 58 de la Ley de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima, que es del tenor siguiente: 

Artículo 58. Obligación del Congreso del Estado 

1. Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno del 

Congreso del Estado, deberá incluir en su dictamen correspondiente la relación que 

guarde con los planes y programas estatales y municipales respectivos y una 

estimación fundada sobre el impacto presupuestario del proyecto; previa consulta a 

la dependencia o entidad de la administración pública del Estado y los municipios 

respectivamente, quienes en un término no mayor de diez días hábiles deberán dar 

respuesta a las consultas a que se refiere este párrafo, en caso de no emitirse 

respuesta se entenderá que el proyecto referido cumple los objetivos del Plan Estatal 

o Municipal de Desarrollo, según sea el caso, así como su viabilidad presupuestal. 

5. Atendiendo a ello, debe destacarse que en una gran variedad de precedentes se ha sostenido que lo 

que esta Suprema Corte debe examinar al momento de estudiar un procedimiento legislativo es si se 

violaron o no los principios de legalidad y democracia deliberativa. Para ello, se ha creado un 

estándar que señala que no todas las violaciones en el procedimiento generan una 

inconstitucionalidad, sino sólo aquellas que tengan potencial invalidatorio precisamente porque no se 

respetaron los principios democráticos que rigen el estudio, discusión y votación en sede legislativa. 
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6. En ese sentido, a mi parecer, la duda constitucional del asunto no debió centrarse de manera 

primigenia en si el dictamen legislativo de la reforma impugnada incumplió con un requisito de 

dictaminación previsto en una ley determinada y si además se dieron otras deficiencias dentro del 

procedimiento; mas bien, considero que lo que se debió evidenciar en la sentencia es si el 

incumplimiento de ese requisito de consulta, en relación necesaria con lo ocurrido en el resto 

procedimiento legislativo, afectó o no los referidos principios de deliberación democrática. A mi juicio, 

la respuesta es afirmativa y ello debió evidenciarse de manera más detallada en la sentencia (en ésta 

ni siquiera se hizo mención de los principios que rigen la democracia deliberativa). 

7. A mayor abundamiento, es evidente que el Congreso Estatal desatendió lo previsto en la Ley de 

Planeación Democrática al no examinar el impacto presupuestario de la reforma, previa consulta con 

los municipios. Esta Ley de Planeación, emitida por el propio Congreso, tiene la misma dignidad 

democrática que la Ley Orgánica del Congreso y claramente establece que debe hacerse un examen 

presupuestario de todo proyecto de reforma, previa consulta a los municipios. 

8. Por su parte, lo que resulta de suma importancia, es que esta deficiencia legislativa debe leerse 

necesariamente en conjunto con lo ocurrido en el resto del procedimiento legislativo, 

precisamente para evidenciar el potencial invalidatorio por contravenir los principios de legalidad y 

democracia deliberativa.  A saber, el dictamen de reforma se emitió el 21 de febrero del dos mil 

diecisiete, el cual se dice fue entregado electrónicamente a los integrantes del Congreso unas horas 

antes del inicio de la sesión del Pleno de 22 de febrero (la normatividad aplicable no marca una 

entrega del dictamen con alguna anticipación, solo dice que debe entregarse oportunamente y al 

inicio de sesión en que sean presentados). 

9. En sesión, uno de los diputados solicitó la dispensa de la lectura integral del dictamen de reforma en 

términos de los artículos 137, 138 y 139 del Reglamento Interior. En ese momento, una diputada 

alegó que dicha dispensa no era viable conforme a la normatividad aplicable y que se estaba 

volviendo una práctica evitar la correcta discusión del asunto. Comentario que ya había realizado en 

otras ocasiones en esa misma sesión respecto a otros asuntos a tratar. Tras someterse a votación la 

dispensa, se aprobó por mayoría de votos. Así, de manera inmediata, tras permitirse la discusión, se 

sometió a votación el dictamen, obteniéndose un resultado de 14 votos a favor, 8 en contra y 2 

abstenciones (de los 25 diputados que conforman el Congreso). 

10. Ahora bien, con base en lo recién explicado, insisto, considero que el incumplimiento del requisito del 

dictamen debe leerse y analizarse necesariamente en conjunción con lo ocurrido en el seno del 

debate legislativo. En primer lugar, el dictamen de la reforma se listó para estudiarse en una sesión 

en la que se incluyeron en la orden del lista más de veinte asuntos complejos; siendo que la mayoría 

de estos dictámenes, como el que nos ocupa, fueron entregados tan solo unas horas antes de la 

respectiva sesión. Esta situación evidencia una falta de preocupación del órgano legislativo para un 

correcto examen del contenido de los proyectos de reforma. 

11. En segundo lugar, en la propia sesión de 22 de febrero, la minoría legislativa fue enfática en señalar 

lo perverso de este sistema de entrega de dictámenes y la poca viabilidad de realizar un adecuado 

estudio de los mismos. Asimismo, se señaló que no era posible dispensar la lectura del dictamen, 

pues no se cumplían los requisitos previstos en la normatividad aplicable. 
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12. Sobre este aspecto, debe resaltarse que el diputado que solicitó la dispensa del trámite de lectura del 

dictamen y los demás miembros de la legislatura no expuso argumentos para justificar dicha 

dispensa; lo que implica una contravención a lo que explícitamente exigen los artículos 48 de la 

Constitución Local y el artículo 136 del Reglamento, el cual señala que “en caso de notoria urgencia 

y, siempre y cuando se justifique ésta, calificada por mayoría de votos de los Diputados presentes, 

puede la Asamblea dispensar los trámites que para cada asunto determine este Reglamento, sin que 

se omita en ningún caso el traslado al Ejecutivo, salvo lo dispuesto por el artículo 141 de este 

ordenamiento”. 

13. Dicho de otra manera, no se alegó ni justificó el carácter de urgencia para la dispensa. De igual 

manera, cabe subrayar que al momento de discutirse el asunto, la minoría legislativa expuso que se 

estaba contraviniendo la normatividad aplicable, pues la reforma era inviable porque faltaba el 

examen del impacto presupuestario previa consulta de los entes municipales. 

14. Así las cosas, se estima que existen violaciones en el procedimiento legislativo que vistas en su 

conjunto tienen potencial invalidatorio, toda vez que se advierte una notable desdén de las mayorías 

por llevar a cabo un genuino debate democrático, al propiciar la votación del asunto bajo un 

escenario en el que era notablemente difícil un examen sustantivo de la propuesta de reforma. Se 

listó para verse en una sesión altamente compleja, con una entrega del dictamen de tan solo unas 

horas antes y dispensando el trámite de lectura sin ni siquiera mencionar o justificar la urgencia de 

dicha medida. La lectura no es un simple trámite formal; es un requisito que permite a los 

legisladores conocer de manera integral la propuesta (máxime cuando fue entregado con tan poca 

anticipación) y tener un espacio de tiempo para su reflexión y discusión. 

15. Adicionalmente, y siendo esto de suma relevancia, se advierte que la mayoría que integró el Pleno 

tuvo pleno conocimiento del incumplimiento de un requisito legal de dictaminación de valiosa 

importancia para efectos de consulta de los entes municipales y, a pesar de ello, sometió a votación 

el asunto, desdeñando abiertamente la posición de la minoría que precisamente buscaba 

cumplimentar dicho requisito legal (que en ninguna parte de la ley o reglamento se dice que pueda 

ser dispensado o superado). 

16. Sin que sea obstáculo para esta decisión lo fallado en la Acción de Inconstitucionalidad 91/2016 y 

sus acumuladas 93/2016 y 95/2016 (votaste a favor), en el que se dijo que el incumplimiento de 

análisis presupuestario al emitir una norma no genera una afectación al proceso legislativo, pues en 

la normatividad local no se establece dicha consecuencia para ese incumplimiento. Lo anterior, pues 

cada caso concreto debe analizarse en sus términos y, como se observó, los vicios en el 

procedimiento no derivan de un mero incumplimiento de normas presupuestarias, sino del análisis de 

dicho requisito a la luz de lo ocurrido en el resto del procedimiento legislativo. 

El Ministro, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de 

Acuerdos de la Suprema Corte, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el Ministro Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, en relación con la sentencia de catorce de mayo de dos mil veinte, dictada por el Pleno 

de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 132/2017. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de abril de dos mil veintiuno.- 

Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 132/2017 

En sesión de catorce de mayo de dos mil veinte, el Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 
132/2017, promovida por el Municipio de Colima, perteneciente al Estado del mismo nombre, determinó 
declarar la invalidez del procedimiento legislativo que culminó en el Decreto No. 272, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Colima” el primero de abril de dos mil diecisiete, mediante el cual se adicionó la fracción 
VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre de la citada entidad federativa y se estableció el régimen 
transitorio para su aplicación. 

Lo anterior, pues la mayoría de los Ministros integrantes de la sesión respectiva, consideró fundado lo 
alegado por el Municipio actor, en el sentido de que no respetó lo dispuesto en el numeral 58 de la Ley de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima1, al omitirse incluir en el dictamen del 
proyecto de ley, la relación que guardaba con los planes y programas estatales y municipales respectivos, así 
como una estimación fundada y motivada sobre el impacto presupuestario del proyecto para el ente municipal. 

No comparto esta conclusión, pues considero que existen razones que dan sustento a la validez del 
procedimiento legislativo analizado, con base en lo siguiente: 

En primer término, se debe considerar que el último párrafo del artículo 39 de la Constitución Política del 
Estado de Colima dispone que “Todas las iniciativas se sujetarán a los trámites establecidos por la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento.”; en tanto que los diversos 91 a 93 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo local2 vigente en la época en la que el Congreso demandado aprobó la norma reclamada 
(el veintidós de febrero de dos mil diecisiete), permiten advertir que, dentro de los requisitos que deben 
contener los dictámenes de las iniciativas de ley, no se contempla el relativo al impacto presupuestal, 
ni su relación con los planes y programas estatales y municipales, y menos aún, la consulta a otras 
dependencias o municipios para su validez. 

En esa medida, si en el Estado de Colima, las reglas para el trámite de las iniciativas de ley “…se 
sujetarán a los trámites establecidos por la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento.”, tal y 
como lo dispone el último párrafo del artículo 39 de su Constitución Política, ello me permite llegar a la 
conclusión de que lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del 
Estado de Colima, cuya aplicación fue alegada por el Municipio actor, no constituye un requisito de validez 
de los dictámenes respectivos, ni condicionan su aprobación en el Congreso de la entidad, sino que 

 
1 Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima 
“Artículo 58. Obligación del Congreso del Estado 
1. Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno del Congreso del Estado, deberá incluir en su dictamen 
correspondiente la relación que guarde con los planes y programas estatales y municipales respectivos y una estimación fundada sobre el 
impacto presupuestario del proyecto; previa consulta a la dependencia o entidad de la administración pública del Estado y los municipios 
respectivamente, quienes en un término no mayor de diez días hábiles deberán dar respuesta a las consultas a que se refiere este párrafo, en 
caso de no emitirse respuesta se entenderá que el proyecto referido cumple los objetivos del Plan Estatal o Municipal de Desarrollo, según 
sea el caso, así como su viabilidad presupuestal.” 
2 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima. 
“Artículo 90.- Los dictámenes son los documentos que contienen la exposición de motivos que emiten por escrito las comisiones respecto de 
iniciativas que les son turnadas, conteniendo proyectos de ley, decreto o acuerdo, que se presentan a la mesa directiva para que la someta a 
la consideración del pleno del Congreso.” 
(F. DE E., P.O. 27 DE MARZO DE 1999) 
“Artículo 91.- Los dictámenes deberán contener una exposición clara, precisa y fundada del asunto a que se refieran y concluir sometiendo a 
consideración del Congreso el proyecto de ley, decreto o acuerdo según corresponda. 
I.- El nombre de la comisión o comisiones legislativas que lo suscriban y el asunto sobre el cual dictaminan; 
II.- Antecedentes del asunto planteado; 
III.- Número de dictamen de cada comisión; 
IV.- Análisis y estudio de la iniciativa o asunto en particular si procediere; 
V.- Considerandos tomados en cuenta para el apoyo, modificación o rechazo de la iniciativa o asunto; 
VI.- Conclusiones o puntos resolutivos; y 
VII.- Fecha y espacio para el nombre y la firma de los diputados. 
(REFORMADO, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2013) 
Una vez firmados los dictámenes, en favor o en contra, por la mayoría de los miembros de la comisión o comisiones encargadas de una 
iniciativa o asunto, se remitirán por medio electrónico a la Asamblea, debiéndose adjuntar los votos particulares si los hubiere, para su 
conocimiento.” 
(REFORMADO, P.O. 9 DE MAYO DE 2009) 
“Artículo 92.- Las comisiones procederán a estudiar, analizar y dictaminar las iniciativas de ley, de decreto y de acuerdo de conformidad a las 
atribuciones que les da esta Ley y su Reglamento y presentarán por escrito su dictamen en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a 
partir del día siguiente de recibir los expedientes respectivos, salvo que medie acuerdo de la Asamblea para ampliar este plazo.” 
(F. DE E., P.O. 27 DE MARZO DE 1999) 
“Artículo 93.- Presentados los dictámenes se les dará lectura y concluida la misma, el Congreso acordará si se procede a la discusión y 
votación o se produce una segunda lectura, en cuyo caso ésta se remitirá a la siguiente sesión. Las discusiones y los trámites se sujetarán a 
lo que disponga el Reglamento.” 
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únicamente constituyen exigencias cuya inobservancia acarrea otro tipo de responsabilidades de los 
servidores públicos que desatiendan documentar correctamente los dictámenes a las iniciativas, pero nunca la 
invalidez de las normas respectivas. 

Para sustentar lo anterior, me permito recordar que el Tribunal Pleno al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 91/2016 y sus acumuladas, analizó un supuesto vicio en el proceso legislativo de la 

ley impugnada, porque, precisamente, no se acompañó al anteproyecto de iniciativas de leyes y decretos, la 

evaluación de impacto presupuestal en términos de la legislación aplicable, en concreto, la aplicación de los 

artículos 166 Bis y 166 ter del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave3, así como 

16 párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios4. 

Lo relevante es que, en dicho asunto, se concluyó que en los ordenamientos invocados por el 

accionante, no se contenía disposición que sancione con invalidez las leyes que no precedan del 

cumplimiento de dicho requisito, mismo que, en su caso, podría en extremo implicar la sanción de los 

servidores públicos involucrados en la elaboración y entrega de las respectivas iniciativas de leyes, pero no la 

afectación del proceso legislativo, máxime que dicha condición sólo conlleva a que la respectiva autoridad 

hacendaria, formule las recomendaciones que estime pertinentes. 

Bajo esta misma lógica, en el caso que nos ocupa, a mi parecer, resulta válido concluir que la ausencia de 

una estimación sobre el impacto presupuestario del proyecto de Decreto impugnado, no tenía el alcance para 

decretar su invalidez. 

En efecto, aun cuando no se recabe la documentación de impacto presupuestal o la relativa a la 

coherencia con la planeación para el desarrollo estatal o municipal, las iniciativas de ley no pueden 

reportar vicio alguno que las invalide, en tanto las consecuencias de esas omisiones solo trascienden 

a las responsabilidades de quienes incurrieron en tales irregularidades, por lo que, a mi parecer, de 

conformidad con el precedente invocado, era prescindible la consulta a los ayuntamientos que prevé el 

artículo 58 de la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima. 

Lo anterior, máxime que en el Decreto 272 impugnado, relativo a la reforma del artículo 47, fracción VI, de 

la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, se da cuenta de que sí se recabó la constancia de impacto 

presupuestal y se dijo que la iniciativa respectiva “…tiene relación con el Plan Estatal de Desarrollo  

2016-2021…”; en los siguientes términos: 

 
3 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
“(REFORMADO, G.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2016) 
Artículo 166 Bis. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas, en el momento de elaborar las iniciativas de leyes y 
decretos que se tenga programado presentar al Congreso, así como reglamentos, decretos, convenios, acuerdos y demás documentos 
análogos que impliquen repercusiones financieras, deberá realizar y entregar una evaluación sobre el impacto presupuestal correspondiente. 
La evaluación del impacto presupuestal considerará cuando menos: 
I. El costo de la modificación de la estructura orgánica de las Dependencias y Entidades por la creación o modificación de Unidades 
Presupuestales y plazas en los términos que establezcan la Secretaría y la Contraloría de conformidad con sus respectivas atribuciones; 
II. Las modificaciones que deberán hacerse a los Programas Presupuestarios y Actividades Institucionales aprobados de las Dependencias o 
Entidades; 
III. El establecimiento de nuevas atribuciones y actividades que deberán realizar las Dependencias o Entidades; 
IV. La inclusión de disposiciones generales que incidan en la regulación en materia presupuestal y organizacional; 
V. El destino específico de gasto público de conformidad con las distintas clasificaciones de gasto aplicables; y 
VI. Deberá acompañarse, en su caso, con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras previsiones de 
gasto.” 
“(REFORMADO, G.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2016) 
Artículo 166 Ter. Las dependencias y entidades presentarán a la Secretaría, para su autorización, la solicitud de suficiencia presupuestaria 
acompañada de la evaluación del impacto presupuestal de los anteproyectos referidos en el artículo anterior, de conformidad con las 
prioridades de desarrollo del Estado y de la capacidad financiera de la hacienda pública estatal. La Secretaría podrá solicitar a la dependencia 
o entidad, la información complementaria que considere pertinente para dar el trámite respectivo. La Secretaría podrá emitir, cuando así lo 
considere, recomendaciones que incidan en el ámbito presupuestal respecto del anteproyecto, conforme a la Ley de Disciplina y las 
disposiciones jurídicas vigentes. A la autorización que emita la Secretaría, se anexarán los anteproyectos referidos en este artículo y el 
anterior, para presentarlos a la consideración del Gobernador del Estado.” 
4 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 30 DE ENERO DE 2018) 
“Artículo 16.- El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría de finanzas o su equivalente, realizará una estimación del 
impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decretos que se presenten a la consideración de la Legislatura local. Asimismo, realizará 
estimaciones sobre el impacto presupuestario de las disposiciones administrativas que emita el Ejecutivo que impliquen costos para su 
implementación. 
Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno de la Legislatura local, deberá incluir en su dictamen correspondiente 
una estimación sobre el impacto presupuestario del proyecto. 
La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la legislación local, se realizará en el marco del principio de 
balance presupuestario sostenible, por lo cual, se sujetarán a la capacidad financiera de la Entidad Federativa.” 
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“11. Que los integrantes de esta Comisión dictaminadora, solicitamos a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, la emisión 
del criterio técnico respecto a la iniciativa señalada en la fracción que precede, 
ello mediante oficio DJ/075/017; lo anterior en observancia a lo establecido por el 
artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios. 

De igual forma, dando cumplimiento a lo señalado por el artículo 58 de la Ley de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima, se encuentra que 
la iniciativa multicitada tiene relación con el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, 
concerniente al marco normativo Estatal.” 

Por tanto, la falta de la estimación sobre el impacto presupuestario al proyecto de ley, o la omisión de 
revisar su coherencia con los planes municipales de desarrollo, o incluso, la falta de consulta al órgano de 
gobierno municipal, no pueden tener el alcance de invalidar el procedimiento legislativo del Decreto que 
fue analizado, aún más si se toma en cuenta que la referida Ley de Planeación Democrática para el 
Desarrollo del Estado de Colima, tampoco contiene disposición alguna que sancione con invalidez las 
leyes que no cumplan con dichos requisitos. 

De esta manera, para mí, se encontraba justificado entrar al estudio de la constitucionalidad del 
artículo 47, fracción VI, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima5, el cual impone al Municipio 
una serie de obligaciones relativas a su imagen institucional en documentos, informes oficiales, símbolos, 
lemas, vehículos, edificios y uniformes, entre otros; y adicionalmente, conforme su régimen transitorio6 
establece un plazo de noventa días naturales para adecuar todos los insumos que inciden en dicha imagen, 
del cual, en el fondo, sostengo su invalidez, conforme a lo siguiente: 

En la controversia constitucional 14/2001, el Tribunal Pleno explicó los rasgos característicos del 
régimen constitucional en materia municipal, e identificó los criterios mediante los cuales la Carta Magna 
busca armonizar y equilibrar las facultades legislativas de los Congresos estatales con las facultades 
reglamentarias de los Municipios en una serie de ámbitos competenciales a ellos reservados en la fracción II 
del artículo 115. 

Al interpretar la norma anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación destacó que el texto 
reformado de la Constitución utilizó el término “leyes estatales en materia municipal” con el fin de limitar la 
actuación de las legislaturas estatales, acotamiento que  tiene por finalidad permitir a los Municipios definir 
normativamente cuestiones que les son propias y específicas. 

 
5 Ley del Municipio Libre del Estado de Colima 
“Artículo 47. El presidente municipal es el ejecutor de las determinaciones del cabildo y tiene las siguientes facultades y obligaciones: [...] 
VI. En materia de imagen institucional: 
a) Cumplir con el principio de imparcialidad establecido en los artículos 134 de la Constitución Federal y 138 de la Constitución Local, en 
cuanto a la aplicación de recursos públicos que estén bajo su responsabilidad; 
b) Conservar una imagen oficial que sea libre de todo contenido que promueva algún partido político, misma que deberá respetar el escudo 
oficial que identifica a cada municipalidad, así como los colores y lema del mismo; 
c) Abstenerse de utilizar en los documentos e informes oficiales, símbolos, lemas o colores que se relacionen con algún partido o asociación 
política. Cada municipalidad deberá emplear únicamente su Escudo oficial en los mencionados instrumentos; 
d) Respetar la imagen institucional en los anuncios oficiales que difundan información gubernamental, evitando emplear colores o símbolos de 
algún partido político; 
e) Abstenerse de emplear en los vehículos utilizados como patrullas o para asuntos oficiales, colores o signos asociados con algún partido o 
asociación política; 
f) Mantener en los edificios que correspondan a entidades de los gobiernos municipales, un diseño exterior e interior, acorde a la imagen 
tradicional del municipio y ajeno a cualquier partido o asociación política; 
g) Evitar la utilización en las páginas web oficiales de los Ayuntamientos, los colores o símbolos que impliquen la promoción del partido 
político que represente el poder. Estos sitios web deberán limitarse a proporcionar la información de interés público; 
h) Proporcionar a los trabajadores del gobierno municipal, uniformes libres de logotipos o colores que surgieran de alguna afiliación partidista; 
y 
i) Las demás que le señalen las leyes federales, estatales y los reglamentos municipales. [...].” 
6 TRANSITORIOS 
“PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial ‘El Estado de Colima’. 
“SEGUNDO. Los titulares de las administraciones de los Ayuntamientos de la entidad, en un plazo no mayor a noventa días naturales a la 
entrada en vigor del presente decreto, deberán establecer dentro de sus reglamentos internos y demás normatividad aplicable, lo relativo al 
cuidado y protección de la imagen institucional de los municipios.” 
“TERCERO. Los titulares de las administraciones de los Ayuntamientos que actualmente incurran en alguna falta de los supuestos señalados 
en cualquiera de los incisos de la fracción VI del artículo 47 del presente documento, deberán subsanar, enmendar, adecuar, cambiar o 
sustituir la irregularidad, en un plazo no mayor a noventa días naturales a la entrada en vigor del presente documento. Asimismo, dentro del 
mismo plazo, tendrán la obligación de informar por escrito al H. Congreso del Estado, a través de Oficialía Mayor, la reparación del daño 
cometido.” 
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Esta conclusión se apoya en la previsión constitucional según la cual los ayuntamientos son órganos de 
gobierno y en el reconocimiento de que, en esa calidad, son titulares de la facultad reglamentaria, así como en 
el hecho de que la Constitución les atribuye ahora un ámbito de competencias exclusivas.7 

Así, se ha reconocido que las leyes estatales en materia municipal derivadas del artículo 115,  fracción 
II, inciso a), de la Constitución Federal, esto es, “las bases generales de la administración pública 
municipal”, comprenden aquellas normas indispensables para el funcionamiento regular del 
Municipio; del ayuntamiento como su órgano de gobierno y de su administración pública; las normas relativas 
al procedimiento administrativo, así como la regulación de aspectos relacionados a las funciones y 
servicios públicos municipales que requieren uniformidad, para efectos de orden entre los diversos entes 
municipales de un mismo Estado. 

Atendiendo lo anterior, considero que, en el caso, no existía invasión a la competencia del actor por 
parte del Estado de Colima, pues considero que la modificación legislativa reclamada se concretó a regular 
aspectos que requieren uniformidad en la administración pública municipal, para evitar, precisamente, que la 
pertenencia a algún partido político influya en la imagen institucional de los ayuntamientos, de modo tal que se 
impida a los Presidentes Municipales evocar mediante colores, lemas o símbolos la extracción política de las 
personas a cargo del gobierno municipal en turno, aspectos que naturalmente exigen que se homologue en 
todos los municipios en las mismas condiciones, a fin de evitar por igual y de manera equitativa que, cuando 
haya alternancias partidistas, no se invierta de nueva cuenta en gastos innecesarios para renovar la imagen 
de oficinas, papelería, vestimentas, colores del equipamiento urbano, entre otros gastos superfluos, con el 
solo propósito de hacer proselitismo personal o político de un partido político o de un servidor público. 

Los mandatos contenidos en el artículo reclamado consisten en prohibir el influjo del origen del partido o 
partidos políticos que hubiesen llevado al poder a los integrantes de los ayuntamientos, a fin de evitar, por un 
lado, la propaganda de tales agrupaciones partidistas mediante la aplicación de recursos públicos con el 
objeto de que la ciudadanía asocie sus colores o lemas con la función pública del gobierno en turno; y por otro 
lado, también tiene la finalidad de proscribir la práctica común del dispendio económico que significa renovar 
la imagen institucional, con el solo propósito de hacer patente qué partido obtuvo el triunfo en las elecciones, 
como si el éxito en ellas deba persistir a la vista de todos y continuamente después de los comicios. 

Aunado a ello, la difusión de la propaganda partidista debe mantenerse ajena a la neutralidad política que 
caracteriza a la imagen institucional, en términos del párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución 
Federal, el cual dispone que “Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.”; norma de la cual se desprende la 
obligación de evitar que la imagen gubernamental sirva, al mismo tiempo, tanto de comunicación de la 
presencia estatal, como instrumento de propaganda de un grupo político, pues esta situación es lógico que 
influya en la competencia entre los partidos. 

Cabe mencionar que la disposición constitucional referida, se adicionó mediante la reforma en materia 
electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, de cuya 
exposición de motivos se desprende lo siguiente: 

“Quienes suscribimos la presente Iniciativa nos hemos comprometido a diseñar y 
poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre sociedad y partidos, 
que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho privado, en la otra 
el interés público. En México es urgente armonizar, con un nuevo esquema, las 
relaciones entre política y medios de comunicación; para lograrlo, es necesario 
que los poderes públicos, en todos los órdenes, observen en todo tiempo una 
conducta de imparcialidad respecto a la competencia electoral. 

Las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y consagra son 
para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invocar como 
justificación o defensa de sus actos tales principios. La libertad de expresión es 

 
7 La descripción del objeto y fin de las leyes municipales en materia municipal queda ilustrada en la jurisprudencia P./J. 129/2005, de rubro: 
“LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. OBJETIVO Y ALCANCES DE LAS BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, octubre de 2005, página 2067, registro 
176949). 
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una garantía individual ante el Estado; los poderes públicos no están protegidos 
por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los que la Constitución 
protege frente a eventuales abusos del poder público. 

Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta Magna las normas que 
impidan el uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido político o 
candidato a cargo de elección popular, y también el uso del mismo poder para 
promover ambiciones personales de índole política.” 

Consideraciones anteriores que resultan coincidentes con el dictamen legislativo que dio lugar a la reforma 
del reclamado artículo 47, fracción VI, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, como se aprecia a 
continuación: 

"PRIMERO [...]." 

"SEGUNDO. Que una vez realizado el estudio y análisis de la iniciativa en 
comento, los diputados que integramos la Comisión de Estudios Legislativos y 
Puntos Constitucionales, consideramos su viabilidad en los siguientes términos: 

Así como lo argumentan los iniciadores, tanto el artículo 134 de la Constitución 
Federal y el artículo 1388 de la Constitución Local, todo servidor público tiene la 
obligación de aplicar con imparcialidad toda propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los Poderes públicos 
del Estado, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, municipal y cualquier otro ente de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Por lo tanto, es obligación de los servidores públicos respetar con apego y 
legalidad la Constitución Federal y la Constitución Local, no realizando actos 
mediante recursos humanos y materiales, para fines distintos a los establecidos 
en la Ley (para apoyar o favorecer a determinado Partido u Organización Política), 
ya que son pena [sic] de incurrir en actos de responsabilidad administrativa o en 
la comisión de delitos sancionados por la ley penal. 

En ese contexto, los servidores públicos no deben utilizar colores, símbolos, 
emblemas o leyendas que los identifiquen como publicidad política para sus fines 
personales, ni mucho menos utilizar los bienes, medios de transporte y las 
instituciones públicas, para pintarlas de algún color que los caracterice o 
proyectar una imagen que los vincule o identifique a un determinado partido 
político. 

Es importante mencionar que las autoridades o los servidores públicos de 
cualquiera de los Poderes de la Unión, de los poderes locales, órganos de 
gobierno municipales, órganos autónomos y cualquier otro ente público, entre 
otros, son sujetos de responsabilidad por la comisión de infracciones al principio 
de imparcialidad previsto en las disposiciones constitucionales antes descritas. 

 
8 El artículo 138 de la Constitución del Estado de Colima establecía en la época en la que se publicó la norma reclamada lo siguiente: 
"Artículo 138. Todo cargo o empleo público es incompatible con cualquiera de la Federación, del Estado, de los Municipios o de organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal de cualquiera de los tres órdenes de gobierno, cuando por ellos se perciba sueldo, 
exceptuándose los de los ramos de Instrucción, de Beneficencia Pública o los honoríficos en asociaciones científicas o literarias. 
(ADICIONADO, P.O. 20 DE AGOSTO DE 2011) 
Los servidores públicos del Estado y los municipios tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 
están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
(ADICIONADO, P.O. 20 DE AGOSTO DE 2011) 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes públicos del Estado, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal y cualquier otro ente de gobierno, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 
(ADICIONADO, P.O. 20 DE AGOSTO DE 2011) 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, 
incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar." 
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En este sentido, el incumplimiento del principio de imparcialidad en la aplicación 
de estos agravios, se encuentran establecidos en nuestra Carta Magna, ya que se 
efectúan cuando las acciones del servidor público tienen como finalidad promover 
o influir de cualquier forma, en el ánimo de la ciudadanía, para promover el color, 
la imagen de éste o del partido político, que lo ayudó a llegar al poder. 

Por lo tanto, el hecho de que en las administraciones municipales se vincule su 
imagen institucional con el partido político que los posicionó en el poder, incurren 
en una clara violación al multicitado principio de imparcialidad, toda vez que el 
actuar de los funcionarios públicos debe ser apegado a la legalidad, bajo un orden 
institucional, con un actuar incluyente, ya que el funcionario no es representante 
de unos cuantos, sino de toda la población que habita en su territorio. 

TERCERO. Por lo tanto, los diputados que integramos esta Comisión, 
consideramos oportuna la iniciativa objeto del presente Decreto, ya que la imagen 
partidista que se le da a los edificios públicos de las diferentes administraciones 
municipales en la entidad, a través de colores, símbolos o imágenes que 
distinguen al partido político del que representa el titular del Ayuntamiento que 
corresponda, infringe la normatividad prevista en el artículo 134 de la Constitución 
Federal y su correlativo 138 de la Constitución Local, puesto que las acciones de 
todo servidor público deben de ser imparciales, institucionales, incluyentes, sin 
que se promocione la imagen del servidor público o de algún partido político." 

Por tanto, me resulta claro que el reclamado artículo 47, fracción VI, de la Ley del Municipio Libre del 
Estado de Colima, corresponde a una base general de organización de la administración pública 
municipal y no invade la esfera de atribuciones municipales, en tanto contiene aspectos que exigen un 
marco normativo homogéneo que busca evitar, en todos los Municipios del Estado, gastos innecesarios –y 
además prohibidos por la Constitución Federal– para fusionar indebidamente la imagen institucional con la 
promoción partidista y la consecuente desventaja que representan esas erogaciones en la competencia 
política. 

Finalmente, en relación con los vicios de retroactividad que el Municipio actor atribuía al régimen 
transitorio de la reforma impugnada; me resulta evidente que ninguna de ellas ordena actuar sobre el 
pasado, sino que únicamente prevén su vigencia al día siguiente de su publicación (artículo Primero); la 
obligación de los ayuntamientos de ajustar a su normatividad a la reforma legal en un plazo determinado 
(artículo Segundo); y el deber de  subsanar, enmendar, adecuar, cambiar o sustituir alguna irregularidad 
detectada con base en la reforma legal, también en un plazo determinado (artículo Tercero); sin que esto 
último implique afectar hechos acaecidos con anterioridad a la vigencia de la reforma, pues precisamente se 
otorga un plazo para regularizar todo aquello que esté al margen de la nueva disposición, lo cual significa que 
este transitorio aplica para el futuro y no incurre en la retroactividad. 

Por esas razones, contrariamente a lo resuelto por la mayoría de los Ministros, considero que en el caso 
debió reconocerse la validez del procedimiento legislativo del Decreto impugnado, entrar al estudio de la 
constitucionalidad del artículo 47, fracción VI, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, adicionado 
por dicho Decreto, y reconocer su validez atento a las consideraciones expresadas en este voto. 

Atentamente 

La Ministra, Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de nueve fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el 
señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia de catorce de mayo de dos mil veinte, 
dictada por el Tribunal Pleno en la controversia constitucional 132/2017, se extiende para que obre en el 
expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de diez fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular 
formulado por la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia de catorce de mayo de 
dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 132/2017. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince 
de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 



Jueves 6 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL   

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 132/2017, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE COLIMA, ESTADO DE COLIMA. 

En sesión pública celebrada el catorce de mayo de dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la controversia constitucional 132/2017, en la que se declaró la invalidez del 
Decreto 272 de reforma a la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, en el que se establecían facultades 
y obligaciones del presidente municipal en materia de imagen institucional. Esto último, pues estimó que 
existieron diversas violaciones al procedimiento legislativo que impactaron en la calidad democrática de la 
decisión. 

En particular, una mayoría de Ministras y Ministros estimó que debía invalidarse el procedimiento 
legislativo toda vez que no se respetó lo previsto en el artículo 58 de la Ley de Planeación Democrática para 
el Desarrollo del Estado de Colima, el cual establece que, previo a la emisión del decreto de reforma, debe 
consultarse a los municipios del Estado sobre el impacto presupuestario del mismo. 

En el caso, dicha mayoría advirtió que no se había llevado a cabo la referida consulta y concluyó que tal 
omisión tenía un incuestionable efecto invalidante, ya que del régimen transitorio de la reforma se 
desprendía que la misma podía impactar significativamente en los presupuestos municipales. Lo 
anterior, toda vez que el artículo tercero transitorio imponía a los municipios la obligación de que, en un plazo 
no mayor a noventa días de la entrada en vigor del decreto, ajustaran su imagen institucional a la nueva 
regulación1. 

Por tanto, se llegó a la conclusión de que si la reforma en cuestión imponía al municipio actor el 
cumplimiento de diversos actos que trascienden directamente a su presupuesto y plan de desarrollo 
municipal, resultaba de vital importancia que éste fuese consultado sobre la viabilidad de las modificaciones. 
De ahí el efecto invalidante de la omisión de consulta. 

Además, se advirtió que durante el procedimiento legislativo se habían transgredido los artículos 48 de la 
Constitución local2 y 136 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo local3, pues se dispensó la lectura integral 
del dictamen sin justificar la urgencia de la medida, y la minoría legislativa demostró su inconformidad con la 
entrega de dictámenes un día antes de la sesión plenaria y la poca viabilidad que eso presentaba para hacer 
un adecuado estudio de estos. 

Así, al estimar fundado el argumento de violaciones al procedimiento legislativo, se declaró la invalidez del 
decreto impugnado. 

Presento este voto pues no comparto el sentido ni las consideraciones en que se fundamenta el 
fallo. Para explicar las razones de mi disenso, dividiré el voto en dos apartados correspondientes a cada una 
de las razones por las que se declaró la invalidez del procedimiento legislativo. 

I. Consulta a Municipios sobre el impacto presupuestario de la iniciativa 

En primer lugar, no comparto las consideraciones del fallo en las que se establece que existen violaciones 
al procedimiento legislativo con efecto invalidante, toda vez que el dictamen no se acompañó de la consulta 
previa a los municipios del Estado de Colima, no obstante que la reforma analizada tendría un impacto 
presupuestario en dichas demarcaciones territoriales; ello, de conformidad con el artículo 58 de la Ley de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima, que establece lo siguiente: 

 
1 TERCERO. Los titulares de las administraciones de los Ayuntamientos que actualmente incurran en alguna falta de los supuestos 
señalados en cualquiera de los incisos de la fracción VI del artículo 47 del presente documento, deberán subsanar, enmendar, adecuar, 
cambiar o sustituir la irregularidad, en un plazo no mayor a noventa días naturales a la entrada en vigor del presente documento. Asimismo, 
dentro del mismo plazo, tendrán la obligación de informar por escrito al H. Congreso del Estado, a través de Oficialía Mayor, la reparación del 
daño cometido. 
2 Artículo 48.- En el caso de urgencia notoria calificada por mayoría de votos de los Diputados presentes, la Legislatura puede dispensar los 
trámites reglamentarios, sin que se omita en ningún caso el traslado al Ejecutivo. 
3 Artículo 136.- Los documentos con que se dé cuenta a la Asamblea, serán tramitados de la siguiente manera: 
[...] 
VI.- Los dictámenes se leerán una vez, concluida su lectura, la Asamblea acordará si se procede a la discusión y votación o se produce una 
segunda lectura, en cuyo caso ésta se dará en la siguiente sesión. Si se tratare de leyes o decretos, aprobados que sean, se remitirán al 
Ejecutivo para los efectos del artículo 40 de la Constitución; 
VII.- Los dictámenes de leyes, decretos y acuerdos, una vez leídos, serán discutidos y votados en lo general y en lo particular, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 144 de este Reglamento: y 
[...]. 
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Artículo 58. Obligación del Congreso del Estado 

1. Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno del Congreso del Estado, 

deberá incluir en su dictamen correspondiente la relación que guarde con los planes y programas 

estatales y municipales respectivos y una estimación fundada sobre el impacto presupuestario del 

proyecto; previa consulta a la dependencia o entidad de la administración pública del Estado y los 

municipios respectivamente, quienes en un término no mayor de diez días hábiles deberán dar 

respuesta a las consultas a que se refiere este párrafo, en caso de no emitirse respuesta se 

entenderá que el proyecto referido cumple los objetivos del Plan Estatal o Municipal de Desarrollo, 

según sea el caso, así como su viabilidad presupuestal. 

No comparto lo anterior, pues considero que dicha disposición no puede servir de parámetro para 

evaluar la validez constitucional del procedimiento legislativo. 

Como ha señalado el Tribunal Pleno en diversas ocasiones, el estudio de las violaciones al procedimiento 

legislativo debe partir de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la democracia liberal 

representativa para, desde esa perspectiva, vigilar el cumplimiento de dos principios, a saber: i) el de 

economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales 

cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no 

otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales identificables en un 

caso concreto; y ii) el de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la 

necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales producidas 

en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que 

respeta las previsiones legales al respecto. 

En ese sentido, este Tribunal ha señalado que para determinar si las violaciones al procedimiento 

legislativo provocan la invalidez de la norma impugnada, es necesario evaluar el cumplimiento de los 

siguientes estándares: 1) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas 

las fuerzas políticas con representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad, es decir, 

resulta necesario que se respeten los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías 

parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga 

relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras y a las que regulan el objeto y el 

desarrollo de los debates; 2) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las 

reglas de votación establecidas; y 3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 

públicas. 

En el caso, considero que la regla contenida en el artículo 58 de la Ley de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de Colima, la cual regula la actuación y participación de los Municipios —entre otros 

entes estatales— durante la fase de dictaminación, no incide en ninguno de esos estándares, pues no está 

dirigido a tutelar la libertad e igualdad en la deliberación parlamentaria, las reglas de votación o la publicidad 

del debate. En esa línea, considero que dicha disposición no forma parte del parámetro de regularidad 

constitucional que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación debe observar a la hora de evaluar la 

constitucionalidad del proceso legislativo y, consecuentemente, su eventual incumplimiento no puede 

ocasionar la invalidez del Decreto impugnado. 

Efectivamente, como ha sostenido este Tribunal Pleno en otras ocasiones, la etapa de dictaminación es 

una fase preparatoria eminentemente “técnica” que no impacta en la conformación de la voluntad 

parlamentaria, sino que únicamente sienta las bases sobre las cuales se desarrollará la deliberación pública. 

Así, por ejemplo, en la controversia constitucional 94/20114, esta Suprema Corte sostuvo lo siguiente: 

“Aunque el trabajo en comisiones es central al desarrollo del procedimiento legislativo, su naturaleza 

es distinta a la de la discusión que se lleva a cabo en el seno del Pleno del Congreso. La labor que 

desempeñan las comisiones es de carácter técnico y preparatorio, en tanto tiende a la emisión de un 

 
4 Aprobada en sesión de dieciocho de febrero de dos mil trece por mayoría de siete votos sobre este punto. 
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dictamen que sirva como punto de partida para la discusión por parte de la Asamblea. Es por ello que 

los criterios de este Tribunal Pleno se han inclinado por no otorgar potencial invalidatorio a las 

violaciones cometidas en la etapa del dictamen, en tanto son susceptibles de purgarse por el 

Congreso respectivo. 

[…] 

Aunque la participación de los Ayuntamientos sea de fundamental importancia para la emisión 

informada del dictamen, tal participación no trasciende a la aprobación de la norma, porque dicho 

dictamen no es sino un documento de trabajo con base en el cual se desarrollara la deliberación 

pública, por lo que la influencia que pueda tener su intervención en esa etapa no impacta en la 

conformación de la voluntad parlamentaria”. (Énfasis añadido). 

En este sentido, si la fase de dictaminación entraña una labor fundamentalmente técnica que tiene por 

objeto la elaboración de un documento de trabajo que pueda servir como punto de partida para la discusión de 

la Asamblea, pero que de ninguna manera sustituye la fase de deliberación y conformación de la voluntad 

parlamentaria que debe tener lugar en el Pleno del órgano legislativo, me parece evidente que las normas 

que reglamentan dicha fase no son un parámetro adecuado de validez del procedimiento legislativo. 

A mi juicio, el análisis de la regularidad del procedimiento legislativo que esta Suprema Corte debe llevar a 

cabo en este medio de control constitucional, debe circunscribirse al estudio de violaciones que 

efectivamente puedan impactar en la calidad democrática de la decisión adoptada por el órgano 

legislativo. Admitir lo contrario y estudiar violaciones al procedimiento legislativo con base en disposiciones 

cuyo incumplimiento no podría impactar en la conformación de la voluntad parlamentaria adoptada por el 

aparato legislativo, como sucede en el caso, implicaría desvirtuar la función de este Alto Tribunal como 

garante de la constitucionalidad de los actos legislativos y convertirlo en un revisor más de la 

legalidad de la actuación del legislador. 

Por estas razones, no comparto que el incumplimiento del requisito previsto en el artículo 58 de la Ley de 

Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima, consistente en la consulta previa a los 

municipios sobre el impacto presupuestario de una iniciativa, pueda ser utilizado como parte del parámetro de 

regularidad constitucional y, consecuentemente, ocasionar la invalidez del Decreto impugnado. 

II. Dispensa de lectura y repartición de dictamen con suficiente anticipación 

Por otra parte, tampoco comparto los argumentos adicionales que se dan en el fallo para sostener la 

invalidez del procedimiento legislativo, relacionados con la violación a los artículos 48 de la Constitución local 

y 136 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo local, debido a la dispensa de lectura integral 

del dictamen y el poco tiempo con el que se repartió el mismo. 

En primer lugar, en cuanto a la presunta falta de tiempo para el estudio del dictamen derivado del 

momento de su repartición ocurrido un día antes de su discusión, de la Sesión Ordinara en que se discutió el 

dictamen impugnado se advierte que este último fue previamente enviado a todas las y los diputados por vía 

electrónica5 y que estos tuvieron debido conocimiento del mismo; tan es así que existió un amplio debate 

entre los legisladores en torno al contenido de la iniciativa y del dictamen6. 

Además, respecto al plazo para remitir los dictámenes a los integrantes del Congreso local antes de su 

discusión, el artículo 131 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima 

únicamente establece que “Las copias de los dictámenes deberán darse a conocer por medio electrónico a los 

miembros del Congreso, al inicio de la sesión en que sean presentados”; mientras que los artículos 917  y 938 

 
5 De la Sesión ordinaria número 25, correspondiente al primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Congreso de Colima, celebrada los días veintidós y veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, se advierte que uno de los 
Diputados solicitó la dispensa de lectura de los antecedentes y considerandos del dictamen, habida cuenta de que “ya fue enviado el 
documento vía electrónica a todos los Diputados” (p. 134). 
6 Sesión ordinaria número 25, correspondiente al primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Congreso de Colima, celebrada los días veintidós y veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, pp. 144 a 150. 
7 ARTÍCULO 91. [...] 
Una vez firmados los dictámenes, en favor o en contra, por la mayoría de los miembros de la comisión o comisiones encargadas de una 
iniciativa o asunto, se remitirán por medio electrónico a la Asamblea, debiéndose adjuntar los votos particulares si los hubiere, para su 
conocimiento. 
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de la Ley Orgánica del Poder Legislativo local, que regulan lo relativo al trámite de los dictámenes, solo 

prevén la obligación de circular los documentos por vía electrónica, sin señalar un plazo particular para tal 

efecto. 

Finalmente, tampoco comparto que la falta de justificación de la dispensa de lectura del dictamen haya 

tenido un impacto invalidatorio en este caso. Como señalé al discutirse la controversia constitucional 

63/2016, desde mi concepción, el efecto invalidante de los procedimientos legislativos sólo se actualiza 

cuando existan inconsistencias que incidan e impacten directamente en la deliberación democrática 

parlamentaria, lo que en el caso no aconteció. 

En efecto, si bien el artículo 137 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo local establece 

la obligación de justificar la urgencia en casos de dispensa de trámite9, en este caso la falta de justificación no 

puso en riesgo el debate democrático ni afectó los derechos de las minorías, por dos motivos. 

Primero, porque de los antecedentes del proceso legislativo se advierte que lo que se aprobó fue una 

dispensa de lectura parcial de los antecedentes y considerandos del dictamen, por lo que en dicha sesión sí 

se leyeron los artículos resolutivos y transitorio del mismo; además de que la dispensa fue aprobada por la 

mayoría requerida en la Constitución local10 y el Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo local11 

para tal efecto. Y segundo, porque, como dije anteriormente, el dictamen fue previamente enviado a todos los 

diputados por vía electrónica, de forma que los mismos tuvieron amplio conocimiento de éste, al grado que 

estuvieron en posición de debatir ampliamente sobre su contenido. 

Por tanto, aun y cuando en el caso podría considerarse que existió una irregularidad en el procedimiento 

legislativo, ello no era suficiente para declarar la invalidez de este último, pues de la revisión de su desarrollo 

se advierte que, pese a la falta de justificación de dispensa de lectura parcial del dictamen, no se trastocaron 

los principios de la democracia liberal representativa. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de catorce de mayo de 

dos mil veinte, dictada por el Tribunal Pleno en la controversia constitucional 132/2017, se extiende para que 

obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veinte.- 

Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el señor Ministro 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de catorce de mayo de dos mil veinte, 

dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 132/2017. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de abril de dos 

mil veintiuno.- Rúbrica. 

 
8 ARTICULO 93. Presentados los dictámenes se les dará lectura y concluida la misma, el Congreso acordará si se procede a la discusión y 
votación o se produce una segunda lectura, en cuyo caso ésta se remitirá a la siguiente sesión. Las discusiones y los trámites se sujetarán a 
lo que disponga el Reglamento. 
9 Artículo 137.- En caso de notoria urgencia y, siempre y cuando se justifique ésta, calificada por mayoría de votos de los Diputados 
presentes, puede la Asamblea dispensar los trámites que para cada asunto determine este Reglamento, sin que se omita en ningún caso el 
traslado al Ejecutivo, salvo lo dispuesto por el artículo 141 de este ordenamiento. 
10 Artículo 48.- En el caso de urgencia notoria calificada por mayoría de votos de los Diputados presentes, la Legislatura puede dispensar los 
trámites reglamentarios, sin que se omita en ningún caso el traslado al Ejecutivo. 
11 Artículo 137.- En caso de notoria urgencia y, siempre y cuando se justifique ésta, calificada por mayoría de votos de los Diputados 
presentes, puede la Asamblea dispensar los trámites que para cada asunto determine este Reglamento, sin que se omita en ningún caso el 
traslado al Ejecutivo, salvo lo dispuesto por el artículo 141 de este ordenamiento. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2235 M.N. (veinte pesos con dos mil doscientos treinta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. Este tipo de cambio se dará a conocer el 6 de 
mayo de 2021 y no el día 5, debido a que en dicho día no habrá publicaciones del Diario Oficial  de la 
Federación. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2860 y 4.2660 por ciento, respectivamente. Estas tasas se 
darán a conocer el día 6 de mayo de 2021 y no el día 5, debido a que en dicho día no habrá publicaciones del 
Diario Oficial de la Federación. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco J.P. Morgan S.A., 
Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del  Norte 
S.A. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.04 por ciento. Esta tasa se dará a conocer el día 6 de 
mayo de 2021 y no el día 5, debido a que en dicho día no habrá publicaciones del Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2077 M.N. (veinte pesos con dos mil setenta y siete diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2840, 4.2600 y 4.3350 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco 

Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.07 por ciento. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO mediante el cual la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica informa 
del inicio de la investigación por denuncia identificada con el número de expediente DE-027-2020 por la posible 
comisión de prácticas monopólicas relativas en el mercado de generación, comercialización al mayoreo y 
suministro de energía eléctrica y productos asociados, además de servicios y actividades relacionadas con estos 
mercados en territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente DE-027-2020. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA INFORMA DEL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE DE-027-2020 POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS EN EL 

MERCADO DE “GENERACIÓN, COMERCIALIZACIÓN AL MAYOREO Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 

PRODUCTOS ASOCIADOS, ADEMÁS DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON ESTOS MERCADOS 

EN TERRITORIO NACIONAL”. 

Inicio de la investigación por denuncia identificada con el número de expediente DE-027-2020, por la 

posible realización de conductas que podrían actualizar las prácticas monopólicas relativas previstas en los 

artículos 12 fracciones I y XXX, 28 fracciones II y XI, 52, 54, 56, fracciones V y/o XI, 58, 59, 66, 71 y 137 de la 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de 

mayo de dos mil catorce y que entró en vigor el siete de julio del mismo año (LFCE), disposición vigente al 

momento del inicio de la presente investigación, respecto de todas las posibles conductas que se pudieran 

acreditar en el mercado relevante que se determine dentro del mercado investigado de “generación, 

comercialización al mayoreo y suministro de energía eléctrica y productos asociados, además de servicios y 

actividades relacionadas con estos mercados en territorio nacional”, así como los diversos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 54 y 

55 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el 

diez de noviembre del dos mil catorce (DISPOSICIONES), cuya última modificación aplicable a la investigación al 

rubro citada es la publicada en el DOF el cuatro de marzo de dos mil veinte. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a alguna de las leyes 

anteriormente citadas habrán de determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que 

se refieren los artículos 78, fracción I, 79 y 80 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere 

únicamente al inicio de un procedimiento indagatorio de carácter administrativo en el que aún no se han 

identificado en definitiva los actos que, en su caso, puedan constituir una violación a la LFCE, ni está 

determinado en definitiva el o los sujetos a quienes, en su caso, se les deberá oír en defensa como probables 

responsables de una infracción a la normatividad mencionada, ni se ha determinado aún el mercado 

relevante. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 

agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las DISPOSICIONES, 

sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LFCE, por lo que sólo en 

caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización de contravenciones a la normatividad 

mencionada, se procederá en términos de los artículos 78, fracción I, 79 y 80 de la LFCE. 

En términos del tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE, el periodo de la investigación no será inferior a 

treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del presente 

acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones de conformidad con lo dispuesto en el 

cuarto párrafo del artículo citado. 
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Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 

documentos que la Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) haya obtenido directamente en 

la realización de sus investigaciones y diligencias de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I y 29 del Estatuto Orgánico de la 

Comisión Federal de Competencia Económica publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce 

(ESTATUTO), se turna el presente expediente a la Dirección General de Investigaciones de Mercado, para 

efecto de tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento de investigación; realizar requerimientos de 

documentación e información; de considerarlo necesario, realizar, una vez ordenadas, visitas de verificación 

para allegarse de información y documentos; así como para citar a declarar a quienes tengan relación con las 

investigaciones o asuntos de que se trate, utilizando en su caso, las medidas de apremio señaladas en la 

LFCE, y en general, para que se allegue de los medios de convicción que considere necesarios para conocer 

la verdad sobre los hechos materia del procedimiento y, ejerza las facultades que le otorga el ESTATUTO para 

realizar la presente investigación. 

Con fundamento en el artículo 55 de las DISPOSICIONES, se ordena enviar para su publicación en el sitio de 

Internet de la COMISIÓN, así como en el DOF, dentro del primer periodo de investigación a que refiere el tercer 

párrafo del artículo 71 de la LFCE, el presente aviso, para efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar 

en este procedimiento durante el periodo de investigación. 

Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno.- Así lo acordó y firma el Titular de la 

Autoridad Investigadora de esta Comisión, Sergio López Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 505858) 
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